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V

CRECIMIENTO Y POLÍTICAS 
DE COHESIÓN EUROPEA

Una vez más, PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA muestra su sensibili-
dad hacia las cuestiones económicas regionales dedicando un nú-
mero monográfico al tratamiento de dichos temas. En esta ocasión,
sin embargo, el número tiene algunas características especiales 
ya que en él se abordan, por primera vez, aspectos relacionados 
con la reciente ampliación a diez nuevos miembros de la Unión
Europea.

Si las disparidades regionales han sido, al menos desde mediados de
los años setenta del pasado siglo, un tema objeto de preocupación
recurrente y, en cierta medida, preferente por parte de las autorida-
des comunitarias, hasta el punto de crear instrumentos específicos des-
tinados a lograr su reducción, es indudable que la última ampliación
de la Unión Europea (UE) agudiza la necesidad y la urgencia de en-
frentarse a ellas de forma decidida. En efecto, como consecuencia de
esta ampliación, las disparidades regionales en el seno de la UE han
aumentado de forma significativa (prácticamente se han duplicado),
planteando así nuevos y más difíciles retos al siempre difícil proceso
de construcción de una Europa unida. Este número 107 de PAPELES DE

ECONOMÍA ESPAÑOLA, coordinado desde FUNCAS por el profesor José
Villaverde, de la Universidad de Cantabria, se dedica, precisamen-
te, al tratamiento de las disparidades regionales en Europa, ponien-
do el acento, en la medida de lo posible, en cómo varían éstas en fun-
ción de la mencionada ampliación; al mismo tiempo, también se
presta atención a la situación regional española y, por aquello de la
proximidad geográfica y de la existencia de unas interrelaciones cre-
cientes, a la situación portuguesa.

DESEQUILIBRIOS
TERRITORIALES EN 
LA NUEVA EUROPA

INTRODUCCIÓN
EDITORIAL



Debemos también dejar constancia de que este número de PAPELES se
ha beneficiado en buena parte del acuerdo de colaboración entre FUN-
CAS y la Asociación Española de Ciencia Regional, que ha permitido la
incorporación a sus páginas de algunos de los trabajos y comunicaciones
presentados en la XXX Reunión de Estudios Regionales, organizada
por la Asociación Española de Ciencia Regional y celebrada en Barce-
lona el 18 y 19 de noviembre de 2004.

PAPELES es también deudor del XLIV Congreso de la Asociación Europea
de Ciencia Regional celebrado en Oporto del 25 al 29 de agosto de
2004, algunos de cuyos ponentes han permitido la publicación de sus
trabajos.

El número se estructura en tres partes perfectamente delimitadas, aun-
que con interconexiones evidentes. El primer bloque, formado por dos
artículos, pretende ofrecer un marco de referencia en el cual situar, de
alguna forma, el resto de los trabajos. Abre el número un trabajo fir-
mado por el profesor Sapir, de la Universidad Libre de Bruselas, en el
que se ofrece una perspectiva simplificada de su famoso informe, rea-
lizado a petición del entonces Presidente de la Comisión Europea, el
italiano Romano Prodi. El punto central del mismo es que la UE, como
bloque, no está creciendo a un ritmo satisfactorio y que, en conse-
cuencia, deberían tomarse medidas —establecer una «agenda»— para
tratar de mejorar la situación y, de esta forma, facilitar, entre otras co-
sas, el éxito de la reciente ampliación. Tras poner de relieve cuál ha
sido el comportamiento económico de la UE en términos de creci-
miento, estabilidad y cohesión, y después de poner de manifiesto los
retos a los que se enfrenta la Unión: la sostenibilidad del modelo so-
cial europeo y la ampliación, el informe establece un programa para
una Europa en crecimiento. Este programa se basa, en esencia, en tres
puntos: fomentar la inversión en materia de conocimiento, mejorar el
marco de política macroeconómica para la Unión Monetaria Europea
y, lo que más atañe al contenido de este número, rediseñar las políti-
cas de convergencia y reestructuración. Para conseguir esto, el infor-
me efectúa recomendaciones específicas encaminadas a conseguir una
mayor eficacia en la toma de decisiones y en la regulación, propo-
niendo, como regla general, que todo esto se haga de forma más fle-
xible que en la actualidad; por otro lado, el informe también propone
reorientar el presupuesto comunitario, centrando éste en dos objeti-
vos básicos: la mencionada promoción del crecimiento (a través de la
inversión a gran escala en I+D y en educación superior) y la atención
a los países de renta baja, que tienen una mayor necesidad y poten-
cial de catching up.

El segundo trabajo de este bloque viene firmado por Jordi Torrebadella,
de la Dirección General de Política Regional de la Comisión Europea, y
aborda las propuestas de la mencionada Comisión sobre el futuro de
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la política de cohesión. Ésta, en efecto, se encuentra en una auténtica
encrucijada enmarcada por la última ampliación y el debate (hoy por
hoy inconcluso) sobre las perspectivas financieras para el período 2007-
2013. Tras pasar revista a estas cuestiones, la contribución de Torre-
badella se centra en las propuestas elaboradas por la Comisión, 
subrayando que los aspectos más relevantes de éstas son el estableci-
miento de unos nuevos objetivos denominados de «convergencia»,
«competitividad regional y empleo» y «cooperación territorial»; estos
objetivos, estando en consonancia con el espíritu de la cumbre de Lis-
boa (2000) y las propias propuestas del informe Sapir, priorizan as-
pectos tales como la inversión en I+D+i, las infraestructuras y accesi-
bilidad, el medio ambiente y la formación de capital humano. Desde
el punto de vista operativo, las reformas propuestas van en la dirección
de que haya más complementariedad y coherencia entre todas las in-
tervenciones comunitarias, que éstas se realicen de acuerdo con una pro-
gramación plurianual, que haya una mayor cooperación entre institu-
ciones, y que el principio de subsidiariedad se aplique en mayor medida,
entre otras. Desde una perspectiva distinta, las propuestas comunita-
rias que nos comenta Torrebadella van encaminadas a conseguir un
enfoque más estratégico, una mayor concentración temática y presu-
puestaria (éste es un aspecto crucial de la nueva política de cohesión)
y una mayor descentralización institucional y territorial.

El segundo grupo de colaboraciones, formado por siete trabajos, abor-
da, desde distintas perspectivas, el tratamiento de las disparidades re-
gionales en Europa. El primero de los estudios, realizado por el profe-
sor Fischer, de la Universidad de Viena, y Claudia Stirböck, del
Deutsche Bundesbank, se enfrenta con el problema de la convergen-
cia regional europea a través de una generalización del llamado enfo-
que clásico, que se materializa, por un lado, en la determinación de «clu-
bes de convergencia» y, por otro, en el tratamiento de la dependencia
espacial entre las regiones europeas. Tras presentar los fundamentos teó-
ricos de ambas cuestiones, los autores aplican su análisis a una mues-
tra de 256 regiones de la UE-15. En cuanto a las conclusiones, segura-
mente la más interesante es la relativa a los clubes de convergencia,
apreciándose la existencia de dos: uno de ellos (A) formado por todas
las regiones de la UE-15 menos las griegas, portuguesas y algunas es-
pañolas, italianas y alemanas, más Eslovenia y la región checa de Jiho-
zapad; el otro club (B), naturalmente, está formado por el resto de re-
giones, entre las que figuran las españolas de Galicia, Extremadura y
Andalucía. Por su parte, el análisis pone de relieve la existencia de de-
pendencia espacial, lo cual lleva a la conclusión de que la velocidad de
convergencia de las regiones del club B es mayor cuando se toma en
consideración esta dependencia espacial que cuando no se hace.

Roberto Basile, del ISAE, y el profesor de Benedictis, de la Universi-
dad de Macerata, centran su estudio en el tratamiento comparativo de

Dependencia espacial
entre las regiones
europeas



la productividad y el desempleo regional en Europa y Estados Unidos.
Con un sustrato teórico basado en un modelo de equilibrio oligopo-
lístico general con salarios de eficiencia, y el empleo de métodos de re-
gresión semiparamétricos, los autores demuestran de forma fehaciente
la existencia de una relación inversa, de carácter no lineal, entre la pro-
ductividad laboral y el desempleo de las regiones europeas, hecho que
contrasta con el resultado obtenido para los estados norteamericanos,
en los que no se aprecia ningún tipo de relación entre ambas variables.
Con un poco más de precisión, la estimación del modelo pone de re-
lieve que en la Unión Europea la tasa de desempleo disminuye cuan-
do aumenta la productividad en las regiones que tienen un nivel bajo
de dicha tasa; por el contrario, a medida que el nivel de productividad
aumenta, la tasa de desempleo no parece estar tan afectada por las di-
ferencias de productividad. La explicación ofrecida por Basile y de Be-
nedictis es que, en las regiones caracterizadas por niveles elevados de
productividad, el suelo salarial inducido por los salarios de eficiencia no
funciona como una restricción, por lo que los diferenciales de pro-
ductividad tienden a ser compensados por diferencias salariales. Este
resultado puede verse reforzado por factores institucionales tales como
la existencia de salarios mínimos a escala nacional.

Abundando en el tema de la productividad regional europea, los pro-
fesores Villaverde y Maza, de la Universidad de Cantabria, estudian
su comportamiento para el sector industrial en su conjunto y para una
división de éste en diez ramas de actividad. Haciendo uso de técnicas
no paramétricas y de econometría convencional y espacial, los auto-
res establecen cuatro conclusiones de interés: 1) que hay un alto gra-
do de dispersión espacial y sectorial en la distribución regional de la pro-
ductividad en la UE; 2) que el grado de movilidad en la distribución es
bajo entre las regiones de baja productividad, pero es mayor entre las
regiones con niveles próximos o superiores a la media europea; 3) que
el crecimiento de la productividad agregada, como la convergencia
que se aprecia en ella, se explica en su totalidad por el aumento de la
productividad en las distintas ramas, no jugando el cambio estructu-
ral ningún papel significativo, y 4) que la velocidad de convergencia,
para todo el sector industrial, aumenta significativamente (en torno a
un 30 por 100) cuando se toma en consideración la existencia de de-
pendencia espacial entre las regiones, dependencia espacial que se
manifiesta, sobre todo, en el término de error de las ecuaciones clási-
cas de convergencia.

La siguiente contribución de esta parte, realizada por dos profesoras
de la Universidad de Santiago de Compostela, María-Carmen Guisán
y Eva Aguayo, intenta medir el impacto que el capital humano, la in-
dustria y el turismo tienen sobre la producción y el empleo de 151 re-
giones de la UE-25. Tras efectuar una revisión de la literatura sobre el
tema, las autoras del trabajo examinan los rasgos más significativos
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de las variables mencionadas, mereciendo destacarse, desde la pers-
pectiva española, que así como algunas regiones ocupan lugares pun-
teros en los indicadores turísticos, ninguna de ellas lo hace en térmi-
nos de capital humano o de inversión en I+D. Las estimaciones realizadas
ponen de relieve que las tres variables objeto de atención tienen un im-
pacto positivo y significativo sobre la producción, aunque éste es más
intenso en términos absolutos que en valores per cápita; la relación
de estas variables con el empleo también es, asimismo, positiva.

La profesora Moreno, de la Universidad de Barcelona, y los profeso-
res Paci y Usai, de la Universidad de Cagliari, se plantean en su es-
tudio examinar cuál es el papel que la actividad innovadora y las ex-
ternalidades tecnológicas tienen en el proceso de creación de
conocimientos de un nutrido grupo de regiones de diecisiete países,
los de la UE-15 más Suiza y Noruega. Para ello, llevan a cabo, en pri-
mer lugar, un análisis exploratorio de datos que pone de relieve la
existencia de una clara asociación espacial en relación con la creación
y distribución de la actividad innovadora de las regiones, asociación
que, sin embargo, se ha ido mitigando con el paso del tiempo. En se-
gundo lugar, en el correspondiente análisis de econometría espacial
se evidencia que la producción de conocimientos en las regiones de
la muestra no sólo depende de factores internos —tales como el gas-
to en I+D, las economías de aglomeración o la situación económica
de las regiones—, sino también de las externalidades espaciales re-
sultantes de la actividad innovadora; estas externalidades, además,
son tanto más intensas cuanto más homogéneas, desde el punto de
vista tecnológico, son las regiones y cuanto más próximas entre sí se
encuentran éstas en términos físicos.

Una de las manifestaciones más patentes de los desequilibrios regio-
nales es, tradicionalmente, la que se refiere al binomio centro-perife-
ria. A analizar estas cuestiones, ahora que la UE se ha ampliado a 25
miembros y que la cuestión de las disparidades espaciales adquiere
mayor relevancia que en el pasado, se dedica, precisamente, la contri-
bución de los profesores Cuadrado y Garrido, de la Universidad de Al-
calá de Henares. Reconociendo que la distancia y el transporte son ele-
mentos que pueden tener una gran influencia en la calificación de una
región como central o periférica, su estudio da un paso adelante al re-
conocer que «otros factores» —como el esfuerzo en I+D, la innovación
o los niveles educativos— pueden ser más decisivos a la hora de efec-
tuar tal catalogación. Lo que parece más destacable es que, tomando
una muestra de 32 regiones de la UE-15 —entre las que, desde el pun-
to de vista territorial, algunas son «centrales», otras «intermedias» y otras
«periféricas—, ponen de manifiesto que, cuando se examina su capa-
cidad de reacción y adaptación a los cambios que se producen en el en-
torno económico (reacción y adaptación que está directamente vincu-
lada a los «otros factores» arriba mencionados), su catalogación puede

Doble y triple
periferia. Aumenta la
desigualdad regional



ser bastante distinta. En particular, y utilizando las propias palabras de
los autores, «si se tienen en cuenta estos elementos, la Unión Europea
estaría asistiendo a la formación-consolidación de una doble periferia,
que podría ser triple si se tienen en cuenta las regiones de los recien-
tes países miembros de la Europa Central y del Este».

La última de las contribuciones de este segundo grupo, que viene fir-
mada por los profesores Ezcurra, Gil, Pascual y Rapún, de la Uni-
versidad Pública de Navarra, retoma el asunto de la movilidad regio-
nal europea, examinado también (aunque desde distintas perspectivas)
en algún otro trabajo de este número. Haciendo uso de un enfoque
no paramétrico, tres son las principales conclusiones que se derivan
del estudio: la primera, ya conocida, es que la movilidad intradistribu-
cional es baja y, además, ha ido disminuyendo con el paso del tiem-
po; la segunda, más novedosa, es que el grado de movilidad está re-
lacionado con el nivel de desarrollo, siendo la movilidad más elevada
en las regiones con PIB per cápita similares a la media comunitaria; por
último, la conclusión más relevante es que, a la hora de explicar la mo-
vilidad regional, factores tales como la renta inicial y la distribución
sectorial del empleo (en particular, el peso del sector agrícola, los ser-
vicios avanzados y los servicios de no mercado en el empleo total) jue-
gan un papel sustancial; concretamente, la relación es inversa entre
los movimientos ascendentes en el ranking, por un lado, y la renta ini-
cial por habitante y el peso del empleo agrario y del empleo en los ser-
vicios no destinados a la venta, por otro; la relación entre la mejora de
posiciones en el ranking y el peso del empleo en los servicios avanza-
dos es, por el contrario, positiva.

La tercera agrupación de trabajos de este número, formada por nue-
ve contribuciones, tiene características singulares, ya que, bajo el de-
nominador común de los desequilibrios regionales en la UE, aborda
cuestiones relativas a la situación de aquéllos en algunos de los nue-
vos estados miembros, en Portugal y, cómo no, en España.

El primero de estos artículos analiza, precisamente, las modificaciones
sufridas en la estructura ocupacional de Bulgaria, Rumanía, Eslovenia
y Estonia y, como consecuencia de ello, en su grado de diversificación.
Haciendo uso de dos indicadores básicos —el «coeficiente de cambio
estructural» y el «índice de entropía de Theil»—, los profesores Pe-
trakos y Kallioras, de la Universidad de Tesalia, y Fotopoulos, de la
de Patrás, estudian la reestructuración industrial que, a lo largo de los
años noventa, ha tenido lugar en las regiones de los mencionados paí-
ses. De esta forma, y en relación con el cambio estructural, la conclu-
sión más destacada es que éste no se ha producido de manera uniforme
entre las regiones analizadas, por lo que el impacto de la transición
ha sido bastante diferenciado. En cuanto a los modelos de diversifica-
ción, se evidencia que la transición ha afectado a todos ellos, incre-
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mentando el nivel de competencia y acrecentando la desigualdad en-
tre regiones. Si excluimos el resultado general de que el sector secun-
dario ha perdido peso en todas las regiones, y que la posición geopo-
lítica de las regiones ha jugado un papel importante en su grado de
diversificación, la única conclusión general que puede obtenerse es, una
vez más, que el impacto de la transición no ha sido uniforme, presen-
tándose, en consecuencia, situaciones regionales muy variadas.

Pese a la proximidad geográfica y la intensidad creciente de las rela-
ciones económicas, nuestro conocimiento sobre la situación de las re-
giones portuguesas es más bien exiguo. A mitigar parcialmente esta
limitación se dedican las dos siguientes colaboraciones en este nú-
mero; la primera de ellas viene firmada por los profesores Soukiazis
y Antunes, de la Universidad de Coimbra. Tomando como referencia
la división NUTS III de las regiones portuguesas (equivalente a las pro-
vincias españolas), los autores llevan a cabo un análisis de conver-
gencia absoluta y condicional que les permite concluir que, tanto en
relación con la renta per cápita como con la productividad, la conver-
gencia que se produce es de tipo condicional, y que la distribución
sectorial de la mano de obra es, en este sentido, el principal factor de
convergencia; en concreto, el desplazamiento de mano de obra del sec-
tor primario al terciario es el elemento que logra unos resultados de
convergencia superiores. Además, otra conclusión relevante es que, al
introducir el llamado efecto Verdoorn (indicativo de que el crecimien-
to de la producción es el principal determinante del crecimiento de la
productividad), se desprende con toda claridad la existencia de rendi-
mientos crecientes a escala.

La segunda de las aportaciones sobre Portugal, realizada por tres pro-
fesores de la Universidad de Azores, Almeida, Cabral y Borges, y
uno del Instituto Politécnico de Guarda, Manuela Natário, aborda, me-
diante el uso de distintos indicadores, el tema de la competitividad de
sus regiones. Tras efectuar una revisión de las relaciones entre com-
petitividad y convergencia, los autores definen, inicialmente, los indi-
cadores que van a utilizar y, con posterioridad, los aplican a las regio-
nes portuguesas de Azores y Madeira, así como al conjunto del país (que
opera como marco de referencia), concluyendo que, aunque en líneas
generales estas regiones mejoraron su posición competitiva, esto se
logró sobre todo en la primera mitad de los noventa, ya que en la se-
gunda la empeoraron de manera sustancial. En todo caso, la evolución
de la competitividad de Madeira ha sido más favorable que la de Azo-
res, lo cual puede estar relacionado, al menos hasta cierto punto, con
la dispersión geográfica de las islas de este último archipiélago. Por úl-
timo, es preciso subrayar que la realización de un análisis discrimi-
nante, realizado con base en el empleo de las variables definidas en el
modelo competitivo empleado, ha permitido a los autores diferenciar
entre tres grupos de regiones: el primero, formado por las regiones
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del Norte, Centro, Alentejo y Azores; el segundo, formado por el Al-
garve y Madeira, y el tercero, el más potente de todos, constituido por
Lisboa y el Valle del Tajo.

El resto de los artículos de este número se centra, de una forma u otra,
en el análisis del caso español. El primero de ellos, correspondiente a
las profesoras Pelegrín y Bolancé, de la Universidad de Barcelona,
examina la distribución regional de la inversión extranjera en tres in-
dustrias manufactureras: las de «alimentación, bebidas y tabaco»,
«química» y «transporte». Es importante subrayar el hecho de que el
análisis empírico realizado —estimaciones con efectos aleatorios— lle-
va a la conclusión de que los principales determinantes de la inversión
extranjera directa son la densidad manufacturera (empleo manufacturero
por kilómetro cuadrado) y la densidad de actividad tecnológica (gas-
to interno de las empresas en actividades de I+D). Además, el estudio
concluye también que el sector de la alimentación es muy sensible a
los costes laborales y no busca economías de localización, mientras
que, por el contrario, en la industria química estas economías de lo-
calización son muy importantes; por último, en el sector de los trans-
portes las conclusiones acerca de los factores determinantes de la in-
versión extranjera directa son menos esclarecedoras.

El trabajo de los profesores El-Attar y López-Bazo, del Instituto Eu-
ropeo de Florencia el primero y de la Universidad de Barcelona el se-
gundo, analiza, desde una perspectiva microeconómica, las diferen-
cias regionales desde el punto de vista de los niveles salariales. Además
de corroborar las conclusiones ya conocidas de que aquéllas son ele-
vadas y persistentes, los autores amplían el estudio examinando no
sólo los primeros momentos de la distribución, sino también otros que
ofrecen información sobre su dispersión y forma. Haciendo uso de la
Encuesta de estructura salarial para el año 1995, El-Attar y López Bazo
descomponen las diferencias salariales entre regiones de salarios altos
y salarios bajos en dos elementos: la parte que es debida a las diferencias
regionales en las características personales de los trabajadores (de los
puestos de trabajo y de las empresas) y la que se corresponde con la
heterogeneidad regional en el precio de tales características. En pala-
bras de los autores: «los resultados indican que una parte importante
del diferencial salarial entre regiones de elevados y bajos niveles se ex-
plica por diferencias en la distribución de las características de los tra-
bajadores, de la empresa y del puesto de trabajo entre regiones».

Tres profesores de la Universidad de Oviedo, Álvarez, Aparicio y Gon-
zález, examinan la aportación realizada por los fondos estructurales
europeos y por el Fondo de Compensación Interterritorial a la finan-
ciación autonómica y a la solidaridad interregional, para lo cual des-
criben, en primer lugar, la «filosofía» y principios rectores de estos fon-
dos. Dos son las conclusiones más relevantes. La primera, que el peso
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del Fondo de Compensación en la financiación de las comunidades
autónomas se ha ido reduciendo de forma paulatina con el paso del
tiempo, mientras que el de los fondos europeos ha ido aumentando,
hasta el punto de que en 2001 (último año para el que se cuenta con
información estadística oficial) estos últimos superaban en diez veces
la financiación del Fondo de Compensación; las dos Castillas, Aragón
y Extremadura son las comunidades que muestran una mayor depen-
dencia de estos fondos. La segunda conclusión se refiere al papel de
estos fondos en la financiación de inversión nuevas, evidenciándose que
las regiones que han realizado un gasto superior a la media son las
del Objetivo 1, resultado que puede ser debido a que, en ellas, más de
un 30 por 100 de las inversiones realizadas lo fueron con cargo a las
transferencias de capital recibidas.

La efectividad de los fondos de solidaridad, en particular la de los fon-
dos europeos, constituye un tema que, desde hace años, es objeto de
intenso debate académico y político. Siguiendo esta línea de análisis,
la aportación de los profesores Sosvilla, de la Universidad Complutense
de Madrid, y Bajo y Díaz, de la de Castilla-La Mancha, se dedica a
examinar la efectividad de tales fondos en la región castellano-man-
chega, para lo que hacen uso del modelo macroeconométrico HERMIN-
España. Tras señalar las características más destacadas de este mode-
lo y describir los rasgos fundamentales de la economía de la región, los
autores evalúan el impacto de la política comunitaria desarrollada a
través de los correspondientes MAC (marcos de apoyo comunitario), y
lo hacen para tres simulaciones distintas: recogiendo sólo los efectos
de demanda, recogiendo sólo los efectos de oferta y recogiendo, si-
multáneamente, ambos efectos. Refiriéndonos a estos últimos, lo más
destacable es que las ayudas comunitarias «darían lugar a un VAB real
superior al del escenario base en un 2,5 por 100 en 1994, un 6,65
por 100 en 1999 y un 4,66 por 100 en 2006, para disminuir poste-
riormente, poco a poco, hasta un 4,5 por 100 en 2010». Expresado en
términos de tasas de crecimiento anuales, las ayudas comunitarias han
supuesto, para el período 1988-2006, que la producción real aumen-
te el 3,02 en lugar del 2,64 por 100, la renta per cápita el 2,69 en lu-
gar del 2,32 por 100 y el empleo el 1,19 en lugar del 1,11 por 100; al
mismo tiempo, se ha conseguido que la tasa de paro haya disminui-
do, también en promedio anual, el 2,57 por 100 en lugar del 2,47
que se habría producido sin la existencia de los fondos europeos.

Pese a que no es evidente qué debe entenderse por «nueva economía»,
sí que lo es que los desequilibrios territoriales, tanto dentro como fue-
ra de España, están vinculados, al menos hasta cierto punto, con el pa-
pel desempeñado por ella. La implantación de esta nueva economía en
España, desde una perspectiva regional, es analizada por los profeso-
res Giner, Tolosa y Fuster, de la Universidad de Alicante. Varias son,
en este sentido, las conclusiones que obtienen, destacando las tres si-
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guientes: 1) que las diferencias regionales en España son muy impor-
tantes, y superiores, en todo caso, a las que se manifiestan en relación
con el PIB per cápita; dicho en otros términos, la concentración espa-
cial de la nueva economía es mayor que la de la actividad económica
en su conjunto; 2) la nueva economía (sintetizada en diversos indica-
dores de TIC y de la sociedad del conocimiento) no ha favorecido la
convergencia regional en España; por el contrario, los datos disponi-
bles parecen avalar la conclusión de que ha favorecido la divergencia,
y 3) el apoyo de los gobiernos autonómicos a la nueva economía pre-
senta grandísimas diferencias por regiones; algunas no tienen ningún
plan al respecto mientras que otras invierten de forma sustancial en su
promoción.

La última aportación a este número mantiene concomitancias muy es-
trechas con la realizada, para un grupo de regiones europeas, por los
profesores Cuadrado y Garrido, a la que ya se ha hecho referencia. En
este caso, los profesores Faíña y López-Rodríguez, de la Universidad
de La Coruña, se plantean el estudio de la distribución espacial de la
actividad económica en la Península Ibérica haciendo uso de la meto-
dología de «potencial de mercado». Tras explicar las bases de este en-
foque, lo aplican a la Península, insertándola en la estructura espacial
europea. Se manifiesta, por un lado, que el centro de gravedad euro-
peo se está desplazando paulatinamente hacia el Este y, por otro, y
en relación con la Península y España, que existe una «clara división en-
tre sus fachadas atlántica y mediterránea», siendo esta última la que
concentra la mayor parte de la actividad. Además, los autores eviden-
cian que, en lo que concierne a la distribución espacial de la renta, el
potencial de mercado y la proximidad física tienen una capacidad ex-
plicativa muy elevada, superior, en todo caso, al 60 por 100.

De entre el cúmulo de conclusiones que se obtienen en los distintos tra-
bajos que conforman este número, cabe destacar las siguientes:

1. En la mayoría de las magnitudes económicas básicas analizadas (PIB,
productividad total, productividad sectorial, etc.) se aprecia la existen-
cia de una clara dependencia espacial entre las regiones europeas.

2. La ampliación de la UE, además de desplazar su centro de gravedad
hacia el Este y de ampliar la magnitud de las disparidades regionales,
está generando (o puede generar) la aparición de una doble o triple
periferia.

3. La movilidad de las regiones en relación con la mayoría de las va-
riables objeto de atención es bastante reducida, y ha ido disminuyen-
do con el paso del tiempo. En general, la mayor movilidad se manifiesta
en las regiones que, en relación con la variable analizada, mantienen
niveles similares a la media comunitaria.
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4. En la muestra de países de la ampliación examinada en este nú-
mero, el cambio estructural registrado a lo largo del proceso de tran-
sición que han vivido en la década de los noventa ha sido muy desigual
y ha dado lugar a un aumento de las disparidades regionales dentro
de cada país. 

5. Portugal ha experimentado un proceso de convergencia regional
de tipo condicional, siendo los cambios en la distribución sectorial del
empleo el principal factor de convergencia.

6. Los fondos estructurales han supuesto una aportación sustancial a
la financiación de proyectos regionales en España y, sobre todo, a la
financiación de las inversiones nuevas en las regiones del Objetivo 1.
Además, estos fondos, tal y como se pone de relieve en el caso de
Castilla-La Mancha, han contribuido decisivamente a acelerar el pro-
ceso de desarrollo regional.

7. La «nueva economía» se encuentra muy desigualmente represen-
tada entre las regiones españolas, hecho que contribuye a ampliar (en
lugar de mitigar) las diferencias de renta entre ellas.

Algunos de los problemas recogidos en estas conclusiones son (o
pueden ser) consecuencia del bajo nivel de crecimiento que ha ex-
perimentado la UE en los últimos años. La «agenda» propuesta en el
informe Sapir, cuya síntesis, realizada por el propio autor, se presen-
ta como primera aportación de este número, trata de ofrecer alter-
nativas de política económica encaminadas a fortalecer este creci-
miento. De igual manera, la propuesta de la Comisión Europea sobre
el futuro de la política de cohesión va en el mismo sentido. No pa-
rece, sin embargo, que, tal y como se plantea en la actualidad, esta
«nueva política» pueda contribuir decisivamente a mitigar los pro-
blemas regionales europeos, máxime si esta propuesta pudiera ver-
se reducida en los próximos meses por la presión de algunos de los
países contribuyentes netos al Presupuesto comunitario. En todo
caso, creemos que las conclusiones anteriores, así como otras menos
generales (pero no menos importantes) emanadas de los trabajos
ofrecidos en este número, deberían tenerse en cuenta y discutirse
(para rebatirlas o confirmarlas) a la hora de efectuar ese nuevo dise-
ño de la política de cohesión europea.

Estando ya en prensa este número 107 de PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA,
el Consejo Europeo ha aprobado el nuevo marco financiero comuni-
tario 2007-2013, al que se hace referencia como de próxima aproba-
ción en algunos de los artículos de este volumen. Con el fin de que nues-
tros lectores puedan consultar los últimos datos disponibles incluimos
el cuadro siguiente.

ADENDA
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VISIÓN GENERAL DEL NUEVO MARCO FINANCIERO COMUNITARIO PARA EL PERÍODO 2007-2013, 
APROBADO EN EL CONSEJO EUROPEO DE BRUSELAS (19 DE DICIEMBRE DE 2005)

(Millones de euros con precios de 2004)

CRÉDITOS DE COMPROMISO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2007-2013

1. Crecimiento sostenible .......................... 51.090 52.148 53.330 54.001 54.945 56.384 57.841 379.739
1a. La competitividad como factor 

de crecimiento y empleo.................. 8.250 8.860 9.510 10.200 10.950 11.750 12.600 72.120
1b. Cohesión en favor del crecimiento 

y el empleo .................................... 42.840 43.288 43.820 43.801 43.995 44.634 45.241 307.619

2. Gestión sostenible y protección 
de los recursos naturales ....................... 54.972 54.308 53.652 53.021 52.386 51.761 51.145 371.244
Entre ellos: agricultura-gastos de 

mercado y pagos directos ................. 43.120 42.697 42.279 41.864 41.453 41.047 40.645 293.105

3. Ciudadanía, libertad, seguridad y justicia.. 1.120 1.210 1.310 1.430 1.570 1.720 1.910 10.270

4. La UE como socio global ....................... 6.280 6.550 6.830 7.120 7.420 7.740 8.070 50.010

5. Administración ..................................... 6.720 6.900 7.050 7.180 7.320 7.450 7.680 50.300
Compensaciones................................... 0,419 0,191 0,190 0,800

Total créditos de compromiso................ 120.601 121.307 122.362 122.752 123.641 125.055 126.646 862.363
Créditos de compromiso en  

porcentaje de la RNB ........................ 1,10 1,08 1,06 1,04 1,03 1,02 1,00 1,045

Total créditos de pago ........................... 116.650 119.535 111.830 118.080 115.595 119.070 118.620 819.380
Créditos de pago en  

porcentaje de la RNB ........................ 1,06 1,06 0,97 1,00 0,96 0,97 0,94 0,99
Margen disponible ................................ 0,18 0,18 0,27 0,24 0,28 0,27 0,30 0,25
Límite máximo para los recursos  

propios en porcentaje de la RNB ....... 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24
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I. INTRODUCCIÓN

A lo largo de la última déca-
da, el proceso de integra-
ción económica europea ha

alcanzado un considerable éxito
institucional con el establecimien-
to del mercado único en 1993, la
introducción del euro en 1999 y
la incorporación de diez nuevos
miembros a la Unión Europea (UE)
en 2004. La vertiente económica,
sin embargo, presenta resultados
más heterogéneos. Aunque la es-
tabilidad macroeconómica ha me-
jorado considerablemente, al igual
que la cohesión territorial, el sis-
tema económico de la UE no ha
podido experimentar un creci-
miento satisfactorio.

Europa necesita un crecimien-
to económico sostenido y de ma-
yor alcance. Una aceleración del
ritmo de crecimiento económico
es esencial para el éxito de la re-
ciente ampliación, en la que se
han sumado 10 nuevos países a
la Unión con una renta per cápi-
ta media que no alcanza ni la mi-
tad de la de los países que ante-
riormente constituían la Europa
de los 15 (UE-15). Esta aceleración
es también primordial para el sos-
tenimiento del modelo social eu-
ropeo (o modelos sociales euro-
peos), que concede (o conceden)
una gran importancia al tema de
la cohesión. Sobre la viabilidad de
dicho sostenimiento se cierne la
amenaza del rápido avance de la
demografía, la tecnología y la glo-
balización, campos todos ellos que
incrementan la demanda de pro-
tección social. Afortunadamente,

no obstante, la tecnología y la glo-
balización, lo mismo que la am-
pliación, también se caracterizan
por su potencial de aceleración
del crecimiento.

Con este trasfondo, el presi-
dente de la Comisión Europea es-
tableció, en el año 2002, un Gru-
po de Alto Nivel encargado de
analizar las tres facetas del sistema
económico europeo (el mercado
único y las políticas macroeconó-
micas complementarias, las polí-
ticas macroeconómicas existentes
dentro de la unión monetaria y el
presupuesto de la UE) y de valorar
su sostenibilidad en el contexto
de la ampliación. También se le pi-
dió que propusiese un prototipo
de sistema económico europeo
capaz de generar un crecimiento
económico más rápido, y que fue-
se compatible con la estabilidad y
la cohesión dentro de la Unión
ampliada.

En este trabajo se resumen los
resultados más destacados del In-
forme del Grupo de Alto Nivel, ti-
tulado An Agenda for a Growing
Europe (Sapir y cols., 2004).

El informe se divide en tres par-
tes. La primera contiene una va-
loración de los resultados econó-
micos en términos de crecimiento,
estabilidad y cohesión. En la se-
gunda parte se estudian los retos
de futuro a los que se enfrenta la
Unión. En la última parte se to-
man como punto de partida las
conclusiones de las dos anterio-
res para emitir una serie de reco-
mendaciones para el futuro.

UN PROGRAMA PARA 
UNA EUROPA EN CRECIMIENTO: 

EL INFORME SAPIR (*)

André SAPIR
Universidad Libre de Bruselas

Resumen

En este artículo se presenta un versión re-
sumida del informe Sapir. Tras constatar que
la UE, como bloque, no está creciendo a un rit-
mo satisfactorio, se propone una «agenda»
encaminada a tratar de mejorar la situación y
facilitar el éxito de la reciente ampliación. Esta
«agenda» se basa, en esencia, en tres puntos:
fomentar la inversión en materia de conoci-
miento, mejorar el marco de política macroe-
conómica para la UME y rediseñar las políticas
de convergencia y reestructuración. Uno de los
puntos destacados del informe es su propues-
ta de reorientar el presupuesto comunitario,
centrándose éste en dos objetivos básicos: la
promoción del crecimiento y la atención a los
países de renta baja, que tienen una mayor ne-
cesidad y un mayor potencial de catching up.
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marco de política macroeconómica, política de
convergencia, política de reestructuración, pro-
moción del crecimiento.

Abstract

This article offers a condensed version of
the Sapir report. After verifying that, as a block,
the EU is not growing at a satisfactory rate, we
put forward an «agenda» aimed at endea-
vouring to improve the situation and to facili-
tate the success of the recent enlargement.
This «agenda» is based, in essence, on three
points: fomenting investment in the sphere of
knowledge, improving the framework of EMU

macroeconomic policy and re-designing con-
vergence and restructuring policies. One of the
prominent points of the report is its proposal
to re-orientate the Community budget, focu-
sing it on two basic objectives:  promotion of
growth and attention to the low-income coun-
tries that have a greater need and a greater
catching-up potential.

Key words: investment in knowledge, ma-
croeconomic policy framework, convergence
policy, restructuring policy, promotion of
growth.

JEL classification: E61, O52.



ANDRÉ SAPIR

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA» 3

II. EL COMPORTAMIENTO
ECONÓMICO DE EUROPA

1. Durante la «edad de oro»

Durante los conocidos como
trente glorieuses, los treinta años
que transcurrieron desde media-
dos de la década de 1940 hasta la
mitad de la década de 1970, Euro-
pa protagonizó un período de cre-
cimiento, estabilidad y cohesión
social sin precedentes. La recons-
trucción de la posguerra creó un
entorno socioeconómico que ga-
rantizó que las tres caras de este
«triángulo mágico» trabajasen de
forma que se reforzaban mutua-
mente. El acuerdo nacido de la
posguerra reflejaba el amplio con-
senso político que compartía casi
toda Europa occidental. El comer-
cio disfrutaba del entorno econó-
mico, industrial y social necesario
para un crecimiento sostenido, que
reflejaba el compromiso implícito
con el pueblo en el sentido de que
la creación de nueva riqueza iba a
discurrir en paralelo a una distri-
bución equitativa. Este compro-
miso se englobaba dentro de otras
características del consenso de pos-
guerra: un modelo universal de
protección social junto con un pa-
trón de igualdad de oportunida-
des educativas y de empleo, inde-
pendientemente de la clase social
del individuo.

Aunque la estabilidad econó-
mica y la cohesión social fueron,
sin duda alguna, cuestiones fun-
damentales para el crecimiento
europeo durante esta treintena
que históricamente se recuerda
como los trente glorieuses, el rá-
pido crecimiento económico fue
igualmente crucial para garanti-
zar la sostenibilidad de la estabili-
dad económica y del sistema de
protección social.

Las condiciones socioeconómi-
cas que se dieron en la Europa oc-
cidental entre los años 1950 y 1973

fueron auténticamente excepcio-
nales. La Europa de los 15 (los quin-
ce países que pertenecían a la
Unión Europea antes de la última
ampliación que se haría efectiva el
1 de mayo de 2004) disfrutaba de
unas tasas de crecimiento medio
anual del 4,6 por 100 para el PIB y
el 3,8 por 100 para el PIB per cápi-
ta. Como consecuencia de ello, el
modelo de vida de la Europa de los
15 experimentó una rápida recu-
peración con respecto al de Estados
Unidos: tomando como referencia
la cifra simbólica de 100 para Es-
tados Unidos, el PIB per cápita
(calculado según paridad del po-
der adquisitivo) creció de un 40 por
100 aproximadamente en 1950 a
poco más del 70 por 100 en 1973.
Al mismo tiempo, tanto la inflación
como el desempleo siguieron sien-
do muy bajos, con una media del
4 y el 2 por 100, respectivamente.

Con estas condiciones, se pudo
seguir manteniendo el coste del
Estado del bienestar. Aunque
había crecido considerablemente
a lo largo de los años, el porcen-
taje de gasto público en el PIB de
la Europa comunitaria se seguía
manteniendo en un modesto 36
por 100 en el año 1970.

2. A partir de mediados 
de la década de 1970

El triángulo mágico comenzó
a perder esplendor en la década
de 1970 con las dos sucesivas cri-
sis del petróleo. Desde entonces,
la presión ha seguido aumentan-
do como consecuencia de tres
profundos cambios relacionados
entre sí dentro del entorno so-
cioeconómico, que han tenido lu-
gar en Europa y en todo el resto
del mundo: los movimientos de-
mográficos, los avances tecnoló-
gicos y la globalización.

Si el rápido crecimiento, la es-
tabilidad macroeconómica y el Es-

tado del bienestar se sostuvieron
mutuamente durante los años de
la treintena gloriosa, la combina-
ción de crecimiento lento, dificul-
tades macroeconómicas y un sis-
tema de bienestar concebido en
un conjunto de circunstancias dis-
tinto se volvieron, a partir de esta
etapa, difíciles de manejar.

En el período comprendido en-
tre 1974 y 1985 la tasa de creci-
miento medio anual dentro de la
Europa comunitaria cayó en pica-
do, hasta llegar a un escaso 2 por
100 de PIB y un 1,7 por 100 de PIB
per cápita. Como consecuencia,
la convergencia de los modelos de
vida entre la Europa comunitaria y
Estados Unidos que se había con-
seguido tiempo atrás no sólo se
detuvo, sino que incluso se tornó
en contra, hasta cierto punto. Al
mismo tiempo, la inflación media
se disparó al 11 por 100 y el de-
sempleo inició una fuerte subida
desde menos del 3 por 100 en
1974 hasta el 10 por 100 en 1985
(un nivel que hubiera sido impo-
sible de creer pocos años atrás).

A mediados de la década de
1980, Europa se estancó en una
especie de círculo vicioso: el bajo
crecimiento del PIB y las tasas de
desempleo exigían incrementar el
gasto público, lo que, a su vez, re-
quería una subida de los impues-
tos, que equivalía a aumentos de
las contribuciones sociales y de los
impuestos directos con los que se
hacía disminuir los incentivos al
trabajo y la inversión, cayendo así
las perspectivas de crecimiento de
la producción y del empleo.

La necesidad de mejorar la
marcha económica de Europa ha
guiado la política comunitaria a lo
largo de las dos últimas décadas.

A medidos de 1980, el deseo
de abordar el problema europeo
del crecimiento a través de la po-
lítica condujo a la creación del Pro-
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grama del Mercado Único y al In-
forme Padoa-Schioppa (Padoa-
Schioppa y cols., 1987). Con un ob-
jetivo parecido se llegó, en 2000,
a la Agenda de Lisboa, con la que
se pretende convertir a Europa en
«la economía más competitiva y
dinámica del mundo, basada en el
conocimiento» antes de 2010 y,
posteriormente, al Informe Sapir
(Sapir y cols., 2004). Por casuali-
dad o intencionadamente, estas
dos iniciativas habrían de coincidir
con las dos mayores ampliaciones
de la Unión Europea: la integra-
ción de los países mediterráneos
durante la década de 1980 (Grecia,
España y Portugal) y la incorpora-
ción de los países del Este en 2004.

El Informe Padoa-Schioppa ha
ejercido una enorme influencia.
Sentó las bases ideológicas para
la construcción de un sistema eco-
nómico coherente cimentado so-
bre tres pilares: el mercado único,
con el que impulsar el crecimien-
to; un acuerdo económico eficaz,
con el que garantizar la estabili-
dad macroeconómica; y un pre-
supuesto comunitario ampliado,
con el que impulsar la cohesión
territorial dentro de lo que se aca-
baba de convertir en una Unión
Europea más heterogénea.

a) Crecimiento

Al eliminar las barreras a la
circulación de mercancías, servi-
cios, trabajo y capitales, el Pro-
grama del Mercado Único pre-
tendía impulsar la competencia
para incrementar la productividad
y acelerar el crecimiento. A pesar
de ello, el crecimiento ha sido me-
diocre, y el funcionamiento de
Europa se ha deteriorado, tanto
en términos absolutos como rela-
tivos, en comparación con Esta-
dos Unidos.

Efectivamente, desde media-
dos de 1970 el crecimiento me-

dio en la Unión Europea ha ido
descendiendo década tras déca-
da. En este período, el crecimien-
to potencial de Europa ha caído
un punto porcentual. Según la
mayoría de las estimaciones, el
crecimiento potencial de la Unión
Europea se sitúa ahora en el 2 por
100 anual, en contraste con el 3,5
por 100 de Estados Unidos. Al
mismo tiempo, el PIB per cápita se
ha quedado atascado en aproxi-
madamente el 70 por 100 del ni-
vel estadounidense. Esta tenden-
cia a la marcha atrás parece ser
consecuencia de dos hechos: el
descenso del crecimiento de la
productividad y la disminución de
la utilización de la mano de obra.

Esto resulta, sin duda alguna,
sorprendente, ya que las dimen-
siones del mercado interior, el ele-
vado nivel de capital humano y fí-
sico, el potencial de igualamiento
con Estados Unidos y el esfuerzo
invertido en promover un aumen-
to de la competencia han consti-
tuido una sólida base para man-
tener el crecimiento por encima
de la media durante muchos años.

Además del gasto ingente que
supuso la reunificación alemana
en la década de 1990, tres razo-
nes de peso explican que no se
haya podido conseguir una ace-
leración del crecimiento con el Pro-
grama del Mercado Único.

En primer lugar, el Programa
del Mercado Único nunca se ha
llegado a aplicar por completo. A
partir de 1993, el mercado único
se convirtió en una realidad en
cuanto a productos. Por el con-
trario, los mercados de servicios
(incluidos entre ellos los mercados
financieros) siguieron estando muy
fragmentados. Y, sin embargo, la
provisión eficaz de servicios (mu-
chos de los cuales son vitales para
los productores) sigue siendo cru-
cial para el crecimiento de la eco-
nomía moderna.

En segundo lugar, el Programa
del Mercado Único excluía la li-
beralización de los mercados de
trabajo, que sigue siendo en su
mayor parte prerrogativa de los
estados miembros. Pero sin esta
reforma, y sin una mayor movili-
dad de los trabajadores dentro de
las empresas y de unas a otras, es
poco probable que la liberaliza-
ción de los mercados de produc-
tos desencadene la distribución
de recursos necesaria para pro-
ducir un mayor crecimiento.

En tercer lugar, el proyecto y la
puesta en marcha del Programa
del Mercado Único asienta sus raí-
ces en una concepción ideológica
vinculada con el pasado. Se basa-
ba en el supuesto de que el pro-
blema fundamental de Europa era
la ausencia de un mercado interno
importante que pudiese permitir
a las empresas europeas conseguir
grandes economías de escala.
Ahora se sabe que el problema no
radica en ese punto. En el mundo
moderno, caracterizado por el rá-
pido cambio tecnológico y por una
fuerte competencia global, lo que
la industria europea necesita son
más oportunidades de las compa-
ñías para abrir nuevos mercados,
mejor adiestramiento de la mano
de obra, mayor confianza en la fi-
nanciación de los mercados, y más
inversión en investigación y desa-
rrollo y en educación superior.

En resumen, el informe con-
templa el problema de crecimien-
to de Europa como un síntoma de
su fracaso en el objetivo de con-
vertirse en una economía basada
en la innovación. El contexto en
el que se han desarrollado las di-
ferentes políticas económicas ha
ido cambiando fundamentalmen-
te a lo largo de los últimos trein-
ta años. Ello requiere un impor-
tante cambio en las instituciones
y organizaciones económicas que
aún no ha tenido lugar a gran es-
cala en Europa.



b) Estabilidad

En el campo de la política ma-
croeconómica, el período de la
década de 1990 podría calificar-
se como de «saneamiento del ba-
lance general». Por encima de
todo, la estabilidad ha sido la gran
beneficiada por la baja inflación
y la disminución de los déficit pre-
supuestarios. Sin embargo, mien-
tras que Estados Unidos ha podi-
do alcanzar una mayor estabilidad
económica sin una aparente re-
ducción del crecimiento, en la
Unión Europea el progreso hacia
la estabilidad ha estado acompa-
ñado de un menor crecimiento,
que prolonga la tendencia insa-
tisfactoria que llevaba en la dé-
cada anterior. Además, no todos
los estados miembros han segui-
do políticas orientadas a la esta-
bilidad en los últimos tiempos con
igual entusiasmo que han abra-
zado la unión monetaria. Como
consecuencia de ello, estos paí-
ses que no han podido crear el
ambiente necesario para manio-
brar por debajo del techo defici-
tario del 3 por 100 cuando las
condiciones han sido favorables
se enfrentan ahora a ciertas difi-
cultades. Se encuentran con que
deben emprender importantes re-
formas estructurales sin disponer
de las suficientes condiciones de
maniobrabilidad en el terreno ma-
croeconómico.

c) Cohesión

Se ha producido la convergen-
cia de renta tanto a escala de los
estados miembros como de las
macrorregiones. A una escala re-
gional más desagregada, sin em-
bargo, la evidencia no es tan cla-
ra. El intento de estimular la
convergencia a través de los fon-
dos estructurales y el Fondo de
Cohesión es sólo complementa-
rio de otros factores. Tiene que ir
acompañado de políticas nacio-

nales acordes para crear un en-
torno favorable a la inversión y a
la formación del capital humano.
En este sentido, las distintas ca-
pacidades administrativas de los
estados miembros han sido deci-
sivas para facilitar el crecimiento,
más aún por el uso de fondos pro-
cedentes del presupuesto comu-
nitario. Esta experiencia tiene cla-
ras consecuencias sobre el proceso
de ampliación, en el que los nue-
vos miembros, para poder con-
verger con los estados miembros
más desarrollados, tendrán que
conseguir unos índices muy altos
de crecimiento durante un perío-
do sostenido de tiempo.

d) Compromisos (trade-offs)
económicos

Las políticas que promueven el
crecimiento, la estabilidad y la co-
hesión pueden reforzarse u obs-
taculizarse entre sí. El grado en que
se refuercen o no depende, en
gran medida, de que se produz-
can trade-offs. En lo que respecta
a la relación entre estabilidad ma-
croeconómica y crecimiento, pue-
de decirse que, antes del inicio de
la unión monetaria en 1999, se rea-
lizó un enorme esfuerzo por con-
trolar la inflación y el déficit pú-
blico. Este esfuerzo pudo haber
producido un impacto negativo a
corto plazo sobre la actividad eco-
nómica en algunos casos, pero a
medio plazo se constituyó en un
marco de crecimiento muy mejo-
rado. El crecimiento puede pro-
ducir un efecto negativo sobre la
cohesión si las fuerzas del merca-
do producen un agravamiento de
los desajustes de renta existentes
entre regiones o individuos. En el
caso de la convergencia econó-
mica entre las regiones, hay po-
cas pruebas de que esto suceda,
ya que, por el contrario, las re-
giones más rezagadas han sido las
que han dado un empuje al creci-
miento general de la Unión Euro-

pea. En lo que respecta a la dis-
tribución interpersonal, las fuer-
zas del mercado han tendido a 
aumentar la desigualdad de las
rentas. Los estados miembros han
reaccionado generalmente su-
biendo los niveles de impuestos y
transferencias para mantener la
distribución anterior de la renta
después de impuestos y transfe-
rencias. Este tipo de políticas han
resultado favorables para la co-
hesión, pero a costa de incentivar
menos el crecimiento.

III. LOS DESAFÍOS FUTUROS

En los próximos años, Europa
va a enfrentarse principalmente a
dos retos: mantener su modelo
económico y conseguir que la ma-
yor ampliación de su historia sea
un éxito.

1. La sostenibilidad 
del «modelo europeo»

En el año 2004, cuando uno
miraba al futuro, no podía evitar
pensar que, a pesar de haber al-
canzado dos logros macroeconó-
micos importantes —la vuelta a la
estabilidad de precios y la conso-
lidación fiscal— cuando se gestó
y se introdujo el euro en la déca-
da de 1990, Europa seguía lu-
chando contra la espiral de bajo
crecimiento y elevado gasto pú-
blico. Al igual que sucedió en la
década de 1980, el problema pre-
senta ahora una doble vertiente:
los impactos que producen las ten-
dencias duraderas de la demo-
grafía, la tecnología y la globali-
zación, y la dificultad que supone
reformar el modelo social euro-
peo de forma que combine un
alto crecimiento con una protec-
ción social continuada.

Las tendencias demográficas
son un asunto importante para
Europa. Desde el año 1960 su po-
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blación ha envejecido considera-
blemente. Entre 1960 y 2000, el
índice medio de dependencia (que
se define por el número de perso-
nas que supera los 60 años de
cada 100 personas entre 15 y 59
años) en la Europa comunitaria cre-
ció de 26 a 35. Durante ese mismo
período, el índice de dependencia
en Estados Unidos siguió siendo
casi constante, manteniéndose
aproximadamente en 25.

El envejecimiento de la pobla-
ción europea se debe al bajo, y
cada vez menor, crecimiento de-
mográfico. La tasa media anual
de crecimiento de la población de
la Europa comunitaria descendió
de un 0,8 por 100 en el período
comprendido entre 1950 y 1975
a un 0,3 por 100 en el período
comprendido entre 1975 y 2000
(sin tener en cuenta el salto de-
mográfico que supuso la reunifi-
cación alemana). Durante estos
mismos períodos de tiempo, la po-
blación creció un 1,3 y un 1 por
100, respectivamente, en Estados
Unidos. Los factores que pueden
explicar este contraste entre las
dos partes del Atlántico son las di-
ferencias existentes en sus res-
pectivos índices de fertilidad y mi-
gración. En la Europa comunitaria,
la tasa de fertilidad descendió por
debajo de 2,1 hijos de media por
cada mujer, el nivel natural de sus-
titución o crecimiento cero, a me-
diados de la década de 1970, y
sufrió desde entonces una fuerte
caída. Como contraste, el índice
de fertilidad en Estados Unidos se-
guía por encima de la cifra de 2,1
a principios del siglo XXI. Lo mis-
mo sucedía en cuanto a los índi-
ces migratorios.

La combinación del envejeci-
miento de la población con los
modernos sistemas de jubilación
que se han instituido en Europa
para afrontar el creciente desem-
pleo ha sido, sin lugar a dudas,
uno de los principales causantes

del aumento del gasto público,
que se empezó a disparar en la
década de 1970. Desgraciada-
mente, la perspectiva demográfi-
ca de las próximas décadas es aún
más desalentadora que lo que se
ha visto hasta ahora. Según las
Naciones Unidas, está previsto que
el índice de dependencia de la
Europa comunitaria alcance el 47
por 100 para el 2020 y el 70 por
100 en 2050. La Comisión Euro-
pea estima que el efecto demo-
gráfico puro del envejecimiento
sería un aumento del gasto públi-
co (relacionado con las pensiones
y la atención sanitaria) en ocho
puntos del PIB entre 2000 y 2050.

Las tendencias tecnológicas no
son menos vitales para Europa. La
creencia generalizada es que Eu-
ropa anda a la zaga de Estados
Unidos en cuanto a desarrollo y
adopción de tecnologías de la in-
formación y la comunicación (ICT).
Esto suele considerarse la primera
explicación del descenso del creci-
miento de Europa en la segunda
mitad de la década de 1990 en
comparación con Estados Unidos.
Aunque la adopción de las ICT ha
sido algo más lenta que en Esta-
dos Unidos, también ha cambiado
muchas cosas en el escenario la-
boral europeo. La introducción de
las ICT en la economía de forma
generalizada a lo largo de las dé-
cadas de 1980 y 1990 despertó in-
quietudes y también esperanzas
en cuanto a sus posibles conse-
cuencias sobre la distribución de
la renta, los salarios y el empleo.
Los más pesimistas temían que las
ICT tuviesen como consecuencia un
descenso o anquilosamiento de los
salarios y/o un crecimiento del de-
sempleo, y un aumento de la desi-
gualdad de rentas, mientras que
los más optimistas preveían una ló-
gica subida de los salarios y una
reducción del desempleo.

En Estados Unidos, donde los
mercados de mano de obra sue-

len ser, por lo general, flexibles,
el cambio tecnológico orientado a
la cualificación tuvo como conse-
cuencia un estancamiento (e in-
cluso una disminución) de los sa-
larios reales de los trabajadores
menos cualificados y un aumento
de las rentas de (determinadas ca-
tegorías de) mano de obra cualifi-
cada. De ahí surgió una desigual-
dad de renta. En Europa, donde
los mercados laborales son más
rígidos y los suelos salariales tienen
mayor obligatoriedad, el cambio
tecnológico orientado hacia la
cualificación produjo, por su par-
te, un desempleo a largo plazo
entre los trabajadores menos cua-
lificados. Al mismo tiempo, los
mecanismos de redistribución evi-
taron que se produjeran aumen-
tos significativos de la desigual-
dad de renta.

De ahí que pareciera que las
diferencias entre las instituciones
de seguridad social y del merca-
do de trabajo de Estados Unidos y
Europa hubiesen interactuado de
dos formas con la revolución de
la información. La primera de ellas
era que, además de las barreras a
productos y mercados financieros,
los obstáculos a los que se en-
frentaban los mercados de traba-
jo probablemente disminuyeran la
difusión de las ICT en Europa. En
segundo lugar, su ritmo más len-
to en el proceso de «destrucción
creativa» generó una difusión más
lenta de las ICT, por un lado, y la
escala de pagos más rígida y los
esquemas de redistribución más
generosos, por otra parte, prote-
gieron enormemente a Europa de
aumentos acentuados de la des-
igualdad de renta (a pesar del preo-
cupante aumento de las tasas de
desempleo).

Es probable que se acentúe la
intensidad del dilema al que se en-
frentan los políticos europeos en
los años venideros, en los que pro-
bablemente se acelere el ritmo de



innovación tecnológica. La inno-
vación y el cambio seguirán abrien-
do la perspectiva de mayor pro-
ductividad, mejores salarios y estilos
de vida más saludables. Pero tam-
bién van a seguir siendo destructi-
vos, reemplazando a trabajadores,
dejando obsoletos algunos cono-
cimientos y posiblemente creando
más presión hacia la desigualdad
de las rentas. Además, estos costes
seguirán concentrándose a corto
plazo, mientras que los beneficios
se materializarán dentro de un ma-
yor lapso de tiempo. Pero posponer
los cambios inevitables no sería una
decisión realista, ya que lo único
que se conseguiría con ello sería
retrasar sus beneficios y, finalmen-
te, hacer crecer los costes.

La tercera tendencia que defi-
ne los perfiles del modelo euro-
peo es la globalización. A princi-
pios de la década de 1970, la
economía mundial entró en un pe-
ríodo sin precedentes en lo que se
refiere a libertad comercial y mo-
vilidad de capitales. Aunque el
mundo ya había presenciando un
fenómeno parecido en el período
comprendido entre 1870 y 1914,
cuando no sólo los productos y
los capitales, sino también la mano
de obra, se movían libremente por
todo el planeta, la nueva fase de
globalización fue radicalmente dis-
tinta de la anterior. La fase ante-
rior había establecido un patrón
de comercio entre el Norte indus-
trializado y el Sur en desarrollo,
en el que el Sur exportaba mate-
rias primas al Norte a cambio de
productos manufacturados. Esta
división tradicional del trabajo en-
tre el Norte y el Sur se mantuvo
hasta bien entrada la segunda mi-
tad del siglo XX. En 1970, la cuo-
ta de importaciones de productos
manufacturados a la Unión Euro-
pea suministrados por el Sur era
aún escasamente el 10 por 100.
Este porcentaje casi se cuadrupli-
ca en los siguientes treinta años:
por encima del 20 por 100 en

1985 y rozando el 35 por 100 en
2000. La mayor parte de esta ci-
fra se debe al Oeste Asiático. La
participación de China se produ-
jo relativamente tarde, pero fue
extremadamente espectacular. La
cuota de importaciones de pro-
ductos manufacturados a la Euro-
pa comunitaria procedentes de
China creció de menos de un 1
por 100 en 1970 al 2 por 100 en
1985, y saltó al 10 por 100 en
2000.

Mirando hacia el futuro, lo fun-
damental para Europa ahora es
cómo disfrutar de los beneficios
de la globalización mientras se si-
gue tratando de atenuar los cos-
tes que implica. Probablemente,
el problema se agrave aún más,
porque continuará el avance hacia
una mayor globalización, con in-
dependencia de las consecuencias
del 11 de septiembre de 2001.

2. Ampliación

La ampliación hacia el Este de
la Unión Europea presenta ciertos
aspectos en común y ciertas dife-
rencias con respecto a la que se
produjo con la incorporación de
los países del Mediterráneo du-
rante la década de 1980. En tér-
minos de magnitud (población,
PIB) en relación con las dimensio-
nes totales de la UE en aquella
época, las dos rondas de amplia-
ción son parecidas. Sin embargo,
el desfase de rentas que existe en-
tre los nuevos estados miembros
y la Unión Europea actual es muy
superior al que los países medite-
rráneos tenían con la Unión Euro-
pea en su momento. El acceso de
diez países más añade también
una dimensión de complejidad y
heterogeneidad que no estaba
presente en la anterior ronda de
ampliación. Del mismo modo, la
ampliación anterior aumentó la
cantidad de miembros en un ter-
cio, mientras que ahora la Unión

Europea se enfrenta a la duplica-
ción de sus miembros.

A causa del desfase de rentas,
la convergencia entre los nuevos
estados miembros de la Unión Eu-
ropea y los actuales es ahora, más
que nunca, la clave del éxito de
la ampliación. Ni la teoría ni la ex-
periencia de ampliaciones ante-
riores pueden sostener de forma
convincente la hipótesis de que
la convergencia sea automática. La
convergencia sólo se produce en
presencia de unos determinados
factores de crecimiento y de po-
líticas de apoyo. Es necesario iden-
tificar estos factores y evaluar el
grado en que están presentes en
los nuevos estados miembros para
contestar a la pregunta de si és-
tos disponen de los suficientes
elementos como para hacer fren-
te a un crecimiento rápido y sos-
tenido. Por un lado, los nuevos
estados miembros poseen unos
niveles relativamente altos de ca-
pital humano. Por otro, sufren el
legado de una escasa inversión
industrial, daños medioambien-
tales y una deficiente Adminis-
tración pública con la que hacer
frente a estos problemas.

Los nuevos estados miembros
no son sólo más pobres, sino que
también son diferentes desde el
punto de vista estructural. En este
estado de cosas, puede suponer-
se que sus prioridades económi-
cas sean distintas, no sólo con
respecto a los países que actual-
mente forman parte de la Europa
comunitaria, sino también entre
ellos mismos. Ello plantea un do-
ble reto con respecto a la políti-
ca macroeconómica que se apli-
que en el área comunitaria: por
una parte, cómo garantizar el
grado necesario de disciplina y
coordinación fiscal dentro de un
grupo de veinticinco países con
unas características estructurales
y macroeconómicas muy diver-
sas, y por otra parte, cómo dirigir
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una política monetaria única den-
tro de una zona euro en la que
va a crecer la heterogeneidad.

La ampliación seguirá aumen-
tando la heterogeneidad de la
Unión Europea. El modelo de go-
bierno de la UE fue concebido ori-
ginalmente para una Comunidad
que entonces era pequeña y po-
seía un nivel de desarrollo econó-
mico homogéneo. Las sucesivas
rondas de ampliación, en las que
ha aumentado la integración ya
desigual del mercado, y el creciente
número de campos e instrumentos
políticos han ido dificultando cada
vez más la tarea de gobierno. Los
cambios son ya visibles en muchos
ámbitos políticos, que van de de
las políticas reguladoras al terreno
macroeconómico. Podrían desen-
cadenar un desplazamiento de las
capas intermedias de gobierno,
basadas en el compromiso y la 
coordinación, a favor de las dos
«soluciones extremas» de dele-
gación y autonomía de los esta-
dos miembros, a menos que la
Unión Europea logre avanzar con
eficacia en lo que se refiere a co-
ordinación y cooperación.

IV. UN PROGRAMA PARA
UNA EUROPA 
EN CRECIMIENTO

Los dos objetivos económicos
estratégicos de la Unión Europea
para la década actual son: 1) con-
vertirse en la economía más com-
petitiva y dinámica del mundo ba-
sada en el conocimiento, con un
crecimiento económico sostenido
y una mayor cohesión social (la
Agenda de Lisboa), y 2) que la am-
pliación con los países del Este se
convierta en un éxito elevando rá-
pidamente los niveles de vida de
los nuevos estados miembros.

La Agenda de Lisboa puede
considerarse como un intento
de incrementar el crecimiento al

abordar con precisión aquellos
tres puntos débiles del Programa
del Mercado Único que se men-
cionaban en el epígrafe II.2. La
Agenda pretende impulsar un au-
mento de la productividad al eli-
minar las barreras a la entrada de
productos en el mercado, esti-
mular la innovación y mejorar los
sistemas educativos. Al mismo
tiempo, pretende garantizar el uso
eficaz de la mano de obra refor-
mando los mercados de trabajo y
las políticas sociales.

Según el Informe Sapir, la
Agenda de Lisboa establece de
forma pertinente un conjunto de
objetivos ciertamente ambiciosos.
Es de lamentar que la Unión Eu-
ropea no se encuentre en dispo-
sición de conseguirlos. El proble-
ma radica tanto en la multitud de
objetivos que se plantean como
en la debilidad de los instrumen-
tos con que cuenta para conse-
guirlos. Para aplicar con rigor la
estrategia de Lisboa, es necesario
centrarse en el crecimiento como
objetivo primordial, y establecer
una relación nueva entre la Unión
Europea y sus políticas nacionales
como camino para conseguir el
objetivo.

El Informe mantiene que los
tres pilares sobre los que se cons-
truye el proyecto europeo (el mer-
cado único, la unión monetaria y
el presupuesto comunitario) son
fundamentalmente razonables. Al
mismo tiempo, sostiene que el
modelo de estos tres pilares, que
juntos constituyen el sistema co-
munitario de políticas económi-
cas, se debe mejorar. En especial,
es absolutamente esencial que, en
todo momento, haya una total co-
herencia (entre instrumentos, en-
tre políticos y entre jurisdicciones)
para que el sistema pueda cum-
plir sus objetivos.

Para ampliar el potencial de
crecimiento es necesario, en una

primera instancia, introducir re-
formas en las políticas microeco-
nómicas tanto a escala comunita-
ria como nacional. También es
necesario, sin embargo, revisar las
características del marco actual de
política macroeconómica, y volver
a definir las políticas de cohesión
tanto a escala comunitaria como
nacional. Crecimiento, estabilidad
y cohesión deben marchar pare-
jos. Una política macroeconómi-
ca y de cohesión bien concebida
contribuye a conseguir el creci-
miento sostenible. Al mismo tiem-
po, es necesario que el crecimiento
sea importante para mantener la
estabilidad y la cohesión.

Para activar estos cambios, de-
beríamos reconsiderar la relación
entre la Unión Europea como tal
y los estados miembros. Si bien el
papel de las instituciones comu-
nitarias para el cumplimiento de
las disciplinas establecidas de co-
mún acuerdo sigue siendo esen-
cial, éstas deberían ir asumiendo
también la función de ente facili-
tador. La política del garrote debe
usarse siempre y cuando sea ne-
cesario, pero un sistema político
que se base fundamentalmente
en amenazar con sanciones no re-
sulta eficaz ni sostenible en modo
alguno. Tampoco es viable un sis-
tema que se deja depender tanto
de acuerdos inseguros e impreci-
sos entre los estados miembros
para la consecución de objetivos
que se han acordado entre todos.
El Informe propone, por lo tanto,
un desplazamiento hacia plantea-
mientos que se basen más en la
incentivación, en los que se trate
a los estados miembros como so-
cios. Propone numerosos cambios
en los métodos de gobierno para
que esta asociación sea mucho
más eficaz. El Grupo recomienda
también que se reoriente el pre-
supuesto comunitario hacia este
nuevo planteamiento para que
exista una coherencia entre am-
bos, si bien respetando el techo



presupuestario actual del 1,27 por
100 del PIB.

El Informe defiende un progra-
ma de seis puntos, que se centran
en la forma en que las políticas co-
munitarias y su respectiva gestión
económica pueden contribuir en
mayor medida a la consecución de
los objetivos declarados de creci-
miento sostenido, con más y me-
jores puestos de trabajo, estabili-
dad continuada de precios y mayor
cohesión económica y social den-
tro de la Europa ampliada.

El Informe contiene una serie
de recomendaciones sobre los
asuntos a tratar. Estas recomen-
daciones se clasifican en proyec-
tos políticos y métodos de elabo-
ración.

1. Políticas destinadas a
fomentar el crecimiento

a) Dinamización del mercado
único

En el nuevo contexto econó-
mico, promover la entrada de nue-
vos participantes requiere una es-
pecial atención. En cuanto a los
mercados de productos, implica
una importante reducción de los
costes de entrada (como los deri-
vados de los procedimientos ad-
ministrativos) y una actitud anti-
monopolio coherente frente a
posibles intentos de miembros ya
establecidos de impedir la entrada
a otros. En cuanto a los mercados
de capitales, implica que hay que
promover las formas de capital ba-
sadas en recursos propios que
sean especialmente apropiadas
para las empresas arriesgadas con
alto potencial de crecimiento, para
las que los mercados de capitales
tradicionales no son adecuados.
En cuanto a los mercados de tra-
bajo, promover la entrada conlle-
va la habilidad de adaptarse rápi-
damente y con flexibilidad a los

cambios de las condiciones del
mercado y aprovechar las oportu-
nidades, aun cuando posterior-
mente se demuestre que algunas
de estas nuevas incorporaciones
no han resultado provechosas des-
de el punto de vista comercial. Por
último, fomentar la entrada de
nuevos participantes implica que
tanto los empresarios como los
trabajadores deben recibir un ele-
vado nivel de formación que les
permita explotar las oportunida-
des tecnológicas y del mercado,
así como recibir su correspon-
diente compensación económica.

Más concretamente, las prin-
cipales recomendaciones del In-
forme se destinan a mejorar la 
coordinación entre las políticas de
competencia y reguladoras, para
poder así promover el acceso al
mercado de nuevos aspirantes e
introducir una política más pro-
activa de apoyo a la movilidad la-
boral dentro del área comunita-
ria. Una tercera recomendación
es la de desarrollar trabajos de in-
fraestructura que permitan una
mejor conexión de toda la eco-
nomía europea.

b) Fomento de la inversión 
en materia de conocimiento

Europa invierte muy poco en
educación superior e I+D en com-
paración con Estados Unidos. Tan-
to la importancia relativa que con-
lleva la educación superior y la I+D
en política pública como las can-
tidades absolutas de inversión pú-
blica son superiores en Estados
Unidos. En el momento actual, in-
vertimos un 1,9 por 100 de nues-
tro PIB en I+D y un 1,4 por 100 en
educación terciaria. La Unión Eu-
ropea tendría que invertir mucho
más en las dos áreas para llegar
a obtener el nivel de conocimien-
tos necesario para alcanzar la vía
de un crecimiento superior. Un ín-
dice lógico sería el 3 por 100 en

cada área para alcanzar el nivel
de otras naciones. Los estados
miembros y la Unión Europea en
su conjunto tienen que invertir
más y mejor en educación supe-
rior e investigación. Ahora bien,
hay que tener presentes dos as-
pectos problemáticos si se con-
templa un aumento del gasto 
público en educación superior e
investigación. En primer lugar, 
ningún gobierno de los estados
miembros ni la propia Unión Eu-
ropea deberían elegir sólo a los
mejores ni establecer un sistema
demasiado jerarquizado de selec-
ción. En segundo lugar, el apoyo
público a los programas de I+D
industrial debería basarse en las
necesidades públicas, articuladas
con claridad, y evitar que se con-
vierta en una subvención a la em-
presa privada.

Las recomendaciones específi-
cas en este contexto son incre-
mentar el gasto público y comu-
nitario en investigación y estudios
de postgrado, conceder becas de
acuerdo con los requisitos cientí-
ficos más exigentes, crear una
Agencia Europea de Ciencias e In-
vestigación y fomentar la I+D en el
sector privado a través de crédi-
tos fiscales.

c) Mejora del marco de política
macroeconómica para la
Unión Monetaria Europea

La principal causa de la necesi-
dad de una reglamentación fiscal
en una unión monetaria es la po-
sibilidad de que se produzcan con-
secuencias indirectas (spillovers)
de la política fiscal sobre la políti-
ca monetaria. Estas consecuencias
indirectas tienen dos dimensiones.
A corto plazo, políticas fiscales in-
adecuadas sobrecargarían la po-
lítica monetaria, desembocando
en una mezcla desequilibrada de
políticas. Este riesgo es especial-
mente alto en el caso de que se pro-
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duzca un comportamiento presu-
puestario procíclico en momentos
de mejoría económica. A largo
plazo, una política fiscal indisci-
plinada que condujese a una acu-
mulación insostenible de la deu-
da pública incrementaría el riesgo
de inestabilidad financiera, crea-
ría presiones para monetizar la
deuda y amenazaría la indepen-
dencia del banco central.

Ambas formas de spillover,
tanto a corto como a largo plazo,
son también objeto de interés di-
recto para el principal objetivo de
este Informe, a saber, reactivar el
crecimiento económico en Europa:
una combinación desequilibrada
de políticas, unida a un aumento
de la deuda pública, tendría como
consecuencia la subida de los tipos
de interés real, lo que contendría
la inversión y el crecimiento. El
Pacto de Estabilidad y Crecimien-
to tiene que responder a estas in-
quietudes.

Las recomendaciones del In-
forme se dirigen a mejorar los in-
centivos a los países para garanti-
zar los excedentes en tiempos de
bonanza, ampliando a la vez el es-
pacio de maniobrabilidad para que
actúen las políticas fiscales en los
peores momentos, dentro de un
marco reforzado de supervisión
presupuestaria y de implementa-
ción más flexible y eficaz del Pac-
to de Estabilidad y Crecimiento,
en el que se mantendría el techo
del 3 por 100. La Comisión refor-
zaría su supervisión y recibiría más
responsabilidades para interpre-
tar las normas del Pacto; también
se ampliaría la responsabilidad pre-
supuestaria estableciendo conse-
jos de auditoría fiscal en los esta-
dos miembros. Al mismo tiempo,
se debería introducir un mayor
grado de diferenciación entre los
distintos países, tomando como
punto de partida el nivel de deu-
da pública, y se deberían modifi-
car las condiciones por debajo de

las cuales se incumple el umbral
deficitario del 3 por 100. Otro con-
junto de modificaciones afecta a la
coordinación política: debería exis-
tir más coordinación entre los pro-
cesos presupuestarios nacionales
y más diálogo entre el presidente
de la zona euro recién establecida,
el comisionado comunitario com-
petente y el presidente del Banco
Central Europeo.

d) Rediseño de las políticas 
de convergencia 
y reestructuración

La ampliación equivaldrá a una
Unión Europea en la que se am-
pliarán enormemente las desi-
gualdades de renta y, al menos en
un principio, las desigualdades
existentes dentro de cada país co-
munitario permanecerán prácti-
camente sin cambios. Desde el
punto de vista del gobierno eco-
nómico, las políticas destinadas a
reducir éstas últimas son el co-
metido de las autoridades nacio-
nales, mientras que las políticas
para reducir el primer tipo de desi-
gualdad son, tradicionalmente, el
cometido de la Unión Europea.
Como consecuencia de ello, la
ampliación supondrá un desafío
importante para el gobierno eco-
nómico de la Unión Europea, y obli-
gará a los políticos a replantearse
sus estrategias e instrumentos pa-
ra conseguir la convergencia eco-
nómica.

Además, la integración econó-
mica más amplia y profunda, uni-
da a la innovación, el progreso 
tecnológico y la globalización, su-
pondrán la amenaza de pérdida
de puestos de trabajo y una ace-
leración de la reestructuración eco-
nómica. Aunque es evidente que
acelerar el ritmo del cambio eco-
nómico en la Unión Europea es
absolutamente necesario, también
es cierto que, por lo menos a cor-
to plazo, en este proceso habrá

quien salga perdiendo. Teniendo
en cuenta que las razones para
acelerar la reestructuración son
más bien europeas (si no globa-
les) que nacionales, y aunque la
responsabilidad primaria de miti-
gar el sufrimiento por la pérdida
de puestos de trabajo recae en los
propios estados miembros, a es-
cala comunitaria también se pro-
ducirán tensiones en el sentido de
suavizar las consecuencias de una
reestructuración.

El diseño y la implementación
de la política de cohesión comu-
nitaria actual no están bien enfo-
cados. La mayor parte de la polí-
tica de cohesión actual se centra
en las regiones (fondos estructu-
rales) y sólo una pequeña parte
en los países (el Fondo de Cohe-
sión). En el momento presente,
todos los países comunitarios re-
ciben dinero al amparo de esta
política, y todos los países, con ex-
cepción de Luxemburgo y Dina-
marca (los estados miembros más
ricos), cuentan por lo menos con
una región etiquetada como de
«renta baja». Esto es consecuen-
cia del enfoque predominante-
mente regional de la política de
cohesión actual de la Unión Euro-
pea, y del hecho de que sus ne-
gociaciones se produzcan sobre
los saldos presupuestarios netos
de los estados miembros. Las con-
sideraciones del saldo neto en-
cuentran un terreno fértil en la po-
lítica de cohesión actual, porque el
Consejo requiere unanimidad para
estar de acuerdo sobre esta polí-
tica, lo que otorga a todos y cada
uno de los gobiernos un gran po-
der de negociación. Las limitacio-
nes políticas de carácter nacional
significan que los distintos go-
biernos se preocupan más de su
capacidad para arrastrar a su pro-
pio terreno el éxito del proceso de
negociación (o sea, para obtener
sustanciosas porciones de dinero
comunitario que gastar en sus pro-
pios países) que en asegurarse de



que esos fondos vayan a parar a
proyectos que verdaderamente
merezcan la pena, por no hablar
de los que pudiesen impulsar la
convergencia en la Unión Europea
en su conjunto.

De hecho, la política de co-
hesión europea actual no sólo
abarca prácticamente a todos los
países, sino que también puede
financiar a un conjunto muy am-
plio y disperso de actividades, sin
necesidad de priorizar aquellas in-
versiones con mayor impacto so-
bre el crecimiento. Este diseño
político desenfocado dificulta el
proyecto de impulsar el creci-
miento y el desarrollo económi-
co de la Unión Europea, y debe
detenerse. Aunque en los últimos
años ha tenido lugar una cierta
mejora, es el momento de dar un
salto cuantitativo hacia una polí-
tica centrada en la utilización del
dinero y la selección de sus be-
neficiarios.

Más concretamente, el Infor-
me recomienda que la política de
convergencia de la Unión Europea
debiera concentrarse más en los
países que en las regiones de ren-
ta baja, y esta elegibilidad del ac-
ceso a las ayudas de la Unión Eu-
ropea debería revisarse al final de
cada período del programa. Ade-
más, los fondos de convergencia
que se asignan a países de renta
baja deberían enfocarse hacia dos
áreas: 1) constitución de institu-
ciones, y 2) inversión en capital fí-
sico y humano, dejando que los
beneficiarios elijan libremente dón-
de asignar los recursos entre dife-
rentes proyectos nacionales. El In-
forme también recomienda que la
Unión Europea preste apoyo a los
trabajadores que se vean afecta-
dos por la pérdida de sus puestos
de trabajo y necesiten reciclarse,
recolocarse o emprender sus pro-
pios negocios, como complemen-
to de las políticas de bienestar na-
cional. Parte de esta iniciativa de

reestructuración debería dirigirse
también al sector agrícola.

2. Métodos de elaboración:
gobierno y presupuesto

a) Conseguir mayor eficacia 
en la toma de decisiones 
y la regulación

El gobierno económico se ha
desarrollado de una forma incre-
mental en la Unión Europea a me-
dida que a los fundamentos ori-
ginales se han ido añadiendo
nuevas tareas. El resultado es una
mezcla de métodos y plantea-
mientos que combinan una rela-
tiva solidez con ciertas taras evi-
dentes. Los fundadores de la
Comunidad Europea pusieron los
cimientos del sistema inicial, que
ha demostrado tener la suficien-
te solidez para absorber cada vez
más tareas. En cualquier caso, ha
llegado el momento de aclarar los
planteamientos del gobierno eco-
nómico y reformarlo.

El Informe realiza una serie de
recomendaciones específicas: de-
bería definirse de una forma más
flexible y coherente la asignación
de competencias entre la Unión
Europea y las escalas nacionales
de gobierno; la devolución de al-
gunos fondos, la obligatoriedad
de la legislación en materia eco-
nómica y las funciones de regula-
ción de la Comisión hacia los 
organismos europeos indepen-
dientes; un mayor movimiento ha-
cia la implementación descentra-
lizada de la regulación del mercado
mediante el desarrollo de redes 
dirigidas de organismos naciona-
les y comunitarios que operen den-
tro de un mismo marco legal, y
asociaciones de organismos na-
cionales autónomos que coope-
ren entre sí y con los comunita-
rios; mejora de la gestión del
mercado único; reforzamiento de
los métodos comunitarios de apli-

cación del programa común de co-
hesión social y crecimiento; refor-
ma institucional dirigida a reforzar
las capacidades estratégicas de las
instituciones de la Unión Europea,
incluyendo una Comisión con me-
nos representantes, pero con una
mayoría más cualificada que vote
sobre los asuntos económicos en el
Consejo, y ampliación de las posi-
bilidades de desarrollar una coo-
peración más intensa entre los sub-
grupos de estados miembros, sin
definir un umbral a priori en cuan-
to al número de participantes.

b) Reorientar el presupuesto 
comunitario

Tal y como está hoy, el presu-
puesto comunitario es una au-
téntica reliquia. Gastos, ingresos
y procedimientos son, en todo su
conjunto, incoherentes con el es-
tado presente y futuro de la inte-
gración comunitaria. La mitad de
sus gastos va a parar al apoyo a
un sector cuya importancia eco-
nómica está en declive, una pe-
queña cantidad se emplea en 
proporcionar bienes públicos eco-
nómicos o no económicos que
conforman típicamente grandes
economías de escala, a la vez que
la política de convergencia se en-
cuentra muy dispersa en los paí-
ses de la Unión Europea y no se
centra en torno a las actividades
a las que debería apoyar. Más del
90 por 100 del presupuesto co-
munitario se financia a través de
contribuciones nacionales vincu-
ladas al tesoro nacional, en lugar
de a partir de impuestos que se
recauden a escala comunitaria.
Por último, el procedimiento para
la adopción de las Perspectivas Fi-
nancieras de la Unión Europea (los
marcos plurianuales que deter-
minan la cantidad máxima por
cada partida de gastos del presu-
puesto comunitario anual) se
guían por los estrictos cálculos na-
cionales de interés propio, refor-

ANDRÉ SAPIR

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA» 11



UN PROGRAMA PARA UNA EUROPA EN CRECIMIENTO: EL INFORME SAPIR

12 PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA»

zados por la necesidad de lograr
un voto unánime.

Si la Unión demuestra firme-
za y seriedad en la consecución
del crecimiento y la solidaridad
dentro de la Europa ampliada, el
paquete presupuestario de la
Unión Europea despertaría de su
inercia actual, que sólo deja lu-
gar a modificaciones menores, y
experimentaría una reestructura-
ción radical.

Siempre que se realice esta 
reestructuración, los objetivos pu-
ramente económicos y sociales,
que son el planteamiento central
de este Informe, se pueden fi-
nanciar con una cantidad pare-
cida a la actual (alrededor del 1
por 100 del PIB de la Unión Eu-
ropea) que, por lo tanto, se pue-
de adaptar bajo el techo presu-
puestario actual (del 1,27 por
100 del PIB).

La idea central es reorganizar
radicalmente la parte del presu-
puesto destinado a acciones eco-
nómicas dentro de la Unión Eu-
ropea. El gasto público a escala
comunitaria supone escasamente

en 2,5 por 100 del total del gas-
to público de la Unión Europea.
De ahí que el valor añadido que
suponga el presupuesto comuni-
tario esté abocado a ser insignifi-
cante, a menos que se enfoque
hacia unas áreas determinadas o
sirva de catalizador para coordi-
nar los esfuerzos de los estados
miembros. Concederle una prio-
ridad máxima al crecimiento im-
plica que haya que canalizar una
gran porción del presupuesto 
comunitario a proyectos de mejo-
ra del crecimiento que ofrezcan
beneficios a escala comunitaria
(como la I+D y la educación su-
perior) y a los países miembros de
renta baja, con mayor necesidad y
potencial de catching-up. Como
contraste, destinarlo a la agricul-
tura, la mayor partida del presu-
puesto comunitario, supondría un
cambio gradual hacia los presu-
puestos nacionales, acordes a los
principios de la subsidiariedad y
federalismo fiscal.

La financiación del presupues-
to supondría un desplazamiento
de las contribuciones nacionales
hacia unas fuentes con clara di-
mensión comunitaria. Junto con

las modificaciones en los gastos
y en los ingresos, el Informe re-
comienda que se introduzcan
cambios en los procedimientos
presupuestarios, incluyendo la de-
volución de cierta responsabilidad
sobre la ejecución del presupues-
to a otros actores que no sean la
Comisión.

NOTAS

(*) Este informe salió a la luz originalmente
en julio de 2003, y fue publicado por Oxford
University Press en marzo de 2004 (SAPIR et al.,
2004). El texto presente, condensado por el
propio André Sapir, resume los puntos princi-
pales del informe.

Traducción de DIORKI.
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I. INTRODUCCIÓN (1)

LA política de cohesión comu-
nitaria, que vio la luz en los
años setenta con la creación

del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) y adquirió mayo-
ría de edad en los años ochenta
y noventa con su inclusión en los
Tratados a raíz del Acta Única Eu-
ropea y la multiplicación de re-
cursos dedicados a ella, se halla
en un momento crucial de su his-
toria. Por un lado, la última am-
pliación de la Unión Europea (UE),
con la incorporación de diez nue-
vos estados miembros con un ni-
vel de desarrollo sensiblemente in-
ferior al de los antiguos socios, ha
aumentado considerablemente las
disparidades socioeconómicas en-
tre estados y entre regiones en el
ámbito comunitario, convirtiendo
a esta política en un factor esen-
cial para garantizar la integración
exitosa de estos nuevos países en
los próximos años. Por otro lado,
las difíciles negociaciones en cur-
so sobre las nuevas perspectivas
financieras 2007-2013 (el marco
presupuestario plurianual de la UE)
presagian un resultado incierto por
lo que refiere a dotar a esta polí-
tica de los recursos financieros ne-
cesarios para afrontar los retos
planteados.

Para el caso de España, el mo-
mento es particularmente crítico,
dado que su posición financiera
de los últimos años en relación
con la UE puede verse profunda-
mente alterada como consecuen-

cia del resultado de estas nego-
ciaciones. En efecto, España, que
ha sido el principal país beneficia-
rio de la política de cohesión co-
munitaria desde su adhesión, pue-
de perder una parte importante
de estos fondos en beneficio de
los nuevos estados miembros, dan-
do lugar, a corto o a medio plazo,
a un saldo presupuestario global
con la UE próximo al equilibrio, o
incluso de carácter negativo, con
lo que ingresaría en el club de los
contribuyentes netos. No hay que
olvidar, no obstante, que este
eventual deterioro financiero re-
flejaría en gran parte la positiva
evolución económica de España
desde su adhesión a la UE y el pro-
pio éxito de la política de cohesión
comunitaria en la consecución de
sus objetivos.

Por otro lado, según los acuer-
dos alcanzados en las sucesivas
cumbres comunitarias, la nueva
política de cohesión debe reen-
focar sus prioridades para adap-
tarlas a las fijadas en Lisboa y Go-
tenburgo, contribuyendo así a
revitalizar una estrategia que,
contando con los estados miem-
bros como principales protago-
nistas, ha carecido hasta la fecha
del impulso y de la ambición ne-
cesarios.

II. EL PROCESO 
DE REFORMA

Las propuestas de reforma de
la actual política de cohesión co-

LA NUEVA POLÍTICA DE COHESIÓN
COMUNITARIA PARA LA EUROPA 

AMPLIADA (2007-2013)

LAS PROPUESTAS DE LA COMISIÓN EUROPEA

Jordi TORREBADELLA i AGUILÀ (*)
Dirección General de Política Regional. Comisión Europea

Resumen

En este trabajo se abordan las propuestas
de la Comisión Europea sobre el futuro de la
política de cohesión comunitaria. Después de 
exponer las principales conclusiones del Tercer
Informe de la Cohesión, el artículo desgrana la
arquitectura propuesta para hacer frente a los
retos planteados. En línea con la Agenda de
Lisboa, la nueva política de cohesión se articu-
la alrededor de tres objetivos (convergencia,
competitividad regional y empleo, y cooperación
territorial) y pretende dotarse de un enfoque
más estratégico, estructurarse en torno a una
mayor concentración temática y presupuesta-
ria, dar un mayor protagonismo a las regiones
y a los entes locales, y permitir una gestión más
simple y flexible. Ámbitos temáticos como la
I+D+i, el desarrollo sostenible, la formación del
capital humano, el espíritu empresarial, las TIC...,
adquirirán un renovado protagonismo, sin ol-
vidar algunos ámbitos más tradicionales, como
las inversiones en infraestructuras de transpor-
te y medioambientales y las ayudas a las PYME.

Palabras clave: disparidades, cohesión, con-
vergencia, competitividad, regiones, I+D+i, in-
fraestructuras, capital humano, transporte, me-
dio ambiente, accesibilidad, empleo.

Abstract

This article addresses the proposals of the
European Commission regarding the future of
Community cohesion policy. After setting forth
the main conclusions of the Third Report on
Cohesion, the article examines the architectu-
re proposed to meet the challenges faced. In
line with the Lisbon Agenda, the new cohe-
sion policy is focused on three objectives (con-
vergence, regional competitiveness and em-
ployment, and territorial cooperation) and sets
out to implement a more strategic approach,
be structured around a greater content and
budgetary concentration, assign a more im-
portant role to the regions and local authori-
ties, and pave the way for more straightfor-
ward and flexible management. Content areas
such as R+D+i, sustainable development, trai-
ning of human  capital, business enterprise,
CITs..., will acquire a renewed protagonism,
without overlooking more traditional areas,
such as investment in transport and environ-
mental infrastructure and SME grants.

Key words: disparities, cohesion, conver-
gence, competitiveness, regions, R+D+i, in-
frastructure, human capital, transport, envi-
ronment, accessibility, employment.
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munitaria que ha realizado la Co-
misión son el fruto de un amplio
debate que ha involucrado a las
más diversas instancias e interlo-
cutores a escala europea en los
últimos años. Este debate, lidera-
do por la Comisión, fue lanzado
con la publicación del Segundo
Informe sobre la Cohesión Eco-
nómica y Social en febrero de
2001, en el que la Comisión ana-
lizaba la previsible evolución de
las disparidades socioeconómicas
en la futura UE ampliada y pro-
ponía varias opciones de reforma
de la política de cohesión para ha-
cer frente a los nuevos retos. La
participación de los diversos ac-
tores en dicho debate fue muy ac-
tiva, registrándose numerosas
contribuciones que han sido te-
nidas en cuenta en las propues-
tas de la Comisión.

En febrero de 2004 la Comi-
sión adoptó la Comunicación so-
bre las perspectivas financieras
2007-2013 (2), que propone los
objetivos y los medios presupues-
tarios con los que debe contar la
Unión para el período citado. Se-
gún la propuesta de la Comisión,
la actividad de la UE debería con-
centrarse prioritariamente en los
objetivos de competitividad y co-
hesión, desarrollo sostenible, ciu-
dadanía europea y acción exterior.
El paquete financiero propuesto
se eleva a 1.025.000 millones de
euros en créditos de compromiso
y a 928.700 millones de euros en
créditos de pago, equivaliendo es-
tos últimos a un 1,14 por 100 de
la renta nacional bruta de la UE
para el conjunto del período.

Por lo que se refiere específi-
camente a la rúbrica «Cohesión
en favor del crecimiento y el em-
pleo» de las perspectivas finan-
cieras, la Comisión propone au-
mentar en un tercio estos gastos
a partir de 2007 respecto a 2006,
hasta alcanzar más de 50.000 mi-
llones de euros en 2013. La do-

tación financiera global para la
política de cohesión para el con-
junto del período se elevaría así
a 336.100 millones de euros
(345.000 millones si se añade el
Fondo de Solidaridad). La Comi-
sión propone asimismo mantener
el límite de absorción del 4 por
100 del PIB, de modo que el total
de fondos comunitarios asigna-
dos a cada estado miembro por
este concepto (3) no pueda su-
perar en ningún caso esta cifra
(cuadro n.º 1).

También en febrero de 2004 se
publicó el Tercer Informe sobre la
Cohesión Económica y Social, que
constituye la base analítica de la
reforma de la política de cohesión,
y en el que se anuncia la propues-
ta de la Comisión.

El debate lanzado en 2001 cul-
minó en el Tercer Foro de la Co-
hesión, celebrado en mayo de
2004 en Bruselas, que contó con
más de 1.400 participantes de to-
dos los estados miembros y prác-
ticamente de todas la regiones eu-
ropeas, así como de organismos
no gubernamentales, y concluyó
con un apoyo mayoritario al en-
foque de la Comisión.

Finalmente, el 14 de julio de
2004 la Comisión adoptó formal-
mente las propuestas de regla-
mentos que constituyen la base
jurídica de la reforma que está
siendo actualmente debatida en
el Consejo.

Una vez se alcance un acuerdo
sobre las perspectivas financieras
2007-2013 por parte del Consejo
Europeo, los reglamentos para la
nueva política de cohesión debe-
rán ser aprobados por el Consejo
y el Parlamento Europeo, confor-
me a los procedimientos previstos
en cada caso. Así, en 2006 se de-
bería disponer de un marco jurídi-
co y presupuestario definitivo para
preparar la nueva política de co-

hesión, que deberá empezar a apli-
carse a partir del 1 de enero de
2007.

III. EL TERCER INFORME 
DE LA COHESIÓN:
CONVERGENCIA 
EN LA UE-15, PERO 
MÁS DISPARIDADES 
EN LA UE AMPLIADA

Tal como establece el artículo
159 del Tratado CE, la Comisión
presenta un informe cada tres
años a las restantes instituciones
comunitarias en el que analiza los
progresos realizados en la conse-
cución de los objetivos de la polí-
tica de cohesión económica y so-
cial, así como la contribución de
los diversos instrumentos con los
que cuenta dicha política. En su
caso, el informe puede contener
asimismo las propuestas que la
Comisión considere oportunas.

El primer informe, presentado
en 1996, sentó las bases para la
Agenda 2000. El segundo, publi-
cado en 2001, lanzó el debate so-
bre la reforma de la política de
cohesión a raíz de la última am-
pliación. El Tercer Informe sobre la
Cohesión Económica y Social, de
febrero de 2004, contiene cuatro
secciones en las que se analiza el
estado de las disparidades en la
UE y la contribución de las distin-
tas políticas nacionales y comuni-
tarias a su evolución. En las con-
clusiones, a la luz del análisis
realizado y de los nuevos retos
planteados con la ampliación, se
lanzan las propuestas de la Co-
misión para una política de cohe-
sión renovada.

1. Situación y tendencias

Desde mediados de los años
noventa, momento que coincide
con la recuperación económica,
pero también con el refuerzo de la
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política de cohesión comunitaria,
se observa un importante proceso
de convergencia en la UE-15, tan-
to a escala nacional como a esca-
la regional.

Así, entre 1994 y 2001, el cre-
cimiento del PIB per cápita, expre-
sado en UPA (4), en los países de la
cohesión (España, Portugal, Grecia
e Irlanda) fue un 1 por 100 supe-
rior a la media comunitaria en tér-
minos anuales (gráfico 1). Incluso
excluyendo a Irlanda, arquetipo
de éxito en el proceso de conver-
gencia, gracias a una acertada
combinación de buen uso de los
fondos recibidos y políticas nacio-
nales adecuadas, los restantes paí-
ses presentan tasas de crecimien-
to por encima de la media, con la

salvedad de Portugal en los últi-
mos años, aunque también es
cierto que a principios de los años
noventa su crecimiento fue inferior
a la media.

También el empleo tuvo un
comportamiento más dinámico en
los países de la cohesión desde
mediados de los noventa. Así, en
estos cuatro estados miembros, la
proporción de personas en edad
activa (15-64 años) que tenían em-
pleo aumentó en ocho puntos
porcentuales, el doble del creci-
miento medio en el conjunto de la
UE-15, con lo que la tasa de ocu-
pación media en estos países se
situó en el 60 por 100 en 2002,
sólo cuatro puntos por debajo del
conjunto de la Unión (frente a una

diferencia de ocho puntos seis
años antes). Con la excepción de
Grecia, donde la creación de em-
pleo tuvo un ritmo inferior, las ta-
sas de paro reflejaron esta positi-
va evolución (cuadro n.º 2).

Por lo que respecta a la evolu-
ción de la productividad en el mis-
mo período, el comportamiento
fue claramente favorable en tres
de los países de la cohesión, con
crecimientos por encima de la me-
dia, sobre todo en Irlanda, pero
también en Portugal y Grecia. En
España, por el contrario, el creci-
miento fue inferior al de la media
comunitaria, reflejando el hecho
de que el principal componente
del aumento del PIB ha sido la crea-
ción de empleo.

JORDI TORREBADELLA I AGUILA
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CUADRO N.º 1

VISIÓN GENERAL DEL NUEVO MARCO FINANCIERO PROPUESTO PARA EL PERÍODO 2007-2013 
Millones de euros con precios de 2004

Créditos de compromiso 2006 (a) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Media

1. Crecimiento sostenible................................................ 47.582 59.675 62.795 65.800 68.235 70.660 73.715 76.785
1. a) La competitividad como factor de crecimiento

y empleo................................................................ 8.791 12.105 14.390 16.680 18.965 21.250 23.540 25.825
1. b) Cohesión en favor del crecimiento y el empleo (b).. 38.791 47.570 48.405 49.120 49.270 49.410 50.175 50.960

2. Gestión sostenible y protección de los recursos
naturales.................................................................... 56.015 57.180 57.900 58.115 57.980 57.850 57.825 57.805

2. Entre ellos: agricultura-gastos de mercado y pagos
2. directos.................................................................... 43.735 43.500 43.673 43.354 43.034 42.714 42.506 42.293

3. Ciudadanía, libertad, seguridad y justicia.................... 1.381 1.630 2.015 2.330 2.645 2.970 3.295 3.620

4. La UE como socio global (c) ........................................ 11.232 11.400 12.175 12.945 13.720 14.495 15.115 15.740

5. Administración (d)...................................................... 3.436 3.675 3.815 3.950 4.090 4.225 4.365 4.500

Compensaciones ............................................................ 1.041

Total créditos de compromiso ......................................... 120.688 133.560 138.700 143.140 146.670 150.200 154.315 158.450

Total créditos de pago (b) (c) ........................................... 114.740 124.600 136.500 127.700 126.000 132.400 138.400 143.100

Créditos de pago, en porcentaje de la RNB... .................... 1,09 1,15 1,23 1,12 1,08 1,11 1,14 1,15 1,14
Margen disponible (en porcentaje).................................. 0,15 0,09 0,01 0,12 0,16 0,13 0,10 0,09 0,10
Límite máximo para los recursos propios, en porcentaje

de la RNB ...................................................................... 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24 1,24

Notas:
(a) El gasto correspondiente a 2006 con arreglo a la perspectiva financiera actual se ha desglosado según la nueva nomenclatura de referencia propuesta y para facilitar la comparación.
(b) Incluye el gasto para el Fondo de Solidaridad (1.000 millones de euros en 2004 a precios actuales) a partir de 2006. Sin embargo, los pagos correspondientes se calculan sólo a partir
de 2007.
(c) Se asume que la integración del FED en el presupuesto comunitario tendrá efecto en 2008. Los compromisos correspondientes a 2006 y 2007 se incluyen sólo a efectos de compara-
ción. Los pagos de compromisos anteriores a 2008 no se toman en consideración en las cifras de pago.
(d) Incluye el gasto administrativo para instituciones que no sean la Comisión, las pensiones y las escuelas europeas. El gasto administrativo de la Comisión se integra en las primeras cua-
tro rúbricas de gasto.



En el ámbito regional, las dis-
paridades en la UE-15 también se
han reducido desde mitad de los
años noventa. Así, desde 1994,
año en que se reforzó la dotación
de los fondos estructurales, el PIB
per cápita en las regiones Objeti-
vo 1 (las situadas por debajo del
umbral del 75 por 100 de la me-
dia comunitaria) ha presentado

una evolución claramente con-
vergente, ya que ha crecido cerca
de un 3 por 100 anual en con-
junto y por término medio, fren-
te a algo más del 2 por 100 para
la UE-15. Esta evolución, lógica-
mente, no ha sido uniforme, al-
canzándose los mejores registros
en las regiones de Irlanda y, en
menor medida, de España, Gre-

cia y Portugal, y los menos positi-
vos en las regiones italianas, que
experimentaron un crecimiento li-
geramente por debajo de la me-
dia comunitaria.

El número de personas con
empleo en las regiones Objetivo 1
de los países de la cohesión tam-
bién ha aumentado notablemen-
te en este período, especialmen-
te en Irlanda y España, aunque la
tasa de ocupación sigue siendo
muy inferior a la media comuni-
taria. En cambio, en las regiones
Objetivo 1 alemanas e italianas el
comportamiento del empleo no
fue tan favorable, aunque en es-
tos casos la productividad creció
por encima de la media comuni-
taria.

En el conjunto de las regiones
Objetivo 1, la productividad del
trabajo aumentó en promedio un
1,5 por 100 anual entre 1994 y
2001, frente al 1 por 100 del con-
junto de la Unión. De hecho, en
estas regiones, el crecimiento de la
productividad contribuyó al au-
mento del PIB más que el incre-
mento del empleo.

Las disparidades tanto de ren-
ta como de empleo han aumen-
tado considerablemente con la in-
corporación de los diez nuevos
estados miembros en mayo de
2004. Estos países han aportado
algo menos del 20 por 100 de la
población de la UE-25, pero sólo
un 5 por 100 de su PIB. El PIB per
cápita medio de estos países re-
presenta menos de la mitad de la
media de la UE-15. En otras pala-
bras, mientras que la diferencia
entre el PIB per cápita medio de la
UE-15 y el de los estados miem-
bros menos prósperos era de me-
nos de un 30 por 100 antes de la
ampliación, esta diferencia se ha
duplicado después de ésta, y pro-
bablemente se agrandará aún más
con el ingreso de Bulgaria y Ru-
manía previsto para 2007.
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GRÁFICO 1
CRECIMIENTO DEL PIB PER CÁPITA EN ESPAÑA, PORTUGAL 
Y GRECIA EN RELACIÓN CON LA MEDIA UE-15 (PORCENTAJE)

Fuente: Eurostat, cuentas nacionales.

CUADRO N.º 2

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE PARO EN LA UE-15 ENTRE 1996 Y 2002

(Porcentaje de la población activa)

1996 2002

EU-15........................................................................... 10,7 7,8

Países de la cohesión.................................................... 17,0 9,6
Grecia ....................................................................... 9,7 10,0
España ...................................................................... 22,3 11,4
Irlanda....................................................................... 11,9 4,3
Portugal .................................................................... 7,4 5,1

Otros estados miembros .............................................. 9,5 7,5

Fuente: Eurostat, Encuesta de fuerza de trabajo.



En la UE-25, los países pueden
clasificarse en tres grupos en fun-
ción de su PIB per cápita. El prime-
ro de ellos agrupa a trece de los
antiguos estados miembros, con
un indicador por encima o muy cer-
cano a la media (es el caso de Es-
paña). En el segundo grupo, for-
mado por dos países de la cohesión
de la UE-15 (Grecia y Portugal) más
Chipre, Eslovenia, Malta y Repú-
blica Checa, el PIB se sitúa entre los
dos tercios y algo más del 80 por
100 de la media. Finalmente, el ter-
cer grupo engloba al resto de los
nuevos miembros, todos ellos por
debajo del 60 por 100 de la me-
dia de la UE-25 (gráfico 2).

En cuanto al mercado de tra-
bajo, en 2002 únicamente el 56
por 100 de las personas en edad
activa de los nuevos estados miem-
bros tenían empleo, frente al 64
por 100 de la UE-15. Además, la
tasa de ocupación de estos paí-
ses en los últimos años ha experi-
mentado una tendencia a la re-
gresión.

El aumento de las disparida-
des a raíz de la ampliación será
aún más pronunciado a escala re-
gional. En efecto, mientras que
alrededor del 19 por 100 de la
población de la UE-15 (unos 73
millones de personas) vive en re-
giones Objetivo 1, más de un 90
por 100 de los habitantes de los
nuevos países (unos 69 millones)
vive en regiones cuyo PIB per cá-
pita es inferior al 75 por 100 de la
media de la UE-25.

Hay que recordar, sin embar-
go, que con la ampliación la ri-
queza media del conjunto de la
Unión ha disminuido alrededor de
un 12,5 por 100 (un 18 por 100
si se toma en cuenta la futura UE-
27), por lo que varias regiones de
la UE-15 que actualmente son Ob-
jetivo 1 pasan a superar automá-
ticamente el umbral del 75 por
100 del PIB en la UE-25 sin que

haya habido un cambio objetivo
en su situación socioeconómica.
Esto es lo que se conoce como el
efecto estadístico de la amplia-
ción, que afecta a una población
aproximada de 18 millones de per-
sonas. Por este motivo, como con-
secuencia de la ampliación, la ci-
fra de personas que residen en
regiones con un PIB per cápita in-
ferior al 75 por 100 de la media de
la UE-25 ha alcanzado unos 123
millones (153 millones cuando in-
gresen Rumanía y Bulgaria).

Por lo que se refiere al empleo,
las tasas de ocupación en la ma-
yoría de regiones de los nuevos
países son inferiores a las de la
UE-15, con la excepción del Mez-
zogiorno italiano. Sólo cuatro re-
giones de estos países presentan
una tasa de ocupación superior
al 67 por 100 fijado como objeti-
vo en la cumbre de Lisboa para
2005. Dadas estas tasas y la com-
posición sectorial del empleo, no
es aventurado predecir que mu-
chas de estar regiones sufrirán en
los próximos años una significa-
tiva restructuración del mercado

laboral, probablemente en favor
del sector servicios y en detri-
mento, según los casos, de la agri-
cultura y la industria.

La primera consecuencia de la
situación que se acaba de descri-
bir es que en la UE-25 (y, por su-
puesto, en la futura UE-27) una 
renovada política de cohesión co-
munitaria efectiva es más necesa-
ria que nunca. Dados los proble-
mas estructurales de los nuevos
estados miembros, el principal reto
será ayudarles a actualizar su in-
fraestructura, a modernizar sus
sistemas de educación y de for-
mación, y a crear un entorno em-
presarial favorable a la inversión y
a la innovación, con el objetivo úl-
timo de que puedan mantener las
elevadas tasas de crecimiento que
necesitan para converger hacia los
niveles de desarrollo comunitarios.
Igualmente, habrá que poner las
condiciones para que estos países
puedan desarrollar conveniente-
mente sus capacidades adminis-
trativas, de modo que puedan ob-
tener el máximo provecho de las
ayudas comunitarias.
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2. Los efectos de las políticas
de los estados miembros
en la cohesión

El gasto público de los estados
miembros supone alrededor de
un 47 por 100 del PIB comunitario
y es, por tanto, de una magnitud
muy superior al presupuesto des-
tinado a la política de cohesión
comunitaria, que apenas alcan-
za el 0,43 por 100 del PIB de la
Unión. No obstante, hay que te-
ner en cuenta que el gasto públi-
co nacional se dedica esencial-
mente a garantizar el acceso a los
servicios básicos por parte de la
población (educación, sanidad,
protección social) y a mantener la
renta de las zonas y personas más
desfavorecidas. Así, la parte de los
presupuestos nacionales que se
destina a la inversión física y a la
formación del capital humano
equivale, en promedio, tan sólo a
algo más del 2 por 100 del pro-
ducto interior bruto.

A la luz de estos datos, la po-
lítica de cohesión comunitaria re-
cobra un renovado protagonismo,
puesto que sus recursos no sólo
significan más del 20 por 100 de
las inversiones estructurales de los
estados miembros, sino que ade-
más se concentran en las regio-
nes más necesitadas a escala co-
munitaria, contribuyendo así a
reducir las disparidades.

3. El impacto de las restantes
políticas comunitarias

A diferencia de la política de
cohesión, las restantes políticas
comunitarias no tienen como prin-
cipal objetivo la reducción de las
disparidades, aunque pueden te-
ner importantes efectos en ellas.
Es lo que ocurre, por ejemplo, con
las políticas comunitarias de me-
dio ambiente, agrícola, de trans-
portes, de pesca, de control de las
ayudas estatales o de investiga-

ción, desarrollo e innovación, en-
tre otras.

Aunque sería excesivamente
prolijo realizar aquí un análisis de
los efectos de cada una de estas
políticas sobre la cohesión, sí es
preciso destacar que se han reali-
zado considerables progresos en
los últimos años para que las mis-
mas tengan en cuenta su impac-
to sobre las disparidades. En al-
gunos casos, no obstante, sigue
siendo necesario reforzar su co-
herencia, en particular en los nue-
vos estados miembros. A título de
ejemplo, se puede recordar que, a
pesar de la creciente participación
de organizaciones o proyectos
procedentes de regiones Objeti-
vo 1 en los programas marco co-
munitarios de investigación, ésta
alcanzó únicamente el 14 por 100
del total en el cuarto (1994-1998)
y quinto (1998-2002) programas
considerados conjuntamente.

4. Impacto y valor añadido
de la política de cohesión
comunitaria

Como se ha visto anterior-
mente, a pesar de la dotación fi-
nanciera relativamente reducida
de la política de cohesión comu-
nitaria, su impacto puede ser con-
siderable. Así, en el período 2000-
2006, los fondos transferidos a
las regiones Objetivo 1 represen-
tan más de un 2,5 por 100 del PIB
griego y portugués, y un 0,9 por
100 del español. Se estima que
estas transferencias aumentan la
inversión en Grecia y Portugal en
un 8-9 por 100, en un 7 por 100
en el Mezzogiorno italiano, en un
4 por 100 en los nuevos Länder
alemanes y en un 3 por 100 en
España. Además, en la mayoría
de los casos, gracias al principio
de adicionalidad, la inversión pú-
blica nacional que complementa
la intervención comunitaria fue
superior en el período 1994-1999

que en el anterior, incrementando
entre un 40 y un 50 por 100 la
inversión disponible.

Los análisis empíricos llevados
a cabo muestran no sólo que el
crecimiento del PIB, del empleo y
de la productividad ha sido ma-
yor en las regiones Objetivo 1 que
en el resto desde mediados de los
años noventa, sino que la con-
vergencia ha sido más acentua-
da en el caso de las regiones más
retrasadas. También indican que
las intervenciones estructurales
comunitarias han impulsado el
crecimiento en los países de la co-
hesión tanto aumentando la de-
manda como reforzando el lado
de la oferta de la economía. Así,
en España se estima que en 1999
el PIB fue alrededor de un 1,5 por
100 superior al que se hubiera
producido en ausencia de fondos
comunitarios; en Grecia, más de
un 2 por 100 superior; en Irlanda,
casi un 3 por 100; en Portugal,
más de un 4,5 por 100; y en los
nuevos Länder, alrededor de un
4 por 100.

Pero las intervenciones estruc-
turales han fomentado también
el comercio intracomunitario y la
integración europea. Así, se ha es-
timado que alrededor de un cuar-
to de estas inversiones retornan
al resto de la Unión en forma de
un aumento de las importaciones,
especialmente de maquinaria y de
bienes de equipo.

En el caso de las regiones Ob-
jetivo 2, aunque la contribución
comunitaria es más modesta
cuantitativamente, se calcula que
las intervenciones dieron como
resultado la creación de unos
500.000 puestos de trabajo netos
durante el período 1994-1999.

Sin embargo, el valor añadido
de la política de cohesión va más
allá de los meros fondos transfe-
ridos y de las cifras. En efecto, no
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hay que olvidar su contribución
al fomento de la cooperación y a
la creación de redes de intercam-
bio de experiencias (mediante las
iniciativas comunitarias, por ejem-
plo), a la promoción de la inno-
vación (mediante las acciones pi-
loto o las acciones innovadoras),
a la mejora de la gobernanza a
escalas regional y local (como con-
secuencia de la aplicación del prin-
cipio de «partenariado» o coo-
peración), así como a una mejor
planificación y estabilidad presu-
puestaria (dado el marco finan-
ciero plurianual).

IV. LAS PROPUESTAS DE LA
COMISIÓN CONTENIDAS
EN LOS REGLAMENTOS
ADOPTADOS EL 14 
DE JULIO DE 2004

Los reglamentos adoptados en
julio de 2004 constituyen la base
jurídica de la propuesta de la Co-
misión para reformar la política de

cohesión (5). Estos textos son ac-
tualmente objeto de debate en el
Consejo, y posteriormente reque-
rirán también la aprobación del
Parlamento Europeo, de acuerdo
con los procedimientos estableci-
dos en cada caso.

La nueva arquitectura legisla-
tiva propuesta por la Comisión
viene a simplificar significativa-
mente el actual marco jurídico
en el que se basa la política de
cohesión (esquema 1). Consta de
un reglamento general (6), que
establece las disposiciones co-
munes para las tres fuentes de
financiación de la nueva política,
así como de un reglamento es-
pecífico para cada una de éstas:
Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, FEDER (7), Fondo Social
Europeo, FSE (8) y Fondo de Co-
hesión, FC (9). Asimismo, inclu-
ye por primera vez un reglamen-
to que permite la creación de un
instrumento de cooperación te-
rritorial (AECT).

1. Los nuevos objetivos

La propuesta de reglamento
general contiene los principales
elementos de la reforma. En él se
establecen los objetivos de la nue-
va política de cohesión, sus ins-
trumentos y recursos financieros,
así como los criterios de subven-
cionabilidad. Para el período 2007-
2013, la Comisión propone tres
objetivos (cuadro n.º 3):

A) Objetivo convergencia

A su financiación contribuirán
los tres fondos disponibles (FEDER,
FSE, FC). Este objetivo, heredero
del actual Objetivo 1, pretende im-
pulsar la convergencia de las re-
giones y de los estados miembros
menos desarrollados. Se centrará
en la mejora de los factores que
determinan el crecimiento y el em-
pleo (inversiones en capital físico
y humano, innovación y sociedad
del conocimiento, etc.), en fo-
mentar la adaptabilidad a los cam-
bios económicos y sociales, en la
protección del medio ambiente y,
cuando sea necesario, en el desa-
rrollo de las capacidades adminis-
trativas de los estados y regiones
beneficiarios. Este objetivo cons-
tituye la piedra angular de la nue-
va política, en especial para los
nuevos estados miembros.

Los beneficiarios de este obje-
tivo podrán agruparse en tres ca-
tegorías:

a) En primer lugar, las regio-
nes NUTS II (10) cuyo PIB per cápi-
ta expresado en UPA y calculado
según la media de los tres últimos
años disponibles (11) no alcance el
75 por 100 de la media comuni-
taria (12).

b) En segundo lugar, las re-
giones NUTS II víctimas del efecto
estadístico, esto es, aquéllas cuyo
PIB per cápita sea superior a la me-

JORDI TORREBADELLA I AGUILA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA» 19

Art. 161 TCE
(Unanimidad Consejo + dictamen
conforme PE)

•  FEDER, FSE: Art. 251 TCE (codecisión)
•  FC: Art. 161 TCE

Art. 251 TCE

+ Un reglamento de la Comisión
(información y publicidad, control financiero, correcciones financieras)

Novedades:

✓  El reglamento general afecta al FC

✓  Nuevo fondos para el desarrollo rural y para la pesca fuera de la política de cohesión

✓  Un solo reglamento sobre aspectos específicos (en lugar de 5)

➤  Reglamento FEDER

➤  Reglamento FSE

➤  Reglamento FC

➤  Reglamento AECT

Reglamento general
(FEDER, FSE, FC)

ESQUEMA 1
LA NUEVA ARQUITECTURA LEGISLATIVA PROPUESTA



dia de la UE-25 pero inferior al 75
por 100 de la media de la UE-15.
Para estos casos, la Comisión pro-
pone un apoyo transitorio y espe-
cífico (phasing out) con carácter
decreciente hasta 2013, equiva-
lente aproximadamente a dos ter-
cios de la ayuda per cápita que re-
cibirán las regiones incluidas en la
categoría anterior.

c) Finalmente, los estados
miembros con una renta nacional
bruta (RNB) inferior el 90 por 100
de la media comunitaria podrán
beneficiarse de la ayuda del Fon-
do de Cohesión.

La lista de los regiones y esta-
dos miembros que se encuadra-
rán en cada una de estas catego-
rías será publicada por la Comisión

inmediatamente después de la en-
trada en vigor del reglamento.

Las intervenciones correspon-
dientes se efectuarán mediante
programas operativos a escala re-
gional o nacional (plurirregiona-
les) cofinanciados por el FEDER y el
FSE para las regiones de las dos pri-
meras categorías. Los programas
del FC abarcarán el conjunto del
estado correspondiente.

Los recursos totales disponibles
para el objetivo convergencia al-
canzan los 264.000 millones de eu-
ros, es decir, el 78,54 por 100 del
total de la dotación de los fondos,
distribuidos del siguiente modo:

a) el 67,34 por 100 (177.800
millones de euros) para las regio-

nes con un PIB per cápita inferior
al 75 por 100 de la media comu-
nitaria (la distribución indicativa
por estado miembro tomará en
consideración la población, la
prosperidad regional y nacional, y
el desempleo);

b) el 8,38 por 100 (22.140 mi-
llones de euros) para las regiones
víctimas del efecto estadístico (uti-
lizando como criterios de asigna-
ción indicativa por estado miem-
bro los mismos que en el caso
anterior);

c) el 23,86 por 100 (62.990 mi-
llones de euros) para los estados
miembros beneficiarios del Fondo
de Cohesión. En este caso, los cri-
terios de distribución indicativa por
estado miembro serán la pobla-
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CUADRO N.º 3

LOS TRES OBJETIVOS DE LA NUEVA POLÍTICA DE COHESIÓN 2007-2013

Programas e instrumentos Elegibilidad Prioridades Asignaciones (porcentaje)

Objetivo convergencia (incluido programa especial RUPS) 78,5 (264.000 M€)

Programas regionales Regiones con PIB/hab. — I+D+i 67,34 = 177.800 M€

y nacionales < 75 por 100 EU-25 — Medio ambiente y
— prevención de riesgos

FEDER FSE Efecto estadístico: Regiones 8,38 = 22.140 M€

con PIB/hab. < 75 por 100 — Accesibilidad
EU-15 y < 75 por 100 EU-25 — Infraestructuras

— Recursos humanos
— Capacidad admitiva

Fondo de Cohesión EM con RNB/hab. < 90 por 100 — Transportes (RTE) 23,86 = 62.990 M€

EU-25 — Transporte sostenible
— Medio ambiente
— Energías renovables

Objetivo competitividad regional y empleo 17,2 (57.900 M€)

Programas regionales Los EM proponen una lista de — I+D+i 83,44 = 48.310 M€

(FEDER) y programas regiones (NUTS I o NUTS II) — Medio ambiente y
nacionales/regionales (FSE) Phasing in (regiones que salen — prevención de riesgos

naturalmente del actual — Accesibilidad
Objetivo 1) — Estrategia europea para 16,56 = 9.580 M€

— el empleo

Objetivo cooperación territorial europea 3,94 (13.200 M€)

Programas y redes Regiones fronterizas y grandes — I+D+i 36 t-fronterizo
transfornterizos regiones de cooperación — Medio ambiente y 12 vecin./IPA
y transnacionales transnacional — prevención de riesgos 48 t-nacional

— Accesibilidad 4 redes
— Cultura y educación



ción, la RNB per cápita —así como
su evolución en los últimos años—
y la superficie.

Por otro lado, la Comisión pro-
pone una dotación específica de
1.100 millones de euros (el 0,42
por 100) para las regiones ultra-
periféricas (Azores, Madeira, Ca-
narias y los departamentos fran-
ceses de ultramar) para facilitar su
integración en el mercado interior,
de modo que se tenga en cuenta
su problemática específica. Esta
dotación se distribuirá de acuerdo
con la población de cada región y
es independiente de que las cita-
das regiones sean elegibles o no
para el objetivo convergencia.

B) Objetivo competitividad 
regional y empleo

Financiado mediante el FEDER y
el FSE, este objetivo pretende im-
pulsar la competitividad de las re-
giones no elegibles para el objeti-
vo convergencia. Su finalidad es
doble: por un lado, promover el
atractivo y la competitividad de las
regiones, anticipando y adaptán-
dose a los cambios económicos y
sociales mediante el impulso de la
innovación y el espíritu empresa-
rial, la accesibilidad, la protección
del medio ambiente y la preven-
ción de riesgos; por otro lado, fa-
vorecer, de acuerdo con la Estrate-
gia Europea para el Empleo, la
adaptabilidad de los trabajadores
y de las empresas a los cambios so-
cioeconómicos, así como el desa-
rrollo de mercados de trabajo orien-
tados a la integración social. En el
primer caso, las intervenciones ten-
drán lugar mediante programas
operativos regionales cofinancia-
dos por el FEDER; en el segundo
caso, podrán ser programas regio-
nales o nacionales cofinanciados
por el Fondo Social Europeo.

Las regiones beneficiarias de
este objetivo serán de dos tipos:

a) Todas las regiones no inclui-
das en el objetivo convergencia se-
rán elegibles para este objetivo.
Los estados miembros deberán
presentar una lista de sus regiones
para las que desean establecer el
correspondiente programa opera-
tivo cofinanciado por el FEDER (a
escala NUTS I o NUTS II). La actual
subdivisión comunitaria por zonas,
a escala inferior incluso a NUTS III,
queda así suprimida.

b) Las regiones NUTS II del ac-
tual Objetivo 1 que en el próximo
período ya no sean elegibles para
el nuevo objetivo convergencia en
razón de su progreso económico
(con un PIB per cápita superior al 75
por 100 de la media comunitaria,
incluso de la UE-15) recibirán una
ayuda decreciente hasta 2013 en
el marco del objetivo competitivi-
dad regional y empleo equivalen-
te aproximadamente a un tercio
de la ayuda por habitante de las
regiones con un PIB per cápita in-
ferior al 75 por 100 de la media
comunitaria (phasing in). La lista
de estas regiones será publicada
por la Comisión inmediatamente
después de la entrada en vigor del
reglamento.

Este objetivo dispondrá de una
dotación presupuestaria de
57.900 millones de euros, el 17,22
por 100 de total de los fondos,
distribuida del siguiente modo:

a) el 83,44 por 100 (48.310 mi-
llones de euros) para las regiones
no incluidas en el objetivo conver-
gencia y que actualmente tampo-
co se benefician del Objetivo 1 (la
asignación indicativa por estado
miembro se realizará basándose en
la población, la prosperidad regio-
nal, el paro, la tasa de empleo, el
nivel educativo de las personas ocu-
padas y la densidad de población);

b) el 16,56 por 100 (9.580 mi-
llones de euros) para el apoyo tran-
sitorio de la regiones en phasing in

(su distribución indicativa por esta-
do miembro se llevará a cabo en
función de la población, la prospe-
ridad regional y nacional, y el paro).

Estos recursos serán distribui-
dos a partes iguales entre el FEDER
y el FSE para el primer grupo de
regiones. En el caso de las regio-
nes en phasing in, la dotación del
FSE podrá alcanzar como máximo
el 50 por 100.

C) Objetivo cooperación 
territorial europea

Este objetivo, financiado úni-
camente con el FEDER, pretende re-
coger la experiencia de la actual
iniciativa comunitaria Interreg, fo-
mentando la cooperación territo-
rial en Europa en tres ámbitos: la
cooperación transfronteriza, la
cooperación trasnacional, y las 
redes de cooperación y de inter-
cambio de experiencias. El fin úl-
timo es la promoción de un de-
sarrollo equilibrado, armonioso y
sostenible en el conjunto de la
Unión. Hay que subrayar, por otro
lado, que los objetivos conver-
gencia y competitividad regional
y empleo incluirán asimismo ac-
ciones específicas de cooperación
interregional con regiones de otros
estados miembros.

Las siguientes regiones y terri-
torios podrán beneficiarse de ayu-
da en el marco de este objetivo:

a) La cooperación transfronte-
riza abarcará las regiones NUTS III
situadas a lo largo de las fronteras
terrestres interiores y de algunas
exteriores, así como aquellas re-
giones situadas a lo largo de fron-
teras marítimas separadas, como
regla general, por un máximo de
150 km. La Comisión establecerá
la lista de regiones elegibles in-
mediatamente después de la en-
trada en vigor del reglamento. Este
objetivo contribuirá asimismo a las
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secciones transfronterizas de dos
nuevos instrumentos: el instru-
mento europeo de vecindad y
cooperación, y el instrumento de
preadhesión (13).

b) Las zonas de cooperación
transnacional elegibles para este
objetivo serán fijadas por la Co-
misión.

c) Todo el territorio comunita-
rio será elegible para el apartado
de redes de cooperación y de in-
tercambio de experiencias.

La dotación financiera de este
objetivo será de 13.200 millones
de euros (el 3,94 por 100 del to-
tal), distribuida de la manera si-
guiente:

a) el 47,73 por 100 para la
cooperación transfronteriza, de la
cual el 35,61 por 100 de destina-
rá a la cooperación en el territorio
de la UE (con un reparto indicati-
vo por Estado miembro según la
población afectada), y el 12,12 por
100 a los ámbitos transfronteri-
zos del instrumento de vecindad
y cooperación y del instrumento
de preadhesión (la aportación de
estos instrumentos deberá ser,
como mínimo, equivalente a la 
del FEDER);

b) el 47,73 por 100 para la
cooperación transnacional, utili-
zando la población afectada como
criterio de asignación indicativa
por Estado miembro;

c) el 4,54 por 100 para las re-
des europeas de cooperación y de
intercambio de experiencias (grá-
fico 3).

A modo meramente indicati-
vo, puesto que los datos en que se
basarán las decisiones de elegibi-
lidad geográfica no son aún defi-
nitivos, el gráfico 4 proporciona
una aproximación a lo que será la
futura tipología de regiones (14).

2. Los grandes principios 
de la reforma

La política de cohesión comu-
nitaria llevada a cabo en los últi-
mos años se ha basado en unos
principios que, al haber dado
prueba de su eficacia, se man-
tendrán, por regla general, en el
período 2007-2013. Son los si-
guientes.

1) Complementariedad, cohe-
rencia y conformidad. Las inter-
venciones comunitarias comple-
mentan las acciones realizadas en
los ámbitos nacional, regional y
local, a la vez que toman en cuen-
tan las prioridades específicamente
comunitarias. Todas ellas deben
respetar el ordenamiento jurídico
comunitario (por ejemplo, en ma-
teria medioambiental o de mer-
cados públicos), así como las co-
rrespondientes normativas de cada
estado miembro.

2) Programación plurianual.
Las intervenciones se realizan con

arreglo a unos programas estra-
tégicos y marcos financieros plu-
rianuales, que garantizan su esta-
bilidad a medio plazo.

3) Cooperación. Se refiere tan-
to a la programación como a las
distintas fases de la aplicación de
las intervenciones comunitarias
(seguimiento, gestión, control,
evaluación). Este principio implica
la participación en éstas de las au-
toridades nacionales, regionales,
locales y otras, de los interlocu-
tores económicos y sociales, así
como de otros organismos tanto
públicos como privados (ONG, au-
toridades medioambientales, or-
ganismos de promoción de la
igualdad entre hombres y muje-
res, etcétera).

4) Subsidiariedad. La aplica-
ción de las intervenciones corres-
ponde a los estados miembros (en
el ámbito correspondiente, respe-
tando su estructura institucional).
Así, los estados miembros diseñan
sus propias estrategias de desa-
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GRÁFICO 3
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR OBJETIVOS



rrollo (sin prejuicio de que sean
discutidas con la Comisión según
el principio de cooperación), ges-
tionan las intervenciones en fun-
ción de las prioridades acordadas
(son responsables, por ejemplo,
de la selección de las operaciones
o proyectos individuales que se-
rán cofinanciados) y constituyen
el primer nivel de control finan-
ciero (para detectar y corregir po-
sibles irregularidades).

5) Gestión compartida. La Co-
misión y los estados miembros

comparten la responsabilidad en la
gestión financiera del presupues-
to comunitario.

6) Adicionalidad. Los fondos
comunitarios no deben sustituir o
desplazar el gasto público nacio-
nal de los estados miembros. Para
ello, la Comisión y el estado miem-
bro correspondiente determina-
rán el nivel de gasto público que
éste deberá mantener durante un
período de programación que, por
regla general, no podrá ser inferior
al del período anterior. El respeto

de este principio es comprobado
por la Comisión.

7) Igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres. Se tra-
ta de un principio horizontal que
debe respetarse en todas las eta-
pas de la aplicación de las inter-
venciones.

Manteniendo estos principios
esenciales, la nueva política pro-
puesta para el período 2007-2013
pretende basarse en un enfoque
más estratégico que tenga en
cuenta en mayor medida las prio-
ridades comunitarias, aumentar la
concentración temática y presu-
puestaria, desarrollar el principio
de subsidiariedad mediante una
mayor descentralización y territo-
rialización, simplificar los procedi-
mientos e introducir criterios de
proporcionalidad.

a) Un enfoque más estratégi-
co. Se trata de dar mayor relieve
a las prioridades comunitarias, que
serán definidas en las orientacio-
nes estratégicas de la cohesión
(OEC), un documento que será
adoptado por primera vez por el
Consejo. Estas prioridades debe-
rán ser integradas en los marcos
de referencia estratégica nacio-
nales (MREN) elaborados por los
estados miembros en función de
sus prioridades nacionales y re-
gionales. La aplicación de la es-
trategia conjunta tendrá lugar me-
diante los programas operativos
(PO) correspondientes. La Comi-
sión propone elaborar periódica-
mente un informe sobre la pues-
ta en práctica de las OEC y de los
MREN, que sería debatido en el
Consejo, el cual adoptaría las con-
clusiones pertinentes (esquema 2).

b) Una mayor concentración
temática y presupuestaria. Desde
el punto de vista temático, las in-
tervenciones estarán centradas en
las prioridades de Lisboa y Go-
tenburgo, es decir, estímulo de la
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competitividad (I+D, innovación,
espíritu empresarial, formación,
etc.), mejora de la accesibilidad
(transportes, sociedad de la in-
formación, etc.), fomento del
empleo e inclusión social, y pro-
tección del medio ambiente y
prevención de riesgos.

En el aspecto presupuestario,
se pretende concentrar los recur-
sos en las zonas más desfavoreci-
das. Así, el 78,54 por 100 de los
fondos se destinará a promover la
convergencia de las zonas menos
desarrolladas (frente al 75 por 100
del actual Objetivo 1 más el Fon-
do de Cohesión), el 17,22 por 100
a estimular la competitividad y el
empleo y el 3,94 por 100 a fo-
mentar la cooperación territorial
europea.

c) Más descentralización y te-
rritorialización. El papel —y, por
tanto, la responsabilidad— de los

actores nacionales, regionales y
locales en el diseño y gestión de
las intervenciones aumentará en
el nuevo período, puesto que:

— todas la regiones serán po-
tencialmente elegibles;

— existirán disposiciones es-
pecíficas para la gestión de de-
terminadas operaciones por par-
te de las autoridades locales
mediante, por ejemplo, una sub-
vención global;

— los estados miembros, en
el ámbito correspondiente, ten-
drán más competencias en lo que
se refiere a la gestión, el control y
la evaluación;

— se establece un instrumen-
to jurídico específico para posi-
bilitar la creación de estructuras
descentralizadas de cooperación
transfronteriza.

Por otro lado, en el diseño de
la nueva política de cohesión se
tomarán en consideración en ma-
yor medida las especificidades te-
rritoriales, ya que:

— las actuaciones de regene-
ración urbana cubiertas actual-
mente por la iniciativa comunita-
ria Urban se integrarán en los
programas regionales;

— existirá una asignación es-
pecial para las regiones ultraperi-
féricas (integrada en los corres-
pondientes programas regionales);

— el nuevo instrumento de ve-
cindad facilitará la cooperación
con los países situados al otro lado
de las fronteras exteriores comu-
nitarias;

— las zonas con hándicaps na-
turales o geográficos (zonas mon-
tañosas, con escasa densidad de
población, islas, antiguas fronteras
externas comunitarias) recibirán
un tratamiento específico (en el
caso del objetivo competitividad
regional y empleo), con una ma-
yor asignación financiera per cá-
pita y posibilidad de incrementar
las tasas de cofinanciación en un
5 por 100.

d) Simplificación. Existen nu-
merosos elementos de simplifica-
ción en la propuesta de nueva po-
lítica en relación con la actual,
criticada por algunos por excesi-
vamente compleja y burocrática
en los procedimientos. Los princi-
pales son los siguientes:

— Existirán únicamente tres
instrumentos financieros (FEDER,
FSE y FC), en lugar de los cinco ac-
tuales: el FEOGA-Orientación (15)
y el IFOP (16) dejan de formar par-
te de la política de cohesión.

— Habrá sólo tres objetivos,
desapareciendo las actuales ini-
ciativas comunitarias y acciones
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Orientaciones estratégicas de la cohesión (OEC)

—  Propuestas por la Comisión y adoptadas por el Consejo
—  Tienen en cuenta las GOPE y la EEE

Marcos de referencia estratégicos nacionales (MREN)

—  Propuestos por los EM y negociados con la Comisión, que finalmente decide
—  Aseguran coherencia entre las OEC y las prioridades nacionales y regionales

—  Constan de un apartado estratégico y otro operativo
—  No son un instrumento de gestión

Programas operativos (PO)

—  Propuestos por los EM y decididos por la Comisión
—  Un PO por fondo y por objetivo (excepto FC)

—  Programación y gestión a nivel de eje
—  Pueden ser regionales o plurirregionales

Gestión de PO y selección de operaciones

—  Responsabilidad de los EM (al nivel apropiado)
—  Gestión compartida del presupuesto entre EM y Comisión

Seguimiento estratégico y debate anual

—  Por el Consejo, basándose en el informe de la Comisión
—  La Comisión garantiza el seguimiento de las conclusiones

1

2

3

4

5

ESQUEMA 2
PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO ESTRATÉGICO



innovadoras (de hecho, su conte-
nido se integra en la programa-
ción general).

— Todas las intervenciones se-
rán programas monofondos (ac-
tualmente existen programas in-
tegrados, con la participación de
hasta tres fondos), con excepción
de los programas del objetivo
convergencia en los que inter-
venga el Fondo de Cohesión,
donde éste actuará conjunta-
mente con el FEDER, aunque en
ejes separados.

— Se incluirá el Fondo de Co-
hesión en la programación gene-
ral, con lo que la gestión se reali-
zará por programas y no por
proyectos como hasta ahora, y se
le aplicarán las mismas normas
que a los fondos estructurales.

— Existirán únicamente dos
instrumentos de programación (los
MREN y los PO), frente a los tres ac-
tuales (desaparecen los actuales
complementos de programa).

— Habrá un único instrumen-
to de gestión (el PO), en lugar de
los tres actuales (marcos comuni-
tarios de apoyo, PO y comple-
mentos de programa).

— La programación y la ges-
tión financiera se realizará por ejes
prioritarios y no por medidas, lo
que comportará una mayor flexi-
bilidad.

— Se eliminará el actual mi-
crozonage del Objetivo 2 para el
nuevo objetivo competitividad re-
gional y empleo.

— Las reglas de subvenciona-
bilidad de los gastos serán esta-
blecidas por cada estado miem-
bros (salvo contadas excepciones),
con la posibilidad de que se fijen
a nivel comunitario si así lo solici-
tan en determinados casos los es-
tados miembros.

e) Proporcionalidad. La parti-
cipación de la Comisión será pro-
porcional a la dimensión de la in-
tervención comunitaria. Así, el
respeto del principio de adiciona-
lidad se llevará a cabo únicamen-
te para el objetivo convergencia
(dado el escaso montante finan-
ciero de los restantes objetivos y la
dificultad de su verificación); la
evaluación ex ante podrá ser más
flexible para las intervenciones del
objetivo competitividad regional
y empleo; y existirá obligación de
presentar un plan de evaluación
solamente para el objetivo con-
vergencia. Del mismo modo, exis-
tirán unas disposiciones de con-
trol más flexibles para aquellas
intervenciones cuya contribución
comunitaria no supere los 250 mi-
llones de euros y el 33 por 100 de
los gastos públicos.

3. Recursos adicionales: prima
a la calidad y eficacia, 
y mayor flexibilidad

Con el objeto de primar la ca-
lidad y la eficacia de las interven-
ciones, así como de facilitar una
mayor flexibilidad en el uso de los
fondos en el caso de imprevistos
o shocks económicos repentinos,
la Comisión propone crear dos re-
servas financieras.

La primera estará constituida
por el 3 por 100 de las dotaciones
del FEDER y del FSE asignadas a los
objetivos convergencia y competi-
tividad regional y empleo. Con el
fin de recompensar los progresos
realizados respecto de la situación
inicial, esta reserva será distribuida
para cada estado miembro por el
Consejo en 2011 (por unanimidad)
según los criterios siguientes:

a) Para el objetivo convergen-
cia:

— el incremento del PIB per cá-
pita (a escala NUTS II) respecto a la

media comunitaria, tomando
como base los datos del período
2004-2010 que estén disponibles;

— el aumento de la tasa de
empleo (a escala NUTS II), utilizan-
do los datos del período 2004-
2010 que estén disponibles.

b) Para el objetivo competiti-
vidad regional y empleo:

— prorrata para las regiones
que hayan gastado al menos el 50
por 100 de su asignación FEDER
para proyectos relacionados con
la innovación entre 2007 y 2010;

— el incremento de la tasa de
empleo (a escala NUTS II), utilizan-
do los datos del período 2004-
2010 que estén disponibles.

Por lo que respecta a la reser-
va nacional para imprevistos, es-
tará dotada con el 1 por 100 de
los recursos disponibles para el ob-
jetivo convergencia y el 3 por 100
para el objetivo competitividad re-
gional y empleo, correspondien-
do su gestión a los estados miem-
bros. Éstos podrán disponer de ella
en caso de una crisis sectorial o
local imprevista, debida, por ejem-
plo, a los efectos de una reestruc-
turación económica y social o de
la apertura comercial.

4. Modalidades 
de cofinanciación 
comunitaria

A diferencia del período actual,
en que las tasas y los montantes
máximos de cofinanciación de los
fondos comunitarios se estable-
cen al nivel más detallado de las
medidas y se calculan sobre el con-
junto del gasto total (incluyendo el
gasto privado cuando lo haya), en
el período 2007-2013 la Comisión
propone que la gestión financiera
se realice a nivel de eje prioritario
y que tome en cuenta únicamen-
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te los gastos públicos, lo que de-
bería suponer una importante
fuente de simplificación y flexibi-
lidad para la gestión de las inter-
venciones.

Las tasas de cofinanciación
por eje, que en ningún caso se-
rán inferiores al 20 por 100, se
modularán en función de varios
criterios (gravedad de los proble-
mas económicos, sociales y terri-
toriales; importancia del eje co-
rrespondiente para llevar a cabo
las prioridades comunitarias;
toma en cuenta de los precepti-
vos principios medioambientales,
y grado de movilización de fon-
dos privados).

Puesto que regirá el principio
de los programas monofondos,
cada eje recibirá cofinanciación de
un único instrumento comunita-
rio. En el caso de los programas del
objetivo convergencia que cuen-
ten con participación del FEDER y
del Fondo de Cohesión, cada uno
de estos fondos intervendrá en ejes
separados. Sin embargo, en aras
a facilitar un cierto grado de flexi-
bilidad, se permitirá que el FEDER y
el FSE financien, de modo comple-
mentario y hasta un máximo de
un 5 por 100 por eje, proyectos
propios del ámbito de actuación
del otro fondo, pero relacionados
con las operaciones programa-
das (el límite podrá alcanzar el 
10 por 100 para el FSE en el caso 
de actuaciones de regeneración 
urbana). Por otro lado, cualquier
operación o proyecto podrá bene-
ficiarse solamente de la cofinan-
ciación de un programa operativo
y de un único instrumento finan-
ciero comunitario.

La participación comunitaria,
en relación con los gastos públi-
cos totales de cada eje, estará so-
metida a los siguientes límites:

— 85 por 100 para el Fondo
de Cohesión, las regiones ultra-

periféricas y las islas periféricas
griegas;

— 75 por 100 para el FEDER y
el FSE cuando intervengan en el
objetivo convergencia (80 por 100
cuando la intervención tenga lugar
en un estado miembro beneficia-
rio del Fondo de Cohesión);

— 75 por 100 para el FEDER en
el marco del objetivo cooperación
territorial europea;

— 50 por 100 para el FEDER y
el FSE cuando intervengan en el
objetivo competitividad regional
y empleo.

No obstante, la contribución
del FEDER podrá incrementarse en
los siguientes casos:

— en un 10 por 100 para las
acciones de cooperación interre-
gional incluidas en los objetivos
convergencia y competitividad re-
gional y empleo;

— en un 5 por 100 (hasta al-
canzar un máximo del 60 por 100)
para los ejes del objetivo compe-
titividad regional y empleo que in-
tervengan mayoritariamente en
favor de zonas afectadas por hán-
dicaps naturales o geográficos (is-
las, zonas montañosas, áreas con
escasa densidad y antiguas fron-
teras exteriores).

También la participación del FSE
podrá incrementarse en un 10 por
100 para las acciones de coope-
ración transnacional e interregio-
nal llevadas a cabo en el marco de
los objetivos convergencia y com-
petitividad regional y empleo.

5. Ámbitos de actuación
temática de los distintos
fondos

Los reglamentos específicos
de cada fondo detallan los ám-

bitos temáticos en los que po-
drán intervenir. El menú del ob-
jetivo convergencia es relativa-
mente amplio y parecido al del
actual Objetivo 1, reflejando así
las mayores necesidades de sus
beneficiarios. En cambio, los ám-
bitos subvencionables en el marco
del objetivo competitividad regio-
nal y empleo han sido explícita-
mente reducidos y centrados en
torno a las prioridades de Lisboa
y Gotenburgo, con el fin de au-
mentar la eficacia de las interven-
ciones mediante una mayor con-
centración.

a) FEDER

— En el objetivo convergen-
cia, aunque se ha hecho un ma-
yor énfasis en I+D, innovación,
sociedad de la información, pro-
moción del espíritu empresarial,
protección medioambiental y pre-
vención de riesgos, seguirá inter-
viniendo en ámbitos más tradi-
cionales como infraestructuras de
transporte y de energía, turismo,
educación, salud y ayudas direc-
tas a las PYME.

— En el objetivo competitivi-
dad regional y empleo, en cambio,
las prioridades han sido estricta-
mente limitadas a tres ámbitos: 
innovación y economía del cono-
cimiento, medio ambiente y pre-
vención de riesgos, y acceso a
transportes y a telecomunicacio-
nes de interés económico general
fuera de los grandes núcleos ur-
banos.

— En el objetivo cooperación
territorial europea, los programas
transfronterizos harán especial hin-
capié en el fomento del espíritu
empresarial, la protección y ges-
tión conjunta del medio ambien-
te, la mejora del acceso a redes y
servicios y el impulso del uso con-
junto de infraestructuras. Por su
parte, los programas transnacio-
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nales se centrarán en la gestión
del agua, en la mejora de la acce-
sibilidad, en la prevención de ries-
gos y en la creación de redes cien-
tíficas y tecnológicas.

b) FSE

Se pretende reforzar el víncu-
lo entre el FSE, la Estrategia Euro-
pea para el Empleo y las priori-
dades comunitarias en materia
de inclusión social, educación y
formación, así como de igualdad
de oportunidades, con el fin de
anticipar cambios debidos a la re-
estructuración económica y so-
cial, al desarrollo de la economía
del conocimiento y a la evolución
demográfica. Para ello, se cofi-
nanciarán las siguientes actua-
ciones:

— En el marco tanto del ob-
jetivo convergencia como del ob-
jetivo competitividad regional y
empleo, se potenciará la capaci-
dad de adaptación de los traba-
jadores y de las empresas, el ac-
ceso al empleo y la participación
en el mercado de trabajo, la in-
clusión social de los colectivos
desfavorecidos y la lucha contra
la discriminación, y las reformas
en materia de empleo y de in-
clusión.

— Además, en el caso del ob-
jetivo convergencia, se fomen-
tarán las inversiones en capital 
humano y se reforzarán las ca-
pacidades institucionales y la efi-
cacia de las administraciones y
servicios públicos.

c) Fondo de Cohesión

Dado que una de las noveda-
des del período 2007-2013 será
la integración del FC en la progra-
mación general, este fondo inter-
vendrá en programas sectoriales
de ámbito nacional dentro del ob-

jetivo convergencia. Hay que re-
cordar que la asistencia del FC está
condicionada al respeto de las dis-
posiciones sobre déficit públicos
excesivos por parte de los estados
miembros beneficiarios.

Por lo que respecta a las ac-
tuaciones subvencionables, sus
ámbitos de actuación tradiciona-
les (redes transeuropeas de trans-
porte e infraestructuras de pro-
tección y mejora medioambiental)
se ampliarán para dar cabida a
proyectos de desarrollo sosteni-
ble con una clara dimensión me-
dioambiental, incluyendo el de-
sarrollo de energías renovables y
la mejora de la eficacia energéti-
ca y otras infraestructuras de
transporte aparte de las redes
transeuropeas (ferrocarril, vías na-
vegables fluviales y marítimas, ac-
tuaciones intermodales, gestión
del tráfico aéreo y por carretera,
transporte urbano limpio y trans-
porte colectivo).

6. La Agrupación 
Europea de Cooperación
Territorial (AECT)

Habida cuenta de que tradi-
cionalmente han existido dificul-
tades en la gestión de los progra-
mas y proyectos de cooperación
transfronteriza, transnacional e in-
terregional debido a los distintos
ordenamientos jurídicos y admi-
nistrativos de los estados miem-
bros, la Comisión, basándose en la
experiencia de la actual iniciativa
comunitaria Interreg, ofrece la po-
sibilidad de crear entes con per-
sonalidad jurídica basados en una
convención voluntaria entre esta-
dos miembros, colectividades re-
gionales y/o locales u otros orga-
nismos públicos.

A este nuevo ente se le podrá
delegar la gestión de programas
de cooperación territorial cofi-
nanciados por la UE o de otras

acciones, con o sin cofinancia-
ción comunitaria (quedará, en
cualquier caso, excluida la posi-
bilidad de delegar poderes pú-
blicos tales como policía, regu-
lación, etc.). No obstante, los
estados miembros continuarán
asumiendo sus responsabilida-
des financieras en relación con
los fondos comunitarios y nacio-
nales. Las tareas encomendadas
a la AECT, las responsabilidades
de cada miembro y el derecho
aplicable (que será el de uno de
los estados miembros implica-
dos) serán especificados en una
convención.

NOTAS

(*) Las informaciones contenidas en este
artículo expresan únicamente las opiniones de
su autor, y no significan un compromiso por
parte de la Comisión Europea.

(1) Este artículo ha sido redactado en
2005, cuando aún no había acuerdo del Con-
sejo Europeo sobre las perspectivas financie-
ras 2007-2013.

(2) Comunicación de la Comisión, de 10-
2-04, «Construyendo nuestro futuro común:
retos políticos y medios presupuestarios de la
Unión ampliada (2007-2013)» [COM (2004)
101 final, no publicada en el DOUE].

(3) Los gastos de mercado y pagos direc-
tos agrícolas quedan excluídos del límite del 4
por 100.

(4) Unidades de poder adquisitivo.

(5) Todos los textos legales y más infor-
mación sobre el proceso de reforma pueden
encontrarse en http://europa.eu.int/comm/re-
gional_policy.

(6) COM (2004) 492 final.

(7) COM (2004) 495 final.

(8) COM (2004) 493 final.

(9) COM (2004) 494 final.

(10) Nomenclaturas de Unidades Terri-
toriales. Se trata de la clasificiación de la re-
giones europeas establecida por Eurostat. En
el caso español, por ejemplo, el nivel NUTS
III, el más pequeño, corresponde a las pro-
vincias, mientras que el nivel NUTS II coincide
con la comunidades autónomas. El nivel NUTS
I, el de ámbito superior, consiste, en el caso
español, en un agrupación de comunidades
autónomas.
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(11) Si los reglamentos son aprobados en
2006, los datos utilizados serán los correspon-
dientes a 2001, 2002 y 2003.

(12) Se refiere, en principio, a la media de
la UE-25. No obstante, a pesar de que siem-
pre se han utilizado los datos correspondien-
tes a los estados miembros en el momento
de la toma de la decisión y a la oposición de
la Comisión al cambio de metodología, no

puede aún descartarse que el Consejo deci-
da utilizar como referencia la media de la 
UE-27. Lógicamente, esto tendría como efec-
to la reducción del umbral y, por tanto, la 
exclusión de determinadas regiones de esta
categoría.

(13) Estos nuevos instrumentos están des-
tinados a reemplazar a los actuales programas
Phare, Tacis, MEDA, CARDS, ISPA y Sapard.

(14) Los datos a nivel regional corres-
pondientes al año 2003 elaborados por Eu-
rostat no estaban aún disponibles en el mo-
mento de la redacción de este artículo.

(15) Fondo Europeo de Orientación y Ga-
rantía Agrario, sección Orientación.

(16) Instrumento Financiero de Orienta-
ción Pesquera.

LA NUEVA POLÍTICA DE COHESIÓN COMUNITARIA PARA LA EUROPA AMPLIADA (2007-2013)
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I. INTRODUCCIÓN

Aprincipios de siglo, todo lo referente a la con-
vergencia se ha convertido en una cuestión
de creciente interés para los políticos de Euro-

pa, y no sólo dentro de la UE-15, sino también en re-
lación con los nuevos países miembros y países as-
pirantes del centro y Este de Europa. Evaluar el
alcance de la convergencia es algo que dista mu-
cho de ser sencillo a causa de diversas razones. En
primer lugar, hay problemas de medida. En particu-
lar, los datos sobre el producto regional bruto (PRB)
de los países de la Europa central y oriental son muy
poco fiables. Quizá se deba en parte a que han cam-
biado las convenciones contables que se utilizan
ahora en las economías de estos países. Como con-
secuencia de ello, es difícil comparar los datos del PRB

de las regiones de estos países con las de la UE has-
ta mediados de la década de 1990 (European Com-
mission, 1999).

En segundo lugar, no existe un marco de con-
senso metodológico por el que se guíe el trabajo em-
pírico de análisis de la convergencia regional. En su
lugar, hay varios tipos de convergencia, y cada uno
de ellos necesita una ecuación distinta. En términos
generales, los análisis empíricos se dividen en tres
categorías. El primer tipo, y el más dominante de to-
dos, analiza la correlación de coste transversal entre
los niveles de producción per cápita y las tasas de
crecimiento subsiguientes de los países o regiones. Si
la correlación es negativa, se considera demostrado
que la convergencia como tal implica que (por tér-
mino medio) las economías con una baja renta per

Resumen

Este trabajo generaliza la metodología clásica de investigación para
el análisis de la convergencia β de corte transversal, de modo que sea
posible que el proceso de convergencia pueda variar entre los distintos
clubes de regiones y se expliquen las posibles interacciones y la code-
pendencia del crecimiento en Europa en el período 1995-2000. Encon-
tramos claros indicios de clubes de convergencia en Europa durante el
período de observación. La muestra de economías regionales que per-
tenecen al club A converge en un sentido incondicional a un ritmo anual
del 1,5 por 100, y las que pertenecen al club B (economías regionales
de la Europa central y oriental y Europa meridional) a un ritmo del 2,4
por 100. Es importante subrayar que ese 1,5 ó 2,4 por 100 anual, aun-
que coincide con los resultados de estudios anteriores sobre conver-
gencia, es una tasa muy baja.

En el estudio también se expone que la metodología clásica de aná-
lisis de convergencia, que ha sido el caballo de batalla de la mayoría de
los estudios de convergencia anteriores en la economía convencional, está
mal diseñada para el análisis de la convergencia regional. En particular,
pasar por alto la presencia de la autocorrelación espacial en los térmi-
nos de error en el análisis de convergencia llevado a cabo con datos de
corte transversal puede conducir a conclusiones erróneas, por ejemplo,
con respecto a la valoración de la velocidad de convergencia. Por lo tan-
to, contrastar la presencia de autocorrelación (heterogeneidad) espacial
por medio de los tests adecuados e introducir especificaciones alterna-
tivas de la ecuación de convergencia cuando sea necesario son asuntos
cruciales en el análisis de la convergencia en renta.

Palabras clave: regiones europeas, convergencia en renta, clubes de
convergencia, econometría espacial.

Abstract

This study generalises the classic research methodology for cross-sec-
tion β convergence analysis, so that it may be possible for the conver-
gence process to be able to vary between the different regional clubs and
for the possible interactions and co-dependence of growth in Europe to
be explained in the period 1995-2000. We find clear signs of convergence
clubs in Europe during the period of observation. The sample of regio-
nal economies that belong to  club A converge in a unconditional sen-
se  at an annual rate of 1.5 percent, and those belonging to club B (Cen-
tral and Eastern European and Southern European regional economies)
at a rate of 2.4 percent. It is important to underline that, although in line
with the results of earlier convergence studies, that annual 1.5 or 2.4 per-
cent is a far lower rate.

In the study we also explain that the classic methodology of con-
vergence analysis, which has been a recurring theme of most of the ear-
lier convergence studies in conventional economics, is not well designed
for analysing regional convergence. In particular, overlooking the presence
of spatial autocorrelation in terms of error in the convergence analysis
carried out with cross-section data may lead to mistaken conclusions, for
instance, with regard to assessment of the convergence rate. Therefo-
re, verifying the presence of spatial autocorrelation (heterogeneity) by 
means of suitable tests and introducing alternative convergence equa-
tion specifications when necessary are crucial matters in the analysis of
income convergence

Key words: european regions, income convergence, convergence
clubs, spatial econometrics.

JEL classification: C21, O52, R11, R15.
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cápita inicial crecen más deprisa que las que parten
de unas rentas per cápita superiores. Esta forma de
convergencia es conocida como convergencia β.

El segundo tipo de análisis investiga si la varianza
de corte transversal de la producción per cápita tien-
de a descender en el tiempo. Esta forma de conver-
gencia se denomina convergencia σ. Es importante
reconocer que la existencia de convergencia β es con-
dición necesaria, pero no suficiente, para que se dé una
convergencia σ (Bernard y Durlauf, 1996; Quah, 1996).
El tercer tipo de análisis centra su atención en el com-
portamiento a largo plazo de las diferencias en la pro-
ducción per cápita entre unas economías y otras. Este
tipo de análisis sostiene que se produce convergencia
si las diferencias son transitorias en el sentido de que,
a largo plazo, tales diferencias entre cualquier par de
economías tienden a cero. La convergencia entendi-
da en este sentido se denomina convergencia de se-
ries temporales (Bernard y Durlauf, 1996).

Las expectativas actuales de catching-up dentro de
Europa descansan en gran medida sobre la acepta-
ción implícita de los modelos de convergencia β. Esto
induce a que se analice si las economías regionales
presentan indicios de convergencia β, y si es así, a es-
timar el tiempo necesario para alcanzar el equilibrio.
Este trabajo tiene en cuenta el comportamiento de
las diferencias en la producción —entendidas como
PRB per cápita— de las 256 regiones de los 25 paí-
ses de la UE (salvo Chipre y Malta), además de Bul-
garia y Rumania. El trabajo abarca el intervalo de
tiempo que transcurre entre 1995 y 2000, y com-
para la convergencia con la tendencia a la disminu-
ción de diferencias. Aunque este trabajo comparte
ideas con los análisis de convergencia convenciona-
les (1), difiere de la mayoría de los estudios en dos
aspectos importantes. En primer lugar, adopta una
perspectiva econométrica espacial que tiene en cuen-
ta desbordamientos e interacciones espaciales entre
las regiones como mecanismos que pueden condu-
cir a una convergencia. En segundo lugar, relaja el su-
puesto implícito de una única senda de crecimiento
hacia el estado estacionario, que parece no encajar
con la evidencia empírica del crecimiento regional
de Europa (Quah, 1993). En su lugar, el trabajo per-
mite hacer agrupaciones de economías regionales
—los denominados clubes de convergencia, en el
sentido de Baumol (1986)—, de forma que las eco-
nomías regionales dentro de cada grupo interac-
túan entre sí más que con las de otros grupos.

El resto del trabajo está estructurado como sigue.
En el apartado II se presenta una definición de con-
vergencia y una breve introducción a la metodología

de estudio del análisis clásico de convergencia β de
corte transversal. Llamamos clásica a esta metodo-
logía porque ocupa el primer lugar en la literatura
especializada, utiliza técnicas convencionales de eco-
nometría clásica y se halla muy extendida dentro de
la corriente dominante en economía. En el apartado
III se extiende la metodología clásica de estudio a la
explicación, primero, de clubes de convergencia y,
segundo, de las interacciones espaciales y los des-
bordamientos entre regiones. En el apartado IV se
describen los datos y el procedimiento empírico que
se sugieren para identificar los clubes de economías
regionales. En el apartado V se presentan los resul-
tados estimados de los modelos de econometría es-
pacial, comparados con los del modelo clásico de
convergencia incondicional β y su generalización es-
pecífica a los clubes. El artículo concluye (apartado
VI) con un breve resumen y la consideración de hi-
pótesis adicionales.

II. CONVERGENCIA: ANÁLISIS DE CORTE
TRANSVERSAL

El enfoque de corte transversal en el análisis de
convergencia estudia el comportamiento de las di-
ferencias productivas existentes entre las distintas
economías regionales a lo largo de un período de
tiempo, y equipara la convergencia con la tendencia
de esas diferencias a disminuir. Según la teoría de
Bernard y Durlauf (1996), decimos que las econo-
mías j y j’ convergen durante el período de tiempo
(t, t + τ) cuando se espera que la disparidad del (log)
de la producción per cápita en t disminuya su valor.

Denotando por yjt al logaritmo del PRB de una re-
gión j en t y por Ft toda la información disponible en
ese momento, la convergencia entre una pareja de
economías regionales ( j, j’) puede definirse como
sigue:

Si yjt > yj’t , entonces:

E [ yjt + τ – yj’t + τ ⏐Ft ] < yjt – yj’t [1]

Esta definición puede fácilmente extenderse a la
convergencia entre un conjunto de economías regio-
nales N estableciendo la condición de que cada pareja
( j, j’) del conjunto demuestre su convergencia. Cabe
señalar que dentro del contexto del presente estudio
se establece esta esperanza condicional con respec-
to al espacio lineal generado por las diferencias entre
la renta real y la desfasada, y no en el sentido gene-
ral de Ft. Por lo tanto, su definición equivale a decir que
yjt – yj’t tiene que ser un proceso lineal regular.
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Los estudios clásicos sobre convergencia —Bau-
mol (1986), Barro (1991), Barro y Sala-i-Martin (1991,
1992), entre muchos otros— investigan, partiendo de
la definición anterior, de qué forma el crecimiento
de la renta media de una economía se mueve a la par
de la renta inicial. Definiendo la tasa media de cre-
cimiento como:

gjτ = 1
τ ( yjt + τ – yjt) [2]

para un conjunto de economías regionales N, la fór-
mula básica que se emplea es la siguiente (2):

gjτ = α + βyjt + εjτ [3]

para j = 1, …, N, donde τ es un horizonte temporal
fijo y E [ εjτ ⏐Ft ] = 0, y es la variable (log del PRB per
cápita) sobre la que se realiza el test de convergen-
cia, ε un término de error de ruido blanco, y α y β los
parámetros que se calculan. En el trabajo empírico
que emplea la ecuación [3], se considera que existe
convergencia si el valor estimado de β es negativo,
considerando a β ≥ 0 como ilustrativo de la hipóte-
sis nula de no convergencia.

Continuando con el razonamiento expuesto por
Bernard y Durlauf (1996), el requisito se puede for-
mular como restricción sobre la media de las dife-
rencias en la producción de dos series temporales. Te-
niendo en cuenta que:

gjτ = 1
τ

τ

Σ
t = 1

∆yjt [4]

donde ∆yjt = yjt + 1 – yjt, entonces la ecuación [3] im-
plica que:

1
τ

τ

Σ
t = 1

∆yjt – 1
τ

τ

Σ
t = 1

∆yj’t = β ( yjt – yj’t) + εjτ – εj’τ [5]

Si el resultado de yjt – yj’t es positivo, la condi-
ción de que β sea negativo implica que el valor es-
perado en la parte izquierda de la ecuación [5] es
también negativo. Desde la perspectiva de las com-
paraciones de dos variables, la prueba β de corte
transversal analiza, por tanto, si el cambio medio
del PRB per cápita de una región pobre en princi-
pio supera el de otra que inicialmente era rica (Ber-
nard y Durlauf, 1996). Recordemos que el estima-
dor de mínimos cuadrados ordinarios

^
β se puede

calcular así:

^
β =

Ν

Σ
j = 1

ϕj θ j [6]

donde:

ϕj = (yjt – 
—
yjt )2 / Ν

Σ
j = 1

(yjt – 
—
yjt )2

[7]

θ j = (gjτ – 
—
gjτ ) / (yjt – 

—
yjt ) [8]

siendo:

—
yjt = 1

N

Ν

Σ
j = 1

yjt [9]

—
gjτ = 1

N

Ν

Σ
j = 1

gjτ [10]

luego es evidente que 
^
β es igual a la media ponde-

rada de la ratio de diferencias entre las tasas de cre-
cimiento de las medias de muestra y las diferen-
cias de las rentas iniciales de la media de muestra. Así,
un requisito de los análisis de corte transversal es
que la media ponderada de las economías regiona-
les con rentas medias iniciales superiores a la media
crezca a un ritmo más lento que el crecimiento me-
dio. Al equiparar la ecuación de convergencia con
el modelo de crecimiento neoclásico, la restricción
contrastable del modelo, tal como se calcula en los
análisis de corte transversal, implica que los prime-
ros momentos de los procesos estocásticos que go-
biernan las tasas de crecimiento son diferentes para
las economías que inicialmente son ricas o pobres
(Bernard y Durlauf, 1996).

Supongamos que el valor estimado de β es ne-
gativo. Como 

^
β es una media ponderada de θj (véanse

ecuaciones [6] a [10]), una estimación negativa sig-
nifica que las diferencias de producción existentes
entre algunas parejas de economías regionales han
disminuido a lo largo del estudio. Así, para Ft cons-
tando exclusivamente de una constante, algunas pa-
rejas de regiones convergen en el sentido de la de-
finición anterior. No obstante, el contraste en el
análisis de corte transversal que se define en la ecua-
ción [3] no puede identificar agrupamientos de re-
giones que se encuentren convergiendo.

Al desarrollar le ecuación de convergencia con el
modelo de crecimiento neoclásico (3), con sus ren-
dimientos decrecientes del capital (Barro y Sala-i-
Martin, 1992; Mankiw, Romer y Weil, 1992, entre
otros), el término constante, α, en la ecuación [3]
puede interpretarse como una tasa de equilibrio del
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crecimiento de la renta, y β corresponde a la tasa de
convergencia (pongamos, β*) hacia el estado esta-
cionario de una región determinada, medida de la ra-
pidez con la que las regiones alcanzan sus sendas
de equilibrio a largo plazo:

β = 1
τ [1 – exp (-β*τ)] [11]

La estimación de la ecuación [3] junto con la ecua-
ción [11] constituye el denominado análisis canóni-
co de convergencia β en el mundo neoclásico (4).

La existencia del equilibrio en un mundo neoclási-
co se debe al supuesto de que se producen rendi-
mientos decrecientes sobre el capital determinados
mediante el coeficiente de distribución del mismo en
la función de producción Cobb-Douglas. El que se pro-
duzca o no la convergencia es cuestión que depende
de los supuestos que se hagan acerca de la forma de
la función de producción, y no de las interacciones
entre economías (Durlauf y Quah, 1999). El análisis
canónico de convergencia β no tiene en cuenta otros
mecanismos de equilibrio, como los flujos de capita-
les, la emigración de la mano de obra o los desbor-
damientos tecnológicos entre las economías regiona-
les. Trata a las regiones como si fueran «islas aisladas»
(Quah, 1993; Martin, 2001; Rey, 2001, entre otros).

III. EL ANÁLISIS DE CONVERGENCIA: UN
ENFOQUE DE LA ECONOMETRÍA ESPACIAL

Una limitación importante que presenta la ma-
yoría de los análisis empíricos sobre crecimiento re-
gional basados en datos de corte transversal ha sido
el supuesto de que sólo hay un estado estacionario
para todas las economías regionales de la muestra
(Durlauf, 2001). Si, por ejemplo, las economías re-
gionales difieren unas de otras en algunos de sus
parámetros básicos de crecimiento (como la capaci-
dad de innovación tecnológica, el desarrollo del ca-
pital humano, etc.), o bien el desbordamiento o di-
fusión indirecta de conocimiento entre ellas es débil,
es posible que no converjan hacia una renta per cá-
pita común, sino hacia diferentes niveles de equilibrio
de renta per cápita específicos de cada economía.
Distintas economías regionales diferentes pueden
converger hacia diferentes tasas de crecimiento a
largo plazo, pero sólo porque parten de unas con-
diciones iniciales diferentes. Ante estas circunstan-
cias, se puede alcanzar la convergencia entre tipos pa-
recidos de economías (clubes de convergencia), pero
entre dichos clubes apenas se puede producir con-
vergencia, por pequeña que sea (Martin, 2001).

Esto nos lleva a adoptar un marco que haga po-
sible contrastar la existencia de clubes de conver-
gencia. Permitimos que se formen «agrupaciones
naturales» de economías regionales, en el sentido
de que las economías regionales pertenecientes a
un grupo interactúan más entre sí mismas que con
las del exterior. La identificación del club en este es-
tudio se lleva a cabo con la ayuda del análisis explo-
ratorio de datos espaciales (exploratory spatial data
analysis, ESDA) cuyo punto de partida es la variable ex-
plicativa que define las condiciones iniciales del pro-
ceso de convergencia. Esta técnica es una forma
apropiada de detectar los regímenes espaciales de
los datos (para ampliar información, véase apartado
IV). La virtud de este procedimiento estriba en su ha-
bilidad para revelar los efectos espaciales y desbor-
damientos entre economías regionales partiendo de
sus rentas iniciales.

Los aspectos que se van a tratar a continuación van
a ser más fáciles de comprender teniendo presente
que la ecuación básica, el modelo de convergencia
clásico (incondicional), se puede reformular en for-
ma de matriz como:

g = Yγγ + εε [12]

donde g es un vector (N, 1) de observaciones sobre
la variable dependiente (media del log de las tasas de
crecimiento del PRB per cápita) para las regiones N.
El vector (2, 1) γγ consta de dos componentes: α y β
en la notación de la ecuación [3]. El segundo com-
ponente es el coeficiente de la variable explicativa: el
log del PRB per cápita inicial. El coeficiente α es un tér-
mino constante y puede interpretarse como el coe-
ficiente de una variable (explicativa) endógena que
toma el valor de la unidad para cada una de las ob-
servaciones N. De esta forma, Y es una matriz (N, 2)
de observaciones de las dos variables exógenas; εε es
un vector (N, 1) de términos de perturbación alea-
toria. Para el proceso de generación de datos se su-
pone que los elementos del vector aleatorio εε se dis-
tribuyen de forma idéntica e independiente (iid ).
Así, la matriz de varianzas-covarianzas de errores es
E [εε εε’] = σ 2 IN, donde el escalar σ 2 es desconocido,
IN es una matriz de identidad del orden Nth y εε’ ex-
presa la traspuesta de εε. El parámetro γγ se puede
estimar por mínimos cuadrados ordinarios (MCO).

Resulta sencillo adoptar este marco de regresión
del crecimiento de corte transversal estándar para
explicar la existencia de clubes de convergencia. A
efectos ilustrativos, consideremos la existencia de
solo dos clubes, A y B. Estos clubes corresponden
a los subgrupos de observaciones para los que el
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modelo de regresión muestra un conjunto diferen-
te de coeficientes. Cada club puede estar repre-
sentado por una ecuación de corte transversal di-
ferente. Entonces, el modelo de regresión del
crecimiento de dos clubes puede expresarse for-
malmente como:

[ gA ] = [ YA 0 ] [ γγA ] + [ εεA ]gB 0 YB γγB εεB
[13]

donde gA y gB son las variables dependientes; YA e
YB las variables explicativas; γγA y γγB los coeficientes;
y εεA y εεB los errores en los respectivos clubes A y B de
regiones. NA y NB indican el número de observacio-
nes en el club A y en el club B, respectivamente, sien-
do N = NA + NB.

La estructura del modelo de dos clubes [13] pue-
de expresarse de forma más sucinta a través de una
ecuación:

g* = Y*γγ* + εε* [14]

donde, g*, Y*, γγ* y εε* se refieren a las matrices com-
binadas de la variable, los coeficientes y los errores.

Como todos los elementos de la matriz de la va-
rianza de error ΨΨ = E [εε* εε*’] suelen ser desconoci-
dos, y no se pueden estimar a partir de los datos a
causa de la no existencia de grados de libertad, es ne-
cesario imponer una estructura que la simplifique.
La fórmula más sencilla es el modelo con una va-
rianza de error que se mantiene constante en todo
el conjunto de observaciones:

ΨΨ = σ 2 IN [15]

donde σ 2 es la varianza del error constante. Esta es-
pecificación conduce al denominado modelo clásico
de convergencia de dos clubes, que se ajusta a los su-
puestos típicos de la metodología clásica.

Pero este supuesto puede resultar demasiado res-
trictivo. Si la varianza de error es distinta para cada
club de regiones, se produce una forma especial de
heterocedasticidad.

ΨΨ = [ σA
2 IA 0 ]0 σB

2 IB
[16]

donde σA
2 y σB

2 indican las varianzas de error cons-
tante específicas del club, IA e IB son las matrices
de identidad de las dimensiones NA y NB. Esta es-
pecificación conduce al modelo de regresión del

crecimiento de dos clubes con heterocedasticidad re-
ferente al grupo (groupwise heteroskedasticity). La
estimación puede llevarse a cabo por medio de sen-
cillas técnicas iterativas (MCG) o por máxima verosi-
militud (Anselin, 1990).

Tanto en la versión homocedástica como en la
heterocedástica del modelo de convergencia de dos
clubes la existencia de dependencia espacial en los
errores (5) puede plantear problemas. Esta depen-
dencia espacial se suele producir por varias razo-
nes. La primera, cuando no existe independencia
entre las unidades de observación. La segunda, que
la dependencia del error espacial puede reflejar im-
portantes aspectos de fenómenos tales como los
flujos de capitales, los movimientos migratorios o
los desbordamientos tecnológicos del proceso de
crecimiento regional. La tercera, que la dependen-
cia espacial también puede deberse a numerosos
problemas de medición, como la confusión de los lí-
mites de las fronteras administrativas empleadas
para organizar los datos con los límites reales de los
procesos económicos, que se supone generan con-
vergencia o divergencia regional. Por último, cabe
señalar que cualquier modelo de regresión parsi-
monioso, en particular la versión específica de clu-
bes de la ecuación canónica de convergencia β, deja
al descubierto muchos factores que podrían (des-
de la perspectiva de la teoría económica) afectar al
parámetro de la renta inicial. Cuando haya varia-
bles omitidas que estén espacialmente autocorre-
lacionadas, los residuos del análisis de regresión se-
rán espacialmente dependientes, teniendo en cuenta
que las variables omitidas son importantes y que la
variable dependiente está espacialmente autoco-
rrelacionada.

Cuando aparece dependencia espacial en el tér-
mino de error, los modelos anteriores de dos clubes
de convergencia no están bien especificados. Se pue-
de plantear la autocorrelación espacial en el término
de error especificando un proceso espacial para los
términos de perturbación εε*. Diferentes procesos es-
paciales conducen a diferentes covarianzas de los
errores, con distintas consecuencias en cuanto a la di-
mensión y el alcance de la interacción espacial y los
desbordamientos en el modelo. La especificación
más común consiste en un proceso de autorregresión
espacial (SAR) que conduce a:

εε* = ρWεε* + µ [17]

donde W es la matriz de pesos espaciales (6) de di-
mensión N por N, ρ es un coeficiente autorregresi-
vo espacial representativo del retardo de error espa-
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cial Wεε*, y µ es un vector de errores iid con varian-
za σµ

2. La combinación de la ecuación [14] y la ecua-
ción [17] conforma el modelo de convergencia de
dos clubes con error espacial. La covarianza de erro-
res que resulta será no esférica. Así, la estimación
por MCO de este modelo arrojará unas estimaciones
no sesgadas del parámetro β de convergencia, pero
conducirá a una estimación sesgada de la varianza re-
sidual y a estimaciones ineficientes de los coeficien-
tes de regresión, así como a diagnósticos de regre-
sión estándar carentes de fiabilidad (Anselin y Rey,
1991). Por lo tanto, las inferencias en torno al pro-
ceso de convergencia tienen que basarse en el mo-
delo estimado de máxima verosimilitud o en el mé-
todo generalizado de momentos (GMM).

Es de sobra conocido en econometría espacial
que la ecuación [17] se puede volver a escribir de la
siguiente manera:

εε* = A–1 µ [18]

siendo:

A = (IN – ρW) [19]

Dependiendo de la estructura de la varianza de
errores en los clubes A y B, se pueden distinguir dos
formas del modelo de regresión del crecimiento de
dos clubes. La primera es la relativa al caso de error
homocedástico:

E [µ µ’] = σµ
2 IN [20]

donde σµ
2 indica la varianza de errores constante en

todo el conjunto de observaciones. La matriz de va-
rianzas-covarianzas general ΨΨ se formula como:

ΨΨ = σµ
2 (A’ A)-1 [21]

Si la estructura espacial no es constante en toda
la geografía, se produce heterocedasticidad. En esta
situación, el caso de error heterocedástico, es razo-
nable suponer que los dos clubes poseen diferentes
varianzas de errores, es decir, var [µA] = σ 2

µA ≠ σ 2
µB =

= var [µB]. Luego la matriz de covarianza ΩΩ para los
términos de error µ se convierte en:

E [µ µ’] = ΩΩ = [ σ 2
µA IA 0 ]0 σ 2

µB IB
[22]

Esta especificación conduce al modelo de regre-
sión del crecimiento con errores autocorrelaciona-
dos espacialmente y heterocedasticidad referente al
club (clubwise heteroskedasticity).

IV. DATOS, MATRIZ DE PESOS ESPACIALES 
Y CLUBES ESPACIALES

Los datos del PRB (7) per cápita que se utilizan en
este estudio son datos de corte transversal que, ba-
sados en el Sistema Europeo de Cuentas, están ex-
presados en forma de logaritmo. La tasa de creci-
miento se observa como media de los años 1995 a
2000, en vez de en un punto de tiempo. Nuestra
muestra incluye 256 regiones NUTS II de 25 países
europeos:

— Los estados miembros de la Unión Europea:
Austria (9 regiones), Bélgica (11), Dinamarca (1),
Finlandia (6), Francia (22), Alemania (40), Grecia
(13), Irlanda (2), Italia (20), Luxemburgo (1), Holan-
da (12), Portugal (5), España (16), Suecia (8) y Rei-
no Unido (37).

— Los nuevos países miembros y en fase de in-
tegración de Europa central y oriental: Bulgaria (6 re-
giones), la República Checa (8), Estonia (1), Hungría
(7), Letonia (1), Lituania (1), Polonia (16), Rumania
(8), Eslovaquia (4) y Eslovenia (1).

La elección del nivel NUTS II como escala espa-
cial puede parecer arbitraria (8). Efectivamente, las
regiones NUTS II son unidades espaciales formales
(es decir, administrativas o políticas) y no funciona-
les, que constituyen las fronteras de los procesos
económicos que se supone generan convergencia
o divergencia regional. Pero, independientemente
de estas deficiencias, nuestra limitación viene dada
por la disponibilidad de datos. Además, cabe se-
ñalar que la Comisión Europea utiliza las regiones
NUTS II como objetivos en el proceso de conver-
gencia.

1. Matriz de pesos espaciales

Una matriz de pesos espaciales es una matriz N
por N positiva y simétrica W que expresa para cada
observación (fila) las regiones (columnas) que per-
tenecen al conjunto de su vecindad como ele-
mentos que no son iguales a cero. La especificación
de los elementos que son «no cero» es una cues-
tión de gran arbitrariedad. Nosotros empleamos el
criterio tradicional, que considera regiones «veci-
nas» a las que se encuentran a una distancia de-
terminada las unas de las otras, es decir wij = 1
para dij ≤ δ, e i ≠ j, donde dij es la gran distancia
circular entre las capitales de la región i y la región
j, y δ es un valor de corte de esa distancia (conti-
güidad basada en la distancia física). La matriz de
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pesos espaciales W* queda definida, por tanto,
como sigue:

0 si i = j

w*ij = { 1 si dij ≤ δ para i ≠ j } [23]

0 si dij > δ para i ≠ j

Para facilitar su interpretación, se normaliza la
matriz de forma que los elementos de una misma
fila sumen uno. Por tanto, los elementos de la ma-
triz W de pesos espaciales normalizados es igual a:

w*ij
wij = 

Ν

Σ
j = 1

w*ij

i, j = 1, ..., N [24]

Con ello se garantiza que todos los pesos sean
iguales a cero o uno; δ, el valor crítico de corte (9),
se toma como 350 km, con base en el análisis ex-
ploratorio y las consideraciones teóricas.

2. Clubes espaciales

La teoría económica no ofrece orientación algu-
na acerca del número de clubes o la forma en que la
variable explicativa que define las condiciones ini-
ciales determina los clubes (Durlauf y Johnson, 1995).
Por consiguiente, parece razonable permitir que los
patrones de interacción de corte transversal (que se
agrupan en clubes de convergencia) emerjan de ma-
nera endógena. Un club de convergencia es un gru-
po de economías regionales que interactúan más en-
tre sí que con otras del exterior, y que presentan unas
condiciones iniciales lo bastante próximas como para
converger hacia el mismo equilibrio a largo plazo. El
estadístico de Getis-Ord G*it , una medida de agru-
pamiento espacial, permite determinar los clubes de
regiones sobre la base de la asociación espacial del
PRB per cápita en 1995, donde la asociación espa-
cial refleja las externalidades espaciales entre las re-
giones j dentro de un radio de distancia δ de la re-
gión i. En el estadístico que se expresa a continuación
se pueden apreciar los regímenes espaciales de los da-
tos mediante el uso del concepto denominado es-
pacio próximo (Getis y Ord, 1992; Ord y Getis, 1995),
y que formalmente se define así:

G*it (δ) =

Ν

Σ
j = i

wij (δ) yjt

Ν

Σ
j = i

yjt

[25]

donde wij (δ) son los elementos de una matriz de pe-
sos espaciales, tal y como se indica en [24], con va-
lor uno en todos los vínculos que se definen como
dentro de una distancia δ de la región i, y todos los
demás iguales a cero. El numerador es el sumatorio
de todos los yjt (t = 1995) que se encuentran dentro
de δ de la región i.

Los modelos de asociación espacial que se identi-
fiquen según los valores Z [G*it (δ)] calculados se pue-
den interpretar como representativos de una con-
centración espacial de valores altos o bajos del PRB. Un
valor Z [G*it (δ)] positivo y significativo indica que el
clúster o grupo espacial contiene unos valores altos,
mientras que uno negativo indica la presencia de un
grupo de valores bajos. La información que se obtie-
ne a partir del estadístico para todas las i = 1, ..., N
se emplea para determinar dos clubes espaciales de
acuerdo con la regla sencilla siguiente: si Z [G*it (δ)] es
positivo, se asigna la región i al club espacial A; y si
Z [G*it (δ)] es negativo, la región i pasa a ser miembro
del club espacial B (10). El resultado de este procedi-
miento, que se resume en el mapa 1, parece (consi-
derado de modo general) bastante razonable. Las re-
giones más ricas muestran una tendencia a agruparse
en el club A y las más pobres en el club B.

MAPA 1
DOS REGÍMENES ESPACIALES IDENTIFICADOS
CON EL ESTADÍSTICO DE GETIS-ORD G*it (δδ )
[PRB PER CÁPITA 1995]

Club espacial A Club espacial B
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El club espacial A consta de 173 regiones e in-
cluye todas las de la Europa de los 15, excepto las de
Grecia y Portugal, algunas regiones españolas (Gali-
cia, Extremadura, Andalucía), algunas regiones me-
ridionales de Italia (Calabria, Apulia y Sicilia), regio-
nes situadas en la parte oriental de Austria (Austria
septentrional, Austria meridional, Viena, Burgenland,
Estiria), así como Dresde y Berlín, más dos regiones
situadas al Sur y Este de Europa (Eslovenia y la re-
gión más occidental de la República Checa).

El club espacial B (83 regiones) está formado por
todas las regiones NUTS II del centro y Este de Euro-
pa, excepto Eslovenia y la región checa más occi-
dental (Jihozapad), y además todas las regiones grie-
gas y portuguesas, las regiones italianas de Calabria,
Apulia, y Sicilia, las regiones españolas de Galicia,
Extremadura y Andalucía, Oberösterreich (Alta Aus-
tria), Niederösterreich (Baja Austria), Viena, Burgen-
land y Estiria, así como Dresde y Berlín.

V. RESULTADOS DE LA REGRESIÓN 
DE CONVERGENCIA

El cuadro n.º 1 presenta los resultados de la apli-
cación de la metodología clásica al análisis de la con-
vergencia de las 256 economías regionales de Euro-
pa. La primera columna hace referencia a la ecuación
clásica de convergencia de tipo β —véase ecuación
[12]— y la segunda a su modelo de dos clubes —vé-
ase ecuación [13] con ecuación [15]. Recordemos
que las dos ecuaciones suponen términos de error
medio iid (de distribución idéntica e independiente)
iguales a cero. Todos los tests de estimación y espe-
cificación se llevaron a cabo con el programa Spa-
ceStat (Anselin, 1999).

Los resultados de ambos modelos apoyan clara-
mente la existencia de convergencia β en Europa,
ya que las regresiones arrojan unos coeficientes ne-
gativos y muy significativos en los niveles de renta
de partida. El modelo clásico de convergencia esti-
ma una tasa anual del 1,9 por 100. Obsérvese que
esta tasa de convergencia es baja, en el sentido de
que costaría 36,4 años (límites del 95 por 100: 29,9-
46,4 años) llegar a medio camino hacia el único es-
tado estacionario. Este resultado concuerda con la
mayoría de los estudios en los que se han obtenido
unas tasas de convergencia (in)condicional de las
regiones europeas del orden del 1 al 2 por 100 anual
(Martin, 2001).

Debemos, asimismo, insistir en que este resulta-
do no significa que la distribución desigual de la ren-

ta se esté disminuyendo (convergencia σ). Este re-
sultado sólo quiere decir que las economías regio-
nales de Europa parecen aproximarse hacia un cier-
to nivel de renta a largo plazo, que la tasa de
crecimiento desciende mientras la economía regio-
nal se aproxima a este nivel a largo plazo y que, como
media, las economías regionales más pobres tien-
den a crecer más rápido que las ricas. Esta conclusión
resulta interesante, porque sugiere que las econo-
mías regionales que previsiblemente serán más ricas
dentro de algunas décadas no son las mismas que en
la actualidad (convergencia β).

Recordemos, no obstante, que los resultados del
modelo de convergencia clásico se basan en el su-
puesto de un solo estado estacionario para todas
las regiones, lo cual no encaja bien con la realidad.
Nos referimos, por tanto, a una diferenciación de
regímenes de convergencia. La segunda columna
del cuadro n.º 1 recoge los resultados obtenidos con
la metodología clásica para el caso de dos clubes
de regiones como los que se han definido en el apar-
tado anterior. La regresión arroja unos coeficientes
negativos y muy significativos para los niveles de
renta de partida ( 

^
βA = -0,054 siendo s.d. = 0,007, y

^
βB = -0,021 siendo s.d. = 0,004), lo que confirma la
teoría de la convergencia de dos clubes en Europa.
Las regiones del club A (que parten de un nivel me-
dio de renta superior) muestran un crecimiento del
PRB per cápita durante el período 1995-2000 más
rápido, lo que indica una disparidad mayor aún de
renta entre los dos clubes. La tasa estimada de con-
vergencia del club A es del 4,8 por 100 anual, y su-
giere que se tardaría 14,5 años (límites del 95 por
100: 11,7-19,2 años) en llegar a la mitad de la dis-
tancia de convergencia entre el nivel inicial de ren-
ta y el nivel del estado estable específico del club A.
En el caso del club B se estima una tasa de conver-
gencia anual del 2 por 100. El tiempo que tardaría
en recorrerse la mitad de la distancia sería de 34,7
años aproximadamente, con unos límites del 95 por
100 de 25,6-54,1 años.

La mitad inferior del cuadro n.º 1 ofrece tres diag-
nósticos para contrastar la presencia de efectos es-
paciales (11): un test I de Moran y dos tests de mul-
tiplicadores de Lagrange. La I de Moran de 22,517
(segunda columna) es muy significativa (p = 0,000)
(12). El test indica una clara presencia de depen-
dencia espacial positiva y, por tanto, una especifi-
cación errónea del modelo de convergencia de dos
clubes. Desgraciadamente, no permite discriminar
entre desfase espacial y error espacial. Pero, según
se ha puesto de manifiesto con diversos experi-
mentos de Monte Carlo (Anselin y Rey, 1991), el
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uso simultáneo de los tests del multiplicador de La-
grange para el retardo espacial y el error espacial
es una buena orientación. Como el valor del test
de error del multiplicador (robusto) de Lagrange es
mayor que el valor del retardo del multiplicador (ro-
busto) de Lagrange, los dos tests apuntan a la pre-
sencia de autocorrelación del error espacial, en vez
de a la dependencia del retardo espacial. Aunque
está muy clara la dependencia espacial, el test de 
Koenker-Bassett (1992) para el cálculo de la hete-
rocedasticidad no resulta significativo. Por este mo-
tivo, a continuación se estudia la especificación de
error espacial del modelo de convergencia de dos
clubes.

La columna 1 del cuadro n.º 2 recoge los resul-
tados estimados para la especificación de error es-
pacial del modelo de convergencia de dos clubes,
según se define en la ecuación [14] junto con la
ecuación [17]. Obsérvese que se supone la hetero-
cedasticidad de los términos de error µ. En relación
con las estimaciones de regresión por MCO, el mo-
delo de error espacial logra adecuarse mejor en tér-
minos del logaritmo de la función de verosimilitud
(13), según lo esperado, dado el resultado de los di-
versos tests de diagnóstico del cuadro n.º 1 y la ele-
vada importancia del coeficiente de autorregresión
espacial ( ^ρ = 0,908 siendo p = 0,000). Esto pone de
relieve que el test clásico de convergencia adolece de

CUADRO N.º 1

RESULTADOS DE LA REGRESIÓN DE CONVERGENCIA PARA LAS 256 REGIONES EUROPEAS, 1995-2000

Método de
Método clásico (MCO) convergencia

de dos clubes (MCO)

Parámetros estimados (valores p entre paréntesis):
Intercepto:

Club A........................................................................................................................................ 0,248 (0,000) 0,580 (0,000)
Club B ........................................................................................................................................ 0,250 (0,000)

Beta:
Club A........................................................................................................................................ -0,020 (0,000) -0,054 (0,000)
Club B ........................................................................................................................................ -0,021 (0,000)

Tiempo para la convergencia:
Tasa de convergencia anual (porcentaje):

Club A........................................................................................................................................ 1,9 4,8
Club B ........................................................................................................................................ 2,0

Mitad de la distancia hacia el estado estable (en años, límites del 95 por 100 entre paréntesis):
Club A........................................................................................................................................ 36,4 (29,9-46,4) 14,5 (11,7-19,2)
Club B ........................................................................................................................................ 34,7 (25,6-54,1)

Medidas del ajuste:
R2.................................................................................................................................................. 0,239 0,307
Log FV ........................................................................................................................................... 513,949
Cuadrado sigma............................................................................................................................ 0,00106 0,00098

Tests de diagnóstico (valores p entre paréntesis):
Normalidad:

Jarque-Bera ................................................................................................................................ 27,197 (0,000) 22,274 (0,000)
Heterocedasticidad:

Koenker-Bassett.......................................................................................................................... 1,928 (0,165) 0,717 (0,397)
Inestabilidad estructural para los dos regímenes:

Chow-Wald................................................................................................................................ 12,225 (0,000)
Estabilidad de los coeficientes individuales:

Constante .................................................................................................................................. 17,277 (0,000)
Beta ........................................................................................................................................... 15,322 (0,000)

Dependencia del error espacial:
I de Moran ................................................................................................................................. 26,590 (0,000) 22,592 (0,000)
Multiplicador robusto de Lagrange ............................................................................................. 145,639 (0,000) 45,588 (0,000)

Dependencia del retardo espacial:
Multiplicador robusto de Lagrange ............................................................................................. 1,536 (0,216) 24,226 (0,000)

Notas: La velocidad de convergencia anual se calcula como  
^
β* = -ln (1 – τ

^
β)/τ con s.e. (

^
β*) =  s.e. (

^
β )/exp (-β*τ), donde τ es el período de tiempo. La mitad de la distancia hacia el esta-

do estacionario se calcula como ln (2)/ 
^
β* con el intervalo de confianza aproximado definido como ln (2)/[ 

^
β* ± 2 s.e. (

^
β*)].
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imprecisión en su especificación, debido a la de-
pendencia espacial omitida.

El principal descubrimiento, desde el punto de
vista de clubes de convergencia, es que en la mo-
delización de los desbordamientos e interacciones
espaciales que se producen entre las economías re-
gionales se reduce drásticamente el valor del coefi-
ciente de convergencia β para el club A ( 

^
βA = -0,016

siendo s.d. = 0,006), a la vez que aumenta ligera-
mente para el club B ( 

^
βB = -0,026 siendo s.d. = 0,004).

Tras ello se llega a la conclusión de que el ritmo de
convergencia es más rápido para el club B que para
el A, lo que quiere decir que las regiones más po-
bres están recuperando posiciones frente a las ricas.
El resultado supone una tasa de convergencia anual
del 2,4 por 100 para las economías regionales que
pertenecen al club B y de sólo un 1,5 por 100 anual
para las del club A. Parece que las economías regio-
nales del centro y Este de Europa tardarían tan sólo
14,5 años (límites del 95 por 100 de 11,7-19,2 años)
en recorrer la mitad de la distancia que separa el ni-

CUADRO N.º 2

RESULTADOS DE LA REGRESIÓN DE CONVERGENCIA PARA LAS 256 REGIONES EUROPEAS, 1995-2000: 
ESPECIFICACIONES DEL MODELO DE CONVERGENCIA ββ DE DOS CLUBES CON ERROR ESPACIAL

EL MODELO DE CONVERGENCIA DE DOS
CLUBES CON ERROR ESPACIAL

El caso El caso
homocedástico heterocedástico

(ML) (GMM)

Estimaciones de los parámetros (valores p entre paréntesis):
Intercepto:

Club A........................................................................................................................................ 0,204 (0,001) 0,206 (0,000)
Club B ........................................................................................................................................ 0,297 (0,000) 0,296 (0,000)

Beta:
Club A........................................................................................................................................ -0,016 (0,004) -0,016 (0,001)
Club B ........................................................................................................................................ -0,026 (0,000) -0,026 (0,000)

Ro:................................................................................................................................................ 0,908 (0,000) 0,904 (0,000)

Tiempo para la convergencia:
Tasa anual de convergencia (porcentaje):

Club A........................................................................................................................................ 1,5 1,5
Club B ........................................................................................................................................ 2,4 2,4

Mitad de la distancia hacia el estado estable (en años, límites del 95 por 100 entre paréntesis):
Club A........................................................................................................................................ 45,0 (26,8-141,4) 45,0 (26,8-141,4)
Club B ........................................................................................................................................ 14,5 (11,7-19,2) 14,5 (11,7-19,2)

Medidas de ajuste:
R2.................................................................................................................................................. 0,353 0,345
Log FV ........................................................................................................................................... 634,179
Cuadrado sigma............................................................................................................................ 0,00037

Tests de diagnóstico (valores p entre paréntesis):
Heterocedasticidad:

Breusch-Pagan............................................................................................................................ 24,127 (0,000)
Dependencia del error espacial:

Razón de verosimilitud................................................................................................................ 216,754 (0,000)
Dependencia del desfase espacial:

Multiplicador de Lagrange .......................................................................................................... 6,159 (0,013)
Hipótesis del factor común:

Wald .......................................................................................................................................... 2,088 (0,352)
Inestabilidad estructural para los dos regímenes:

Chow-Wald................................................................................................................................ 1,927 (0,382) 1,941 (0,379)
Estabilidad de los coeficientes individuales:

Constante .................................................................................................................................. 1,758 (0,185) 1,804 (0,179)
Beta ........................................................................................................................................... 1,889 (0,169) 1,832 (0,176)

Notas: Ro [ρ ] es el parámetro del proceso autorregresivo del error. 
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vel inicial de renta y el nivel de estado estacionario
específico del club. En el caso del club A el modelo
de convergencia espacial estima una tasa de con-
vergencia anual del 1,5 por 100. Y la mitad del in-
tervalo de tiempo correspondiente es de 45 años,
con unos límites aproximados del 95 por 100 de
26,8-141,4 años.

El test del multiplicador de Lagrange sobre la de-
pendencia residual del retardo espacial y la razón
de verosimilitud sobre la hipótesis del factor común
(14) no son significativos al nivel del 1 por 100, lo
que indica que el planteamiento del modelo de error
espacial es adecuado. Pero queda por añadir un
punto más, o, lo que es lo mismo, hay que seguir ela-
borando el modelo de error espacial. El test de he-
terocedasticidad de Breusch y Pagan (1979) indica
cierta heterocedasticidad del término µ, pero nin-
guna dependencia espacial residual. Una forma de
plantear la heterocedasticidad es suponer que 
σ 2

µA ≠ σ 2
µB —véase ecuación [22]. La segunda co-

lumna del cuadro n.º 2 presenta las cifras GMM es-
timadas y resume los resultados obtenidos al ajus-
tar los dos modelos de convergencia de error espacial
de dos clubes con la heterocedasticidad referente a
grupos (groupwise), indicando que con la modeli-
zación de la heteroscedasticidad no ha mejorado el
ajuste. Las estimaciones de βA y βB son idénticas a
las que se obtienen mediante el modelo de error
espacial con error homocedástico.

Las estimaciones econométricas clásicas (cuadro
n.º 1) conducen al resultado de que el ritmo de
convergencia es superior para el club A (que reúne
a las regiones más ricas). Al controlar la autocorre-
lación espacial en las cifras estimadas, se obtiene
una velocidad de convergencia superior para las re-
giones del centro y Este de Europa, que coincide
con las expectativas teóricas. El grado de significa-
tividad que posean las diferencias entre los coefi-
cientes de los dos clubes se mide a través de la es-
tadística de Wald, que se elabora a partir de la
versión espacial de la prueba de Chow (1960); vé-
ase Anselin (1990). El cuadro n.º 2 demuestra, no
obstante, que la hipótesis nula de la igualdad de
los coeficientes (αA = αB, βA = βB), no puede ser re-
chazada. Su valor de 1,956 no es extremo para la
distribución de χ2 con dos grados de libertad. Con
los tests de coeficientes individuales se llega a la
misma conclusión. En otras palabras, no existe nin-
guna diferencia significativa entre los parámetros de
convergencia de los dos clubes. Parece ser que, una
vez controlada la autocorrelación espacial en el
cálculo de la convergencia, no hay tantas diferen-
cias entre los dos clubes.

VI. CONCLUSIONES

En este estudio se ha analizado la convergencia de
renta en la Nueva Europa según el criterio neoclási-
co. Se ha identificado la convergencia como una pro-
piedad de la relación entre el crecimiento y la renta
inicial durante el período muestral 1995-2000. Hay
que admitir que este período es muy corto, cuando
el crecimiento y la convergencia son procesos a lar-
go plazo. Pero la carencia de series de datos tem-
porales homogéneas más amplias para el conjunto
de las regiones de la Europa central y oriental impe-
día un análisis de esas características en el momen-
to actual. En muchos análisis de corte transversal so-
bre las variaciones del crecimiento regional se han
detectado claras muestras de convergencia (in)con-
dicional entre las regiones de la UE. Pero la gran ma-
yoría de estos estudios no ha llegado a considerar o
plantear la heterogeneidad y la dependencia espacial
(con muy pocas excepciones, en particular Fingle-
ton, 1999), aunque resulta evidente a partir del es-
tudio actual que podría ser necesario realizar un aná-
lisis de estas características.

El centro de atención ha sido el más sencillo de los
modelos de convergencia, el modelo de convergen-
cia incondicional β. En contraste con la práctica ac-
tual, rechazamos el supuesto de un único estado es-
tacionario a favor de la alternativa (de clubes) de
múltiples regímenes, en la que las diferentes econo-
mías regionales obedecen a diferentes modelos de
convergencia lineal cuando se las agrupa según sus
condiciones iniciales. La utilización del estadístico de
Getis-Ord ha producido un agrupamiento que pare-
ce, en general, bastante razonable. Definimos la con-
vergencia dentro de un club como el proceso espe-
cífico mediante el cual cada región de las que
pertenecen a un club se mueve desde una posición
de desequilibrio a su posición de estado estaciona-
rio específica de ese club. En el estado estacionario,
la tasa de crecimiento es la misma para todas las
economías regionales pertenecientes al club.

De la exposición realizada cabe subrayar cuatro as-
pectos principales. El primero, que queda clara la
existencia de clubes de convergencia en Europa du-
rante el período de tiempo objeto de observación. La
muestra de economías regionales que pertenecen al
club A converge en un sentido incondicional a un
ritmo de un 1,5 por 100 anual, y las que pertenecen
al club B (economías regionales de Europa central y
oriental, y Europa meridional) a un ritmo del 2,4 por
100. Es importante subrayar que una velocidad del
1,5 o del 2,4 por 100 anual, aunque coincide con
resultados anteriores de otros estudios de conver-
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gencia, es muy pequeña. Sugiere que el club A tar-
daría, por ejemplo, 34,7 años y el club B 14,5 años
en alcanzar la mitad de la distancia hasta el punto de
encuentro entre el nivel inicial de renta y el nivel de
estado estable. Además, es evidente que el ritmo de
convergencia de las regiones del centro y Este de
Europa es más alto, lo que indica un proceso de acer-
camiento hacia la posición de las regiones más ricas.

En segundo lugar, y muy relacionado con el pun-
to anterior, este proceso de clubes de convergencia
entre las economías regionales ha puesto en evi-
dencia un hecho peculiar. Parece que las regiones de
un club que se prevén más ricas dentro de unas dé-
cadas a partir del momento actual no son las mis-
mas regiones del club que son ricas en la actuali-
dad (convergencia β). Este resultado no quiere decir,
no obstante, que la distribución desigual de la ren-
ta específica de clubes vaya disminuyendo (conver-
gencia σ).

En tercer lugar, este trabajo evidencia que la me-
todología clásica, que ha sido el caballo de batalla de
la mayoría de los estudios de convergencia, no está
bien diseñada para analizar la convergencia regio-
nal a causa de diversos motivos. El primero de ellos
es que con ella no se pueden identificar agrupa-
mientos de economías regionales que convergen a
diferentes velocidades. El segundo es que pasa por
alto los efectos espaciales que pueden suponer los
desbordamientos e interacciones espaciales que pue-
den producirse entre las diferentes economías re-
gionales, si bien las tasas de convergencia estima-
das son muy sensibles a la dependencia del error
espacial. La solución para superar estas deficiencias
es un planteamiento que permita comprobar la con-
vergencia de clubes por un lado y que incorpore efec-
tos espaciales, modelizando el proceso espacial de los
términos de perturbación, por el otro. El modelo de
convergencia de dos clubes con error espacial y he-
terocedasticidad (club-wise heteroskedasticity) pa-
rece ser la especificación más apropiada, a la vista
de los datos disponibles en este momento.

Esto conduce al punto final, a saber, que pasar
por alto la presencia de autocorrelación espacial en
el análisis de convergencia llevado a cabo con datos
de corte transversal puede conducir a conclusiones
erróneas, por ejemplo, con respecto a la valoración
de la velocidad de convergencia. Así, comprobar la
presencia de autocorrelación espacial (heterogenei-
dad) por medio del diagnóstico apropiado, e imple-
mentar especificaciones alternativas a la ecuación de
convergencia cuando sea necesario, es fundamental
en el análisis de convergencia de la renta.

NOTAS

(*) Los autores desean expresar su agradecimiento a Thomas
Scherngell, Katharina Kobesova y Heiko Truppel por su valiosa ayu-
da en la investigación. También agradecemos a los participantes en
las conferencias EEFS de 2004 y NOeG 2004 sus útiles comentarios. To-
dos los posibles errores, no obstante, quedan bajo nuestra respon-
sabilidad.

Traducción de DIORKI, revisada por la Redacción de PAPELES DE ECONOMÍA

ESPOÑOLA.

(1) En DURLAUF y QUAH (1999), TEMPLE (1999) y FINGLETON (2003) pue-
den encontrarse estudios recientes a este respecto.

(2) En algunas fórmulas de convergencia de corte transversal se mo-
difica la ecuación [3] para que incluya un conjunto de variables que per-
mitan la existencia de diferencias en los estados estacionarios y la in-
corporación de impactos asimétricos (véanse, por citar solo algunos,
BARRO y SALA-I-MARTIN, 1991, 1992 y 1995; SALA-I-MARTIN, 1996): 
gjτ = α + βyjt + ΠΠ xjt + εjτ, donde xjt es un vector de variables que in-
fluyen sobre el estado estacionario de una economía regional j. Un va-
lor β negativo significa que la convergencia sigue siendo condicional
bajo un conjunto de variables exógenas, como son el crecimiento del
ahorro y la población de una región j (convergencia condicional de
tipo β). Aunque en la práctica pueda ser importante, desde el punto
de vista del presente estudio el análisis de las diferencias entre con-
vergencia condicional e incondicional no añade ninguna perspectiva con-
ceptual, ni dificultades a la formulación de la dimensión espacial del
proceso de convergencia. Por eso, no se volverá a mencionar la con-
vergencia condicional en lo que queda de análisis.

(3) BARRO y SALA-I-MARTIN (1992) han demostrado que la ecuación
[3] puede derivarse (como aproximación log lineal) de la senda de tran-
sición del modelo de crecimiento neoclásico para una economía cerra-
da. Muchos estudios empíricos sobre convergencia comparten este pa-
radigma neoclásico. El supuesto de rendimientos decrecientes que domina
este proceso de convergencia es muy cuestionable para las economías
regionales. Pero hay varias razones empíricas sólidas por las que sí tie-
ne sentido para los modelos en los que existe un proceso de conver-
gencia significativo, aun cuando se pueda discutir sobre las razones por
las que se produce esta convergencia.

(4) En vez de estimar la ecuación [3] y utilizar la ecuación [11] para
calcular la velocidad, β*, se puede estimar la relación de mínimos cua-
drados no lineales (NLS) directamente.

(5) Los datos interregionales son espaciales. Los datos espaciales
se caracterizan por la dependencia —autocorrelación espacial— y la
heterogeneidad —heterogeneidad espacial (ANSELIN, 1988). La de-
pendencia del error espacial es la situación en la que el término de
error de cada región se encuentra correlacionado con los valores del
término de error de otras regiones. En este documento se emplean am-
bas definiciones, dependencia espacial y autocorrelación espacial, de
forma indistinta.

(6) La matriz de pesos espaciales está formada por elementos no ne-
gativos que van por pares de localizaciones (i, j), con wij ≠ 0 para los
«vecinos» y wij = 0 para los demás. Por conveniencia, se fija el valor de
los elementos diagonales wii en cero. Para ampliar detalles, véase ANSE-
LIN (1988). En la práctica, la derivación de los pesos espaciales a partir
de las prácticas de observación de lugar y espacio se lleva a cabo con la
ayuda de sistemas de información geográfica.

(7) Sería preferible utilizar datos del PRB reales, por los grandes di-
ferenciales de precios de la UE. Sin embargo, no se dispone de datos so-
bre los niveles regionales de precios.

(8) El desglose por regiones puede dar lugar a una forma de lo que
se ha venido a llamar el problema de la unidad espacial modificable,
bien conocido en geografía.

(9) Esto quiere decir que por encima del valor crítico de de 350 km
se supone que las interacciones espaciales son despreciables.
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(10) El club espacial A (club B) es un modelo robusto que sugiere
que alrededor de las regiones i las regiones j con un PRB alto (bajo) tien-
den a estar agrupadas con más frecuencia que lo hubieran estado de for-
ma aleatoria.

(11) El test de JARQUE y BERA (1987), que sigue una distribución cua-
drada χ2 con dos grados de libertad, indica que en el análisis actual no
se consigue el requisito de no normalidad en la heterocedasticidad del
test de dependencia espacial.

(12) ANSELIN y REY (1991) demuestran que la I de Moran acaba sien-
do una herramiento con efecto en contra de una serie de alternativas,
entre las que se incluye no sólo la dependencia espacial, sino también
la no normalidad y la heterocedasticidad.

(13) La medida de ajuste R2 convencional deja de ser adecuada. En-
tre las medidas que se utilizan para comprobar la idoneidad de los mo-
delos de error espacial se encuentran las que se basan en el logaritmo
de la función de verosimilitud. Esta medida mejora considerablemente
la correspondencia con la especificación del error espacial del modelo de
convergencia. Se espera una mejor correspondencia, ya que el coefi-
ciente de autorregresión espacial resulta ser muy significativo, con un va-
lor p asintomático de p = 0,000.

(14) Véase BURRIDGE (1981) para obtener datos técnicos.
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APÉNDICE

LISTA DE REGIONES NUTS NIVEL II POR PAÍSES

País Región País Región País Región

Austria Burgenland
Baja Austria
Viena
Carintia
Estiria
Alta Austria
Salzburgo
Tirol
Vorarlberg

Bélgica Région Bruselas-Capital
Amberes
Limburgo (B)
Flandes oriental
Brabante-Flandes
Flandes occidental
Brabante-Valonia
Hainaut
Lieja
Luxemburgo (B)
Namur

Bulgaria Severozapadan
Severoiztochen
Severozapad
Yugozapaden
Yuzhen Tsentralen
Yugoiztochen

República Checa Praga
Stredni Cechy
Jihozapad
Severozapad
Severovychod
Jihovychod
Stredni Morava
Moravskoslezsko

Dinamarca Dinamarca

Estonia Estonia

Finlandia Itä-Suomi
Väli-Suomi
Pohjois-Suomi
Uusimaa
Etelä-Suomi
Åland

Francia Île de France
Champagne-Ardenas
Picardía
Alta Normandía
Centro
Baja-Normandía
Borgoña
Norte-Paso de Calais
Lorena
Alsacia

Francia Franco Condado
País del Loira
Bretaña
Poitou-Charentes
Aquitania
Midi-Pyrénées
Lemosín
Ródano-Alpes
Auvernia
Languedoc-Rosellón
Provenza-Alpes-Costa Azul
Córcega

Alemania Stuttgart
Karlsruhe
Friburgo
Tubinga
Alta Baviera
Baja Baviera
Alto Palatinado
Alta Franconia
Franconia Central
Baja Franconia
Suabia
Berlín
Brandeburgo
Bremen
Hamburgo
Darmstadt
Gieβen
Kassel
Mecklenburgo-

Vorpommern
Braunschweig
Hannover
Lüneburg
Weser-Ems
Düsseldorf
Colonia
Münster
Detmold
Arnsberg
Coblenza
Tréveris
Renania-Palatinado-Hesse
Sarre
Chemnitz
Dresde
Leipzig
Dessau
Halle
Magdeburgo
Schleswig-Holstein
Turingia

Grecia Anatolia. Macedonia, Tracia
Macedonia Central
Macedonia Occidental

Grecia Epiro
Islas Jonias Nisia
Grecia occidental
Grecia oriental
Peloponeso
Ática
Egeo Meridional
Egeo Septentrional
Creta

Hungría Közép-Magyarország
Közép-Dunántúl
Nyugat-Dunántúl
Dél-Dunántúl
Észak-Magyarország
Észak-Alföld
Dél-Alföld

Irlanda Frontera, Midland y Oeste
Sur y Este

Italia Piamonte
Valle de Aosta
Liguria
Lombardía
Trentino-Alto Adigio
Véneto
Friuli-Venecia Julia
Emilia-Romagna
Toscana
Umbria
Marcas
Lacio
Abruzos
Molise
Campania
Apulia
Basilicata
Calabria
Sicilia
Cerdeña

Letonia Letonia

Lituania Lituania

Luxemburgo Luxemburgo

Holanda Groningen
Frisia
Drenthe
Overijssel
Güeldres
Flevoland
Utrecht
Holanda Septentrional
Holanda Meridional
Zelanda
Brabante Septentrional
Limburgo (NL)
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APÉNDICE (continuación)

LISTA DE REGIONES NUTS NIVEL II POR PAÍSES

País Región País Región País Región

Polonia Dolnoslaskie
Kujawsko-Pomorskie
Lubelskie
Lubuskie
Lódzkie
Malopolskie
Mazowieckie
Opolskie
Podkarpackie
Podlaskie
Pomorskie
Slaskie
Swietokrzyskie
Warminsko-Mazurskie
Wielkopolskie
Zachodniopomorskie

Portugal Norte
Centro (P)
Lisboa y Valle del Tajo
Alentejo
Algarve

Rumania Nordeste
Sudeste
Sur
Sudoeste
Oeste
Norroeste
Centro
Bucarest

Eslovenia Eslovenia

Eslovaquia Bratislavský kraj
Západné Slovensko
Stredné Slovensko
Východné Slovensko

España Galicia
Principado de Asturias
Cantabria
País Vasco
Comunidad Foral

de Navarra
La Rioja
Aragón
Comunidad de Madrid
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Extremadura
Cataluña
Comunidad Valenciana
Islas Baleares
Andalucía
Región de Murcia

Suecia Estocolmo
Östra Mellansverige
Sydsverige
Norra Mellansverige
Mellersta Norrland
Övre Norrland
Småland med öarna
Västsverige

Reino Unido Tees Valley & Durham
Cumbria
Cheshire
Greater Manchester
Lancashire
Merseyside
East Riding & North 
Lincolnshire
North Yorkshire
South Yorkshire

Reino Unido West Yorkshire
Derbyshire & 

Nottinghamshire
Leicestershire, Rutland & 

Northamptonshire
Lincolnshire
Herefordshire, 

Worcestershire & 
Warkwick

Shropshire & Staffordshire
West Midlands
East Anglia
Bedfordshire & 

Hertfordshire
Essex
Inner London
Outer London
Berkshire, 

Buckinghamshire Ox-
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I. INTRODUCCIÓN

UNA de las principales preocupaciones de la
economía regional es la existencia y persis-
tencia de enormes disparidades espaciales en

materia de desempleo dentro de las economías na-
cionales. Este asunto también tiene su importancia
desde la perspectiva macroeconómica. Desde Blanch-
flower y Oswald (1994), la comprensión de la di-
mensión regional del desempleo está considerada
como «…un terreno de prueba más apropiado para
comparar la curva de Phillips con las especificacio-
nes de la curva salarial» (Blanchard y Katz, 1999).
Desde el punto de vista político, el interés que tiene
este asunto refleja la importancia empírica del fenó-
meno: especialmente alto en los países europeos y
menos relevante en Estados Unidos. El desempleo
regional parece preocuparle sólo a Europa (1).

Según informa la Comisión Europea (EC, 2002),
los índices de desempleo regional de la Unión Eu-
ropea revelan la existencia de una estructura pro-
nunciada y persistente de división entre núcleo y
periferia, con unos altos índices de desempleo que

se concentran en las regiones periféricas. Los dife-
renciales del desempleo regional son amplios y con-
tinuos, los salarios de las regiones son relativamen-
te insensibles a las condiciones de la economía local,
y la movilidad laboral desde la periferia hacia el nú-
cleo económico resulta insuficiente para reducir es-
tas disparidades regionales. Estas insensibilidad y
reducida movilidad contribuyen a la definición de
Europa como caso de estudio de la rigidez del mer-
cado laboral. Por el contrario, en Estados Unidos los
índices de desempleo están distribuidos de una for-
ma más uniforme entre las regiones y son menos
persistentes en el tiempo. Este hecho confirma la
caracterización del caso de Estados Unidos como
modelo de flexibilidad del mercado laboral.

Los estudios empíricos sobre desempleo regio-
nal han propuesto una serie de variables explicati-
vas que captan factores como la oferta y la demanda
de trabajo, y el establecimiento de salarios. Sor-
prendentemente, entre las numerosas variables que
se incluyen nunca se ha llegado a considerar de for-
ma explícita la productividad laboral como factor
de desempleo regional (Elhorst, 2003).
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La diferente distribución de los índices de de-
sempleo regional, y de los niveles salariales y de pro-
ductividad en Europa y Estados Unidos queda bien
reflejada en el gráfico 1, elaborado a partir de los
datos de Europa y Estados Unidos durante el perío-
do 1995-2000 con los índices de salario medio re-
gional, productividad laboral y desempleo, estanda-
rizados con respecto a los valores medios de la UE. Las
regiones de la UE se representan con círculos y los
estados de Estados Unidos con cuadrados. El cen-
troide de la distribución de los datos europeos tiene
unas coordenadas (1,1), mientras que el centroide
de los datos de Estados Unidos toma en cuenta el
margen promedio de los salarios regionales de la UE
y Estados Unidos (negativo), la productividad laboral
(negativa) y los índices de desempleo (positivos) (2).

En los dos paneles del gráfico 1 se dibujan los
contornos de la productividad y los salarios regiona-
les con respecto al desempleo regional. Como en
Bowman y Foster (1993), los contornos ilustran la
estimación de la densidad bidimensional de los da-
tos, y se han elegido como modelo para contener
una proporción determinada de las observaciones.
El contorno etiquetado con «75» contiene el 75 por
100 de las observaciones, y lo mismo sucede con los
contornos «50» y «25».

Está claro que el desempleo regional en la UE es
disperso, estando más concentrado en Estados Uni-

dos. Las cifras de desempleo de Estados Unidos son
siempre inferiores a la media de la UE. Las dispari-
dades en cuanto a productividad y salarios regiona-
les en Estados Unidos son también inferiores a la
media de la UE (aunque no están tan concentradas
como los índices de desempleo), y casi todos los es-
tados de Estados Unidos muestran unos niveles sa-
lariales y de productividad superiores a la media de
la UE (3). Al contrario que los de Estados Unidos, los
datos europeos se caracterizan también por una evi-
dente modalidad múltiple de la estimación de la
densidad. A simple vista, la observación de los da-
tos muestra una notable diferencia entre los casos
de la UE y Estados Unidos, luego la pregunta que se
plantea es si en cada uno de los dos casos las for-
mas de las distribuciones están relacionadas entre sí
y de qué manera.

La tarea que se ha acometido en este estudio
es, por lo tanto, analizar la relación entre los dife-
renciales de desempleo, salarios y productividad re-
gionales. El punto de partida para el análisis es el
razonamiento generado por la fusión del sistema de
equilibrio oligopolístico general (GOLE) propuesto
por Neary (2002, 2003) con el modelo de eficien-
cia salarial de Shapiro y Stiglitz (1984) (4). El modelo
resultante nos permite hacer predicciones acerca
del efecto condicional de la productividad salarial
y laboral sobre el desempleo en las regiones. En
particular, se predice una relación asimétrica no li-
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neal entre productividad y desempleo. En el caso de
las regiones de baja productividad (la periferia) exis-
te una relación negativa, mientras que en el de las
regiones de productividad alta (el centro) no exis-
te ningún tipo de relación. La razón que subyace a
este efecto asimétrico es el freno que impone la
condición antiociosidad —o contra la tendencia a
no buscar empleo (no shirking condition)— sobre
la posibilidad de que los desfases de productividad
se compensen por completo con los desfases sala-
riales. El modelo se planifica para evaluar los casos
específicos de la UE y Estados Unidos en un marco
general.

En una segunda fase, se lleva a cabo el análisis
empírico a través del cual se comprueban las pre-
dicciones que se han obtenido. Por medio de técni-
cas semiparamétricas, se estudia la relación entre
desempleo regional, salarios y productividad laboral
en Europa y Estados Unidos, no perdiendo de vista
para ello la labor de la participación de la mano de
obra y el potencial de exportación, representados
por la combinación de sectores industriales. Los re-
sultados se corresponden con las predicciones del
modelo, y tanto en el caso de la UE como de Esta-
dos Unidos se incide en las consecuencias que tie-
nen en el mundo laboral los impactos que sufre la
productividad.

El resto de este trabajo está organizado de la si-
guiente manera: en el apartado II se esboza un mo-
delo en el que se establece una conexión entre pro-
ductividad, salarios, desempleo y comercio, teniendo
en cuenta diferenciales a escala regional. En los apar-
tados III y IV se presentan resultados empíricos que
sostienen las predicciones del modelo teórico. En el
apartado V se insiste en las consecuencias en mate-
ria de política laboral y se da por finalizado el estu-
dio.

II. EQUILIBRIO OLIGOPOLÍSTICO GENERAL:
MODELO DE SALARIO DE EFICIENCIA

En este apartado se esboza un modelo en el que
se establece una conexión entre productividad, de-
sempleo y comercio, teniendo en cuenta los dife-
renciales del desempleo y la productividad regional.
Para acentuar las consecuencias de las interacciones
entre el mercado de bienes y el mercado laboral den-
tro del entorno comercial internacional, se ha opta-
do por un modelo de comercio en equilibrio gene-
ral. Sin embargo, para que se pueda tener en cuenta
la posibilidad de que empresas con diferente nivel
de productividad coexistan dentro del mismo mercado

internacional con una demanda laboral que puede lle-
gar al punto de ocasionar un equilibrio involuntario
del desempleo, se deja a un lado el equilibrio com-
petitivo general y se sigue la tesis de Neary (2002) y
Shapiro y Stiglitz (1984), esbozando un modelo de
equilibrio oligopolístico general (GOLE) en el que las
empresas supervisan el esfuerzo de sus empleados en
sus puestos de trabajo (5).

Como decía Neary (2002), se da por sentado que
las empresas gozan de un poder sectorial de merca-
do según el cual actúan de forma estratégica sólo
con respecto a sus rivales directos, aunque conside-
ran variables como la de los salarios, el desempleo o
el PIB como ya dadas de antemano. Siguiendo la ter-
minología de Neary, éstas son «grandes» dentro de
sus propios sectores de actividad, pero «pequeñas»
en el conjunto de la economía. Según Shapiro y Sti-
glitz (1984), todas las empresas utilizan los incenti-
vos para inducir a la autodisciplina a sus trabajado-
res en su esfuerzo productivo.

1. Preferencias y esfuerzo

En nuestra economía de Shapiro-Stiglitz hay un
número fijo de individuos N

–
. Cada individuo ofrece

su trabajo de forma inelástica con una desutilidad
de su esfuerzo laboral equivalente a et ≥ 0, y recibe
una utilidad para el consumo de Xt que se hace po-
sible a través de un ingreso salarial wt ≥ 0.

Se supone que la función de utilidad período a
período es cuadrática en cuanto al consumo (Neary,
2002) y linealmente decreciente en cuanto al es-
fuerzo. Por lo tanto, todos estos individuos neutra-
les al riesgo persiguen el mismo objetivo:

arg max E ∫
∞

0

(aXt – 1
2

bXt
2 – et ) exp (-pt) dt [1]

Por cada trabajador hay una probabilidad tem-
poral positiva por unidad ω de perder su empleo,
independientemente de su comportamiento en el
puesto de trabajo, y una probabilidad temporal po-
sitiva por cada unidad σ que se identifica en el mo-
mento de rehuir sus obligaciones o ser despedido.
De ahí que cada individuo seleccione et de acuerdo
con la ecuación [1].

Si V S
E es la utilidad de la esperanza de vida de un

trabajador irresponsable u ocioso, VN
E la utilidad de

la esperanza de vida de otro que no lo es, y VU la uti-
lidad de la esperanza de vida de un trabajador cual-
quiera, utilizando el principio de Bellman de progra-
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mación dinámica, se obtiene la siguiente ecuación
en caso de ociosidad:

ρV S
E = (aX – 1

2
bX2) + (ω + σ) (VU – V S

E ) [2]

y en el caso contrario:

ρVN
E = (aX – 1

2
bX2) – e + ω (VU – VN

E ) [3]

Sustituyendo la renta salarial y resolviendo V S
E y

VN
E , se obtiene:

V S
E =

w + (ω + σ) Vu

(ρ + ω + σ)

VN
E =

w – e + ωVu

(ρ + ω )

La condición antiociosidad, que se deriva de la
elección de cada trabajador si VN

E ≥ V S
E, se encuen-

tra en equilibrio:

w = ρVU +
(ρ + ω + σ) e

σ
[4]

donde, por analogía con las ecuaciones [2] y [3],
ρVU es:

ρVU = ωL
U

(VN
E – VU) [5]

donde L es la cantidad de individuos con trabajo, U

la de individuos desempleados, y ωL
U

la probabilidad

de encontrar trabajo entre los desempleados. No se
tiene en cuenta el caso del coste de oportunidad po-
sitivo de estar trabajando.

Partiendo del índice de desempleo, u = (1 – L
L + U ),

y utilizando las ecuaciones [4] y [5], se obtiene fi-
nalmente la condición global antiociosidad,

w = (1 +  
ρ
σ

+
ω

σ · u) · e [6]

mediante la que se define el salario mínimo que ga-
rantiza que los trabajadores no van a rehuir sus res-
ponsabilidades. El salario de eficiencia está relacio-
nado de forma positiva con el esfuerzo (e), el índice
de abandono (ω) y la tasa de descuento (ρ); y de for-
ma negativa con la probabilidad de ser descubierto
en actitud ociosa (σ) y con el índice de desempleo (u).

Como ya no se va a tener en cuenta la función del
esfuerzo en el cálculo del equilibrio del mercado la-
boral, se normaliza e = 1.

La condición antiociosidad indica que cuanto más
bajo sea el índice de desempleo, más corto es el período
de tiempo previsto que una persona parada invierte
para la búsqueda de empleo; ser despedido cuesta me-
nos y la ociosidad se convierte en la mejor alternativa.
Las empresas deberían ofrecer, por tanto, unos sala-
rios más elevados para contrarrestar esa alternativa.

En lo que se refiere al presente estudio, la condi-
ción global antiociosidad puede reducirse a una hi-
pérbola equilátera:

w = θ1 + θ2 · u-1 [7]

que va a +∞ cuando u → 0 y tiene una asíntota hori-

zontal en (θ1 + θ2) cuando u → 1, donde θ1 = (1 +  
ρ
σ )

y θ2 =
ω
σ

.

2. Oligopolio de tres regiones, dos países

Ahora se va a situar a los individuos N
–

en dos paí-
ses idénticos, un país nacional y otro extranjero (que se
indica mediante un asterisco). El país nacional tiene
una estructura central/periférica, con una región (para
simplificar) que está en el centro (que se indica con el
superíndice c) y una región que se encuentra en la pe-
riferia (que se señala con el superíndice p), mientras
que el país extranjero (que dejamos de fondo) posee
una estructura regional sin especificar. En otras palabras,
hay dos regiones en el país nacional y una región en el
extranjero, y los trabajadores no se pueden trasladar de
una región a otra, ya sea a escala nacional o interna-
cional. Más adelante se relajará un poco este supues-
to de arbitraje no espacial del mercado laboral.

Los dos países poseen la misma dotación de re-

cursos 1
2

N
–

≡ N ≡ N*, que están distribuidos de forma

homogénea entre las dos regiones del país nacional,
1
2

N ≡ Nc ≡ NP. En el país nacional, los individuos

pueden estar trabajando en una de las empresas 1
2

nc

(12 np) inmóviles simétricas del centro (periferia) o es-

tar desempleados, de modo que NC ≡ LC + UC y 
Np ≡ Lp + Up, recibiendo un salario de eficiencia 
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positivo o salario cero de reserva. La misma situa-
ción se produce en el país extranjero, de modo que
N* ≡ L* + U*.

Centrémonos por el momento en el país nacional
solamente. Como todos los individuos tienen una
función de utilidad cuyo consumo es cuadrático, la
demanda inversa percibida (6) que resulta es:

p = a – b · X [8]

donde X ≡ (n · x + n* · x*) y x ≡ xc + xp es la pro-
ducción de cada una de las empresas domésticas si-
métricas n ≡ nc + np que atienden al mercado inte-
rior (y pueden exportar al mercado exterior), y x*
corresponde a las empresas extranjeras inmóviles y asi-
métricas que exportan al mercado doméstico o na-
cional (7).

Cada empresa produce empleando sólo la mano
de obra como factor de producción, de ahí que se
pueda escribir para cada una de las empresas n su
función de producción, que está en el centro y en la
periferia, respectivamente,

xc = φ c · e · = φc [9]

xp = φ p · e · lp = φ p · lp [10]

donde φ c y φ p representan la productividad marginal
física de la mano de obra del centro y de la perife-
ria; lp y lp representan la cantidad de mano de obra
a la que dan trabajo las empresas (se ignoran los cos-
tes fijos por cuestión de simplicidad); y e = 1 es el es-
fuerzo normalizado antiociosidad (8).

Posteriormente se diferenciará entre el centro y
la periferia, asociando un nivel diferente de φ a cada
región, pero por el momento no es necesario averi-
guar si son diferentes o no la región central y la re-
gión periférica en cuanto a productividad marginal

física de la mano de obra, de modo que φ c <
> φ p.

La igualdad de empleo/desempleo del país na-
cional es:

n · l ≡ (1 – u) · N [11]

donde N es el volumen de la mano de obra nacio-
nal, n · l es el número de trabajadores empleados,

y u = (1 –
n · l
N ) es el índice de desempleo, que se

puede expresar también como u = 
Nc

N
up +

Np

N
.

La condición de primer orden para una empresa
en maximización, que siga en el centro y en la peri-
feria una estrategia de Cournot-Nash, tomando la
producción de sus rivales como dada, es:

p –  
wc

φc
= xc · b [12]

p –  
wp

φp
= xp · b [13]

Las empresas extranjeras que exportan al mer-
cado nacional contarían con una expresión análo-
ga:

p –  
w*
φ*

= x* · τ · b [14]

donde 0 ≤ τ ≤ 1 es un coste comercial iceberg. Cuan-
do τ = 1 no está presente ningún coste comercial,
y las empresas nacionales y extranjeras compiten en
igualdad de condiciones dentro del mercado inter-
no del país nacional. Cuando τ = 0 los costes co-
merciales son prohibitivos, y ninguna empresa ex-
tranjera compite dentro del mercado interno
nacional. Se supone que los costes comerciales son
bidireccionales, de forma que τ = τ*, y que son bi-
narios, τ = τ* = [0 � 1].

3. Equilibrio autárquico

Cuando los costes comerciales son prohibitivos,
utilizando las ecuaciones [8], [12] y [13] podemos
obtener las mejores funciones de respuesta para las
empresas del centro y la periferia que operan dentro
del mercado nacional.

a –  
wc

φc
np

[15]xc =
b · (1 + nc)

–
(1 + nc)

· xp

a –  
wp

φp
nc

[16]xp =
b · (1 + np)

–
(1 + np)

· xc

que se resolverá para obtener el equilibrio de Nash
para xc y xp,

xc = 

a – (1 + np)  
wc

φc
+ np wp

φp

[17]
b · (1 + nc + np)
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xp =  

a – (1 + nc)  
wp

φp
+ nc wc

φc

[18]
b · (1 + nc + np)

El equilibrio es simétrico o no dependiendo de

los valores de  
wc

φ c
y  

wp

φ p
. Las empresas del centro

tienen una cuota de mercado más amplia que las de

la periferia, xc ≥ xp ↔
wc

φ c
≤ wp

φp
. Según Neary (2003),

las empresas del centro son rentables sólo si 
wc

φ c
≤ a

1 + np
, mientras que las empresas de la 

periferia perciben rendimientos no negativos si
wp

φp
≤ a

1 + nc
.

Al emplear [9] y [10], podemos averiguar el nivel
de equilibrio del empleo en ambas regiones:

nc = 

a – (1 + np)  
wc

φc
+ np wp

φp

·

ncn

[19]
b · (1 + nc + np) φc

np · lp = 

a – (1 + nc)  
wp

φp
+ nc wc

φc

·

npn

[20]
b · (1 + nc + np) φp

Por último, el sistema autárquico se cierra con la
especificación regional [11] y [7]. Como no se ha su-
puesto ninguna especificidad regional en [7], las dos
regiones del país nacional se van a encontrar con la
misma condición antiociosidad.

Se representa este sistema en el gráfico 2, cu-
yas cuatro partes representan, respectivamente: (a)
las funciones de reacción de las empresas del cen-
tro y de la periferia (ecuaciones [15] y [16]); 
(b) las funciones de producción de las dos regiones
(ecuaciones [9] y [10]); (c) la identidad regional en-
tre empleo y desempleo (ecuación [11]); (d) la con-
dición regional antiociosidad (ecuación [7]), donde
el eje suplementario mide el desfase salarial entre
el centro y la periferia.

Para poder calibrar las diferencias existentes en-
tre el centro y la periferia, se va a estudiar a conti-

nuación el caso perfectamente simétrico. Si las em-
presas del centro y la periferia son perfectamente

simétricas, es decir,  
wc

φ c
=  

wp

φp
, y las dos regiones son

iguales en lo que respecta a recursos y cantidad de
empresas activas, el equilibrio de Nash se situaría en
el punto 1, en la línea punteada de 45º, donde xc = xp.
La mano de obra que contrata cada empresa es la
misma para cada región, lc = lp, y corresponde a la pro-
yección del punto 1 en el panel (b). En el panel (c) el
índice de desempleo del centro y la periferia se de-
riva de uc = up = u, determinando en el panel (d) el
índice de equilibrio del salario de eficiencia regional,
wc = wp = w. En el caso perfectamente simétrico no
se produciría ninguna disparidad espacial en el des-
empleo regional del país nacional.

Ahora el análisis se va a centrar en el caso im-
perfectamente simétrico, suponiendo, según los da-
tos, que la productividad física sea superior en el cen-
tro que en la periferia, φc ≥ φp (9). Como las empresas
toman variables macro como ya dadas, por cada ín-
dice salarial la respuesta idónea de las empresas del
centro sube, definiendo un equilibrio temporal de
Nash en el punto 2. El desfase de la productividad re-
gional genera una distribución asimétrica de las cuo-
tas de mercado a favor de las empresas del centro.
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Si utilizamos la línea de 45º para proyectar xp en el
eje vertical del panel (a), se puede visualizar el efec-
to asimétrico de φc sobre xc y xp. Con respecto al
caso simétrico, en el punto 2 se demuestra que el
incremento de xc es mayor que el descenso de xp.
Mediante las dos flechas grises se refleja el respecti-
vo cambio.

El resultado en la periferia es sencillo. La canti-
dad de mano de obra que utiliza cada empresa des-
ciende, el índice de desempleo aumenta, y el salario
de eficiencia que las empresas deben pagar para des-
incentivar la ociosidad desciende en corresponden-
cia con el punto 3, junto con la condición periférica
de antiociosidad.

El resultado en el centro es algo más complica-
do. El aumento de φc produce, efectivamente, dos
efectos opuestos sobre la mano de obra que emplea
cada empresa: por un lado, para cualquier ecua-
ción dada de xc la ecuación [9] indica que lc podría
descender proporcionalmente al incremento de φc,
según se describe en el panel (b) del gráfico 2, don-
de la línea recta gris representa la función de pro-
ducción modificada: por otra parte, como xc ha au-
mentado, lc también aumentaría. El segundo efecto
prevalecería en los cambios pequeños de φ c, por lo
que un incremento de la productividad hace subir
siempre el nivel de empleo en el centro (10).

Como lc crece, el índice de desempleo descien-
de, y el salario de eficiencia aumenta en corres-
pondencia con el punto 4, junto a la condición cen-
tral antiociosidad. De nuevo se reflejan los cambios
que experimentan el desempleo regional y los sala-
rios regionales por medio de unas flechas grises.
Cabe señalar que los cambios relativos que afectan
al desempleo y a los salarios son asimétricos: el des-
censo de up es superior al aumento de uc, y el in-
cremento de wc es superior al descenso de wp. El ra-
zonamiento que lo explica es que el salario de
eficiencia, inducido por la necesidad de las firmas de
anticiparse a un posible comportamiento ocioso de
sus trabajadores, genera un «suelo salarial» implí-
cito bajo el cual el desfase regional de la producti-
vidad no puede compensarse por completo con un
desfase salarial regional.

Sin embargo, el equilibrio del punto 2 es solo
temporal, porque los salarios han cambiado en el
centro y en la periferia y, como consecuencia de
ello, las empresas habrán de tener en cuenta el
efecto general de equilibrio que mana del merca-
do de trabajo. La función de reacción de las em-
presas del centro toma una pendiente descenden-

te, mientras que la de las empresas de la periferia
sube, definiendo un nuevo equilibrio en el punto 5.
El cambio relativo de las curvas del panel (a) del
gráfico 2 coincide con el cambio relativo de los sa-
larios regionales.

Los efectos finales son, no obstante, incoheren-
tes con el efecto temporal: el incremento de φc po-
see un impacto positivo sobre lc, wc y uc, y un im-
pacto negativo sobre, lp, wp y up.

4. Productividad, salarios 
y desempleo regional

En el resto del estudio se va a tomar el caso asi-
métrico como el modelo a desarrollar, de modo que,
en el país nacional, el centro se caracteriza por una
mayor productividad, mayor producción, mayores
salarios y menor desempleo con respecto a la re-
gión periférica.

Las ecuaciones [9], [10], [19], [20] y la especifi-
cación de [11] se pueden transformar de forma que
el sistema de ecuaciones que representa al modelo
que se va a estudiar queda condensado en el siste-
ma de cuatro ecuaciones con cuatro incógnitas, wc,
wp, up y uc:

wc = θ1 + θ2 · up – 1 [21]

wp = θ1 + θ2 · uc – 1 [22]

wc = [a – (Nc · b · φc) (1 + nc)
nc

– (Np · b · φp) (1 –)]
[23]

φc + [Nc · b · φc2 · (1 + nc)
nc ] · up

wp = [a – (Np · b · φp) (1 + np)
np

– (Nc · b · φ c) (1 – up)]
[24]

φp + [Np · b · φp2 · (1 + np)
np ] · uc

donde las dos primeras ecuaciones son las condi-
ciones regionales antiociosidad, y las dos segundas,
los programas regionales de buen mercado.

Es importante destacar que el equilibrio regional
no se puede resolver de forma independiente en las
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dos regiones, y que sólo las dos últimas ecuaciones
dependen de la productividad:

∂wc

∂φ c
= – [Nc · b · (1 + nc)

nc
(1 – up)]φc +

wc

φ c
≥ 0 [25]

∂wp

∂φ c
= – [Nc · b · (1 – up)] φp ≤ 0 [26]

En el panel izquierdo del gráfico 3 se representa
este sistema de ecuaciones de la [21] a la [24]. En el
espacio interior de los ejes w y u se puede observar
que las condiciones regionales antiociosidad son dos
hipérbolas equiláteras que se solapan perfectamente,
y las dos rectas de pendiente positiva en negrita re-
presentan a los programas regionales de buen mer-
cado. El equilibrio en el centro lo define una mayor pro-
ductividad, unos salarios superiores y menos
desempleo (wc, up), mientras que el equilibrio en la pe-
riferia se caracteriza por una menor productividad,
unos salarios más bajos y mayor desempleo (wp).

A continuación perturbaremos el sistema con un
aumento de la productividad del centro. En el gráfi-
co 2 pueden verse los resultados, un incremento de
φ c produce un aumento del salario regional y del

desfase del desempleo. En el gráfico 3 se puede vi-
sualizar este panorama con el cambio de los pro-
gramas regionales de buen mercado, en color gris:
en el centro, como puede verse en la ecuación [25],
el programa se mueve al alza y el equilibrio se con-
vierte en (wc1, up1); en la periferia, como puede ver-
se en la ecuación [26], el programa desciende y el
equilibrio pasa a ser (wp1, 1).

Si se produce un impacto en la productividad del
centro, éste repercute de forma positiva sobre su
empleo y salarios, y de forma negativa sobre el em-
pleo y salarios de la periferia.

La envergadura relativa de esta repercusión so-
bre salarios y desempleo depende de dónde se cru-
cen los programas de buen empleo regional con las
condiciones antiociosidad. Como puede verse en el
panel derecho del gráfico 3, si la productividad de las
dos regiones es lo suficientemente alta, los dos pro-
gramas regionales de buen mercado se cruzan con
las condiciones regionales antiociosidad en su frag-
mento vertical. En este caso, un impacto de la pro-
ductividad en el centro posee una repercusión posi-
tiva sobre los salarios del centro y negativa sobre los
de la periferia, con lo que el desempleo regional que-
daría prácticamente inalterado (11).
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Los dos casos diferentes que se acaban de describir
subrayan la estructura de datos trazada en el gráfi-
co 1, de modo que podemos denominar a los dos pa-
neles del gráfico 3 como el caso de la UE (panel iz-
quierdo) y el caso de Estados Unidos (panel derecho).
A continuación se va a analizar cómo el comercio in-
ternacional, la movilidad laboral y las normas insti-
tucionales del mercado laboral nacional pueden al-
terar los resultados que se han obtenido hasta ahora.

5. Impactos de la productividad y el comercio,
la movilidad laboral y los salarios mínimos

5.1. Comercio

Si los gastos comerciales no son prohibitivos y las
empresas extranjeras venden en el mercado nacional,
las funciones óptimas de respuesta son:

a –  
wc

φc
np n*

xc =
b · (1 + nc)

–
(1 + nc) 

· xp –
(1 + nc) 

· x* [27]

a –  
wp

φ p
nc n*

xp =
b · (1 + np)

–
(1 + np) 

· xc –
(1 + np) 

· x* [28]

a –  
w*
φ*

nc np

x* =
b · (1 + n*)

–
(1 + n*) 

· xc –
(1 + n*) 

· xp [29]

y el equilibrio de Nash para xc, xp y x* será:

xc =

a – (1 + np + n*)
wc

φc
+ np wp

φ p
+ n*

w*
φ*

[30]
b · (1 + nc + np + n*)

xp =

a – (1 + nc + n*)
wp

φ p
+ nc wc

φc
+ n*

w*
φ*

[31]
b · (1 + nc + np + n*)

x*=

a – (1 + nc + np)
w*
φ*

+ nc wc

φc
+ np wp

φ p

[32]
b · (1 + nc + np + n*)

La apertura del mercado nacional al comercio in-
ternacional posee el efecto inmediato de incremen-
tar la competencia y reducir el poder de mercado de

todas las empresas nacionales, al margen de su si-
tuación. Como puede verse en las ecuaciones [27] y
[28], la entrada de empresas extranjeras empuja ha-
cia abajo la función de respuesta óptima de las em-
presas del centro y la periferia, y la asimetría de este
cambio depende sólo del nivel de competencia que
existe en las dos regiones (es decir, de la cantidad de
empresas nc y np). El descenso de xc y xp es mayor 

cuanto menor es
w*
φ*

con respecto a
wc

φc
y

wp

φ p
. En

cualquier caso, el descenso de x* reduce los valores
de xc y xp, originando un aumento de up y uc, y una

caída de wc y w p, aun cuando
w*
φ*

≥ wp

φ p
≥ wc

φc
. Al

igual que antes, el efecto relativo sobre el desem-
pleo y los salarios depende de si el país nacional es
un caso de la UE o un caso de Estados Unidos. Con
referencia al gráfico 3, si en el panel izquierdo la re-
gión central y la periférica se ven afectadas por el
mismo impacto comercial, su efecto sobre el de-
sempleo, no obstante, podría ser asimétrico. En el
centro, el impacto es absorbido principalmente por
un descenso salarial, mientras que en la periferia el
impacto podría afectar con mayor seriedad al índice
de desempleo. En general, en un país con una pro-
ductividad media regional elevada, los cambios re-
ferentes a integración comercial o variabilidad de
apertura no afectan a la tasa de desempleo.

En el modelo se define el efecto predominante
de la integración comercial como un aumento de la
competencia en el mercado nacional. La reducción de
los costes comerciales permite a las empresas ex-
tranjeras exportar más al país nacional, y eso hace que
la producción nacional que se vende dentro del país
se relaje o se vuelva ociosa, que los salarios nacionales
caigan y el desempleo suba. Volviendo de nuevo so-
bre el gráfico 3, las dos rectas regionales de buen
mercado descienden.

Sin embargo, éste no es el único efecto que con-
lleva la integración comercial. Un segundo y opues-
to efecto se deriva de la habilidad de aprovechar la
oportunidad de un mercado mayor, ya que también
las empresas nacionales podrían vender en el ex-
tranjero si el país nacional tiene un potencial expor-

tador. En otras palabras, si
w*
φ*

≥ wp

φ p
≥ wc

φc
, el efecto

negativo de un posible impacto comercial puede ser
el contrario. Efectivamente, la reducción de los cos-
tes comerciales pone al país nacional en ventaja en
términos de oportunidades de exportación, que pue-
den prevalecer sobre el efecto negativo de un au-
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mento de las importaciones procedentes del país ex-
tranjero. Si el país posee un potencial de exporta-
ción importante, x subiría en las dos regiones, lo mis-
mo que w, y el índice de equilibrio nacional del
desempleo descendería.

Por último, conviene señalar que un caso intere-

sante es el supuesto de que
wc

φc
≤ w*

φ*
≤ wp

φ p
. En este

caso particular, el centro toma ventaja en el proce-
so de integración comercial y la periferia, por el con-
trario, se sitúa en desventaja. El efecto sobre el des-
empleo regional es de nuevo no simétrico: uc sigue
igual, mientras que up aumenta.

5.2. Perturbación de la productividad

Ahora se van a examinar los efectos de un au-
mento de φ c cuando el país nacional se abre al co-
mercio. La oportunidad que ofrece el comercio in-
ternacional pueden modificar en parte, efectivamente,
el efecto negativo en la periferia de una perturba-
ción de la productividad en el centro. Podrían pro-
ducirse cuatro resultados diferentes.

El primero tiene su procedencia en la competen-
cia internacional. Como el número de empresas es fijo
en n y n*, un incremento de φ c afecta a la cantidad
de x* que exportan las empresas extranjeras al mer-
cado nacional. La producción interior sustituye a la
exportación extranjera.

El segundo tiene su procedencia en la compe-
tencia nacional. Como se ha visto en el panel (a) del
gráfico 2, un incremento de φ c hace aumentar xc y
reduce xp. La composición regional de la producción
doméstica no queda inalterada. La producción del
centro sustituye a la producción de la periferia.

El tercer efecto tiene su procedencia en el equili-
brio general, y es muy importante porque puede dar-
le la vuelta al efecto negativo anterior golpeando a
la periferia. Un aumento de φ c reduce xp, generan-
do un incremento de up y una reducción de wp. La
periferia pierde el juego doméstico, pero la reduc-
ción de w p aumenta su ventaja en la disputa co-
mercial. La exportación de la periferia sustituye a la
producción del país extranjero. El efecto podría ser
superior cuanto mayor sea el potencial de exporta-
ción de la periferia.

El cuarto efecto (Neary, 2002) procede de la de-
manda de mano de obra en el mercado extranjero y

es, al contrario que el anterior, de este modo: la caí-
da de x* reduce la demanda de mano de obra en el
país extranjero, y w* desciende. Las exportaciones ex-
tranjeras sustituyen a la producción nacional.

Como en la autarquía, el resultado global de-
pende de si el país nacional y el extranjero se pare-
cen más al caso de la UE o al caso de Estados Unidos.
Algunas de las consecuencias podrían ser nulas o ac-
tivas, dependiendo de si los dos programas nacio-
nales de buen mercado se cruzan con la condición re-
gional antiociosidad. Por ejemplo, si en el caso de la
UE la productividad de la región periférica es tan baja
que los programas de buen mercado se cruzan con
la condición regional antiociosidad en su segmento
horizontal, la tercera consecuencia podría ser nula,
ya que el cambio del programa de buen mercado
podría afectar sólo a la tasa de desempleo de la pe-
riferia, permaneciendo wp inalterado. Las ventajas
comparativas ricardianas continúan, del mismo modo,
inmutables, dejando a la periferia en un encierro po-
tencial de no exportación.

5.3. Movilidad laboral

Hasta ahora se daba por sentado que la mano de
obra era inmóvil desde una perspectiva interregio-
nal. En ese caso, las disparidades regionales en cuan-
to a salarios y desempleo podían persistir a lo largo
del tiempo, con la periferia muy retrasada. Con la
movilidad laboral, las disparidades regionales se pue-
den reducir gracias a los movimientos migratorios.
Efectivamente, Blanchard y Katz (1992), Decressin y
Fatàs (1995) y Fatàs (1998) señalan que el grado de
movilidad laboral modifica los canales a través de los
cuales los impactos golpean el equilibrio del merca-
do de trabajo en el caso de Estados Unidos de forma
distinta al caso de la UE. Por esta razón se debería te-
ner en cuenta, por lo menos en el caso de Estados
Unidos, la posibilidad de que los trabajadores se des-
placen de una región a otra cuando la de partida es
golpeada por un impacto negativo.

Una forma de introducir en el modelo un meca-
nismo sucedáneo al de la movilidad laboral es a tra-
vés de los cambios contemporáneos y opuestos en
nc y Np en presencia de diferenciales de salario o de-
sempleo regional. Por ejemplo, si los wc > wp traba-
jadores se pueden trasladar de la periferia al centro
no dejando de existir ese desfase salarial. Observan-
do el gráfico 3, este cambio en la dotación de mano
de obra entre las regiones induce a una convergen-
cia de los salarios regionales, porque se produce el
desplazamiento simultáneo de la línea de buen mer-
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cado del centro hacia abajo y la del centro hacia arri-
ba (12). Así, los movimientos migratorios provocan
una convergencia de los salarios y los índices de de-
sempleo regionales en los países con una elevada
movilidad interregional de la mano de obra.

5.4. Salarios mínimos

El establecimiento del salario institucional, la in-
troducción del salario mínimo y que los salarios de la
periferia dependan de los del centro son todos ellos
aspectos que pueden modificar parcialmente los re-
sultados del modelo (13).

A continuación se va a proceder a examinar el
grado en que la existencia de rigidez descendente
en los salarios puede modificar el impacto de la pro-
ductividad sobre el equilibrio en el mercado laboral
regional. Como ya se ha dicho anteriormente, la pre-
sencia de un salario mínimo, w–, sólo modifica par-
cialmente la estructura del modelo, ya que la propia
existencia de una curva salarial producida por la ne-
cesidad de la empresas de anticiparse a un posible
comportamiento ocioso de sus trabajadores genera
un salario mínimo implícito que se corresponde con
la asíntota horizontal de la condición antiociosidad.
Si w– ≤ θ1 + θ2, el salario mínimo pervierte a la con-
dición antiociosidad. El resultado es, por lo tanto,
una reducción del nivel de up necesario para que un
impacto de la productividad en la periferia afecte a
wp. Los salarios mínimos traen como consecuencia
una reacción desmedida del desempleo a los im-
pactos de la productividad, especialmente en las re-
giones periféricas.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

A continuación se va a proceder a resumir los re-
sultados del modelo teórico, que puede someterse a
validación empírica con los datos de la Unión Euro-
pea (UE) y Estados Unidos.

El primero es la existencia de una relación no li-
neal entre la productividad y el desempleo en el caso
de la UE, mientras que el caso de Estados Unidos no
existe ninguna relación.

El segundo es la existencia de una relación no li-
neal entre los salarios y el desempleo en el caso de
la UE, siendo en el caso de Estados Unidos, de nue-
vo, inexistente tal relación. Cuando se controlan los
cambios que sufre la productividad, la relación de-
bería debilitarse en el caso de la UE, ya que estos

cambios se compensan sólo parcialmente con los
cambios salariales.

El tercero es que el potencial de exportación tie-
ne un efecto negativo sobre el desempleo, sobre
todo en el caso de la Unión Europea.

Al resolver el modelo de equilibrio oligopolístico
general de eficiencia salarial representado por el sis-
tema de ecuaciones de la [21] a la [24], es más prác-
tico suponer que φ es una variable continua, y que
a cada país lo define una variable continua de re-
giones asociadas a φ. La interacción regional que se
ha mencionado con anterioridad sigue en su lugar,
pero oculta por la adición de datos regionales. La
solución del sistema lleva a un modelo no lineal de
la forma:

E (u⏐ C, φ, w) = 
J

Σ
j = 1

Cj + g1 (w) + g2 (φ) [33]

donde C es una matriz de dimensión J de variables
de control que dependen de las características de la
región o el país, como pueden ser N, n, a, b, y del po-
tencial exportador, la movilidad laboral y el estable-
cimiento de salarios institucionales.

La relación teórica entre productividad y desem-
pleo es no lineal como la que existe entre salarios y
desempleo, y que se deriva de la condición antio-
ciosidad. La forma de no linealidad de g1 (w) y g1 (φ)
depende de las peculiaridades regionales; por eso se
deja como arbitraria.

En el siguiente apartado se va a llevar a cabo un
análisis econométrico para comprobar el efecto de
la productividad laboral (definida como la ratio en-
tre el producto bruto y el empleo total), los salarios
(es decir, la compensación laboral por empleado) y
el potencial exportador sobre los índices de desem-
pleo (es decir, la ratio entre persona desempleada y
mano de obra total). Como sobre la exportación re-
gional no hay datos, se utiliza un conjunto de va-
riables de combinación industrial para reflejar la in-
fluencia del potencial de exportación de una región
sobre su demanda de productos, y por lo tanto so-
bre su índice de desempleo (véase, asimismo, Taylor
y Bradley (1997) para profundizar en esta interpre-
tación). Como en muchos de los estudios empíricos
sobre desempleo regional (Elhorst, 2003), se añade
también a [33] el índice de participación (es decir, la
ratio entre la mano de obra y la población trabaja-
dora) como covarianza. Por último, se incluyen va-
riables ficticias en el caso europeo para tener en
cuenta las peculiaridades nacionales.
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IV. LOS RESULTADOS EMPÍRICOS

1. Especificación semiparamétrica

Los trabajos empíricos sobre desempleo regional
normalmente imponen una relación esencialmente
(log)lineal entre los índices de desempleo, y un con-
junto de factores compuesto por la oferta y la de-
manda de mano de obra, y el establecimiento del
salario institucional (Elhorst, 2003). Este tipo de mo-
delo se suele estimar con la ayuda de mínimos cua-
drados ordinarios.

Nuestro modelo teórico, por el contrario, intro-
duce ciertas no linealidades en el comportamiento de
las variables «fundamentales», es decir, los salarios
(w) y la productividad de la mano de obra (φ). Por eso
parece adecuado utilizar una especificación semipa-
ramétrica lineal parcial (PLR) en la función de regre-
sión del desempleo regional. Como puede verse, tras
haber probado la especificación paramétrica lineal
estándar en comparación con la alternativa semipa-
ramétrica PLR, se vio que ésta última era la repre-
sentación más apropiada de los datos regionales eu-
ropeos. Al utilizar una versión particular del modelo
PLR que tiene en cuenta los componentes semipara-
métricos aditivos (el modelo PLR aditivo), se han po-
dido obtener las representaciones gráficas de estos
componentes, que arrojan luz sobre el comporta-
miento no lineal de las variables «fundamentales».
Efectivamente, la aditividad garantiza que las con-
secuencias de cada uno de los predictores del modelo
se puedan interpretar como las consecuencias de
cualquier otro predictor, como en la regresión lineal
múltiple. El modelo semiparamétrico PLR se puede
desglosar como sigue:

ui = α + CT
i β + g1 (wi) + g2 (φi ) + εi i = 1, ..., n [34]

donde i representa a la región i, εi es un término es-
tocástico iid (distribuido de forma idéntica e inde-
pendiente) y gs (...), (s = 1, 2) es una función de in-
cógnita. Tomamos las cuotas correspondientes a la
cifra de empleo en los sectores agrícola y de servicios
considerándolas sobre el total del empleo, el índice
de participación y las variables nacionales ficticias
como controles (C ) que se introducen en el modelo
de forma lineal, mientras que a la variable salarial y
a la de productividad laboral se las deja como com-
ponentes no lineales del modelo. Se utilizan técnicas
de regresión local para estimar ^gs (...). En concreto,
se emplea un suavizador lowess de regresión local-
mente ponderada (14), que es una especificación
particular del modelo polinómico de regresión local
(Cleveland, 1979; Cleveland y Devlin, 1988).

En este estudio se van a utilizar las estimaciones
de los componentes individuales gs (...) y sus res-
pectivos intervalos de confianza del 95 por 100 como
diagnóstico con el que detectar las posibles formas
no lineales de estos dos componentes en el contex-
to de la regresión del desempleo interregional.

2. Datos

Los datos regionales europeos han sido extraídos
del sistema de datos EUROSTAT-REGIO, en el nivel es-
pacial NUTS II, excepto en el caso de Alemania y el
Reino Unido, que proporcionan una completa infor-
mación sólo a escala NUTS I (15).

En 1993, EUROSTAT introdujo algunos importan-
tes cambios en la definición del empleo y en la in-
terpretación de los datos de la mano de obra, de
modo que, por coherencia con los datos, es obliga-
do comenzar el análisis en el período que comienza
en 1993. Además, los datos sobre el producto bru-
to y el empleo estándar, que se utilizan para calcu-
lar la productividad laboral regional, compilados se-
gún el último estudio (European System of Accounts,
ESA95), sólo están disponibles para el período de
1995 a 2000. Como las conclusiones del modelo es-
tudiado se aplican al equilibrio a largo plazo, se uti-
liza la media de los datos sobre los índices de de-
sempleo (la variable dependiente a utilizar) para el 
período de 1996 a 2000. Todas las covarianzas se
toman, no obstante, a los niveles de 1995. La mues-
tra europea de estudio incluye 152 regiones de quin-
ce países europeos: Bélgica (11 regiones), Alemania
(16), Grecia (13), España (15), Francia (22), Italia (20),
Holanda (12), Austria (9), Portugal (5), Finlandia (6),
Suecia (8), Reino Unido (12), Dinamarca (1), Irlanda
(1) y Luxemburgo (1) —véase apéndice (16).

En el caso de Estados Unidos, se emplean los da-
tos a escala estatal (48 estados), ya que no se dispone
de datos sobre productividad laboral a una escala
más pequeña de agregación espacial (17). Además,
la productividad laboral de los estados de Estados
Unidos se calcula de forma distinta a la de las re-
giones europeas: en este último caso, se utiliza el
empleo estándar (es decir, el empleo equivalente a
tiempo completo), mientras que en el caso de Esta-
dos Unidos sólo se dispone de información referen-
te al número de personas empleadas. La fuente de
datos sobre el producto estatal bruto, el empleo (tan-
to global como sectorial) y el desembolso de salarios
es la Agencia de Análisis Económico (Bureau of Eco-
nomic Analysis - Datos de cuentas regionales); la
fuente de datos sobre los índices de desempleo es el
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Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos (Agen-
cia de Estadísticas Laborales - Estadísticas sobre el
desempleo del área local).

3. Resultados econométricos

En el cuadro n.º 1, se muestran los resultados de
regresión de la especificación lineal establecida para
las regiones europeas (con las regiones griegas y por-
tuguesas y sin ellas), y para Estados Unidos. En el
caso de las regiones europeas, los coeficientes OLS
que se aplican a la productividad laboral, las variables
de la combinación industrial y el índice de participa-
ción son significativos en un nivel del 5 por 100 y
con el signo esperado, mientras que el de los salarios
no lo es. En el caso de los estados de Estados Unidos,
sólo los coeficientes correspondientes al índice de
participación y al porcentaje de empleo agrícola so-
bre la cifra total de empleo son significativamente
distintos de cero.

La evidencia de un efecto negativo del índice de
participación guarda absoluta coherencia con los re-
sultados de los análisis anteriores sobre desempleo re-
gional (Elhorst, 2003). Este efecto suele interpretar-
se de esta forma: los factores que determinan los
bajos índices de participación de una región reflejan
también unas inversiones relativamente bajas en ca-
pital humano y un bajo compromiso con la vida la-
boral, lo que tiene como consecuencia un mayor ín-
dice de riesgo de desempleo entre las personas de
estas características.

Como ya se ha dicho en el apartado III, se em-
plean las variables de combinación industrial (por-
centajes de empleo en los sectores agrícola y de ser-
vicios) para reflejar la influencia de la base exportadora
de una región. Los coeficientes estimados de las dos
variables son significativamente positivos en el caso
de las regiones europeas, mientras que en el caso
de Estados Unidos sólo es significativo el coeficien-
te que corresponde al porcentaje de empleo agríco-
la. Este hecho pone de relieve que las regiones de
Europa y los estados de Estados Unidos que cuentan
con un mayor porcentaje de trabajadores en los sec-
tores industriales (que son también los sectores más
orientados a la exportación) tienden a presentar unos
índices de desempleo inferiores a los de las regiones
(estados) con una proporción menor de trabajadores.

Tradicionalmente, se considera que unos salarios
elevados tienen un efecto positivo sobre la oferta de
mano de obra, y negativo sobre la demanda; de ahí
que el desempleo suba cuando los salarios suben.
Los modelos de desempleo que se basan en los sa-
larios de eficiencia, así como los modelos de corres-
pondencia o negociación, generan todos ellos una re-
lación negativa entre el nivel salarial real y los índices
de desempleo. En el caso de este estudio, el coefi-
ciente de los salarios nunca es significativo: los sala-
rios no producen ningún efecto sobre el desempleo
regional. Sin embargo, si se excluye la productividad
laboral de la especificación analizada, este coeficiente
pasa a ser negativo y significativo en el caso de Euro-
pa, confirmando así la previsión del modelo del sa-
lario de eficiencia; a pesar de ello, los resultados de
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CUADRO N.º 1

REGRESIÓN OLS DE CORTE TRANSVERSAL PARA LA OBTENCIÓN DE LOS ÍNDICES DE DESEMPLEO: 
REGIONES EUROPEAS Y ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

UE 15 (NUTS II) Estados de Estados Unidos

Constante..................................................... 2,263 (0,000) 2,026 (0,003) 2,861 (0,000) 3,045 (0,000)

Salarios 1995................................................ -0,105 (0,821) -1,145 (0,000) -0,179 (0,512) 0,252 (0,069)

Productividad laboral 1995 ........................... -1,106 (0,007) 0,465 (0,083)

Porcentaje de empleo agrícola 1995 ............. 0,092 (0,011) 0,082 (0,026) 0,188 (0,002) 0,187 (0,001)

Porcentaje de empleo en servicios 1995........ -1,459 (0,000) -1,532 (0,000) 0,027 (0,942)

Índice de participación .................................. -1,671 (0,000) -1,517 (0,003) -2,362 (0,000) -2,477 (0,000)

N .................................................................. 0,151 0,152 0, 48 0, 48
Error residual estándar .................................. 0,347 0,355 0,114 0,116
F................................................................... 14,11 (0,000) 13,90 (0,000) 19,89 (0,000) 31,06 (0,000)
R2 ................................................................. 0,626 0,605 0,703 0,679

Notas: Los valores p van entre paréntesis. Las estimaciones de la regresión para las regiones europeas incluyen variables ficticias nacionales.



Estados Unidos son coherentes con el planteamien-
to tradicional (18). Estos resultados no son nuevos
para la bibliografía referente al desempleo regional
(Elhorst, 2003). Sin embargo, algunos autores (Tay-
lor y Bradley, 1997) han destacado que las empresas
se preocupan no del salario en sí mismo, sino del sa-
lario en relación con la productividad laboral, ya que
las diferencias en cuanto a productividad tienden a
compensar las diferencias salariales entre las regio-
nes. Estos autores, por tanto, proponen analizar los
costes laborales unitarios (es decir, la ratio entre los
salarios y la productividad laboral) en vez de los sa-
larios. Ninguno de estos estudios empíricos ha in-
tentado, no obstante, identificar el efecto separado
de los salarios y la productividad laboral.

El coeficiente OLS de productividad laboral es ne-
gativo y significativo sólo en el caso de Europa. Esta
conclusión serviría de apoyo a la noción de que en
Europa la productividad laboral afecta a los índices
de desempleo de forma negativa y con un índice
constante. Sin embargo, no podemos aceptar esta
teoría como conclusión final. Efectivamente, como se
ha señalado anteriormente, el modelo teórico que
aquí se plantea prevé una relación negativa, pero no
lineal, entre los índices de productividad laboral y de
desempleo regional. Esto lleva a pensar en los resul-
tados de la estimación paramétrica no lineal.

El cuadro n.º 2 muestra los resultados de la re-
gresión de la fórmula PLR semiparamétrica, donde
los salarios y la productividad laboral son considera-

dos componentes no paramétricos. En el caso de
Europa, la correspondencia del modelo PLR mejora,
y todos los coeficientes son significativos para la es-
tadística. El cuadro n.º 2 ofrece también los resulta-
dos del test de especificación para la hipótesis nula
del modelo lineal frente a la alternativa PLR. Los re-
sultados indican que en el caso de Europa se puede
rechazar la hipótesis nula en el nivel del 5 por 100.

Habiendo dado por sentado que la especificación
PLR es la fórmula preferida entre todas con diferencia,
el siguiente paso ha sido tratar los resultados de los
componentes no paramétricos no lineales que se ob-
tuvieron de la muestra de regiones de la UE. La regre-
sión lowess se especifica como un polinomio de 1 gra-
do con un intervalo del 0,5 (cada vecindad local
contiene el 50 por 100 de las observaciones) en el
caso de ^g (w) y como un polinomio de 2 grados con
un intervalo también del 0,5 en el caso de ^g (φ). La elec-
ción del grado del polinomio y del intervalo se basa
siempre en la distribución del término de error. Se han
seleccionado los dos parámetros en el nivel indicado
por una desviación ortogonal de residuales con res-
pecto a los valores ajustados (Hastie y Tibshirani, 1990).

Se presentan en forma gráfica estas estimacio-
nes en los gráficos 4 y 5, con unos intervalos de con-
fianza del 95 por 100, ^gs (...) ± 2 ^σ [ ^gs (...)]. El eje
vertical ofrece información sobre la escala de índi-
ces de desempleo regional relativo; el eje horizon-
tal, sobre la escala de salarios regionales relativos y
los niveles de productividad.
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CUADRO N.º 2

REGRESIONES PLR DE CORTE TRANSVERSAL PARA LA OBTENCIÓN DE LOS ÍNDICES DE DESEMPLEO: 
REGIONES EUROPEAS Y ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

UE 15 (NUTS II) UE 15 (NUTS II) Sin Grecia y Portugal Estados de Estados Unidos

Constante..................................................... -1,516 (0,023) -0,816 (0,220) -3,304 (0,000)

Salarios 1995................................................ Véase gráfico 4 Véase gráfico 6 Véase gráfico 8

Productividad laboral 1995 ........................... Véase gráfico 5 Véase gráfico 7

Porcentaje de empleo agrícola 1995 ............. -0,064 (0,097) -0,119 (0,082) -0,186 (0,001)

Porcentaje de empleo en servicios 1995........ -1,333 (0,000) -1,835 (0,001)

Índice de participación .................................. -1,738 (0,000) -1,628 (0,001) -2,502 (0,000)

N .................................................................. 0,152 0,134 0, 48
Error residual estándar .................................. 0,344 0,319 0,117
F................................................................... 0,635 0,714 0,682
Test F de linealidad........................................ 3,723(0,000) 6,478 (0,000) 0,366 (0,665)

Notas: Los valores p van entre paréntesis. Las estimaciones de la regresión para las regiones europeas incluyen variables ficticias nacionales. En la parte inferior del cuadro, en test F indica
la hipótesis de linealidad frente a la alternativa PLR.
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Los resultados son muy reveladores. Por un lado,
un test F indica que los salarios han producido un
importante impacto sobre los índices de desem-
pleo: la estadística F es igual a 3,208 y su valor p es
0,025 (19). En el gráfico 6 se recoge la presencia de
una relación positiva entre las dos variables. Por
otra parte, los resultados lowess indican que, en el
caso de las regiones europeas, el índice de desem-
pleo está muy relacionado con los niveles de pro-
ductividad laboral: la estadística F es igual a 3,709,
con un valor p de 0,006. Sorprendentemente, en el
gráfico 5 puede verse que los índices de desempleo
aumentan para niveles muy bajos de productividad
laboral (exactamente para unos niveles relativos in-
feriores a 0,5). Al inspeccionar los datos, se obser-
va que esta relación positiva se limita a todas las
regiones portuguesas y algunas griegas. Aparte de
estas regiones, el resto de la muestra por regiones
de Europa toma un rumbo muy nítido: el índice de
desempleo baja con la productividad laboral, como
indicaría el coeficiente OLS negativo. Sin embargo,
la relación entre las dos variables es extremada-
mente no lineal: a medida que aumenta la produc-
tividad laboral, desciende en picado el índice de
desempleo, antes de casi estabilizarse en niveles su-
periores de productividad.

Los resultados cambian notablemente cuando se
excluyen las regiones griegas y portuguesas (20). En
este caso, la regresión lowess se especifica como po-
linomio de 2 grados con un intervalo de 0,75 (cada
vecindad local contiene el 75 por 100 de las obser-
vaciones) tanto en el caso de  ^g (w) como en el de ^g
(φ). Ahora bien, los gráficos 6 y 7 muestran los resul-
tados de los dos términos no paramétricos. Los tests
F confirman con rotundidad los resultados que apun-
tan a un efecto salarial no significativo (la estadística
F equivale a 1,587 con un valor p de 0,202) y a un im-
pacto significativo de la productividad laboral (la es-
tadística F es de 3,163 con un valor p de 0,048). Con
esta muestra reducida, no obstante, la relación no li-
neal entre desempleo regional y productividad labo-
ral parece ser bastante más clara (véase gráfico 7).

La última columna del cuadro n.º 2 presenta los
resultados PLR de la formulación semiparamétrica
para el caso de Estados Unidos. Ahora el modelo se
especifica con la variable de la productividad de la
mano de obra. El gráfico 8 muestra el resultado lo-
wess para el caso de los salarios. El test F confirma
el impacto significativo de los salarios sobre los ín-
dices de desempleo en Estados Unidos; la estadís-
tica F es de 1,391 con un valor p de 0,076. Al con-
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trario que en el caso europeo, no obstante, no se
puede rechazar la hipótesis nula de linealidad.

Como comentario final, puede decirse que, en el
caso de las regiones europeas, la relación entre em-
pleo y productividad laboral es marcadamente no li-
neal y asimétrica, mientras que en el caso de Estados
Unidos no surge relación de ningún tipo.

V. COMENTARIOS FINALES

En este estudio se ha explorado la conexión en-
tre los diferenciales de productividad laboral y de-
sempleo regional. Los numerosos análisis empíricos
que se han llevado a cabo con anterioridad acerca
del desempleo regional han propuesto un innume-
rable conjunto de variables explicativas, aunque nun-
ca han llegado a tener en cuenta de forma explíci-
ta la productividad laboral como factor explicativo
relevante del desempleo regional (Elhorst, 2003). En
este documento, se ha querido demostrar cómo esta
covarianza explica sobradamente la enorme y per-
sistente disparidad existente en Europa en cuanto
a desempleo regional.

Las previsiones del modelo de salario de eficien-
cia del equilibrio oligopolístico general, de no linea-
lidad entre la productividad laboral y el desempleo,
quedan confirmadas con los datos europeos. En el
caso de las regiones de baja productividad (la «peri-
feria») sí existe una relación negativa, mientras que
en el de las regiones de alta productividad (el «cen-
tro») no la hay. La explicación es que el salario de
eficiencia, a causa de la necesidad de las empresas
de anticiparse al comportamiento ocioso de sus tra-
bajadores, genera un suelo salarial bajo el cual el
desfase de la productividad no puede ser compen-
sado con el desfase salarial.

Por eso, en las regiones europeas el índice de
desempleo desciende con la productividad laboral
en presencia de niveles reducidos de productividad
laboral (la «periferia»). A medida que se incrementa
la productividad por encima de la media de la UE (el
«centro»), el índice de desempleo ya no parece
verse afectado por los diferenciales de la produc-
tividad laboral. En el caso de Estados Unidos, no se
ha encontrado ninguna relación significativa entre
estas variables.

En este caso, el razonamiento es el siguiente: cuan-
do tanto el núcleo como la periferia se caracterizan
por unos niveles elevados de productividad laboral
(como en Estados Unidos) el suelo salarial producido

por los salarios de eficiencia no es obligatorio, y es más
probable que los diferenciales de la productividad se
compensen con los diferenciales salariales.

La presencia de factores institucionales, como los
salarios mínimos a escala nacional, puede reforzar
el efecto asimétrico en ciertos países europeos de
productividad media (los que se encuentran en el
arco de pendiente negativa de la curva salario-efi-
ciencia). Por otra parte, la movilidad laboral regional
en Estados Unidos facilita la reducción de la disper-
sión de los salarios regionales y los índices de de-
sempleo. Por último, en las regiones que cuentan
con un gran potencial de exportación, la oportuni-
dad asociada al gran mercado internacional impul-
sa la función de la productividad y reduce la asime-
tría entre productividad y empleo.

A estos resultados se pueden asociar determina-
das consecuencias de la política económica en el
caso europeo.

La más importante es que las políticas de desem-
pleo deberían establecerse a escala regional. Una mis-
ma política produce, de hecho, consecuencias dife-
rentes según el nivel de productividad laboral regional
y el potencial de exportación.

La propuesta más común es la descentralización
regional del proceso de fijación de salarios (Pench
et al., 1999). Si los salarios fuesen más acordes al
ritmo de la productividad, la competitividad de las
regiones periféricas se vería menos castigada, y las
condiciones de empleo y desempleo dentro de es-
tas regiones mejorarían. Sin embargo, si la rigidez
salarial en descenso no reflejase por completo el
mecanismo institucional, sino que se la pudiera tam-
bién atribuir a los salarios de eficiencia, entonces
el proceso de ajuste que se ha analizado podría no
funcionar adecuadamente.

La asimetría en la relación entre desempleo y pro-
ductividad pone en evidencia que la reducción del
desfase regional en materia de desempleo se puede
llevar a cabo con la ayuda de políticas que incre-
menten la productividad laboral en el nivel de la pe-
riferia (como los fondos de cohesión y estructurales)
y el potencial de exportación de la periferia.

Por último, si a este proceso también le siguiese
una movilidad laboral de los trabajadores superior
de la periferia hacia el centro, las disparidades en el
desempleo regional tenderían a descender aún más
rápido. Teniendo en cuenta la bajísima propensión de
los trabajadores a emigrar de la periferia al centro,
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esto sería posible sólo si se relajasen las rigideces sa-
lariales al alza del centro. Un efecto colateral de este
proceso dinámico sería que los mercados laborales de
las regiones del centro de Europa se pareciesen más
a los de los estados de Estados Unidos.

NOTAS

(*) Se han presentado versiones preliminares de este documento en
el seminario del DG de Empleo y Asuntos Sociales de Bruselas, en la reu-
nión de la Asociación Económica Occidental en Denver, en la Universidad
de Catania y en el ISAE (Istituto di Studi e Analisi Economica). Expresamos
nuestro agradecimiento a Jeff Nugent, Hyeeok Jeong, Martin Hallet, Ste-
fano Staffolani, Lance Howe, Sergio de Nardos, Roberto Cellini, Gian-
marco I. Octaviano y a los participantes en las presentaciones, por sus co-
mentarios y sugerencias. Asumimos la responsabilidad de cualquier error.

Traducción de DIORKI.

(1) Hasta mediados de la década de 1990, la dimensión regional
del desempleo europeo despertaba una total indiferencia (BEAN, 1994),
y la mayoría de los estudios se llevaban a cabo sobre los datos del Rei-
no Unido y Estados Unidos. En la segunda mitad de esta misma déca-
da se comenzaron a hacer numerosas contribuciones en este terreno, que
empezaron a sentar las bases del análisis del desempleo regional en
Europa. Entre muchos otros, cabe destacar los trabajos de TAYLOR y BRA-
DLEY (1997), MARTIN (1997), PENCH et al. (1999), OVERMAN y PUGA (2002),
DECRESSIN y FATÀS (1995), KOSTORIS PADOA SCHIOPPA y BASILE (2002), NIEBUHR

(2002) y ELHORST (2003). Sólo un estudio empírico, no obstante, se ocu-
pa de establecer una comparación entre las regiones europeas y los es-
tados de Estados Unidos (FATÀS, 1998)

(2) Los datos regionales de la UE y Estados Unidos presentan pro-
blemas de comparación, por lo que se prefiere estandarizarlos y anali-
zar por separado los dos conjuntos de datos. Como en el análisis em-
pírico se utilizarían los mismos datos, se incluirá posteriormente una
completa descripción del conjunto de datos. Merece la pena, no obstante,
añadir una información puntual sobre el abismo que separa a la UE de
Estados Unidos: el salario medio regional ha sido de 22.500 USD en la
UE y 30.500 USD en Estados Unidos (ambas cifras calculadas, como pue-
de verse, en dólares estadounidenses), y el índice de desempleo ha sido
de 9,9 en la UE y 4,8 en Estados Unidos.

(3) Las diferencias pequeñas en cuanto a productividad que se dan
en el caso de Estados Unidos se consideran, por lo general, consecuen-
cia de la rápida difusión del conocimiento tecnológico a través del des-
bordamiento interregional, la transferencia de conocimientos y la elevada
movilidad de empresas, investigadores e ingenieros.

(4) El modelo se maneja con datos de forma explícita: la selección
de variables a incluir tiene en cuenta la limitación que presenta la esca-
sez de datos, y el poco énfasis que se pone en el papel de los movi-
mientos migratorios domésticos e internacionales, en la cuestión sectorial,
en las diferencias institucionales y en las actitudes individuales con res-
pecto a la movilidad sucede a causa de que no se dispone de datos com-
parables a escala internacional.

(5) Mezclas anteriores de modelos comerciales con una organiza-
ción del mercado laboral en torno a la eficiencia salarial son producto
de COPELAN (1989) y HOON (2001).

(6) La demanda auténtica verdadera es p = 
1

λ
[a’ – b’ · X], donde

λ es la utilidad marginal de la renta y también se utiliza como numera-
rio. Dentro de cada sector, las empresas toman λ como un valor ya dado,
pero en general el equilibrio se determina de forma endógena, de modo

que a =
a’

λ
y b =

b’

λ
varían en el equilibrio general, pero las empresas 

toman estas igualdades como ya dadas. Véase NEARY (2002) para am-
pliar detalles sobre esta cuestión.

(7) Esta fórmula se adapta bien al tipo de especificación multisec-
torial (NEARY, 2002); sin embargo, la ausencia de datos por sectores in-
duce a no considerar la extensión de este modelo. Por tanto, se deja a
un lado la cuestión sectorial, y se considera x como la producción de
varios sectores definida en su dimensión macro.

(8) En principio, e sería igual a cero en caso de no haraganeo, y en
el caso contrario sería positivo, pero como en equilibrio las empresas
utilizan los salarios como mecanismo disciplinario hacia los trabajadores,
e toma siempre valor positivo.

(9) La diferencia regional es, por tanto, exógena a propósito. Podría
habérsela hecho endógena, a través de los vínculos comerciales, como
opina MELITZ (2003), si el beneficio de reforzar el modelo no tuviese que
hacer frente al coste desorbitante de la aplastante complejidad del víncu-
lo de equilibrio general entre el lado de la producción y el lado de la
mano de obra del modelo.

(10) Se puede derivar la condición de una forma adecuada a partir
de la ecuación [25]. El segundo efecto se potencia más aún cuando las
empresas del país nacional ven el comercio internacional como una op-
ción factible, ya que el mercado extranjero ofrece la oportunidad de ex-
pansionar xc cuando se modifican las ventajas comparativas de Ricard
como consecuencia de un incremento de φc.

(11) En ese caso, el sistema desarrollado entre las ecuaciones [21]
y [24] se reduce al sistema de dos ecuaciones de [23] y [24], donde 
up = uc = u. No se describen las consecuencias sobre el desempleo re-
gional o las diferencias salariales por cada caso posible, ni el efecto com-
puesto de los índices de desempleo regional sobre la tasa nacional, ni
tampoco se profundiza sobre los diferentes resultados de los impac-
tos simétricos o asimétricos. Aunque todos estos aspectos fuesen im-
portantes, este estudio es sencillo y no requiere más explicaciones.

(12) Los desplazamientos de las líneas de buen mercado no son,
sin embargo, paralelos, ya que el coeficiente lineal de [23] y de [24]
cambia cuando Nc y Np cambian. Aunque fuera posible mostrar casos
en los que la emigración generase divergencia, la norma general es la
convergencia de los salarios regionales, aunque la emigración no pro-
duce una igualdad completa de los salarios y los índices de desempleo
regionales.

(13) PENCH et al. (1999) demuestran que la presencia de un suelo sa-
larial a escala nacional puede generar un equilibrio en el que el índice
de desempleo sea siempre superior dentro de las regiones de producti-
vidad baja.

(14) Por lowess se entiende el suavizador para gráficos de relación
con función kernel tricubo, que se adapta a las fluctuaciones en la den-
sidad de la variable independiente. La combinación de las tres caracte-
rísticas —vecinos más cercanos, función ponderada suave (el kernel tri-
cubo) y formación de los valores locales esperados a través de regresiones
ponderadas localmente— contribuye a que la regresión local supere a
muchos otros suavizadores de gráficos de relación, como las medias
móviles y las regresiones que se solapan. Para un análisis más exhausti-
vo de la bibliografía referente al análisis de regresión no paramétrico y
los modelos aditivos generalizados, véase HASTIE y TIBSHIRANI (1990).

(15) NUTS es un acrónimo de Nomenclatura de Unidades Territoria-
les para Estadísticas (Nomeclature of Territorial Units for Statistics). En esta
nomenclatura, NUTS I son las regiones de la Comunidad Europea, NUTS II
son las unidades administrativas básicas y NUTS III las provincias. Lu-
xemburgo, Irlanda y Dinamarca pueden considerarse regiones de NUTS II,
de acuerdo con Eurostat.

(16) Como es lógico, se excluyen Baleares, Canarias, y Ceuta y Me-
lilla (España), Guadalupe, Martinica y Reunion (Francia), Azores y Madeira
(Portugal) de la muestra de estudio.

(17) Como es lógico, se excluyen Alaska, Distrito de Columbia y
Hawai de la muestra de estudio.

(18) Se han comparado los dos modelos anidados que se recogen
en el cuadro n.º 1 por medio de un test F. En la Unión Europea, el valor
F estimado es 7,420, con un valor p de 0,007, mientras en Estados Uni-
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dos es de 0,224, con un valor p de 0,637. Por tanto, los dos modelos
pueden considerarse diferentes sólo en el caso de la Unión Europea.

(19) El test F, en una estimación no paramétrica, tiene el mismo
sentido que si se utilizase para la evaluación del poder explicativo de
cada variable independiente en los modelos de regresión lineal.

(20) En estudios anteriores (BLANCHARD y PORTUGAL, 2001, y PUGA,
2002) ya se hablaba de las anomalías que presentaban las regiones grie-
gas y portuguesas en cuanto a los datos sobre desempleo.
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APÉNDICE

REGIONES EUROPEAS Y ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

Bélgica España Italia Portugal Estados Unidos
Bruxelles-Brussel Galicia Piemonte Norte Alabama
Antwerpen Asturias Valle d’Aosta Centro Arizona
Limburg Cantabria Liguria Lisboa e V. do Tejo Arkansas
Oost-Vlaanderen País Vasco Lombardia Alentejo California
Vlaams Brabant Navarra Trentino-Alto Adige Algarve Colorado
West-Vlaanderen Rioja Veneto Connecticut
Brabant Wallon Aragón Fr.-Venezia Giulia Finlandia Delaware
Hainaut Madrid Emilia-Romagna Ita-Suomi Florida
Liege Castilla-León Toscana Vali-Suomi Georgia
Luxembourg Castilla-La Mancha Umbria Pohjois-Suomi Idaho
Namur Extremadura Marche Uusimaa Illinois

Cataluña Lazio Etela-Suomi Indiana
Dinamarca C. Valenciana Abruzzo Aland Iowa

Andalucía Molise Kansas
Alemania Murcia Compania Suecia Kentuchy

Baden-Wurttemberg Puglia Stockholm Louisiana
Bayern Francia Basilicata Ostra Mellansverige Maine
Berlin Ile de France Calabria Sydsverige Maryland
Brandenburg Champagne-Ard. Sicilia Norra Mellansverige Massachusetts
Bremen Picardie Sardegna Mellersta Norrland Michigan
Hamburg Haute-Normandie Ovre Norrland Minnesota
Hessen Centre Luxemburgo Smaland med oarna Mississippi
Mecklenburg-Vorpomn Basse-Normandie Vastsverige Missouri
Niedersachsen Bourgogne Holanda Montana
Nordrhein-Westfalen Nord-Pas de Calais Groningen Reino Unido Nebraska
Rheinland-Pfalz Lorraine Friesland North East Nevada
Saarland Alsace Drenthe North West New Hampshire
Sachsen Franche-Comte Overijssel Yorkshire and the Humber New Jersey
Sachsen-Anhalt Pays de la Loire Gelderland East Midlands New Mexico
Schleswig-Holstein Bretagne Flevoland West Midlands New York
Thuringen Poitou-Charentes Utrecht Eastern North Carolina

Aquitaine Noord-Holland London North Dakota
Grecia Midi-Pyrenees Zuid-Holland South East Ohio

Anatoliki Makedonia Limousin Zeeeland South West Oklahoma
Kentriki Makedonia Rhone-Alpes Noord-Brabant Wales Oregon
Dytiki Makedonia Auvergne Limburg Scotland Pennsylvania
Thessalia Languedoc-Rouss. Northern Ireland Rhode Island
Ipeiros Prov-Alpes-Cote d’Azur Austria South Carolina
Ionia Nisia Corse Burgenland South Dakota
Dytiki Ellada Niederosterreich Tennessee
Sterea Ellada Irlanda Wien Texas
Peloponnisos Karnten Utah
Attiki Steiermark Vermont
Vorejo Aigaio Oberosterreich Virginia
Notio Aigaio Salzburg Washington
Kriti Tirol West Virginia

Vorarlberg Wisconsin
Wyoming
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LA PRODUCTIVIDAD INDUSTRIAL EN LAS REGIONES 
DE LA UNIÓN EUROPEA, 1980-2003

UNA PERSPECTIVA SECTORIAL
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Universidad de Cantabria

I. INTRODUCCIÓN

LA productividad es, sin duda alguna, un con-
cepto difícil de definir y, por lo tanto, de medir.
Pese a ello, existe un consenso ampliamente ge-

neralizado, tanto desde el punto de vista analítico
como desde la vertiente empírica, de que las ga-
nancias de productividad constituyen, a medio y lar-
go plazo, la principal fuente de crecimiento y gene-
ración de riqueza. Asimismo, y aun cuando hay que
reconocer que sería un tanto ingenuo (y equivoca-
do) describir la competitividad de una economía úni-
camente en función de su productividad, no es me-
nos cierto que ésta, junto con la tasa de ocupación,
constituye uno de los indicadores más solventes de
la «competitividad revelada» de esa economía y, por
lo tanto, de su nivel de desarrollo y potencial de cre-
cimiento (Gardiner et al., 2004).

Siendo esto así, no debe sorprendernos la preocu-
pación que, en los últimos años, se observa entre los
responsables políticos y económicos de la Unión Eu-
ropea (UE) ante la persistente pérdida de dinamismo de
la productividad comunitaria, especialmente si se com-
para este último con el experimentado en otros ám-
bitos como, por ejemplo, los Estados Unidos (McGu-
kin y van Ark, 2003); de ahí, también, la pretensión de

la Comisión Europea, lanzada en la Cumbre de Lisboa
de 2000, de convertir a la Unión, en el horizonte del
año 2010, «en la economía basada en el conocimiento
más competitiva y dinámica del mundo, capaz de cre-
cer económicamente de manera sostenible con más y
mejores empleos y con mayor cohesión social».

El análisis de la productividad agregada de una
economía puede realizarse desde distintas perspec-
tivas. Una de las más interesantes, ilustrativas y sen-
cillas de acometer es la que considera que la pro-
ductividad agregada no es más que la resultante del
comportamiento de dos vectores, uno de ellos re-
presentativo de las productividades sectoriales y el
otro ilustrativo de la distribución sectorial de la acti-
vidad económica. En consecuencia, parece evidente
que los cambios en la productividad agregada han de
venir explicados por cambios en las productividades
de los sectores, por variaciones en la mencionada
distribución sectorial (más conocidas como «cambio
estructural») o, como sucede a menudo, por una
combinación de ambos elementos.

Pues bien, con referencia al período comprendido
entre 1980 y 2003, este trabajo centra su atención en
el estudio de la productividad industrial de la UE des-
de una perspectiva regional. La base de datos utiliza-

Resumen

Este trabajo examina la evolución de la productividad industrial eu-
ropea entre 1980 y 2003. Haciendo uso de diversas técnicas de análi-
sis, concluye que: 1) la dispersión regional y sectorial es bastante eleva-
da; 2) las ganancias de productividad agregada se deben, en su totalidad,
a aumentos en la productividad de los sectores; 3) se aprecia un débil
proceso de convergencia beta, tanto a escala agregada como sectorial;
4) la materialización de este proceso se sustenta, exclusivamente, en el
efecto crecimiento de la productividad sectorial, y 5) se pone de relieve
la existencia de dependencia espacial que, cuando es convenientemen-
te tratada, aumenta de forma considerable la velocidad de convergen-
cia a nivel agregado.

Palabras clave: convergencia, productividad, ramas industriales, efec-
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Abstract

This article examines the development of European industrial pro-
ductivity between 1980 and 2003. Making use of various analytical tech-
niques, it concludes that: 1) regional and sectoral dispersion is quite
high; 2) aggregated productivity gains are due in their entirety to increa-
ses in sectoral productivity; 3) a weak beta convergence process is ob-
served, but at an aggregate and sectoral level; 4) the embodiment of this
process is sustained solely by the growth effect of sectoral productivity,
and 5) there is clear evidence of the existence of spatial  dependence,
which, when handled properly, considerably increases the rate of con-
vergence at the aggregate level.
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da para acometer esta tarea es la Cambridge Econo-
metrics, que, en relación con el sector industrial en-
tendido en sentido amplio (productos energéticos y
manufacturados), ofrece información homogénea para
una desagregación sectorial en diez ramas de actividad.

Este trabajo consta de otros tres apartados prin-
cipales más uno adicional de conclusiones. En el apar-
tado II se aborda el estudio de la productividad agre-
gada de la UE y sus regiones, tanto desde el punto de
vista de la forma externa de la distribución como de
la movilidad dentro de la misma. A continuación se
examina la pauta de crecimiento de la productividad
agregada, analizándose qué parte de este crecimiento
es achacable a mejoras en la productividad de las ra-
mas y cuál lo es al cambio estructural. El apartado III
está dedicado al análisis de la convergencia beta con-
vencional desde una perspectiva tanto agregada como
sectorial; asimismo, examina la contribución a la con-
vergencia de la productividad agregada de los dos
componentes previamente mencionados. En el apar-
tado IV llevamos a cabo algunos tests para detectar
la presencia de dependencia espacial y, tras haber re-
velado su existencia, procedemos a realizar un análi-
sis de convergencia de la productividad regional que
toma en cuenta esta dependencia espacial. Como es
habitual, el trabajo finaliza presentando las conclu-
siones más relevantes.

II. LA PRODUCTIVIDAD INDUSTRIAL 
EN LA UNIÓN EUROPEA

1. La productividad industrial en la UE: 
rasgos generales

Aunque hay distintas formas de entender la pro-
ductividad, la más convencional de todas es la que
se refiere a la eficiencia productiva de una deter-
minada fuerza de trabajo, entendida como el out-
put obtenido por trabajador ocupado. Teniendo en
cuenta esta definición, el gráfico 1 recoge las fun-
ciones de densidad representativas de la distribu-
ción regional de la productividad agregada en los
años inicial y final de la muestra; al respecto, se ob-
servan, entre otros, dos rasgos de interés: por un
lado, que el número de regiones con valores simi-
lares a la media es mayor en 2003 que en 1980, lo
que implica convergencia y, por otro, que en 2003
hay algunos atisbos de que la distribución presen-
ta, además de la moda principal, otras dos de na-
turaleza secundaria, lo que supone la presencia de
un fenómeno de estratificación. La representación
gráfica de las productividades relativas de las re-
giones europeas en los dos años mencionados (grá-
fico 2) tiende, en cierta medida, a corroborar esto,
apreciándose, además, algunos indicios de depen-
dencia espacial.
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GRÁFICO 1
FUNCIONES DE DENSIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD AGREGADA
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La consideración detenida de los mapas del grá-
fico 2 muestra, asimismo, que algunas regiones han
modificado su situación relativa con el paso del tiem-
po, lo que indica diferencias importantes en su rit-
mo de crecimiento. Aunque sobre esta cuestión se
insiste ampliamente en el resto del trabajo, valga
señalar de momento (cuadro n.º 1) que, anotando
la productividad agregada europea un crecimiento
promedio del 3,1 por 100 anual acumulativo, ésta
ha variado desde un mínimo de -2,5 por 100 en Io-
nia Nisia (Grecia) hasta un máximo de 8,8 por 100
en Southern and Eastern (Irlanda).

La forma más sencilla y coherente de analizar la
relevancia de los cambios mencionados dentro de
la distribución consiste en el cómputo de las cono-
cidas matrices de transición. No obstante, su utili-
zación lleva implícito un problema evidente: sus re-
sultados dependen del número y amplitud de los
intervalos considerados. Debido a esto, algunos au-
tores (Quah, 1997; Stokey y Lucas, 1989, entre
otros) prefieren analizar la dinámica dentro de la
distribución por medio de una aproximación conti-
nua basada en el cómputo de kernels estocásticos,
que no son otra cosa que el equivalente a una ma-
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GRÁFICO 2
PRODUCTIVIDADES RELATIVAS (UE = 100)

CUADRO N.º 1

CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD

Sectores Mínimo Máximo Media Coeficiente de variación

1. Productos energéticos .................................. -3,9 10,3 3,3 0,8
2. Minerales y metales férreos y no férreos ....... -6,5 18,1 1,8 2,1
3. Minerales y productos no metálicos .............. -5,3 10,3 2,2 0,9
4. Productos químicos ...................................... -2,5 14,2 4,3 0,5
5. Productos metálicos...................................... -2,8 9,8 3,3 0,5
6. Material de transporte .................................. -5,4 12,3 4,4 0,5
7. Alimentos, bebidas y tabaco ......................... -3,0 10,9 2,3 0,9
8. Textiles, cuero, calzado y vestido................... -10,3 12,6 2,0 1,2
9. Papel, artículos de papel e impresión ............ -4,2 6,9 1,1 1,5

10. Industrias diversas ........................................ -2,7 9,4 2,4 0,9

Total................................................................... -2,5 8,8 3,1 0,4



triz de transición con un número de intervalos que
tiende a infinito.

Teniendo esto en cuenta, hemos procedido a es-
timar un kernel estocástico para la productividad re-
lativa agregada. A la hora de interpretar los resulta-
dos de esta estimación, que se muestran en el gráfico
3, hay que tomar en consideración que, en el gráfi-
co tridimensional, los ejes X e Y representan la pro-
ductividad relativa en los años 1980 y 2003, mientras
que el eje Z mide la densidad (o probabilidad) condi-
cionada de cada punto del espacio X-Y; las líneas pa-
ralelas al eje Y muestran la probabilidad de transitar
desde el punto que se considere del eje X a cualquier
otro punto del eje Y. Asimismo, los valores de los ejes
y su amplitud indican, de nuevo, las disparidades re-
gionales entre niveles de productividad relativa exis-
tentes en Europa al inicio y final del período estudia-
do. Por otro lado, el gráfico bidimensional muestra las
curvas de contorno, obtenidas al efectuar un corte
paralelo a los ejes X e Y para distintos valores de la
densidad. La interpretación del kernel es más senci-
lla si atendemos a este último gráfico, de modo que
si las curvas de contorno se sitúan a lo largo de la
diagonal positiva (recogida en el gráfico) el grado de
movilidad es reducido, mientras que si no lo hacen,
ha existido movilidad, tanto mayor cuanto más se
alejen las curvas de la mencionada diagonal.

Como puede apreciarse en las curvas de con-
torno, la movilidad regional en los niveles de pro-
ductividad total ha sido reducida; esto es, la ma-
yor parte de las regiones europeas no han cambiado
de situación relativa —al menos no en gran medi-
da— en el lapso temporal analizado. No obstante,
se aprecia también —véase que, para niveles altos
de productividad relativa en 2003, las curvas de
contorno se alejan de la diagonal— que algunas
regiones han mejorado sustancialmente su posi-
ción relativa entre 1980 y 2003: aunque estas re-
giones no se pueden identificar en el gráfico, una
revisión de los datos muestra que entre las que han
exhibido una mayor movilidad hay que mencionar
a Southern and Eastern (Irlanda), Burgenland (Aus-
tria), Aland (Finlandia), Vlaams Brabant (Bélgica) y
Extremadura.

Si los cambios arriba reseñados se mantuvieran en
el tiempo, darían como resultado lo que se conoce
como «distribución ergódica», representativa de la
distribución de equilibrio a largo plazo. En nuestro
caso (gráfico 4) se observa que esta distribución pre-
senta sólo una moda que, además, está muy próxi-
ma a la media. En definitiva, parece que en la si-
tuación de equilibrio a largo plazo resulta poco
probable la existencia de polos o clusters entre las re-
giones europeas.
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GRÁFICO 3
KERNEL ESTOCÁSTICO DE LA PRODUCTIVIDAD AGREGADA
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2. El crecimiento de la productividad
agregada: un ejercicio de descomposición
por ramas de actividad

Conocidos los rasgos más representativos de la
productividad agregada en las regiones europeas,
queremos indagar en este apartado acerca de al-
gunos de los factores que, a priori, podrían explicar
su crecimiento. Reconociendo que existen varios en-
foques que pueden ayudar a ofrecer una respues-
ta a esta cuestión, hemos optado por aplicar uno de
los más ilustrativos: se trata de determinar qué par-
te del crecimiento de la productividad agregada ha
sido motivado por el aumento de la productividad
en las distintas ramas y qué parte ha sido debida al
cambio estructural.

En relación con el crecimiento sectorial de la pro-
ductividad, el mencionado cuadro n.º 1 muestra los
valores medios y extremos de ésta, observándose,
en particular, que las ramas de Material de trans-
porte y Productos químicos fueron las más dinámi-
cas, mientras que la de Papel, artículos de papel e im-
presión fue la que anotó un menor crecimiento.
Además, se aprecia que, en todos los casos, la dis-
persión regional fue bastante acusada (obsérvense
los valores mínimos y máximos), siendo el sector de
Minerales y metales férreos y no férreos el que pre-
senta un coeficiente de variación más elevado.

En cuando al cambio estructural en el empleo, lo
estimamos mediante el cómputo del grado de co-
rrelación entre las estructuras productivas corres-
pondientes a los años inicial y final de la muestra
(Jackson y Petrakos, 2001). Así pues, el coeficiente
de cambio estructural (CCE) es el siguiente:

CCE = Cor [sik (t), sik (t + T)] [1]

donde sik representa la participación del empleo del
sector k en la región i en el empleo total de esa re-
gión, t es el año base y T es el año, distinto del base,
para el que se calcula el coeficiente. Naturalmente,
cuanto más próximo esté su valor a la unidad menos
intenso es el cambio estructural registrado, mientras
que un valor igual o próximo a -1 sería representa-
tivo de un vuelco total en la estructura productiva. Los
resultados obtenidos, mostrados en el cuadro n.º 2,
ponen de manifiesto que, en general, el cambio es-
tructural ha sido de muy pequeña entidad. No obs-
tante, hay que reseñar algunos comportamientos
«atípicos», siendo el más llamativo de todos el que
se produjo en el Valle de Aosta (Italia), región en la
que el CCE alcanzó su valor mínimo, bien que posi-
tivo (0,460); el máximo, por el contrario, correspon-
dió a la región de Estocolmo (0,999).

Al objeto de tomar en consideración la influen-
cia que los dos efectos antes mencionados —el cre-
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cimiento de la productividad por sectores y el cam-
bio estructural— han tenido en la evolución de la
productividad agregada, seguimos el enfoque apli-
cado por Bernard y Jones (1996), que nos permite
escribir que:

% [(∆P/P)/T] = Σk [∆Pk /P) w–k/T] + 
[2]

+ Σk [P
–

k /P) ∆wk/T]

donde k representa los sectores, P la productividad, w
el peso del empleo del sector k en el empleo total y un
guión sobre una variable representa su valor medio
entre el año inicial y final de la muestra. En esta ex-
presión, el lado de la izquierda es ilustrativo de la tasa
de crecimiento de la productividad agregada, mien-
tras que, en el de la derecha, el primer sumando hace
referencia al denominado «efecto de crecimiento de la
productividad sectorial (ECPS)» y el segundo sumando
recoge el «efecto de cambio estructural (ECE)».

La aplicación de la expresión anterior a los años
1980 y 2003 nos ha permitido extraer, para el con-

junto de la UE, los resultados que se muestran en el
cuadro n.º 3, de los que se puede concluir que:

1) La principal causa del crecimiento de la produc-
tividad agregada en la UE se encuentra en el creci-
miento de la productividad a escala sectorial. De hecho,
el «efecto de crecimiento de la productividad secto-
rial» es responsable del 100,49 por 100 del aumento
de la productividad agregada. Esto significa, natural-
mente, que el «efecto de cambio estructural» —esto
es, la reasignación del empleo entre los distintos sec-
tores de actividad— ha desempeñado un papel com-
pletamente marginal, además de negativo, en el cre-
cimiento de la productividad agregada europea.

2) Tal y como se puso de relieve con anteriori-
dad, el cuadro n.º 3 corrobora que todos los secto-
res productivos contribuyeron positivamente al au-
mento de la productividad agregada, siendo los de
Productos metálicos y Textiles, cuero, calzado y ves-
tido los que, respectivamente, registraron la mayor
y menor aportación.

3) El efecto de crecimiento de la productividad
fue positivo en todos los sectores, aunque especial-
mente importante en el ya mencionado de Produc-
tos metálicos. En contrapartida, el efecto de cambio
estructural tuvo una aportación positiva sólo en la
mitad de los casos. Por último, hay que subrayar que,
aunque la contribución relativa de este efecto al cre-
cimiento de la productividad agregada de la UE ha sido
muy pequeña en todos los sectores, ha habido al-
gunos en los que tal contribución al crecimiento to-
tal de la productividad en el propio sector ha sido
considerable; este es el caso, por ejemplo, del sector

CUADRO N.º 3

DESCOMPOSICIÓN SECTORIAL DEL CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA UE-15

SECTORES

TOTAL EN PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL

ECPS ECE ET ECPS ECE ET

1......................... 0,69 -0,10 0,59 15,90 -2,37 13,53
2......................... 0,15 -0,03 0,12 3,51 -0,71 2,80
3......................... 0,14 -0,01 0,13 3,22 -0,14 3,08
4......................... 0,67 -0,10 0,78 15,53 -2,34 17,87
5......................... 1,39 -0,02 1,40 31,91 -0,41 32,31
6......................... 0,59 -0,05 0,53 13,52 -1,20 12,31
7......................... 0,39 -0,07 0,46 9,07 -1,59 10,66
8......................... 0,16 -0,09 0,07 3,63 -2,12 1,50
9......................... 0,05 -0,07 0,12 1,12 -1,70 2,82

10......................... 0,13 -0,00 0,13 3,09 -0,01 3,10

Total..................... 4,36 -0,02 4,34 100,49 -0,49 100,00

CUADRO N.º 2

COEFICICIENTE DE CAMBIO ESTRUCTURAL EN EL EMPLEO

Indicador CCE

Mínimo ................................... 0,460
Máximo................................... 0,999
UE-15....................................... 0,987
Desviación típica...................... 0,080
Coeficiente de variación ......... 0,081
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de Textiles, cuero, calzado y vestido, en el que el
efecto de cambio estructural redujo el crecimiento
de su productividad en más de un 56 por 100; asi-
mismo, en el sector del Papel, artículos de papel e im-
presión, la contribución del efecto de cambio es-
tructural al crecimiento de la productividad (tanto
de la agregada como de la del propio sector) fue
muy superior a la del efecto de crecimiento de la
productividad sectorial. En todos los demás casos, la
preponderancia de este último efecto sobre el de
cambio estructural fue considerable.

III. LA CONVERGENCIA EN PRODUCTIVIDAD:
UNA PERSPECTIVA CONVENCIONAL

Tras haber descrito los principales rasgos de la
productividad en la UE, dedicamos los dos próximos
apartados a examinar si un proceso de convergencia
regional ha tenido lugar en Europa y, supuesto que
la respuesta sea positiva, examinar los factores que
se encuentran detrás de tal proceso.

1. Convergencia en productividad: 
Una perspectiva agregada y sectorial

Iniciamos el análisis estimando, tanto a nivel agre-
gado como sectorial, ecuaciones de convergencia
beta absoluta, del tipo:

γi = α + β lnPi, 0 + εi [3]

donde γi es la tasa de crecimiento de la productividad
de cada región entre 1980 y 2003, y Pi0 es el nivel ini-
cial de la productividad (1). Los resultados de estas
estimaciones se muestran en el cuadro n.º 4. Como

se observa en la primera columna, parece haberse
producido un ligero proceso de convergencia abso-
luta en materia de productividad agregada entre las
regiones europeas, ya que el coeficiente asociado a
la productividad inicial resulta, aunque reducido 
(-0,009), negativo y estadísticamente significativo.

En este cuadro se han incluido, además de los re-
sultados directos de la estimación, dos indicadores
adicionales. Por un lado, la velocidad de convergen-
cia (2), cuyo contenido informativo va más allá del va-
lor del coeficiente beta, y por otro, el número de
años que serían necesarios, si se mantuviera la velo-
cidad de convergencia, para cubrir la mitad de la dis-
tancia que separa a las regiones europeas de su es-
tado estacionario (3). Como puede observarse, los
valores relativos de estos dos indicadores son, res-
pectivamente, el 1 por 100 y 75 años.

Respecto al análisis de convergencia tradicional
por sectores, los resultados se muestran en el men-
cionado cuadro n.º 4. Resalta, en primer lugar, el he-
cho de que parece haber existido convergencia en to-
dos los sectores, aunque las diferencias entre ellos
han sido importantes. Así tenemos que, por un lado,
Productos químicos e Industrias diversas son las ra-
mas en las que el proceso de convergencia ha sido
más intenso, con velocidades de convergencia de un
2 y un 1,8 por 100 anual, respectivamente. Esto in-
dica que el número de años necesario para reducir
a la mitad la distancia al estado estacionario es de 42
y 46 años, lo que muestra la lentitud del proceso.
En el extremo opuesto, la velocidad de convergencia
ha sido mucho más reducida en los sectores de Pro-
ductos metálicos, Papel, artículos de papel e impre-
sión, y Minerales y metales férreos y no férreos, con
valores en torno al 1 por 100.

CUADRO N.º 4

CONVERGENCIA BETA CONVENCIONAL

Indicador Total 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Constante............................ 0,043 0,058 0,044 0,059 0,076 0,041 0,058 0,062 0,066 0,042 0,069

Estadístico t ......................... 5,712 9,111 6,597 6,864 9,002 5,078 6,707 7,942 6,368 5,739 8,043

Beta..................................... -0,009 -0,013 -0,008 -0,012 -0,016 -0,009 -0,013 -0,013 -0,014 -0,009 -0,015

Estadístico t ......................... -5,488 -9,361 -5,913 -6,567 -8,956 -4,840 -6,953 -7,548 -6,119 -5,679 -7,877

R2 ........................................ 0,125 0,298 0,146 0,172 0,282 0,099 0,189 0,215 0,152 0,133 0,230

Velocidad de convergencia... 0,010 0,015 0,009 0,014 0,020 0,010 0,015 0,015 0,016 0,010 0,018

Años para cubrir la mitad
de la distancia al estado
estacionario ...................... 75 53 85 56 42 79 52 53 50 76 46



2. Las contribuciones sectoriales a la
convergencia en la productividad agregada

Como se recordará, en el último epígrafe del apar-
tado anterior descompusimos el crecimiento de la
productividad agregada en dos elementos: uno de
ellos ilustrativo del crecimiento de las productivida-
des sectoriales y el otro representativo del cambio
estructural. Como complemento a ese análisis, en
este epígrafe pretendemos desentrañar la aporta-
ción de cada uno de estos dos factores al proceso
de convergencia que se ha puesto de manifiesto en
relación con la productividad agregada. Con este
propósito aplicamos, nuevamente, el método pro-
puesto por Bernard y Jones (1996) y utilizado, re-
cientemente, por Van Ark et al. (2003); tal y como se
ha indicado previamente, este enfoque se basa en ela-
borar una medida del crecimiento de la productivi-
dad para cada región en relación con su crecimien-
to en la UE. De este modo, y partiendo de la ecuación
[2] referida anteriormente, encontramos que, si esta
relación se mantiene tanto para cada región analizada
como para la UE en su conjunto, la diferencia entre
la variación anualizada de la productividad agrega-
da en una región i y en la UE, en porcentajes, se pue-
de expresar como:

% [(∆P/P)/T] i – % [(∆P/P)/T]UE =
[4]

= Σ
k

(ECPk , i – ECPk , UE) + Σ
k

(ECEk , i – ECEk , UE)

cuando la productividad inicial de la región i sea me-
nor que la de la UE (4). De este modo, los resultados
obtenidos al aplicar la ecuación [4] a nuestros datos

se recogen en el cuadro n.º 5, del que se pueden ex-
traer las siguientes conclusiones (5):

1) El proceso de convergencia ha sido debido, en
su totalidad, al efecto crecimiento de la productividad
sectorial. De hecho, este efecto representa un 110,49
por 100 del total, lo que supone, naturalmente, que
la contribución del cambio estructural ha sido nega-
tiva (del -10,49 por 100); lo cual demuestra que las
variaciones en el mix industrial, lejos de ser un factor
de convergencia, han provocado un aumento en las
disparidades regionales en Europa.

2) Si desglosamos el análisis por sectores pro-
ductivos, se observa cómo todos ellos, con la única
excepción del de Material de transporte, han contri-
buido a la reducción de los desequilibrios en la pro-
ductividad agregada. Por orden de prelación, las
aportaciones más sustanciales al proceso de conver-
gencia han sido las de Alimentos, bebidas y tabaco
y Productos energéticos, con una contribución del
35 y el 30 por 100 respectivamente, seguidos a mu-
cha distancia por los Productos metálicos, con una
aportación algo superior al 10 por 100.

3) Si, para finalizar, observamos de nuevo, aunque
a escala sectorial, los valores de los efectos «creci-
miento» y «cambio estructural», los resultados más
destacables son, para el primer caso, que el corres-
pondiente a la rama de Material de transporte es ne-
gativo (6), mientras que el segundo, el cambio es-
tructural, sólo ha favorecido la convergencia, y de
forma bastante débil, en los sectores de Minerales y me-
tales férreos y no férreos, Productos metálicos, Papel,
artículos de papel e impresión e Industrias diversas.

CUADRO N.º 5

CONTRIBUCIONES SECTORIALES A LA VARIACIÓN EN EL DIFERENCIAL MEDIO DE LA PRODUCTIVIDAD AGREGADA

SECTORES

TOTAL EN PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL

ECPS ECE ET ECPS ECE ET

1......................... 0,11 -0,02 0,09 38,30 -7,91 30,38
2......................... 0,01 0,01 0,02 2,77 3,29 6,06
3......................... 0,03 0,00 0,02 8,70 -1,32 7,38
4......................... 0,02 -0,01 0,01 7,44 -3,43 4,01
5......................... 0,03 0,00 0,03 9,91 0,37 10,28
6......................... -0,02 0,00 -0,02 -5,91 -0,23 -6,14
7......................... 0,12 -0,01 0,10 40,02 -5,00 35,02
8......................... 0,02 0,00 0,01 5,64 -0,72 4,92
9......................... 0,00 0,01 0,00 -0,78 1,88 1,10

10......................... 0,01 0,01 0,02 4,40 2,59 6,99

Total..................... 0,32 -0,03 0,29 110,49 -10,49 100,00
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IV. LA CONVERGENCIA EN PRODUCTIVIDAD:
UNA PERSPECTIVA ESPACIAL

1. Dependencia espacial en la distribución
regional de la productividad

De acuerdo con lo expuesto en el apartado II, pa-
recía atisbarse la existencia de una cierta dependen-
cia espacial entre determinadas regiones en materia
de productividad (véase, de nuevo, el gráfico 2). Para
comprobar si esto es así, iniciamos este apartado
analizando este fenómeno con más detalle (7).

En particular, la existencia de dependencia (o au-
tocorrelación) espacial (8) puede ser contrastada por
medio del estadístico conocido como I de Moran. La
aplicación de éste a la media de la productividad re-
lativa durante el período 1980-2003, utilizando como
matriz de distancias la inversa de la distancia estan-
darizada, ofrece el resultado esperado (cuadro n.º 6).
La I de Moran adopta un valor positivo (0,1721 en
1980 y 0,1626 en 2003) y estadísticamente signifi-
cativo a un nivel del 99 por 100; esto pone de relie-

ve que una buena parte de las regiones con índices
de productividad elevados (reducidos) están rodea-
das por regiones con las mismas características. Por
lo tanto, las regiones europeas no deben considerar-
se como observaciones independientes, ya que exis-
te una tendencia global a su agrupación geográfica
por niveles de productividad.

Un procedimiento algo más preciso de revelar, vi-
sualmente, la existencia de dependencia espacial es
el que ofrece el cómputo del scattermap de Moran,
ya que permite identificar la situación de cada re-
gión y la formación de los distintos grupos. Este
mapa divide las regiones en cuatro grupos: el I aglu-
tina a las regiones de productividad alta rodeadas
por vecinas con productividad alta (High-high); el II
recoge a las regiones con un grado de productivi-
dad bajo rodeadas por regiones con una producti-
vidad alta (Low-high); el III se refiere a las regiones
de baja productividad ubicadas en un entorno de
regiones igualmente poco productivas (Low-low), y
el IV refleja las regiones con una productividad rela-
tiva elevada situadas entre regiones poco producti-

CUADRO N.º 6

I DE MORAN

Sectores Año I-Moran Media Desv. típica Z Probabilidad

1.........................
1980 0,1261 -0,005 0,0077 17,06 0,00
2003 0,0918 -0,005 0,0077 12,60 0,00

2.........................
1980 0,0962 -0,005 0,0077 13,16 0,00
2003 0,0795 -0,005 0,0077 10,99 0,00

3.........................
1980 0,2009 -0,005 0,0077 26,80 0,00
2003 0,0987 -0,005 0,0077 13,49 0,00

4.........................
1980 0,1818 -0,005 0,0077 24,31 0,00
2003 0,1461 -0,005 0,0077 19,66 0,00

5.........................
1980 0,1813 -0,005 0,0077 24,24 0,00
2003 0,1712 -0,005 0,0077 22,93 0,00

6.........................
1980 0,1411 -0,005 0,0077 19,01 0,00
2003 0,0768 -0,005 0,0077 10,64 0,00

7.........................
1980 0,1649 -0,005 0,0077 22,11 0,00
2003 0,1107 -0,005 0,0077 15,05 0,00

8.........................
1980 0,0931 -0,005 0,0077 12,76 0,00
2003 0,0634 -0,005 0,0077 8,90 0,00

9.........................
1980 0,1374 -0,005 0,0077 18,53 0,00
2003 0,1213 -0,005 0,0077 16,43 0,00

10.........................
1980 0,1064 -0,005 0,0077 14,49 0,00
2003 0,0581 -0,005 0,0077 8,21 0,00

Total.....................
1980 0,1721 -0,005 0,0077 23,04 0,00
2003 0,1626 -0,005 0,0077 21,82 0,00



vas (High-low). Cuando la mayoría de las observacio-
nes forman parte de los grupos I y III, la dependencia
espacial es positiva, mientras que cuando conforman
el II y el IV es negativa; si las regiones se encuentran
(más o menos) uniformemente distribuidas entre lo
cuatro grupos, entonces no hay asociación espacial
de ningún tipo, en cuyo caso la consideración de las
observaciones (regiones) como entidades indepen-
dientes realizada hasta ahora sería correcta.

Los resultados obtenidos (gráfico 5) muestran la
existencia de dos grandes grupos: uno formado por
regiones con niveles de productividad relativamente
altos y otro por regiones con productividades relati-
vamente bajas. Así, y a pesar de haberse producido
cambios importantes entre 1980 y 2003, la homo-
geneidad mostrada permite afirmar, de nuevo y como
norma general, que la productividad de una región
se encuentra directamente relacionada con la pro-
ductividad de sus regiones vecinas. Sin embargo,
también conviene poner de manifiesto la presencia
de algunos outliers, esto es, de regiones con niveles
de productividad muy dispares a los disfrutados por
sus regiones más cercanas: por ejemplo, y ciñéndo-
nos al año 2003, regiones con productividades mu-
cho mayores que éstas (entre las que se pueden des-
tacar algunas regiones españolas y del Sur de Francia)
junto con otras que muestran un grado de eficien-
cia considerablemente inferior a sus zonas limítro-
fes (como Dinamarca, varias regiones holandesas y al-
gunas regiones germanas).

Por último, el análisis de la dependencia espacial
en el ámbito sectorial no hace sino corroborar el re-
sultado obtenido a nivel agregado, ya que todos los
sectores, sin excepción, presentan una dependencia
espacial positiva y estadísticamente distinta de cero.
No obstante lo dicho, existen diferencias entre ellos
(véase, de nuevo, el cuadro n.º 6). En un extremo se
encuentran los sectores con un mayor grado de de-
pendencia espacial, como los de Productos metálicos,
Productos químicos, y Papel, artículos de papel e im-
presión (con unos coeficientes en 2003 de 0,17, 0,15
y 0,12 respectivamente), y en el otro, aquellos en los
que la autocorrelación espacial es muy reducida,
como los de Industrias diversas (0,06), Textiles, cue-
ro, calzado y vestido (0,06) y Material de transporte
(0,08). En términos evolutivos, conviene destacar que
todos los sectores han visto reducida su dependen-
cia espacial, haciéndolo en mayor medida los de Pro-
ductos no metálicos, Material de transporte, e In-
dustrias diversas.

2. Análisis espacial de la convergencia
regional en productividad: una 
perspectiva agregada

El análisis anterior ha puesto de relieve la depen-
dencia espacial existente entre las regiones europe-
as, motivo por el que es preciso chequear si hay pro-
blemas de autocorrelación espacial en las ecuaciones
de convergencia beta tradicionales. En este sentido,

1980 2003

High-high
Low-low
High-low
Low-high

High-high
Low-low
High-low
Low-high
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el cuadro n.º 7 presenta toda una batería de con-
trastes de dependencia espacial, dentro de los cuales
los más usados son los multiplicadores de Lagrange,
basados en el principio de máxima verosimilitud (un
resumen de ellos se muestra en Moreno y Vayá, 2002).
En concreto, el contraste denominado Multiplicador
de Lagrange de los errores (o LM-ERR) y su asociado ro-
busto (LM-EL) contrastan la ausencia de autocorrela-
ción espacial residual, que sería causada por la no in-
clusión de un esquema de dependencia espacial en
el término de error. Sin embargo, el contraste cono-
cido como Multiplicador de Lagrange de los retardos
(o LM-LAG) y su asociado robusto (LM-LE) contrastan la
no presencia de autocorrelación espacial sustantiva,
que sería debida a la correlación espacial en la varia-
ble endógena. En este sentido, si los contrastes son
significativos, se deberían de incluir modificaciones
en las ecuaciones de convergencia beta tradicionales.
Existen dos posibilidades: introducir un esquema au-
torregresivo en el término de error —si hay depen-
dencia espacial residual— o incluir un retardo espa-
cial de la variable endógena —si existe autocorrelación
espacial sustantiva (9). Si se dan los dos tipos de au-
tocorrelación espacial, se optará por aquella que sea
predominante, comparando el valor de los contrastes
en un caso y otro.

Tal y como puede observarse, para el caso agre-
gado (véase, de nuevo, la primera columna del cua-
dro n.º 7) todos los contrastes resultan estadística-
mente significativos, por lo que parece claro que la
productividad de las regiones europeas no depende
exclusivamente de sus factores propios. Además, y
dado que el valor del contraste LM-ERR (77,48) es
mayor que el del LM-LAG (45,50), parece que lo más
conveniente es reestimar el modelo incluyendo un
esquema de dependencia espacial en el término de
error; esta impresión se ve corroborada si se obser-
van sus asociados robustos. Por lo tanto, queda de-
mostrada la necesidad de estimar un modelo de

error espacial, donde el nuevo parámetro incluido
mide la intensidad de la dependencia espacial entre
los residuos.

Así, el modelo de convergencia del error espacial
se puede definir de la siguiente forma genérica:

γi = α + β lnPi, 0 + εi εi = λWεi + u [5]

donde todas las variables tienen el significado de la
ecuación [3] y donde, en relación con el término de
error, el parámetro λ mide el grado de autocorrela-
ción espacial entre los residuos.

La primera columna del cuadro n.º 8 muestra
los resultados obtenidos en la ecuación [5], cuya es-
timación se ha llevado a cabo por máxima verosi-
militud, puesto que la correspondiente a mínimos
cuadrados ordinarios resulta inconsistente (Alañón,
2004). De los resultados obtenidos se pueden ex-
traer varias conclusiones. En primer lugar, y res-
pecto a la bondad del ajuste, hay que señalar que
la medida tradicional (R2) es poco fiable debido a
la inclusión de errores espaciales, por lo que se han
computado otros indicadores susceptibles de com-
paración entre un modelo que podemos denomi-
nar tradicional y su vertiente espacial: el logarit-
mo de máxima verosimilitud (LIK) y los criterios de
información de Akaike (AIC) y de Schwartz (SC); los
resultados ponen de relieve que la ecuación espa-
cial alcanza un mejor ajuste que la tradicional (10),
circunstancia que se ve reforzada por el hecho de
que el coeficiente asociado al error espacial resul-
ta significativo. En segundo lugar, y en lo que res-
pecta a la velocidad de convergencia, lo más des-
tacado es que ésta se ve incrementada (pasa de
un 1 a un 1,3 por 100 anual), hasta el punto de que
el período necesario para cubrir la mitad de la dis-
tancia hasta el estado estacionario se reduce de
75 a 60 años.

CUADRO N.º 7

CONTRASTES DE DEPENDENCIA ESPACIAL

Test Total 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

I-Moran............ 12,92 (*) 15,11 (*) 17,53 (*) 13,87 (*) 14,46 (*) 14,25 (*) 3,13 (*) 15,80 (*) 11,69 (*) 8,64 (*) 11,77 (*)

LM-ERR ............. 77,48 (*) 108,16 (*) 144,69 (*) 88,95 (*) 100,03 (*) 94,25 (*) 2,91 (*) 117,59 (*) 63,36 (*) 32,47 (*) 63,14 (*)

LM-EL................ 43,22 (*) 21,67 (*) 51,88 (*) 2,98 (*) 10,98 (*) 31,27 (*) 1,05 (*) 24,91 (*) 8,74 (*) 7,19 (*) 39,47 (*)

LM-LAG............. 45,50 (*) 87,54 (*) 99,84 (*) 92,57 (*) 90,61 (*) 68,20 (*) 1,88 (*) 92,73 (*) 54,64 (*) 25,53 (*) 29,18 (*)

LM-LE................ 11,24 (*) 1,05 (*) 7,03 (*) 6,59 (*) 1,57 (*) 5,22 (*) 0,02 (*) 0,05 (*) 0,02 (*) 0,25 (*) 5,50 (*)

(*) Significativo al 95 por 100.



3. Análisis espacial de la convergencia
regional en productividad: una 
perspectiva sectorial

Por otro lado, y en relación con los contrastes
espaciales, puede observarse que en todos los sec-
tores (cuadro n.º 7), con la única excepción del de
Material de transporte, parecen existir problemas
de dependencia espacial en las ecuaciones esti-
madas. Así, puede verse cómo en los sectores de
Minerales y metales férreos y no férreos, Produc-
tos metálicos, e Industrias diversas se alcanzan, al
igual que en el total regional, valores más elevados
en los contrastes que testan la presencia de de-
pendencia espacial residual que en aquellos que
lo hacen con la dependencia espacial sustantiva,
por lo que nuevamente se estimará un modelo con
error espacial. La conveniencia de un modelo de
este tipo es aún más clara en las ramas de Pro-
ductos energéticos, Productos químicos, Alimentos,
bebidas y tabaco, Textiles, cuero, calzado y vesti-
do, y Papel, artículos de papel e impresión, pues en
ellas el contraste LM-LE no resulta significativo a un
95 por 100.

Por el contrario, el sector de Minerales y produc-
tos no metálicos no sigue la misma pauta, pues el
contraste LM-LAG alcanza un valor más elevado que
el LM-ERR. Además, el asociado robusto de este últi-
mo (LM-EL) no difiere estadísticamente de cero. Por
lo tanto, en esta ocasión parece evidente la necesi-
dad de incluir un retardo espacial en la ecuación de
convergencia, sin que sea preciso modificar la es-
tructura del término de error.

En definitiva, se torna necesario, para todos los
sectores, salvo para el de Material de transporte pre-
viamente señalado, corregir los problemas de de-
pendencia espacial en las ecuaciones de convergen-
cia beta clásicas. Más concretamente, ha de estimarse
un modelo de error espacial como el mostrado en
la ecuación [5] para todos esos sectores, con la úni-
ca excepción del sector de Minerales y productos no
metálicos, en el que se ha de estimar el siguiente
modelo de retardo espacial:

γi = α + β lnPi, 0 + αW –γi + εi [6]

donde, además de las variables incluidas en la ecua-
ción de convergencia clásica, se incluye el término 

CUADRO N.º 8

CONVERGENCIA BETA ABSOLUTA: ESTIMACIÓN ESPACIAL

Indicador Total 1 2 3 4 5 6 (*) 7 8 9 10

Constante .......... 0,049 0,052 0,062 0,036 0,037 0,057 0,058 0,066 0,047 0,048 0,082

Estadístico t ........ 3,235 2,462 1,523 5,097 1,808 2,965 6,707 3,187 2,174 3,978 4,957

Beta ................... -0,012 -0,013 -0,008 -0,008 -0,011 -0,010 -0,013 -0,013 -0,011 -0,009 -0,016

Estadístico t ........ -6,760 -8,783 -5,956 -5,164 -6,970 -5,410 -6,953 -7,291 -5,530 -5,399 -8,373

Error espacial ...... 0,939 0,935 0,947 0,938 0,945 0,943 0,925 0,894 0,922

Estadístico t ........ 22,305 20,958 25,961 22,127 24,793 24,211 18,115 12,315 17,284

Retardo espacial . 0,932

Estadístico t ........ 19,958

R2 ....................... 0,195 0,282 0,158 0,178 0,178 0,133 0,189 0,213 0,125 0,138 0,275

LIK ...................... 615,51 525,09 420,39 551,60 540,34 581,25 555,88 501,45 574,13 553,60

AIC...................... -1.227,02 -1.046,18 -836,78 -1.097,20 -1.076,78 -1.158,50 -1.107,76 -998,91 -1.144,27 -1.103,21

SC....................... -1.220,37 -1.039,53 -830,14 -1.087,23 -1.070,04 -1.151,85 -1.101,11 -992,26 -1.137,62 -1.096,56

Velocidad de
convergencia.... 0,013 0,015 0,008 0,009 0,012 0,011 0,015 0,015 0,013 0,010 0,020

Años para cubrir
la mitad de la
distancia al
estado
estacionario ..... 60 54 90 85 64 70 52 53 62 77 43

(*) Dada la ausencia de dependencia espacial, en este caso los resultados corresponden a la ecuación de convergencia clásica.
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«W –γi», representativo del retardo espacial de la va-
riable endógena. Para la construcción de dicho retar-
do se ha pre-multiplicado a la variable γi por la deno-
minada matriz de pesos espaciales, W, definida en
términos de la inversa de la distancia estandarizada y
cuyos elementos wi, j reflejan la intensidad de la inter-
dependencia entre las regiones i y j. Así, cada elemento
de la variable retardada espacialmente representa el
promedio ponderado de los valores de esa variable en
el resto de las regiones, ponderación que disminuye
conforme aumenta la distancia que las separa.

Así, los resultados por ramas se muestran en el
cuadro n.º 8. Como puede verse, la estimación es-
pacial modifica la velocidad de convergencia, aun-
que, en líneas generales, no lo hace en una gran pro-
porción. No obstante, en algunos sectores se producen
importantes diferencias entre los resultados del aná-
lisis clásico y el espacial: en particular, éste es el caso
de Minerales y productos no metálicos, y Productos
químicos, donde la velocidad de convergencia des-
ciende un 35 y un 40 por 100 respectivamente; en el
extremo opuesto, se encuentra el sector de Indus-
trias diversas, que muestra una mayor velocidad de
convergencia (un 10 por 100 adicional) una vez que
la dependencia espacial es incluida en el modelo.

V. CONCLUSIONES

De acuerdo con lo expuesto en este trabajo, los
resultados más importantes se pueden resumir en
los términos siguientes:

1. Se aprecia la existencia de un elevado nivel de
dispersión en productividad, tanto desde el punto
de vista espacial como sectorial. Asimismo, se apre-
cia cierta movilidad en la posición relativa de las re-
giones europeas, la cual ha sido especialmente im-
portante entre las regiones que, en el año inicial,
gozaban de niveles de productividad similares o su-
periores a la media europea.

2. Pese a haberse registrado un crecimiento de la
productividad agregada por encima del 3 por 100
anual acumulativo, la productividad relativa de los
sectores apenas ha sufrido modificación alguna.

3. El crecimiento de la productividad agregada
comunitaria descansa, en su totalidad, en las ganan-
cias de productividad de los sectores; el denominado
«cambio estructural» tuvo una contribución negati-
va, aunque insignificante, al crecimiento de aquélla.
Por ramas, este «cambio estructural» fue positivo en
la mitad de los casos y negativo en la otra mitad.

4. El estudio de la convergencia desde el punto
de vista clásico permite detectar su presencia, con-
cluyéndose que, aunque débil, se manifiesta tanto a
nivel agregado como para todos y cada uno de los
sectores de actividad.

5. El avance en este proceso de convergencia ha
sido debido, en su totalidad, al «efecto crecimiento
de la productividad sectorial» acaecido en las regio-
nes europeas, ya que la contribución del «cambio
estructural» fue negativa. Asimismo, los resultados
ponen de manifiesto que Alimentos, bebidas y ta-
baco y los Productos energéticos han sido las ramas
que más han contribuido a la reducción de las dis-
paridades en productividad.

6. El análisis ha puesto de relieve la relación exis-
tente entre la productividad agregada de cada re-
gión y su situación geográfica, concluyéndose que
las regiones relativamente más (menos) eficientes
tienden a concentrarse espacialmente. Una vez co-
rregida esta dependencia espacial mediante el em-
pleo de las técnicas econométricas apropiadas, el
análisis de la convergencia beta revela que la velo-
cidad de convergencia a nivel agregado se ve in-
crementada de forma sustancial (30 por 100). Des-
de el punto de vista sectorial, los cambios más
importantes se producen en relación con Productos
químicos, Minerales y productos no metálicos, e
Industrias diversas.

NOTAS

(1) Como es usual, en el análisis de la convergencia beta hemos in-
troducido la variable objeto de análisis —en este caso, la productivi-
dad— en términos relativos. De hecho, se ha relativizado el valor de
cada región con respecto al valor medio de la UE-15 sin considerar, como
se hace en otras ocasiones, el valor que registra una región «líder». El
grado de desagregación es tan elevado que, en nuestra opinión, des-
aconseja esta segunda opción.

(2) Para su cómputo, se utiliza la siguiente expresión:

λ = (1 – e–βT)/T

donde T es el número de años que componen el período objeto de es-
tudio.

(3) Si definimos el número de años citado por h, puede calcularse
fácilmente de acuerdo con la expresión:

e–βh = 1/2

(4) Cuando la productividad inicial de la región i sea mayor que la
de la UE, la expresión a aplicar es la siguiente:

% [(∆P /P)/T ]UE – % [(∆P /P)/T ] i = 

= Σ
k

(ECPk, UE – ECPk, i ) + Σ
k

(ECEk, UE – ECEk, i )

(5) Hay que indicar que los resultados que se muestran se encuen-
tran ponderados por el peso del VAB en cada región con respecto al con-
junto de la Unión Europea.



(6) También resulta negativo el de Papel, artículos de papel e im-
presión, pero su valor es casi nulo.

(7) Para lo cual se han utilizado los programas ArcView GIS 3.2 y Spa-
ceStat 1.90. Otros trabajos recientes que utilizan técnicas econométri-
cas espaciales son, por ejemplo, LÓPEZ-BAZO et al. (2002), MORENO y VAYÁ

(2002), TORAL (2002), VILLAVERDE y MAZA (2003), MAZA y VILLAVERDE (2004)
y VILLAVERDE (2004 y 2006).

(8) La autocorrelación espacial puede ser de dos tipos: la sustanti-
va, que, a través de fenómenos como la difusión tecnológica, las exter-
nalidades y la movilidad de factores, vincula el comportamiento de una
determinada variable en varios espacios diferentes, y la de ruido, que,
procedente de la mala especificación del modelo, se refiere a los residuos
de la regresión estimada.

(9) Además de otras posibilidades, como incluir retardos espaciales
de las variables explicativas.

(10) Los valores de estos coeficientes en la estimación de la con-
vergencia beta tradicional eran los siguientes: LIK = 601,15; AIC = 
-1.198,30 y SC = -1.191,65.
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I. INTRODUCCIÓN

EN este artículo presentamos
un análisis de 151 regiones
europeas relacionado con los

efectos positivos que el capital hu-
mano, la industria y el turismo tie-
nen sobre el desarrollo regional.
Con la incorporación de países 
de la Europa central y del Este, las
disparidades regionales se incre-
mentan en la Unión Europea y se
hace más necesaria una política
de apoyo a las iniciativas regiona-
les de desarrollo, por lo que con-
sideramos interesante analizar el
impacto de las políticas de capital
humano e industriales sobre el de-
sarrollo regional.

Este estudio contiene varios
elementos novedosos, pues pre-
senta datos comparativos de 151
regiones, varios de ellos basados
en estimaciones propias a partir
de diversos datos incompletos de
varias fuentes estadísticas, como
en el caso del gasto educativo a
escala regional, e incorpora indi-
cadores de educación, investiga-
ción y turismo como variables ex-
plicativas en un número amplio
de regiones de los 25 países inte-
grados en la UE tras la ampliación
del año 2004.

En el apartado II recogemos un
panorama general de algunos es-
tudios interesantes realizados so-
bre esta temática en diversos paí-

ses europeos, y concretamente so-
bre el impacto de estas y otras va-
riables en el desarrollo regional; en
el III aportamos datos representa-
tivos de las diferencias regionales
de la UE-25 en lo que respecta a
gasto en educación e investiga-
ción, nivel educativo, industria y
turismo (en el anexo se incluyen
datos más detallados para todas
las regiones consideradas); en el IV
presentamos varios modelos eco-
nométricos que ponen de relieve
el impacto positivo que el capital
humano, la industria y el turismo
tienen sobre el PIB regional, y ana-
lizamos también el impacto sobre
el empleo; por último, en el apar-
tado V presentamos las principa-
les conclusiones.

II. ESTUDIOS
INTERREGIONALES 
DE LA UNIÓN EUROPEA

Tras los trabajos pioneros de
Klein y Glickman para los Estados
Unidos, y los estudios de econo-
metría regional europea realiza-
dos, entre otros, por Courbis, en
Francia, Funck en Alemania, y el
grupo Hispalink de España, se han
desarrollado en las dos últimas dé-
cadas otros interesantes estudios
comparativos del nivel de desa-
rrollo y de la convergencia eco-
nómica entre regiones de uno o
más países de la Unión Europea y
otras áreas. En Aguayo y Guisán

CAPITAL HUMANO, INDUSTRIA 
Y TURISMO EN LAS REGIONES 

DE PAÍSES DE LA UE-25

MODELOS ECONOMÉTRICOS E IMPACTO SOBRE 
LA PRODUCCIÓN Y EL EMPLEO

María-Carmen GUISÁN
Eva AGUAYO

Universidad de Santiago de Compostela

Resumen

Se presenta en este artículo un panorama
general de algunos estudios realizados en va-
rios países europeos sobre el impacto del capital
humano, la industria y el turismo en el desa-
rrollo regional. Se aportan además datos re-
presentativos de las diferencias regionales de 
estas variables en la UE-25, incluyendo algu-
nas estimaciones propias en los casos en los
que no existen datos en las estadísticas regio-
nales. Se incluyen varios modelos econométri-
cos que ponen de relieve el impacto positivo
que el capital humano, la industria y el turismo
tienen sobre el producto interior bruto regio-
nal, y se analiza también el impacto sobre el
empleo. Se destaca el efecto positivo que tie-
ne el gasto en investigación y desarrollo y, por
tanto, la conveniencia de que se incremente
la financiación de I+D en todas las regiones 
españolas, particularmente en las que están
en niveles más bajos en comparación con la
media de la Unión Europea.

Palabras clave: capital humano, industria,
turismo, desarrollo regional, gasto en I+D.

Abstract

This article offers an overview of some
studies carried out in a number of European
countries on the impact of human capital, in-
dustry and tourism in regional development.
We also present representative data of regio-
nal differences in these variables in the EU-25,
including some estimates of our own in the
cases where no regional statistics are available.
We include different econometric models that
underscore the positive impact that human
capital, industry and tourism have on gross
regional domestic product, and we also ana-
lyse the impact on employment. We underline
the positive effect exerted by expenditure on
research and development and, therefore, the
advisability of R&D funding being increased 
in all Spanish regions, particularly in those
which are at the lowest levels in comparison
the average of the European Union.

Key words: human capital, industry, tourism,
regional development, R&D expenditure.

JEL classification: J24, O32, R10, R30.
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(2004) se presenta un amplio pa-
norama de estudios econométri-
cos interregionales europeos. En
este apartados nos limitamos a
mencionar algunos de los que tie-
nen mayor relación con los facto-
res seleccionados en nuestro es-
tudio: capital humano, industria y
turismo, y que son los que se re-
cogen a continuación.

Magrini (1998) analiza la evo-
lución de las regiones europeas en
el período 1979-1990, con espe-
cial énfasis en el papel de la edu-
cación, la investigación y la difu-
sión de la tecnología, utilizando
una base de datos de las 122 prin-
cipales regiones urbanas europe-
as. Un análisis similar es el reali-
zado por Badinger y Tondl (2002)
con datos de las regiones euro-
peas en la década de 1990. Am-
bos estudios destacan el positivo
papel del capital humano en el
crecimiento regional.

Tondl (1999) estudia la influen-
cia del capital humano en un es-
tudio de varias regiones del Sur de
Europa, con datos de panel du-
rante el período 1985-1994, in-
cluyendo una muestra de regiones
de Italia, Grecia y España. El estu-
dio destaca el impacto positivo del
capital humano, a través de la edu-
cación, y de la inversión pública
como factores importantes para el
desarrollo regional, y destaca la
conveniencia de mantener las po-
líticas europeas de apoyo al capital
humano.

Korres, Chionis y Staikouras
(2004) analizan el efecto de los sis-
temas regionales de innovación en
Europa; Martin, Mulas-Granados y
Sanz (2004), la distribución terri-
torial del gasto en investigación en
las regiones europeas y su impac-
to sobre la cohesión económica;
Guisán, Cancelo, Aguayo y Díaz
(2001), el impacto del capital hu-
mano, teniendo en cuenta el nivel
educativo de la población y por sec-

tores de gasto en I+D, en las re-
giones de la UE-15; Guisán (2004)
y Guisán y Aguayo (2005 a,b), el
papel de la educación y la inves-
tigación en el desarrollo regional
de la UE-25; Moreno, Paci y Usai
(2003), la distribución espacial de
la actividad innovadora en 138 re-
giones de 17 países europeos, con
datos de la base CRENos de la ofi-
cina europea de patentes del pe-
ríodo 1978-1997.

Caruso y Palano (2005) anali-
zan la distribución territorial del
gasto en I+D y su influencia so-
bre el desarrollo en regiones de
Italia, España y Alemania, y Viei-
ra y Neira (2004) analizan el pa-
pel de la educación y la investi-
gación en las regiones españolas
y portuguesas.

Varios estudios interesantes so-
bre el desarrollo de las regiones
italianas, muchos de ellos con re-
ferencia al papel del capital hu-
mano, son, entre otros, los de Kos-
toris (1994), Faini y Galli (1995),
Bonaglia et al. (1999), Fabiani y
Pellegrini (1997), Ferrera y Gual-
mini (1999), Cuñat y Peri (2000),
Fiorentini y Tamborini (2000), y
Guisán y Aguayo (2002a).

Por lo que respecta al análisis
de las diferencias de productividad
podemos citar, entre otros, los es-
tudios de Cuadrado, Mancha y Ga-
rrido (2000), que presentan un
análisis de las diferencias de pro-
ductividad entre las regiones eu-
ropeas. Por su parte, Nayman y
Ünal-Kesenci (2001) analizan las
diferencias de productividad entre
Francia y Alemania, y existen va-
rios estudios sobre el análisis de la
convergencia de la productividad
en las regiones españolas como el
de La Fuente y Salas (1999) y el de
Aguayo, Expósito, Rodríguez y
Vázquez (2000).

Respecto al impacto de las in-
fraestructuras públicas, Stephan

(2001) estudia el impacto de las
políticas regionales de infraestruc-
turas sobre el desarrollo regional
europeo; Bajo et al. (2001) anali-
zan la productividad marginal de
las inversiones en capital público
en las regiones españolas, y Guisán
y Frías (1996), las interacciones de
diversos indicadores de inversión 
y gasto público con el nivel de
bienestar socio-económico de las
regiones europeas.

En cuanto a los estudios que
analizan la influencia de la industria
y el turismo sobre el empleo y el
desarrollo regional de los países de
la UE-15, podemos mencionar, en-
tre otros, los de Guisán y Aguayo
(2001 b, c y 2002 a, b). Son tam-
bién interesantes los estudios de
localización industrial como los rea-
lizados por Callejón y Costa (1996)
para las regiones españolas, el es-
tudio de Guisán, Cancelo, Agua-
yo y Díaz (2001) para las regio-
nes de la UE-15, y el de Konings y
Murphy (2003) para las empresas
multinacionales en las regiones 
de Europa occidental y central. 
Algunos autores, como Cornett
(2000), Weise et al. (2001), Cas-
tells y Espasa (2002), y Guisán y
Aguayo (2004) analizan el impac-
to de la ampliación de la UE sobre
las regiones de Europa central. Es-
trin y Urga (1997) indican que si
bien los regímenes comunistas se
enorgullecieron de utilizar la pla-
nificación para reducir las diferen-
cias regionales, el hecho es que di-
chas políticas sólo afectaron a
algunas industrias, y que en gene-
ral no fueron muy efectivas. Luen-
go (2003) analiza el mercado de
trabajo regional en las regiones de
Europa central y oriental.

III. CAPITAL HUMANO,
INDUSTRIA Y TURISMO EN
LAS REGIONES EUROPEAS

El gráfico 1 presenta la distri-
bución regional del gasto en in-
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vestigación y desarrollo (I+D) en
1999, y el gráfico 2, un estimador
del gasto medio anual en educa-

ción por habitante durante el pe-
ríodo 1990-1999 (EDUHR). Obser-
vamos que las diferencias en gas-

to medio en educación son rela-
tivamente moderadas en compa-
ración con las grandes diferencias
que hay en el gasto en I+D. El 
orden de las regiones es el que fi-
gura en las tablas del anexo, co-
rrespondiendo a las regiones es-
pañolas los números 25 a 41.

El cuadro n.º 1 muestra los va-
lores de los coeficientes de corre-
lación lineal entre las variables IDH
(gasto en investigación y desa-
rrollo por habitante), EDUHR (gas-
to público en educación por ha-
bitante estimado en la región) y
PIBH (producto interior bruto por
habitante).

El PIB por habitante de cada re-
gión en el año 2000 tiene una co-
rrelación del 76,89 por 100 con el
gasto educativo por habitante y
del 67,49 por 100 con el gasto
en I+D por habitante. Al mismo
tiempo, gasto educativo por ha-
bitante y gasto en I+D por habi-
tante tienen también una elevada
correlación entre sí, con un coe-
ficiente de correlación del 71,09
por 100. Los modelos economé-
tricos, tanto estimados a escala
de regiones de la UE como de paí-
ses de la OCDE, muestran un efec-
to positivo de ambas variables de
capital humano sobre el desarro-
llo económico, si bien en general
el impacto positivo del gasto edu-
cativo es mayor que el del gasto
en investigación y desarrollo.

El gráfico 3 muestra la gran co-
rrelación positiva que existe entre
el indicador de capital humano y
el PIB por habitante de las regio-
nes europeas, y el gráfico 4 mues-
tra una relación también positiva
entre el valor añadido industrial y
el valor añadido no industrial de
las regiones europeas, expresados
en términos per cápita.

Además de los efectos del ca-
pital humano y de la industria,
existen otros factores, como el
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GRÁFICO 2
GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN POR HABITANTE EN 151 REGIONES
DE LA UE (ESTIMACIÓN PROVISIONAL DE LA MEDIA DEL 
PERÍODO 1990-1999 EN EUROS DE 1999)

Nota: Elaboración propia a partir de datos del gasto público educativo nacional de cada país, 
distribuido entre las regiones con ponderaciones basadas en indicadores de nivel educativo regionales
de Eurostat.
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GRÁFICO 1
GASTO EN I+D POR HABITANTE EN 151 REGIONES 
DE LA UE EN 1999 (EUROS)

Nota: Elaborado a partir de datos de la base Regio de Eurostat, y estimaciones provisionales en
el caso de datos no disponibles.



desarrollo portuario, turístico, ad-
ministrativo o de otro tipo, que
tienen también un impacto posi-
tivo sobre el desarrollo regional,
como se pone de manifiesto en
los modelos estimados del apar-
tado III. Los cuadros n.os 2 y 3 nos
muestran algunas de las regiones
más destacadas en lo que res-
pecta al turismo, y el capital hu-
mano.

El cuadro n.º 2 muestra las 25
regiones más destacadas en el nú-
mero de pernoctaciones hotele-
ras por cada 1.000 habitantes. En
primer lugar, presenta los datos 
de las 25 regiones turísticas más
destacadas en el valor de las per-
noctaciones hoteleras totales que
se realizan en la región por cada
1.000 habitantes, PERH. Se trata
de un indicador importante de ac-
tividad turística, si bien en algu-
nos países hay regiones que des-
tacan también en otro tipo de
turismo no hotelero, en residen-
cias familiares.

Hay que tener en cuenta que
la nueva clasificación regional in-
glesa, que permite separar los da-
tos de Londres y la región de
South East, y los nuevos datos de
Eurostat para las pernoctaciones
hoteleras en Gran Bretaña per-
mitirían añadir que la región de
Londres se situaría, en términos
de pernoctaciones por cada 1.000
habitantes, entre South East y la
región parisiense de Île de Fran-
ce, y en el puesto 14, entre Bru-
selas y Cataluña, en el número de
pernoctaciones de origen extran-
jero por cada 1.000 habitantes.
La separación entre Alentejo y Al-
garve haría subir a ésta última re-
gión varios puestos en el cuadro,
hasta situarse en segundo lugar
detrás de Baleares, tanto en el nú-
mero de pernoctaciones totales
por cada 1.000 habitantes como
en el número de pernoctaciones
de origen extranjero por cada
1.000 habitantes.

CUADRO N.º 1

COEFICIENTE DE CORRELACIÓN LINEAL ENTE IDH, EDUHR Y PIBH

Correlación PIBH IDH EDUHR

PIBH............................................... 1,0000 0,6749 0,7689
IDH ................................................ 0,6749 1,0000 0,7109
EDUHR ........................................... 0,7689 0,7109 1,0000
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Las últimas columnas del cua-
dro n.º 2 se refieren a las per-
noctaciones de origen extranje-
ro por cada 1.000 habitantes de
la región, en cuya clasificación las
cinco regiones más destacadas
son Baleares, la región griega de
Nisia A.+Kriti, Chipre, Canarias y
Malta.

Por lo que respecta al núme-
ro de pernoctaciones hoteleras 
(PERHOO), no en términos per cá-
pita, las primeras cinco posiciones,
según los datos más recientes pu-
blicados para el año 2000, co-
rresponden a las siguientes regio-
nes: Île de France (región de París)
con casi 62 millones, Baleares con
casi 54 millones, Bayern (Baviera)
con casi 50 millones, West Öste-
rreich (Austria Occidental) con casi

47 millones y Londres con algo
más de 41 millones. Las posiciones
6 a 10 corresponden a Canarias,
con casi 38 millones, Cataluña con
casi 37 millones, Andalucía con
algo más de 35 millones, la región
griega de Nisia A. + Kriti con casi
32 millones y la región italiana de
Emilia-Romagna con 30 millones.

El cuadro n.º 3 muestra las re-
giones más destacadas en los in-
dicadores de capital humano. En
las primeras columnas figuran las
regiones más destacadas en la va-
riable PS2 (porcentaje de pobla-
ción entre 25 y 59 años que tie-
ne nivel educativo igual o superior
a secundario de segundo ciclo), y
en las últimas columnas figuran
las regiones más destacadas en la
suma del gasto público en edu-

cación por habitante y gasto en
I+D por habitante.

Varias regiones de Europa cen-
tral destacan en el porcentaje de
población con nivel de estudios
igual o superior a secundario de
segundo ciclo (PS2), pero en ge-
neral esas regiones de Europa cen-
tral tienen muy bajos valores del
otro indicador de capital humano,
que es la suma del gasto público
en educación per cápita y del gas-
to en investigación per cápita.

Las regiones españolas no des-
tacan en ninguna de las variables
del cuadro n.º 3. Por lo que res-
pecta al gasto per cápita en edu-
cación e investigación ocupan los
siguientes puestos: Galicia 106, 
Asturias 95, Cantabria 93, País Vas-

CUADRO N.º 2

PERNOCTACIONES HOTELERAS TOTALES Y EXTRANJERAS POR CADA 1.000 HABITANTES EN 2000

Región PERH Posición en PERH Región PERHX Posición en PERHX

Baleares ....................................... 68.062 1 Baleares...................................... 61.938 1
Nisia A. + Kriti.............................. 31.140 2 Nisia A. + Kriti ............................ 28.308 2
Trentino Alto-Adige...................... 31.068 3 Cyprus........................................ 22.121 3
Cyprus ......................................... 22.908 4 Canarias ..................................... 19.083 4
Canarias ...................................... 22.527 5 Malta.......................................... 18.463 5
Valle d´Aosta................................ 19.950 6 Trentino Alto-Adige .................... 16.432 6
Malta........................................... 18.463 7 Alentejo + Algarve...................... 13.804 7
Alentejo + Algarve ....................... 17.092 8 Westösterreich............................ 13.570 8
Westösterreich ............................. 16.021 9 Açores + Madeira ....................... 9.287 9
Açores + Madeira......................... 11.427 10 Praha.......................................... 5.435 10
Corse........................................... 10.481 11 Valle d´Aosta............................... 5.372 11
Emilia Romagna ........................... 7.541 12 Ireland ........................................ 4.620 12
Liguria ......................................... 7.248 13 Bruxelles ..................................... 4.107 13
Südösterreich............................... 7.072 14 Cataluña..................................... 3.907 14
Ireland ......................................... 6.413 15 Südösterreich.............................. 3.525 15
Toscana........................................ 6.259 16 Veneto........................................ 3.484 16
Praha ........................................... 5.994 17 Îlede France ................................ 3.348 17
Cataluña...................................... 5.972 18 Corse.......................................... 3.315 18
Veneto......................................... 5.845 19 Toscana ...................................... 3.021 19
South West.................................. 5.796 20 Lazio........................................... 2.929 20
Île de France ................................ 5.634 21 Luxembourg ............................... 2.669 21
Provence-Alpes-Côte d´Azur......... 5.097 22 Andalucia ................................... 2.628 22
C. Valenciana............................... 5.072 23 Provence-Alpes-Côte d´Azur ....... 2.335 23
Lazio............................................ 5.060 24 Ostösterreich .............................. 2.304 24
Scotland ...................................... 4.924 25 Kentriki + Attiki .......................... 2.183 25

Nota: PERH es el número de pernoctaciones totales (de origen nacional y extranjero) por cada 1.000 habitantes, y PERHX corresponde a las pernoctaciones extranjeras por cada 1.000 habi-
tantes de la región. Con los nuevos datos de Gran Bretaña, Londres se situaría en el puesto 21 en el ranking de PERH00 y en el puesto 14 en el ranking de PERH00X. Con los datos separa-
dos de Alentejo y Algarve, la región del Algarve pasaría al puesto 2 tanto en el ranking de PERH como en el de PERHX.



co 77, Navarra 83, La Rioja 94, Ara-
gón 91, Madrid 64, Castilla y León
92, Castilla-La Mancha 117, Extre-
madura 118, Cataluña 87, Comu-
nidad Valenciana 100, Baleares
103, Andalucía 107, Murcia 98,
Canarias 102. En este sentido, hay
que constatar que las insistentes
peticiones de los investigadores
para que se incremente el gasto en
I+D han sido poco exitosas por 
lo menos hasta el año 2004. Las
diferencias regionales son desta-
cables, y mientras varias regiones
españolas se sitúan entre el pues-
to 51 y el 100 (Asturias, Cantabria,
País Vasco, Navarra, La Rioja, Ara-
gón, Madrid, Castilla y León, Ca-
taluña, Comunidad Valenciana y
Murcia), otras se sitúan en el tercio
con menos presupuesto en capital
humano por habitante entre las

151 regiones de la UE, con posi-
ciones superiores a 100 en el ran-
king descendente de gasto en 
capital humano por habitante (Ga-
licia, Castilla-La Mancha, Extrema-
dura, Andalucía y Canarias). Hay
que destacar que el gran esfuerzo
realizado por muchos equipos de
investigación españoles en el últi-
mo cuarto del siglo XX ha impul-
sado de forma extraordinaria la
cantidad y calidad de la investiga-
ción española, especialmente en
las universidades, con el mérito
añadido que tiene el que hayan te-
nido que realizar su trabajo inves-
tigador con muy escasos recursos.

Respecto al gasto en I+D, hay
que destacar que su impacto sobre
el desarrollo no se limita a la tec-
nología, sino que el gasto en in-

vestigación no tecnológica, tanto
en economía como en otras cien-
cias sociales y en humanidades,
tiene, en promedio, un impacto
positivo sobre el PIB por habitante
que en muchos casos es mayor
que el de la investigación tecno-
lógica, como se analiza en Guisán,
Cancelo, Aguayo y Díaz (2001) y
en Guisán y Aguayo (2005b).

Por lo que respecta a las re-
giones más destacadas en valor
añadido industrial por habitante
en el año 2000, expresando estos
valores en dólares según pari-
dades de poder de compra (PPC)
por habitante son: 1. Baden-Würt-
temberg, 2. Lombardía, 3. Ireland,
4. Bremen, 5. Emilia-Romagna, 6.
Veneto, 7. Piemonte, 8. Bayern,
9. Navarra, 10. Hamburg, 11. Lu-

CUADRO N.º 3

REGIONES MÁS DESTACADAS EN NIVEL EDUCATIVO Y EN GASTO EN CAPITAL HUMANO PER CÁPITA

Región PS2
Posición 

Región
Gasto en educación Posición

en PS2 e I+D pc en Gasto pc

Sachsen ....................................... 95,4 1 Sweden ...................................... 2.483 1
Brandeburg.................................. 95,0 2 Île de France ............................... 2.477 2
Praha ........................................... 94,7 3 Baden-Württemberg................... 2.379 3
Thüringen .................................... 93,8 4 Denmark .................................... 2.232 4
Sachsen Anhalt ............................ 92,5 5 Berlin.......................................... 2.204 5
Mecklenburg-Vorpommern .......... 92,0 6 Bayern........................................ 2.143 6
Jihovýchod................................... 89,6 7 Hessen........................................ 2.105 7
Jihozápad .................................... 88,6 8 Hamburg.................................... 2.085 8
Severovýchod............................... 88,5 9 Midi-Pyrenees ............................. 2.048 9
Lithuania...................................... 88,5 10 Bremen....................................... 1.975 10
Strední Morava ............................ 88,4 11 Nieder Sachen ............................ 1.890 11
Estonia......................................... 88,2 12 Finland ....................................... 1.853 12
Moravskoslezko ........................... 87,9 13 Eastern ....................................... 1.840 13
South West.................................. 87,4 14 Rheinland-Pfalz........................... 1.828 14
Slovak Republic............................ 87,1 15 South East .................................. 1.787 15
Slaskie ......................................... 86,5 16 Rhône-Alps................................. 1.783 16
Lubuskie ...................................... 86,1 17 Nordhrhein-Westfalia.................. 1.759 17
South-East ................................... 85,1 18 West Nederland.......................... 1.703 18
Schleswig-Holstein ....................... 84,6 19 Zuid Nederland........................... 1.700 19
Wielkopolskie .............................. 84,6 20 Bruxelles ..................................... 1.681 20
East Anglia................................... 84,4 21 Luxembourg ............................... 1.680 21
Malopolskie ................................. 84,4 22 Lazio........................................... 1.670 22
Dolnoslaskie................................. 84,3 23 Schleswig-Holstein...................... 1.643 23
Podkarpackie ............................... 84,3 24 Auvergne.................................... 1.610 24
Mazowieckie................................ 84,2 25 Bretagne..................................... 1.601 25

Nota: Los datos corresponden al año 1999, elaborados a partir de Eurostat, y de estimaciones propias para el gasto educativo regional. PS2 es el porcentaje de población de entre 25 y 
59 años con nivel de estudios igual o superior a estudios secundarios de 2.º ciclo completos. La penúltima columna corresponde a la suma del gasto público anual en educación y el gasto
anual en I+D (pública y privada) per cápita, en euros del año 2000 por habitante.
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xembourg, 12. West Österreich,
13. Hessen, 14. País Vasco, 15.
Haute Normandie, 16. Zuid Ne-
derland, 17. Toscana, 18. Nordr-
hein-Westfalia, 19. Marche, 20.
Alsace, 21. Sweden, 22. Bruxelles,
23. Cataluña, 24. Rheinland-Pfalz,
25. Franche-Comté. De acuerdo
con dicha valoración, estas regio-
nes se situarían entre 7.000 y
11.000 dólares por habitante en
valor añadido industrial.

Algunas regiones españolas
destacan por el valor añadido in-
dustrial por habitante (Navarra,
País Vasco y Cataluña), otras tie-
nen valores próximos a la media
de la UE y algunas tienen valores
por debajo de la media de la UE:
Galicia en el puesto 105, Castilla-
La Mancha en el puesto 103, Ex-
tremadura en el 145, Baleares en
el 111, Andalucía en el 122, Mur-
cia en el 102 y Canarias en el 127.
Algunas de estas regiones tienen
un alto valor añadido por habi-
tante en los sectores no indus-
triales debido al turismo y a otros
factores, como ocurre en el caso
de Baleares, pero, aparte de esas
excepciones, el valor añadido in-
dustrial es casi siempre decisivo
para lograr un incremento del va-
lor añadido no industrial, debido
a los importantes impactos inter-

sectoriales que la industria tiene
sobre el desarrollo económico.

Los datos aquí analizados, así
como otros aspectos importantes
del desarrollo socio-económico re-
gional en la UE, como los que se
analizan en Rodríguez-Pose (2002)
y en otros estudios, pueden ser sin
duda de interés para promover po-
líticas económicas que mejoren la
calidad de vida y el empleo en to-
das las regiones de la UE. Este úl-
timo autor presenta un estudio
muy detallado donde analiza nu-
merosos aspectos de interés para
las políticas de empleo, competiti-
vidad, gasto público y organiza-
ción de las instituciones europeas.

IV. MODELOS
ECONOMÉTRICOS
INTERREGIONALES 
DEL PIB Y EL EMPLEO 
EN LA UE

Las siguientes ecuaciones pre-
sentan algunos de los resultados
que hemos obtenido con datos
de 135 regiones en el año 2000.
Algunas de las 151 regiones ana-
lizadas en este estudio fueron ex-
cluidas de las regresiones por no
disponer de datos estadísticos
completos. La fuente principal de

datos son las estadísticas regio-
nales de Eurostat.

La ecuación 1 relaciona el PIB
regional en el año 2000, medido
en miles de millones de dólares a
precios y paridades de compra de
1995 (miles de millones $95 PCs)
con las siguientes variables:

POB1564 = Población de 15-64
años (millones de personas).

POBES = Población de 25 a 59
años con nivel educativo superior.

VM = Valor Añadido Manufac-
turero en el año 2000, en miles
de millones $95 PCs.

PER = Pernoctaciones hoteleras
en el año 2000, en millones.

EDU = Gasto público en educa-
ción, media anual de 1990-1999,
en miles de millones $95 PCs.

La estimación del modelo 1
presenta una elevada bondad del
ajuste y muestra un efecto positi-
vo y significativo para las variables
relacionadas con el nivel educati-
vo, el gasto educativo, el valor
añadido manufacturero y las per-
noctaciones hoteleras. La pobla-
ción muestra un efecto positivo,

ECUACIÓN 1

PIB REGIONAL EN EL AÑO 2000 EN PARIDADES DE PODER DE COMPRA
Variable dependiente: PIB

MÉTODO: MÍNIMOS CUADRADOS. OBSERVACIONES INCLUIDAS: 135

Variable Coeficiente Error estándar Estadístico t α

POB1564 .......................................... 2,651037 1,961781 1,351342 0,17890
POBES ............................................... 37,817150 6,931829 5,455580 0,00000
VM ................................................... 1,439847 0,187758 7,668634 0,00000
PER................................................... 0,597323 0,131642 4,537470 0,00000
EDU .................................................. 8,499486 1,293206 6,572414 0,00000
R2 .................................................... 0,964600 Media de la variable dependiente ......................... 62,540640
R2 ajustado ...................................... 0,963510 Desviación típica de la variable dependiente ......... 77,753780
Error estándar de regresión .............. 14,85275 Criterio de información de Akaike ........................ 8,270581
Suma de cuadrados de los errores .... 28.678,55 Criterio de Schwarz .............................................. 8,378184
Verosimilitud log .............................. -553,2642 Estadístico de Durbin-Watson ............................... 1,807240

Nota: α es el nivel de significación del contraste de nulidad de parámetros de la t de Student, rechazándose la hipótesis nula si el valor de esta columna es menor que 0,05.



aunque no resultó significativo po-
siblemente debido a un cierto gra-
do de multicolinealidad con otras
variables explicativas. En otros es-
tudios, como en Aguayo y Guisán
(2004), se analiza la interdepen-
dencia existente entre valor aña-
dido total, población y empleo
mediante un modelo multiecua-
cional y estimación por mínimos
cuadrados en dos etapas, MC2E.

En la ecuación 2 la variable ex-
plicada es el PIB por habitante del
año 2000, PIBH, y las variables ex-
plicativas son las siguientes:

ESH = Número de personas con
educación superior por cada 1.000
habitantes entre 25 y 59 años en
el año 2000.

VMH = Valor añadido manufac-
turero por habitante en el año 2000.

ONSH = Número de pernocta-
ciones hoteleras por cada 1.000
habitantes, en 2000

EDUH = Gasto público medio
anual en educación por habitante
en 1990-1999

Las variables PIBH, VMH y ESH
están expresadas en dólares de
1995 según paridades de poder
de compra.

La ecuación 2 presenta coefi-
cientes positivos y significativos
para todas las variables explicati-
vas. La bondad del ajuste no es
tan elevada como la del modelo 1,
pues la suma de cuadrados de
errores para la variable PIB es de
33.400 en la ecuación 2, valor
que es superior al de la SCE para
la misma variable en el modelo 1
que es 28.678.

El desarrollo industrial se ve, en
general, impulsado por las varia-
bles relativas al capital humano,
teniendo en cuenta no sólo el ni-
vel educativo de la población, sino
también el gasto educativo por
habitante y el gasto en investiga-
ción. En varios modelos estimados
en este sentido hemos encontra-
do que la investigación experi-
mental que conduce a un incre-
mento en el número de patentes
tiene en general un impacto posi-
tivo y directo sobre el desarrollo
industrial, y un impacto positivo e
indirecto sobre el desarrollo no in-
dustrial a través del efecto positi-
vo que la industria tiene sobre
otros sectores, especialmente so-
bre la construcción y los servicios.
Hemos encontrado además que
la investigación no experimental,
especialmente la relacionada con
las ciencias económicas y socia-
les, tiene un impacto positivo so-

bre el desarrollo regional, como
se pone de manifiesto en Guisán,
Cancelo, Aguayo y Díaz (2001), y
es especialmente importante en
el desarrollo de los sectores no in-
dustriales, aunque también pue-
de tener efectos positivos sobre
la industria.

La ecuación 3 relaciona el valor
añadido manufacturero por habi-
tante en el año 2000 (VM00H9)
con su valor retardado en el año
1995 (VM95H) y con el número
de titulados superiores por cada
1.000 habitantes.

El modelo tiene una bondad
del ajuste bastante elevada, aun
utilizando un indicador parcial del
capital humano. El coeficiente es-
timado para la variable ESH no re-
coge solamente las diferencias en
el número de titulados superiores
por cada 1.000 habitantes, sino
también el efecto de otras varia-
bles relevantes omitidas que es-
tán correlacionadas linealmente
con ESH (véase Guisán, 1997, so-
bre el efecto de las variables omi-
tidas). El gasto en investigación,
el gasto educativo y el número de
patentes también muestran un
efecto positivo si los incluimos en
la ecuación explicativa del valor
añadido de la industria total o de
la industria manufacturera.

ECUACIÓN 2

PIB POR HABITANTE EN EL AÑO 2000, EN $95 PPC
Variable dependiente: PIBH

MÉTODO: MÍNIMOS CUADRADOS. OBSERVACIONES INCLUIDAS: 135

Variable Coeficiente Error estándar Estadístico t α

ESH................................................... 21,901100 4,347273 5,037893 0,0000
VMH ................................................. 1,602713 0,248540 6,448503 0,0000
ONSH................................................ 0,250659 0,052209 4,801037 0,0000
EDUH ................................................ 11,013160 1,276649 8,626611 0,0000
R2 .................................................... 0,710212 Media de la variable dependiente ......................... 19.733,650
R2 ajustado ...................................... 0,703576 Desviación típica de la variable dependiente ......... 8.418,845
Error estándar de regresión .............. 4.583,628 Criterio de información de Akaike ........................ 19,727550
Suma de cuadrados de los errores .... 2,75E + 09 Criterio de Schwarz .............................................. 19,813630
Verosimilitud log .............................. -1.327,610 Estadístico de Durbin-Watson ............................... 1,426100

Nota: α es el nivel de significación del contraste de nulidad de parámetros de la t de Student, rechazándose la hipótesis nula si el valor de esta columna es menor que 0,05.
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En Guisán (2004) se estimó,
con datos de las regiones de la UE
aquí analizadas, un modelo que
incluye una relación bilateral entre
el valor añadido industrial y no in-
dustrial en el que el nivel educati-
vo mostró un efecto positivo y sig-
nificativo en ambas ecuaciones. El
turismo mostró un efecto positi-
vo y significativo en la ecuación
del valor añadido no industrial, y
negativo y significativo en la ecua-
ción del valor añadido industrial, lo
que podría indicar que existe un
cierto grado de sustitución entre la
industria y el turismo, ya que en al-
gunas regiones el turismo es sufi-
ciente para dinamizar el desarro-
llo económico, mientras que en
las que tienen poco desarrollo tu-

rístico es más necesario el desa-
rrollo industrial para impulsar el
desarrollo de la construcción y los
servicios. Por lo que respecta al
número de patentes por cada
1.000 habitantes, utilizado como
indicador de I+D experimental, su
efecto fue positivo y significativo
sobre el valor añadido industrial y
no mostró efecto directo sobre el
valor añadido no industrial, aun-
que sí indirecto a través del im-
pacto del valor añadido industrial
sobre los sectores no industriales.
Respecto a la relación bilateral en-
tre industria y sectores no indus-
triales, nuestros análisis indican
que existe un claro impacto posi-
tivo y contemporáneo de la in-
dustria sobre los sectores no in-

dustriales, mientras que la rela-
ción en sentido inverso tiene un
cierto grado de retardo; es decir,
el valor añadido industrial depen-
de, en parte, del valor añadido no
industrial del año anterior, el cual
influye tanto por el lado de la ofer-
ta, influyendo en la capacidad in-
versora, como en las expectativas
de demanda.

El empleo regional depende
fundamentalmente de la evolu-
ción del PIB regional y de la po-
blación. Existe un cierto grado de
interdependencia entre estas tres
variables, como se pone de mani-
fiesto en los modelos de Aguayo
y Guisán (2004). Aquí presenta-
mos una ecuación que relaciona

ECUACIÓN 3

VALOR AÑADIDO MANUFACTURERO POR HABITANTE EN $ 1995 PPC
Variable dependiente: VMH00

MÉTODO: MÍNIMOS CUADRADOS. OBSERVACIONES INCLUIDAS: 135

Variable Coeficiente Error estándar Estadístico t α

VMH95 ............................................. 1,113493 0,022625 49,214650 0,0000
ESH............................................. 11,233630 2,684299 4,184940 0,0001
R2 .................................................... 0,935739 Media de la variable dependiente ......................... 2.881,051
R2 ajustado ...................................... 0,935256 Desviación típica de la variable dependiente ......... 1.950,368
Error estándar de regresión .............. 496,2695 Criterio de información de Akaike ........................ 15,266820
Suma de cuadrados de los errores .... 32.755.697 Criterio de Schwarz .............................................. 15,309860
Verosimilitud log .............................. -1.028,510 Estadístico de Durbin-Watson ............................... 1,446249

Nota: α es el nivel de significación del contraste de nulidad de parámetros de la t de Student, rechazándose la hipótesis nula si el valor de esta columna es menor que 0,05.

ECUACIÓN 4

PARTICIPACIÓN DEL EMPLEO REGIONAL EN EL TOTAL DE LA UE
Variable dependiente: PLT00

MÉTODO: MÍNIMOS CUADRADOS. MUESTRA: 151

Variable Coeficiente Error estándar Estadístico t Probabilidad

PLT95................................................ 0,995046 0,003681 270,3331 -0,000000
D (PPIB)............................................. 0,158964 0,065848 2,414097 -0,017000
D (PPOB) ........................................... 1,325356 0,253123 5,236017 -0,000000
R2 .................................................... 0,995901 Variable dependiente de la media ......................... -0,662252
R2 ajustado ...................................... 0,995845 Variable dependiente de la DE ............................... -0,618050
Error estándar de regresión .............. 0,039837 Criterio de información de Akaike ........................ -3,588360
Suma de residuos al cuadrado.......... 0,234877 Criterio de Schwarz .............................................. -3,528414
Probabilidad Log .............................. 273,9212 Estadístico de Durbin-Watson ............................... -1,281764

Fuente: Guisán y Aguayo (2005a).



la proporción o ratio que el em-
pleo regional representa en el to-
tal del empleo de la UE en el año
2000 con su valor retardado en el
año 1995 y con el incremento ex-
perimentado en el período 1995-
2000 en la proporción del PIB re-
gional y en la proporción de la
población regional respecto a los
correspondientes totales en la UE.
La ecuación 4 presenta los resul-
tados de dicha estimación.

Los resultados de la ecuación
4, la cual presenta una elevada
bondad del ajuste, nos indican
que, en ausencia de incrementos
en la participación en el PIB y en
la población, el empleo regional
tiende a mantener una propor-
ción muy similar a su participa-
ción anterior en el empleo total
de la Unión Europea.

El incremento de producción 
y empleo implica que un aumen-
to de la población es compatible
con un incremento de la renta por
habitante, pero los aumentos de
población que no vayan acompa-
ñados de incrementos de la pro-
ducción, o de transferencias de
rentas del exterior hacia la región,
implicarán una disminución de la
renta por habitante, por lo que el
estudio de las interacciones entre
estas variables es importante para
las políticas de desarrollo regional.

V. CONCLUSIONES

Los datos analizados en los
apartados anteriores y los mode-
los econométricos estimados nos
hacen concluir que existen im-
portantes diferencias en los nive-
les de desarrollo de las regiones
europeas, más elevadas que en el
caso de los Estados Unidos. Con-
sideramos conveniente que la UE
y los estados miembros desarro-
llen políticas tendentes a reforzar
aquellos factores que presentan
mayores debilidades en determi-

nadas regiones, con objeto de im-
pulsar su desarrollo, haciéndolas
más productivas, y sin disminuir
el nivel de producción y empleo
de las demás regiones.

El análisis de las políticas regio-
nales de empleo en la UE debe te-
ner en cuenta no sólo las diferen-
cias en las tasas de empleo por
cada 1.000 habitantes, sino tam-
bién las diferencias en el salario
medio, las cuales están muy rela-
cionadas con las diferencias en el
PIB por habitante. Dichas políticas
deben favorecer el incremento del
capital humano y el grado de in-
dustrialización en todas las regiones
que lo precisen para lograr un ele-
vado nivel de renta por habitante
y una elevada tasa de empleo.

En el caso de las regiones es-
pañolas, las tasas de empleo, si
bien han evolucionado positiva-
mente en el período 1994-2005,
son todavía bastante bajas tanto
en comparación con la media de la
UE como en comparación con otros
países industrializados. Aunque ha
habido algunos avances impor-
tantes en las últimas décadas, es
preciso insistir en la necesidad de
impulsar el capital humano en Es-
paña, en todos los aspectos, ya
que el porcentaje de población con
nivel igual o superior a estudios se-
cundarios es todavía bajo en com-
paración con la media de la UE, el
gasto educativo por habitante
también está por debajo de dicha
media y el gasto en I+D por habi-
tante es la variable en la que mu-
chas regiones españolas tienen
unos valores más bajos en com-
paración con la media de la UE y
con las regiones más avanzadas.
Aunque los investigadores de di-
versos campos científicos han in-
sistido en la conveniencia de me-
jorar la política española de I+D,
todavía no hemos conseguido un
apoyo institucional suficiente a la
investigación, por lo que es con-
veniente insistir en este tema.
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DATOS REGIONALES DE TURISMO HOTELERO, NIVEL EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN, GASTO EN I+D, VALOR AÑADIDO INDUSTRIAL 
POR HABITANTE Y PIB POR HABITANTE, EN 151 REGIONES DE LA EU-25

Los datos han sido elaborados por Guisán, Aguayo y Carballas (2004) a partir de la base Regio de Eurostat, y mediante estimaciones propias
basadas en varias fuentes estadísticas en caso de falta de disponibilidad de datos en dicha fuente. Los datos de Gran Bretaña para el valor
añadido manufacturero son estimaciones provisionales. En el caso de Malta, se ha estimado esa misma variable y también el nivel educati-
vo de la población. Los datos corresponden al año 2000, excepto el del nivel educativo de la población, que corresponde al año 2001, y el
de PIBH95, que corresponde al año 1995. Algunos datos más actualizados, teniendo en cuenta la nueva clasificación de regiones británicas
que permite separar los datos de Londres de los de la región de South East, se presentan en Guisán y Aguayo (2005b). La definición de las
variables es la siguiente:

PERH = Pernoctaciones hoteleras en la región por cada 1.000 habitantes.
PERHX = Pernoctaciones hoteleras de origen extranjero por cada 1.000 habitantes.
PS2 = Porcentaje de población de 25 a 59 años con nivel educativo igual o superior a estudios secundarios de segundo ciclo completos.
VMH00 = Valor añadido de la industria manufacturera por habitante, en euros.
PIBH95 = Producto interior bruto por habitante en 1995, en euros a precios de 1995.
PIB00H = Producto interior bruto por habitante en el año 2000, en euros corrientes.

CUADRO A.1

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTUERO Y PIB: ESPAÑA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

24 Galicia .......................................................................... 2.164 328 36,6 1.769 9.201 12.054
25 Asturias ........................................................................ 2.316 212 41,6 2.142 10.017 13.182
26 Cantabria ..................................................................... 4.237 585 46,1 2.578 10.592 14.910
27 País Vasco..................................................................... 1.313 403 55,0 4.749 13.576 18.877
28 Navarra ........................................................................ 2.138 408 51,7 5.616 14.473 19.567
29 La Rioja ........................................................................ 2.860 364 43,9 4.289 13.073 16.986
30 Aragón......................................................................... 3.187 385 45,8 3.422 12.342 16.340
31 Madrid ......................................................................... 2.205 1.081 54,5 2.415 15.009 19.032
32 Castilla y León .............................................................. 2.515 408 45,1 2.309 10.839 14.103
33 Castilla-La Mancha ....................................................... 1.779 272 33,1 1.780 9.368 12.410
34 Extremadura................................................................. 1.711 208 31,4 583 7.191 9.856
35 Cataluña ...................................................................... 5.972 3.907 45,0 4.410 13.926 18.524
36 Comunidad Valenciana................................................. 5.072 2.132 37,0 2.897 10.830 14.775
37 Baleares........................................................................ 68.062 61.938 39,8 1.024 14.214 18.313
38 Andalucía ..................................................................... 4.884 2.628 35,5 1.128 8.468 11.381
39 Murcia.......................................................................... 2.206 399 39,2 1.770 9.532 12.794
40 Canarias ....................................................................... 22.527 19.083 38,5 739 11.010 14.504

CUADRO A.2

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: ITALIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

64 Piemonte...................................................................... 1.302 536 45,8 5.966 17.203 23.622
65 Valle d´Aosta ................................................................ 19.950 5.372 42,0 1.894 19.812 24.224
66 Liguria .......................................................................... 7.248 2.003 49,4 2.377 15.104 21.330
67 Lombardía .................................................................... 1.978 877 48,5 6.722 19.506 26.656
68 Trentino Alto-Adige ...................................................... 31.068 16.432 50,1 3.525 19.488 27.021
69 Veneto ......................................................................... 5.845 3.484 46,1 6.081 17.280 23.596
70 Friuli-Venezia Giulia ...................................................... 3.123 1.295 51,3 4.425 16.823 22.596
71 Emilia Romagna............................................................ 7.541 1.751 49,7 6.344 18.776 25.618
72 Toscana ........................................................................ 6.259 3.021 45,0 4.752 15.943 22.477
73 Umbría ......................................................................... 4.147 1.141 54,6 3.823 14.418 19.961
74 Marche......................................................................... 4.082 808 46,4 4.757 14.614 20.230
75 Lazio ............................................................................ 5.060 2.929 54,4 2.201 16.594 22.417
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CUADRO A.2 (continuación)

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: ITALIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

76 Abruzzi......................................................................... 3.523 456 47,4 3.318 12.514 16.536
77 Molise .......................................................................... 1.290 116 46,9 2.491 10.951 15.513
78 Campania..................................................................... 2.575 1.158 41,9 1.534 9.266 12.897
79 Puglia ........................................................................... 1.172 194 38,8 1.761 9.455 13.263
80 Basilicata ...................................................................... 1.737 134 42,2 2.330 9.963 14.485
81 Calabria........................................................................ 2.237 359 45,4 784 8.671 12.246
82 Sicilia............................................................................ 2.287 922 40,6 1.002 9.339 12.901
83 Sardegna...................................................................... 3.903 910 38,2 1.300 10.761 14.905

CUADRO A. 3

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: ALEMANIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

5 Baden-Würtemberg...................................................... 2.342 441 80,0 8.596 25.850 28.339
6 Bayern.......................................................................... 4.077 714 81,6 6.872 26.103 28.831
7 Berlin............................................................................ 3.189 872 83,4 2.531 23.284 22.269
8 Brandeburg .................................................................. 1.867 167 95,0 2.073 15.080 16.083
9 Bremen ........................................................................ 1.890 446 79,5 7.250 30.318 33.186

10 Hamburg...................................................................... 2.718 635 82,4 5.331 38.858 42.304
11 Hessen ......................................................................... 2.703 752 83,3 5.522 27.992 30.054
12 Mecklenburg-Vorpommern........................................... 4.922 178 92,0 1.468 14.860 16.082
13 Niedersachsen .............................................................. 2.105 237 84,0 5.000 21.345 22.278
14 Nordrhein-Westfalen .................................................... 1.265 285 80,7 5.477 23.960 25.214
15 Rheinland-Pfalz............................................................. 2.833 615 81,8 5.540 21.408 22.411
16 Saarland ....................................................................... 875 143 82,2 5.296 21.879 22.509
17 Sachsen........................................................................ 2.193 178 95,4 2.609 15.258 16.329
18 Sachsen Anhalt............................................................. 1.260 107 92,5 2.161 14.063 15.851
19 Schleswig-Holstein........................................................ 2.453 213 84,6 3.389 22.079 22.339
20 Thüringen..................................................................... 2.290 164 93,8 2.813 14.093 16.142

CUADRO A. 4

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB:: AUSTRIA, DINAMARCA, FINLANDIA Y SUECIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

AUSTRIA
89 Ostösterreich ................................................................ 3.657 2.304 79,8 3.982 24.122 27.540
90 Südösterreich ............................................................... 7.072 3.525 81,7 4.998 18.828 21.418
91 Westösterreich.............................................................. 16.021 13.570 77,3 6.150 22.478 25.735
4 DINAMARCA................................................................ 1.727 864 81,5 4.532 26.419 32.600

97 FINLANDIA ................................................................... 2.581 689 76,5 5.809 19.397 25.362
98 SUECIA......................................................................... 2.400 528 82,7 5.839 21.538 29.356

CUADRO A.5

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: BÉLGICA, HOLANDA Y LUXEMBURGO

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

BÉLGICA
1 Bruxelles....................................................................... 4.525 4.107 61,6 3.233 42.187 49.246
2 Vlaams Gewest............................................................. 1.266 853 63,9 5.175 20.492 23.876
3 Región Wallonne .......................................................... 718 359 58,3 2.880 15.455 17.618
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CUADRO A.5 (continuación)

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: BÉLGICA, HOLANDA Y LUXEMBURGO

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

HOLANDA
85 Noord-Nederland.......................................................... 1.493 329 66,8 3.410 19.672 23.153
86 Oost-Nederland ............................................................ 1.162 290 66,8 3.540 17.759 21.446
87 West-Nederland ........................................................... 2.529 1.698 70,4 3.156 22.577 28.068
88 Zuid-Nederland............................................................. 1.317 452 66,5 5.601 19.382 24.098
84 LUXEMBURGO ............................................................. 2.826 2.669 60,8 5.266 34.008 47.523

CUADRO A. 6

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: IRLANDA Y GRAN BRETAÑA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

63 IRLANDA ...................................................................... 6.413 4.620 61,5 8.069 14.142 27.196
GRAN BRETAÑA

99 North East .................................................................... 1.764 248 78,8 4.613 12.285 20.317
100 North West................................................................... 3.101 333 81,8 4.783 13.335 22.810
101 Yorkshire ...................................................................... 1.986 246 78,9 4.964 13.065 23.021
102 East Midlands ............................................................... 1.393 223 79,6 5.807 13.890 24.412
103 West Midlands ............................................................. 1.869 438 77,9 5.541 13.784 24.027
104 Eastern ......................................................................... 1.694 285 84,4 4.091 15.035 27.094
105 South-East + London .................................................... 3.440 1.882 85,1 1.376 7.480 27.292
106 South West .................................................................. 5.796 688 87,4 3.692 13.728 23.638
107 Wales ........................................................................... 3.117 428 76,6 4.581 12.431 21.082
108 Scotland ....................................................................... 4.924 961 80,5 4.319 15.110 25.284
109 Northern Ireland ........................................................... 1.582 31 71,7 3.174 12.115 20.266

CUADRO A. 7

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: GRECIA, PORTUGAL, CHIPRE Y MALTA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

GRECIA
21 Voreia Ellada................................................................. 2.567 1.259 55,4 1.104 7.989 11.048
22 Kentriki + Attiki ............................................................ 3.375 2.183 55,2 1.372 8.939 11.948
23 Nisia A. + Kriti .............................................................. 31.140 28.308 43,3 244 8.681 11.985

PORTUGAL
92 Norte............................................................................ 831 317 17,2 2.184 7.009 9.282
93 Centro.......................................................................... 1.133 330 19,0 2.034 6.691 9.001
94 Lisboa e Val do Tejo ...................................................... 2.290 1.585 27,7 1.784 10.743 15.079
95 Alentejo + Algarve........................................................ 17.092 13.804 19,3 765 7.468 9.871
96 Açores + Madeira ......................................................... 11.427 9.287 15,8 566 7.106 10.433

110 CHIPRE ......................................................................... 22.908 22.121 67,4 1.287 9.239 12.653
129 MALTA ......................................................................... 18.463 18.463 77,0 885 6.801 10.145

CUADRO A.8

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: FRANCIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

41 Île de France ................................................................. 5.634 3.348 68,9 4.097 30.574 36.637
42 Champagne-Ardenne ................................................... 1.741 625 56,7 4.604 18.289 21.899
43 Picardie ........................................................................ 1.260 402 55,5 4.532 16.826 19.063
44 Haute-Normandie......................................................... 1.435 458 60,0 6.010 18.704 22.040
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CUADRO A.8 (continuación)

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: FRANCIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

45 Centre.......................................................................... 2.436 707 61,6 4.319 18.437 21.021
46 Basse-Normandie.......................................................... 2.794 986 63,3 4.050 17.050 19.750
47 Bourgogne ................................................................... 2.533 976 63,6 3.984 18.079 21.472
48 Nord-Pas-de-Calais ....................................................... 1.455 443 56,5 4.078 15.855 18.672
49 Lorraine........................................................................ 1.513 457 65,6 3.936 17.298 19.324
50 Alsace .......................................................................... 3.417 1.498 69,1 5.533 21.011 23.792
51 Franche-Comté............................................................. 1.901 399 63,4 5.689 17.741 20.306
52 Pays de la Loire............................................................. 1.568 222 67,0 4.362 17.664 20.844
53 Bretagne ...................................................................... 2.188 465 70,7 3.172 16.763 19.938
54 Poitou-Charentes.......................................................... 3.022 369 65,9 3.284 16.595 19.197
55 Aquitaine ..................................................................... 2.754 543 66,7 2.809 17.728 20.902
56 Midi-Pyrénees............................................................... 3.764 1.402 72,7 2.948 17.643 20.479
57 Limousin....................................................................... 1.855 239 68,6 2.961 16.134 18.991
58 Rhône-Alpes................................................................. 3.201 958 69,3 5.081 20.047 23.870
59 Auvergne ..................................................................... 2.715 341 67,4 4.317 16.544 20.013
60 Languedoc-Roussillon ................................................... 3.080 750 60,8 1.795 15.353 17.981
61 Provence-Alpes-Côte d´Azur ......................................... 5.097 2.335 61,5 2.325 18.304 21.031
62 Corse ........................................................................... 10.481 3.315 46,5 619 14.436 17.664

CUADRO A.9

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: REPÚBLICA CHECA, HUNGRÍA, PAÍSES BÁLTICOS 
(ESTONIA, LITUANIA Y LETONIA), ESLOVENIA Y ESLOVAQUIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

REPÚBLICA CHECA
111 Praha............................................................................ 5.994 5.435 94,7 930 7.060 11.660
112 Strední Cechy ............................................................... 1.160 588 79,3 1.550 2.995 4.543
113 Jihozápad ..................................................................... 1.559 727 88,6 1.511 3.656 5.058
114 Severozápad................................................................. 2.919 1.864 83,4 1.169 3.609 4.422
115 Severovýchod ............................................................... 2.534 1.218 88,5 1.611 3.353 4.644
116 Jihovýchod ................................................................... 966 465 89,6 1.277 3.432 4.723
117 Strední Morava............................................................. 1.427 466 88,4 1.423 3.277 4.342
118 Moravskoslezko............................................................ 1.148 323 87,9 1.340 3.637 4.500

HUNGRÍA
120 Közép-Magyarország.................................................... 1.875 1.541 80,4 1.143 4.807 7.664
121 Közép-Dunántúl ........................................................... 1.036 535 74,6 1.874 3.018 5.069
122 Nyugat-Dunántúl.......................................................... 2.746 1.548 75,1 2.133 3.432 5.738
123 Dél-Dunántúl................................................................ 1.783 1.032 70,7 598 2.719 3.766
124 Észak-Magyarország ..................................................... 749 163 70,1 791 2.422 3.251
125 Észak-Alföld ................................................................. 784 330 67,9 650 2.377 3.195
126 Dél-Alföld..................................................................... 493 142 70,9 740 2.769 3.616
119 ESTONIA....................................................................... 1.394 1.037 88,2 656 1.884 4.063
127 LITUANIA...................................................................... 261 182 88,5 623 1.239 3.304
128 LETONIA....................................................................... 608 345 81,5 414 1.336 3.207
146 ESLOVENIA................................................................... 2.311 1.448 77,2 2.362 7.209 9.826
147 ESLOVAQUIA................................................................ 1.038 511 87,1 880 2.728 3.951

CUADRO A.10

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: POLONIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

130 Dolnoslaskie ................................................................. 508 198 84,3 909 2.617 4.575
131 Kujawsko-Pomorskie .................................................... 224 52 80,0 913 2.505 3.968
132 Lubelskie ...................................................................... 151 32 80,6 477 1.941 3.032
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CUADRO A.10 (continuación)

TURISMO HOTELERO, EDUCACIÓN, VAB MANUFACTURERO Y PIB: POLONIA

Región PERH PERHX PS2 VMH00 PIBH95 PIBH00

133 Lubuskie....................................................................... 362 121 86,1 764 2.472 3.966
134 Lódzkie......................................................................... 200 40 81,0 760 2.300 3.929
135 Malopolskie.................................................................. 704 269 84,4 743 2.224 3.940
136 Mazowieckie ................................................................ 427 221 84,2 966 3.133 6.699
137 Opolskie ....................................................................... 135 42 84,1 748 2.488 3.786
138 Podkarpackie................................................................ 154 31 84,3 713 1.947 3.144
139 Podlaskie ...................................................................... 190 51 77,6 543 1.907 3.289
140 Pomorskie .................................................................... 493 193 82,8 923 2.522 4.439
141 Slaskie .......................................................................... 171 40 86,5 809 3.103 4.878
142 Swietokrzyskie.............................................................. 201 33 78,1 613 1.999 3.462
143 Warminsko-Mazurskie .................................................. 646 279 76,4 602 2.006 3.291
144 Wielkopolskie ............................................................... 294 97 84,6 994 2.476 4.711
145 Zachodniopomorskie .................................................... 423 207 81,1 720 2.587 4.362
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I. INTRODUCCIÓN

EN la mayoría de modelos de crecimiento endó-
geno se considera al conocimiento y al progre-
so tecnológico dos de los motores principales

de la dinámica económica (Romer, 1986, 1990). En
el contexto espacial, esto implica que el crecimiento
local depende del volumen de actividad tecnológica
que se realiza a escala local y de la capacidad de
aprovechar los avances tecnológicos externos (Mar-
tin y Ottaviano, 2001; Grossman y Helpman, 1991;
Coe y Helpman, 1995). Dichas externalidades pue-
den tener un comportamiento particular en función
de las distancias económicas, tecnológicas y geo-
gráficas que existan entre empresas y regiones. En
este sentido, Glaeser et al. (1992) y Henderson (1997),
entre otros, explican que la proximidad constituye
un factor importante para compartir las innovaciones.

La función de producción de conocimientos cons-
tituye el método empírico más utilizado para anali-
zar los procesos de creación de innovación. Tras ser
originalmente formalizada por Griliches (1979) y Pa-
kes y Griliches (1984), fue reformulada por Jaffe
(1989) con el fin de estudiar el ámbito geográfico de
las externalidades tecnológicas (1). A partir de esta
contribución, se han efectuado una diversidad de
estimaciones de la función de producción de cono-
cimientos locales para diversos contextos espaciales
y empleando diferentes unidades geográficas co-
rrespondientes a los diversos niveles de agregación
territorial, ofreciendo un resultado común a favor
de importantes efectos positivos de las externalida-
des sobre la actividad innovadora. Sin embargo, la
mayoría de estos estudios han sido aplicados al caso
estadounidense, como en Acs et al. (1994), Jaffe et
al. (1993), Audrestsch y Feldman (1996) y Anselin

Resumen

Este estudio explora la distribución espacial de la actividad innova-
dora y el papel de las externalidades tecnológicas en el proceso de crea-
ción de conocimientos en 138 regiones de 17 países de Europa (los 15
miembros de la Unión Europea más Suiza y Noruega). El análisis se fun-
damenta en la base de datos creada por el Instituto CRENoS, que reco-
ge la información de la Oficina Europea de Patentes en el período com-
prendido entre 1978 y 1997. En primer lugar, se realiza un análisis
exploratorio de datos espaciales en relación con la distribución y difu-
sión de la actividad innovadora en Europa. Presentamos algunos indi-
cadores globales y locales sobre la asociación espacial, con un resumen
de los procesos de dependencia observados en la distribución de la ac-
tividad innovadora en diversos períodos y sectores. En segundo lugar, se
elabora un modelo de comportamiento de la actividad innovadora a es-
cala regional con base en la función de producción de conocimientos.
Los resultados econométricos señalan no sólo la importancia de los fac-
tores internos (el gasto en I+D, la situación económica, las economías
de aglomeración), sino también que las externalidades espaciales que re-
sultan de la actividad innovadora en otras regiones parecen afectar a la
producción de conocimientos de las regiones europeas.

Palabras clave: actividad innovadora, análisis espacial, regiones eu-
ropeas, función de producción de conocimientos.

Abstract

This study explores the spatial distribution of innovative activity and
the role of technological externalities in the process of creation of
knowledge in 138 regions of 17 European countries (the 15 members
of the European Union plus Switzerland and Norway). The analysis is
founded on the data base created by Instituto CRENoS, which collects
European Patent Office information in the period 1978 - 1997. First of
all, we carry out an exploratory analysis of spatial data in relation to the
distribution and dissemination of innovative activity in Europe. We
present a few global and local indicators on spatial association, with a
summary of the dependence processes observed in the distribution of
innovative activity in various periods and sectors. Secondly, we elaborate
a innovative activity performance model at a regional scale based on
the knowledge production function. The econometric results not only
indicate the importance of internal factors (R&D expenditure, economic
situation, agglomeration economies), but also that spatial externalities
stemming from innovative activity in other regions apparently affect
the knowledge production of the European regions.

Key words: innovative activity, spatial analysis, European regions,
knowledge production function.

JEL classification: D62, O32, R32.
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et al. (1997). Los primeros intentos en el ámbito eu-
ropeo vinieron de la mano de los trabajos de Maur-
seth y Verspagen (1999) y Bottazzi y Peri (2003). En-
tre los estudios aplicados a otras áreas geográficas
se encuentran los de Autant-Bernard (2003) para
los departamentos de Francia, Fischer y Varga (2003)
para los distritos políticos de Austria, y Andersson y
Ejermo (2003) para Suecia. Trasladar la función de
producción de conocimientos desde un criterio ba-
sado en la empresa hacia uno regional ha permitido
la identificación de sólidas evidencias sobre la pre-
sencia de las externalidades locales en el proceso de
creación y difusión de conocimientos que convierten
a la empresa en una unidad analítica inapropiada. Di-
chas externalidades pueden funcionar fuera de la
empresa y, sin embargo, dentro de un espacio local
o regional. Además, estos estudios han hallado prue-
bas irrefutables sobre la presencia de externalidades
que pueden trascender no sólo las delimitaciones
de las empresas, sino también aquellas trazadas
como fronteras regionales. En concreto, la imple-
mentación de técnicas de econometría espacial ha
permitido la identificación de externalidades inte-
rregionales que dependen principalmente de la pro-
ximidad geográfica (Anselin et al., 1997).

El presente estudio pretende analizar la impor-
tancia de la proximidad y la similitud tecnológica en
el proceso de difusión de la tecnología en el caso de
las regiones europeas. Con este objetivo, empeza-
mos por comprobar la necesidad de introducir ex-
ternalidades tecnológicas sobre la base de un mar-
co proporcionado por la función de producción de
conocimientos. Una vez que dicha necesidad quede
comprobada, se procede a buscar la especificación es-
tadísticamente correcta de la función de producción
de conocimientos mediante el empleo de la meto-
dología de econometría espacial. En dicha especifi-
cación estudiaremos el ámbito geográfico de las ex-
ternalidades del conocimiento, así como si las
similitudes en la composición tecnológica de dos re-
giones determinadas constituyen una ventaja para
la difusión del conocimiento.

La base de datos utilizada recoge las patentes de
la Oficina Europea de Patentes para el período com-
prendido entre 1978 y 1997, delimitada regional-
mente y clasificada por sectores ISIC (de hasta tres
dígitos), lo que, por primera vez, permite un análisis
de la distribución espacial de la actividad innovado-
ra en las 138 regiones de 17 países de Europa, que
comprenden a los países de la Unión Europea (UE-15)
más Suiza y Noruega. Por tanto, la utilización de este
conjunto de datos de gran riqueza representa una
ventaja en comparación con los estudios anteriores

sobre el caso europeo. Además, nos permite explo-
rar la evolución de la actividad tecnológica tanto a tra-
vés de regiones como de sectores. A fin de aprove-
char todas las posibilidades que ofrece esta base de
datos, hemos empezado realizando un análisis ex-
ploratorio espacial de la actividad innovadora de las
regiones europeas basado en diversos indicadores
globales y locales de dependencia espacial. Dicho
análisis se realiza tomando distintos períodos de tiem-
po a partir de los primeros años de la década de los
ochenta hasta mediados de la década de los noven-
ta, y se implementa para los diferentes sectores a fin
de evaluar sus diferencias y similitudes.

El trabajo se estructura de la siguiente manera.
En el apartado II tratamos algunas cuestiones de me-
dición mediante una descripción de la base de datos
utilizada, y analizamos la configuración del mapa es-
pacial de la actividad innovadora, así como las pro-
piedades espaciales de la innovación en todas las re-
giones europeas durante los años ochenta y noventa
en los diferentes sectores; en el III nos centramos en
la cuestión de los determinantes principales que son
propios del proceso local de actividad innovadora, y
en los que la externalidad tecnológica juega un pa-
pel central; este marco es tratado mediante la apli-
cación de un análisis econométrico espacial; en el IV
ofrecemos resultados empíricos en los que consig-
namos una distinción entre la relevancia de la proxi-
midad de las regiones tanto en términos espaciales
como tecnológicos. Por último (apartado V), pre-
sentamos algunas conclusiones.

II. LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL 
DE LA ACTIVIDAD INNOVADORA 
EN LAS REGIONES EUROPEAS

1. Algunas cuestiones sobre la medición 
de la innovación

En múltiples estudios de economía se ha debati-
do sobre la medición de la actividad innovadora y el
progreso tecnológico, sin que se haya encontrado
una solución universal a la cuestión (por ejemplo, en
Pavitt, 1982 y Griliches, 1990). La función de pro-
ducción de conocimientos suele identificar dos cla-
ses de indicadores para medir la innovación: las me-
didas orientadas al input tecnológico (tales como el
gasto en I+D y el número de empleados en I+D) y
las medidas que recogen el output tecnológico (ta-
les como las patentes y los nuevos productos). La
desventaja principal de los primeros reside en que
los esfuerzos de las empresas encaminados a la in-
novación y la invención se suelen considerar con-
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juntamente con las actividades de imitación. Por otra
parte, no tienen en cuenta las actividades tecnológicas
informales y, por ende, suelen subestimar el volu-
men de la actividad innovadora de las pequeñas y
medianas empresas. Por otra parte, el hecho de re-
gistrar una patente representa el resultado del pro-
ceso innovador o de invención, medición que tam-
bién adolece de defectos, ya que existen inventos
que nunca son patentados y muchas patentes no
llegan a ser desarrolladas como innovaciones. Sin
embargo, los procedimientos de registro de paten-
tes requieren que las innovaciones tengan unas ca-
racterísticas de novedad y utilidad e implican unos
costes lo suficientemente relevantes para quien so-
licita la patente como para que cualquier innovación
que sea patentada, especialmente aquellas que lo
son en el extranjero, tenga un valor económico, aun-
que éste puede ser considerablemente heterogéneo.

En cuanto al objeto de nuestro estudio, las es-
tadísticas de patentes resultan especialmente apro-
piadas, ya que son el único indicador disponible
que cuenta con propiedades muy útiles, puesto que:
a) proporcionan información sobre la identidad y
domicilio del inventor y del solicitante, de manera
que puedan ser agrupados por regiones (de hecho,
existe la posibilidad de hacerlo para distintas uni-
dades territoriales a partir de los códigos postales);
b) registran el contenido tecnológico del invento y,
de este modo, pueden clasificarse según sectores in-
dustriales, lo que en el gasto en I+D suele hacerse
de manera global, especialmente a escala regional;
c) están disponibles para cada año durante un lar-
go período de tiempo, lo que permite un análisis
dinámico, mientras que los datos de I+D solo están
disponibles para los años más recientes y de ma-
nera discontinua.

Por tanto, en nuestro trabajo, la variable utiliza-
da para aproximar la actividad innovadora se refiere
a las solicitudes de patentes ante la Oficina Europea
de Patentes (EPO) en el período comprendido entre
1978 y 1997, clasificadas por la región del inventor.
Las solicitudes presentadas a la EPO deberían pro-
porcionar una medida de calidad suficientemente
homogénea, dado que la presentación de solicitu-
des suele ser difícil y costosa en términos económi-
cos, y también por el tiempo requerido. En otras pa-
labras, este indicador debería ser especialmente
adecuado para aproximar las innovaciones con pro-
babilidad de ser altamente rentables y en virtud de
lo cual suelen ser patentadas en el extranjero. Es pre-
ferible usar el domicilio del inventor en lugar de la di-
rección del solicitante para atribuir una localización
espacial a cada innovación (Paci y Usai, 2000, Bres-

chi 2000). En efecto, el domicilio del segundo suele
coincidir con el domicilio de la sede central de la em-
presa, y por ello las actividades innovadoras en re-
giones periféricas podrían estar subestimadas cuan-
do la invención hubiera sido desarrollada en la
delegación de la empresa situada en otra área (2). Por
otra parte, a diferencia de las investigaciones ante-
riores (Bottazzi y Peri, 2003), no se asignan las pa-
tentes únicamente al primer inventor, dado que ello
podría introducir un sesgo en nuestro resultado, ya
que los inventores suelen ser citados por orden al-
fabético. Por tanto, se asigna una fracción propor-
cional de cada patente a las regiones donde residen
los distintos inventores.

Por lo que respecta a la clasificación territorial,
hemos respetado de modo parcial la clasificación
proporcionada por EUROSTAT a través de la NUTS
—Nomenclature des Unités Territoriales Statistiques
(3). Esta clasificación resulta artificial para algunos
países, al basarse en cuestiones estadísticas y no
identificar las áreas regionales que son uniformes en
términos económicos, administrativos y sociales. De
hecho, hemos intentado seleccionar para cada país
una unidad geográfica que tenga algún grado de
control administrativo y económico (4). El resultado
presenta una Europa (UE-15 más Suiza y Noruega) di-
vidida en 138 unidades subnacionales (a las que de-
nominaremos de aquí en adelante «regiones») que
son el resultado de la combinación de los niveles
NUTS 0, I y II (5). Pueden verse los detalles en el 
apéndice.

En cuanto a la clasificación por sectores, debe-
mos señalar que los datos de patentes han sido es-
casamente utilizados en el análisis económico, debido
al modo de clasificación empleado. A efectos admi-
nistrativos, las patentes quedan registradas por el
sistema de Clasificación Internacional de Patentes,
que establece categorías para los inventos por pro-
ductos o procesos. En cambio, la mayoría de datos
y análisis económicos se concentran en los sectores
concretos de la economía donde se produce el in-
vento o sus usos posteriores. Por esta razón, los da-
tos sobre las patentes que se clasifican originalmente
mediante la Clasificación Internacional de Patentes
se convierten para su uso en la industria de manu-
facturas mediante el Yale Technology Concordance
(6). Véanse Evenson (1993) y Evenson y Johnson
(1997). Dicha concordancia utiliza la distribución de
probabilidades para cada código de la Clasificación
Internacional de Patentes en todas las industrias ma-
nufactureras, a efectos de atribuir cada patente de
modo proporcional a los diferentes sectores en los
que la innovación pudiera haberse originado.



2. La geografía de la actividad innovadora 
en las regiones europeas

Tal como se muestra en el mapa 1, en los inicios
del período que se estudia (principio de la década
de los ochenta), se observa una fuerte distribución
centro-periferia en la actividad innovadora (7). La ac-
tividad innovadora se concentra en regiones de Sui-
za, Alemania Occidental, Norte y Este de Francia,
Norte de Italia, Reino Unido, Dinamarca, Holanda y
Suecia. Por el contrario, existe una modesta actividad
tecnológica desarrollada en la mayoría de las regio-
nes de Europa del Sur que comprenden a España,
Grecia, Portugal y el Sur de Italia. Esta situación que-
da confirmada al analizarse la actividad innovadora
por países (cuadro n.º 1) y la de las veinte regiones
más innovadoras (cuadro n.º 2). A principios de los
años ochenta Suiza figura como el país más innova-
dor, seguido de Luxemburgo y Alemania. La situación
es parecida a escala regional, con seis regiones sui-
zas ubicadas en los primeros puestos, así como seis
regiones de Alemania y las regiones capitales de otros
países (Londres, París, Estocolmo y Bruselas).

Si analizamos la evolución de la actividad innova-
dora a lo largo del tiempo, podemos señalar algunos
elementos importantes. En primer lugar, en las últimas

dos décadas se ha registrado un considerable incre-
mento de la intensidad innovadora en todos los paí-
ses (8). De manera aún más importante, a mediados
de los años noventa la innovación se extendió por al-
gunas otras regiones del Sur de Europa (especial-
mente en España y el Sur de Italia [véase mapa 2]). La
difusión espacial de la actividad tecnológica queda
confirmada también por el caso de algunas regiones
de Europa central (Francia, y Alemania del Este), pero
la actividad más destacada la registra Finlandia, que
consiguió alcanzar la segunda posición en la década
de los noventa (cuadro n.º 1).

La base de datos sobre patentes permite también
investigar la distribución geográfica de la actividad
innovadora según el sector manufacturero. En el
mapa 3 se presenta una manera de analizar dicha dis-
tribución mediante la utilización de un índice de ven-
taja tecnológica revelada que es empleado para de-
finir la especialización de las regiones europeas
registrada a mediados de los años noventa. El mapa
resultante revela, entre otras evidencias interesan-
tes, que parece haber algunos clusters de pautas de
especialización tecnológica comunes en torno al tex-
til en Italia, los combustibles, los productos químicos
y el caucho en Alemania, y la industria alimentaria
y de bebidas en el Norte de Europa.
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MAPA 1
DISTRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD INNOVADORA EN LAS REGIONES EUROPEAS, 1981-1983
(PATENTES POR CADA 100.000 HABITANTES, PROMEDIO ANUAL)
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CUADRO N.º 1

ACTIVIDAD INNOVADORA EN LOS PAÍSES EUROPEOS (PATENTES POR CADA 100.000 HABITANTES, PROMEDIO ANUAL)

NÚMERO

PERÍODO

DE REGIONES
1981-1983 1988-1990 1995-1997

Valor Ranking Valor Ranking Valor Ranking

1. Austria................................ 9 3,7 8 8,0 6 8,1 8
2. Bélgica................................ 3 4,4 6 8,7 5 9,2 5
3. Suiza................................... 7 17,1 1 26,4 1 23,8 1
4. Alemania ............................ 17 7,9 3 14,2 2 10,4 4
5. Dinamarca .......................... 1 3,0 10 5,7 11 7,9 9
6. España................................ 15 0,1 16 0,4 15 0,8 15
7. Finlandia ............................. 1 1,9 11 6,7 8 11,5 2
8. Francia................................ 22 3,2 9 6,0 10 6,1 10
9. Grecia ................................. 13 0,0 16 0,1 17 0,1 17

10. Irlanda ................................ 1 0,6 14 1,7 14 2,4 14
11. Italia ................................... 20 1,1 13 2,9 13 3,4 13
12. Luxemburgo ....................... 1 9,4 2 7,0 7 8,4 7
13. Holanda.............................. 5 4,7 5 9,2 4 9,2 6
14. Portugal.............................. 5 0,0 17 0,1 16 0,1 16
15. Noruega ............................. 1 1,6 12 3,5 12 3,9 12
16. Suecia................................. 8 7,2 4 9,4 3 11,0 3
17. Reino Unido........................ 11 3,9 7 6,2 9 5,4 11

UE............................................. 138 3,7 6,4 6,3

CUADRO N.º 2

ACTIVIDAD INNOVADORA EN LAS VEINTE REGIONES EUROPEAS MEJOR POSICIONADAS
(PATENTES POR CADA 100.000 HABITANTES, PROMEDIO ANUAL)

PERÍODO

REGIÓN NACIÓN 1981-1983 1988-1990 1995-1997

Valor Ranking Valor Ranking Valor Ranking

Nordwestschweiz....................... CH 36,3 1 44,3 1 39,6 1
Zürich........................................ CH 22,1 2 33,4 2 30,2 2
Hessen ...................................... DE 15,3 3 24,6 5 23,3 5
Ostsschweiz............................... CH 15,3 4 30,9 3 23,5 4
Region Iemanique...................... CH 14,9 5 17,5 14 17,4 15
South East + London ................. UK 14,6 6 22,2 9 17,5 14
Île De France.............................. FR 13,8 7 20,0 11 18,9 11
Baden-Wurttemberg.................. DE 13,6 8 28,0 4 28,8 3
Stockholm ................................. SE 13,4 9 16,9 16 23,1 6
Bayern....................................... DE 13,0 10 23,5 8 22,9 8
Rheinland-Pfalz.......................... DE 13,0 11 20,4 10 21,1 10
Zentralschweiz........................... CH 11,7 12 24,5 6 22,9 7
Espace Mittelland ...................... CH 11,5 13 17,6 13 18,5 12
Sydsverige ................................. SE 11,4 14 11,9 22 12,9 22
Zuid-Nederland.......................... NL 11,1 15 23,6 7 22,5 9
Nordrhein-Westfalen ................. DE 10,6 16 18,1 12 15,8 16
Luxembourg .............................. LU 9,4 17 7,0 38 8,4 32
Bruxelles-Brussel ........................ BE 9,0 18 17,5 15 14,8 18
Vastsverige ................................ SE 8,9 19 10,4 24 12,2 23
Berlin (West) .............................. DE 8,2 20 12,0 21 8,9 29
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GRÁFICO 1
COEFICIENTE DE VARIACIÓN DE LA ACTIVIDAD INNOVADORA EN LOS SECTORES MANUFACTUREROS, 1978-1997



Asimismo, se puede señalar que se registran altos
niveles de desigualdad en la distribución espacial de
la actividad innovadora, con una ratio de 245 entre
el país más innovador (Suiza) y el menos innovador
(Portugal). En general, el coeficiente de variación en
la actividad innovadora en las 138 regiones, y para el
sector de la industria manufacturera y la energía, se
situaba alrededor de 2,6 en el año 1980, pero des-
cendía gradualmente hasta 2,1 hacia finales del pe-
ríodo (véase el panel a) del gráfico 1). La disminución
regular en la concentración geográfica de la activi-
dad innovadora constituye una característica común
de algunos macrosectores como el de la electrónica,
los combustibles y el caucho. En otros, como los de
alimentación, bebidas y tabaco, textiles y vestido, y mi-
nería y suministro de energía se registra una notable
disminución al principio que se mantiene casi inalte-
rable en los años siguientes. Únicamente el sector de
transporte registra una polarización de la actividad
innovadora tendente al incremento a lo largo de los
años, mientras que otras industrias de manufacturas
y de la construcción registran una tendencia más bien
constante a lo largo de todo el período.

3. Dependencia espacial en la actividad
innovadora de las regiones europeas

Se pretende ahora examinar si la concentración es-
pacial de la actividad innovadora observada en los
mapas del epígrafe anterior genera un proceso de
dependencia espacial. Es decir, se trata de determi-
nar en qué medida se asocia la actividad tecnológi-
ca realizada en una región con la actividad desarro-
llada en las regiones vecinas. Podemos analizar el
grado de asociación espacial mediante la aplicación
del estadístico de la I de Moran (Moran, 1948), de-
finido como:

I =
N

Σ
N

i
Σ

N

j

wij (xi – x–) (xj – x–)

S0 Σ
N

i = 1

(xi – x–)2

donde xi y xj se refieren a las observaciones de las
regiones i y j de la variable analizada, en este caso el
número de patentes; x– representa la media de la va-
riable en la muestra de regiones; y wij representa el
elemento i-j de la matriz de pesos W estandarizada
por filas. El factor de estandarización S0 =Σ

i
Σ

j

wij

corresponde a la suma de los pesos. La especifica-
ción más general para la matriz de pesos es la de

contigüidad física, lo que origina una matriz bina-
ria simétrica cuyos elementos valdrían 1 para el caso
de dos regiones con fronteras comunes y 0 en caso
contrario. En una matriz W estandarizada por filas
en donde cada elemento de una fila es dividido por
la suma total de la fila, S0 equivale al número de
observaciones N, de manera que N/S0 es igual a 1.
Dicho estadístico permite contrastar la hipótesis
nula de ausencia de autocorrelación o dependencia
espacial.

El uso del índice de Moran para toda la Unión Eu-
ropea (véanse las primeras filas en el cuadro n.º 3)
muestra un claro rechazo de la hipótesis nula con
un valor positivo del estadístico: existe una fuerte
correlación espacial positiva que confirma la impre-
sión visual de clustering espacial que ofrecen los ma-
pas. Si consideramos también el correlograma espa-
cial, dicho rechazo se encuentra presente hasta en el
tercer nivel de contigüidad, según queda reflejado
en el cuadro n.º 3, si bien dicha correlación va de-
creciendo a medida que aumenta el orden de con-
tigüidad, típico de muchos procesos espaciales au-
torregresivos (9).

A continuación se calcula el estadístico de Mo-
ran para diferentes matrices basadas en diversas
amplitudes de banda. Los resultados muestran que
la I de Moran es importante hasta una franja de
725 km, que constituye una longitud bastante am-
plia, lo que en cierta manera podría indicar que las
regiones no son las unidades de análisis más apro-
piadas para todos los casos. Un resultado intere-
sante y prometedor apunta al hecho de que la dis-
tancia se incrementa con el tiempo, lo cual implica
que los efectos de la difusión de la actividad inno-
vadora tienden a amplificarse espacialmente a lo
largo del tiempo. Una de las posibles causas de este
resultado reside en el desarrollo y la difusión de las
tecnologías de la información y la comunicación
(TIC) y, en general, en la nueva economía, que es
responsable del fenómeno conocido como la «muer-
te de las distancias».

Asimismo, se han construido los scatter maps de
la actividad innovadora en Europa a fin de evaluar el
signo de la asociación espacial en las diferentes áreas.
Los scatter maps muestran que existe una clara aso-
ciación de los valores alto-alto en el centro y de va-
lores bajo-bajo en el Sur (véase el mapa 4 para el 
período 1995-1997). Esta asociación positiva se man-
tiene a lo largo de todo el período con pocas ex-
cepciones: en algunas regiones del Norte de Italia se
registraron valores iniciales altos de patentes rodea-
dos de valores bajos que en la década de 1990 se
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convirtieron en un cluster de valores altos. Además,
Finlandia ha tenido un rendimiento destacable en
este período, con valores bajos en un principio ro-
deados de valores bajos, pero que posteriormente
se convertían en valores altos. Sin embargo, al calcu-
lar el estadístico de autocorrelación espacial local
(LISA, véase Anselin, 1995), obtenemos un solo clus-
ter significativo que comprende básicamente a al-
gunas regiones de Alemania Occidental. En otras pa-
labras, este único cluster presenta valores similares de
patentes (magnitudes altas) sin observarse ninguna
otra región que registre un comportamiento disimi-
lar con respecto a sus vecinas, siendo éstas las re-
giones que más contribuyen al valor del estadístico
global de Moran. Dicha pauta no registra apenas di-
ferencias a lo largo del tiempo (10).

En el cuadro n.º 3 se ofrecen también los valo-
res del estadístico de Moran para analizar la corre-
lación espacial en la actividad innovadora de siete
macrosectores, confirmándose la presencia de una

clara asociación espacial significativa hasta el ter-
cer nivel de contigüidad en todos los sectores con-
templados. Todo ello apunta a que la actividad in-
novadora en un sector tiende a guardar relación
con las innovaciones realizadas en el mismo sector
y en áreas contiguas, lo cual determina la creación
de clusters especializados de regiones innovadoras
en los diversos sectores.

En lo que queda del presente estudio se intenta
analizar hasta qué punto las externalidades que atra-
viesan las barreras regionales pueden ser las cau-
santes del proceso de asociación espacial detectado
en la distribución de la actividad innovadora en las
regiones europeas y en su difusión a lo largo del
tiempo. La combinación de un marco proporciona-
do por la función de producción de conocimientos,
junto al uso de técnicas de econometría espacial,
permite apreciar algunos de los mecanismos que ge-
neran interdependencias de conocimiento entre re-
giones que se han manifestado a lo largo del análi-

CUADRO N.º 3

AUTOCORRELACIÓN ESPACIAL EN LA ACTIVIDAD INNOVADORA (TEST DE LA I DE MORAN, APROXIMACIÓN NORMAL)

PERÍODO 1981-1983 1988-1990 1995-1997

Sector Orden de contigüidad Valor Z Prob. Valor Z Prob. Valor Z Prob.

Total manufacturas 1................................................... 8,083 0,00 9,734 0,00 10,022 0,00
2................................................... 6,410 0,00 7,637 0,00 8,195 0,00
3................................................... 2,876 0,00 3,847 0,00 4,727 0,00

Mineria y energía 1................................................... 4,144 0,00 5,686 0,00 5,333 0,00
2................................................... 7,100 0,00 6,510 0,00 5,970 0,00
3................................................... 8,465 0,00 4,403 0,00 2,930 0,00

Alimentación 1................................................... 3,028 0,00 4,103 0,00 2,748 0,01
2................................................... 2,851 0,00 3,605 0,00 2,086 0,04
3................................................... 0,237 0,81 1,603 0,11 0,624 0,53

Textiles y confección 1................................................... 7,971 0,00 7,718 0,00 8,184 0,00
2................................................... 6,166 0,00 6,351 0,00 8,308 0,00
3................................................... 1,785 0,07 2,652 0,01 4,450 0,00

Química y plástico 1................................................... 3,254 0,00 5,126 0,00 6,159 0,00
2................................................... 3,273 0,00 4,792 0,00 5,683 0,00
3................................................... 0,747 0,46 2,291 0,02 3,540 0,00

Electrónica 1................................................... 6,066 0,00 6,351 0,00 6,596 0,00
2................................................... 3,662 0,00 4,034 0,00 4,215 0,00
3................................................... 1,998 0,05 2,317 0,02 3,118 0,00

Equipo de transporte 1................................................... 7,388 0,00 7,750 0,00 7,965 0,00
2................................................... 4,801 0,00 6,013 0,00 5,951 0,00
3................................................... 3,267 0,00 3,693 0,00 2,948 0,00

Otras manufacturas 1................................................... 9,748 0,00 11,292 0,00 11,299 0,00
2................................................... 7,775 0,00 8,410 0,00 9,201 0,00
3................................................... 4,549 0,00 4,630 0,00 5,269 0,00



sis exploratorio de la innovación. Resulta especial-
mente importante definir el grado de influencia de
la proximidad geográfica y tecnológica en el estudio
de la actividad innovadora.

III. LOS DETERMINANTES DE LA ACTIVIDAD
INNOVADORA

1. Modelo para recoger los determinantes 
de la actividad innovadora

A fin de evaluar la importancia de diferentes fac-
tores en la determinación del output innovador, asu-
mimos que existe una relación entre la inversión en
I+D realizada en cada región y la producción de nue-
vos conocimientos útiles. Aunque el nuevo conoci-
miento es difícilmente observable, podemos localizar
algunas de sus consecuencias, como el registro de so-
licitudes de patentes. De este modo, el modelo bá-
sico que utilizamos relaciona el output innovador en
la región i, medido por las solicitudes de patentes, con
los inputs de investigación y desarrollo en la misma
región, medido por los gastos en I+D, a través de la
función de producción de conocimientos, según lo
establecido por Griliches (1979) y desarrollado pos-
teriormente por Pakes y Griliches (1984).

Vamos a modificar ligeramente la función de pro-
ducción de conocimientos de manera que el incre-
mento del output innovador dependa de una serie
de factores adicionales relacionados con el clima eco-
nómico e institucional en el cual se desarrolla el pro-
ceso de innovación. Así, la forma general de nues-
tra función de producción de conocimientos se
expresa como:

Ii = RDi
∂1 Z1i

∂2 ei [1]

donde I es el output de innovación, RD representa los
gastos en investigación y desarrollo, Z1 es un vector
de variables que refleja estas influencias adicionales,
e representa un término de error estocástico y, por
ultimo, i es un índice que indica las unidades de ob-
servación (en este caso, regiones).

Entre los factores adicionales que ejercen influencia
en el proceso de innovación podemos señalar los
factores propios de la producción (mano de obra,
capital), así como las externalidades que son de ín-
dole interna a la región y que están relacionadas con
el capital humano, social y público, las externalida-
des derivadas de las redes, las economías de aglo-
meración, etc. Como cuestión prioritaria, al consi-
derar la actividad innovadora y su naturaleza intensiva
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SCATTER PARA LA ACTIVIDAD INNOVADORA EN LAS REGIONES EUROPEAS, 1995-1997 
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como productora de conocimientos, podríamos in-
clinarnos a pensar que el componente tácito del co-
nocimiento juega un papel fundamental que no pue-
de ser codificado. Dicho papel lo determina el hecho
de que la difusión de los conocimientos mediante
encuentros presenciales es obviamente más fácil en
el ámbito local.

Sin embargo, la literatura teórica y empírica (11)
parece sugerir que la producción de conocimientos
en una región dada no depende únicamente de sus
propios esfuerzos de innovación, sino también de
los conocimientos disponibles en el conjunto de la
economía. Son muchos los factores externos a la re-
gión que pueden actuar de manera determinante
en la actividad tecnológica, y éstos pueden ser ca-
nalizados mediante la actividad comercial en las re-
giones, las inversiones en I+D provenientes del ex-
tranjero, la importación de maquinaria e instrumental,
y la existencia de mercados comunes para la mano
de obra cualificada y los bienes finales. Además, las
externalidades pecuniarias pueden conducir a que
las empresas se concentren en macro áreas, lo cual
contribuye a trasladar las externalidades desde el ni-
vel de empresa hasta los niveles territoriales más al-
tos, lo que nos conduciría a pensar en economías de
aglomeración que operan a nivel suprarregional y
dan origen a un efecto regional externo. El marco
general establecido en [1], por consiguiente, lo mo-
dificamos de manera que se introduzca un vector
adicional Z2 de factores externos que refleja el he-
cho de que los conocimientos generados en una re-
gión pueden contribuir a la formación de conoci-
miento en otras regiones:

Ii = RDi
∂1 Z1i

∂2 Z2i
∂3 ei [2]

En lugar de estimar directamente el modelo [2],
estimaremos en primer lugar la función de produc-
ción de conocimientos según se indica en [1], don-
de el output de la actividad innovadora —es decir,
las patentes per cápita— queda explicado por el 
input de la actividad innovadora, gasto en I+D,
mientras que, por medio de un conjunto de con-
troles, se intenta incorporar otros posibles deter-
minantes internos. A continuación, a partir de un
análisis econométrico espacial, concluiremos si es
necesario incluir los efectos externos en la función
de producción de conocimientos según lo estable-
cido en [2], utilizando el concepto de dependencia
espacial en un modelo de regresión. De ser éste el
caso, consideraremos diversas maneras de incluir
las externalidades de conocimiento entre las regio-
nes. En este contexto, será posible aprovechar la
dimensión geográfica de los datos a la manera de

Botazzi y Peri (2003), y respecto a quienes podre-
mos aprovechar una base de datos más amplia y
desagregada (12).

2. Especificaciones empíricas y aspectos
econométricos

Partimos del supuesto de que el nuevo conoci-
miento generado por una región en un período de
tiempo está relacionado con sus gastos en I+D en el
período anterior y un vector de factores internos, 
Z’1 = (GDP, MAN, NAT ) según una tecnología Cobb-
Douglas modificada del siguiente modo:

log Ii, t = β1 log RDi, t – 1 + β2 log GDPi, t – 1 +
[3]

+ β3 log MANi, t + Σ
17

c = 1

δc NATic + εi, t

La variable dependiente I recoge la media del 
número de patentes per cápita en la región. En 
cuanto a las variables independientes, el input de las
actividades innovadoras se mide como la parte pro-
porcional del PIB invertido en actividades de investi-
gación y desarrollo (RD). Entre las demás posibles
fuerzas internas relevantes existentes, introducimos
una combinación de factores relacionados con la es-
tructura económica de la región, como por ejemplo
un índice de riqueza económica y un indicador de
economías de aglomeración. El primero de éstos que-
da representado por el producto interno bruto (GDP)
per cápita, mientras que el segundo se mide me-
diante el porcentaje de empleo en el sector manu-
facturero (MAN) (13). Por otra parte, introducimos
dummies nacionales (NAT) a fin de controlar facto-
res institucionales y de naturaleza estructural que
pudieran afectar bien a la actividad innovadora, bien
a la tendencia de apropiación de sus resultados me-
diante la solicitud de patentes.

Cada variable corresponde a la media de los da-
tos en un período de tres años, a fin de suavizar cual-
quier posible efecto temporal (especialmente en el re-
cuento de patentes y en los gastos en I+D) y conseguir
aproximar los valores a largo plazo, por lo que se es-
tima una sección transversal. Además, dado que la
producción de conocimientos requiere tiempo, asu-
mimos un retardo temporal entre la inversión en I+D
y el rendimiento de dicha inversión en términos de
patentes. Con esta idea, la variable I recoge la me-
dia del valor de la variable correspondiente al perío-
do 1995-1997, mientras que RD se mide como la
media del valor del período 1989-1993 (14). En el
caso de las variables GDP y MAN, consideramos la



media del valor para el período 1988-1990 a fin de
evitar problemas de endogeneidad (15).

Hasta el momento, la mayoría de los análisis em-
píricos no han dedicado atención a un método eco-
nométrico que permita analizar sólidamente las ex-
ternalidades para el caso de la función de producción
de conocimientos. Nuestro ejercicio empírico se pro-
pone abordar esta cuestión. Utilizaremos las técni-
cas de econometría espacial a fin de considerar de
manera empírica las externalidades que pudieran
ocurrir en las regiones durante el proceso de gene-
ración de innovación. Si se omitieran de modo erró-
neo los efectos externos, la estimación de la expre-
sión [3] se vería afectada por la dependencia espacial,
lo que podría afectar tanto a los estimadores MCO
como a la inferencia estadística. En tales casos, la
econometría especial proporciona las herramientas
necesarias para tratar dicho problema (Anselin,
1988). Sugerimos, por tanto, comprobar si existe
dependencia espacial en los modelos ofrecidos en [1].
Si la hipótesis nula de ausencia de dependencia es-
pacial es rechazada por los estadísticos de la I de
Moran y de los multiplicadores de Lagrange para un
modelo de regresión (16), nuestra propuesta sería la
de corregir la especificación errónea considerando las
medidas relativas a los efectos de las externalidades
en las unidades de observación, según el modelo
[2]. De este modo, la introducción de un efecto ex-
terno no será ad hoc, sino basada en los resultados
de la batería de pruebas que deberían proporcionar
direcciones tendentes a una mejor especificación de
las externalidades.

En concreto, los estadísticos espaciales aplicados
tras la estimación de la ecuación [3] no solamente
apuntarán a la existencia de dependencia espacial
residual en nuestra especificación, sino que también
apuntarán hacia las diversas formas de dependen-
cia espacial, sean éstas de procesos sustantivos o en
el término de perturbación (véase Florax y Folmer,
1992, y Anselin y Florax, 1995). Para el caso de la
función de producción de conocimientos, el mode-
lo sustantivo queda representado como:

log Ii, t = β1 log RDi, t – 1 + β2 log GDPi, t – 1 +
[4]

+ β3 log MANi, t + β4 W log Ii, t + Σ
17

c = 1

δc NATic

donde W es la matriz de pesos que define los víncu-
los entre las regiones. La variable que aproxima la
externalidad recogida por el término W log Ii, t cons-
tituye por tanto el retardo espacial del output de in-
novación o, en otras palabras, una media pondera-

da de las patentes en las regiones que tienen contacto
con la región i. El modelo [4] ha de ser estimado por
medio del método de máxima verosimilitud, dado
que el estimador MCO no es el apropiado en los ca-
sos en que la variable dependiente retardada espa-
cialmente aparece como variable explicativa.

En el modelo [4] asumimos que la producción de
conocimientos en una región no depende única-
mente de sus propios esfuerzos de investigación y los
factores internos, sino también del conocimiento
disponible en otras regiones. Éste es aproximado
por el output de innovación en las regiones vecinas,
que es medido a través de sus patentes. Sin em-
bargo, algunos autores, como Bottazzi y Peri (2003),
han considerado como mejor variable proxy de di-
chas externalidades una media de los esfuerzos de
investigación realizados en regiones vecinas. Esta
idea quedaría contemplada en nuestro caso por el
modelo:

log Ii, t = β1 log RDi, t – 1 + β2 log GDPi, t – 1 +
[5]

+ β3 log MANi, t + β4 W log RDi, t – 1 + Σ
17

c = 1

δc NATic + εi, t

donde el término W log RDi, t – 1 es el retardo espacial
del input de innovación. Tras estimar la ecuación [5],
se calculan los estadísticos estándar de dependen-
cia espacial y buscamos los métodos de estimación
alternativos más adecuados.

IV. RESULTADOS EMPÍRICOS

1. Contrastes de la existencia 
de externalidades del conocimiento 
y evaluación de su magnitud

Los resultados econométricos quedan resumidos
en el cuadro n.º 4 (17). La función de producción de
conocimientos para el output innovador parece fun-
cionar de forma adecuada en el caso de las regiones
europeas. La elasticidad de las patentes con respec-
to a los gastos en I+D cuando se estima por MCO
(véase primera columna), según la ecuación [3], es
de 0,43, resultando claramente significativa, y com-
parable con la obtenida en la literatura comentada
anteriormente (18). Asimismo, la situación econó-
mica y las economías de aglomeración constituyen
determinantes positivos (y significativos) de la acti-
vidad innovadora, con una elasticidad de 1,62 y 0,37
respectivamente. En cuanto a los factores institu-
cionales relativos a las diferencias nacionales, todas
las dummies resultan significativas. Los coeficientes
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más altos corresponden a Suiza, Finlandia, Suecia y
Austria; es decir, a aquellos países que han mostra-
do mayores niveles de actividad innovadora. Por el
contrario, aquellos países con los efectos fijos más ba-
jos son Portugal, Grecia y España, que quedan re-
zagados en la carrera de la innovación.

Se han calculado los contrastes de autocorrelación
espacial según se muestra en la sección inferior del
cuadro n.º 4, a efectos de comprobar si es necesa-
rio introducir una externalidad de la actividad inno-
vadora. Para ello, hemos utilizado dos definiciones
diferentes en la elaboración de la matriz de pesos. La
primera (Wbin) constituye una matriz de contigüidad
física que da lugar a una matriz binaria y simétrica
cuyos elementos serían 1 para el caso de dos regio-
nes en contacto y 0 para los demás casos. La se-
gunda matriz será la inversa del cuadrado de la dis-
tancia (Wdist^2). Ambas se sostienen en la idea de que
únicamente la proximidad geográfica reviste impor-
tancia para la interacción entre las regiones. Sin em-
bargo, en el epígrafe IV.3 se muestra que la com-
posición tecnológica de las regiones tiene también
su importancia a la hora de determinar la magnitud
de las externalidades de innovación.

El contraste de los multiplicadores de Lagrange
para detectar una estructura de autocorrelación en
la forma de un retardo espacial de la variable en-
dógena (LM-LAG) rechaza claramente la hipótesis
nula, de manera que ciertas clases de externalidades
ocurren en la explicación del output de innovación.
Si seguimos el enfoque «clásico» de búsqueda de la
mejor especificación adoptada en la literatura de la
econometría espacial, y dado que el contraste LM-LAG
resulta significativo, y no así el contraste LM-ERR,
estimamos el modelo presentado en [4] a través del
método de máxima verosimilitud. De esta manera,
el retardo espacial de la variable endógena (W log I)
resulta significativo, y el estadístico de la razón de 
verosimilitud (LR-test) señala que la estimación del
modelo del retardo espacial de la variable endóge-
na es adecuada. Este resultado subraya el papel de
la actividad innovadora realizada en las regiones ve-
cinas como determinante de la función de produc-
ción de conocimientos. La elasticidad de las paten-
tes con respecto a los gastos internos de I+D nos
ofrecen un sólido valor en torno a 0,47 para ambas
matrices de pesos, mientras que la elasticidad de las
patentes en una región con respecto a las patentes
en las regiones vecinas oscila entre 0,17, con Wbin,
y 0,25, con Wdist^2 (19). Los resultados sobre el efec-
to de las economías basadas en la situación econó-
mica y las economías de aglomeración nos condu-
cen al mismo tipo de conclusiones que las planteadas
anteriormente.

Finalmente, estimamos el modelo presentado en
[5], cuyos resultados se muestran en la primera co-
lumna del cuadro n.º 5, utilizando el método de es-
timación MCO con una matriz de pesos binaria basada
en el criterio de contigüidad física. Los resultados re-
lativos a los coeficientes del gasto en I+D y de la si-
tuación económica y economías de aglomeración
son similares a los obtenidos anteriormente. La elas-
ticidad de las patentes con respecto a los gastos en
I+D en las regiones vecinas presenta un resultado
significativamente positivo, con un valor de 0,33. En
esta especificación no existe ningún indicio residual
de dependencia espacial según lo ofrecido por los
contrastes de máxima verosimilitud de dependencia
espacial; de manera que los resultados son adecua-
dos desde el punto de vista econométrico.

De este modo, e independientemente de cómo se
consideren las externalidades de la innovación, éstas
parecen presentar un efecto positivo y significativo
que implica que existe un impacto positivo sobre el
output innovador que resulta de la actividad inno-
vadora en las regiones vecinas, representadas tanto
por indicadores de input como de output.

CUADRO N.º 4

ESTIMACIÓN DE LA ACTIVIDAD INNOVADORA
Variable dependiente: Log (I)

ESTIMACIÓN ESTIMACIÓN

VARIABLES
MCO (ECUACIÓN 3) MV (ECUACIÓN 4)

Wbin Wdist^2 Wbin Wdist^2

Log (RD) ........... 0,429 0,476 0,471
(0,000) (0,000) (0,000)

Log (GDP) ......... 1,617 1,322 1,312
(0,000) (0,000) (0,000)

Log (MAN) ........ 0,367 0,368 0,224
(0,035) (0,014) (0,176)

W Log (I) .......... 0,169 0,246
(0,000) (0,034)

NAT dummies ... Sí Sí Sí

R2-adj............... 0,899 0,908 0,902
AIC ................... 11,079 0,734 9,207

LM-ERR 0,058 1,763
(0,810) (0,184)

LM-LAG 11,962 3,610
(0,001) (0,057)

LR Test 12,345 6,728
(0,000) (0,049)

Notas: 123 observaciones. p-values en paréntesis.
Wbin es una matriz de contigüidad de primer orden; Wdist^2 es la matriz de la inversa de
la distancia.



2. Análisis del alcance espacial 
de las externalidades de la innovación

Los resultados obtenidos hasta el momento nos
permiten concluir que las externalidades de la inno-
vación son importantes, tanto en el caso en que las
regiones vecinas sean las únicas desde las que se ori-
ginan dichas externalidades como en el caso en que
todas las regiones de la muestra estén consideradas
con un peso menor a medida que aumenta la dis-
tancia entre ellas. Sin embargo, resultaría interesan-
te comprobar si se registra un posible efecto de cor-
te de dichas externalidades a medida que aumenta
la distancia, de manera que a partir de cierta dis-
tancia la interacción fuese insignificante. Podríamos
comprobar los efectos de la disminución en la in-
fluencia de la externalidad de la innovación, en pri-
mer lugar, mediante el uso de retardos espaciales de
la variable I+D de un orden mayor que el de primer
orden. Basándonos en la ecuación [5], hemos intro-

ducido retardos espaciales de segundo y tercer orden
para la variable de gastos de I+D. Los resultados que
aparecen en las columnas segunda y tercera del cua-
dro n.º 5 muestran que la externalidad es importan-
te hasta un segundo orden, es decir, que la innova-
ción en una región se externaliza no solamente a las
regiones vecinas de primer orden, sino también a las
regiones que comparten fronteras con estos vecinos
de primer orden. Las externalidades se detienen en
este nivel, dado que, al considerar una contigüidad
de tercer orden, la externalidad según el gasto en
I+D resulta no significativa.

En un segundo intento de analizar más específi-
camente el efecto de decaimiento en las externali-
dades de innovación a medida que aumenta la dis-
tancia, definimos distintas matrices de pesos basadas
en valores distintos para la distancia de corte. En
una primera matriz se considera a una región como
vecina si ésta se encuentra dentro del límite de los

CUADRO N.º 5

ESTIMACIÓN DE LA ACTIVIDAD INNOVADORA EN EL ESPACIO
Variable dependiente: Log (I)

Estimación MCO (ecuación 5)

Log (RD) ....................................... 0,485 0,528 0,530 0,485 0,551 0,550
(0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,000)

Log (GDP) ..................................... 1,223 1,140 1,129 1,285 0,898 0,873
(0,000) (0,001) (0,001) (0,000) (0,007) (0,011)

Log (MAN) .................................... 0,319 0,217 0,205 0,303 0,052 0,044
(0,057) (0,191) (0,221) (0,072) (0,761) (0,801)

W1 Log (RD).................................. 0,330 0,261 0,255
(0,002) (0,016) (0,019)

W2 Log (RD).................................. 0,302 0,274
(0,007) (0,021)

W3 Log (RD).................................. 0,100
(0,471)

W0-250 Log (RD) ............................. 0,293 0,205 0,202
(0,003) (0,032) (0,037)

W250-500 Log (RD) ........................... 0,544 0,548
(0,000) (0,000)

W500-750 Log (RD) ........................... 0,045
(0,777)

NAT dummies ............................... Sí Sí Sí Sí Sí Sí

R2-adj........................................... 0,908 0,914 0,915 0,909 0,918 0,918
AIC............................................... 2,061 -4,632 -3,267 2,586 -10,500 -8,598

LM-ERR ......................................... 0,954 0,000 0,027 0,532 0,215 0,204
(0,329) (0,998) (0,870) (0,465) (0,642) (0,651)

LM-LAG......................................... 1,963 0,536 0,363 2,668 1,057 1,017
(0,161) (0,464) (0,547) (0,102) (0,304) (0,313)

Notas: 123 observaciones. p-values en paréntesis.
W1, W2 y W3 son matrices de contigüidad de 1er, 2.º y 3er orden, respectivamente. W0-250 W250-500 W500-750 son matrices de contigüidad con los vecinos en un radio entre 0-250 km., 250-500 km.
y 500-750 km., respectivamente.
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250 km. (W0-250), en tanto que una segunda consi-
dera el rango comprendido entre 250 y 500 km.
(W250-500) y una tercera considera a la región ubica-
da entre los 500 y 750 km. (W500-750). Las columnas
4-6 del cuadro n.º 5 muestran los resultados. Los coe-
ficientes de las externalidades que son estadística-
mente significativos se ubican en el rango 0-500 km.
mientras que el coeficiente de la externalidad de
I+D en el rango 500-750 km. no resulta significati-
vo. Estos resultados señalan la existencia de un límite
en el espacio geográfico más allá del cual las exter-
nalidades pierden relevancia.

3. Análisis de la importancia de la 
proximidad tecnológica en la difusión 
del conocimiento

Aunque hasta ahora sólo hemos considerado la
posibilidad de la existencia de externalidades que
trascienden las barreras geográficas de las regiones
en virtud de su proximidad espacial, podríamos tam-
bién pensar en la existencia de externalidades entre
regiones en virtud de su proximidad tecnológica. Esta
idea se basa en un supuesto que aparece en la lite-
ratura de empresa, según el cual la capacidad para
absorber los conocimientos de otras empresas de-
pende de la similitud tecnológica de éstas. El estudio
de Jaffe (1989) es uno de los trabajos pioneros en el
estudio de las externalidades según la proximidad
tecnológica. Mediante la utilización de datos de pa-
tentes para calcular las similitudes entre empresas, el
autor descubre que las externalidades tecnológicas
constituyen un factor importante que explica la pro-
ductividad. La productividad de la I+D se ve incre-
mentada por la I+D de los «vecinos tecnológicos». Ke-
ller (2002) aporta pruebas adicionales al calcular la
elasticidad de la productividad total de los factores
con respecto a las inversiones en I+D de la propia in-
dustria y la de otras. Entre sus resultados se muestra
la gran importancia de la elasticidad de la inversión
en otras industrias, que representa entre una quin-
ta parte y la mitad de la elasticidad respecto a las in-
versiones propias en I+D. En consecuencia, si las in-
versiones en I+D representan adecuadamente una
mejora en los niveles de tecnología, se demuestra la
utilidad de considerar las externalidades en todas las
industrias. Y puesto que una región está constituida
por un conjunto de empresas que pertenecen a di-
ferentes industrias, es de esperar que las externali-
dades entre las regiones sean más frecuentes a me-
dida que aumenta la similitud tecnológica entre ellas.

Existen diversas maneras de medir la proximidad
tecnológica. Una de ellas se basa en el uso de tablas

input-output, como en los trabajos de Verspagen
(1997) y Moreno et al. (2004). Bajo esta idea, po-
dríamos pensar en las externalidades derivadas de la
difusión de tecnología que se produce a través de las
compras de bienes intermedios (externalidades im-
pulsadas por el proveedor) o a través de las ventas
a otras industrias (externalidades impulsadas por el
cliente). De este modo, cualquier industria que uti-
lizara inputs similares utilizaría tecnologías simila-
res. Un segundo método sigue la idea de Jaffe (1989)
de utilizar la distribución de las patentes de las em-
presas, según las clases de las patentes, para carac-
terizar la posición tecnológica de cada empresa. Pro-
bablemente existe alguna relación entre las industrias
y las clases de patentes en tanto que las empresas
de una industria determinada tiendan a patentar
con más frecuencia en algunas de estas clases que
en otras.

En el presente estudio hemos seguido el enfoque
sugerido por Jaffe, asumiendo que la existencia de ex-
ternalidades tecnológicas implica que el éxito de una
región en su actividad innovadora se ve afectado por
las actividades de investigación de las regiones veci-
nas en un espacio tecnológico. A fin de obtener una
medida de distancia tecnológica, hemos calculado
una matriz tecnológica (WTech) con los datos de soli-
citudes de patentes (1978-1997) que han sido des-
glosados en 101 sectores (energía y manufacturas,
Ateco 91 de tres dígitos) para cada región. Se ha uti-
lizado la siguiente medida de correlación para medir
la proximidad de las regiones i y j:

Σ
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fik fjk
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K
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2 Σ
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donde fik representa el porcentaje correspondiente
de una clase determinada de patente, k, respecto
del total de patentes en la región i. Esta medida de
proximidad toma un valor igual a la unidad para
aquellas regiones cuyas características son idénticas,
y cero para las regiones cuyo vector de característi-
cas sea ortogonal. Cuanto más cercana a la unidad,
mayor será el grado de similitud de la estructura tec-
nológica de las dos regiones. De este modo, un re-
tardo espacial de las patentes construido con la ma-
triz de pesos tecnológica (Wtech * I) implicaría una
suma ponderada de las patentes de otras regiones
con unos pesos proporcionales a la proximidad de
las regiones en el espacio tecnológico.



Adicionalmente, tomaremos también en cuenta,
en una medida única, las similitudes geográficas y tec-
nológicas utilizadas hasta ahora. Con este fin, cons-
truimos dos nuevas matrices de pesos en las que la
similitud tecnológica esté ponderada por la proxi-
midad geográfica. En un primer caso, consideramos
que únicamente las regiones que son vecinas geo-
gráficamente juegan un papel en la difusión del co-
nocimiento, en cuyo caso el peso lo constituye la
distancia tecnológica (Wtech-contiguity). En un segundo
caso, dividimos la distancia tecnológica entre dos re-
giones mediante la inversa del cuadrado de la dis-
tancia (Wtech-dist).

Tal como se muestra en el cuadro n.º 6, no se ob-
serva un proceso de correlación espacial significati-
vo al estimar primero la ecuación [3] y calcular los
estadísticos de dependencia espacial para la matriz
de pesos correspondiente a la distancia tecnológica
(véase la columna 1). Ello podría ser un indicador de
que, en el caso europeo, la distancia tecnológica no
es tan importante como la distancia geográfica para
la difusión de la tecnología. Sin embargo, se obser-

va una dependencia espacial significativa al probar
con las dos matrices de pesos que contemplan las
dos similitudes. En dichos casos, los valores del es-
tadístico de correlación espacial (aunque siendo 
LM-LAG el más significativo) son más altos que los va-
lores de los estadísticos obtenidos para las matrices
de contigüidad binaria y de la inversa de la distancia,
según aparece en las dos primeras columnas del cua-
dro n.º 4. Ello implicaría que el proceso de depen-
dencia espacial obtenido al considerarse tanto la pro-
ximidad geográfica como la tecnológica es de un
valor mayor que cuando se considera alguna de és-
tas por separado. Así, las externalidades de la inno-
vación en la UE son de importancia en el caso de los
vecinos físicos, pero no parecen revestir importancia
si se consideran exclusivamente los vecinos tecnoló-
gicos. Sin embargo, una vez se tiene en cuenta la
proximidad geográfica, cuanto mayor es la similitud
en la especialización tecnológica entre dos regiones,
mayor será la difusión del conocimiento.

Una vez más, seguimos el método de búsqueda
de la mejor especificación espacial, por el cual la ma-

CUADRO N.º 6

ESTIMACIÓN DE LA ACTIVIDAD INNOVADORA CON MATRICES TECNOLÓGICAS 
Variable dependiente: Log (I)

VARIABLES
ESTIMACIÓN MCO

ESTIMACIÓN MV
Wtech Wtech-contiguity Wtech-distance

Log (RD) ........................................... 0,429 0,474 0,467
(0,000) (0,000) (0,000)

Wtech-contiguity Log (I) ............................ 0,172
(0,000)

Wtech-distance Log (I).............................. 0,683
(0,000)

Controles:
Log (GDP)....................................... 1,617 1,321 1,278

(0,000) (0,000) (0,000)
Log (MAN)...................................... 0,367 0,369 0,199

(0,035) (0,014) (0,207)
NAT dummies................................. Sí Sí Sí

R2-adj............................................... 0,899 0,908 0,902
AIC................................................... 11,079 0,294 6,654

LM-ERR ............................................. 0,420 2,534 0,299
(0,517) (0,111) (0,585)

LM-LAG............................................. 0,573 14,783 6,225
(0,449) (0,000) (0,013)

LR Test.............................................. 12,785 6,424
(0,000) (0,011)

Notas: 123 observaciones. p-values en paréntesis.
Wtech es una matriz tecnológica (ver el texto para una explicación detallada), Wtech-contiguity es una matriz de contigüidad ponderada por la distancia tecnológica y Wtech-distance es una matriz de
distancia física ponderada por la distancia tecnológica.
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yor significatividad del estadístico LM-LAG, en el
caso de las matrices de pesos que recogen simili-
tudes geográficas y tecnológicas simultáneamente,
apunta a la estimación del modelo del retardo es-
pacial como el más adecuado. El cuadro n.º 6 mues-
tra los resultados basados en la estimación de má-
xima verosimilitud del modelo del retardo espacial.
El retardo espacial de la variable endógena es sig-
nificativo, y el estadístico de la razón de verosimi-
litud señala que la estimación es estadísticamente
adecuada. La elasticidad de patentes con respecto
a los gastos internos en I+D, así como los paráme-
tros de la situación económica y las economías de
aglomeración, presentan unos valores análogos a
los obtenidos hasta ahora, mientras que la elasti-
cidad de patentes en una región con respecto a las
patentes en sus regiones vecinas (tanto en cuanto
a lo tecnológico como a lo geográfico) presentan
unos valores de 0,17 y 0,68 respectivamente, que
son ligeramente más altos que los valores obteni-
dos cuando se considera únicamente la proximi-
dad geográfica.

V. CONCLUSIONES

En el presente estudio se ha intentado aportar
evidencia empírica sobre el proceso de creación y di-
seminación de la innovación en Europa. En primer
lugar, se ha descrito la actividad innovadora en las re-
giones europeas mediante un exhaustivo análisis ex-
ploratorio espacial basado en varios indicadores glo-
bales y locales de dependencia espacial. Dicho análisis
se realiza para diferentes períodos de tiempo y sec-
tores, a fin de evaluar las diferencias y similitudes.
Dos son los principales resultados a destacar.

En primer lugar, la existencia de una clara distri-
bución centro-periferia de la actividad innovadora al
principio del período (primeros años ochenta). Las
actividades innovadoras se concentran en las regio-
nes del Norte y el centro de Europa, mientras se cons-
tata muy poca o ninguna actividad tecnológica en
la mayoría de regiones del Sur de Europa.

En segundo lugar, dicha concentración siguió una
tendencia decreciente a lo largo de los noventa, y
las innovaciones se diseminaron por otras regiones de
los países escandinavos y el Sur de Europa. El análi-
sis del indicador global de la asociación espacial nos
confirma la existencia de un fuerte y positivo proce-
so de correlación espacial en la actividad innovado-
ra, es decir, la actividad innovadora en una región
tiende a estar correlacionada con la innovación rea-
lizada en regiones contiguas.

Por otra parte, los indicadores locales muestran la
existencia de un cluster significativo de regiones al-
tamente innovadoras en Alemania Occidental. Tam-
bién encontramos una clara asociación espacial a es-
cala sectorial que indica la formación de clusters
especializados de regiones innovadoras en diversos
sectores.

El análisis econométrico resulta particularmen-
te revelador. Nuestras estimaciones confirman la
importancia del gasto en I+D en la incidencia del
resultado de la actividad innovadora, y también
del papel que juegan otros factores internos, como
la situación económica de la región, las economías
de aglomeración existentes y las instituciones na-
cionales. Por otra parte, los efectos externos o ex-
ternalidades de la innovación también resultan sig-
nificativos. Los resultados de las estimaciones
relativas al alcance geográfico de tales externali-
dades nos muestran un posible decrecimiento de
la difusión de los conocimientos entre las regiones
europeas. En concreto, cabe destacar que no úni-
camente los gastos propios en I+D ejercen un im-
pacto importante en el output del proceso inno-
vador, también la I+D de los vecinos geográficos
debe ser contemplada, pues ejerce un fuerte im-
pacto en los vecinos de primer y segundo orden,
lo que, traducido en distancias, los sitúa entre los
250 y los 500 kilómetros.

Por último, a fin de mejorar nuestra comprensión
de los mecanismos internos de la difusión del cono-
cimiento, hemos asociado la composición tecnológica
de cada región con la distancia geográfica. Entre los
resultados, cabe destacar que los efectos de la pro-
ximidad espacial aumentan cuando las regiones son
tecnológicamente homogéneas.

NOTAS

(*) Los autores agradecen a Barbara Dettori su excelente ayuda
en la investigación. El presente estudio es el resultado de un proyec-
to de investigación conjunto desarrollado en el marco de COST-Ac-
tion 17. Agradecemos el apoyo financiero de MIUR (COFIN 2002 pro-
yecto n.º 2002138187_02) y de DGICYT SEC2002-00165.

(1) Para una reseña completa y actualizada sobre la producción de
conocimientos y las externalidades dentro del espacio geográfico, véa-
se AUDRETSCH y FELDMAN (2003).

(2) Por ejemplo, la sede central de Enichem, multinacional italiana
del petróleo y la química, tiene su domicilio en Milán (Lombardía), pero
la actividad innovadora (según queda indicado en las direcciones de los
inventores) es mucho más dispersa, ya que está presente en diversas
plantas localizadas en otras regiones (por ejemplo, en las regiones del
Véneto, Sicilia, Liguria y Cerdeña).

(3) La clasificación del Eurostat comprende cuatro categorías de
unidades territoriales: 15 países NUTS 0; 77 regiones NUTS I; 206 regio-
nes NUTS II, y 1.031 regiones NUTS III.



(4) Es difícil hallar una unidad territorial perfecta, ya que las unida-
des administrativas no reflejan necesariamente los fenómenos econó-
micos. Como ejemplo de mejores unidades territoriales utilizadas en la
literatura empírica, podemos citar la región urbana funcional para los cen-
tros urbanos principales a nivel europeo (CHESHIRE, 1990 y CHESHIRE y MA-
GRINI, 2000), los sistemas de trabajo locales en Italia (PACI y USAI, 1999)
y la basin d’emploi en Francia (COMBES, 2000).

(5) En futuras aplicaciones intentaremos desagregar algunos paí-
ses que actualmente se encuentran en el nivel NUTS 0 (Finlandia, Dina-
marca y Noruega, en particular). Además, se está considerando la posi-
bilidad de ampliar el desglose de regiones de Alemania, de manera que
las 16 regiones NUTS I pasen a formar las 26 regiones NUTS II.

(6) El YTC original fue concebido por Evenson, Kortum y Putnam. Las
actualizaciones del YTC han sido programadas por Daniel JOHNSON y cuen-
tan con tablas de conversión descargables y explicaciones detalladas de
los procedimientos en la siguiente dirección de Internet: http://www.we-
llesley.edu/Economics/johnson/jeps.html.

(7) Aunque el análisis de la actividad innovadora, así como la de-
pendencia espacial, se ofrece solamente para el caso de las patentes, se
obtienen las mismas pautas y conclusiones cuando dicho análisis se rea-
liza para los gastos en I+D.

(8) Este fenómeno se debe en parte al hecho de que las solicitu-
des de patentes de las empresas europeas, antiguamente gestiona-
das en instancias nacionales, han pasado a ser atribución de la ofici-
na europea.

(9) El correlograma muestra también una notable correlación es-
pacial para el cuarto nivel hacia el final del período, lo que podría ser in-
dicativo de una tendencia a la ampliación de la dependencia espacial en
las regiones a lo largo del tiempo. Este resultado debe ser tomado con
precaución, puesto que, en efecto, la unidad territorial elegida podría ser
excesivamente amplia para reflejar el proceso tecnológico real que es la
causa de la difusión de tecnología.

(10) Los autores ponen a disposición del lector interesado que lo 
requiera los scatter maps y LISA para otros períodos no incluidos en el 
estudio.

(11) Algunos de los máximos exponentes de dicha literatura son
los trabajos de COE y HELPMAN (1995) y KELLER (2002) a escala internacional
(aun cuando su enfoque principal sea el efecto de las externalidades en
el crecimiento económico) y JAFFE et al. (1993) y AUDRETSCH y FELDMAN

(1996) a escala regional para la actividad innovadora.

(12) Debe recordarse que, al contrario de lo establecido por BOTTAZZI

y PERI (2003), nosotros utilizamos toda la información disponible en la
EPO, en lugar de una submuestra aleatoria. Esta diferencia debe ser par-
ticularmente relevante para el análisis de las regiones periféricas, que
registran actividad innovadora esporádica, y también para el análisis del
complejo de interdependencias industriales sobre las que es importan-
te ofrecer una representatividad sectorial.

(13) La densidad de población constituye otra posible representa-
ción de las economías de aglomeración (véase CICCONE, 2002). Se ha
probado la inclusión de este indicador manteniéndose los principales
resultados.

(14) En cuanto al caso de Suiza y Suecia, la falta de datos regio-
nales para los gastos en I+D nos ha obligado a realizar una aproxima-
ción a éstos. En el primer caso, los datos nacionales han sido asigna-
dos a cada región según las cuotas de inversión, mientras que en el
segundo hemos podido usar las cuotas de empleo en I+D correspon-
dientes al año 1997.

(15) Se analizó la sensibilidad de los principales resultados econo-
métricos con respecto a diferentes estructuras de intervalo, observándose
la solidez de aquéllos.

(16) Véase ANSELIN y FLORAX (1995) para un resumen de los con-
trastes de autocorrelación espacial.

(17) Nótese que las regresiones están realizadas para una mues-
tra de 123 regiones. Se han eliminado ocho regiones porque mostra-
ban un valor cero para la variable dependiente (siete regiones portu-
guesas y una región griega). Dos regiones (Luxemburgo y la región de
Córcega en Francia) quedan eliminadas de la lista por no contarse con
datos relativos al gasto en I+D, mientras que cinco de las regiones de
la antigua Alemania Oriental no han sido consideradas por no contarse
con datos del gasto en I+D y el PIB para el período anterior a la unifi-
cación mientras que los datos posteriores a la reunificación no son to-
davía fiables.

(18) También hemos intentado incluir separadamente la inversión
pública y la privada en I+D, aunque sólo la segunda de ellas resultaba
ser significativa.

(19) La mayor elasticidad que se obtiene al utilizarse la matriz de dis-
tancias puede deberse al hecho de que se trata de una matriz comple-
ta que considera las externalidades que se originan en todas las demás
regiones.
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APÉNDICE

REGIONES EUROPEAS EN LA BASE DE DATOS CRENoS
(ID-CRENOS; ID-NUTS; REGION; NIVEL NUTS)

1 AT11 Burgenland II
2 AT12 Niederosterreich II
3 AT13 Wien II
4 AT21 Karnten II
5 AT22 Steiermark II
6 AT31 Oberosterreich II
7 AT32 Salzburg II
8 AT33 Tirol II
9 AT34 Vorarlberg II

10 BE1 Bruxelles-Brussel I
11 BE2 Vlaams gewest I
12 BE3 Region wallonne I

13 CH01 Region Iemanique II
14 CH02 Espace Mittelland II
15 CH03 Nordwestschweiz II
16 CH04 Zürich II
17 CH05 Ostsschweiz II
18 CH06 Zentralschweiz II
19 CH07 Ticino II

20 DE1 Baden-Wurttemberg I
21 DE2 Bayern I
22 DE3 Berlin (West) I
23 DE4 Brandenburg I
24 DE5 Bremen I
25 DE6 Hamburg I
26 DE7 Hessen I
27 DE8 Mecklenburg Vorpommern I
28 DE9 Niedersachsen I
29 DEA Nordrhein-Westfalen I
30 DEB Rheinland-Pfalz I
31 DEC Saarland I
32 DED Sachsen I
33 DEE Sachsen Anhalt I
34 DEF Schleswig-Holstein I
35 DEG Thueringen I

36 DK Dinamarca 0

37 ES11 Galicia II
38 ES12 Principado Asturias II
39 ES13 Cantabria II
40 ES21 País Vasco II
41 ES22 Navarra II
42 ES23 Rioja II
43 ES24 Aragón II
44 ES3 Comunidad de Madrid II
45 ES41 Castilla y León II
46 ES42 Castilla-La Mancha II
47 ES43 Extremadura II

48 ES51 Cataluña II
49 ES52 Comunidad Valenciana II
50 ES61 Andalucía II
51 ES62 Región de Murcia II

52 FI Finlandia 0

53 FR1 Île de France II
54 FR21 Champagne-Ardenne II
55 FR22 Picardie II
56 FR23 Haute-Normandie II
57 FR24 Centre II
58 FR25 Basse-Normandie II
59 FR26 Bourgogne II
60 FR3 Nord-pas-de-Calais II
61 FR41 Lorraine II
62 FR42 Alsace II
63 FR43 Franche-Comté II
64 FR51 Pays de la Loire II
65 FR52 Bretagne II
66 FR53 Poitou-Charentes II
67 FR61 Aquitaine II
68 FR62 Midi-Pyrenèes II
69 FR63 Limousin II
70 FR71 Rhone-Alpes II
71 FR72 Auvergne II
72 FR81 Languedoc-Roussillon II
73 FR82 Provence-Alpes-Côte-d’Azur II
74 FR83 Corse II

75 GR11 Anatoliki Makedonia, Thraki II
76 GR12 Kentriki Makedonia II
77 GR13 Dytiki Makedonia II
78 GR14 Thessalia II
79 GR21 Ipeiros II
80 GR22 Ionia Nisia II
81 GR23 Dytiki Ellada II
82 GR24 Sterea Ellada II
83 GR25 Peloponnisos II
84 GR3 Attiki II
85 GR41 Voreio Aigaio II
86 GR42 Notio Aigaio II
87 GR43 Kriti II

88 IE Irlanda 0

89 IT11 Piemonte II
90 IT12 Valle D’Aosta II
91 IT13 Liguria II
92 IT2 Lombardia II
93 IT31 Trentino-Alto Adige II
94 IT32 Veneto II

95 IT33 Friuli-Venezia Giulia II
96 IT4 Emilia-Romagna II
97 IT51 Toscana II
98 IT52 Umbria II
99 IT53 Marche II

100 IT6 Lazio II
101 IT71 Abruzzi II
102 IT72 Molise II
103 IT8 Campania II
104 IT91 Puglia II
105 IT92 Basilicata II
106 IT93 Calabria II
107 ITA Sicilia II
108 ITB Sardegna II

109 LU Luxemburgo 0

110 NL1 Noord-Nederland I
111 NL2 Oost-Nederland I
112 NL3 West-Nederland I
113 NL4 Zuid-Nederland I

114 NO Norway 0

115 PT11 Norte II
116 PT12 Centro II
117 PT13 Lisboa e Vale do Tejo II
118 PT14 Alentejo II
119 PT15 Algarve II

120 SE01 Stockholm II
121 SE02 Ostra Mellansverige II
122 SE04 Sydsverige II
123 SE06 Norra Mellansverige II
124 SE07 Mellersta Norrland II
125 SE08 Ovre Norrland II
126 SE09 Smaland Med Oarna II
127 SE0a Vastsverige II

128 UKC North East I
129 UKD North West I
130 UKE Yorkshire, The Humber I
131 UKF East Midlands I
132 UKG West Midlands I
133 UKH Eastern I
134 UKJ + UKI South East + London I
135 UKK South West I
136 UKL Wales I
137 UKM Scotland I
138 UKN Northern Ireland I
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I. INTRODUCCIÓN

UNA Unión Europea a 25 es-
tados miembros ha tenido y
tendrá importantes reper-

cusiones políticas, económicas e
institucionales. Sin duda, también
ha supuesto un cambio en el mo-
delo territorial europeo. La nueva
Unión y la previsible ampliación
con dos nuevos países supondrán
aumentar la población total en un
30 por 100, y su superficie en un
34 por 100. Por el contrario, el PIB
solamente aumenta en torno a un
5 por 100, lo que supone que la
media de renta por habitante ex-
perimenta una caída importante
y que, al propio tiempo, se amplía
la problemática regional de la UE,
principalmente al incrementarse
ampliamente las diferencias inte-
rregionales. Sin embargo, la par-
te del territorio europeo conoci-
da como el pentágono europeo,
cuyos vértices son Londres, París,
Milán, Berlín y Hamburgo, que
concentraba más del 40 por 100
de la población de la UE-15, el 18
por 100 de la superficie y el 50
por 100 del PIB, en la UE ampliada
tendrá el 32 por 100 de la pobla-
ción, el 14 por 100 de la superfi-
cie y el 46 por 100 del PIB, lo que
es el ejemplo de un esquema te-
rritorial con un centro europeo
muy fortalecido y cercano a las
nuevas oportunidades de inver-
sión y crecimiento de los países
del Este, y una nueva periferia me-
diterránea más lejos de los cen-
tros económicos europeos.

Esta configuración territorial no
supone, necesariamente, un re-
forzamiento de las relaciones cen-

tro-periferia, sino más bien una
nueva redefinición de dichas rela-
ciones sobre la base de unos nue-
vos parámetros, diferentes a los
meramente geográficos, que per-
miten configurar periferias exito-
sas y «nuevas» periferias en Euro-
pa derivadas de un cambio en la
competitividad de los territorios,
producido tanto por la ampliación
como por el propio proceso de
globalización de los negocios.

Desde una perspectiva históri-
ca, las aproximaciones centro-pe-
riferia, que intentaban explicar el
crecimiento mundial, fueron in-
troducidas por los investigadores
de la escuela estructuralista del
desarrollo en la década de los cin-
cuenta del pasado siglo. Como se
sabe, dentro de esta escuela de
pensamiento han coexistido dis-
tintas aproximaciones. Sin duda,
una de las más elaboradas es la
que define el centro y la periferia
como dos conceptos relativos que
dependen para su configuración el
uno del otro (Friedmann, 1972).
Desde este punto de vista, el cen-
tro necesita de su periferia para
poder actuar como tal, y vicever-
sa. Por otra parte, un mismo lu-
gar (léase región, ciudad o área
metropolitana) puede ser centro
en su relación con un entorno y
simultáneamente constituirse en
la periferia de otro centro más po-
tente y dinámico.

En todo caso, una parte im-
portante de la literatura sobre la
dicotomía centro-periferia ha sido
empleada sin que existiera un
nexo claro con un determinado
paradigma. Una parte importante
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Resumen

Las aproximaciones centro-periferia se han
centrado básicamente en los problemas de
accesibilidad y en sus consecuencias econó-
micas. Este artículo no sigue ese enfoque con-
vencional. Aunque considera el transporte y la
accesibilidad como elementos esenciales, re-
salta otros factores básicos que caracterizan la
«perificidad». Estos factores están relaciona-
dos con la capacidad de innovación, los gas-
tos en I+D y la inversión en capital humano a
escala regional, entre otros. El artículo se cen-
tra en el análisis empírico de una muestra de
regiones centrales, periféricas e intermedias
de la UE-15. Los resultados muestran notables
diferencias entre estas regiones, aunque tam-
bién señalan una importante heterogeneidad
dentro de cada uno de los grupos considera-
dos. A partir de este análisis se extraen algu-
nas conclusiones y consideraciones sobre los
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regiones europeas, y especialmente las peri-
féricas.
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Abstract

The centre-periphery approach was gene-
rally been focused on accessibility problems
and its economic consequences. This article
doesn’t follow a conventional approach.
Although it considers transport and accessibi-
lity problems as core concerns, there are other
crucial factors that characterize the «periphe-
rality». These factors involve innovation
capacity, R&D expenses and human capital
investments at regional level, among other.
The paper focuses on the empirical analysis
taking into account a sample of EU-15 central,
peripheral and intermediate regions. The
results show big differences among these
regions but also quite heterogeneity within
these three groups. From our analysis we
extract some conclusions and relate them to
actual challenges all the regions face but more
severely the peripheral.
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de los trabajos se refieren, sim-
plemente, a la concentración es-
pacial de la actividad o a las dis-
paridades relativas, dejando a un
lado los patrones de poder o de
dependencia. Adicionalmente, es
también notoria la falta de análi-
sis regional en estas aproxima-
ciones, que se han centrado de
manera simplificada, e incluso uti-
lizando a veces criterios pura-
mente estadísticos, en la defini-
ción de lo periférico en relación
con la falta de accesibilidad, que,
a su vez, se vinculaba esencial-
mente con la distancia física entre
territorios y los problemas del
transporte.

La distancia física implica nece-
sidades de transporte que supo-
nen costes que han de ser sufra-
gados por alguien. La accesibilidad
al transporte es una ventaja que se
ve incrementada, además, cuan-
do las economías de escala en la
producción entran en juego, y
cuando el uso y la rentabilidad de
las infraestructuras no son equi-
valentes en las periferias y en los
centros. Los patrones centro-pe-
riferia en los procesos de locali-
zación de las actividades produc-
tivas son consecuencia, por tanto,
de las fuerzas centrípetas carac-
terísticas del propio proceso de
crecimiento económico (1): Man-
cha y Garrido (2004).

Como pusieron de manifiesto
Keeble et al. (1988), «lo periféri-
co» es también sinónimo de ac-
cesibilidad o inaccesibilidad rela-
tiva a la actividad económica. El
principal output del sistema de
transporte es, precisamente, fa-
vorecer la accesibilidad. Ésta de-
termina las ventajas de localiza-
ción de un determinado territorio
(o de una región o ciudad) en tér-
minos relativos con respecto a
otras y a sí misma. Los indicadores
que miden la accesibilidad se ocu-
pan de las ventajas que obtienen
las empresas y los hogares de un

territorio por la existencia y el uso
de las infraestructuras de trans-
porte de las que disponen. El im-
portante papel que juegan las in-
fraestructuras de transporte en el
desarrollo espacial ha estado re-
lacionado, siquiera de forma sim-
plificada, con el hecho de que
unas buenas infraestructuras de
transporte mejoran el acceso de
las empresas a los mercados de
factores y a la demanda. Esto, 
ceteris paribus, implica menores
costes de producción, de aprovi-
sionamiento y de distribución de
los productos y, por tanto, la po-
sibilidad de unos márgenes más
altos de beneficios o de rentabili-
dad que los de las empresas si-
tuadas en las áreas más alejadas y
aisladas (Linneker, 1997).

Sin embargo, estas aproxima-
ciones, básicas en las primeras teo-
rías de la localización industrial,
han perdido cierto peso en la me-
dida en que la realidad muestra
que el «transporte», y sobre todo
los aspectos de costes más aso-
ciados a él, son elementos que tie-
nen una importancia menor a la
hora de tomar decisiones de lo-
calización. Este giro en la inter-
pretación de los hechos que esta-
mos comentando está relacionado
con dos cuestiones. Primero, con la
menor relevancia del transporte
en los costes de producción, tan-
to por su abaratamiento relativo
como por el aumento del valor
añadido de los productos. Y se-
gundo, aunque asimismo relacio-
nado con los cambios que han te-
nido lugar en los últimos años, con
el hecho de que la «distancia» re-
levante no es una distancia físi-
ca, sino más bien la que dota a 
las empresas de la capacidad que
tienen, por el hecho de estar en
unos lugares y no en otros, de
reaccionar y adaptarse mejor a los
cambios que se producen en los
nuevos entornos en los que desa-
rrollan su actividad, y que las ha-
cen más competitivas que otras.

Aspectos como la innovación, la
tecnología y el capital humano
son, en este sentido, elementos
esenciales para la competitividad
de las empresas, los cuales, como
han mostrado bastantes trabajos,
tienen también patrones territo-
riales bien definidos

En la mayor parte de la litera-
tura (véase por ejemplo Rokkan y
Unwin, 1987) rara vez hay un tra-
tamiento convincente de los sis-
temas de transporte y del análisis
de las redes que los configuran,
tanto físicas como de tipo orga-
nizativo. En teoría, el centro es tan
denso que el transporte no pare-
ce ser el principal problema. Por
otra parte, «lo periférico» gene-
ralmente tiene la connotación de
distancia, diferencia y dependen-
cia. Una «periferia típica» sería un
lugar remoto, económicamente
retrasado, que depende de deci-
siones políticas e industriales a
cuyo proceso de toma de decisio-
nes permanece bastantes veces
muy ajeno. Desde esta perspecti-
va, aparecería la antinomia cen-
tro vs. periferia que se utiliza fre-
cuentemente para caracterizar la
existencia de relaciones territoria-
les asimétricas y también la per-
sistencia de las disparidades re-
gionales en el terreno económico
y social.

El principal objetivo de este ar-
tículo es ilustrar el hecho de que,
además de la distancia y el trans-
porte, hay otros factores, incluso
más importantes, a la hora de eva-
luar y calificar a una región como
periférica. Si tenemos en cuenta
indicadores de innovación, es-
fuerzo en I+D, niveles educativos
o los empleos en actividades de
alta tecnología, entre otros, algu-
nas regiones periféricas —aunque
no todas, como se verá— pueden
ser consideradas como fuerte-
mente periféricas y, al propio tiem-
po, otras regiones que podrían
considerarse como intermedias,
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siguiendo el criterio tradicional de
la distancia, presentarían sínto-
mas de periféricas en relación con
su capacidad para participar de
las nuevas tendencias del creci-
miento económico en una at-
mósfera de mayor competitividad. 

Siguiendo este enfoque, nues-
tro análisis se basará en el estu-
dio de una muestra seleccionada
de 32 regiones de la UE-15, com-
puesta por regiones generalmen-
te calificadas como centrales, in-
termedias y periféricas desde el
punto de vista territorial, lo cual
permitirá ilustrar no sólo algunos
rasgos importantes de lo que ha
ocurrido en la UE-15 en relación
con algunas de las características
antes indicadas, sino anticipar que
la nueva UE-25 puede intensificar
el proceso que se observa y con-
tribuir a conformar unas nuevas
periferias en Europa.

De acuerdo con este plantea-
miento, la estructura del artículo
(2) es la siguiente. En el apartado
II se realizan algunos comentarios
y consideraciones generales sobre
la hipótesis central del trabajo; en
el III se detalla la base de datos
utilizada y la metodología em-
pleada. Los principales resultados
obtenidos guardan un paralelis-
mo con los tres análisis efectua-
dos que se detallan en el aparta-
do IV, y por último, las principales
conclusiones aparecen recogidas
en el V.

II. DE LA ACCESIBILIDAD 
A LA CAPACIDAD 
DE INNOVACIÓN

1. El panorama territorial 
de la UE-15 países y la
perspectiva adoptada 
por la Comisión Europea

La imagen consolidada del
equilibrio territorial en la UE-15 se
caracteriza por la existencia de una

zona relativamente amplia en la
que la actividad económica y la
población están fuertemente con-
centradas, delimitada a modo de
pentágono por las regiones de
North Yorkshire en el Reino Unido,
Franche-Comté en Francia, Ham-
burgo en el Norte de la Alemania
y Lombardía en el Norte de Italia
(Comisión Europea, 2004). Las re-
giones de este área ocupan el 18
por 100 del territorio de la UE-15,
en ellas habita el 41 por 100 de
la población y se genera el 48 por
100 del valor añadido. La densi-
dad de población en estas regio-
nes es 3,7 veces mayor que en las
regiones periféricas (Comisión Eu-
ropea, 2001).

Además, prácticamente todas
las regiones de este centro (78 re-
giones de las 88 regiones NUTS 2
que se integran en él) muestran
niveles de PIB por habitante que
superan claramente la media de
la UE-15 (con datos de 2002),
mientras que en las 111 regiones
intermedias y periféricas restan-
tes, a excepción de 22, sus valores
se encuentran por debajo. La me-
dia del PIB por habitante de las re-
giones centrales es más del doble
que el de las periféricas, y la pro-
ductividad es 2,4 veces más alta.
En 2002, el gasto en I+D suponía
—como media— un 2,2 por 100
del PIB para las primeras frente al
0,9 por 100 de las segundas.

Las actividades de alto valor
añadido tienden también a con-
centrarse en las regiones centra-
les de Europa, donde no sólo se
lleva a cabo el 75 por 100 del gas-
to en I+D del conjunto de la
Unión, sino donde también se lo-
calizan los centros de know-how
de las empresas y las principales
infraestructuras especializadas,
mostrando un cierto proceso de
polarización en la Unión Europea
y una progresiva especialización
de las áreas periféricas en activi-
dades de menor valor añadido.

El sistema de transporte está
también significativamente más
desarrollado en dicho pentágono
europeo. La densidad de carreteras
es cuatro veces mayor en las re-
giones centrales que en las perifé-
ricas, existe un 40 por 100 más de
líneas de ferrocarril y la longitud
de las líneas de alta capacidad es
el doble. No obstante, existen al-
gunas evidencias sobre cambios en
las dotaciones relativas, especial-
mente en aquellas áreas de la pe-
riferia donde más se ha desarro-
llado la red de carreteras y autovías
como consecuencia del importan-
te esfuerzo de capitalización que
se ha desarrollado gracias a los fon-
dos estructurales europeos, lo que
ha permitido mejorar claramente
la accesibilidad de algunas zonas,
como sucede con Lisboa y la re-
gión Centro (Portugal), con Extre-
madura y Andalucía (en España) o
la región griega de Attiki, por in-
dicar solamente algunos casos.

Estos avances guardan relación
con la tendencia existente en la
UE, contenida en numerosos in-
formes, a considerar la perificidad
o «lo periférico» como sinónimo
de accesibilidad relativa (y/o de 
inaccessibilidad) en relación con 
un área europea calificada como
«centro» de actividad económica.
Indicadores de accesibilidad espa-
cio-tiempo se utilizan para medir
los beneficios potenciales que una
mayor accesibilidad significaría
para las empresas y los hogares.
De esta manera, el papel más re-
levante para las infraestructuras 
de transporte se debe a que per-
miten tener un mejor acceso a los
puntos de aprovisionamiento de
inputs y a los mercados, lo que su-
pone la posibilidad de ser más pro-
ductivos y competitivos que otras
empresas localizadas en áreas que
siguen estando más alejadas (Lin-
neker, 1997).

Este tipo de relación y de dis-
curso son los que parecen preva-



lecer, por ejemplo, en la Perspec-
tiva Europea de Ordenación del Te-
rritorio (ESDP, por sus siglas en in-
gles), documento elaborado en el
seno de la Comisión Europea que
concede una elevada prioridad a
la mejora de la accesibilidad den-
tro de la UE planteándola como un
objetivo político común (3): «Una
buena accesibilidad de las regio-
nes europeas mejora no sólo su
posición competitiva, sino también
la competitividad de Europa en su
conjunto».

En todo caso, hay que subrayar
que, en estos aspectos, la Comi-
sión Europea se ha caracterizado,
en nuestra opinión, por dos rasgos
muy evidentes. En primer lugar, por
la existencia de claras contradic-
ciones entre las intenciones y pro-
puestas del ESDP y la realidad de las
decisiones políticas en relación con
las grandes redes europeas y la co-
laboración entre países en este te-
rreno. Y, en segundo término, por-
que en bastantes documentos e
informes se ha mantenido una vi-
sión algo estrecha de los propios
conceptos de accesibilidad y de pe-
riferias a escala europea.

Con respecto a la primera apre-
ciación, la necesidad de mejorar la
accesibilidad de las regiones peri-
féricas en términos de tiempos
contrasta con la política de in-
fraestructuras llevadas a cabo a es-
cala europea, la conocida como
red transeuropea de transportes.
Vickerman et al. (1999) muestran,
por ejemplo, que el desarrollo de
las redes ferroviarias de alta velo-
cidad europeas amplían, más que
reducen, las diferencias de accesi-
bilidad en la Unión Europea. Es de-
cir, pese a que las periferias están
más cerca que antes, también lo
están las regiones centrales entre
sí, lo que hace que, empleando
una aproximación de accesibili-
dad en términos relativos, com-
binando tanto los tiempos de via-
je como la población a través de

un modelo gravitacional, las peri-
ferias apenas hayan mejorado en
términos comparativos.

Por lo que respecta a la se-
gunda cuestión, la Comisión Eu-
ropea parece haber manejado has-
ta la fecha un concepto tradicional
de «accesibilidad» que no sólo está
presente en el ESDP, sino también
en los informes periódicos sobre
cohesión económica y social. En
el primer documento citado, a pe-
sar de utilizar un amplio volumen
de datos y un variado conjunto de
indicadores de accesibilidad en co-
che y camión para las regiones de
la UE-15 a escala NUTS-3 (Schür-
mann y Talaat, 2000), las catego-
rías finales que se establecen se
resumen en tres: central, inter-
media y periférica. En cuanto a los
informes sobre cohesión, baste 
señalar que el Tercer informe (Co-
misión Europea, 2004), utilizando
asimismo una amplia información,
incorpora unos mapas interesan-
tes sobre la «accesibilidad poten-
cial» de las regiones europeas por
carretera, por ferrocarril y por aire,
considerando a las regiones como
centrales, intermedias o perifé-
ricas en razón de dicha accesibili-
dad. El que este hecho sea el re-
flejo de las verdaderas necesida-
des de la periferia europea y el
que sea un punto de partida de
una nueva política regional resul-
ta, cuando menos, bastante cues-
tionable (4). No obstante, hay que
señalar que los recientes proyectos
de política regional y los nuevos
objetivos que se plantean para ella
parecen indicar un cambio en otra
dirección. De esta cuestión nos
ocuparemos más adelante.

2. ¿Es el transporte/la
accesibilidad tan
importante?

Tanto entre académicos como
entre políticos va cuajando la idea
de que la relación centro-periferia

no puede ser concebida sólo en
términos geográficos. El vínculo
entre infraestructuras de transporte
y desarrollo espacial está empe-
zando a ser considerado como
algo bastante más complejo.

Efectivamente, existe un buen
número de regiones exitosas con-
sideradas centrales que, gracias
a su posición, parecen confirmar
los resultados de las teorías de la
localización que dan un cierto
protagonismo al transporte. Sin
embargo, no es menos cierta la
existencia de bastantes regiones
centrales, bien comunicadas, que
han experimentado procesos de
declive industrial y que muestran
desde hace años un importante
nivel de desempleo. Por otra par-
te, las regiones más pobres, como
predice la teoría, están localiza-
das prácticamente en su totalidad
en la periferia europea (UE-15),
pero no puede ignorarse la exis-
tencia de regiones periféricas,
como algunas de los países nór-
dicos, que constituyen casos pa-
radigmáticos de regiones econó-
micamente dinámicas, a las que
también pueden sumarse algu-
nas otras del Sur de Europa cuyo
desarrollo puede asimismo ser ca-
lificado como exitoso.

En un mundo de sociedades y
economías globalizadas se hace
necesario un cierto replantea-
miento de estos conceptos. Par-
tiendo de la aproximación del
«entorno innovador» (milieu in-
novateur) y de otras contribucio-
nes teóricas, así como de expe-
riencias prácticas (principalmente
sobre los procesos de innovación,
de difusión tecnológica, el papel
del capital humano en el creci-
miento, etcétera), algunos eco-
nomistas y geógrafos sostienen la
hipótesis de que el grado en que
una región puede ser considera-
da como periférica no puede ser
determinado únicamente en tér-
minos de distancia a los merca-
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dos, al suministro de primeras ma-
terias y otros insumos, o a los cen-
tros de decisión. Todos estos as-
pectos siguen siendo importantes,
pero para determinar si una región
está en una situación periférica
es necesario considerar, además,
otros factores que determinan la
capacidad de una región de inter-
actuar e integrarse en los merca-
dos globales, formar parte de re-
des, participando, en definitiva, en
una sociedad global.

Las características precisas y la
importancia de cada uno de estos
aspectos para cada una de las re-
giones consideradas deben ser
fruto de un proceso de investi-
gación o análisis particular, pero,
seguramente, estos estudios de-
berán utilizar un conjunto de in-
dicadores que permitan evaluar
la situación de una región en re-
lación con la presencia de «em-
prendedores», las infraestructu-
ras y la formación de redes, el
grado de diversificación de su es-
tructura económica, la capacidad
de implementar y desarrollar pro-
ductos y métodos de producción
más innovadores, etcétera.

Un gran número de investiga-
dores, procedentes de distintos
campos académicos, concluyen
que las relaciones entre las dimen-
siones de «lo central» y «lo perifé-
rico» son realmente complejas. De
hecho, un país o una región pue-
den ser considerados como peri-
féricos en un aspecto o dimensión,
mientras que en otros puede jugar
un papel central. Además, al ha-
cer hincapié en el hecho de que lo
periférico es una situación relativa,
es necesario tener en cuenta tam-
bién su naturaleza dinámica. Una
región que ha podido considerar-
se como periférica no tiene por qué
seguir teniendo necesariamente
esta condición para siempre. Eske-
linen y Snickars (1995) mantienen
la opinión de que a las periferias
geográficas no hay que conside-

rarlas como un destino fatal que
implique dependencia, retraso y
aislamiento permanentes. Las re-
giones periféricas pueden confi-
gurarse como plataformas viables
para establecer redes de coopera-
ción e integración económica y po-
lítica. Muchas de ellas tienen ver-
daderos handicaps y problemas
con los que deben enfrentarse, por
supuesto, pero también pueden
convertirse en competitivas en un
nuevo orden político-económico,
liderado por otros patrones y don-
de existen posibilidades para jugar
un nuevo papel basado en la me-
jora de todos aquellos aspectos
que también influyen en su capa-
cidad competitiva. Sobre todo,
cuando los costes del transporte
en relación con el valor de los pro-
ductos han perdido mucho peso
y cuando algunos medios de co-
municación y de transporte han
acortado claramente el concepto
de «distancia» que se manejaba
no hace muchos años.

3. La capacidad de
innovación como
elemento clave del nuevo
desarrollo regional y 
sus condicionantes

Como hemos indicado, para
una región, lo periférico no debe
referirse sólo a cuestiones de tiem-
po geográfico sino que ha de te-
ner un contenido económico cla-
ro. Un área periférica debe ser
identificada de acuerdo con la ca-
pacidad de integrar a sus regio-
nes dentro del mercado global y,
para ello, la innovación juega un
papel central en este contexto, lo
que relega a un segundo plano a
la accesibilidad y a los factores 
geográficos, entendidos en senti-
do estricto. Estos factores siguen
siendo, sin duda, importantes,
pero es necesario ocuparse de
otros que muestran importantes
diferencias en los esfuerzos por
innovar, la vitalidad empresarial,

la receptividad a la modernización
o la propia capacidad de apren-
dizaje existente en una región.

La innovación aparece, cada
vez más, ligada a un proceso que,
lejos de ser lineal es fruto de una
evolución (no lineal) e interactiva
entre la empresa innovadora y su
entorno (Kline y Rosenberg, 1986;
Dosi, 1988). La característica de
no-lineal implica que la innova-
ción es estimulada, y se ve in-
fluenciada por muchos actores y
fuentes de información, tanto del
entorno interno de la empresa
como de su entorno externo. No
sólo está vinculada y aparece de-
terminada por los científicos o in-
genieros que se dedican a tareas
relacionadas con la I+D, o por las
personas que dirigen las empre-
sas. La interactividad del proceso
de innovación hace referencia al
establecimiento de lazos o rela-
ciones internas entre los departa-
mentos de las empresas (I+D, pro-
ducción, marketing, distribución,
etc.) y también a la cooperación
externa con otras empresas (es-
pecialmente clientes y/o provee-
dores), suministradores de cono-
cimiento (como universidades o
centros tecnológicos), la finan-
ciación, los procesos de aprendi-
zaje o training y las administra-
ciones públicas (local, regional o
nacional). Véase esquema 1.

Más aún, la innovación y su
éxito dependen igualmente de
cuál sea la calidad de la fuerza de
trabajo implicada. En este senti-
do, no sólo es necesario referirse
a los gastos y al personal dedica-
do a I+D, sino también a las cua-
lificaciones profesionales de quie-
nes trabajan en la producción, la
comercialización y la dirección 
y gestión (management) en ge-
neral. De esta forma, las organi-
zaciones (instituciones) que se 
dedican a la cualificación de la
fuerza de trabajo son especial-
mente importantes para los sis-



temas regionales de innovación.
Por supuesto, también han de te-
nerse en cuenta aquellas institu-
ciones financieras que propor-
cionan una financiación adecuada
a los proyectos innovadores que
desarrollan las empresas de una
región. Y por último, pero no me-
nos importante, las asociaciones
empresariales y otras institucio-
nes, como los centros de innova-
ción empresarial, parques tecno-
lógicos o centros de transferencia
tecnológica que dan apoyo a de-
terminadas empresas (por ejem-
plo, los semilleros de pequeñas
empresas) ayudándolas a afrontar
los obstáculos del proceso de in-
novación (Mas, 2003).

Dentro de este contexto, la ca-
pacidad de adaptaron y de apren-
dizaje existente en un territorio es
clave para su éxito (Landabaso 
et al., 1999). En este nuevo en-
torno, la innovación se nutre no
tanto de información como de co-
nocimiento y de los procesos de
aprendizaje que se generan.

Una de las ventajas más so-
bresalientes atribuidas al desarro-
llo y la implantación de las TIC, so-
bre todo para las regiones menos
desarrolladas, era que mejoraba
el acceso a la información. Pero
esto es así si la región cuenta con
elementos que permiten utilizar
la información e interiorizarla en
conocimientos que favorezcan los
procesos de innovación, y si se
cumple además el supuesto de
que este conocimiento se adquie-
re con cierta facilidad, de tal for-
ma que se comporta de forma
análoga a un bien público (alguien
lo produce y todos se benefician).
Pero esto es sólo parcialmente
cierto, ya que el conocimiento es
parcialmente excluible, tanto des-
de el punto de vista legal (a tra-
vés de patentes) como, sobre
todo, porque está sujeto a im-
portantes economías de aprendi-
zaje. El conocimiento es acumu-
lativo, es decir, la generación de
conocimiento es función del stock
de conocimiento preexistente (Fo-
ray y Lundvall, 1996).

La innovación ha de ser en-
tendida, además, como un cambio
que se produce en la composición
competitiva de la cadena del valor
de los productos, y que está ori-
ginada por la propia dinámica de
la cadena. Las redes de innova-
ción son las principales conducto-
ras de la competitividad empresa-
rial y regional. Para el caso de éstas
últimas, las redes de innovación
establecidas entre las empresas de
una región, las conexiones con re-
des fuera de la región, la movilidad
existente de la mano de obra, o
la calidad de la base académica o
de consultoría, son factores signi-
ficativos para el crecimiento y la
competitividad regionales (Porter,
1990; Storper y Walter, 1989).
Esto tiene importantes implica-
ciones en la medida en que deja
de tener relevancia la distinción
entre sectores poco innovadores
y sectores más innovadores. La in-
novación puede producirse en dis-
tintas fases de la cadena, se pue-
de ser competitivo en industrias
maduras, como el textil o el mue-
ble, introduciendo innovaciones
en la gestión o adaptando su fi-
losofía a un mercado actual (véa-
se el caso de IKEA en el mueble o
de H&M en el textil, ambas em-
presas de origen sueco), incorpo-
rando tecnologías procedentes de
otros sectores productivos.

El aprendizaje en los procesos
de innovación o en la determina-
ción de la capacidad innovadora
es la clave que permite entender
cómo no existe una correspon-
dencia necesaria entre producción
de conocimiento o desarrollo tec-
nológico y capacidad innovadora.
La clave radica en la capacidad de
asimilación de la tecnología, ade-
más de en la propia generación
de avances tecnológicos (5). Véa-
se esquema 2.

Todos estos aspectos, junto con
la distancia y el transporte como
obstáculos (o ventajas) importan-

Sistema Nacional de Innovación

Política regional y sistema de intermediación

Sistema
empresarial Interfaces

Sistema de oferta
• Universidades
• Organismos de
  investigación
• Instituciones de
  educación superior

Sistema de información
tecnológica y

sistema educativo

ESQUEMA 1
MODELO SIMPLIFICADO DEL SISTEMA REGIONAL DE INNOVACIÓN

Fuente: Cooke, Boeckholt y Todtling (2000).
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tes, han de ser aplicados también
a las regiones localizadas en la pe-
riferia de un grupo de países inte-
grados como es la Unión Europea.

La distancia juega en contra
de muchas de estas regiones,
pero si los otros elementos no se
tienen en cuenta —capacidad de
innovación, educación, esfuerzo
en I+D, etc.— podríamos estar
asistiendo a la configuración de
regiones no-periféricas desde un
punto de vista geográfico cuyos
resultados son modestos y, si-
multáneamente, regiones perifé-
ricas que tienen un dinamismo
notable y que consiguen desa-
rrollar actividades competitivas
que les permiten alcanzar altas
tasas de crecimiento sostenidas
en el tiempo. 

Por último, también pueden
existir regiones que muestran ba-
jos niveles en los indicadores re-
presentativos de las dos dimen-
siones de las que nos hemos
ocupado aquí y que, por tanto, se
encuentran en lo que podemos ca-
lificar como la doble periferia: su si-
tuación geográfica y su incapaci-

dad para alcanzar el tren del de-
sarrollo tecnológico y económico
actual, por no tener las caracterís-
ticas de una región innovadora o
generadora de conocimiento.

III. UNA APROXIMACIÓN 
A LAS PERIFERIAS
EUROPEAS

Como se ha puesto de mani-
fiesto con anterioridad, este tra-
bajo se basa parcialmente en un
análisis más amplio sobre las áreas
periféricas en Europa. La muestra
de regiones consideradas es prác-
ticamente la misma que en el es-
tudio original, aunque se han aco-
metido nuevos análisis empíricos
y nuevas aproximaciones meto-
dológicas que se exponen a con-
tinuación (6).

1. La muestra de regiones
europeas utilizada 
en el análisis

De acuerdo con su principal
objetivo, en el estudio piloto rea-
lizado se utilizó una muestra bas-

tante amplia de regiones de la
Unión Europea a 15 miembros:
10 regiones calificadas como cen-
trales desde el punto de vista de
la accesibilidad, 10 intermedias y
12 periféricas. Las 32 regiones se-
leccionadas (cuadro n.º 1), que
son las que también se utilizan en
este artículo, fueron elegidas de
acuerdo con el objetivo persegui-
do por el estudio y guardando una
cierta sistemática: la mayoría de
ellas son regiones a escala NUTS-2.
No obstante, hay algún caso en
el que ha sido preciso utilizar un
nivel de agregación espacial ma-
yor (NUTS-1) debido a la falta de
información completa y más desa-
gregada para el período de análi-
sis considerado, 1987-2001. Esto
es lo que se ha hecho en el caso
de la región de Antwerpen (Bél-
gica), que ha sido sustituida por
Vlaams Gewest, y tomada ésta
como proxy de la primera a efec-
tos de algunos indicadores; en el
de Ruhrgebiet (Alemania), cuyo
análisis se ha efectuado con su re-
gión NUT 1, Nordrhein-Wetfalen, y
en el Berkshire Bucks Oxfordshi-
re y Highlands & Islands (UK), que
son representadas por South East

ESQUEMA 2

CARACTERÍSTICAS DE LAS REGIONES GENERADORAS DE CONOCIMIENTO

Base de la competitividad Características

Ventaja sostenible Creación de conocimiento
Mejora continua
Producción basada en el conocimiento

Sistema productivo El conomiento como fuente de valor
Integración de innovación y producción

Infraestructuras en sector manufacturero Redes de empresas y proveedores como fuentes de innovación
Trabajadores cualificados
Mejora continua de los recursos humanos
Educación y formación continua

Infraestructura física y de comunicación Internacionalización y orientación global de infraestructuras físicas y de comunicaciones
Informatización e intercambio electrónico de datos

Sistema de gobernanza industrial Relaciones mutuamente dependientes
Organización en estructura de red
Entorno regulatorio flexible

Fuente: Florida (1998), citado en Fernández de Lucio, et al. (2003).



y Escocia, respectivamente. Por úl-
timo, Irlanda y Dinamarca se han
considerado como país-región, de-
bido a la falta de información desa-
gregada disponible.

2. Los datos utilizados

En la elaboración del análisis
empírico se ha manejado un im-
portante volumen de información
estadística procedende de diver-
sas fuentes a escala europea.

En primer lugar, se han utiliza-
do los datos que Eurostat publica
regularmente en su base de da-
tos REGIO-Newcronos. Los datos
empleados se refieren al período
1987-2001, e incluyen aspectos
como demografía, economía, em-
pleo y desempleo, I+D, transpor-
te, energía, condiciones de vida,
educación, etcétera.

En segundo lugar, se han ma-
nejado los datos incluidos en el Se-
gundo informe de progreso de la
cohesión y en el Tercer informe so-
bre la cohesión económica y social,
realizados por la Comisión. En ellos
se incluyen datos sobre cambios
demográficos, niveles educativos,
empleo por sectores, sociedad del
conocimiento y productividad. To-
dos estos elementos son factores
explicativos de indudable impor-
tancia a la hora de evaluar las dis-
paridades regionales. Los nuevos
datos disponibles relativos a los
avances tecnológicos confirman 
la relación que existe entre baja 
innovación y crecimiento de la eco-
nomía del conocimiento en los paí-
ses del Sur europeo, en compara-
ción con los valores registrados
para las economías del Norte.

En tercer lugar, se han utilizado
los datos del European innovation

Scoreboard (EIS), desarrollados por
mandado del Consejo Europeo de
Lisboa de 2000 (7). Se centran en
la innovación y en la alta tecnolo-
gía y proporcionan un conjunto
de indicadores que permiten eva-
luar los progresos europeos en re-
lación con los objetivos de Lisboa.
EIS contiene 17 indicadores prin-
cipales que han sido selecciona-
dos para mostrar las principales
fuerzas y los resultados del proce-
so innovador. Estos indicadores es-
tán divididos en cuatro grupos: los
recursos humanos para la innova-
ción (cinco indicadores); la crea-
ción de nuevo conocimiento (tres
indicadores, de los que uno de
ellos está dividido entre paten-
tes europeas (EPO) y americanas
(USPTO); la transmisión y aplicación
de conocimiento (tres indicadores),
y la financiación de la innovación,
productos y mercados (seis indi-
cadores). Desafortunadamente, EIS

CUADRO N.º 1

REGIONES SELECCIONADAS EN NUESTRO ANÁLISIS

Regiones centrales Regiones intermedias Regiones periféricas

AUT Salzburg (at32) Burgenland (at11)

BEL Vlaams Gewest (be2)

DEN Dinamarca (dk)

FIN Itä-Suomi (fi13)

FRA Île-de-France (fr1) Languedoc-Roussillon (fr81) Corse (fr83)
Alsace (fr42)

GER Bayern (de2) Sachsen (ded)
Nodrhein-Wesfal. (dea) Schleswig-Holstein (def)

GRE Kentriki Ellada (gr2)

IRL Irlanda (ie)

ITA Lombardia (it2) Toscana (it51) Calabria (it93)
Campania (it8)

NED Zuid-Nederland (nl4) Noord-Nederland (nl1)

LUX Luxemburgo (lu)

POR Alentejo (pt14)

ESP Madrid (es3) Andalucía (es61)
La Rioja (es23) Extremadura (es43)

SWE Sydsverige (se04) Norra Mellansverige (se06)

UK South East (ukj) North West (+ Merseyside) (ukd) Escocia (Highl + Ils) (ukm)
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no proporciona resultados de ten-
dencias para estos indicadores ni
facilita un indicador sintético si-
milar al ofrecido para 2001. Una
de las extensiones del EIS 2002 
es el «Regional innovation score-
board» (RIS), que ofrece datos a
escala regional de los indicadores
disponibles, pero que únicamente
pueden ser utilizados para realizar
una comparación estática.

3. La metodología empleada

Para cumplir con los objetivos
descritos en la introducción, se ha
desarrollado una metodología ba-
sada en tres pasos o avances su-
cesivos. El primero pretende ofre-
cer, simplemente, un panorama
de la evolución de las 32 regiones
seleccionadas en términos de PIB
per cápita entre 1987 y 2001 (úl-
timo año para el que se dispone
de datos homogéneos al elaborar
este trabajo). El objetivo que se
persigue con ello es mostrar al-
gunas coincidencias y divergen-
cias existentes cuando se compa-
ran regiones centrales, intermedias
y periféricas, poniendo particular
énfasis en estas últimas. Los valo-
res se muestran en términos de
paridades de poder adquisitivo.

El PIB p.c. es, sin duda, una va-
riable significativa, pero puede
ocurrir que mientras que el out-
put de una región avance positi-
vamente, otras variables e indi-
cadores no muestren el mismo
comportamiento o, al menos, con
la misma intensidad. Por ejemplo,
un nivel alto de desempleo pue-
de ser perfectamente compatible
con un aumento de la producción
y la productividad, mientras que
la educación, la dotación de in-
fraestructuras, los equipamientos
sociales o los gastos en I+D no
muestren necesariamente una
evolución similar. De esta forma,
pese a que el PIB por habitante
suele utilizarse como un indica-

dor sintético que también refleja
los avances en estos cambios, su
utilización para valorar los pro-
gresos en la cohesión económica
y social a escala regional puede
no ser adecuada, especialmen-
te a corto y medio plazo y en 
períodos, como el actual, de im-
portantes cambios estructurales
acaecidos en todas la economías
regionales. Por tanto, es necesario
complementar la evolución que
proporciona el PIB por habitante
con la de un conjunto de indica-
dores que nos permitan evaluar la
evolución real de las regiones, y
concluir si se ha producido o no
un proceso de convergencia en un
sentido más amplio que el que se
ha derivado de la exclusiva consi-
deración del PIB por habitante.

Para alcanzar este objetivo, que
es el segundo paso en nuestro
análisis, se han tomado en consi-
deración indicadores referidos a
63 variables, cuya información se
ha sintetizado, a su vez, en diez
factores, utilizando el análisis de
componentes principales, que cap-
turan más del 80 por 100 de la
varianza existente (8).

La decisión de adoptar un en-
foque multidimensional implica 
la utilización de técnicas multidi-
mensionales. Hemos utilizado y
adaptado al análisis regional dos
métodos que provienen de la de-
cisión multicriterio discreta. Estos
métodos tienen la ventaja de que
pueden trabajar de manera flexi-
ble con un volumen de informa-
ción grande y con características
diferentes, como es el caso de los
indicadores regionales utilizados.
Adicionalmente, permiten ofrecer
un ranking o clasificación (en este
caso de regiones) utilizando si-
multáneamente toda la informa-
ción disponible (9). Entre los mé-
todos disponibles para tratar la
información y ofrecer estos ran-
kings u ordenaciones, de la fami-
lia de los Electre (10), se ha elegi-

do el Electre TRI, que permite cla-
sificar a una región en niveles de
desarrollo socioeconómico prede-
finidos. El Electre TRI proporciona
una clasificación regional utilizan-
do una serie de grupos de refe-
rencia considerados como regio-
nes hipotéticas (que constituyen
umbrales de desarrollo socio-eco-
nómico) que permiten una clasifi-
cación regional comparable (11).
En cada caso, las regiones de re-
ferencia (perfiles) son definidos
como los cuartiles de cada uno de
los factores de desarrollo socioe-
conómico calculados. Este méto-
do puede realizar además una asig-
nación de cada región de acuerdo
con un procedimiento que puede
denominarse optimista o pesimis-
ta, de acuerdo con la comparación
que se realice de cada una con los
perfiles predefinidos. 

Aquí sólo se muestran los re-
sultados aplicando el segundo pro-
cedimiento, lo que hace clasificar
a una región en la peor situación
posible siempre, aunque sólo sea
atribuible esta situación a uno de
los factores de desarrollo socioe-
conómico considerados (véanse:
Cuadrado, Garrido y Marcos, 2004;
Cuadrado y Marcos, 2005). El cri-
terio optimista lo que hace es, por
el contrario, asignar una región a
una categoría dependiendo del me-
jor resultado obtenido por uno sólo
de los factores, aunque en el resto
su asignación no sea tan buena.

Finalmente, y como tercer paso
de nuestro análisis, se ha realiza-
do un ejercicio de comparación
entre algunos indicadores rela-
cionados particularmente con las
potencialidades regionales en in-
novación: educación terciaria y
continua, empleo en tecnologías
altas y medias en sectores manu-
factureros y de servicios, gasto en
I+D empresarial y público, y soli-
citud de patentes de alta tecno-
logía. El objetivo es extraer de esta
información comparativa algunas



conclusiones sobre los perfiles y
características dominantes en las
regiones objeto de análisis, tra-
tando de mostrar su desigual po-
sición frente a los retos tecnoló-
gicos y productivos que se están
dando en la actualidad.

IV. LOS RESULTADOS

Los resultados del análisis pue-
den sintetizarse de acuerdo con
los tres pasos metodológicos su-
cesivos que hemos llevado a cabo
que, de forma lo más sintética po-
sible, se exponen a continuación.

1. Primer paso: los resultados
regionales en términos de
PIB pc

El cuadro n.º 2 muestra los re-
sultados de las regiones (centra-
les, intermedias y periféricas) in-
cluidas en la muestra objeto de
estudio y el gráfico 1 muestra la
posición de cada región de acuer-
do con estos resultados. A partir
de esta primera aproximación, es
posible destacar las siguientes ca-
racterísticas.

— Regiones centrales. Todas
tienen en la actualidad un nivel de

PIBpc por encima de la media eu-
ropea, aunque la distancia entre
ellas es bastante sustancial. Para
el período considerado, seis (de
las diez) han mejorado su posición
relativa, y cuatro han empeorado,
en especial Nordrhein-Westfalen
y Alsace.

— Regiones intermedias. Sus
niveles están sobre la media de la
UE-15. Entre ellas, Sachsen mues-
tra niveles muy bajos en 1987 y se
mantiene por debajo del 75 por
100 de la media comunitaria. Sie-
te regiones están claramente me-
jor o se mantienen más o menos

CUADRO N.º 2

PIBpc EN 1987 Y 2001 (VALORES PORCENTUALES EN PPS, EU-15 = 100)

Accesibilidad Región PIBpc PPS 87 PIBpc PPS 2001

Regiones centrales Lu Luxemburgo ............................................ 134,64 193,20
fr1 Île de France ............................................ 168,19 164,60
it2 Lombardia ............................................... 133,27 131,30

at32 Salzburg .................................................. 118,55 123,60
De2 Bayern..................................................... 118,11 117,30
Ukj South East ............................................... 99,99 115,90
nl4 Zuid-Nederland........................................ 93,96 107,30
fr42 Alsace ..................................................... 115,36 105,90
Be2 Vlaams Gewest........................................ 103,65 105,50
Dea Nordrhein-Westfalen ............................... 110,50 101,50

Intermedias Dk Dinamarca............................................... 110,85 115,30
Es3 Comunidad de Madrid ............................ 89,77 112,40
it51 Toscana ................................................... 111,63 111,10
nl1 Noord-Nederland..................................... 103,03 105,90

se04 Sydsverige ............................................... 105,62 98,30
es23 La Rioja ................................................... 81,79 96,90
Ukd North West (including Merseyside)........... 95,37 94,80
Def Schleswig-Holstein................................... 97,02 92,10
fr81 Languedoc-Roussillon .............................. 86,41 80,20
Ded Sachsen................................................... 41,06 67,30

Periféricas Ie Irlanda..................................................... 63,34 117,60
Ukm Escocia .................................................... 95,21 99,50
se06 Norra Mellansverige................................. 104,28 89,30
fr83 Corse ...................................................... 87,63 79,90
at11 Burgenland.............................................. 62,61 76,20
fi13 Itä-Suomi................................................. 81,81 75,70
gr2 Kentriki Ellada ......................................... 55,57 66,00
it8 Campania................................................ 68,11 65,10

es61 Andalucía ................................................ 55,33 63,10
it93 Calabria................................................... 60,24 62,10
pt14 Alentejo .................................................. 37,07 56,90
es43 Extremadura............................................ 46,72 53,50

Fuente: Elaboración propia y REGIO.
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igual (particularmente Madrid) y
tres de ellas están peor en términos
relativos: Sydsverige, Schleswig-
Holstein y Languedoc-Rousillon.

— Regiones periféricas. Dentro
de este grupo de la muestra, ocho
regiones muestran una mejora re-
lativa, especialmente Irlanda, que
gana 54 puntos porcentuales y se
sitúa en el 117,6 por 100. Bur-
genland, Andalucía, Alentejo, e
incluso Extremadura, muestran
también avances considerables.
Por otra parte, cuatro regiones de
este grupo han empeorado, es-
pecialmente Mellansverige, Cor-
se e Itä-Suomi.

Esta primera aproximación
muestra que el comportamiento
de las regiones de cada uno de los
grupos está lejos de ser homogé-
neo. Puede afirmarse que estamos
asistiendo a un lento proceso de
convergencia en PIBpc a escala eu-
ropea. Sin embargo, es necesario
advertir que el grado de heteroge-

neidad en cada uno de los grupos
considerados es evidente, como se
analiza especialmente en otros tra-
bajos (Cuadrado, Mancha, Garri-
do, 2002). Es claro que las regio-
nes centrales no están ni mejor ni
peor que antes, y lo mismo puede
decirse de las periféricas en su con-
junto, aunque exista un importan-
te número de regiones que han
mejorado su posición relativa en
relación con la media europea. El
gráfico 1 muestra los movimientos
de las regiones en el período esco-
gido para la muestra (1987-2001).

Las tasas de crecimiento rela-
tivas de cada región justifican lo
que se ha dicho anteriormente.
Ocho regiones muestran una tasa
de crecimiento medio de un 6 por
100. De las ocho, tres son regio-
nes centrales (Luxemburgo, South
East y Zuid–Nederland), tres in-
termedias (Madrid, La Rioja, Sach-
sen) y dos son periféricas (Irlanda
y Burgenland). El resto se sitúa en-
tre el 3,7 (Sydsverige) y el 5,9 por

100, no pudiéndose establecer
tendencias o comportamientos
homogéneos por parte de los di-
ferentes grupos. Varias regiones
periféricas muestran, sin embar-
go, unas tasas de aumento del 
PIB pc comparativamente bajas res-
pecto al resto.

2. Segundo paso: 
la aproximación en
términos de cohesión
económica y social

El cuadro n.º 3 muestra los re-
sultados obtenidos aplicando la
metodología indicada en el epí-
grafe III.3. Este análisis permite
aproximarnos de una manera más
amplia al concepto de cohesión,
ya que considera aspectos econó-
micos, pero también sociales. Se
tienen en cuenta cuestiones de-
mográficas, niveles de empleo, di-
námica regional, gasto en I+D,
educación, crecimiento de los fac-
tores, etcétera.
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PIB PER CÁPITA EN 1987 Y 2001



De acuerdo con los resultados
obtenidos, pueden destacarse las
siguientes conclusiones:

— Regiones centrales. Los re-
sultados muestran que no todas
estas regiones pueden clasificarse
en el grupo medio-alto en térmi-
nos de desarrollo socio-económi-
co, aunque todas ellas tienen un
PIB pc superior al 105 por 100. De
hecho, tres de estas regiones cen-
trales han visto reducir su nivel de
desarrollo socioeconómico, siem-
pre en términos relativos (Salzburg,
Luxemburgo e Île de France).

— Regiones intermedias. Como
era de esperar, los cambios obser-
vados dentro de esta categoría
muestran varias direcciones. Al-
gunas regiones han mejorado sus
niveles de PIB pc, aunque este he-

cho no se ha reflejado en sus po-
siciones de desarrollo socioeco-
nómico (como sucede, por ejem-
plo, en Madrid y La Rioja). Otras
regiones del grupo han empeora-
do su posición relativa (Langue-
doc-Rousillon, que también lo ha
hecho en términos de PIB pc, y 
Noord-Nederland). El resto de re-
giones no han experimentado
cambios significativos durante el
período analizado.

— Regiones periféricas. En
1987 prácticamente todas las re-
giones de este grupo se clasifica-
ban dentro de la categoría de bajo
desarrollo socioeconómico, a ex-
cepción de Campania, Itä-Suomi 
y Escocia, que estaban en el nivel
medio-bajo y con un PIB pc supe-
rior al resto de regiones periféricas. 
En 2000 dos regiones (Irlanda y

Norra Mellansverige) cambian su
clasificación desde la consideración
de bajo desarrollo a medio-alto;
asimismo Kentriki Ellada pasa del
nivel bajo al medio-bajo. Sin em-
bargo, el resto de regiones de este
grupo de periféricas no cambian
(aunque bastantes de ellas mejoran
sensiblemente sus niveles de PIB pc,
como antes se ha indicado) y dos
(Campania e Itä-Suomi) retroce-
den del perfil medio-bajo a bajo,
aunque la primera haya experi-
mentado un considerable avance
en términos de PIB pc.

Por tanto, estos resultados re-
fuerzan algunas de las afirmacio-
nes que se han anticipado ante-
riormente: las variaciones en los
niveles de PIB pc (teniendo en
cuenta además que todas las re-
giones de la muestra han experi-

CUADRO N.º 3

POSICIÓN REGIONAL EN TÉRMINOS DE DESARROLLO SOCIO-ECONÓMICO (1987 Y 2001)

ACCESIBILIDAD
NIVEL DE DESARROLLO SOCIO-ECONÓMICO 2000

Medio-alto (C02) Medio-bajo (C03) Bajo (C04)

Nivel de desarrollo Regiones centrales Medio-alto (C02) Vlaams Gewest Salzburg
socioeconómico Alsace Luxemburgo
1987 Bayern Île de France

Medio bajo (C03) South East Zuid-Nederland
Nordrhein-Westfalen
Lombardía

Intermedias Medio-alto (C02) Schleswig-Holstein
Dinamarca

Medio bajo (C03) North West Languedoc-Roussillon
(including
Merseyside)

Toscana Noord-Nederland
Bajo (C04) Sachsen La Rioja

Sydsverige Comunidad de Madrid

Periféricas Medio bajo (C03) Escocia Campania
Itä-Suomi

Bajo (C04) Irlanda Kentriki Ellada Alentejo
Norra Mellansverige Extremadura

Andalucía
Calabria
Burgenland
Corse

Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat y Tercer informe periódico.
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mentado tasas de crecimiento po-
sitivas entre 1987 y 2000/2001)
no siempre suponen mejoras en
su posición desde una óptica so-
cioeconómica más amplia, en la
que se tienen en cuenta, entre
otros, indicadores relativos a las
capacidades de innovación. Se dan
varios casos en los que las regiones
calificadas como periféricas se
mantienen en un perfil de desa-
rrollo socioeconómico bajo o in-
cluso empeoran relativamente en
relación con su posición de parti-
da. Por ello, cuando hablamos de
convergencia regional en términos
de PIB pc debiera complementarse
el análisis con otras variables que
muestren la evolución en otros as-
pectos relevantes como la demo-
grafía, el desempleo, la educación,
el gasto en I+D, etcétera.

De hecho, puede subrayarse
que un análisis comparativo entre
los tres grupos de regiones obje-
to de estudio revela algunas parti-
cularidades de cada uno de tales
grupos que van más allá de su con-
sideración como centrales o peri-
féricas o que, mejor dicho, dota a
lo periférico de un mayor conteni-
do, más allá de la accesibilidad.

El análisis multivariante reali-
zado puede ofrecer una fotogra-
fía de las regiones centrales como
territorios con un alto potencial
de desarrollo y gran competitivi-
dad, inversiones en I+D del sector
privado claramente superiores al
resto, altas densidades de pobla-
ción (aunque con elevados nive-
les de envejecimiento) altas tasas
de participación en el mercado de
trabajo, capacidad de innovación
y patentes sensiblemente mejores
de los otros grupos y mejores ni-
veles educativos.

Las regiones intermedias son
un grupo algo más complejo, en
el que los factores de desarrollo
socio-económico no contribuyen
de igual forma a la clasificación

de cada una de las regiones que lo
integran. De cualquier forma, en
general presentan una densidad
de población que está sobre la
media, altas tasas de participación
en el mercado de trabajo, una
buena dotación de los factores bá-
sicos de desarrollo y un gasto en
I+D significativo, tanto en el sec-
tor privado como en el público.

Finalmente, las regiones peri-
féricas muestran valores compa-
rativamente más bajos en parti-
cipación laboral, una dinámica
regional asimismo más baja y una
inversión en I+D protagonizada
básicamente por el sector públi-
co, junto con un también bajo ni-
vel de población con educación
superior y un panorama cierta-
mente heterogéneo en términos
de competitividad. Por otra parte,
la principal característica del gru-
po es que casi todas estas regio-
nes están clasificadas en el nivel
bajo en términos de desarrollo so-
cio-económico, a pesar de que el
PIB pc ha registrado un crecimien-
to comparativamente bueno con
respecto a la evolución de la me-
dia de la UE-15. Las únicas excep-
ciones a esta caracterización son
los casos de Irlanda y de Norra Me-
llansverige, que mejoran su clasi-
ficación a un nivel socioeconómi-
co medio-alto y Kentriki-Ellada que
mejora a un nivel medio-bajo. Es-
cocia sigue clasificándose en una
categoría media-baja de desarro-
llo socioeconómico.

3. Tercer paso: evolución
regional en términos 
de innovación utilizando
algunos indicadores proxy

La aproximación anterior ha
permitido poner el acento en al-
gunas características que definen
a las regiones periféricas en la me-
dida en que contrastan fuerte-
mente con la situación de las re-
giones centrales y con la mayoría

de las regiones consideradas como
intermedias, características que no
están tan ligadas a la distancia o
a la accesibilidad física. Aspectos
como la I+D, la educación, la ca-
pacidad de innovación o la parti-
cipación en el mercado de traba-
jo, entre otros, son variables que
muestran unos valores claramen-
te mejores en las regiones centra-
les en comparación con el resto. La
accesibilidad y las dificultades en
el transporte pueden haber tenido
también cierta influencia en esta
situación, pero no parece que pue-
dan ser capaces de explicar por sí
solas estas diferencias.

Por este motivo, vamos a su-
brayar algunos conceptos e indi-
cadores que permiten mostrar
con más claridad la naturaleza de
estas diferencias. La «European
innovation Scoreboard» (EIS) de
2002 pone el acento en la inno-
vación y la alta tecnología. Ofrece
información referida a 17 indica-
dores que muestran las principa-
les fuerzas y outputs del proceso
innovador. Aquí vamos a mostrar
cuál es la posición relativa de las
regiones estudiadas y su compor-
tamiento reciente tomando en
consideración varios aspectos par-
ticularmente significativos. En to-
dos los gráficos figura la media
nacional de cada país (12) y la po-
sición comparativa de la o las re-
giones pertenecientes al mismo
que se han tomado como refe-
rencia en este trabajo.

3.1. Niveles educativos terciarios
y de educación continua

El gráfico 2 muestra las dife-
rencias regionales en los niveles de
educación, en especial en cuanto
al porcentaje de población con ni-
veles educativos altos. Las posi-
ciones más positivas corresponden
a Finlandia, Suecia y el Reino Uni-
do; como resultado, las tres re-
giones líderes a escala europea son



de estos países: Väli-Suomi (40,01
por 100), South West (39,96 por
100) y Östra Mellansverige (38,70
por 100). Debido a las diferencias
entre los sistemas educativos de
los países, la representatividad de
la media europea puede ser dis-
cutible. Esto se refleja en el hecho
de que Austria (14,52 por 100),
Grecia (17,08 por 100), Italia
(10,03 por 100) y Portugal (9,12
por 100) tengan medias clara-
mente por debajo del nivel euro-
peo (UE-13 = 22 por 100), frente a
los valores altos de Bélgica, Fin-
landia y Reino Unido, donde to-
das sus regiones están sobre la me-
dia de la Unión Europea.

De la muestra de regiones uti-
lizada, tanto Île-de-France (33,32
por 100) como Utrecht (32,60 por
100) muestran las tasas más altas
entre nuestras regiones centrales.
A escala intermedia, Madrid (31,56
por 100) es la región líder y Tosca-
na (9,12 por 100) es la que figura
a continuación. En la periferia de
Europa, este indicador está por en-
cima de la media UE-13 en los ca-
sos de Highlands & Islands (30,64
por 100), Itä-Suomi (28,87 por
100) y Norra Mellansverige (23,96
por 100), y en menos de la mitad
de este valor en Alentejo (9,92 por
100), Burgenland (10,16 por 100)
y Calabria (10,21 por 100).

Para el indicador de participa-
ción en los procesos de formación
continua (gráfico 3), la situación
relativamente homogénea que se
observa dentro de cada país (esca-
sas diferencias entre regiones más
avanzadas y menos desarrolladas)
es el resultado de la importancia
de las políticas a escala nacional.
Consecuentemente, las diferencias
entre países se reflejan en las po-
siciones relativas de las regiones.
Entre las regiones centrales, Berk-
shire, Bucks & Oxfordshire (21,61
por 100) y Utrecht (18,95 por 100)
muestran valores que son el doble
de la media (UE-12 = 9,72). Entre
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POBLACIÓN CON NIVELES DE EDUCACIÓN TERCIARIOS

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 
2001-2002 excepto para D (2001). DK y L se toman como países.
Fuente: EIS2002 + actualización.
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GRÁFICO 3
PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE EDUCACIÓN CONTINUA

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 
2001. DK y L se toman como países.
Fuente: EIS2002.
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las regiones intermedias, Malmö
(23,95 por 100) muestra los valo-
res más elevados junto con Mer-
seyside (22,98 por 100), mientras
que Languedoc-Roussillon (2,21
por 100) es la que tiene un indi-
cador más bajo. Las regiones pe-
riféricas del Norte —Norra Me-
llansverige (22,46 por 100),
Highlands & Islands (20,12 por
100) e Itä-Suomi (17,6 por 100)—
muestran todas ellas valores su-
periores a la media europea. Por el
contrario, las regiones periféricas
del Sur son las que peores registros
alcanzan, con casos extremos re-
presentados por Ipeiros (0,61 por
100) y Corse (1,33 por 100).

Estos datos constituyen un re-
sultado muy importante que mues-
tra dos hechos fundamentales:

1) La estrategia de desarrollo
económico llevada a cabo por las
economías nórdicas, que han apos-
tado claramente por un proceso
de capitalización intelectual.

2) La consolidación de dobles
periferias con características cla-
ramente distintas y con apuestas
también distintas. La periferia Nor-
te, menos poblada, con mayores
niveles de renta, mejor formada y
donde la incorporación de nuevas
tecnologías es un hecho, como
veremos seguidamente. La peri-
feria Sur, con un volumen de po-
blación mayor, un menor desa-
rrollo socioeconómico y una mayor
dependencia de las actuaciones
públicas, bien en sectores sub-
vencionados (leáse políticas agra-
rias) bien en actividades de I+D+i
lideradas por el sector público.

3.2. Empleo en industrias 
de media-alta tecnología

Lo anterior puede probarse si
utilizamos un indicador de empleo
como el de los ocupados en in-
dustrias de media y alta tecnolo-

gía. Las diferencias regionales en
este indicador son muy notables.
Los valores más altos correspon-
den a cuatro regiones alemanas,
dos francesas y dos italianas (grá-
fico 4). En Baden-Württemberg,
el empleo en estas actividades su-
pera el 18 por 100, más de 3 pun-
tos porcentuales sobre la segunda
región en importancia. La industria
del automóvil (esencialmente,
Mercedes) es el principal causan-
te de este hecho. Esto mismo ocu-
rre en otras regiones europeas:
Piemonte (puesto 3: presencia de
FIAT), Bayern (puesto 4: BMW) y Na-
varra (puesto 6: Volkswagen).

En términos generales, las dis-
crepancias regionales dentro de los
países son evidentes, y muestran
dinámicas de cambio estructural
claramente desiguales, ofreciendo
un panorama de regiones fuerte-
mente industrializadas junto con
otras rurales u orientadas a las ac-
tividades de servicios. Dentro de las
regiones objeto de nuestro estudio,

entre las centrales se encuentran
también Ruhrgebiet (13,54 por
100), Alsace (12,79 por 100) y Lom-
bardía (11,91 por 100) con valores
superiores a la media (UE-13 = 7,44
por 100), mientras que Utrecht
(2,14 por 100) es la que muestra
el valor más bajo. Dentro del gru-
po de las regiones intermedias,
Merseyside (8,19 por 100) es la úni-
ca que alcanza valores superiores a
la media y Languedoc-Roussillon
(2,43 por 100) es la que está en el
puesto más bajo de este ranking.
La periferia europea muestra valo-
res que están generalmente bas-
tante por debajo de la media, aun-
que con variaciones significativas
que van desde el 6,80 por 100 de
Norra Mellansverige al 2,4 por 100
de Andalucía.

3.3. Empleo en servicios de alta
tecnología

A escala europea, la mayoría
de las regiones con valores más
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GRÁFICO 4
EMPLEO EN INDUSTRIAS DE MEDIA Y ALTA TECNOLOGÍA

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 
2001. DK y L se toman como países.
Fuente: EIS.



altos en este terreno correspon-
den a regiones que incluyen las
capitales del país. Por otra parte,
se comprueba que no existe una
relación clara entre el empleo en
actividades de servicios y el dedi-
cado a las industrias de alta y me-
dia tecnología, lo que da lugar a
una cierta heterogeneidad dentro
de cada país, justificada además
por la importante variación de este
indicador dentro de las economías
tomadas en consideración.

En las regiones de nuestra
muestra, las ratios más altas se
dan en Stockholm (8,41 por 100)
y Uusimaa (7,11 por 100) (gráfi-
co 5). Para las regiones interme-
dias, la Comunidad de Madrid
(5,68 por 100) muestra los valo-
res más altos, seguida de Malmö
(4,58 por 100), Merseyside (4,01
por 100), Languedoc-Roussillon
(3,74 por 100), y Groningen (3,72
por 100), mientras que tanto Tos-
cana (2,66 por 100) como Schles-
wig-Holstein (2,97 por 100) tie-
nen valores por debajo de la
media europea (UE-13 = 3,58 por
100). Entre las regiones periféri-
cas de la muestra, la única que
alcanza valores superiores a esta
media es Highlands & Islands. De
nuevo es Andalucía (1,48 por 100)
la región con registros más bajos.

3.4. Gasto público en I+D

Éste es un buen indicador so-
bre las apuestas de los gobiernos
por llevar a cabo políticas para
mejorar la dotación tecnológica
de una economía. Sin embargo,
es difícil determinar si este inte-
rés tiene su origen en la Adminis-
tración regional, en la medida en
que muchos de estos fondos se
reflejan a escala regional pero pro-
vienen de los presupuestos na-
cionales. Por este motivo, no es
un indicador para evaluar ade-
cuadamente la intensidad de las
políticas de I+D a escala regional.

En nuestra muestra, los valo-
res más altos de este indicador los
registran Flevoland (2,08 por 100),
Midi-Pyrénées (2,04 por 100) y
Berlin (1,84 por 100) (gráfico 6).
Junto a Flevoland, otras cuatro re-
giones holandesas están entre las
10 primeras del ranking comuni-
tario, lo que no es sino el reflejo
de una posición ventajosa a esca-
la de país con el 0,89 por 100. En-
tre las regiones más importantes
está la central de Utrecht (1,33
por 100) y la intermedia de Gro-
ningen (1,39 por 100). La única
región centro que está por deba-
jo de la media (UE-13 = 0,64 por
100) es Lombardia (0,33 por 100),
mientras que Île-de-France es la
región de nuestra muestra que al-
canza el valor más alto. Entre las
regiones intermedias, lidera el ran-
king Languedoc-Roussillon (1,54
por 100), al tiempo que La Rioja
(0,20 por 100) y Merseyside (0,34
por 100) se encuentran en los
puestos más bajos.

Sin duda, la intensidad en el
gasto público regional en I+D de-
pende fuertemente de la presencia
tanto de universidades como de
centros públicos de investigación.
Las universidades, al menos las más
tradicionales, suelen estar locali-
zadas en las regiones más pobladas
y urbanizadas, lo que implica que
las regiones rurales registren bajos
niveles de gasto, y hace también
que existan importantes dispari-
dades dentro de cada país. Esto se
refleja en los casos de algunas re-
giones periféricas, como Corse
(0,23 por 100), Alentejo (0,35 por
100) y Andalucía (0,46 por 100),
pero no en otras de la periferia-
Norte europea, como Highlands &
Islands (0,89 por 100) o Itä-Suomi
(0,75 por 100).

3.5. Gasto de las empresas en I+D

El gasto del sector privado en
I+D tiene una característica muy
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GRÁFICO 5
EMPLEO EN SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 
2001. DK y L se toman como países.
Fuente: EIS.
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importante: su gran concentración
espacial a escala europea. Gran
parte del gasto se realiza por em-
presas localizadas en un reducido
número de países. Por ejemplo,
cuatro regiones suecas aparecen
entre las diez primeras, entre las
que figuran Norra Mellansverige
y Malmö con valores de 0,95 y
2,81 por 100. Los valores más al-
tos se registran en Västsverige
(4,27 por 100), Stockholm (3,88
por 100) y Eastern UK (3,02 por
100) (gráfico 7).

La posición de atraso de los
países del Sur de Europa —Gre-
cia, Italia, Portugal y España— 
se refleja con claridad a escala re-
gional. Únicamente Piemonte
(1,42 por 100) tiene valores su-
periores a la media (UE-13 = 1,14
por 100). Esta importante dispa-
ridad externa e interna se tradu-
ce en que todos los países (a ex-
cepción de Bélgica) tienen una
región con valores por debajo de
la media, con valores nulos o sin-
gularmente bajos en el caso de
las regiones periféricas: Calabria
(0 por 100), Corse (0,02 por 100),
Alentejo (0,05 por 100), Ipeiros
(0,07 por 100), Andalucía (0,22
por 100), y Campania (0,29 por
100). Un hecho a señalar es que
la posición de retraso con que
aparece Flevoland (0,35 por 100)
contrasta con su carácter de líder
en el caso de la I+D pública.

3.6. Solicitud de patentes 
de alta tecnología

Uusimaa (Suuralue) (187,8),
Noord-Brabant (163,4) y Stock-
holm (150,3) son las regiones líde-
res en solicitudes de patentes de
alta tecnología (gráfico 8). Finlan-
dia y Suecia, como líderes en estas
actividades, tienen tres regiones
cada una dentro de las diez prime-
ras de la UE-15, aunque también
muestran, como en el caso holan-
dés, importantes diferencias terri-
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GRÁFICO 6
GASTO PÚBLICO EN I+D

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 2001,
excepto NL, D, EI y P (2000) e I (1999). A, B, DK, IRL, L y S se toman como países.
Fuente: EIS.
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GRÁFICO 7
GASTO EN I+D EMPRESARIAL

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 2001,
excepto NL, D, EI y P (2000) e I (1999). A, B, DK, IRL, L y S se toman como países.
Fuente: EIS.



toriales. La localización de algunas
empresas clave explica en parte es-
tas diferencias (por ejemplo, en los
casos de Nokia o de Philips).

El mayor número de solicitudes
de patentes de alta tecnología se
registra en las regiones centrales
de Oberbayern (88,8), Île-de-Fran-
ce (56), Berkshire, Bucks & Ox-
fordshire (39,1), y Utrecht (24,6).
Los valores más bajos de estas re-
giones son los que muestran Salz-
burg (9,7), Ruhrgebiet (19), Alsace
(19,1) y Lombardía (16,5). Malmö
(48) es la única región intermedia
que se ubica por encima de la me-
dia europea (UE-13 = 22,28), con
valores muy bajos en el caso de La
Rioja (0), Toscana (2,8) y Langue-
doc-Roussillon (3,9). En la periferia,
este indicador se aproxima a cero
en prácticamente todas las regio-
nes seleccionadas, excepto Norra
Mellansverige (14,2), Highlands &
Islands (11,3), Itä-Suomi (4,3) y Bor-
der, Midland & Western (3,1).

V. ALGUNOS COMENTARIOS
FINALES, A MODO 
DE CONCLUSIÓN

Como se ha puesto de mani-
fiesto anteriormente, la accesibi-
lidad no es el factor más decisivo
a la hora de definir la situación
periférica de una región ni, sobre
todo, su calificación como tal. Es,
por supuesto, un factor impor-
tante, pero, como hemos ilustra-
do anteriormente, existen otros
factores críticos que permiten ca-
racterizar actualmente a una re-
gión como periférica. Son los más
directamente relacionados con la
capacidad de innovación, la adop-
ción o el desarrollo de nuevas tec-
nologías, los altos niveles educa-
tivos o la competitividad de las
regiones a escala internacional.
En definitiva, estos factores refle-
jan la capacidad de hacer frente a
los cambios que están desarro-
llándose en el entorno económi-
co actual en los sectores con ma-

yor productividad, y la capacidad
de gestionar con éxito este nuevo
entorno de cambio.

De hecho, si se tienen en cuen-
ta estos elementos, la Unión Eu-
ropea estaría asistiendo a la for-
mación-consolidación de una doble
periferia, que podría ser triple si tu-
viéramos en cuenta las regiones de
los recientes países miembros de
la Europa Central y del Este.

Si hay algo evidente es el alto
grado de concentración de las ca-
pacidades de innovación en un re-
ducido número de espacios, ge-
neralmente en áreas o regiones
que aparecen calificadas como
centrales o, en algunos casos,
como intermedias dentro de cada
país, pero, sobre todo, en las áreas
centrales a escala europea. El EIS
2003 ofrece una información cla-
ra al respecto. De los trece indi-
cadores manejados en esta publi-
cación (algunos se han mostrado
en el apartado anterior), no hay
ninguna región que esté entre las
cinco primeras regiones del ran-
king que corresponda a lo que po-
demos denominar periferia Sur.
Por contra, sí que aparecen varias
regiones suecas y finlandesas en-
tre las regiones líderes (en educa-
ción terciaria, en educación con-
tinua, en niveles de empleo en alta
tecnología en servicios, en I+D
empresarial).

El EIS 2003 ofrece además un
análisis cluster de las regiones eu-
ropeas analizadas (171 en total),
de acuerdo con los indicadores
descritos en el apartado anterior,
y los resultados obtenidos son
también muy elocuentes. Por
ejemplo, todas las regiones grie-
gas, todas las portuguesas, gran
parte de las italianas (14 de 20) y
de las españolas (12 de 17) están
en un mismo conglomerado (for-
mado por 56 regiones de 171) que
tiene los peores registros en po-
blación trabajando en sectores de
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GRÁFICO 8
SOLICITUD DE PATENTES EPO EN SECTORES DE ALTA TECNOLOGÍA

Nota: Todos los datos a escala NUT2, excepto para B, D y UK, a escala NUT1. Datos referidos a 
2001, excepto para F (2000). DK y L se toman como países.
Fuente: EIS.

JUAN R. CUADRADO-ROURA . RUBÉN GARRIDO-YSERTE

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA» 133



¿HACIA UNA NUEVA PERIFERIA EN EUROPA?

134 PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA»

alta tecnología, en I+D empresa-
rial, que prácticamente no tienen
actividad en el registro de paten-
tes, tienen los menores niveles
educativos y, como resultado de
todo ello, aunque también por su
estructura productiva y por su
atraso histórico, unos niveles de
PIB por habitante bajos.

Esta situación contrasta con las
regiones que forman el grupo ca-
racterizado por algunos rasgos
muy relevantes: un importante es-
fuerzo en I+D, un buen nivel de
registro de patentes, niveles edu-
cativos altos y empleo en alta tec-
nología. De las 16 regiones que se
agrupan en este conglomerado,
diez son alemanas, una de Finlan-
dia, dos francesas, una holande-
sa y dos suecas. Adicionalmente,
hay que tener en cuenta que tres
regiones nórdicas forman un úni-
co cluster de alta tecnología.

Ciertamente, los malos resul-
tados de las regiones periféricas
en los indicadores utilizados, y los
resultados obtenidos en los análi-
sis previos efectuados acerca de
su posición en términos de cohe-
sión económica y social, son ejem-
plos de la existencia de factores
mucho más relevantes que la dis-
tancia al centro y de que el nivel
de renta por habitante no es el
único criterio válido para poder
medir su posición.

Existe una relación evidente en-
tre los indicadores utilizados en las
encuestas de innovación y el nivel
de renta, pero esta relación es más
débil de lo que cabría esperar a
priori. Así, por ejemplo, de los in-
dicadores utilizados aquí (siete), y
utilizando los resultados del EIS
2003, sólo hay una relación muy
importante entre nivel de renta y
empleo en servicios de alta tec-
nología (0,7), mientras que para
el resto de indicadores la correla-
ción está entre 0,43 y 0,49, a ex-
cepción del esfuerzo en I+D pú-

blico, que muestra una correlación
del 0,2 con el nivel de PIB por ha-
bitante; en este caso, debido a las
razones expuestas más arriba.

Estos resultados muestran los
verdaderos retos a los que se en-
frenta la Unión Europea para dar
respuesta a estas nuevas perife-
rias. Es claro que las fuentes de
creación de riqueza y del creci-
miento económico en la era de la
nueva economía en red son, sin
duda, la información, la tecnolo-
gía y las comunicaciones, y el co-
nocimiento en forma de capital
intelectual, dejando a un lado los
recursos de otro tipo —cristaliza-
dos en el capital físico básica-
mente—, e incluso las medidas
tradicionales de eficiencia en el
uso del trabajo, como elementos
clave de competitividad. Más que
nunca, el capital humano (y el
aprendizaje continuo de éste) es
el elemento clave de la innovación
y la competitividad. Más aún, las
economías en red, cuando se desa-
rrollan, mejoran la situación de 
todos aquellos que se encuentra
«conectados», dando lugar a si-
tuaciones donde «todos ganan».
Pero, para ello, es necesario poder
«estar conectado». Es decir, las re-
giones menos favorecidas han de
realizar un gran esfuerzo en dicha
dirección, y la política regional
debe dirigir sus principales objeti-
vos a la mejora de estos indicado-
res de desarrollo educativo, capital
humano y esfuerzo innovador, con
objeto de reducir la conocida bre-
cha digital existente entre las 
regiones conectadas, o pertene-
cientes a una red, y el resto. Y esto
no sólo guarda relación con polí-
ticas de dotación de factores, de
oferta, como las infraestructuras
tecnológicas y de comunicación.
Además de esto, se encuentra la
necesidad de crear demandas,
oportunidades e instituciones que
interactúen en un proceso retroa-
limentado que dé como resultado
una cultura mayor que la existen-

te por la innovación en la regio-
nes periféricas. Lo cual tiene que
ver con las habilidades, las per-
cepciones de las empresas y el ac-
ceso al conocimiento de todo tipo,
que no es lo mismo que el acceso
a la información.

La innovación ha de ser la res-
puesta para todas las regiones,
pero especialmente para las re-
giones de la periferia mediterrá-
nea, que disfrutaron de ciertas
ventajas en términos de costes de
producción en el pasado, ventajas
que la globalización y la amplia-
ción de mercados han eliminado
rápidamente. En no pocos casos,
el factor clave de éxito de algu-
nas regiones periféricas en térmi-
nos de crecimiento dependió, en
la vieja economía, en producir de-
terminados bienes y servicios a un
coste más bajo. Esta es una es-
trategia de competitividad agota-
da por dos razones:

1) Siempre habrá alguien (re-
gión o país) con mayores ventajas
desde la óptica de los costes. Tan-
to a escala europea, con la am-
pliación al Este, como a escala
mundial, con los competidores
asiáticos.

2) La competitividad, si es el
mantenimiento de los estándares
de vida conservando y ganando
mercado, pasa necesariamente
por generar valor a la cadena, o
mejor dicho, por localizar el mayor
valor añadido de la cadena pro-
ductiva en las regiones europeas.
Y esto pasa por la incorporación
de intangibles a la función de pro-
ducción de las empresas.

Intangibles como la velocidad
de respuesta ante los cambios en
la demanda del mercado, la re-
ducción del ciclo de vida de los
productos y su sustitución por
otros con valores diferentes, la ca-
lidad, el diseño, la diferenciación
del producto y su personalización



para el cliente, la configuración de
nichos de mercado, las nuevas for-
mas de organización de la pro-
ducción, las formas de coopera-
ción empresarial y la constitución
de redes dentro de un esquema
de producción flexible; éstos son
los elementos clave de competiti-
vidad en la actualidad. En este con-
texto, las ventajas regionales resi-
den en la capacidad de generación
y atracción de conocimiento (per-
sonas, ideas), recursos y capaci-
dades que se resuelvan en proce-
sos innovadores, traducidos, a su
vez, en nuevas oportunidades de
negocio y en el lanzamiento de
nuevos productos.

Éste es precisamente el enfo-
que de política regional que de-
berían demandar y poner en
práctica las regiones menos fa-
vorecidas. Instrumentos capaces
de facilitar, preparar y anticipar a
los agentes regionales los cam-
bios de la nueva economía. Una
nueva política regional en la cual
la innovación esté en el centro de
la estrategia.

Como se puso de manifiesto
en Cuadrado-Roura, Mancha y
Garrido-Yserte (2002), las áreas
periféricas (especialmente las del
Sur de Europa), con bajo grado de
especialización, bajo nivel de fle-
xibilidad de los mercados y poca
competitividad son las que se en-
frentan a mayores riesgos en el
contexto de una creciente inte-
gración y ampliación de los mer-
cados. Una gran parte de las re-
giones centrales (principalmente
de Alemania, Holanda, Francia,
Italia y Dinamarca) son las que ini-
cialmente más se han favorecido
del proceso de integración y am-
pliación hacia el Este, en la medi-
da en que tienen características
complementarias a las de los paí-
ses adherentes, lo que ha facilita-
do un proceso de inversión direc-
ta muy importante en estos años
que ha beneficiado tanto a las

economías emisoras como a las
receptoras.

Esto no significa, sin embargo,
que los territorios periféricos no
puedan aprovechar algunas ven-
tajas y disfrutar de oportunida-
des en este nuevo escenario, sino
que su punto de partida es me-
nos favorable y que, por tanto,
los esfuerzos a realizar han de ser
mayores, y probablemente más
costosos. En suma, la existencia
de dos modelos de desarrollo te-
rritorial puede aparecer dentro 
de Europa: uno de ellos más equi-
librado y con características si-
métricas (entre países centrales 
y regiones centrales), y otro don-
de las singularidades y divergen-
cias son mucho mayores, lo que
se traduce en una evolución de
sus economías también desigual.
Podemos estar asistiendo, así, a
la consolidación de una Europa
con un centro y varias periferias.

NOTAS

(*) Texto reelaborado a partir de la co-
municación presentada en la XXX Reunión de
Estudios Regionales (AECR) celebrada en Bar-
celona en noviembre de 2004.

(1) Véase, por ejemplo, KRUGMAN (1991 y
1992). Además de las economías de escala in-
ternas a la empresa, habría que tener en cuen-
ta la importancia de las economías externas a
la empresa, de localización y de urbanización,
que favorecen también la formación de centros
económicos o de procesos de clusterización de
la actividad productiva. Véase, por ejemplo,
JACOBS (1969, 1984), PORTER (1990), GLAESER

et al. (1992) o las aportaciones del propio 
MARSHALL redescubiertas por KRUGMAN.

(2) Este trabajo es deudor, en parte, de
un informe más amplio sobre la situación de las
áreas periféricas en Europa. El estudio se titu-
la: «Thematic Study on the Situation of Peri-
pheral Areas in Europe», y está co-financiado
por la Comisión Europea y el Málaga Council.
Los autores del estudio son B. COZZARI, J.R. CUA-
DRADO-ROURA y R. DRESSEN (diciembre, 2003).

(3) Véase la sección 2.3.3, sobre una ina-
decuada accesibilidad en la Unión Europea, en
el documento de la Comisión Europea (1999).

(4) El trabajo de BOLDRIN y CANOVA (2001)
es especialmente crítico con la política regional
europea.

(5) FERNÁNDEZ et al. (2003) hacen referen-
cia al caso de Noruega como líder en innova-

ción en los mercados de tecnologías de la co-
municación, sin ser un productor de estas 
tecnologías.

(6) En la actualidad, acaban de publicar-
se datos más recientes y, en algunos casos,
más desagregados territorialmente, que pu-
dieran haberse incorporado en el análisis en
algunas partes de este trabajo. Sin embargo,
hemos preferido mantener la muestra para
que todos los análisis realizados se hagan con
las mismas regiones consideradas. Además,
creemos que las conclusiones alcanzadas son
perfectamente válidas con los nuevos datos
de las encuestas de innovación.

(7) Una primera versión provisional de EIS
fue publicada en septiembre de 2000: COM
(2000) 567. La primera versión de EIS fue pu-
blicada en octubre 2001: SEC (2001)1414. En
la actualidad, está disponible la versión de
2004 y el RIS 2003, con un volumen de in-
formación mayor a escala regional. En cambio,
para favorecer la comparabilidad, hemos pre-
ferido no introducir esta información y reali-
zar el análisis con las regiones originalmente
seleccionadas.

(8) Estos factores son indicativos del en-
vejecimiento poblacional, la situación en el
mercado laboral, la dinámica regional, la com-
petitividad, los factores básicos de desarrollo,
la atracción económica y residencial, la inver-
sión pública en I+D, el potencial de desarro-
llo, la educación y otros.

Queremos agradecer, en este punto, la
ayuda recibida del Dr. Miguel Ángel Marcos,
de la Universidad Rey Juan Carlos.

(9) Es posible con la técnica combinar in-
formación cualitativa y cuantitativa.

(10) Véase Electre II en ROY y BERTIER (1971);
Electre III en ROY (1978); y Electre TRI en YU

(1992).

(11) Para cualquier factor socioeconómi-
co dado, el valor del perfil será más bajo que
el valor que tome en el perfil más alto, y más
alto que el valor que tomaría en el perfil más
bajo.

(12) La falta de información para algunos
países hace que la media europea no siempre
se refiera a la UE-15, sino que a veces sólo
pueden tenerse en cuenta 12 ó 13 países co-
munitarios.
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I. INTRODUCCIÓN

A lo largo de los últimos años se han llevado a
cabo numerosos trabajos que analizan desde
diferentes perspectivas los desequilibrios te-

rritoriales observados en el seno de la Unión Europea
(1). El interés suscitado por esta cuestión obedece a
diversas razones. Por una parte, hay que mencionar
el importante desarrollo experimentado por la teo-
ría del crecimiento económico durante los últimos
veinte años, coincidiendo con la aparición, a media-
dos de la década de los ochenta, de los modelos de
crecimiento endógeno. Asimismo, la necesidad de
reducir las diferencias existentes en los niveles de de-
sarrollo de las distintas regiones europeas se en-
cuentra directamente relacionada con alguno de los
principios básicos que han orientado el desarrollo de
la Unión, fundamentalmente a partir de la aproba-
ción del Acta Única y los acuerdos de Maastricht. En
concreto, el proyecto de integración europea asume
que su desarrollo permitirá impulsar el crecimiento po-
tencial del conjunto de estados miembros, contri-
buyendo de esta manera al logro de una mayor co-
hesión económica y social (2).

La mayor parte de los trabajos que han analiza-
do las disparidades regionales en renta por habitante
en el ámbito europeo han aplicado los conceptos
de convergencia sigma y convergencia beta intro-
ducidos por Barro y Sala-i-Martin (1991, 1992), com-
binando la información suministrada por diversos
estadísticos de dispersión con la estimación de ecua-
ciones de convergencia. Sin embargo, tal y como ha
señalado Quah (1993, 1996a, 1997) reiteradamen-
te, este enfoque, al margen de los problemas eco-
nométricos que plantea, no refleja adecuadamente
una serie de circunstancias potencialmente intere-
santes relacionadas con la dinámica de la distribución
objeto de estudio. En concreto, este tipo de análisis
no contempla el hecho de que las diferentes regio-
nes pueden modificar sus posiciones relativas a lo
largo del tiempo, ignorando por tanto todo lo rela-
tivo a la movilidad intradistribucional.

Con el fin de ilustrar el interés de las cuestiones
relacionadas con el análisis dinámico de una distri-
bución, consideremos el siguiente ejemplo. Imagi-
nemos que disponemos de información durante va-
rios años acerca de las distribuciones regionales de
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Resumen

Este trabajo examina la movilidad de la distribución regional de la ren-
ta por habitante en la Unión Europea entre 1977 y 1999. Para ello, se ha
combinado la información proporcionada por una serie de medidas ba-
sadas en la literatura dedicada al análisis dinámico de la distribución per-
sonal de la renta con un enfoque no paramétrico. Los resultados obte-
nidos muestran que la movilidad de la distribución objeto de estudio es
reducida, habiendo disminuido a lo largo del período analizado. No obs-
tante, la evidencia empírica aportada muestra la existencia de un com-
portamiento regional diferenciado en términos de movilidad en función
del nivel de desarrollo. Asimismo, los análisis llevados a cabo han pues-
to de manifiesto el importante papel desempeñado, a la hora de expli-
car los cambios en las posiciones relativas regionales, por variables tales
como la renta por habitante inicial, la participación en el empleo total de
la agricultura, los servicios avanzados y los servicios de no mercado.

Palabras clave: movilidad, renta por habitante, regiones, Unión
Europea.

Abstract

This article examines mobility in the regional distribution of per ca-
pita income in the European Union between 1977 and 1999. The me-
thodology used to investigate this issue combines a series of measu-
res taken from the literature devoted to the dynamic study of personal
income distribution with a non-parametric analysis. The results ob-
tained show limited mobility in the distribution considered, and a de-
cline in mobility over time. The empirical evidence presented indica-
tes, moreover, that mobility patterns vary as a function of the regional
development level. The analysis carried out also highlights the im-
portant role played in explaining changes in the regional relative po-
sitions by variables such as the initial per capita income, the share in
total employment of agriculture, advanced services and non-market
services.

Key words: mobility, per capita income, regions, European Union.

JEL classification: D30, R11, R12.



renta y población en dos países determinados, A y
B, cada uno de los cuales está integrado, a su vez,
por dos regiones con idéntica población. Con obje-
to de eliminar del análisis la influencia de los cam-
bios en la población, supongamos asimismo que la
distribución de la población relativa en cada país no
cambia a lo largo del tiempo. Tanto en A como en
B la renta por habitante en una de las dos regiones
es exactamente el doble que en la otra, mantenién-
dose esta situación inalterable durante la totalidad
del período considerado. Ahora bien, existe una di-
ferencia importante entre estos dos países. En con-
creto, A se caracteriza por un notable grado de mo-
vilidad regional, de manera que ambas regiones
intercambian cada año sus posiciones relativas. Por
su parte, en B la situación es diferente, ya que las po-
siciones relativas regionales permanecen constantes
año tras año. El análisis habitual en la literatura es
esencialmente estático, ya que se basa en la infor-
mación suministrada por una serie de cortes trans-
versales de la distribución, de manera que no apre-
ciará ninguna diferencia entre A y B. En efecto, dado
que la distribución de sección cruzada de la renta
por habitante tiene exactamente la misma estruc-
tura relativa a lo largo del tiempo en ambos países,
cualquier índice de desigualdad que verifique las
propiedades de simetría de las rentas individuales e
independencia con respecto a la escala proporcio-
nará durante la totalidad del período considerado
un valor idéntico para A y B (3).

Este ejemplo pone de manifiesto la necesidad de
completar los análisis habituales en términos de desi-
gualdad con información adicional acerca de la mo-
vilidad de la distribución objeto de estudio. Precisa-
mente al examen de esta cuestión está dedicado el
presente trabajo. Nuestro objetivo es analizar la mo-
vilidad de la distribución regional de la renta por ha-
bitante en la Unión Europea durante el período 1977-
1999. Con ello pretendemos aportar elementos
complementarios sobre la naturaleza de los dese-
quilibrios territoriales observados en el entorno eu-
ropeo, a fin de obtener algún tipo de inferencia que
pudiera ser aplicable en el diseño de la política re-
gional comunitaria. En efecto, si para un grado de
desigualdad determinado se registrara un nivel re-
ducido de movilidad, ello podría considerarse indi-
cativo de la existencia de un proceso de cristaliza-
ción de las posiciones relativas regionales. En este
contexto, la necesidad de una política activa de re-
ducción de las disparidades quedaría reforzada. Aho-
ra bien, si los resultados del análisis sugieren que la
variabilidad de las rentas regionales explica gran par-
te de la desigualdad existente, la política regional
debería llevar a cabo medidas que permitieran paliar

los efectos adversos de los ciclos económicos, de-
jando en un segundo plano las políticas tradiciona-
les de convergencia.

Una de las principales novedades de este traba-
jo consiste en los instrumentos utilizados para ana-
lizar la movilidad regional. En concreto, y a dife-
rencia de los estudios que se han ocupado de esta
cuestión en el ámbito europeo (4), nuestro método
de trabajo se basa fundamentalmente en el cálcu-
lo de un amplio conjunto de medidas relacionadas
con las utilizadas en el estudio dinámico de la dis-
tribución personal de la renta. Ahora bien, dado
que nuestra unidad de referencia es la región, y no
el individuo, procederemos a introducir en el aná-
lisis la dimensión poblacional. De esta manera, los
indicadores calculados serán estadísticos pondera-
dos de acuerdo con la población relativa de cada
región, si bien teóricamente podríamos conside-
rar cualquier variable representativa de la dimen-
sión económica de las diferentes áreas geográficas 
contempladas —renta relativa, superficie, etc.— (5).
Sorprendentemente, hasta ahora este enfoque no
ha recibido apenas atención por parte de la litera-
tura dedicada al examen de los desequilibrios terri-
toriales. En ello ha influido, sin duda, la existencia
de límites evidentes en la fundamentación teórica
y empírica de la movilidad intradistribucional (6).
En cualquier caso, y con el fin de comprobar la ro-
bustez de nuestros resultados, paralelamente exa-
minaremos la movilidad de la distribución regional
de la renta por habitante a partir de la metodolo-
gía propuesta por Quah (1996a, 1997). Finalmen-
te, abordaremos el estudio de las causas de los pro-
cesos detectados a partir de la estimación de
diferentes modelos de regresión.

Por otra parte, para efectuar un análisis como el
que pretendemos llevar a cabo resulta necesario
disponer de una muestra representativa de las dis-
tintas economías existentes en el entorno que se
está estudiando, y que, paralelamente, cubra un
período temporal suficientemente amplio. En este
sentido, la utilización de la base de datos regional
de Cambridge Econometrics nos ha permitido dis-
poner de información estadística correspondiente 
a 197 regiones NUTS II a lo largo del período 1977-
1999 (7). Las variables monetarias han sido trans-
formadas utilizando los correspondientes deflacto-
res nacionales en euros constantes de 1990, lo que
permite efectuar comparaciones intertemporales
en términos reales.

El presente trabajo se articula en torno a seis apar-
tados. Tras esta introducción, en los apartados II y III
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se examina el nivel y la evolución de la movilidad de
la distribución regional de la renta por habitante en
la Unión Europea mediante distintas aproximaciones
complementarias; a continuación, y con el propósi-
to de completar los resultados obtenidos, en el apar-
tado IV se lleva a cabo un análisis no paramétrico
basado en los instrumentos propuestos por Quah
(1996a, 1997); posteriormente, en el V se lleva a
cabo un primer análisis acerca de las causas explica-
tivas de la movilidad regional, y por último, en el VI
se recogen las principales conclusiones.

II. LA MOVILIDAD COMO COMPENSACIÓN 
DE LA DESIGUALDAD

Comenzaremos nuestro examen de la movili-
dad destacando su papel compensador de la desi-
gualdad. Tradicionalmente, se considera que un
grado importante de movilidad implica la existen-
cia en el largo plazo de niveles más reducidos de
desigualdad que cuando ésta se observa en un cor-
te temporal de menor amplitud. En consecuencia,
una forma de evaluar la movilidad consiste en ob-
servar la relación existente entre la desigualdad de
sección cruzada y la desigualdad longitudinal. En
este sentido, tal y como resulta habitual en la lite-
ratura dedicada al análisis dinámico de la distribu-
ción personal de la renta, en este apartado exami-
naremos la familia de índices propuesta por
Shorrocks (1978a)

Consideremos una sociedad compuesta por H in-
dividuos. Cada individuo dispone a lo largo de T pe-
ríodos consecutivos de unos ingresos determinados,
de manera que yt

h denota los ingresos percibidos por
el individuo h en el período t, con h = 1,2, ..., H, y 

t = 1, 2, ..., T. Si, µt = 1
H Σ

H

h = 1

y t
h es el ingreso medio

de los H individuos en el período t, el ingreso medio
acumulado a lo largo de los T períodos considera-

dos vendrá dado por µ = Σ
T

t = 1

µ t. Asimismo, sea Y el

vector de los ingresos acumulados por los n individuos
en los T períodos. Esto es, Y = (y1, y2, ..., yH ), don-

de Yh = Σ
T

t = 1

y t
h. Por último, Yt denota el vector de los

ingresos de los n individuos en el período t. Es decir,
Y t = (y t

1, y t
2, ..., y t

H ).

A continuación vamos a designar I (Y) por al con-
junto de medidas de desigualdad que son funciones

convexas de los ingresos relativos. Entonces, dada la
convexidad de la función podemos escribir:

I (Y) = h (Y
µ ) = h ( Σ

T

t = 1

Y t

µ
) =

[1]

= h (Σ
T

t = 1

ω t Y t

µ t ) ≤ Σ
T

t = 1

ω th Y t

µ t

donde ω t indica la relación existente entre los ingre-
sos medios en el período t y los ingresos medios acu-

mulados, de manera que ω t =
µt

µ . Así, partiendo

de la expresión [1] se obtiene que:

I (Y) ≤ Σ
T

t = 1

ω t I (Y t) [2]

Esto es, el índice de desigualdad de los ingresos
acumulados en los T períodos contemplados no
puede exceder de la suma ponderada de los índi-
ces de desigualdad correspondientes a cada uno
de los períodos individuales. Pues bien, el índice
de rigidez propuesto por Shorrocks (1978a) se de-
fine como:

I (Y)
[3]R (Y, Yt) =

Σ
T

t = 1

ω t I (Y t)

con. R (Y, Y t ) ≤1. Nótese que la expresión anterior
únicamente es válida para aquellas medidas de
desigualdad que sean funciones convexas de los
ingresos relativos. Sin embargo, esta restricción no
representa una limitación importante. De hecho, la
mayor parte de los índices empleados habitual-
mente (índice de Gini, familia de índices de Theil,
índices de Atkinson, etc.) verifican esta propie-
dad (8).

El índice R (Y, Y t ) informa acerca del valor en que
la desigualdad disminuye a medida que el período
temporal considerado se amplía. Así, por ejemplo,
si, R (Y, Y t ) = 0,90, la desigualdad de los ingresos du-
rante un período determinado será el 90 por 100
de la desigualdad media correspondiente al con-
junto de subperíodos considerados. Se trata, en de-
finitiva, de un índice que mide la estabilidad de la
desigualdad a medida que aumenta el intervalo tem-
poral al que se refieren los ingresos. De hecho, si la
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desigualdad no se modifica a medida que se amplía
el período de referencia, tendremos que:

I (Y) = Σ
T

t = 1

ω t I (Y t) [4]

conY t

µ t
independiente de t, de manera que R (Y, Y t) = 1.

Es decir, los ingresos relativos no muestran variación
alguna a lo largo del tiempo, lo que puede conside-
rarse característico de una sociedad completamente
inmóvil. Ahora bien, en una sociedad caracterizada
por un cierto grado de movilidad, es de esperar que
los cambios en los ingresos relativos sean más fre-
cuentes y de mayor magnitud, lo que se traduciría en
un valor de R (Y, Yt) inferior a la unidad. De esta for-
ma, R (Y, Yt) = 0 representaría el caso de movilidad
perfecta y correspondería a una situación donde 
I (Y) = 0 (9). Por lo tanto, a partir de R (Y, Yt) puede
considerarse la siguiente medida de movilidad:

I (Y)
[5]RM (Y, Y t ) = 1 –

Σ
T

t = 1

ω t I (Y t)

Sin embargo, a diferencia de la literatura dedica-
da al estudio de la distribución personal de la renta,
nosotros estamos interesados en trabajar con regio-
nes, cada una de las cuales engloba a un conjunto
variable de individuos. De esta manera, vamos a de-
signar la renta por habitante de la región i en el pe-

ríodo t por xt
i, con xt

i = Xt
i

Nt
i

, siendo Xt
i y Nt

i respecti-

vamente la renta y la población correspondientes a
la región i, i = 1, 2, ..., n. Sea, asimismo, pt

i la fre-

cuencia relativa de la región i en el período t, pt
i = N

t
i

Nt

con Nt = Σ
n

i = 1

Nt
i. Por tanto, las distribuciones de ren-

ta por habitante y población asociadas vendrán da-
das por xt = (x t

1, x t
2, ... , x t

n) y pt = (pt
1, pt

2, ..., pt
n) (10).

Por último, vamos a suponer que xt ∈ Rn
+, mientras

que pt ∈ Rn
++.

Ahora bien, dado que nuestra unidad de refe-
rencia no es el individuo, hemos de considerar las ca-
racterísticas específicas de la movilidad regional. Al
respecto, cada región experimenta a lo largo del
tiempo variaciones en la renta por habitante que,
como es sabido, son, a su vez, el resultado de cam-
bios en la renta y en la población. Así, la evolución

en el tiempo de las diversas medidas de desigual-
dad refleja variaciones tanto de la renta por habi-
tante como de la población relativa de cada región.
Ahora bien, la consideración de la movilidad como
la capacidad de las regiones para modificar su po-
sición relativa en términos de desarrollo exige cen-
trar el análisis exclusivamente en las variaciones de
renta por habitante, eliminando la influencia de los
cambios en la población. Para entender esta idea,
consideremos el siguiente ejemplo. Imaginemos que
disponemos de información a lo largo de varios años
acerca de la distribución regional de la renta por ha-
bitante de cierto país integrado por dos regiones.
Supongamos asimismo que las rentas por habitan-
te no se alteran a lo largo del tiempo. Ahora bien,
una proporción variable de la población se despla-
za de una región a otra cada año. En esta situación,
el índice de rigidez de Shorrocks (1978a) experi-
mentaría cambios a lo largo del tiempo como con-
secuencia de la modificación de los índices de des-
igualdad en los diferentes períodos. Sin embargo,
de acuerdo con la definición de movilidad que ve-
nimos empleando, diríamos en principio que la dis-
tribución de la renta por habitante es en ese país
completamente inmóvil.

Con el fin de solucionar este problema, conside-
raremos de ahora en adelante que la población per-
manece constante, tomando como referencia su va-
lor medio en el intervalo temporal considerado. Es

decir, pt
i = p–i, con p–i = 1

T Σ
T

t = 1

pt
i. Asimismo, para las n

regiones p–= (p–1, p
–

2, ..., p
–

n) (11). A su vez, vamos a em-
plear el vector n-dimensional ^x para referirnos a las
rentas por habitante acumuladas a lo largo de los T pe-
ríodos contemplados. De esta forma, ^x = (^x1, 

^x2, ..., 
^xn),

donde ^xi = Σ
T

t = 1

xt
i es la renta por habitante acumu-

lada por la región i en los T períodos.

Por lo tanto, a partir de aquí podemos definir,
análogamente al caso anterior, el índice de rigidez de
Shorrocks (1978a) adaptado a las características es-
pecíficas de la movilidad regional como:

I ( ^x, p–)
[6]

^R* (x, xt, p– ) =

Σ
T

t = 1

ω t I (x t, p– )

donde ω t = 
µt

µ con µ =  Σ
n

i = 1

p–i
^xi.
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Así pues, la medida de movilidad correspondien-
te será (12):

I ( ^x, p–)
[7]

^RM* (x, xt, p– ) = 1 –

Σ
T

t = 1

ω t I (x t, p– )

En el gráfico 1 aparecen los resultados que he-
mos obtenido al calcular RM* ( ^x, xt, p–) para la distri-
bución regional de la renta por habitante en la Unión
Europea entre 1977 y 1999, considerando intervalos
temporales de diferente amplitud (m = 1, 2, ..., 23).
Ahora bien, ante la posible sensibilidad de los re-
sultados al indicador de desigualdad utilizado en el
cálculo de RM* ( ^x, xt, p–), hemos optado por incor-
porar al análisis diversas medidas de desigualdad,
ya que cada índice agrega la información conteni-
da en la distribución de manera diferente (13). De
acuerdo con este planteamiento, hemos seleccio-
nado las siguientes medidas: el coeficiente de va-
riación, CV (x), la familia de índices de Theil, T (β)
con β = 0,1, y el índice normativo de Atkinson para
diferentes niveles de aversión a la desigualdad, 
A (ε) con ε = 0,5 y ε = 2.

Los resultados obtenidos muestran valores de la
medida de movilidad derivada a partir del índice de
rigidez de Shorrocks (1978a) que crecen suavemen-

te a medida que aumenta el período temporal de
referencia, independientemente del índice de desi-
gualdad considerado (nótese que la escala del eje
de ordenadas va de 0 a 0,1). Ello indica que la desi-
gualdad regional en el ámbito europeo disminuye
muy lentamente cuando se contemplan intervalos
temporales de mayor amplitud. Por lo tanto, la in-
fluencia de las variaciones transitorias en las dispari-
dades regionales en el seno de la Unión Europea es,
en principio, reducida, de manera que la mayor par-
te de la desigualdad observada puede considerarse,
en este sentido, permanente. Al respecto, en el grá-
fico A.1 se recogen los índices R* ( ^x, xt, p–) corres-
pondientes a la totalidad del período 1977-1999.
De acuerdo con ellos, la desigualdad regional en ren-
ta por habitante en el ámbito europeo a lo largo de
los veintitrés años contemplados se situará, en fun-
ción del índice de desigualdad empleado en el cálcu-
lo de R* ( ^x, xt, p–), entre el 93 y el 98 por 100 de la
desigualdad media correspondiente al conjunto de
subperíodos considerados. Este hecho sugiere que,
según RM* ( ^x, xt, p–), la distribución regional de la
renta por habitante en la Unión Europea es bastan-
te rígida y, en consecuencia, escasamente móvil.

No obstante, un análisis detallado de la informa-
ción suministrada por el gráfico 1 permite compro-
bar que los resultados obtenidos difieren levemente
en función del índice de desigualdad utilizado en el
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cómputo de RM* ( ^x, xt, p–). Por una parte, los dos ín-
dices de Theil muestran trayectorias semejantes, si
bien la movilidad parece reducirse ligeramente a me-
dida que β aumenta. En este sentido, conviene re-
cordar que el parámetro β refleja la sensibilidad de
T (β) ante transferencias entre ricos y pobres en fun-
ción del tramo de la distribución en que se realicen.
En concreto, siguiendo a Shorrocks (1980), es posi-
ble demostrar que, a medida que β aumenta, T (β)
se vuelve más sensible ante las transferencias que
tienen lugar en el tramo superior de la distribución.
Asimismo, tal y como era de esperar de acuerdo con
los resultados anteriores, la movilidad aumenta con-
forme se incrementa el valor de ε. De hecho, como
ya sabemos, cuanto mayor es el valor del parámetro
de aversión a la desigualdad, más sensible resulta el
índice de Atkinson a lo que sucede en los tramos in-
feriores de la distribución. Por lo tanto, la evidencia
empírica aportada hasta el momento parece sugerir
que la reducción de la desigualdad a medida que
aumenta la amplitud del intervalo temporal consi-
derado ha sido relativamente más importante en
aquellas regiones europeas que disfrutan de niveles
reducidos de renta por habitante.

III. MOVILIDAD REGIONAL: UN ANÁLISIS
BASADO EN MATRICES DE TRANSICIÓN

La medida de movilidad empleada en el apartado
anterior puede presentar, en determinadas circuns-
tancias, algunos inconvenientes relacionados con la
significación de los cambios de posiciones de las 
regiones en el orden establecido en función de la
renta por habitante. Para ilustrar este problema, con-
sideremos nuevamente un ejemplo que pone clara-
mente de manifiesto la naturaleza multidimensional
de la movilidad. Imaginemos un país integrado por
dos regiones, una de las cuales posee con respecto
a la otra algún tipo de ventaja comparativa relacio-
nada, por ejemplo, con su localización. En esta si-
tuación esa región experimentará, ceteris paribus,
sistemáticamente tasas superiores de crecimiento, de
manera que las disparidades regionales aumentarán,
aun partiendo de una hipotética igualdad inicial. Es
decir, las posiciones relativas de las dos regiones se
mantendrán inalterables a lo largo del tiempo. En
este contexto, RM* ( ^x, xt, p–) mostrará valores positi-
vos, si bien sería posible argumentar que no existe mo-
vilidad en la distribución de las rentas regionales.

Teniendo presente esta circunstancia, a conti-
nuación hemos considerado una nueva aproxima-
ción al análisis de la movilidad intradistribucional,

basada en el examen de los cambios experimentados
por las posiciones relativas regionales.

Una de las alternativas más intuitivas para el estu-
dio de la movilidad desde esta perspectiva es la cons-
trucción de matrices de transición. Supongamos a
continuación, con el fin de definir el concepto de ma-
triz de transición, que hemos clasificado las diferentes
regiones que integran la distribución en m clases ex-
haustivas y mutuamente excluyentes en función de
su nivel de renta por habitante. Imaginemos asimismo
que disponemos de información acerca de la distri-
bución objeto de estudio correspondiente a dos mo-
mentos en el tiempo, t0 y t1. En este contexto, la ma-
triz que resume las probabilidades de paso de una
clase a otra entre t0 y t1 se denomina matriz de tran-
sición. Por tanto, suponiendo que las probabilidades
pueden aproximarse razonablemente a partir de las fre-
cuencias relativas correspondientes, la matriz de tran-
sición asociada a la transformación experimentada por
la distribución entre t0 y t1 (xt0 → xt1), será aquella ma-
triz cuadrada Π (xt0 → xt1) = [πjk (xt0 → xt1)] ∈ R+

mxm

donde πjk (xt0 → xt1) representa la proporción de re-
giones que se encontraban en t0 en la clase j y en la cla-
se k en t1. De acuerdo con esta definición, se tiene que

Σ
m

k = 1

πjk (xt0 → xt1) = 1 para todo j = 1, 2, ..., m, de ma-

nera que Π (xt0 → xt1) es una matriz estocástica.

En la literatura dedicada al estudio dinámico de la
distribución personal de la renta existen numerosas
medidas de movilidad basadas en matrices de tran-
sición (14). Dentro de este amplio conjunto, hemos
considerado inicialmente el siguiente índice basado
en Shorrocks (1978b) (15):

RM* (Π, ρ) =

1 – Σ
m

j = 1

ρjπ j j

1 – 
1

m

[8]

donde ρj denota la población relativa respecto al to-

tal correspondiente a la clase j. Esto es, ρj =
Nj

N
(16).

Esta medida permite capturar aquellos aspectos
del concepto de movilidad que hacen referencia a la
independencia con respecto a la situación inicial. Sin
embargo, SM* (Π, ρ) posee una validez limitada si
lo que se pretende es resaltar aquella dimensión de
la movilidad relacionada con el movimiento per se
(17), ya que en su cálculo se utilizan exclusivamen-
te los elementos que forman la diagonal principal
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de la matriz de transición, ignorando por tanto el
resto de los elementos de Π. Con el fin de solucionar
este problema asociado a la utilización de SM* (Π, ρ),
hemos optado por considerar adicionalmente el si-
guiente índice propuesto por Bartholomew (1973):

BM* (Π, ρ) = Σ
m

j = 1
Σ

m

k = 1

ρj πjk ⏐j – k⏐ [9]

El siguiente paso consiste en elegir una defini-
ción adecuada de las diferentes clases. Enfrentados
a este problema, hemos optado por una solución
que permite obtener un conocimiento razonable-
mente preciso de los movimientos regionales entre
un número suficientemente elevado de grupos, sin
renunciar por ello a obtener resultados representa-
tivos. De acuerdo con ello, hemos dividido las re-
giones que integran la distribución analizada en cin-
co clases exhaustivas y mutuamente excluyentes,
definidas tomando como referencia la renta media
por habitante comunitaria, a la que se le ha asigna-
do un valor de 100: (0, 75), (75, 90), (90, 110), (110,
125) y (125, + ∞) (18).

En el gráfico 2 se presentan los resultados obte-
nidos al calcular SM* (Π, ρ) y BM* (Π, ρ) una vez es-
timadas las correspondientes matrices de transición.
Asimismo, con objeto de aislar el efecto de las fluc-
tuaciones de la renta por habitante de naturaleza
transitoria asociadas a los cambios anuales, hemos
optado por emplear en nuestro análisis intervalos
temporales de diferente amplitud, lo que permite
distinguir adicionalmente entre movilidad a corto y
a medio plazo.

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto
que la distribución regional de la renta por habitan-
te presenta una mayor movilidad a medida que se
amplia el intervalo temporal tomado como referen-
cia. Así, en término medio, el 91 por 100 de las re-
giones contempladas permanece en la misma clase
al año siguiente. Ahora bien, si consideramos el pe-
ríodo de estudio en su totalidad, el porcentaje ante-
rior disminuye hasta el 63 por 100.

Asimismo, cabe destacar la existencia de una gran
similitud en la evolución de los dos índices de movi-
lidad considerados. Dado que la principal diferencia
entre ambos radica en la distinta valoración de los
desplazamientos entre clases, este resultado sugie-
re que el nivel de movilidad intradistribucional es re-
lativamente bajo (19). Ello se ve confirmado al ob-
servar las distintas matrices de transición, las cuales
presentan los valores más elevados en torno a la dia-
gonal principal (20).

Con independencia del índice considerado, la evi-
dencia empírica aportada indica que la movilidad
de la distribución regional de la renta por habitan-
te en la Unión Europea ha disminuido entre 1977 y
1999. No obstante, el ritmo de reducción de la mo-
vilidad regional no ha sido uniforme en el tiempo,
siendo posible identificar distintas etapas con ras-
gos diferenciados. Así, la mayor parte del descenso
de SM* (Π, ρ) y BM* (Π, ρ) habría tenido lugar a lo
largo del período comprendido entre 1977 y los pri-
meros años ochenta. Sin embargo, a partir de en-
tonces la tendencia anterior se modifica y la movi-
lidad regional aumenta hasta el final de la década.
Durante la primera mitad de los años noventa la
movilidad vuelve a disminuir, si bien a partir de en-
tonces se aprecia el inicio de una nueva etapa, que
estaría caracterizada por una nueva disminución de
SM* (Π, ρ) y BM* (Π, ρ) (21).

Sin embargo, en este contexto conviene desta-
car la imposibilidad de evaluar normativamente los
resultados que acabamos de comentar con inde-
pendencia del grado de desigualdad observado en
la distribución objeto de estudio. A este respecto, nu-
merosos trabajos han coincidido en señalar la au-
sencia de convergencia regional en renta por habi-
tante en el ámbito europeo a partir de mediados
de la década de los setenta (Armstrong, 1995; Ne-
ven y Gouyette, 1995; López-Bazo et al., 1999; Ro-
dríguez-Pose, 1999, etc.). Por su parte, el análisis
llevado a cabo en este apartado indica que este
mantenimiento de los desequilibrios territoriales ha
coincidido en el tiempo con un proceso de cristali-
zación de las posiciones relativas de las distintas re-
giones, lo cual contribuiría a reforzar la necesidad de
adoptar una política regional activa a escala comu-
nitaria (22).

Finalmente, y a la vista de la volatilidad de 
SM* (Π, ρ) y BM* (Π, ρ) cuando contemplamos in-
tervalos temporales reducidos, hemos llevado a cabo
un primer análisis acerca de la relación existente en-
tre el ciclo económico y la evolución de la movili-
dad regional observada en el ámbito europeo. Para
ello, hemos estimado el grado de asociación esta-
dística entre las tasas de crecimiento de la renta por
habitante registradas en la Unión Europea y las 
variaciones anuales experimentadas por las dos me-
didas de movilidad que venimos considerando. Pos-
teriormente, hemos repetido este ejercicio supo-
niendo que el ciclo económico influye sobre la
movilidad regional con un retardo (23). No obstan-
te, en ambos casos los coeficientes de correlación ob-
tenidos, a pesar de ser positivos, no resultan esta-
dísticamente significativos (24).
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IV. UN ANÁLISIS NO PARAMÉTRICO DE LA
MOVILIDAD INTRADISTRIBUCIONAL

Los diferentes instrumentos empleados en el apar-
tado anterior nos han permitido analizar el nivel y la
evolución de la movilidad regional en la Unión Eu-
ropea entre 1977 y 1999. Sin embargo, es necesa-
rio tener presente que el cálculo de SM* (Π, ρ) y BM*
(Π, ρ) se basa en la información suministrada por
diversas matrices de transición, obtenidas tras dividir
la distribución objeto de estudio en una serie de cla-
ses exhaustivas y mutuamente excluyentes. No obs-
tante, no existe ningún procedimiento que permita
determinar un número óptimo de clases en cada
caso, de forma que, en este sentido, la decisión del
investigador ha de ser necesariamente arbitraria (25).

Con el fin de superar esta limitación, Quah (1996a,
1997) sugiere la posibilidad de sustituir la matriz de
transición por un kernel estocástico que refleje las
probabilidades de transición entre un número teóri-
camente infinito de clases, reduciendo su amplitud
infinitesimalmente. De acuerdo con este autor, el
kernel estocástico puede aproximarse a partir de la
estimación de la función de densidad de la distribu-
ción en un período determinado, t + k, condiciona-
da a los valores de un período anterior, t. Para ello se

lleva a cabo la estimación no paramétrica de la fun-
ción de densidad conjunta de la distribución en los
momentos t y t + k, normalizada en función de la dis-
tribución marginal implícita en t, a fin de obtener las
probabilidades condicionadas correspondientes.

Llegados a este punto, y antes de comentar los re-
sultados obtenidos al aplicar este instrumento al aná-
lisis de la dinámica de la distribución regional de la
renta por habitante en la Unión Europea, resulta ne-
cesario precisar una serie de cuestiones metodoló-
gicas. En concreto, en todos los casos hemos em-
pleado funciones kernel de tipo gaussiano, mientras
que los valores del parámetro de suavizado han sido
seleccionados de modo óptimo de acuerdo con Sil-
verman (1986; 86).

El gráfico 3 muestra el kernel estocástico esti-
mado a partir de la distribución regional de la renta
por habitante en el ámbito europeo para un intervalo
temporal de 23 años (t = 1977 y t + k = 1999). El grá-
fico tridimensional puede interpretarse intuitivamente
como una matriz de transición con infinitas clases,
de manera que proporciona información acerca de
las probabilidades asociadas a cada par de valores co-
rrespondientes al año inicial y final del período con-
templado. Es decir, el kernel estocástico indica, aná-
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logamente a una matriz de transición discreta, las
probabilidades de que una región con una renta por
habitante determinada en 1977 alcance cualquier
otro nivel de renta por habitante en 1999. Los pi-
cos del gráfico se corresponden con probabilidades
elevadas. De esta manera, si la masa de probabilidad
aparece concentrada en torno a la diagonal princi-
pal, la dinámica intradistribucional se caracterizaría
por una fuerte persistencia en las posiciones relati-
vas regionales a lo largo del tiempo. Sin embargo, al-
ternativamente, podría suceder que la densidad se
localizara mayoritariamente en la diagonal opuesta
a la diagonal principal, lo que sería indicativo de una
situación donde se produciría un intercambio de las
posiciones relativas entre las regiones situadas en
los extremos de la distribución. Finalmente, podría su-
ceder, al menos teóricamente, que la masa de pro-
babilidad se situara paralela al eje t. Este hecho es-
taría reflejando la existencia de un proceso de
convergencia de las rentas por habitante regiona-
les. Con el fin de facilitar la interpretación del gráfi-
co, también se incluye el diagrama de contorno que
representa cortes paralelos a la base del kernel a al-
turas equidistantes.

Los resultados obtenidos confirman plenamente
las conclusiones alcanzadas en el análisis previo a
partir de la información suministrada por matrices
de transición discretas. En efecto, de acuerdo con el
gráfico 3, la masa de probabilidad se concentra al-
rededor de la diagonal principal. Como ya sabemos,
ello indica que el nivel de movilidad de la distribución
regional de la renta por habitante a lo largo del pe-
ríodo 1977-1999 es reducido. En consecuencia, las
regiones europeas tienden, en general, a mantener
sus posiciones relativas durante los veintitrés años
contemplados. Adicionalmente, la aplicación de este
instrumento pone de manifiesto la existencia de un
comportamiento diferenciado en términos de movi-
lidad en función del nivel de desarrollo regional. En
particular, podemos apreciar cómo las regiones cuya
renta por habitante se sitúa alrededor de la media co-
munitaria presentan relativamente una mayor mo-
vilidad a lo largo del tiempo. Por el contrario, aque-
llas regiones localizadas en los extremos de la
distribución se caracterizan por una mayor persis-
tencia en sus posiciones relativas. De hecho, la in-
formación proporcionada a este respecto por el grá-
fico 3 confirma que las regiones más desarrolladas
exhiben comparativamente un menor grado de mo-
vilidad que las regiones menos desarrolladas duran-
te el intervalo temporal considerado (26).

A la vista de estos resultados, hemos completado
el análisis previo con información adicional sobre el

comportamiento de las regiones situadas en los ex-
tremos de la distribución objeto de estudio, enten-
diendo por tales aquéllas cuya renta por habitante no
se sitúa en el intervalo comprendido entre el 50 y el
150 por 100 de la media comunitaria. Al respecto,
los cálculos realizados indican que el 27 por 100 de
las regiones cuya renta por habitante era inferior al
50 por 100 del promedio europeo en 1977 conti-
núa en idéntica situación en 1999. En particular, de
las 22 regiones con una renta por habitante inferior
en 1977 al 50 por 100 de la media comunitaria, úni-
camente las regiones portuguesas de Norte, Centro,
Alentejo, Algarve, Azores y Madeira continúan en la
misma situación veintitrés años después. Sin embar-
go, de las 16 regiones restantes, solamente las re-
giones españolas de Aragón, Baleares, Madrid, Ca-
taluña y La Rioja han logrado alcanzar una renta por
habitante superior al 75 por 100 de la media comu-
nitaria, lo que viene a respaldar los resultados obte-
nidos anteriormente. La situación en el extremo su-
perior de la distribución es diferente. Así, de las 13
regiones que disfrutaban en el año inicial de una ren-
ta por habitante superior al 150 por 100 de la me-
dia europea, exclusivamente las regiones suecas de
Norra Mellansverige, Mellersta Norrland y Ovre Norr-
land, junto con Valle d'Aosta y Groningen no se en-
cuentran en dicha situación en 1999. En cualquier
caso, ninguna de esas regiones disfruta en el citado
año de una renta por habitante inferior al 125 por
100 de la media comunitaria.

V. ALGUNOS FACTORES EXPLICATIVOS 
DE LA MOVILIDAD REGIONAL

Con el fin de completar los resultados obtenidos
a lo largo de las páginas precedentes, en este apar-
tado examinaremos el papel desempeñado por una
serie de factores a la hora de explicar la movilidad
intradistribucional observada en la Unión Europea
entre 1977 y 1999. En particular, pretendemos ave-
riguar por qué unas regiones han mejorado su posi-
ción relativa y otras la han empeorado durante los
veintitrés años contemplados.

Para ello, el primer paso consiste en establecer
cuál va a ser la variable dependiente a utilizar en el
análisis. En particular, si para el período examinado
deseamos contar con la información suministrada
por alguna de las diversas medidas de movilidad
calculadas a lo largo de las páginas anteriores, úni-
camente dispondremos, en el mejor de los casos, de
veintidós valores para cada indicador. Lógicamente,
aun suponiendo que estuviéramos dispuestos a con-
siderar en nuestro estudio exclusivamente la movili-
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dad interanual, este número de grados de libertad re-
sulta claramente insuficiente para cualquier análisis
que pretenda ser estadísticamente significativo.

Para paliar los problemas planteados por esta
cuestión, hemos optado por considerar alternativa-
mente una medida de movilidad regional individual,
∆RNKi (t0, t1), que atribuye a cada región el cambio en
su posición relativa, en términos de renta por habi-
tante, experimentado a lo largo de un intervalo tem-
poral determinado. En este contexto, conviene no-
tar que cualquier mejora de posiciones por parte de
una región determinada implica necesariamente un
retroceso de la misma magnitud por parte de otras re-

giones. Esto es,Σ
n

i = 1

∆RNKi (t0, t1) = 0. Indudablemente,

la utilización de ∆RNKi (t0, t1) plantea ciertos incon-
venientes que resulta necesario tener presentes, a
fin de interpretar correctamente los resultados ob-
tenidos en el análisis empírico llevado a cabo. De he-
cho, el más evidente es que este indicador única-
mente registra aquella movilidad que da lugar a una
variación en las posiciones relativas regionales. Es de-
cir, si a lo largo del intervalo temporal considerado
no existen variaciones de la renta por habitante que
impliquen cambios en la ordenación regional, el va-
lor de ∆RNKi (t0, t1) será nulo para todo i = 1, 2, ..., n,
con independencia de los movimientos que hayan
podido tener lugar en la distribución considerada. En
cualquier caso, a diferencia de las medidas usuales
de movilidad,∆RNKi (t0, t1) ofrece información acerca
de la dirección de los desplazamientos regionales,
de manera que será posible distinguir entre regio-
nes que han mejorado y regiones que han empeo-
rado sus posiciones relativas a lo largo del tiempo. Asi-
mismo, tal y como ya hemos comentado más arriba,
la utilización de este indicador en el análisis posterior
nos va a permitir dotar a éste de una cierta robustez,
superando los problemas estadísticos relacionados
con la falta de grados de libertad.

Una vez establecida la variable dependiente, he-
mos examinado en qué medida el nivel de renta por
habitante inicial (GVApci0) contribuye a explicar la mo-
vilidad regional observada en el ámbito europeo. Asi-
mismo, como es sabido, la composición sectorial de
la actividad económica influye de manera importan-
te sobre los procesos de crecimiento regional (27). Por
lo tanto, resulta razonable suponer que la estructu-
ra productiva inicial y los cambios que han tenido lu-
gar en ella a lo largo del tiempo pueden estar rela-
cionados con los desplazamientos en el ranking
regional en términos de renta por habitante. Por ello,
hemos decidido incorporar a nuestro modelo la par-

ticipación en el empleo regional al comienzo del pe-
ríodo de la agricultura (EAGi0), el sector financiero,
asegurador e inmobiliario (EFSi0) y los servicios no des-
tinados a la venta (ENMSi0), junto con su variación du-
rante el intervalo temporal analizado (∆EAGi, ∆EFSi y
∆ENMSi). De hecho, en la literatura dedicada a la es-
timación de ecuaciones de convergencia resulta ha-
bitual incluir alguna variable que refleje el tamaño
del sector agrario con el fin de controlar por las di-
ferencias en la composición sectorial de la actividad
entre las diferentes unidades territoriales contem-
pladas (28). No obstante, teniendo en cuenta el im-
portante proceso de terciarización experimentado
por la economía europea a lo largo de las últimas
décadas (European Commission, 1999), hemos de-
cidido considerar adicionalmente el papel desempe-
ñado en este contexto por los servicios avanzados y
el empleo público, aproximados respectivamente a
través de EFSi0, ∆EFSi0, ENMSi0 y ∆ENMSi.

En definitiva, el modelo propuesto finalmente
para explicar la movilidad regional registrada en el
seno de la Unión Europea entre 1977 y 1999 puede
especificarse del siguiente modo:

∆RNKi = β0 + β1GVApci0 + β2EAGi0 +

+ β3∆EAGi + β4EFSi0 + β5∆EFSi + [10]

+ β6ENMSi0 + β7∆ENMSi + ui

siendo ui el correspondiente término de perturba-
ción.

El cuadro n.º 1 muestra la estimación del mode-
lo anterior por mínimos cuadrados ordinarios (OLS)
para diferentes períodos temporales. Sin embargo,
antes de interpretar los resultados obtenidos, es ne-
cesario tener presente que diversos trabajos han
puesto de manifiesto la relevancia de la dimensión
espacial a la hora de explicar los desequilibrios te-
rritoriales observados en la Unión Europea (29). En
particular, los análisis llevados a cabo en dichos es-
tudios sugieren la posible existencia de algún tipo de
externalidad geográfica en el ámbito europeo, en la
medida en que regiones próximas en el espacio tien-
den a disfrutar de niveles de desarrollo similares.

Con el fin de examinar la importancia de esta
cuestión en el marco del presente trabajo, hemos
definido una matriz de pesos espaciales, W, que per-
mita reflejar la intensidad de la interdependencia
existente entre cada par de regiones i y j. Para ello,
una primera posibilidad consiste en recurrir al con-
cepto de contigüidad física de primer orden, de acuer-
do con el cual  wij = 1 si las regiones i y j son física-

ROBERTO EZCURRA . CARLOS GIL . PEDRO PASCUAL . MANUEL RAPÚN

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA» 147



mente adyacentes, o igual a 0 en caso contrario (30).
Sin embargo, con el fin de tener en cuenta la inter-
acción directa de todas las regiones contempladas,
en este trabajo hemos optado por considerar alter-
nativamente una matriz de pesos espaciales basada
en la inversa del cuadrado de la distancia geográfi-
ca entre centroides regionales y debidamente es-
tandarizada por filas (31).

A continuación hemos procedido a calcular el
contraste de la I de Moran y diferentes contrastes ba-
sados en el principio de los multiplicadores de La-
grange a partir de los residuos generados en las es-
timaciones por OLS (Burridge, 1980; Anselin, 1988;
Anselin et al., 1996). Los resultados de dichos con-
trastes rechazan en todos los casos la hipótesis nula
de ausencia de dependencia espacial en los resi-
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CUADRO N.º 1

FACTORES EXPLICATIVOS DE LA MOVILIDAD REGIONAL

VARIABLE
1977-1999 1977-1988 1988-1999

OLS ML-LAG OLS ML-LAG OLS ML-LAG

Constante 0,3225 0,3104 0,2125 0,2180 0,0947 0,1234
(0,035) (0,026) (0,062) (0,041) (0,313) (0,152)

GV Apci0 -0,3753 -0,3335 -0,2855 -0,2471 -0,0607 -0,0877
(0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,041) (0,001)

EAGi0 -0,1784 -0,1601 -0,0947 -0,0925 -0,0419 -0,0326
(0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,047) (0,089)

∆EAGi -0,3382 -0,2746 -0,3104 -0,2802 -0,1262 -0,0861
(0,000) (0,000) (0,000) (0,000) (0,006) (0,035)

EFSi0 0,5644 0,4063 0,7308 0,5425 -0,0229 0,0412
(0,012) (0,059) (0,000) (0,003) (0,856) (0,727)

∆EFSi -0,5833 -0,3214 -0,8135 -0,6274 0,9885 0,6528
(0,236) (0,468) (0,019) (0,064) (0,046) (0,157)

ENMSi0 0,0415 0,0357 0,0355 0,0289 0,0105 0,0054
(0,322) (0,358) (0,297 (0,367) (0,638) (0,790)

∆ENMSi -0,2098 -0,1655 -0,2367 -0,2235 -0,1667 -0,1088
(0,000) (0,001) (0,000) (0,000) (0,000) (0,004)

RO1i -0,2904 -0,4351
(0,529) (0,302)

W ∆RNKi 0,7039 0,5786 0,6704
(0,000) (0,000) (0,000)

R
–2 0,2634 0,3985 0,3229 0,3987 0,1450 0,2784

Log L -905,65 -847,33 -808,15

I-Moran 6.882 4.700 6.186
(0,000) (0,000) (0,000)

LMERR 35.234 15.644 27.392
(0,000) (0,000) (0,000)

R-LMERR 0,054 0,317 0,006
(0,817) (0,574) (0,940)

LMLAG 41.860 22.951 35.552
(0,000) (0,000) (0,000)

R-LMLAG 6.679 7.624 5.166
(0,010) (0,006) (0,023)

Nota: Los números entre paréntesis se refieren a los valores de probabilidad. Log L es el valor del logaritmo de la función de verosimilitud. LMERR (LMLAG) se refiere al test del multiplicador
de Lagrange utilizado para contrastar la hipótesis nula de no existencia de autocorrelación espacial en los residuos, frente a un modelo alternativo de error espacial (modelo de retardo es-
pacial). R-LMERR (R-LMLAG) es su versión robusta. Los errores estándar han sido estimados mediante la matriz de varianzas y covarianzas siguiendo el método propuesto por White (1980).



duos, sugiriendo la conveniencia de reespecificar el
modelo incluyendo un retardo espacial de la varia-
ble dependiente, W ∆RNKi, en la lista de regresores
(modelo de retardo espacial) (Anselin y Florax, 1995).
Es decir:

∆RNKi = β0 + β1GVApci0 + β2EAGi0 +

+ β3∆EAGi + β4EFSi0 + β5∆EFSi + [11]

+ β6ENMSi0 + β7∆ENMSi + β8 W∆RNKi + ui

Ahora bien, la estimación del modelo [11] por OLS
resulta inconsistente, debido a los problemas de si-
multaneidad derivados de la introducción del retar-
do espacial de la variable dependiente (Anselin, 1988).
Por ello, dicho modelo ha sido estimado por máxima
verosimilitud (ML).

Tal y como puede observarse en el cuadro n.º 1,
los resultados obtenidos muestran la existencia de
una relación inversa entre ∆RNKi y el nivel inicial de ren-
ta por habitante, lo que permite completar y matizar
algunas de las conclusiones del análisis llevado a cabo
en el apartado anterior. Asimismo, cabe destacar el
escaso dinamismo de las regiones agrarias. En efec-
to, la presencia en 1977 de un sector agrario relati-
vamente importante o el aumento de éste en térmi-
nos de empleo se encuentran asociados a un
deterioro de las posiciones relativas regionales. Por su
parte, EFSi0 también resulta estadísticamente signifi-
cativa. Esta circunstancia sugiere que los movimien-
tos ascendentes en el ranking regional se hallan vincu-
lados al peso en la economía de cierto tipo de
servicios avanzados de elevada productividad. En
cualquier caso, el aumento de los servicios no desti-
nados a la venta se encuentra negativamente corre-
lacionado con ∆RNKi. Ello resulta coherente con la
evidencia empírica aportada por Rodríguez-Pose y
Fratesi (2003), quienes destacan el hecho de que las
regiones europeas periféricas caracterizadas por una
mayor importancia del empleo público han registra-
do tasas de crecimiento más moderadas que el res-
to entre 1980 y 2000.

Seguidamente, y con el fin de detectar la posible
existencia de comportamientos diferenciados en el
tiempo, hemos optado por repetir el análisis para
distintos intervalos temporales de menor amplitud.
No obstante, los resultados para el intervalo 1977-
1988 son muy semejantes a los que acabamos de
comentar para la totalidad del período. En particu-
lar, en este caso, la única diferencia estriba en que el
aumento en términos de empleo del sector finan-
ciero, asegurador e inmobiliario parece incidir nega-
tivamente sobre la variable dependiente.

Por su parte, para el intervalo 1988-1999 hemos
introducido una ligera modificación en el modelo
que venimos estimando hasta el momento, con el fin
de llevar a cabo un primer examen acerca de la re-
lación existente entre la política regional comunita-
ria y la movilidad intradistribucional observada en la
Unión Europea. Para ello, hemos incorporado al aná-
lisis una variable ficticia adicional, RO1i, que nos per-
mite identificar a la totalidad de regiones que han
sido consideradas Objetivo 1 en alguno de los dis-
tintos períodos de programación (32). De esta for-
ma, podremos observar si las regiones que han sido
objeto de una atención prioritaria por parte de la
política regional comunitaria presentan un compor-
tamiento diferenciado del resto. Al respecto, la in-
formación suministrada por el cuadro n.º 1 sugiere
inicialmente que RO1i no estaría relacionada con la
evolución de la variable dependiente. Sin embargo,
si incluimos en el modelo variables ficticias nacio-
nales, se observa que las regiones Objetivo 1 habrían
empeorado en términos generales su situación rela-
tiva a lo largo de estos doce años, a pesar del im-
portante volumen de fondos recibido por parte de
la Unión. No obstante, conviene ser cautos a la hora
de evaluar este resultado. Por una parte, cabe re-
cordar que los trabajos de Boldrin y Canova (2001)
y Rodríguez-Pose y Fratesi (2004) coinciden en señalar
la escasa movilidad de las regiones europeas menos
desarrolladas durante los años noventa (33). Sin em-
bargo, resulta sumamente aventurado evaluar algo
tan complejo como la relación entre la política re-
gional comunitaria y la dinámica experimentada a
lo largo de la última década por las regiones Obje-
tivo 1 exclusivamente a partir de los resultados de un
análisis de este tipo.

Finalmente, en relación con el resto de las va-
riables explicativas que venimos considerando en
nuestro estudio, la principal diferencia entre las es-
timaciones para el intervalo 1988-1999 y las co-
rrespondientes al período completo hacen referen-
cia al hecho de que para estos doce años EFSi0 no es
estadísticamente significativa. Es decir, no resulta
posible establecer algún tipo de conexión entre los
desplazamientos que han tenido lugar en el ran-
king regional y la participación del sector financie-
ro, asegurador e inmobiliario en el empleo total en
1988.

VI. CONCLUSIONES

En este trabajo hemos examinado la movilidad
de la distribución regional de la renta por habitante
en la Unión Europea entre 1977 y 1999 desde di-
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versas perspectivas complementarias. Para ello, ini-
cialmente hemos calculado un amplio conjunto de in-
dicadores basados en los empleados habitualmente
en el análisis dinámico de la distribución personal de
la renta. Los resultados obtenidos muestran que la
movilidad exhibida por la distribución objeto de es-
tudio se ha reducido a lo largo del período conside-
rado. Además, cabe destacar que el nivel de movili-
dad intradistribucional es relativamente bajo. De
hecho, esta conclusión se ve confirmada una vez es-
timados para intervalos temporales de diferente am-
plitud los kernels estocásticos y los diagramas de
contorno correspondientes. En consecuencia, las re-
giones europeas han tendido, salvo excepciones, a
mantener sus posiciones relativas durante los veinti-
trés años contemplados. Todo ello contribuye a re-
forzar la necesidad de intensificar las políticas de de-
sarrollo regional en el ámbito comunitario.

Asimismo, los análisis llevados a cabo han pues-
to de manifiesto la existencia de un comportamiento
regional diferenciado en términos de movilidad en
función del nivel de desarrollo. En efecto, las re-
giones cuya renta por habitante se sitúa alrededor
de la media comunitaria presentan, relativamente,
una mayor movilidad. Por su parte, las regiones lo-
calizadas en los extremos de la distribución se ca-
racterizan, a su vez, por una mayor estabilidad en
sus posiciones relativas. En concreto, las regiones
más desarrolladas registran comparativamente un
menor grado de movilidad que las regiones de ren-
ta baja.

Finalmente, hemos llevado a cabo un análisis de
regresión múltiple con objeto de identificar algu-
nas de las causas explicativas de la movilidad re-
gional en el contexto europeo. Los resultados ob-
tenidos para el período 1977-1999 muestran la
existencia de una relación inversa entre los movi-
mientos ascendentes en el ranking regional y el ni-
vel inicial de renta por habitante. Asimismo, la pre-
sencia al comienzo del período de un sector agrario
relativamente importante, o el aumento de su im-
portancia en términos de empleo, aparecen aso-
ciados a un deterioro en las posiciones relativas re-
gionales. De hecho, el incremento del empleo en
los servicios no destinados a la venta tiene un efec-
to similar, a diferencia de lo que sucede con el sec-
tor financiero, asegurador e inmobiliario. Por último,
de acuerdo con nuestros resultados, las regiones
Objetivo 1 no habrían mejorado en términos ge-
nerales su situación relativa a lo largo del período
1988-1999, a pesar de haber sido objeto de una
atención prioritaria por parte de la política regio-
nal comunitaria.

NOTAS

(*) Este trabajo se ha realizado con la financiación recibida del
MCYT (Proyecto BEC2002-03941) y de la Fundación BBVA (proyecto
«Integración económica en Europa: aspectos macroeconómicos y re-
gionales»).

(1) Una revisión de los principales resultados alcanzados por esta li-
teratura puede encontrarse en ARMSTRONG (2002) y TERRASI (2002).

(2) Concretamente, el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea es-
tablece que «la Comunidad tendrá como misión promover (...) un de-
sarrollo armonioso y equilibrado de las actividades económicas, un cre-
cimiento sostenible (...), un alto grado de convergencia de los resultados
económicos (...)».

(3) Las propiedades de simetría de las rentas individuales e inde-
pendencia con respecto a la escala no constituyen ninguna limitación im-
portante. De hecho, en ambos casos se trata de propiedades elemen-
tales que razonablemente un índice de desigualdad debe satisfacer
(COWELL, 1995). En cualquier caso, en el contexto de nuestro ejemplo po-
demos eliminar la exigencia de que el índice de desigualdad verifique la
propiedad de independencia con respecto a la escala sin más que suponer
que la renta media por habitante de A y B coinciden.

(4) En este contexto, cabe resaltar las contribuciones de LÓPEZ-BAZO

et al. (1999), CUADRADO et al. (2002), VILLAVERDE (2003), y MAZA y VILLA-
VERDE (2004).

(5) Salvo excepciones, la reciente literatura sobre convergencia no
considera la existencia de diferencias en términos de población entre
las distintas unidades territoriales analizadas, utilizando de forma prác-
ticamente exclusiva estadísticos no ponderados. Al respecto, véase SA-
LAS (2002) y GOERLICH (2003).

(6) De hecho, tal y como señalan FIELDS y OK (1999), en la actuali-
dad todavía existen notables diferencias entre el estudio de la desigual-
dad y el de la movilidad. Sin embargo, a lo largo de la última década se
han producido importantes avances teóricos relacionados con el análi-
sis de la movilidad intradistribucional. En particular, se han propuesto pro-
cedimientos de medición con un grado similar de contenido axiomáti-
co que en el caso de la desigualdad.

(7) No obstante, la ausencia de series completas nos ha obligado a
excluir del análisis a los nuevos países incorporados a la Unión Europea
en mayo de 2004, los Länder de la antigua Alemania Oriental, los de-
partamentos franceses de Ultramar y los territorios españoles en el Nor-
te de África. Sin embargo, en el anexo 1 aparece una lista completa de
las regiones consideradas en este trabajo.

(8) La excepción más importante es la varianza del logaritmo de los
ingresos.

(9) En consecuencia, si I (Y) = 0, se tiene que Y1 = Y2 = ... YH.

(10) Obviamente, Σ
n

i = 1

pt
i = 1.

(11) De nuevo, Σ
n

i = 1

p–i = 1.

(12) Nótese que en el ejemplo anterior R* ( ^x, xt, p–) = 1 de forma
que RM* ( ^x, xt, p–) = 0 .

(13) Para más detalles acerca de esta cuestión, véase CHAKRAVARTY

(1990) y COWELL (1995).

(14) Al respecto, véase, por ejemplo, PRAIS (1955), BARTHOLOMEW

(1973), BIBBY (1975), SHORROCKS (1978b), SOMMERS y CONLISK (1978) y
CONLISK (1985, 1990).

(15) La medida de movilidad propuesta por SHORROCKS (1978b) vie-

ne dada por: SM (Π) =
m – tr (Π)   

donde tr (Π) denota la traza de la  
m – 1

matriz Π. Nótese que, a diferencia de lo que sucede con SM* (Π, ρ), este
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índice otorga una ponderación idéntica a cada una de las m clases. En 

efecto, si ρ j =
1

m
para todo j = 1, 2, ..., m, se tiene que SM* (Π) = SM (Π).

(16) Dado que la matriz Π es estocástica y Ni > 0 para todo i = 1,
2, ..., n, se tiene que ρ j > 0 para todo j = 1, 2, ..., m.

(17) Para más detalles acerca de esta cuestión, véase FIELDS y OK

(1999).

(18) Ésta es, por ejemplo, la clasificación adoptada por LÓPEZ-BAZO

et al. (1999) y CUADRADO et al. (2002).

(19) NEVEN y GOUYETTE (1995) y LÓPEZ-BAZO et al. (1999) alcanzan
una conclusión similar para un ámbito geográfico y temporal más reducido
que el contemplado en este trabajo.

(20) En el anexo 2 se incluyen las matrices de transición corres-
pondientes al medio plazo y al período completo (cuadros n.os A.1, A.2
y A.3). El resto no aparecen por razones de espacio, si bien pueden ser
suministradas por los autores en caso de solicitud.

(21) Con el objetivo de comprobar la robustez de los resultados
anteriores, hemos calculado nuevamente SM* (Π, ρ) y BM* (Π, ρ) para
una clasificación de las regiones europeas en ocho clases (gráfico A.2).
En particular, cada una de ellas viene definida por los siguientes in-
tervalos de renta por habitante: (0, 50), (50, 75), (75, 90), (90, 100),
(100, 110), (110, 125), (125, 150) y (150, + ∞). Los resultados obte-
nidos aparecen en el anexo 2 y son muy semejantes a los ya comen-
tados.

(22) Nótese que, para un nivel de desigualdad dado, una movili-
dad elevada estaría reflejando la existencia de una fuerte variabilidad
cíclica de las rentas regionales. En un contexto semejante, la política re-
gional debería centrarse fundamentalmente en la necesidad de paliar los
efectos adversos de los ciclos económicos, dejando en un segundo pla-
no las políticas tradicionales de convergencia.

(23) Al respecto, véase FISCHER y NIJKAMP (1987).

(24) QUAH (1996b) obtiene un resultado similar para el caso de Es-
tados Unidos.

(25) Al respecto véase KREMER et al. (2001).

(26) Con el fin de comprobar la robustez de los resultados obte-
nidos, hemos optado por repetir el análisis precedente considerando
únicamente la información correspondiente a los subperíodos 1977-
1988 y 1988-1999. Los resultados obtenidos aparecen recogidos en
el anexo 2 (gráficos A.3 y A.4), y son muy semejantes a los ya co-
mentados.

(27) A modo de ejemplo, y para el caso europeo, véanse los traba-
jos de PACI (1997) y GIL et al. (2002).

(28) El lector interesado puede encontrar una revisión de los prin-
cipales resultados obtenidos por este tipo de trabajos en MAGRINI (2004).

(29) Al respecto, véase FINGLETON y MCCOMBIE (1998), LÓPEZ-BAZO et
al. (1999, 2004) y LE GALLO y ERTUR (2003).

(30) De hecho, esta ha sido la opción elegida, por ejemplo, por LÓ-
PEZ-BAZO et al. (1999) y REY y MONTOURI (1999).

(31) A este respecto, cabe señalar que la utilización de una matriz
de este tipo resulta coherente con las argumentaciones de los modelos
gravitacionales. Para más detalles en relación con esta cuestión, véanse
ANSELIN (1996) y ANSELIN y BERA (1998).

(32) Recuérdese que las regiones Objetivo 1 se convirtieron en un
elemento clave para la política regional comunitaria tras la reforma de
los fondos estructurales de 1988.

(33) Evidentemente, existen excepciones a esta tendencia general.
Éste sería el caso, por ejemplo, de Southern and Eastern, en Irlanda, y
Abruzzi, en Italia.
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Las 197 unidades territoriales consideradas en el presente trabajo son:

Bélgica: Bruxelles-Brussel, Antwerpen, Limburg, Oost-Vlaanderen, Vlaams Brabant, West-Vlaanderen, Brabant Wallon, Hainaut, Liège, Lu-
xembourg y Namur. Dinamarca. Alemania: Stuttgart, Karlsruhe, Freiburg, Tübingen, Oberbayern, Niederbayern, Oberpfalz, Oberfranken, Mit-
telfranken, Unterfranken, Schwaben, Berlin, Bremen, Hamburg, Darmstadt, Giessen, Kassel, Braunschweig, Hannover, Lüneburg, Weser-Ems,
Düsseldorf, Köln, Münster, Detmold, Arnsberg, Koblenz, Trier, Rheinhessen-Pfalz, Saarland y Schleswig-Holstein. Grecia: Anatoliki Makedo-
nia, Kentriki Makedonia, Dytiki Makedonia, Thessalia, Ipeiros, Ionia Nisia, Dytiki Ellada, Sterea Ellada, Peloponnisos, Attiki, Voreio Aigaio, No-
tio Aigaio y Kriti. España: Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Navarra, La Rioja, Aragón, Madrid, Castilla-León, Castilla-La Mancha, Ex-
tremadura, Cataluña, Comunidad Valenciana, Baleares, Andalucía, Murcia y Canarias. Francia: Île de France, Champagne-Ardenne, Picardie,
Haute-Normandie, Centre, Basse-Normandie, Bourgogne, Nord-Pas de Calais, Lorraine, Alsace, Franche-Comté, Pays de la Loire, Bretagne,
Poitou-Charentes, Aquitaine, Midi-Pyrénées, Limousin, Rhône-Alpes, Auvergne, Languedoc-Rousillon, Provence-Alpes-Côte d'Azur y Corse.
Irlanda: Border-Midland and Western y Southern and Eastern. Italia: Piemonte, Valle d'Aosta, Liguria, Lombardia, Trentino-Alto Adige, Vene-
to, Friuli-Venezia Giulia, Emilia-Romagna, Toscana, Umbria, Marche, Lazio, Abruzzi, Molise, Campania, Puglia, Basilicata, Calabria, Sicilia y Sar-
degna. Luxemburgo. Holanda: Groningen, Friesland, Drenthe, Overijssel, Gelderland, Flevoland, Utrecht, Noord-Holland, Zuid-Holland, Zee-
land, Noord-Brabant y Limburg. Austria: Burgenland, Niederösterreich, Wien, Kärnten, Steiermark, Oberösterreich, Salzburg, Tirol y Vorarlberg.
Portugal: Norte, Centro, Lisboa e Vale do Tejo, Alentejo, Algarve, Açores y Madeira. Finlandia: Itä-Suomi, Väli-Suomi, Pohjois-Suomi, Uusimaa,
Etelä-Suomi y Aland. Suecia: Stockholm, Östra Mellansverige, Sydsverige, Norra, Mellansverige, Mellersta Norrland, Övre Norrland, Smaland
med oarna y Västsverige. Reino Unido: Tees Valley and Durham, Northumberland et al., Cumbria, Cheshire, Greater Manchester, Lancashire,
Merseyside, East Riding, North Yorkshire, South Yorkshire, West Yorkshire, Derbyshire, Leicestershire, Lincolnshire, Hereford et al., Shropshi-
re, West Midlands (county), East Anglia, Bedfordshire, Essex, Inner London, Outer London, Berkshire et al., Surrey, Hampshire, Kent,, Avon et
al., Dorset, Cornwall, Devon, West Wales, East Wales, North East Scotland, Eastern Scotland, South West Scotland, Highlands and Islands y
Northern Ireland.
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CUADRO A.1

MATRIZ DE TRANSICIIÓN, 1977-1988

Regiones ρ j (0, 75) (75, 90) (90, 110) (110, 125) (125, ∞)

46......................... 0,19 0,81 0,17 0,02 0,00 0,00
45......................... 0,20 0,18 0,67 0,15 0,00 0,00
46......................... 0,20 0,07 0,13 0,71 0,07 0,02
24......................... 0,15 0,00 0,00 0,33 0,63 0,04
36......................... 0,26 0,00 0,00 0,03 0,22 0,75

CUADRO A.2

MATRIZ DE TRANSICIIÓN, 1988-1999

Regiones ρ j (0, 75) (75, 90) (90, 110) (110, 125) (125, ∞)

48......................... 0,22 0,98 0,00 0,02 0,00 0,00
44......................... 0,19 0,15 0,55 0,30 0,00 0,00
50......................... 0,23 0,00 0,16 0,68 0,16 0,00
26......................... 0,16 0,00 0,00 0,015 0,73 0,12
29......................... 0,20 0,00 0,00 0,07 0,10 0,83

CUADRO A.3

MATRIZ DE TRANSICIIÓN, 1977-1999

Clases Población (0, 75) (75, 90) (90, 110) (110, 125) (125, ∞)

46......................... 0,19 0,78 0,09 0,13 0,00 0,00
45......................... 0,20 0,33 0,43 0,24 0,00 0,00
46......................... 0,20 0,07 0,17 0,59 0,15 0,02
24......................... 0,15 0,00 0,04 0,21 0,71 0,04
36......................... 0,26 0,00 0,00 0,14 0,17 0,69
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ANEXO 2 (continuación)
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MOVILIDAD REGIONAL DE ACUERDO CON SM* (ΠΠ, ρρ) Y BM* (ΠΠ, ρρ), m = 8
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GRÁFICO A.3
KERNEL ESTOCÁSTICO Y DIAGRAMA DE CONTORNO DE LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL 
DE LA RENTA POR HABITANTE, 1977-1988
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GRÁFICO A.4
KERNEL ESTOCÁSTICO Y DIAGRAMA DE CONTORNO DE LA DISTRIBUCIÓN REGIONAL 
DE LA RENTA POR HABITANTE, 1988-1999
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I. INTRODUCCIÓN

LOS nuevos estados miembros
de la UE —NEMUE (1)— se en-
cuentran todavía en fase de

transición, participando, cada uno
a su ritmo, en las nuevas estruc-
turas que se han ido conforman-
do con posterioridad al colapso
de la concepción bipolar del mun-
do. Las antiguas estructuras de
organización económica interna
y relaciones económicas externas
se han venido abajo, mientras se
han ido construyendo, muy a me-
nudo a la fuerza y con mucho sa-
crificio, nuevas estructuras eco-
nómicas, políticas e institucionales
(Petrakos y Totev, 2001). El sector
secundario de la producción de
los NEMUE, y sobre todo el sector
manufacturero, ha sufrido una tre-
menda presión durante el período
de transición (Petrakos y Tsiapa,
2000), ya que la estructura pro-
ductiva de estos países tenía como
elemento estructural, durante los
años del antiguo régimen políti-
co-económico, un grado potente
de industrialización, secuela de 
la influencia soviética (Sturgeon
1997, Stern 1998). El proceso de
transición, del socialismo estatal
a la economía de libre mercado
ha alterado la división regional in-
terna del mercado de trabajo,

afectando con ello al modelo in-
dustrial regional de especializa-
ción —que se define como el peso
del empleo de un sector i dentro
de una región r— e incremen-
tando el grado de competitividad
y las desigualdades entre las re-
giones. El alcance y el impacto de
estos cambios (reestructuración)
siguen siendo grandes temas cien-
tíficos que suscitan diálogo e in-
terés, con muchos parámetros des-
conocidos. La necesidad de que se
vuelva a realizar una evaluación de
este período de transición es evi-
dente en lo que respecta a la mo-
vilidad de las actividades econó-
micas y la posible reubicación de
las industrias, el comportamiento
de cada una de las regiones, la di-
námica de las disparidades regio-
nales y la estabilidad de las es-
tructuras territoriales.

En el presente artículo se defi-
nen los patrones de actividad in-
dustrial regional (NUTS III) de los 
NEMUE a partir de los datos sobre el
empleo, por ser representativos de
las estructuras industriales regio-
nales, desglosados por ramas de
manufacturas según la clasifica-
ción de dos dígitos NACE, revisión
1. En el caso de Bulgaria, Rumania,
Hungría, Eslovenia y Estonia (2) se
realiza un análisis más detallado.
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Resumen

El proceso de transición de los nuevos es-
tados miembros de la Unión Europea (UE) des-
de la planificación central a la economía de
mercado, como condición previa a su moder-
nización e incorporación a la UE-15, ha tenido
como consecuencia la reestructuración indus-
trial y la redistribución de la mano de obra en-
tre sectores y regiones. En este análisis se iden-
tifican los modelos de actividad industrial
regional (NUTS III) de Bulgaria, Rumania, Eslo-
venia y Estonia (1991-1999) partiendo de los
datos sobre el empleo. En el análisis se emplea
el índice de entropía de Theil para evaluar los
modelos de cambio estructural y la especiali-
zación regional. La evolución del proceso de
reestructuración industrial regional representa
un punto de partida adecuado con respecto a
las posibles repercusiones distributivas de la
ampliación de la UE a estos países.

Palabras clave: modelos industriales regio-
nales, Bulgaria, Rumania, Hungría, Eslovenia y
Estonia, período 1991-1999.

Abstract

The process of the European Unión (UE)
new member-states transition from central
planning to the market economy, as a pre-
condition for catch-up and integration with
the EU-15, has resulted in industrial restructu-
ring and labour reallocation across branches
and regions. The paper identifies patterns of re-
gional-industrial activity in Bulgaria, Romania,
Hungary, Slovenia and Estonia (1991-1999) on
a basis of employment data, as a proxy for re-
gional industrial structures. Theil entropy in-
dex is used in the analysis in order to evalua-
te patterns of regional structural change and
regional specialization. The evolution of the
process of regional-industrial restructuring re-
presents a proper baseline for the likely distri-
butional implications of the EU enlargement
for these countries.

Key words: regional-industrial patterns,
Bulgaria, Romania, Hungary, Slovenia and Es-
tonia, period 1991-1999.

JEL classification: R11, R12.
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En cuanto a Eslovaquia, la Repú-
blica Checa, Polonia, Letonia y Li-
tuania, el análisis se efectúa a es-
cala de sectores regionales, a causa
de la escasez de datos estadísticos.
No obstante, la muestra de países
que se analiza en el nivel industrial
regional permite extraer conclu-
siones generales extensibles a toda
el área de los NEMUE, ya que re-
presenta a todas sus partes: los Bal-
canes (Bulgaria y Rumania), Euro-
pa central (Eslovenia y Hungría) y el
Báltico nororiental (Estonia). El aná-
lisis cubre un intervalo de tiempo
comprendido entre los años 1991
y 1999, período extremadamente
significativo, ya que en él han acae-
cido los impactos y trastornos de
los primeros años de la transición
postcomunista (subperíodo 1991-
1995) y las tendencias más inde-
pendientes de los últimos años
(1995-1999). El estudio se enfo-
ca en torno a dos interrogantes: 
a) ¿cuáles han sido las caracterís-
ticas específicas de la especiali-
zación industrial regional de los
NEMUE?, b) ¿han cambiado estos
modelos industriales regionales
durante la primera década de la
transición?

II. ACTIVIDADES
ECONÓMICAS 
DE LOS NEMUE

La actividad económica en el
período de transición de los NE-
MUE se caracteriza por un impor-
tante declive del nivel de empleo
en el sector secundario (3). Éste
es un efecto colateral relacionado
con el proceso de transición ge-
neral, la exposición a la compe-
tencia internacional y la perspec-
tiva de acceso a la UE, con todas
las oportunidades y amenazas que
implica el proceso. Este efecto co-
lateral se justifica hasta cierto pun-
to, ya que en el antiguo régimen
el sector secundario (y especial-
mente las manufacturas) tenían
una participación extremadamen-
te importante en la actividad eco-
nómica total. Por el contrario, el
sector terciario presentaba un au-
mento significativo de su cuota
total de empleo, poniendo de re-
lieve la tendencia a la terciariza-
ción que también había comen-
zado a desarrollarse en los NEMUE.
Sin embargo, esta tendencia no
es tan fuerte en todos los NEMUE,
ya que en muchos de ellos —por

ejemplo, Bulgaria, Rumania y Li-
tuania— las cuotas de empleo del
sector primario se mantienen en
niveles extremadamente altos. El
cuadro n.º 1 presenta la distribu-
ción sectorial del empleo en los
NEMUE durante los años 1991,
1995 y 1999, mientras que el grá-
fico 1 presenta el cambio de es-
tas cuotas a lo largo del período
1991-1999. Es evidente que las
economías de los NEMUE siguen
presentando un alto grado de dis-
paridad, aun en los últimos años
de la transición. La comparación
de los porcentajes de empleo en
los tres sectores proporciona la
prueba palpable de que el proce-
so de transición de los países bál-
ticos y los Balcanes (sobre todo
este último) va retrasado, mien-
tras que los países del centro de
Europa ya llevan experimentando
este proceso desde principios de la
década de 1990 (4). Esta conclu-
sión se ratifica al comparar su dis-
tribución de la mano de obra por
sectores con la de la Europa de los
15, ya que se observa un enorme
grado de disparidad entre aqué-
llos y la Europa de los 15 en la ma-
yoría de los casos.

CUADRO N.º 1

DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DEL EMPLEO EN LOS NEMUE (1991, 1995 Y 1999)

PAÍSES

PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO

1990 1995 2000 1990 1995 2000 1990 1995 2000

Bulgaria ........................ 18,51 23,94 25,77 45,45 34,62 28,85 36,04 41,44 45,38

República Checa ........... 8,46 6,66 5,15 44,02 42,12 39,89 47,52 51,52 54,96

Estonia ......................... 19,73 10,15 7,08 37,19 34,04 33,22 43,08 55,82 59,70

Hungría ........................ 12,13 8,15 6,58 33,18 33,02 33,85 54,69 58,84 59,57

Lituania ........................ 18,84 23,75 19,89 43,23 28,21 26,23 37,93 48,03 53,88

Letonia ......................... 18,15 18,50 15,31 35,85 25,83 24,38 46,00 55,67 60,29

Rumania ....................... 32,92 34,39 41,17 37,10 33,64 28,42 29,98 31,97 30,41

Polonia ......................... 24,84 25,28 26,34 31,53 29,46 26,82 43,63 45,26 46,84

Eslovenia ...................... 14,33 12,41 10,25 41,78 40,98 37,50 43,89 46,61 52,25

Eslovaquia .................... 12,70 9,00 6,29 41,90 36,75 34,01 45,40 54,24 59,70

UE-15............................ 5,92 4,90 4,16 30,81 28,09 26,21 63,27 67,04 69,63

Fuentes: Zei Regstat y Cambridge Econometrics. Elaboración del autor.



III. ACTIVIDAD INDUSTRIAL
(MANUFACTURERA) 
EN LOS NEMUE

La transición de la economía
de planificación central a la eco-
nomía de libre mercado tiene
como componente principal la 
reestructuración de las manu-
facturas (5). Una reestructuración
(cambio estructural) puede tener
lugar bien como opción estra-
tégica de la economía (reestruc-
turación ofensiva) o bien como
impacto de una intensa compe-
tencia internacional (reestructu-
ración defensiva). El cuadro nú-
mero 2 presenta la distribución
del empleo industrial de los NEMUE
durante los años 1991, 1995 y
1999, respectivamente. En los dos
primeros años de análisis se ob-
serva una escasez de información
estadística, carencia que no exis-
te en el último año. Además, los
segmentos de manufacturas se
clasifican en grupos, según la par-

ticipación de cada factor de pro-
ducción dentro de la estructura
productiva. Esta clasificación re-
coge los subsectores de manu-
facturas intensivos en mano de
obra (LINT: DA, DB, DC, DD, DE y DN),
los sectores intensivos en capital
(CINT: DK, DL y DM) y los interme-
dios (IINT: DF, DG, DH, DI, DJ). El grá-
fico 2 presenta el cambio de es-
tas cuotas durante el período
1991-1999 según las ramas de
manufacturas.

En los cuadros anteriores se ob-
serva que los países balcánicos y
bálticos presentan porcentajes ex-
tremadamente elevados en los
sectores manufactureros LINT, ya
que las cuotas correspondientes
superan el 50 por 100 del empleo
total. Además, en Bulgaria, Ru-
mania y Estonia estas cuotas han
seguido creciendo con el tiempo.
Este indicio concuerda con los re-
sultados que se recogen en la bi-
bliografía especializada prece-

dente (Landesmann, 1995 y 1998)
en relación con los modelos de es-
pecialización industrial de los nue-
vos estados miembros de la Unión
Europea.

IV. CAMBIO ESTRUCTURAL
REGIONAL EN LOS 
NEMUE

Las regiones de los NEMUE, al
verse expuestas a la competen-
cia internacional, empezaron a
desarrollar sus propios modelos
industriales actuando como en-
tidades espaciales más autóno-
mas, con sus propios puntos fuer-
tes y débiles, y no simplemente
como partes de la nación. Tenien-
do en cuenta la gran influencia
del cambio estructural para la
promoción del crecimiento y la
prosperidad, especialmente en las
regiones enfrentadas a un entor-
no internacional cambiante, tie-
ne mucha importancia la estima-
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GRÁFICO 1
VARIACIÓN PORCENTUAL DE LA ESTRUCTURA DEL EMPLEO EN LOS NEMUE (1991-1999)

Fuentes: Zei Regstat y Cambridge Econometrics. Elaboración del autor.
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ción de los niveles de cambio es-
tructural regional en los NEMUE.
Para comparar los modelos in-
dustriales de las regiones de los
NEMUE diacrónicamente, en tér-
minos de empleo, se ha utilizado
un coeficiente de cambio estruc-
tural (coefficient of structural
change, CSC), según Jackson y Pe-
trakos (2001). El análisis se cen-
tra en las regiones de Bulgaria,
Rumania, Hungría, Eslovenia y Es-
tonia (6), ya que se dispone de
muy pocos datos de los demás
NEMUE (lo mismo sucede en los
análisis industriales regionales de
las siguientes unidades). El CSC
toma la forma de: Cor (Xi, t, Xi, t + k),
donde i = sector objeto de análi-

sis, t = año de partida y k = años
posteriores al año de partida.
Considerando el año 1991 como
punto de partida (en el caso de
Eslovenia es 1995), se mide el
grado de cambio en términos de
empleo industrial del período
1991-1999. El CSC adquiere va-
lores que oscilan entre 0 y 1, re-
presentativos del cambio indus-
trial regional absoluto a la nada.
Se presentan los datos relativos
al CSC de las regiones de Bulgaria,
Estonia, Hungría, Eslovenia y Ru-
mania en los gráficos 3 al 7, res-
pectivamente.

A partir de las cifras del CSC se
observa con toda claridad que el

impacto de la transición sobre los
modelos industriales regionales y
su evolución a lo largo del tiem-
po no han sido uniformes. En Es-
tonia ha tenido lugar un impor-
tante cambio estructural en casi
todas las regiones, aunque con
una dimensión distinta en cada
caso. En Hungría, la mayor parte
de las regiones han experimenta-
do, del mismo modo, un impor-
tante cambio estructural; en cam-
bio, también hay regiones que
permanecen con unos patrones
industriales prácticamente inalte-
rados. En Bulgaria, la situación es
completamente opuesta, ya que
la mayoría de las regiones ha ex-
perimentado un cambio estruc-

CUADRO N.º 2

DISTRIBUCIÓN DEL EMPLEO INDUSTRIAL EN LOS NEMUE

1991 DA DB DC DD DE DF DG DH DI DJ DK DL DM DN D LINT IINT CINT

Bulgaria......... 13,50 15,50 2,81 4,79 2,83 1,13 (b) 4,59 2,60 4,09 4,11 15,45 14,67 5,41 8,52 100 47,95 16,52 35,53
Estonia .......... 14,95 17,05 3,62 2,66 4,45 7,89 (b) 2,56 7,11 4,18 14,39 9,56 2,99 8,59 100 51,32 21,74 26,94
Hungría ......... 21,44 17,64 nd 6,97 nd nd 11,31 nd 4,64 10,30 24,16 nd nd 3,54 100 49,59 26,25 24,16
Rumania (a) ... 7,98 19,79 3,87 2,74 1,93 6,02 (b) 2,37 5,91 11,16 18,28 5,76 8,23 5,96 100 42,27 25,46 32,27

(a) 1992. (b) DF + DG.

1995 DA DB DC DD DE DF DG DH DI DJ DK DL DM DN D LINT IINT CINT

Bulgaria......... 15,96 16,86 3,45 3,42 3,85 1,49 (a) 5,88 3,06 5,22 4,92 20,27 7,88 3,50 4,24 100 47,78 20,57 31,65
Estonia .......... 19,48 17,61 2,20 12,04 3,71 5,47 (a) 1,75 5,08 3,84 6,55 5,14 5,43 11,70 100 66,73 16,14 17,12
Hungría ......... 20,05 18,04 nd 7,35 nd nd 12,74 nd 4,77 10,81 22,92 nd nd 3,32 100 48,76 28,32 22,92
Rumania........ 10,87 17,08 3,79 3,49 2,23 7,38 (a) 2,25 5,61 12,31 14,75 5,28 8,24 6,72 100 44,18 27,55 28,27
Eslovenia ....... 8,10 15,30 4,19 4,59 6,79 0,35 (a) 5,63 4,26 5,04 12,42 11,85 11,04 5,28 5,14 100 44,11 27,71 28,18

(a) DF + DG.

1999 DA DB DC DD DE DF DG DH DI DJ DK DL DM DN D LINT IINT CINT

Bulgaria......... 17,69 20,31 3,37 2,45 4,05 1,83 (a) 6,15 2,97 4,67 5,10 19,26 6,04 2,79 3,32 100 51,19 20,72 28,09
Estonia .......... 18,40 17,56 2,53 15,39 3,64 3,44 (a) 2,62 3,85 6,58 3,36 6,71 5,42 10,50 100 68,02 16,49 15,49
Hungría ......... 17,43 17,73 nd 7,08 nd nd 11,05 nd 4,21 10,06 28,72 nd nd 3,72 100 45,96 25,32 28,72
Rumania........ 11,51 20,56 4,60 4,57 2,30 6,44 (a) 2,11 5,52 11,71 10,99 4,40 8,81 6,48 100 50,02 25,78 24,20
Eslovenia ....... 9,09 13,92 2,98 5,18 6,50 0,29 (a) 4,98 4,89 4,58 15,56 9,93 11,32 4,18 6,60 100 44,27 30,30 25,43
R. Checa........ 12,36 10,41 1,95 4,06 4,57 nd 2,20 7,11 3,98 18,54 13,29 11,09 4,06 6,38 100 39,73 31,83 28,44
Letonia .......... 27,85 16,79 2,37 14,53 5,98 nd 3,25 4,34 2,35 3,66 7,52 nd 6,65 4,71 100 72,23 13,60 14,17
Lituania ......... 21,44 25,74 1,46 9,03 5,12 1,67 (a) 2,33 3,85 3,43 4,20 5,37 6,90 2,95 6,51 100 69,30 15,48 15,22
Polonia .......... 20,24 13,35 2,04 5,26 5,24 0,99 (a) 4,87 11,54 nd 11,97 9,66 6,92 7,61 0,31 100 46,44 29,37 24,19
Eslovaquia ..... 11,56 11,19 5,34 3,12 4,95 1,23 (a) 4,49 6,90 3,79 13,16 15,97 8,66 5,85 3,79 100 39,95 29,57 30,48

(a) DF + DG.
Fuentes: Zei Regstat y Unido Indstat. Elaboración del autor.



tural poco significativo; sin em-
bargo, algunas de ellas sí que han
alcanzado niveles más altos. La
misma situación se repite en Ru-
mania, mientras que en Eslovenia
los modelos industriales regiona-
les siguieron siendo casi los mis-
mos (a pesar de que el período
de análisis en su caso era inferior).
Efectivamente, el ritmo del cam-
bio estructural no puede clasifi-
carse a priori como un hecho po-
sitivo o negativo; en gran medida
se halla asociado a la presión real
que la estructura de producción
específica de una determinada
economía recibe a través de su
contacto con el entorno interna-
cional (y, como consecuencia, de
la implementación de las corres-
pondientes políticas internas). De
las hipótesis anteriores se dedu-
ce que existen unos tipos concre-
tos de cambio estructural regio-
nal asociados al comportamiento
del crecimiento regional, o con-
ducentes a él.
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GRÁFICO 2
CAMBIO PORCENTUAL DEL EMPLEO INDUSTRIAL EN LOS NEMUE (1991-1999)

Fuente: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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GRÁFICO 3
CSC DE LAS REGIONES DE BULGARIA, EN TÉRMINOS 
DE EMPLEO INDUSTRIAL (1991-1999)

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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V. ACTIVIDAD INDUSTRIAL
REGIONAL DE LOS 
NEMUE: MODELOS 
DE DIVERSIFICACIÓN
INDUSTRIAL REGIONAL

Decidir acerca del indicador
más apropiado para medir la es-
pecialización industrial regional
depende, en parte, del propósito
de la investigación con respecto
a la observación de las pondera-
ciones de diferentes magnitudes,
la disponibilidad de datos y las
propiedades específicas de los 
respectivos cálculos (Bode et al.
2004). Independientemente del
mérito que puedan tener otros
indicadores (7), en este estudio
se sugiere el uso del índice de en-
tropía de Theil (Theil 1972: 6), ya
que es el único índice que pa-
rece suavizar en cierto modo las
graduaciones extremas y tiene un
enfoque más simétrico hacia la
pequeña y gran industria, resol-
viendo, a la vez, el problema de la
unidad de área modificable —mo-
difiable areal unit problem, MAUP
(8). El índice de Theil es una me-
dida absoluta de la diversificación
industrial regional (noción inver-
samente relacionada con la es-
pecialización industrial regional),
ya que no compara los modelos
regionales con los nacionales, por
lo que se pueden establecer com-
paraciones regionales entre dis-
tintos países. El índice de Theil
de diversificación industrial re-
gional viene dado por:

Hr =Σ
j

[( pri /pr) *log (pr /pri )]/ln (n),

donde pr = Σ
i

pri ; pri = «empleo de

la región r y el sector i/empleo
total en el sector i»; pr = «em-
pleo de la región r/empleo total»,
y n = número de sectores. El ín-
dice de Theil toma valores entre
0 y 1, de menor a mayor grado
de diversificación industrial re-
gional. En los cuadros n.os 3 al 7
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GRÁFICO 5
CSC DE LAS REGIONES DE HUNGRÍA, EN TÉRMINOS 
DE EMPLEO INDUSTRIAL (1991-1999)

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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se presentan de forma visual los
niveles de diversificación indus-
trial regional de Bulgaria, Esto-
nia, Hungría, Eslovenia y Ruma-
nia, respectivamente, mientras
que en los gráficos 8 al 12 se pre-
sentan los cambios producidos
entre los años 1991 y 1999.

De los cuadros y gráficos men-
cionados se pueden extraer nu-
merosas conclusiones. En Bulga-
ria, la mitad de las regiones se
mantuvo en el mismo nivel de es-
pecialización industrial, mientras
que la otra mitad ha experimen-
tado un ligero incremento. En Ru-
mania la situación es casi la mis-
ma, aunque en su caso sólo unas
cuantas regiones han experimen-
tado este ligero incremento en sus
niveles de especialización. Por el
contrario, en Hungría han tenido
lugar importantes cambios, ya
que la mayoría de las regiones ha
registrado notables aumentos y
descensos en sus niveles de es-
pecialización industrial. En Eslo-
venia, la mayoría de las regiones
ha experimentado ligeros au-
mentos y descensos en su espe-
cialización industrial, mientras que
en Estonia los cambios han sido
extraordinarios, con la mayoría de
las regiones desarrollando una ac-
tividad industrial concentrada en
unas pocas ramas manufacture-
ras. Las conclusiones que se de-
rivan del análisis de los modelos
de especialización industrial re-
gional son bastante parecidas a
las que se obtienen del cambio
estructural. Sólo los países que
han experimentado un cambio
estructural significativo (Estonia,
Hungría) cuentan con una canti-
dad importante de regiones que
han registrado elevados aumen-
tos o descensos en sus niveles de
especialización industrial regio-
nal. La cuestión que se plantea
es la correlación (positiva o ne-
gativa) entre los niveles de espe-
cialización industrial regional y el
crecimiento regional.
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GRÁFICO 7
CSC DE LAS REGIONES DE RUMANIA, EN TÉRMINOS 
DE EMPLEO INDUSTRIAL (1991-1999)

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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GRÁFICO 6
CSC DE LAS REGIONES DE ESLOVENIA, EN TÉRMINOS 
DE EMPLEO INDUSTRIAL (1995-1999)

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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CUADRO N.º 3

ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL PARA LAS REGIONES 
DE BULGARIA (1991…1999)

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

BG011.......... 0,7160 0,6891 0,6693 0,6520 0,6246 0,6349 0,6230 0,6263 0,6614

BG012.......... 0,8375 0,8316 0,8241 0,8144 0,8070 0,8012 0,8044 0,8017 0,7814

BG013.......... 0,8380 0,8263 0,8166 0,8040 0,8050 0,7866 0,7721 0,7715 0,7666

BG021.......... 0,7438 0,7469 0,7351 0,7106 0,7303 0,7129 0,7318 0,7343 0,7227

BG022.......... 0,8119 0,8064 0,8025 0,7389 0,8011 0,8067 0,8105 0,8161 0,8135

BG023.......... 0,7997 0,7969 0,7882 0,8050 0,7672 0,7513 0,7345 0,7147 0,7085

BG024.......... 0,6947 0,6938 0,6884 0,6635 0,6884 0,6772 0,6992 0,7122 0,7238

BG025.......... 0,8456 0,8476 0,8453 0,8556 0,8400 0,8317 0,8295 0,8370 0,8300

BG031.......... 0,8043 0,7986 0,7837 0,7442 0,7758 0,7408 0,7357 0,7208 0,7422

BG032.......... 0,7665 0,7699 0,7577 0,7097 0,7253 0,7208 0,7141 0,7175 0,7151

BG033.......... 0,8260 0,8146 0,7918 0,7477 0,7665 0,7506 0,7606 0,7630 0,8001

BG034.......... 0,7729 0,7622 0,7465 0,7648 0,7237 0,7135 0,6919 0,6776 0,6620

BG035.......... 0,7952 0,7874 0,7728 0,7851 0,7417 0,7174 0,7209 0,7301 0,7146

BG036.......... 0,7817 0,7692 0,7609 0,8012 0,7527 0,7332 0,7345 0,7034 0,7079

BG041.......... 0,8593 0,8590 0,8553 0,8607 0,8517 0,8485 0,8585 0,8522 0,8616

BG042.......... 0,8621 0,8698 0,8784 0,8738 0,8718 0,8717 0,8685 0,8667 0,8525

BG043.......... 0,7958 0,8126 0,8118 0,8505 0,8080 0,7964 0,7727 0,7382 0,7027

BG044.......... 0,7456 0,7457 0,7261 0,7740 0,7031 0,6665 0,6524 0,6562 0,6494

BG045.......... 0,8394 0,8387 0,8302 0,8517 0,8264 0,8023 0,8004 0,7978 0,7741

BG051.......... 0,8322 0,8223 0,8100 0,8155 0,7995 0,7910 0,7917 0,7807 0,7851

BG052.......... 0,7143 0,6994 0,6784 0,6447 0,6646 0,6597 0,6424 0,6257 0,6175

BG053.......... 0,7672 0,7555 0,7481 0,7293 0,7294 0,7164 0,6981 0,6832 0,6997

BG054.......... 0,8785 0,8838 0,8890 0,8963 0,8918 0,8928 0,8951 0,8918 0,8927

BG055.......... 0,7414 0,7332 0,7176 0,6877 0,6976 0,6986 0,6616 0,6614 0,6540

BG056.......... 0,7306 0,7364 0,7345 0,7149 0,7182 0,6783 0,6690 0,6477 0,6421

BG061.......... 0,8012 0,8029 0,7773 0,8029 0,7718 0,7666 0,7536 0,7445 0,7406

BG062.......... 0,7321 0,7274 0,7075 0,6558 0,6837 0,6693 0,6533 0,6662 0,6945

BG063.......... 0,7916 0,7853 0,7534 0,7253 0,6898 0,7023 0,7101 0,7052 0,7284

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.

CUADRO N.º 4

ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL PARA LAS REGIONES 
DE ESTONIA (1991…1999)

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

EE001 0,9028 0,9053 0,8643 0,8364 0,6559 0,5969 0,4977 0,7182 0,6605

EE004 0,2619 0,2608 0,0000 0,0000 nd nd 0,5656 0,4836 0,4854

EE006 0,6900 0,6408 0,6328 0,5691 0,5175 0,5177 0,6834 0,6792 0,4953

EE007 0,2618 0,2612 0,2586 0,2602 0,0000 0,0000 0,4837 0,5031 0,4055

EE008 0,5156 0,5197 0,5231 0,6059 0,2583 0,2622 0,5021 0,4984 0,5002

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.



CUADRO N.º 5

ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL PARA LAS REGIONES 
DE HUNGRÍA (1991…1999)

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

HU011.......... 0,4105 0,6935 0,7005 0,6960 0,6904 0,6885 0,6798 0,6773 0,7027

HU012.......... 0,4055 0,6675 0,6876 0,6870 0,6920 0,6891 0,6958 0,6581 0,6673

HU021.......... 0,3160 0,5910 0,6445 0,6332 0,6178 0,5767 0,5422 0,5621 0,5576

HU022.......... 0,5033 0,6630 0,7006 0,7072 0,5535 0,6989 0,6937 0,6529 0,6652

HU023.......... 0,4103 0,7470 0,7442 0,7434 0,7424 0,7386 0,7364 0,7437 0,7510

HU031.......... 0,4145 0,6543 0,6608 0,6590 0,6662 0,6663 0,6624 0,6546 0,6559

HU032.......... 0,4423 0,5771 0,5824 0,5726 0,5789 0,5731 0,5790 0,5850 0,6137

HU033.......... 0,3837 0,6764 0,6836 0,6869 0,6948 0,7008 0,7131 0,7069 0,7227

HU041.......... 0,4985 0,6658 0,6672 0,6706 0,6464 0,6402 0,6471 0,6836 0,7054

HU042.......... 0,3063 0,6479 0,6418 0,6607 0,6548 0,6573 0,6355 0,6105 0,6080

HU043.......... 0,2851 0,4949 0,5829 0,5771 0,5766 0,5620 0,5313 0,5125 0,5160

HU051.......... 0,5238 0,6783 0,6800 0,6730 0,6796 0,6964 0,7089 0,7016 0,7067

HU052.......... 0,3593 0,6439 0,6427 0,6428 0,6458 0,6343 0,6108 0,6298 0,6597

HU053.......... 0,1744 0,6948 0,7056 0,6781 0,6828 0,6741 0,6579 0,6436 0,6864

HU061.......... 0,3906 0,6503 0,6480 0,6596 0,6688 0,6603 0,6571 0,6145 0,6237

HU062.......... 0,3712 0,6322 0,6467 0,6633 0,6698 0,6729 0,6641 0,6284 0,6431

HU063.......... 0,4309 0,6863 0,6867 0,6750 0,6845 0,6897 0,6784 0,6731 0,6947

HU071.......... 0,3934 0,6458 0,6545 0,6407 0,6527 0,6498 0,6506 0,6486 0,6766

HU072.......... 0,2913 0,6303 0,6387 0,6368 0,6778 0,6806 0,6708 0,6909 0,6920

HU073.......... 0,4063 0,6816 0,6947 0,6985 0,7024 0,7017 0,6866 0,6907 0,7252

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.

CUADRO N.º 6

ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL PARA LAS REGIONES 

DE ESLOVENIA (1995…1999)

1995 1997 1998 1999

SI001 .......................................... 0,8475 0,7769 0,7719 0,7773

SI002 .......................................... 0,9996 0,9043 0,9034 0,9050

SI003 .......................................... 0,8044 0,7684 0,7715 0,7662

SI004 .......................................... 0,8687 0,8825 0,8805 0,8732

SI005 .......................................... 0,6468 0,7975 0,7957 0,7881

SI006 .......................................... 0,7198 0,8130 0,8416 0,8431

SI009 .......................................... 0,8305 0,8651 0,8728 0,8713

SI00A.......................................... 0,6960 0,7973 0,7940 0,8055

SI00B .......................................... 0,7956 0,8365 0,8362 0,8395

SI00C.......................................... 0,8075 0,8534 0,8519 0,8464

SI00D.......................................... 0,8124 0,8946 0,8954 0,8977

SI00E........................................... 0,9113 0,9211 0,9147 0,9167

Fuentes: Base de datos Zei Regstat. Elaboración del autor.
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CUADRO N.º 7

ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL PARA LAS REGIONES 
DE RUMANIA (1991…1999)

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

RO011 .................... 0,8486 0,8361 0,8199 0,8050 0,7659 0,7940 0,7647 0,8175 0,7834

RO012 .................... 0,6636 0,6694 0,7415 0,7478 0,6946 0,7130 0,7247 0,7150 0,7579

RO013 .................... 0,8210 0,8203 0,8225 0,8395 0,8082 0,8293 0,8476 0,8511 0,8316

RO014 .................... 0,8465 0,8400 0,8225 0,8185 0,8207 0,8249 0,8098 0,8333 0,8411

RO015 .................... 0,7828 0,7742 0,7688 0,7838 0,8064 0,8074 0,8171 0,8132 0,7932

RO016 .................... 0,6845 0,6949 0,6916 0,6780 0,7007 0,6821 0,7038 0,6994 0,6452

RO021 .................... 0,8028 0,7910 0,7809 0,7946 0,7927 0,7943 0,7509 0,7231 0,7573

RO022 .................... 0,7914 0,8195 0,8177 0,8219 0,7932 0,7638 0,8246 0,8094 0,7958

RO023 .................... 0,8459 0,8737 0,8443 0,8503 0,8081 0,7803 0,7640 0,8012 0,8087

RO024 .................... 0,7053 0,6818 0,6549 0,6349 0,6509 0,6436 0,6260 0,6349 0,6258

RO025 .................... 0,7635 0,6933 0,6851 0,6848 0,6522 0,6320 0,6555 0,6740 0,6726

RO026 .................... 0,7877 0,7358 0,7150 0,7248 0,6634 0,6559 0,6910 0,6851 0,6219

RO031 .................... 0,8071 0,7875 0,7794 0,7917 0,8093 0,7983 0,7965 0,8086 0,7970

RO032 .................... 0,7236 0,6955 0,6916 0,6673 0,6740 0,6691 0,6954 0,6728 0,6047

RO033 .................... 0,6783 0,6637 0,7539 0,6793 0,6666 0,6685 0,7013 0,7236 0,7406

RO034 .................... 0,7432 0,7462 0,7239 0,7802 0,7708 0,7683 0,7837 0,7683 0,7212

RO035 .................... 0,6204 0,6209 0,5630 0,5619 0,5183 0,5434 0,5647 0,5411 0,5929

RO036 .................... 0,7919 0,7447 0,7482 0,7485 0,8081 0,8199 0,8085 0,8325 0,8084

RO037 .................... 0,7894 0,8023 0,7812 0,7349 0,7303 0,7400 0,7216 0,7272 0,7357

RO041 .................... 0,8347 0,8489 0,8105 0,8421 0,8189 0,8127 0,8105 0,8111 0,8158

RO042 .................... 0,7578 0,6876 0,6850 0,6876 0,6399 0,6581 0,6675 0,7399 0,7350

RO043 .................... 0,7860 0,7895 0,8031 0,8458 0,8401 0,8406 0,8168 0,7941 0,8141

RO044 .................... 0,7566 0,7834 0,7905 0,7914 0,7888 0,7879 0,7757 0,7580 0,7320

RO045 .................... 0,7655 0,8004 0,7806 0,7966 0,7729 0,7688 0,7444 0,7999 0,7808

RO051 .................... 0,8088 0,7952 0,7707 0,7743 0,7641 0,7777 0,7836 0,7754 0,7993

RO052 .................... 0,6199 0,6179 0,5514 0,6852 0,6217 0,6172 0,6431 0,6981 0,6890

RO053 .................... 0,7339 0,7629 0,7703 0,7545 0,7252 0,7419 0,7375 0,7517 0,7870

RO054 .................... 0,8412 0,8373 0,8335 0,8432 0,8586 0,8621 0,8390 0,8625 0,8409

RO061 .................... 0,8364 0,8569 0,8531 0,8604 0,8314 0,8130 0,8206 0,8394 0,8020

RO062 .................... 0,8259 0,8376 0,8417 0,8542 0,8742 0,8666 0,8738 0,8701 0,8444

RO063 .................... 0,8925 0,9044 0,8889 0,8895 0,8817 0,8859 0,8891 0,8888 0,8773

RO064 .................... 0,7698 0,7601 0,7409 0,8143 0,7836 0,7581 0,7887 0,7058 0,7811

RO065 .................... 0,7422 0,7255 0,6954 0,7384 0,7203 0,7032 0,7311 0,7706 0,7465

RO066 .................... 0,6252 0,6201 0,6083 0,5901 0,7078 0,7242 0,7156 0,7258 0,6899

RO071 .................... 0,7252 0,7789 0,7485 0,7680 0,7815 0,7262 0,8009 0,8220 0,7992

RO072 .................... 0,7621 0,7562 0,7529 0,7711 0,7707 0,8033 0,8346 0,8355 0,8172

RO073 .................... 0,7750 0,7721 0,7553 0,7726 0,7634 0,7424 0,7890 0,7520 0,7471

RO074 .................... 0,7268 0,7066 0,6986 0,6957 0,6891 0,6965 0,6764 0,6881 0,6760

RO075 .................... 0,8719 0,8968 0,8842 0,8888 0,8738 0,8581 0,8553 0,8482 0,8431

RO076 .................... 0,8209 0,8454 0,8459 0,8114 0,8238 0,8137 0,8365 0,8299 0,8329

RO081 + RO082 ...... 0,8489 0,8816 0,8992 0,9045 0,9097 0,9106 0,9141 0,8474 0,8114

Fuentes: Base de datos Zei Regstat. Elaboración del autor.



VI. ACTIVIDADES
INDUSTRIALES DE 
LAS REGIONES DE LOS
NEMUE

Modelos de diversificación 
y concentración industrial
según la posición geopolítica
de las regiones

De acuerdo con Resmini (2002),
las regiones de los NEMUE se pue-
den clasificar según su posición
geopolítica como BEU (regiones
fronterizas con la Europa actual
de los 15), BNM (regiones fronte-
rizas con los nuevos estados
miembros), BEX (regiones fronte-
rizas con otros países) e INT (re-
giones internas). En relación con
los modelos de diversificación in-
dustrial regional existentes entre
las ramas manufactureras, se pue-
den extraer algunas conclusiones,
tras haber calculado el peso de
cada rama en cada una de las re-
giones de los NEMUE (Kallioras et
al. 2004) y aprovechando la cla-
sificación anterior. Los principa-
les resultados del análisis se resu-
men en el cuadro n.º 8 para las
regiones de Bulgaria, Estonia, Es-
lovenia, Hungría y Rumania, res-
pectivamente.

Estos resultados muestran que
los grupos regionales están espe-
cializados, en su mayoría, en sub-
sectores del tipo LINT, lo cual cons-
tituye una indicación de que el
proceso de transición tiene que
proseguir en algunos de los NE-
MUE, al menos hasta que ciertos
grupos regionales empiecen a es-
pecializarse por completo en los
subsectores CINT (o IINT), con ren-
dimientos crecientes a escala. Éste
es el caso de las regiones INT de
Eslovenia y Hungría; están com-
pletamente especializadas en ac-
tividades de manufactura de cla-
se CINT, por lo menos en lo que
respecta a los cuatro últimos años
del análisis. Además, es muy sig-
nificativo el grado de especializa-
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GRÁFICO 8
ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL 
PARA LAS REGIONES DE BULGARIA (1991…1999)

Fuentes: Regstat. Elaboración del autor.
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GRÁFICO 9
ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL 
PARA LAS REGIONES DE ESTONIA (1991…1999)

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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ÍNDICE THEIL DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL PARA LAS
REGIONES DE HUNGRÍA (1991…1999)

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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ción industrial regional de las re-
giones BEX e INT búlgaras, BEU es-
lovenas, BEU y BEX húngaras, y BEX
e INT rumanas en actividades ma-
nufactureras CINT durante los cua-
tro últimos años del análisis. Esto
se podría explicar por la posible
conexión entre la naturaleza de la
especialización industrial regional
y el crecimiento, ya que se supo-
ne que las regiones con una es-
tructura productiva más diversifi-
cada (consecuencia de la presencia
de actividades CINT) son menos
vulnerables a los impactos asimé-
tricos (9) (Traistaru et al. 2003).

Para obtener una visión esféri-
ca de los modelos industriales re-
gionales, se vuelve a realizar el
mismo tipo de análisis, bien que
esta vez con respecto a los mo-
delos de concentración industrial
regional de los nuevos estados
miembros de la Unión Europea.

El resultado del análisis de los
datos anteriores (cuadro n.º 9)
muestra que en las regiones INT o
BEU —con excepción de Eslovenia
(10)— se concentran todas las ra-
mas de manufacturas durante
todo el período de análisis. Que-

da patente el papel de las «eco-
nomías de urbanización», ya que
la mayoría de las actividades ma-
nufactureras tienden a concen-
trarse sobre todo en las regiones
de la capital (las regiones de las
capitales de Bulgaria, Rumania y
Hungría son regiones INT, mien-
tras que la de Estonia es BEU). Esta
situación concuerda con las teo-
rías de la nueva escuela de geo-
grafía económica.

Este tipo de análisis ha revela-
do la importancia de la posición
geopolítica de una región y de sus
factores de producción en la evo-
lución de los patrones de espe-
cialización y concentración indus-
trial regionales.

VII. CONCLUSIONES Y
CUESTIONES PARA 
EL DEBATE

El proceso de transición de los
NEMUE ha alterado la división inte-
rregional del trabajo, afectando al
modelo industrial regional de es-
pecialización e incrementando el
nivel de competencia y desigual-
dad entre las regiones. Del análi-
sis general del entorno económi-
co de los NEMUE se obtiene como
resultado una reducción del peso
del empleo en el sector secunda-
rio, efecto colateral de las condi-
ciones previas al acceso a la UE.
Además, el análisis revela una fuer-
te dimensión geográfica de este
proceso de transición, a favor de
los países centroeuropeos. La pre-
sentación exhaustiva de los mo-
delos industriales regionales de
Bulgaria, Rumania, Hungría, Eslo-
venia y Estonia pone de relieve que
el impacto de la transición (sobre
estos modelos) no ha sido unifor-
me. Unas regiones experimentan
un cambio estructural importan-
te y otras mantienen sus modelos
industriales prácticamente inalte-
rados. Asimismo, unas regiones
presentan elevados niveles de di-
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Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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versificación industrial regional y
otras unos niveles bajos de espe-
cialización regional. En algunas de
ellas, estos niveles son estables a
lo largo del tiempo, mientras que
en otras no. Del mismo modo, el
análisis de los grupos industriales
regionales subraya el importante

papel de la posición geopolítica de
las regiones y de los factores de
producción que se utilizan en cada
subsector para la configuración de
los modelos industriales regionales
de los NEMUE. Por supuesto, cada
región y cada subsector son casos
únicos; no obstante, estas con-

clusiones básicas se pueden aplicar
a toda el área de NEMUE, ya que
las regiones y los segmentos que
se han investigado constituyen una
muestra representativa y adecua-
da de esta área.

Estas conclusiones básicas plan-
tean una serie de cuestiones e in-
terrogantes que pueden ser obje-
to de futuras investigaciones. Entre
éstas destacamos las siguientes:

— ¿Están relacionados los tipos
específicos de cambio estructural
regional con una fuerte tendencia
del crecimiento, o conducen a él?

— ¿Existe correlación entre los
niveles de especialización indus-
trial regional y la tendencia del cre-
cimiento regional?

— ¿Han desarrollado las re-
giones avanzadas y atrasadas dis-
tintos tipos de especialización in-
dustrial?

— ¿Con el tiempo, se van pa-
reciendo las regiones entre sí?

Asimismo:

— ¿Cuál es el impacto del pro-
ceso de acceso a la UE en los mo-
delos industriales regionales?

— ¿Cuáles son las conse-
cuencias de este impacto sobre el
desarrollo y el crecimiento econó-
mico regional?

CUADRO N.º 9

MODELOS DE CONCENTRACIÓN INDUSTRIAL DE LAS REGIONES, TENIENDO EN CUENTA LA CLASIFICACIÓN 
DE REGIONES Y SUBSECTORES (1991…1999)

Bulgaria Estonia Eslovenia Hungría Rumania
1991-1999 1991-1999 1995-1999 1991-1999 1991-1999

LINT ............................ INT BEU BEU & BEX INT INT

IINT ............................. INT BEU BEU & BEX INT INT

CINT............................ INT BEU BEU & BEX INT INT

Fuentes: Base de datos Zei Regstat. Elaboración del autor.

CUADRO N.º 8

MODELOS DE DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL DE LAS REGIONES, TENIENDO EN CUENTA 
LA CLASIFICACIÓN DE REGIONES Y SUBSECTORES (1991…1999)

Bulgaria 1991-1993 1994-1995 1996-1999

BEU ........................... LINT LINT LINT

BEX ........................... LINT & IINT LINT & IINT LINT & CINT

BNM.......................... LINT LINT LINT

INT ............................ CINT LINT & CINT LINT & IINT & CINT

Estonia 1991-1992 1993-1999

BEU ........................... LINT & CINT LINT

BNM.......................... LINT & CINT LINT

Eslovenia 1995-1999

BEU ........................... LINT & CINT

BEX ........................... LINT

INT ............................ CINT

Hungría 1991-1993 1994-1995 1996-1999

BEU ........................... LINT & CINT LINT & CINT LINT & CINT

BEX ........................... LINT LINT LINT & CINT

BNM.......................... LINT LINT LINT

INT ............................ CINT LINT & CINT CINT

Rumania 1991-1999

BEX ........................... IINT & LINT

BNM.......................... LINT

INT ............................ LINT & CINT

Fuentes: Zei Regstat. Elaboración del autor.
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La respuesta a estas cuestiones
y a estos interrogantes proporcio-
nará a las autoridades locales, na-
cionales y supranacionales una va-
liosa orientación en su tarea de
planificar las políticas regionales y
estructurales apropiadas.

NOTAS

(*) Trabajo de investigación apoyado por
el Quinto Programa Marco de la Comisión
Europea.

(1) La noción de NEMUE abarca tanto a los
nuevos estados miembros del Sur y Este de
Europa como a los estados miembros candi-
datos de Bulgaria y Rumania.

(2) Véase el apéndice para consultar los
códigos y la clasificación geográfica de Bulga-
ria, Rumania, Hungría, Estonia y las regiones es-
lovenas.

(3) A excepción de Hungría, que muestra
un incremento del porcentaje de mano de obra
dedicada al sector secundario entre los años
1991 y 1999.

(4) En este sentido, PETRAKOS (1997), DO-
BRINSKY (1997), y PETRAKOS y TOTEV (2000) in-
dicaban que el proceso de transición de los 
NEMUE posee una fuerte dimensión geográ-
fica.

(5) Como indicaba SHARMA (1997: 1),
«transición y reestructuración son las dos ca-
ras de la misma moneda».

(6) KALLIORAS et al. (2004) han calculado
las cuotas de cada segmento de manufactu-
ras de estas regiones en el período 1991-1999.

(7) BODE et al. (2004) presentan estos in-
dicadores y llevan a cabo un excelente análisis
estadístico y comparativo.

(8) En la bibliografía especializada se ha
escrito mucho sobre el MAUP (ARBIA 1989, AMR-
HEIM 1995, BRÜLHART y TRAEGER 2003; SBERGAMI

2002).

(9) Un shock es una perturbación del equi-
librio entre la oferta y la demanda causada por
cambios en el entorno económico o por alte-
raciones en el comportamiento de los agentes
económicos. El shock es asimétrico cuando la
perturbación afecta a las distintas partes de
una unidad en distinta medida; por ejemplo, a
un solo país de una unión monetaria (shock
nacional), a una sola región de un país (shock
regional) o a un solo sector de actividad de
una unión o país (shock sectorial). Véase Lobo
et al. (1999) para ampliar detalles.

(10) Eslovenia presenta un modelo espa-
cial de desarrollo extremadamente equilibra-
do (DAMIJAN y KOSTEVC 2003).
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APÉNDICE

CÓDIGOS REGIONALES

Bulgaria (BG) Rumania (RO) Hungría (HU) Eslovenia (SI) Estonia (EE)

043 Blagoevgrad (BEU) 012 Botosani (BEX) 031 Gyor-Moson- 001 Pomurska (BEU) 001 Pohja-Eesti (BEU)
Sopron (BEU)

055 Smolyan (BEU) 013 Lasi (BEX) 032 Vas (BEU) 002 Podravska (BEU) 006 Kesk-Eesti (BEU)
056 Kardzhali (BEU) 015 Suceava (BEX) 041 Baranya (BEX) 003 Koroska (BEU) 007 Kirde-Eesti (BEU)
044 Pernik (BEX) 016 Vaslui (BEX) 042 Somogy (BEX) 009 Gorenjska (BEU) 004 Laane-Eesti (BNM)
045 Kuystendil (BEX) 024 Galati (BEX) 071 BNMS-Kiskun (BEX) 00B Goriska (BEU) 008 Louna-Eesti (BNM)
053 Haskovo (BEX) 025 Tulcea (BEX) 022 Komarom- 00C Obalno-Kraska (BEU)

Esztercom (BNM)
061 Burgas (BEX) 052 Caras-Severin (BEX) 033 Zala (BNM) 004 Savinjska (BEX)
063 Yambol (BEX) 064 Maramures (BEX) 051 Borsod-Abauj- 006 Spodnjeposavska 

Zemplen (BNM) (BEX)
011 Vildin (BNM) 023 Costanta (BNM) 053 Nograd (BNM) 00A Notranjsko-

Kraska (BEX)
012 Montana (BNM) 032 Calarasi (BNM) 061 Hajdu-Bihar (BNM) 00D Jugovzhodna

Slovenija (BEX)
013 Vratsa (BNM) 034 Giurgiu (BNM) 063 Szabolcs-Szatmar- 00E Osrednjeslovenska

Bereg (BNM) (BEX)
021 Pleven (BNM) 037 Teleorman (BNM) 072 Bekes (BNM) 005 Zasavska (INT)
025 Russe (BNM) 041 Dolj (BNM) 073 Csongrad (BNM)
032 Dobrich (BNM) 043 Mehedinti (BNM) 011 Budapest (INT)
036 Silistra (BNM) 044 Olt (BNM) 012 Pest (INT)
022 Lovech (INT) 051 Arad (BNM) 021 Fejer (INT)
023 Veliko Tarnovo (INT) 054 Timis (BNM) 023 Veszprem (INT)
024 Gabrovo (INT) 061 Bihor (BNM) 043 Tolna (INT)
031 Varna (INT) 065 Satu Mare (BNM) 052 Heves (INT)
033 Shumen (INT) 011 Bnmau (INT) 062 Jasz-Nagykun-

Szolnok (INT)
034 Turgovishte (INT) 014 Neamt (INT)
035 Razgrad (INT) 021 Braila (INT)
041 Sofia Stolitsa (INT) 022 Buzau (INT)
042 Sofia (INT) 026 Vrancea (INT)
051 Plovdiv (INT) 031 Arges (INT)
052 Stara Zagora (INT) 033 Dambovita (INT)
054 Pazardzhik (INT) 035 Ialomita (INT)
062 Sliven (INT) 036 Prahova (INT)

042 Gorj (INT)
045 Valcea (INT)
053 Hunedoara (INT)
062 Bistrita-Nasaud (INT)
063 Cluj (INT)
066 Salaj (INT)
071 Alba (INT)
072 Brasov (INT)
073 Covasna (INT)
074 Harghita (INT)
075 Mures (INT)
076 Sibiu (INT)
081
+082 Bucuresti + Ilfov (INT)

CÓDIGOS INDUSTRIALES

Alimentación, bebidas y tabaco ........................................ DA (LINT) Productos de caucho y plástico........................................... DH (IINT)
Productos textiles y derivados ........................................... DB (LINT) Materiales minerales y derivados ........................................ DI (IINT)
Productos de piel y derivados............................................ DC (LINT) Metales básicos y prods. fab. ............................................. DJ (IINT)
Prods. madera y derivados ................................................ DD (LINT) Maquinaria, excluyendo eléctrica........................................ DK (CINT)
Papel, imprenta y edición.................................................. DE (LINT) Equipos eléctricos y ópticos ................................................ DL (CINT)
Producción de carburantes................................................ DF (IINT) Equipos de transporte ........................................................ DM (CINT)
Productos químicos, fibras ................................................ DG (IINT) Otros prods. manufacturados ............................................. DN (LINT)

Fuente: www.europa.eu.int/comm/eurostat.
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EVOLUCIÓN DE LAS DISPARIDADES REALES EN PORTUGAL
ENTRE LAS REGIONES NUTS III

ANÁLISIS EMPÍRICO DESDE LA PERSPECTIVA DE CONVERGENCIA

Elias SOUKIAZIS
Micaela ANTUNES (*)

Universidad de Coimbra

I. INTRODUCCIÓN

ESTE estudio tiene como propósito comprender
el proceso de convergencia de las treinta regio-
nes portuguesas pertenecientes a Nuts III (1),

mediante el estudio de la evolución de la renta per
cápita y la productividad del período comprendido en-
tre 1991 y 2000.

Para contrastar la convergencia de las regiones
en Portugal se emplean dos enfoques teóricos. El
primero de ellos parte de la perspectiva neoclásica de
convergencia absoluta, según el modelo neoclásico
de Solow (1956) que supone la existencia de rendi-
mientos marginales decrecientes en el capital. Se-
gún este planteamiento, las economías más pobres
tienden a crecer más deprisa que las ricas en las pri-
meras etapas (debido a la escasa reserva de capital
con la que cuentan), y después, a largo plazo, todas
crecen a velocidades parecidas. La convergencia es in-
condicional para un estado estacionario común a to-
das las economías, y la divergencia es un fenómeno
transitorio a corto plazo que refleja los ajustes ne-

cesarios para alcanzar un nivel de equilibrio de la
renta per cápita a largo plazo. La convergencia ab-
soluta aparece cuando la relación inversa entre el
crecimiento de la renta per cápita y su nivel inicial se
confirma, siendo más probable que se llegue a este
resultado en un conjunto de economías que pre-
sentan unas características económicas e institucio-
nales parecidas. Cuanto mayor sea la distancia hacia
ese estado estacionario, más rápida se prevé que sea
la velocidad de convergencia.

El segundo enfoque se deriva de la teoría del
crecimiento endógeno (Barro, 1991; Sala-i-Martin,
1994). La convergencia es condicional a determi-
nados factores estructurales que registran rendi-
mientos crecientes a escala, como, por ejemplo, la
acumulación de capital y recursos humanos, el pro-
greso tecnológico, la innovación y otros. Las eco-
nomías convergen hacia diferentes estados esta-
cionarios porque sus estructuras económicas son
diferentes. La convergencia no es la regla, sino una
excepción, cuando las economías son capaces de
desarrollar actividades con características de rendi-

Resumen

El objetivo del presente estudio es explicar la convergencia regio-
nal de Portugal, a escala Nuts III, en términos de renta per cápita y pro-
ductividad. Para ello, empleamos una estimación alternativa basada en
el análisis de datos de panel que tiene en cuenta las diferencias indivi-
duales entre las distintas regiones. Se efectúa un análisis sobre los con-
ceptos conocidos de convergencia absoluta y condicional en 30 regio-
nes portuguesas. De los resultados se desprende que la convergencia
existente entre estas regiones es más condicional que absoluta, tanto
en términos de renta per cápita como de productividad. Cabe destacar
la importancia de la distribución de la mano de obra entre los grandes
sectores económicos como forma de redistribución de recursos a la
hora de explicar la convergencia en términos de renta per cápita y pro-
ductividad. Según los resultados que hemos obtenido, se ha produci-
do un desplazamiento importante del sector primario al sector tercia-
rio, y cuando se introduce este elemento en las ecuaciones de
convergencia, el resultado de la convergencia es superior.

Palabras clave: convergencia absoluta y condicional, renta per cápita,
productividad, distribución de la mano de obra, regresiones de panel.

Abstract

The aim of this paper is to explain regional convergence in Portugal,
at Nuts III level, in terms of per capita income and productivity. In doing
so, we employ an alternative estimation approach based on panel data
analysis that allows for individual differences across regions. The known
concepts of absolute and conditional convergence are tested between
the 30 Portuguese regions. Our evidence shows that convergence among
the regions in Portugal is rather conditional than absolute, both, in terms
of per capita income and productivity. Labour shares in the main economic
sectors as measures of resource reallocation are important in explainng
convergence in per capita income and productivity. Our evidence shows
a more significant shift of labour from the primary to the tertiary sector
and when this element is introduced into the convergence equations, con-
vergence is shown to be higher.

Key words: absolute and conditional convergence, per capita inco-
me, productivity, labour shares, panel regressions.
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mientos crecientes a escala. La convergencia se lo-
gra cuando se controlan las diferencias entre los es-
tados estacionarios de las distintas economías.

En el presente estudio se utiliza el enfoque de da-
tos de panel para estimar las ecuaciones de conver-
gencia, tanto a nivel absoluto como desde una pers-
pectiva condicional. Se ha preferido la metodología
de los datos de panel porque tiene en cuenta los re-
sultados individuales específicos de las funciones glo-
bales de producción de las distintas regiones. Este
método es mejor que el análisis sencillo de corte trans-
versal (2), pues controla el sesgo de la variable omi-
tida e introduce la dinámica en las ecuaciones esti-
madas de convergencia.

El resto del trabajo consta de los apartados que
se indican a continuación. En el apartado II se ex-
pone brevemente la teoría neoclásica de conver-
gencia absoluta y la validez del cálculo con datos
de panel para averiguar el grado de convergencia;
en el III, analizamos la hipótesis de convergencia
de la renta per cápita entre las 30 regiones portu-
guesas, en términos absolutos y condicionales; de
forma similar, en el IV se contrasta la hipótesis de
convergencia de la productividad (producción por
trabajador en activo), y se examina si la conver-
gencia condicional es consecuencia de la redistri-
bución de recursos de las actividades menos pro-
ductivas a las más productivas, o si (apartado V) la
convergencia está condicionada a la demanda. En
el apartado VI se exponen las conclusiones.

II. EL PLANTEAMIENTO 
NEOCLÁSICO DE CONVERGENCIA 
Y LAS REGRESIONES DE DATOS 
DE PANEL

La idea de convergencia absoluta surgió del mo-
delo de crecimiento de Solow, que se basa en la
función de producción de Cobb-Douglas, que in-
corpora un progreso tecnológico aumentador del
trabajo del tipo (3):

Y (t) = K (t)α [A (t) L (t)]1 – α, 0 < α < 1, [1]

donde Y es la producción, K y L son capital y ma-
no de obra, respectivamente, A es tecnología y α
la elasticidad de la producción con respecto al 
capital.

En este modelo, se supone que L y A crecen de for-
ma exógena con una tasa n y g, respectivamente,
de forma que: L (t) = L (0) ent y A (t) = A (0) egt.

Supongamos que s es la fracción constante de la
producción que se ahorra e invierte (s = S/Y) y defi-
namos producción y reserva de capitales «por unidad

de mano de obra operativa» como ^y =
Y

AL
y

^
k =

K
AL

,

respectivamente. Entonces, la ecuación dinámica
fundamental para el cálculo del crecimiento de

^
k se

obtiene de:
•
^
k (t) = s

^
k (t)α – (n + g + δ)

^
k (t) [2]

siendo δ la tasa constante de depreciación de capi-
tal, n la tasa de crecimiento de la población (4) y g
la tasa de crecimiento del progreso tecnológico; las
tres tasas se consideran exógenas.

Como en el estado estacionario la tasa de creci-
miento del stock de capital por unidad de trabajo

efectiva es constante (
•
^
k = 0),

^
k* cumple la condición

s
^
k* (t)α = (n + g + δ)

^
k* (t). De ahí que la expresión

de estado estacionario para
^
k se calcule a partir de

^
k* = ( s

n + g + δ)
1

1 – α y, por consiguiente, el valor de

la producción en el estado estacionario (5) venga

dada por 
^
y* = ( s

n + g + δ)
α

1 – α.

A partir de la definición del output por unidad de

trabajo efectiva ^y =
Y

AL
y la expresión de la produc-

ción en el estado estacionario, es posible deducir la
expresión para la renta per cápita en el estado esta-
cionario, que sería (6):

ln [ Y (t)
L (t) ] = ln A (0) + gt +

[3]

+ ( α
1 – α ) ln (s) – ( α

1 – α ) ln (n + g + δ)

En la ecuación [3], gt es una constante (se supo-
ne que el progreso tecnológico es el mismo en todas
las economías y t es fija), A (0) refleja, además del ni-
vel tecnológico, la dotación de recursos, el clima y las
instituciones, entre otros, por lo que puede variar de
unos países o regiones a otros (Mankiw et al., 1992).
Por lo tanto, el término ln A (0) = a + ε se puede
descomponer en dos partes, una constante (a) y otra
aleatoria (ε), que representan un impacto estocásti-
co o un cambio específico del país (región).
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Sustituyendo en la ecuación [3] e insertando gt
en el término constante, obtenemos:

ln [ Y (t)
L (t) ] = a + ( α

1 – α ) ln (s) –

[4]
– ( α

1 – α ) ln (n + g + δ) + ε

Las regresiones de corte transversal de la ecuación
[4] toman a n y a s como valores independientes del
término de error ε, y a g + δ como constante (la mis-
ma para todos los países, normalmente igual al 5 por
100). Ésta es una importante condición estadística en
los cálculos de corte transversal cuando se desean
aplicar las técnicas de estimación de MCO con infe-
rencias estadísticas válidas. Sin embargo, es difícil
aceptar que las tasas de crecimiento del ahorro y de
la población satisfacen la independencia de la condi-
ción del término de error, y que no les influyen los
cambios tecnológicos. El método de panel presta aten-
ción a las diferencias específicas existentes entre las dis-
tintas economías y proporciona un mejor control del
término e que refleja los cambios tecnológicos.

Para demostrarlo, consideramos la ecuación que
describe la renta per cápita fuera del comportamiento
de estado estacionario y analizamos el ritmo de con-
vergencia hacia ese estado estable, que se obtiene a
partir de:

d ln ^y (t)
dt

= β [ln ( ^
y*) – ln ( ^

y (t))] [5]

donde β representa el índice de convergencia, que
depende de las tasas de crecimiento de la pobla-
ción, del ahorro, del progreso tecnológico, de la de-
preciación (δ) y de la elasticidad de la producción
con respecto al capital. Esta ecuación además se tra-
duce en la siguiente:

ln 
^
y (t2) = (1 – e-βT) ln

^
y* + e-βT ln 

^
y (t1) [6]

donde
^
y (t1) es la renta por trabajador en el período

inicial, y T es el lapso de tiempo, T = (t2 – t1). Restando
ln 

^
y (t1) de las dos partes y reorganizando los factores,

obtenemos la siguiente ecuación de ajuste parcial:

ln 
^
y (t2) – ln 

^
y (t1) = (1 – e-βT) [ln ^

y* – ln 
^
y (t1)] [7]

En este modelo, el valor óptimo de la variable de-
pendiente (el crecimiento de la producción entre los
períodos t2 y t1) se determina mediante la diferencia
entre la renta por trabajador durante el período ini-
cial t1 y su valor en el estado estacionario. Como 

^
y*

depende de s y n, y estos parámetros permanecen
constantes durante el mismo período T, el valor de
la renta por trabajador en el estado estacionario de-
pende también de los valores reales de las variables
explicativas. Si se sustituye 

^
y* en la ecuación anterior,

obtenemos la siguiente expresión:

ln 
^
y (t2) – ln 

^
y (t1) = (1 – e-βT)

[8]

[( α
1 – α ) ln (s) – ( α

1 – α ) ln (n + g + δ) – ln 
^
y (t1)]

En la ecuación [8] el crecimiento de la renta por tra-
bajador se explica sólo por su nivel de partida, supo-
niendo las mismas tasas de crecimiento de la pobla-
ción y del ahorro entre las distintas economías, que
es la definición neoclásica de convergencia absoluta.

La ecuación de convergencia que se utiliza en el
método neoclásico —ecuación [8]— define una ex-
presión para la renta por trabajador efectivo, y el
problema de la correlación entre el valor inobserva-
ble A (0) y las variables explicativas no se hace pa-
tente. Mediante una aclaración alternativa es posible
averiguar esta correlación.

Si definimos la producción por trabajador efecti-

vo como
^
y (t) = 

A (t)
Y (t)

L (t)
=

L (t)
Y (t)
A (0) egt

y tomamos

logaritmos, obtenemos: ln
^
y (t) = ln [ Y (t)

L (t) ] – ln A (t) ↔

↔ ln 
^
y (t) = ln y (t) – ln A (0) – gt. Sustituyendo

^
y (t)

en la ecuación [8] extraemos un modelo dinámico
de datos de panel, que viene de:

ln y (t2) – ln y (t1) = (1 – e-βT)
α

1 – α
ln (s) –

– (1 – e-βT)
α

1 – α
ln (n + g + δ) –

[9]

– (1 – e-βT) ln y (t1) + (1 – e-βT) ln A (0) + 

+ g (t2 – e-βT t1) + νit

donde (1 – e-βT) ln A (0) es el término de efecto indi-
vidual que no varía en el tiempo, que refleja los efec-
tos específicos del país (región), y νit es el término de
error que varía dependiendo de los países y los pe-
ríodos de tiempo de que trate. El cálculo de la ecua-
ción [9] con técnicas de datos de panel es la forma de
controlar los efectos individuales del país (región).
Otra ventaja es que en la regresión sencilla de corte



transversal s y n se suponen constantes durante todo
el período de estudio. Esta hipótesis es más realista en
los cálculos de los datos de panel, que estudian pe-
ríodos más cortos de tiempo, es decir, datos anuales.

El principal problema en relación con las regresio-
nes de corte transversal es que en ellas se ignoran
los efectos específicos individuales en la función de la
producción global. Estos efectos se pueden correla-
cionar con las variables explicativas que se incluyen en
la ecuación de convergencia, creando un sesgo de
estimación a causa de la omisión de las variables re-
levantes. De ahí que en las regresiones de coste trans-
versal se encuentre una aparente dificultad (sobre
todo en la convergencia condicional) en el hecho de
que sólo se pueden tener en cuenta las diferencias en
cuanto a preferencias y tecnología, ya que se pue-
den observar y medir convenientemente. A pesar de
ello, en estos parámetros hay dimensiones que no se
pueden detectar ni medir fácilmente, por lo que no
se tienen en cuenta en el análisis de corte transver-
sal. El uso de los datos de panel permite atender al
problema de la omisión de variables, y comprobar la
convergencia de una forma más coherente.

El hecho de que se haya descubierto que la con-
vergencia condicional es más alta en las regresiones
de panel refuerza la idea de un mayor activismo po-

lítico. Para incrementar el nivel del estado estacio-
nario de la renta per cápita, las autoridades no sólo
deben preocuparse de las tasas de crecimiento de la
mano de obra y del ahorro, sino de cada factor tan-
gible e intangible que pueda relacionarse con los
efectos individuales. Estos factores estructurales po-
seen unos efectos positivos directos sobre el nivel de
la renta a largo plazo, y también indirectos, a través
de su influencia sobre los índices de crecimiento de
la población y del ahorro.

III. CONVERGENCIA DE LA RENTA PER CÁPITA
ENTRE LAS REGIONES PORTUGUESAS

En este apartado examinamos el proceso de con-
vergencia de la renta per cápita entre las 30 regiones
portuguesas Nuts III durante el período comprendi-
do entre 1991 y 2000, aplicando el método de da-
tos de panel. Más adelante, se divide el período glo-
bal de 10 años en dos etapas, de 1991 a 1994 y de
1995 a 2000. Se divide el período entero en dos par-
tes y se aportan regresiones periódicas diferentes
para confirmar unos resultados preliminares basados
en la convergencia σ (7) que indicaban durante la
primera etapa una dispersión de la renta per cápita
menor que en la segunda (gráfico 1). Los datos de la
convergencia σ muestran una ligera reducción de la

1991

0,00

0,35

0,15

0,10

0,05

0,20

0,25

0,30

NUTS III

NUTS II

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

C
oe

fic
ie

nt
e 

de
 v

ar
ia

ci
ón

GRÁFICO 1
CONVERGENCIA SIGMA EN RENTA PER CÁPITA ENTRE LAS REGIONES PORTUGUESAS 
NUTS II Y NUTS III, 1991-2000
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dispersión de la renta per cápita entre las regiones
Nuts III (que es incluso más suave en las regiones de
Nuts II) en todo el período de estudio. Este perfil de
asimetrías regionales puede explicarse por la impor-
tante mejoría experimentada en ciertas regiones (Ma-
deira, Azores, Beira Interior Sul, Medio Tejo) en su
proceso de recuperación de las diferencias con la re-
gión más rica (Gran Lisboa), que se contrarresta, no
obstante, con el desfase cada vez mayor de algunas
otras regiones. En el cuadro A.1 del apéndice se ilus-
tra de forma analítica esta posición regional relativa
a lo largo del período 1991-2000.

El método de datos de panel considera la con-
vergencia de un período a otro en cuanto a renta
per cápita, en vez de la tasa de crecimiento medio de
un período determinado, que es la práctica en los
análisis de corte transversal. Por otra parte, permite
la introducción de efectos individuales que reflejan di-
ferencias estructurales entre las regiones. Se emplean
tres métodos de estimación distintos para aportar
resultados cotejables y coherentes: la estimación por
MCO habitual de agrupamiento de datos, los mínimos
cuadrados con variables ficticias (LSDV), suponiendo
que los efectos regionales específicos son fijos, y la
estimación GLS, suponiendo que las diferencias re-
gionales son aleatorias.

Para empezar, comprobamos la hipótesis neoclá-
sica de convergencia absoluta de renta per cápita
entre las 30 regiones portuguesas por medio de la
ecuación siguiente, que es una simplificación de la
ecuación [9]:

∆ ln yi, t = a + b ln yi, t – 1 + ui, t [10]

En esta ecuación, la variable dependiente es la
tasa de crecimiento anual de la renta per cápita (8)
y la única variable explicativa es el nivel inicial de
renta per cápita (renta rezagada); i = 1, … , 30 es el
índice de las regiones portuguesas (30 regiones); 
t = 1, … , 10 es el índice temporal (10 años), y ui,t
es el término de error. La ecuación [10] refleja la
idea neoclásica básica de que cuanto más rezagada
se encuentre una economía (región) más elevada es
su tasa de crecimiento, dando por supuestas idén-
ticas preferencias, las mismas tasas de crecimiento
de la inversión y la población y la tecnología como
un bien público. Esta elevada homogeneidad de las
economías queda descrita mediante el término cons-
tante a, que representa el valor del estado estacio-
nario común. Por último, b = (1 – e-βT) es el coefi-
ciente estimado y T es uno, ya que se estudian los
períodos como divisiones anuales. El índice de con-
vergencia, β, viene dado pues por la siguiente ex-

presión: β = –
log (1 – b)

T
. Los resultados de la ecua-

ción de convergencia [10] quedan reflejados en el
cuadro n.º 1.

En este cuadro podemos observar que el coefi-
ciente de convergencia es negativo (según lo pre-
visto) y estadísticamente significativo, salvo en el úl-
timo subperíodo, 1995-2000. En todos los métodos
de estimación utilizados, el coeficiente de conver-
gencia es más alto durante la primera etapa, 1991-
1994. Los resultados concuerdan con nuestro des-
cubrimiento preliminar, de convergencia σ más alta
en la primera etapa. En todo el período, con nues-
tros resultados se obtiene una tasa anual de con-
vergencia de la renta per cápita que oscila entre el
4 y el 8 por 100 en las 30 regiones portuguesas. Pa-
rece ser que la convergencia alcanza un ritmo más
alto durante la primera etapa, sobre todo cuando
las variables ficticias individuales controlan los efec-
tos específicos de las regiones en la estimación con
efectos fijos. El hecho de que todas las variables in-
dependientes sean significativas puede tomarse
como la prueba de que la convergencia es más bien
condicional que absoluta, y que capta las diferencias
de las estructuras regionales.

El siguiente paso es comprobar la convergencia
condicional. La que encontrábamos en el cuadro
número 1 puede ser el resultado de la redistribu-
ción de recursos de las actividades menos produc-
tivas a las más productivas. La mano de obra se
transfiere de las economías menos productivas, con
rendimientos decrecientes a escala (por ejemplo, la
agricultura), a las actividades más productivas (por
ejemplo, industria y servicios), con rendimientos cre-
cientes a escala, a medida que la capacitación hu-
mana mejora y avanza el progreso técnico. Cuanto
más mejore la cualificación del capital humano y la
tecnología, más posibilidades existen de que se pro-
duzca una redistribución laboral de las actividades
económicas menos eficientes a las más avanzadas.
Esta hipótesis se acerca mucho a la teoría del creci-
miento endógeno respecto a la convergencia con-
dicional, subrayando que el capital humano y el pro-
greso técnico son argumentos importantes a la hora
de explicar el proceso de convergencia entre eco-
nomías diferentes.

Para introducir la idea de reasignación de recur-
sos en la ecuación de convergencia, empleamos la dis-
tribución de la mano de obra por sectores como va-
riable de condicionamiento adicional. La ecuación
de convergencia aumentada, que tiene en cuenta



una mejor redistribución de la mano de obra entre
las principales actividades económicas se especifica
de la siguiente forma:

∆ ln yi, t = ai + b ln yi, t – 1 + cj X j
i, t + ui, t

[11]
siendo j = 1, 2, 3

La ecuación [11] relaciona la tasa de crecimien-
to anual de la renta per cápita (∆ ln yi, t) con el fac-
tor de convergencia (ln yi, t – 1) —la renta per cápita
correspondiente al año anterior— y con el factor de
condicionamiento X j, que capta la diversidad re-
gional en cuanto al porcentaje de mano de obra,
siendo j = 1, 2, 3 representativa de los tres sectores
principales, primario, secundario y terciario, respec-
tivamente (9). Se utilizaron los porcentajes de em-
pleo de cada sector —primario (PRIM), secundario
(SEC) y terciario (TERC)— en el período de 1995 a
2000, para comprobar cuál era la convergencia con-
dicional (10). El cuadro n.º 2 ofrece los resultados que
se obtuvieron en la estimación de la ecuación [11].

A partir del cuadro n.º 2 puede observarse que el
coeficiente de convergencia es negativo en todos los
casos (según lo previsto), pero sólo es estadística-
mente significativo en dos: en el de la estimación del

efecto fijo cuando se introduce el porcentaje de mano
de obra del sector primario y, de nuevo, en el mismo
método de estimación cuando se incluye el porcen-
taje de mano de obra del sector secundario. Este re-
sultado es estimulante, ya que en el cuadro n.º 1 no
se encuentra ninguna convergencia significativa de la
renta per cápita durante ese mismo período. Por lo
tanto, los porcentajes de mano de obra primaria o se-
cundaria son importantes factores de condiciona-
miento para explicar el proceso de convergencia de
la renta per cápita de las regiones portuguesas. Cuan-
do se controlan estos factores en las ecuaciones es-
timadas, la convergencia en cuanto a renta per cápita
se sitúa en un índice anual del 10,51 y el 6,62 por
100, respectivamente.

El coeficiente del peso del trabajo en el sector pri-
mario es negativo, según lo previsto, pero es signifi-
cativo sólo en la estimación de LSDV. La razón que lo
explica es que, cuanto más elevado sea el índice de
empleo en el sector primario, más bajo será el creci-
miento de la renta per cápita, ya que la mano de obra
se dedica a actividades con rendimientos decrecien-
tes a escala; y, por otra parte, más posibilidades ha-
brá de transferir mano de obra a actividades más pro-
ductivas con características de rendimientos crecientes
a escala, y mayor productividad. El coeficiente del

CUADRO N.º 1

CONVERGENCIA ABSOLUTA DE RENTA PER CÁPITA ENTRE LAS REGIONES PORTUGUESAS DEL NIVEL NUTS III. REGRESIONES DE PANEL

Método Período Constante Coeficiente b β R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 1991-2000 0,1438 -0,0361 -0,0355 0,062 0,0461 17,6239 2,24 268
(8,9828) (-4,1981)

1991-1994 0,2 -0,0673 -0,0651 0,123 0,0483 12,3757 2,35 88
(6,4859) (-3,5179)

1995-2000 0,0827 -0,0085 -0,0085 0,010 0,0280 1,0707 1,87 148
(5,0162) (-1,0348)(n)

Efectos fijos LSDV 1991-2000 (*) -0,0835 -0,0802 0,224 0,0444 2,2966 2,46 239
(-6,4213)

1991-1994 (*) -0,2915 -0,2558 0,366 0,0501 1,1363 2,54 59
(-4,2986)

1995-2000 (*) -0,0308 -0,0303 0,281 0,0266 1,5509 2,48 119
(-1,367)(n)

Efectos aleatorios MCG 1991-2000 0,1511 -0,0401 -0,0393 0,069 0,0456 19,8084 2,27 268
(9,0035) (-4,4507)

1991-1994 0,1711 -0,0491 -0,0479 0,222 0,0666 25,1538 1,56 88
(10,8448) (-5,0154)

1995-2000 0,0858 -0,0101 -0,0100 0,007 0,0265 1,1060 2,06 148
(4,4603) (-1,0517)(n)

Notas: MCO: método de mínimos cuadrados ordinarios, Estimación de agrupamiento, LSDV: mínimos cuadrados con variables ficticias), efectos fijos y MCG: mínimos cuadrados generaliza-
dos, efectos aleatorios.
Las cantidades entre paréntesis son las ratios t; F evalúa la significatividad global del modelo y DF mide los grados de libertad.
(n) El coeficiente estimado no es estadísticamente significativo al nivel del 5 por 100.
(*) Todas las variables ficticias son estadísticamente significativas.
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porcentaje de mano de obra del sector secundario
es positivo, según lo previsto, con significación esta-
dística sólo en la estimación LSDV. Cuanto más empleo
se dedique a actividades con propiedades de rendi-
mientos crecientes a escala (industria y manufacturas),
más elevadas son las previsiones de crecimiento de la
renta per cápita. Por último, el peso de la mano de
obra en el sector servicios no tiene ningún efecto sig-
nificativo a la hora de explicar la convergencia regio-
nal de la renta per cápita en Portugal.

El cuadro A.2 del apéndice ofrece información
sobre la estructura del empleo de cada región. La
tendencia a transferir mano de obra del sector pri-
mario a otros es del todo evidente. De 1995 a 2000
el porcentaje se ha reducido, como media, en 3,75

puntos porcentuales en el sector primario, mientras
que los sectores secundario y terciario han aumen-
tado en 1,11 y 2,65 puntos porcentuales, respecti-
vamente. La principal causa de convergencia de la
renta per cápita parece ser la salida de mano de obra
del sector primario. Una posible explicación a la in-
trascendencia del porcentaje de mano de obra en
el sector terciario (con el mayor aumento relativo)
puede ser que este sector recibe en su mayor parte
a trabajadores poco o nada cualificados (restauran-
tes, hoteles, supermercados, comercios, etc.) que se
caracterizan por su bajo nivel de remuneración. Es-
tas actividades suelen ser temporales en su mayor
parte, no son sectores comercializables, y se carac-
terizan, en última instancia, por su bajo perfil en
cuanto a consecución de economías de escala.

CUADRO N.º 2

IMPACTO DE LA REDISTRIBUCIÓN DE RECURSOS SOBRE LA CONVERGENCIA REGIONAL. REGRESIONES DEL PANEL, 1995-2000

A) Ecuación estimada: ∆ ln yi, t = ai + b ln yi, t – 1 + c1 PRIMi, t + ui, t

Constante ln yi, t – 1 PRIMi, t β R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 0,1124 -0,0191 -0,0005 -0,0189 0,025 0,0278 1,9078 1,91 147
(4,62) (-1,84)(n) (-1,65)(n)

Efectos fijos LSDV (a) -0,1108 -0,006 -0,1051 0,33 0,0258 1,8751 2,46 118
(-3,17) (-2,94)

Efectos aleatorios MCG 0,1187 -0,0217 -0,0005 -0,0215 0,024 0,0264 1,8313 2,08 147
(4,20) (-1,81)(n) (-1,58)(n)

B) Ecuación estimada: ∆ ln yi, t = ai + b ln yi, t – 1 + c2 SECi, t + ui, t

Constante ln yi, t – 1 SECi, t β R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 0,0777 -0,0081 0,0001 -0,0081 0,011 0,0281 0,8080 1,88 147
(4,35) (-0,98)(n) (0,74)(n)

Efectos fijos LSDV (b) -0,0684 0,0131 -0,0662 0,394 0,0245 2,4772 2,45 118
(-3,07) (4,69)

Efectos aleatorios MCG 0,0804 -0,0097 0,0002 -0,0097 0,011 0,0266 0,8055 2,07 147
(3,85) (-1,01)(n) (0,68)(n)

C) Ecuación estimada: ∆ ln yi, t = ai + b ln yi, t – 1 + c3 TERCi, t + ui, t

Constante ln yi, t – 1 TERCi, t β R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 0,0829 -0,0124 0,0001 -0,0123 0,009 0,0281 0,6759 1,87 147
(5,02) (-1,13)(n) (0,54)(n)

Efectos fijos LSDV (c) -0,0251 -0,0005 -0,0248 0,281 0,027 1,4902 2,48 118
(-0,71)(n) (-0,21)(n)

Efectos aleatorios MCG 0,0857 -0,0147 0,002 -0,0146 0,01 0,0266 0,6843 2,05 147
(4,45) (-1,16)(n) (0,56)(n)

Notas: PRIM, SEC y TERC son los porcentajes regionales de mano de obra en el sector primario, secundario y terciario. Las cifras entre paréntesis son las ratios t, F mide el grado de significa-
tividad total del modelo y DF representa los grados de libertad posteriores a la estimación.
(n) Indica que el coeficiente estimado no es significativo al nivel del 5 por 100.
(a) Todas las variables ficticias son significativas.
(b) Diecisiete variables ficticias son significativas.
(c) Solo tres variables ficticias son significativas.



IV. CONVERGENCIA EN PRODUCTIVIDAD 
DE LAS REGIONES PORTUGUESAS

La misma metodología que en el apartado an-
terior es utilizada para comprobar la convergencia
de las regiones portuguesas de Nuts III en produc-
tividad. Se define la productividad como la relación
del PIB regional real con el total de población tra-
bajadora de cada región. De esta forma, la produc-
tividad está representada por la producción por uni-
dad de mano de obra operativa. La ecuación que se
utiliza para calcular la convergencia absoluta en la
productividad, con estructura de datos de panel, es
la siguiente:

∆ ln pi, t = a + b ln pi, t – 1 + ui, t [12]

En esta ecuación, la tasa de crecimiento anual de
la productividad (∆ ln pi, t) se relaciona con el factor
de convergencia (el logaritmo del nivel de producti-
vidad del período inicial), siendo i el índice de las 30
regiones portuguesas y t el intervalo de tiempo que
cubre un período de seis años, de 1995 a 2000. La
cantidad total de observaciones es 180, y el resulta-
do de la ecuación estimada aparece en el cuadro nú-
mero 3. Lo resultados apuntan claramente contra le
hipótesis neoclásica de convergencia absoluta. A pe-
sar del signo negativo del coeficiente de conver-
gencia, no se acepta su significación estadística en
todos los métodos de estimación. No existen prue-
bas de convergencia absoluta en cuanto a produc-
tividad entre las regiones portuguesas; por lo tanto,
las regiones convergen hacia unos estados estacio-
narios no comunes y tienen que controlarse las di-
ferencias estructurales.

Como hicimos en el caso de la convergencia de
la renta per cápita, se puede utilizar la estructura la-
boral regional para controlar las diferencias de pro-

ductividad en las regiones portuguesas. Colocando
los datos en forma de panel, la ecuación aumenta-
da que se emplea para comprobar la convergencia
condicional en productividad adquiere la siguiente
forma:

∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + cj X j
i, t + ui, t [13]

donde X j equivale al porcentaje de mano de obra de
las tres principales actividades económicas: los sec-
tores primario, secundario y terciario, respectiva-
mente. La introducción de estas variables de con-
dicionamiento en la ecuación de convergencia hace
posible que se pueda averiguar la importancia de
la reasignación de recursos y su influencia en la con-
vergencia de la productividad entre las 30 regiones
portuguesas. A través de los tres métodos de esti-
mación mencionados, es posible detectar la in-
fluencia de la proporción de población trabajadora
del sector primario (PRIM), secundario (SEC) y tercia-
rio (TERC) en la tasa de crecimiento de la producti-
vidad. En el cuadro n.º 4 se ofrecen los resultados
de estos cálculos.

Una vez más, los resultados más satisfactorios se
obtienen a partir de la estimación con efectos fijos.
En todos los casos, el coeficiente de convergencia
de la productividad tiene signo negativo, pero sólo
en la estimación LSDV presenta una significación es-
tadística (y también en la estimación MCG de la par-
te C del cuadro). Cuando se incluye el peso del em-
pleo en el sector primario (parte A del cuadro), la
convergencia de la productividad en las regiones por-
tuguesas alcanza el valor del 23,06 por 100 anual,
de lo que se deduce que cuanto menor ocupación la-
boral haya en el sector primario, mayor es el incre-
mento de la productividad. Este resultado era espe-
rado, ya que la transferencia de mano de obra de
actividades con rendimientos decrecientes a escala a

CUADRO N.º 3

CONVERGENCIA ABSOLUTA EN CUANTO A PRODUCTIVIDAD DE LAS REGIONES PORTUGUESAS. REGRESIONES DE PANEL, 1995-2000

Método Constante ln pi, t – 1 β R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO ................. 0,0598 -0,0051 -0,0051 0,001 0,0321 0,1752 1,98 148
.................................... (1,8298)(n) (-0,4186)(n)

Efectos fijos LSDV........... (*) -0,0546 -0,0532 0,253 0,0310 1,3454 2,41 119
.................................... (-1,4465)(n)

Efectos aleatorios MCO.. 0,0645 -0,0068 -0,0068 0,002 0,0310 0,2545 2,08 148
.................................... (1,7693)(n) (-0,5045)(n)

Notas: Ver cuadro n.º 2.
(*) Sólo seis «variables ficticias» poseen significación estadística, en un nivel de significación del 5 por 100.
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sectores con una mayor eficiencia mejora la pro-
ductividad de toda la economía. Ésta es la idea bá-
sica de la asignación óptima de recursos (sobre todo
laboral) como método para mejorar el rendimiento
de la economía. El impacto del peso del empleo en
el sector primario sobre el crecimiento de la produc-
tividad también es considerable. Por cada punto por-
centual que cae el empleo en el sector primario, la
productividad total de las regiones portuguesas au-
menta un 0,01 por 100.

Cuando el peso del empleo en el sector secun-
dario se considera, la convergencia de la producti-
vidad alcanza un 8,87 por 100 anual (parte B del
cuadro, estimación LSDV). El impacto de esta varia-
ble de condicionamiento también es importante
para el crecimiento de la productividad. Por cada
punto porcentual de aumento de la mano de obra

en el sector secundario, crece la productividad to-
tal un 0,01 por 100. La redistribución de la mano de
obra del sector primario al secundario mejora la pro-
ductividad, ya que el trabajador pasa de activida-
des menos productivas a sectores tecnológicamen-
te más avanzados.

Por último, la inclusión del peso del empleo en el
sector terciario ofrece también información intere-
sante. La significación estadística de este factor se
confirma en todos los métodos de investigación. El
resultado de la ecuación que preferimos (con efec-
tos fijos) muestra una tasa de convergencia de la
productividad del 19,24 por 100 anual. Como ya
hemos visto en el cuadro A.2 del apéndice, la mano
de obra que migra en Portugal procede del sector pri-
mario y se concentra sobre todo en los servicios, lo
que mejora la productividad regional.

CUADRO N.º 4

IMPACTO DE LA REDISTRIBUCIÓN DE RECURSOS SOBRE LAS CONVERGENCIA REGIONAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 

REGRESIONES DE PANEL, 1995-2000

A) Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = a + b ln pi, t – 1 + c1 PRIMi, t

Constante ln pi, t – 1 β PRIMi, t R2 SEE GL DW

Pooling MCO ................... 0,1043 -0,0183 -0,0181 -0,0005 0,016 0,0320 147 1,98
...................................... (2,3712) (-1,228)(n) (-1,5037)(n)

Efectos fijos LSDV ............ (a) -0,2594 -0,2306 -0,0114 0,415 0,0275 118 2,45
...................................... (-5,2819) (-5,7096)

Efectos aleatorios MCG.... 0,1176 -0,0226 -0,0223 -0,0006 0,018 0,0308 147 2,09
...................................... (2,3772) (-1,3486)(n) (-1,5816)(n)

B) Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + c2 SECi, t

Constante ln pi, t – 1 β SECi, t R2 SEE GL DW

Pooling MCO ................... 0,0667 -0,0062 -0,0062 -0,0001 0,003 0,0322 147 1,97
...................................... (1,9157)(n) (-0,5029)(n) (-0,5839)(n)

Efectos fijos LSDV ............ (b) -0,0927 -0,0887 0,0103 0,308 0,0299 118 2,48
...................................... (-2,4049) (3,0628)

Efectos aleatorios MCG.... 0,0707 -0,0077 -0,0077 -0,0001 0,003 0,0312 147 2,07
...................................... (1,8317)(n) (-0,5683)(n) (-0,4982)(n)

C) Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = a + b ln pi, t – 1 + c3 TERCi, t

Constante ln pi, t – 1 β TERCi, t R2 SEE GL DW

Pooling MCO ................... 0,107 -0,0401 -0,0393 0,0009 0,0490 0,0320 147 1,97
...................................... (2,9375) (-2,2885) (2,7149)

Efectos fijos LSDV ............ (c) -0,2122 -0,1924 0,0111 0,3510 0,0290 118 2,44
...................................... (-4,1268) (4,2182)

Efectos aleatorios MCG.... 0,1116 -0,0429 -0,0420 0,0010 0,0469 0,0307 147 2,04
...................................... (2,8435) (-2,2707) (2,6437)

Notas: Ver cuadro n.º 2.



De nuevo nos encontramos con que los cambios
estructurales debidos a la migración laboral desde
actividades menos eficientes hacia otras que lo son
más es un factor que hay que tener en cuenta cuan-
do se explica el proceso de convergencia de la pro-
ductividad en Portugal.

V. EL PAPEL DE LA DEMANDA EN EL PROCESO
DE CONVERGENCIA DE LA PRODUCTIVIDAD

La teoría keynesiana del crecimiento subraya el
papel de la demanda efectiva como fuerza conduc-
tora para impulsar el crecimiento. Al contrario que la
teoría neoclásica, los factores de producción son en-
dógenos, siendo la fortaleza de la demanda la que ex-
plica el crecimiento de los factores de producción. La
productividad total de los factores o el progreso téc-
nico no son exógenos, como supone la teoría neo-
clásica (el famoso residual de Solow). El crecimiento
de la productividad, que depende del crecimiento del
output, es endógeno, y esta relación dinámica capta
las propiedades de progreso tecnológico de la función
de la producción que están relacionadas con los ren-
dimientos a escala estáticos y dinámicos.

Kaldor (1966) reactivó la famosa Ley de Verdoorn
(11), que defiende que el crecimiento del output es el
principal determinante del crecimiento de la produc-
tividad, y que esta relación dinámica es aún más es-
trecha en el sector industrial. Esta misma relación es
muy importante para explicar los procesos de creci-
miento con características de causación acumulativa.

La Ley de Verdoorn se refiere a la relación sim-
ple p = a + bq, donde p es el crecimiento de la pro-

ductividad, q es el crecimiento de la producción
(que representa a las fuerzas de la demanda) y b es
el denominado coeficiente de Verdoorn, que mide
la elasticidad de la productividad del trabajo con
respecto a la producción. Cuando este coeficiente
es positivo e inferior a uno, indica la presencia de
rendimientos crecientes a escala en la función de
producción (12).

Nuestro análisis de convergencia condicional de la
productividad se puede mejorar introduciendo en la
ecuación el efecto Verdoorn. Así pues, la ecuación au-
mentada de convergencia en términos de producti-
vidad tiene en cuenta el factor de convergencia usual
(el nivel de productividad rezagada) y también el cre-
cimiento de la producción de cada región, como me-
dida de la fortaleza de la demanda. La ecuación de
convergencia condicional adaptada para incluir el
efecto Verdoorn queda como sigue:

∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + d ∆ ln qi, t + ui, t [14]

donde la tasa de crecimiento de la productividad de
una región determinada i en un momento t (∆ ln pi, t)
se explica a través del factor de convergencia (ln pi, t – 1),
y el crecimiento real de la producción regional como
factor condicionante (∆ ln qi, t) (13).

El cuadro n.º 5 recoge los resultados de la esti-
mación expresada en la ecuación [14] mediante re-
gresiones de datos de panel. Podemos observar
que el coeficiente de convergencia lleva su corres-
pondiente signo negativo, pero no es significativo
en todas las estimaciones. Por otra parte, el coefi-
ciente de Verdoorn es altamente significativo, con
una elasticidad de la productividad con respecto al

CUADRO N.º 5

LA FUNCIÓN DE LAS FUERZAS DE LA DEMANDA EN LA EXPLICACIÓN DE LA CONVERGENCIA REGIONAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 
REGRESIONES DE PANEL, 1995-2000

Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + d ∆ ln qi, t + ui, t

Constante ln pi, t – 1 β ∆ ln qi R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 0,0106 -0,0062 -0,0062 0,7926 0,5143 0,02248 77,8223 1,96 147
(0,4578)(n) (-0,7311)(n) (12,4614)

Efectos fijos LSDV (*) -0,0356 -0,0350 0,8159 0,6258 0,02202 6,3651 2,23 118
(-1,3255)(n) (10,8378)

Efectos aleatorios MCG -0,012 -0,0068 -0,0068 0,7962 0,5126 0,02205 77,3077 2,01 147
(-0,4835)(n) (-0,7499)(n) (12,4166)

Notas: Ver cuadro n.º 2.
(*) Ninguna de las variables ficticias tiene significación estadística.
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output inferior a uno, respaldando, por lo tanto, el
supuesto keynesiano de rendimientos crecientes a
escala de la función de la producción. Es impor-
tante observar que el poder explicativo (R2) ha au-
mentado mucho en comparación con las estima-
ciones anteriores, lo que revela que el crecimiento
de la producción real juega un papel importante a
la hora de explicar el crecimiento de la productivi-
dad. La omisión de la producción en la ecuación
de convergencia puede crear una mala interpreta-
ción parcial en la que se sobreestime el coeficien-
te de convergencia.

No encontrándose convergencia en productivi-
dad al introducir la demanda en la ecuación de
convergencia, volvemos ahora la vista hacia una
especificación alternativa en la que comprobamos,
a la vez, la importancia del crecimiento de la pro-
ducción y la estructura del empleo en la ecuación
de convergencia.

Para investigar si la demanda, junto con la es-
tructura laboral, explican adecuadamente el proce-
so de convergencia de la productividad, volvemos
a estimar la ecuación de convergencia condicional,

CUADRO N.º 6

EL PAPEL DE LAS FUERZAS DE LA DEMANDA Y LA ESTRUCTURA DE LA MANO DE OBRA EN LA EXPLICACIÓN 
DE LA CONVERGENCIA DE LA PRODUCTIVIDAD. REGRESIONES DE PANEL, 1995-2000

A) Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + c1 PRIMi, t + d ∆ ln qi, t + ui, t

Constante ln pi, t – 1 PRIMi, t ∆ ln qi, t R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO -0,021 0,0027 0,0003 0,8182 0,5206 0,022 52,857 2,0 146
(-0,65)(n) (0,26)(n) (1,39)(n) (12,39)

Efectos fijos LSDV (a) -0,1745 -0,0076 0,7279 0,6936 0,020 8,275 2,3 117
(-4,76) (-5,08) (10,31)

β

-0,1608

Efectos aleatorios MCG -0,0204 0,0026 0,0003 0,818 0,5202 0,022 52,759 2,0 146
(-0,63)(n) (0,24)(n) (1,36)(n) (12,38)

B) Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + c2 SECi, t + d ∆ ln qi, t + ui, t

Constante ln pi, t – 1 SECi, t ∆ ln qi, t R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 0,0335 -0,0103 -0,0005 0,8255 0,544 0,022 58,059 2,04 146
(1,41)(n) (-1,23)(n) (-3,08) (13,16)

Efectos fijos LSDV (b) -0,0350 -0,0002 0,8177 0,6258 0,022 6,114 2,22 117
(-1,21)(n) (-0,06)(n) (9,96)

Efectos aleatorios MCG 0,0325 -0,0099 -0,0005 0,8253 0,5492 0,022 59,281 2,01 146
(1,45)(n) (-1,26)(n) (-3,28) (13,29)

C) Ecuación estimada: ∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + c3 TERCi, t + d ∆ ln qi, t + ui, t

Constante ln pi, t – 1 TERCi, t ∆ ln qi, t R2 SEE Estad. F DW DF

Pooling MCO 0,0524 -0,0368 0,0008 0,7844 0,5507 0,022 59,6490 1,99 146
(2,06) (-3,05) (3,44) (12,77)

β

-0,0361

Efectos fijos LSDV (c) -0,1958 0,0113 0,8195 0,7269 0,019 9,7313 2,17 117
(-5,84) (6,58) (12,69)

β

-0,1788

Efectos aleatorios MCG 0,0525 -0,0369 0,0008 0,7847 0,5505 0,022 59,5990 1,99 146
(2,05) (-3,04) β-0,0362 (3,43) (12,77)

Notas: Ver cuadro n.º 2.
∆ ln qi, t es la tasa de crecimiento anual de la producción real (valor bruto añadido) de cada región, durante el período 1995-2000.



teniendo en cuenta, al mismo tiempo, la estructura
del empleo por sectores de cada región y el efecto
Verdoorn:

∆ ln pi, t = ai + b ln pi, t – 1 + cj X j
i, t +

[15]
+ d ∆ ln qi, t + ui, t

La ecuación [15] relaciona el crecimiento de la
productividad regional con el factor de convergencia
(el nivel inicial de la productividad), la distribución
sectorial del empleo (sector primario, secundario y
terciario, de forma alternativa) y el efecto Verdoorn
(el crecimiento de la producción real). Los resultados
de las regresiones de datos de panel se exponen en
el cuadro n.º 6.

De nuevo, los resultados más satisfactorios se ob-
tienen de la estimación LSDV, en la que se controlan
los efectos regionales específicos mediante variables
ficticias. El efecto Verdoorn es el más significativo, y
expresa la presencia de rendimientos crecientes a es-
cala. Con respecto al coeficiente de convergencia y la
estructura del empleo, los resultados más satisfacto-
rios se obtienen cuando se tiene en cuenta el peso
del empleo en el sector terciario (parte C del cuadro).
Este resultado es lógico, ya que, como hemos visto an-
tes, la concentración de empleo en este sector es más
intensa. La estimación con efectos fijos demuestra
que la convergencia de la productividad alcanza el 18
por 100 anual, y los efectos de los demás factores
condicionantes son más fuertes. En general, los re-
sultados son más contundentes que los del cuadro
número 4, donde no se tienen en cuenta las fuerzas
de la demanda. Se demuestra que el crecimiento de
la producción real es un factor muy importante para
el control de las diferencias estructurales entre las re-
giones, que explica con suficiente precisión el proce-
so de convergencia de la productividad en conjun-
ción con la distribución sectorial del empleo.

VI. RESUMEN Y CONCLUSIONES

En este trabajo se ha intentado comprender el
proceso de convergencia, tanto de la renta per cápita
como de la productividad, entre las regiones portu-
guesas Nuts III. Para ello se ha empleado el método
de datos de panel, ya que permite tener en cuenta
las diferencias específicas de las estructuras econó-
micas de las regiones, y resuelve el problema del ses-
go de la variable omitida.

Nuestro análisis empírico demuestra que la con-
vergencia es condicional, y no absoluta, tanto en

términos de renta per cápita como de productivi-
dad. Por tanto, las regiones convergen hacia di-
ferentes estados estacionarios, y no a uno común.
Defendemos la propuesta de que se puede utili-
zar la estructura sectorial del empleo para obser-
var las diferencias estructurales de las regiones.
La convergencia que se ha producido puede ser el
resultado de la reasignación de los recursos de los
sectores menos eficientes a los que son más efi-
cientes.

Cuando se incluye la estructura del empleo en las
ecuaciones estimadas, la convergencia de la renta
per cápita es más clara. La convergencia se sitúa en
una tasa anual del 10,51 y 6,62 por 100 cuando se
utiliza el peso del empleo en el sector primario y en
el secundario, respectivamente. La cuota de mano
de obra en el sector terciario no presenta ninguna
trascendencia significativa sobre el crecimiento de la
renta per cápita, y la convergencia es lenta. La ex-
plicación puede ser que este sector atrae en su ma-
yor parte a mano de obra poco o nada cualificada,
con unos niveles bajos de remuneración. El flujo de
mano de obra procedente del sector primario es la
principal causa de convergencia de la renta per cá-
pita entre las regiones portuguesas.

El proceso de convergencia de la productividad
es parecido. No se descubre convergencia absolu-
ta en modo alguno; al contrario, la convergencia
de la productividad es más robusta cuando la di-
ferencias entre estructuras regionales se controlan
a través de las que existen en la distribución sec-
torial del empleo y en cuanto a la fuerza de la de-
manda, reflejadas en el crecimiento de la produc-
ción. La convergencia de la productividad se sitúa
en una tasa anual del 23,06, 8,87 y 19,24 por 100,
dependiendo de que en la ecuación de conver-
gencia se considere el peso del sector primario, se-
cundario y terciario, respectivamente. Así se evi-
dencia la importancia de una mejor asignación de
los recursos como factor relevante en el proceso
de convergencia de la productividad entre las re-
giones portuguesas.

Por último, también se muestra que la produc-
ción es estadísticamente significativa en las ecua-
ciones de convergencia de la productividad, lo cual,
según Kaldor, capta los efectos de los rendimien-
tos a escala. De las ecuaciones estimadas se de-
duce la existencia de rendimientos crecientes a es-
cala, y la convergencia parece más sólida, sobre
todo cuando se incluye el peso del empleo en el
sector terciario en la ecuación de convergencia de
la productividad.
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NOTAS

(*) Traducción de DIORKI, revisada por la Redacción de PAPELES DE

ECONOMÍA ESPAÑOLA.

(1) Las siglas NUTS corresponden a la Nomenclatura de Unidades
Territoriales para Estadística (Nomenclature of Territorial Units for Sta-
tistical Purposes). Se trata de una división territorial definida por Eurostat
que facilita la elaboración de estadísticas regionales verosímiles a es-
cala europea.

(2) Para profundizar en esta metodología, véase SOUKIAZIS (2003).

(3) El desarrollo teórico está muy próximo a ISLAM (1995), con las
adaptaciones necesarias.

(4) Según la teoría de crecimiento neoclásica, la población y la mano
de obra crecen a la par.

(5) Por definición, 
^
y (t ) = 

^
k (t )α.

(6) Analíticamente:

ln [ Y (t )

L (t ) ] – ln A (t ) = ( α

1 – α ) ln (s) – ( α

1 – α ) ln (n + g + δ ) ↔

↔ ln [ Y (t )

L (t ) ] – [ln A (0) + gt] = ( α

1 – α ) ln (s) – ( α

1 – α ) ln (n + g + δ )

(7) Convergencia σ es un concepto que se utiliza en el cálculo de
la dispersión de la renta per cápita a lo largo del tiempo en una mues-
tra de diferentes economías. Se utiliza el coeficiente de variación para
calcular la convergencia σ que se deriva de la desviación estándar sobre
la muestra de la que se parte.

(8) La renta per cápita se obtiene dividiendo el PIB regional real en-
tre la población total de la región respectiva.

(9) El Instituto Nacional de Estadística de Portugal hace la siguien-
te clasificación: 1) Agricultura, producción ganadera, caza y silvicultura
(sector primario); 2) Industria (incluida energía) y construcción civil (sec-
tor secundario); 3) Servicios (sector terciario).

(10) Lamentablemente, no se dispone de estadísticas laborales en
el nivel Nuts III antes de 1995.

(11) VERDOORN (1949), Fattori che regolano lo sviluppo della pro-
dutivita del lavoro (Factores que regulan el desarrollo de la productivi-
dad del trabajo), L´Industria.

(12) De la ley de VERDOORN: p = a + bq, y partiendo de que p = q – e
(siendo e el crecimiento del empleo), KALDOR deriva la siguiente expre-
sión: q = (a/1 – b) + (1/1 – b) e. Por lo tanto, b = 0 ratifica la hipótesis
neoclásica de rendimientos constantes a escala, mientras que b < 1 con-
firma la hipótesis keynesiana de los rendimientos crecientes a escala
dada por (1/1 – b).

(13) q es el valor bruto añadido al precio básico de cada región.
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APÉNDICE

CUADRO A.1

RENTA PER CÁPITA DE CADA REGIÓN EN RELACIÓN CON LA REGIÓN MÁS RICA (GRAN LISBOA), 1991-2000
(En porcentaje)

REGIONES
AÑOS

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Norte:
Miiño-Lima ....................... 35,25 37,82 37,73 40,65 38,69 39,15 37,87 36,86 36,76 36,21
Cávado............................. 40,66 44,28 44,96 47,83 46,54 47,07 45,08 43,83 43,98 43,60
Ave................................... 50,19 53,04 51,72 53,11 50,40 50,18 48,43 47,20 47,33 45,46
Gran Oporto..................... 70,85 75,57 73,68 73,70 69,21 68,75 66,78 64,93 64,18 61,50
Tâmega ............................ 28,46 30,64 30,16 32,25 28,31 28,30 28,17 27,79 27,92 28,05
Entre Douro e Vouga ........ 50,09 54,08 52,75 55,36 50,98 52,31 50,98 51,31 51,71 48,90
Duero ............................... 42,82 40,29 43,78 44,97 39,52 41,39 37,19 35,39 36,07 35,15
Alto Trás-os-Montes.......... 37,66 40,02 38,55 40,16 38,05 38,16 35,28 35,05 34,66 34,22

Centro:
Bajo Vouga....................... 57,13 61,65 60,83 62,50 56,90 56,15 54,59 53,66 53,50 53,09
Bajo Mondego.................. 50,82 55,45 54,40 57,88 59,40 57,51 55,76 54,10 53,35 53,29
Pinhal Litoral..................... 54,60 58,28 57,38 60,45 57,42 58,21 57,25 55,55 56,84 55,55
Pinhal Interior Norte.......... 32,65 35,51 34,77 37,32 32,04 33,04 31,77 32,23 31,82 32,93
Dão-Lafões ....................... 36,60 39,22 38,58 39,04 33,84 35,23 34,17 33,86 34,82 35,80
Pinhal Interior Sur ............. 35,84 35,70 35,98 45,07 39,54 41,47 38,46 38,29 35,31 35,57
Sierra de la Estrella............ 32,20 35,11 33,86 35,53 30,37 30,91 30,81 30,40 31,05 31,86
Beira Interior Norte ........... 41,00 43,04 42,03 42,91 39,43 39,84 38,42 37,80 37,84 38,43
Beira Interior Sur............... 47,34 50,01 48,60 51,01 55,64 53,79 51,96 50,73 50,51 51,29
Cova da Beira ................... 40,72 44,95 42,05 43,69 43,46 44,63 41,87 40,71 40,80 40,91

Lisboa y Valle do Tejo:
Oeste................................ 48,99 50,76 49,27 49,21 46,38 47,57 46,38 46,54 46,51 45,43
Península de Setúbal......... 49,00 49,98 48,13 48,70 51,61 51,62 52,00 52,42 49,80 46,99
Tejo Medio........................ 45,36 47,14 47,22 48,94 52,90 54,73 53,72 53,51 53,84 52,56
Lezíria do Tejo................... 47,79 48,55 47,02 49,97 52,15 54,65 57,20 56,16 54,37 53,76

Alentejo:
Alentejo Litoral ................. 78,12 76,65 73,22 70,49 67,82 71,05 70,72 65,45 61,97 55,77
Alto Alentejo .................... 43,59 42,83 43,98 44,35 44,82 45,75 43,55 43,19 42,56 42,39
Alentejo Central ............... 44,33 44,94 46,88 47,41 47,95 49,22 48,82 47,18 46,33 48,51
Bajo Alentejo .................... 42,33 39,36 39,24 42,87 47,26 43,83 42,52 39,35 39,01 38,44

Algarve.............................. 62,47 66,53 62,54 60,51 59,21 58,69 57,49 56,15 56,29 56,74

R. A. de Azores ................. 42,27 44,51 44,08 44,50 44,99 45,38 43,45 43,02 44,30 45,02

R. A. de Madeira ............... 43,14 46,31 46,09 47,30 58,40 58,76 60,97 62,94 63,31 67,71

Fuente: Instituto Nacional de Estadística de Portugal, Contabilidad Regional 1995, 1995-1999 y 2000.

CUADRO A.2

PORCENTAJES REGIONALES DE EMPLEO POR SECTORES, 1995-2000

SECTORES PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO

Regiones 1995 2000 Variación 1995 2000 Variación 1995 2000 Variación

Norte:
Miño-Lima........................ 25,69 19,85 -5,84 30,63 35,67 -5,05 43,68 44,57 -0,89
Cávado............................. 12,26 9,18 -3,08 46,60 47,71 -1,11 41,15 43,12 -1,97
Ave................................... 8,54 5,16 -3,37 56,16 63,51 -7,34 35,30 31,33 -3,97
Gran Oporto..................... 1,91 1,59 -0,32 36,70 35,36 -1,34 61,39 63,03 -1,64
Tâmega ............................ 19,13 13,79 -5,34 49,24 50,71 -1,47 31,63 35,55 -3,92
Entre Douro e Vouga ........ 6,18 4,82 -1,36 62,52 60,55 -1,97 31,30 34,71 -3,41
Duero ............................... 47,73 38,46 -9,27 13,15 15,06 -1,91 39,12 46,37 -7,25
Alto Trás-os-Montes.......... 47,85 38,89 -8,96 10,29 14,71 -4,41 41,86 46,51 -4,66

ELIAS SOUKIAZIS . MICAELA ANTUNES
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APÉNDICE (continuación)

CUADRO A.2 (continuación)

PORCENTAJES REGIONALES DE EMPLEO POR SECTORES, 1995-2000

SECTORES PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO

Regiones 1995 2000 Variación 1995 2000 Variación 1995 2000 Variación

Centro:
Bajo Vouga....................... 13,26 10,47 -2,80 42,54 40,84 -1,71 44,19 48,64 -4,45
Bajo Mondego.................. 14,07 11,94 -2,12 23,89 23,89 -0,00 62,04 64,17 -2,12
Pinhal Litoral..................... 12,73 9,84 -2,88 38,91 39,29 -0,38 48,36 50,94 -2,58
Pinhal Interior Norte.......... 23,42 18,54 -4,88 36,29 36,89 -0,60 40,30 44,57 -4,27
Dão-Lafões ....................... 28,46 22,46 -6,00 25,81 27,37 -1,56 45,73 50,08 -4,35
Pinhal Interior Sur ............. 36,36 31,42 -4,95 28,64 28,76 -0,12 35,00 39,82 -4,82
Sierra de la Estrella............ 27,17 21,57 -5,61 29,89 33,33 -3,44 42,93 45,10 -2,16
Beira Interior Norte ........... 32,81 26,79 -6,03 22,07 25,89 -3,82 45,12 47,14 -2,03
Beira Interior Sur............... 24,23 20,74 -3,49 26,03 29,38 -3,35 49,74 49,88 -0,13
Cova da Beira ................... 19,72 17,26 -2,47 35,78 34,51 -1,27 44,50 48,23 -3,73

Lisboa y Valle do Tejo:
Oeste................................ 24,11 17,20 -6,91 31,32 31,25 -0,06 44,57 51,48 -6,91
Gran Lisboa ...................... 0,51 0,38 -0,13 21,16 19,65 -1,50 78,33 79,96 -1,62
Península de Setúbal......... 5,05 3,36 -1,69 30,37 29,83 -0,54 64,58 66,81 -2,23
Tejo Medio........................ 18,06 13,13 -4,93 31,38 32,08 -0,71 50,56 54,79 -4,22
Lezíria do Tejo................... 23,51 16,76 -6,75 26,55 28,20 -1,65 49,94 55,04 -5,10

Alentejo:
Alentejo Litoral ................. 20,60 19,90 -0,70 23,85 21,19 -2,66 55,56 58,91 -3,36
Alto Alentejo .................... 22,13 21,83 -0,31 22,53 22,20 -0,33 55,34 56,16 -0,82
Alentejo Central ............... 18,55 16,25 -2,30 24,78 26,83 -2,04 56,67 56,93 -0,26
Bajo Alentejo .................... 25,16 23,21 -1,95 14,66 16,07 -1,41 60,18 60,71 -0,54

Algarbe ............................. 15,59 12,75 -2,84 15,03 18,18 -3,15 69,38 69,07 -0,31

R. A. de Azores ................. 24,62 24,64 0,02 19,96 20,00 -0,04 55,42 55,36 -0,06

R. A. de Madeira ............... 19,56 14,19 -5,37 26,67 27,80 -1,13 53,78 58,10 -4,32

Variación media ................ -3,75 -1,11 -2,65

Fuente: Instituto Nacional de Estadística de Portugal (Clasificación A3, CAE Rev. 2). 
La series comienzan en 1995, a partir de Sistema Europeo de Contabilidad, 1995 (SEC 95).
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I. INTRODUCCIÓN

DENTRO de la Unión Europea, existe un dese-
quilibrio interfronterizo, y sobre cuya impor-
tancia para que se pueda llevar a cabo una

integración socioeconómica satisfactoria se ha de-
batido ampliamente en la bibliografía especializa-
da. La convergencia de los niveles del producto in-
terior bruto (PIB) entre las regiones de la Unión
Europea que se llegó a registrar en la década de
1970, inició un descenso en la de 1980 para, final-
mente, empezar a desandar el camino a principios
de la década de 1990.

Con la ampliación, la diversidad regional de la
Unión Europea crecerá; sin embargo, los objetivos
que se habían establecido en un principio seguirán
siendo los mismos: llegar a ser la economía más com-
petitiva y dinámica del mundo, basada en el cono-
cimiento, capaz de mantener un crecimiento eco-
nómico sostenible con más y mejores puestos de
trabajo y una mayor cohesión social (acuerdo de Lis-
boa, 2000), y desvincular la degradación medioam-

biental y el consumo de recursos del desarrollo eco-
nómico y social (acuerdo de Göteborg, 2001).

A partir de esta idea se establecieron un conjun-
to de objetivos para el período 2007-2013, y se pre-
sentó el Tercer Informe sobre cohesión económica y
social (European Commission, 2004): convergencia
y competitividad; competitividad y empleo, y coo-
peración entre las regiones.

El primer objetivo de convergencia y competitivi-
dad se apoya en cinco aspectos fundamentales:

— Modernización del tejido productivo.

— Infraestructuras.

— Recursos humanos e integración social.

— Desarrollo rural.

— Modernización de las capacidades adminis-
trativas e institucionales.
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Resumen

Cuando se percibe la importancia de la competitividad nacional
para el desarrollo económico y el progreso social, se ve también la im-
portancia fundamental de realizar un seguimiento de su evolución en
términos regionales. El presente estudio aborda dicho seguimiento to-
mando como referencia un grupo de indicadores de la competitividad
nacional y aplicándolos al ámbito regional portugués. El objetivo del
trabajo es comprobar los agrupamientos subyacentes que se han pro-
ducido a partir del grupo de indicadores y la diferenciación de los prin-
cipales factores de los grupos encontrados. Los resultados reflejan la
existencia de tres grupos regionales. El primer grupo lo forman la región
del Norte, la de Centro y Alentejo, y las Azores; el segundo grupo reú-
ne el Algarve y la Isla de Madeira, y el tercero lo representa una región
que emerge de manera sólida: Lisboa y el Valle del Tajo.

Palabras clave: competitividad nacional, competitividad regional,
desarrollo económico, progreso social, Portugal.

Abstract

Considering the importance of national competitiveness to econo-
mic development and social progress, it is also fundamental to follow
how it evolved in regional terms. The present study undertakes this
issue using as reference a group of national competitiveness indicators
and applies them at the Portuguese regional level. The objective is to
verify the subjacent clusters that derived from the group of indicators
and the differentiation of the principal factors of the groups found. The
results reflect the existence of three regional groups, determined in
function of the considered indicators. The first group constituyed by
the North Region, Center and Alentejo, and Azores; the second group
encompasses the Algarve and Madeira and the third a region that
emerges solidly: Lisboa and Tejo Valley.

Key words: national competitiveness, regional competitiveness, 
economic development, social progress, Portugal.

JEL classification: R11, R13.



Sin embargo, y de acuerdo con los últimos infor-
mes de la Unión Europea sobre política regional y
desarrollo sostenible, se presentaba a la mayoría de
las regiones portuguesas (las únicas excepciones fue-
ron Lisboa y el Algarve) con menos del 75 por 100
de la media del PIB de la Unión Europea, y caracteri-
zadas por ser predominantemente agrícolas, lo que
evidenciaba un bajo crecimiento económico, una li-
mitada actividad tecnológica y un bajo desempleo.

El conocimiento de este fenómeno nos conduce
a la presente investigación, que intenta aportar otras
visiones sobre los procesos de convergencia y diver-
gencia dentro de las regiones portuguesas. El traba-
jo se estructura como sigue. El apartado II incluye
una revisión de la bibliografía referida a la competi-
tividad y la convergencia; en el III se explica la me-
todología empleada en este estudio; en el IV se in-
cluye un repaso al tratamiento de los datos y los
resultados de la estimación; finalmente, el debate y
las conclusiones se presentan en el apartado V.

II. COMPETITIVIDAD Y CONVERGENCIA

La competencia entre los distintos países y for-
mas de comercio es parte de la competencia regio-
nal. En el contexto de la globalización y de la aper-
tura de los sistemas económicos, se ha producido
un aumento de las disparidades territoriales, lo que
ha contribuido a avivar el debate en torno a la com-
petitividad. Las regiones y los territorios, no sólo los
negocios, entran en un escenario de competencia
recíproco a diario. Tienen que saber cómo explorar
sus ventajas competitivas y su eficiencia en la pro-
ducción, así como maximizar sus valiosos potencia-
les para poder sobrevivir.

Porter (1990,1998), la OCDE (1996, 1997b, 1997c),
Teece, ed. (1987), la Comisión de las Comunidades
Europeas (1993), Jacquemin y Pench, eds. (1997), el
Centre d’Etudes Prospectives et d’Informations In-
ternationales, CEPII (1998) y el European Observatory
Leader (2001) son algunos de los que han realizado
notables contribuciones al análisis de la competen-
cia. En Portugal, los estudios que más destacan son
los de Porter (1994), Rodrigues (1994), Mateus et al.
(1995, 2000), Forum para la Competitividade (1995),
Freire (1995), Lopes (2001), DGDR (2000), y el último
estudio llevado a cabo por la AIP —Associação In-
dustrial Portuguesa— (2003): La Carta Magna de la
Competitividad.

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente des-
critos, el objetivo de este estudio es ampliar el aná-

lisis llevado a cabo por Mateus et al. (2000) sobre la
pirámide de competitividad territorial de las regio-
nes autónomas de las Azores y Madeira. Por eso, co-
menzaremos ofreciendo una breve introducción del
modelo de pirámide de competitividad territorial, se-
guida de un análisis genérico de las regiones y una
evaluación posterior de la competitividad regional,
haciendo hincapié en las regiones autónomas.

Para autores como Mateus et al. (2000), Lopes
(2001) y la OCDE (1996), entre otros, la competitivi-
dad territorial es entendida como la capacidad con
que cuenta un determinado territorio (nación o re-
gión) de producir bienes y servicios con los que sa-
tisfacer la necesidades de los mercados internos, que
garantiza las condiciones económicas de un desa-
rrollo sostenido y ofrece simultáneamente empleo y
calidad de vida a sus habitantes.

Suele considerarse la competitividad como un in-
dicativo esencial del éxito. Sin embargo, si este con-
cepto es relativamente sencillo cuando se aplica al
mundo de los negocios, cuando se aplica a las re-
giones o los territorios es mucho más difícil de defi-
nir, y sobre todo de valorar. Es evidente que una re-
gión predominantemente agrícola no puede competir
de forma directa con una región industrial, con lo
que se plantea el problema de cómo calcular su com-
petitividad relativa.

Una región es competitiva cuando hace frente a
la competencia nacional e internacional y posee la ca-
pacidad de generar capital, con eficiencia y eficacia
productiva, con el que atraer y retener a los traba-
jadores técnicos, a la población joven y la inversión
para crear puestos de trabajo y ofrecer a su pobla-
ción mejores expectativas de vida, respetando el me-
dio ambiente y el paisaje, que son activos históricos,
culturales y naturales de la región.

Según la teoría de algunos autores (Mateus et al.,
2000; Lopes, 2001), la competitividad territorial es
considerada como la capacidad de un territorio para
crear empleo y calidad de vida para sus habitantes, ga-
rantizando de forma simultánea el desarrollo sostenido
y el funcionamiento de los mercados internacionales.

En lo que respecta a la competitividad territorial,
los informes del DGDR (2000) y de Mateus et al. (2000)
ponen de relieve que se puede analizar desde la pers-
pectiva de los resultados de la competitividad (primer
y segundo nivel en la jerarquía de la pirámide) y de
las condiciones (tercer nivel de la pirámide), como
puede verse en el gráfico 1. Efectivamente, varios
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factores influyen en los resultados de la competiti-
vidad en una región, cuyas relaciones de conexión se
pueden observar por medio de la pirámide de la
competitividad (DGDR, 2000: 38).

De acuerdo con la perspectiva de los resultados,
la calidad de vida de las regiones se puede medir en
función del PIB per cápita. Simultáneamente, este
indicador depende del índice de utilización de los
recursos humanos y de la productividad de éstos.
La primera refleja la relación entre el índice de em-
pleo y la población, y la segunda, el valor añadido
bruto por empleo (indicador estimado de la pro-
ductividad laboral).

Una región se considera competitiva cuando la
productividad y el empleo aumentan de forma si-
multánea. En lo que respecta a la productividad, el
empleo y la calidad de vida son dependientes entre
sí. Un nivel más alto de la productividad favorece
una mejora de la calidad de vida. Del mismo modo,
si este nivel se alcanza sin sacrificar el volumen de em-
pleo a través de la eficiencia, y si existe la capacidad
de mantener el uso de los recursos humanos a un ni-
vel satisfactorio, también se ramificarán sus efectos
sobre el nivel de calidad de vida.

En cualquier caso, tanto la productividad como la
utilización de los recursos humanos se relacionan
con determinados factores que, en su conjunto, de-
terminan las ventajas competitivas de la región. Del
mismo modo, desde la óptica de las condiciones, se
explica la competitividad mediante factores relacio-
nados con la estructura. Implica, especialmente, una
serie de particularidades locales cuya naturaleza pue-

de ser espontánea o provocada, como la adapta-
ción de factores (calidad y cantidad), el uso de las
economías de escala, la capacidad tecnológica o,
simplemente, la capacidad de innovación. El desa-
rrollo de cada región depende no sólo de la dispo-
nibilidad de recursos (territorio, capital y empleo),
sino también de la forma en que organiza, combi-
na y optimiza las condiciones existentes para gene-
rar efectos externos e incrementar la calidad y la
cantidad de los recursos estratégicos.

En la pirámide de la competitividad territorial la
base se establece sobre un conjunto de factores que
permiten alcanzar las condiciones necesarias para
que la región obtenga ventajas competitivas a largo
plazo. Según explican Mateus et al. (2000), esta base
se creó teniendo en cuenta las nociones de eficien-
cia de grupo, y articula la dinámica de la demogra-
fía, el mercado de trabajo y los requisitos de una in-
novación basada en las infraestructuras disponibles,
requisito particular de la dinámica comercial.

La demografía restringe el desarrollo estructural
de una región, y puede analizarse a través del índice
de juventud. Este índice aporta indicios acerca de la
estructura de la población por edades. La población
más joven representa el segmento de la población
que mayor potencial tiene de ser activa, y que tiene
más capacidad para adaptarse a las novedades.

En lo que respecta a la dinámica del empleo, de-
muestra que sí existe un ajuste entre la oferta y la de-
manda de empleo, ya que una mejora de la calidad
de vida es algo que no puede mantenerse con un
desempleo a largo plazo.

JOÂO PEDRO ALMEIDA COUTO . JOSÉ CABRAL VIEIRA . MARIA TERESA BORGES TIAGO . MARIA MANUELA NATÁRIO
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GRÁFICO 1
LA PIRÁMIDE DE LA COMPETITIVIDAD TERRITORIAL

Fuente: Datos procedentes del DGDR (2000) y Mateus et al. (2000).



La cualificación también es importante, porque
los territorios pueden llegar a ser más innovadores
y competitivos, ya que cuanto más elevado sea el
nivel educativo mayor es la capacidad de alcanzar
soluciones creativas. Las personas con estudios su-
periores están más abiertas a los cambios y a la in-
novación, que es, sin lugar a dudas, un factor fun-
damental cuando se habla de competitividad.

Por su parte, la dinámica comercial limita la com-
petitividad de la región, ya que para existir necesita
de un entorno comercial limitado, innovador y abier-
to. La especialización de la producción puede ser,
en algunos sectores de la industria, una ventaja o
una limitación, en virtud de lo cual la región es más
o menos competitiva. Evidentemente, la región se
beneficia si la infraestructura es la adecuada; por
eso se vuelve más atractiva en cuanto a nuevos ne-
gocios y posición en el nivel inicial de mercado.

III. METODOLOGÍA

Con estas observaciones en mente, nuestro ob-
jetivo es analizar si la integración de Portugal en la
UE se ha traducido en una ventaja competitiva para
el interior peninsular y en convergencia para la región
autónoma de las Azores y Madeira.

Por tanto, se van a utilizar tres indicadores: el
primero de ellos relaciona la competitividad con un
aumento relativo del PIB y del PIB per cápita; el se-
gundo la relaciona con el aumento relativo de la
productividad laboral, y el tercero con la penetración
en los mercados extranjeros. Estas variables se es-
tudiarán para el período comprendido entre 1988
y 2000. La principal fuente de información es el Ins-
tituto Nacional de Estadística, a través de los datos
de las Cuentas regionales y nacionales y sus series
cronológicas.

Indicador 1: Crecimiento comparable del PIB y 
el PIB per cápita.

El crecimiento del PIB y el PIB per cápita es un in-
dicador razonable de la competitividad de la región.
En realidad, en los distintos informes sobre compe-
titividad (Foro Económico Mundial, OCDE, Banco Mun-
dial, Agencia de Inversión Portuguesa), esta variable
ocupa un puesto de supremacía, y también es muy
importante para la evaluación de la convergencia en
Azores y Madeira.

— Tomando Portugal como referente, los objeti-
vos fueron:

a) Comparar el crecimiento del PIB con la media na-
cional. Para ello, tomando τr 0 y τr t como PIB de 
la región durante los años 0 y t, respectivamente, y
τn0 y τnt como PIB de la nación durante los años 0 y
t, respectivamente, se construye el indicador α :

α = 

τrt

τr0

τnt

τn0

Si α > 1, el resultado es un aumento de la com-
petitividad al compararla con el total de la nación.

Si α < 1, el resultado es una pérdida de com-
petitividad regional al compararla con el total de
la nación.

Si α = 1, el resultado es que la competitividad
regional permanece igual frente al total nacional.

b) Comparar el crecimiento del PIB per cápita con
la media nacional. Para ello, tomando ρr 0 y ρr t como
el valor del PIB de la región (el peso del PIB de la re-
gión en el país) per cápita de los años 0 y t, respec-
tivamente, y ρn0 y ρnt como el valor del PIB de los
países durante los años 0 y t, respectivamente, se
construye el indicador φ:

φ = 

ρrt

ρr0

ρnt

ρn0

Si φ > 1, el resultado es un aumento de la com-
petitividad al compararla con el total de la nación.

Si φ < 1, el resultado es una pérdida de com-
petitividad regional al compararla con el total de la 
nación.

Si φ = 1 el resultado es que la competitividad
regional permanece igual frente al total nacional.

Indicador 2: Crecimiento comparable de la pro-
ductividad laboral.

Para este segundo indicador, la productividad es
fundamental para el cálculo de la competitividad re-
gional. Según Porter (1990) y Krugman (1994), en-
tre otros, la competitividad depende principalmente
de la productividad. El objetivo es, por tanto, com-
parar el crecimiento de la productividad regional con
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la media nacional. Tomando πr 0 y π r t como la pro-
ductividad media de la región durante los años 0 y
t, respectivamente, y πn0 y πnt como la productivi-
dad media nacional durante los años 0 y t, respecti-
vamente, se construye el indicador χ:

χ = 

π rt

π r0

π nt

π n0

Si χ > 1, el resultado es un aumento de la com-
petitividad al compararlo con el total de la nación.

Si χ < 1, el resultado es una pérdida de com-
petitividad regional al compararlo con el total de la 
nación.

Si χ = 1, el resultado es que la competitividad re-
gional permanece igual al compararlo con el total
nacional.

Por otro lado, el objetivo, al utilizar como refe-
rencia cada sector, es comparar la productividad del
sector regional con la media nacional de ese mismo
sector industrial. Considerando π ir0 como la pro-
ductividad media de la región durante el año 0 y del
sector i, π irt como la productividad media de la re-
gión durante el año t y del sector i, y π in0 como la
productividad media de la región durante el año 0 y
del sector i, π int como la productividad media de la
región durante el año t y del sector i, se construye el
indicador ξ i:

ξ i = 

π irt

π ir0

π int

π in0

Si ξ i > 1, el sector regional ganaba competitivi-
dad al compararla con la media nacional del mis-
mo sector.

Si ξ i < 1, el sector regional perdía en competi-
tividad al compararla con la media nacional del
mismo sector.

Si ξ i = 1, la competitividad del sector regional
permanecía igual, al compararla con la media na-
cional del mismo sector.

Observando los resultados del Indicador 2, se lle-
ga a la conclusión de que en las Azores, de 1998 a

2000, la productividad no mejoró nada. Por el con-
trario, en Madeira sí mejoró la productividad en com-
paración con la media nacional.

Indicador 3: Comparar el grado de penetración
en los mercados extranjeros.

Las exportaciones permiten evaluar el éxito com-
petitivo de las regiones. Con la expansión de la glo-
balización y la desaparición de fronteras, el aumento
de las exportaciones en relación con la producción de-
muestra la capacidad de penetración en los mercados
extranjeros de la región. Este resultado se observa en
varios informes que emplean este mismo indicador
para evaluar la competitividad regional, como el Foro
Económico Europeo, la OCDE y el Banco Mundial.

Tomando el país como referencia, el objetivo es
comparar la entrada en los mercados extranjeros
de exportación de la región, en términos de pro-
ducto interior bruto, con la media nacional.

Considerando Er0/Yr0 = er0 (Er0-Exportacio-
nes; Yr0-PIB; para la región r y el año 0),

Ert/Yrt = ert (Ert-Exportaciones; Yrt-PIB; para la re-
gión r y el año t),

En0/Yn0 = en0 (En0-Exportaciones; Yn0-PIB, para
el país n y el año 0),

Ent/Ynt = ent (Ent-Exportaciones; Ynt-PIB, para el
país n y el año t),

µ = 

ert

er0

ent

en0

Si µ > 0, la región ganaba en competitividad al
compararla con la media nacional.

Si µ < 0, la región perdía en competitividad al
compararla con la media nacional.

Si µ = 0, la competitividad de la región al compa-
rarla con la media nacional permanecía sin cambios.

IV. TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
Y RESULTADOS

El análisis de los resultados del Indicador 1 mues-
tra que entre 1988 y 2000 se produjo un aumento
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de la competitividad en relación con la media nacio-
nal, en términos de PIB y PIB per cápita, tanto en Azo-
res como en Madeira. Sin embargo, en la segunda mi-
tad de la década de 1990, las Azores experimentaron
un descenso de la competitividad en relación con la
media nacional, ya que el PIB unitario no varió. En
cualquier caso, es importante recordar que en este úl-
timo indicador influyó mucho el índice de crecimiento
de la población durante el período 1997-2001, que
fue inferior a la media nacional (según el Censo de
2001) (gráfico 2 y cuadros n.os 1 y 2).

Al considerar la penetración en mercados extranjeros
(Indicador 3), puede verse que las Azores, así como
Madeira, perdieron competitividad con respecto a las
exportaciones por unidad producida (PIB) en compa-
ración con la media nacional (cuadros n.os 3 y 4).

El índice de productividad de Azores y Madeira en
la última década muestra una tendencia diferente. El
índice de Azores tiende a discrepar con la media na-
cional, y la situación de Madeira sobrepasaba la me-
dia nacional. Así las cosas, el proceso de convergen-
cia de la calidad de vida no refleja una convergencia
de los niveles de productividad en las Azores. La cues-
tión es si este hecho se debe a la intensidad del uso
de los recursos humanos.

Considerando estos resultados y la metodología
propuesta, podemos proceder al análisis del modelo
elegido. En el cuadro n.º 5 podemos ver las relaciones
existentes entre las diversas variables del modelo. Se
subraya la correlación entre PIB per cápita y la pro-
ductividad, la compensación (sueldos y salarios), los

gastos de I+D y el índice de iniciativa. También se es-
tablecen fuertes lazos entre los gastos de I+D, el ac-
ceso a equipos informáticos y la conexión a Internet.

Con base en las variables definidas en el modelo
competitivo empleado, se pueden distinguir tres gru-
pos de regiones a estudiar: el primero compuesto
por el Norte, Centro, Alentejo y Azores; el segundo
compuesto por el Algarve y Madeira, y el tercero,
formado por la región de Lisboa y el Valle del Tajo.

Se puede concluir diciendo que las variables con
mayor significado para las formaciones de grupo son
la renta, medida a partir del PIB per cápita, la pro-
ductividad, la compensación y los aspectos tecnoló-
gicos, en relación con los gastos en I+D y el acceso
a equipos informáticos.

El índice de iniciativa, que mide la dinámica en tér-
minos de la creación de negocios y el nivel de trans-
formación de la producción, revela el tipo de espe-
cialización productiva, en términos de industrialización,
o el peso de las exportaciones sobre el valor bruto
añadido; son éstas variables que, una vez se han nor-
malizado per cápita, no muestran grandes diferencias
entre los grupos de regiones que se han definido.

Elementos como el índice de cualificación y el de
juventud no presentan diferencias que se puedan
considerar importantes en cuestión de estadística.
Una situación así revela que muchos factores de los
que suelen considerarse habitualmente como bases
para la competencia nacional, cuando se observan
dentro del territorio peninsular y las regiones insula-
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GRÁFICO 2
EL MODELO DE ANÁLISIS



res, no resultan lo suficientemente diferentes como
para justificar la existencia de disparidades en el de-
sarrollo. Los factores de la productividad, el empleo
y la tecnología surgen como factores desarrollados
que prevalecen sobre otros factores asociados a la
especialización productiva (cuadro n.º 6).

Se llevó a cabo un análisis discriminante para ob-
servar la capacidad que poseían las variables tenidas
en cuenta para distinguir los grupos identificados.
Al aplicar esta técnica, se extrajeron dos funciones dis-
criminadas. La primera función explica por sí sola
prácticamente el 97,8 por 100 de la varianza y po-
see un nivel de significatividad del 1 por 100 cuan-
do se aplica el test de Wilks. La segunda función es
menos significativa, pues explica el 2,1 por 100 de
la varianza, y su nivel de significancia es del 5 por
100 (cuadros n.os 7y 8).

Al observar la matriz estructural en el cuadro nú-
mero 9, se puede comprobar que la variable que
tiene una contribución mayor es la de gastos en
I+D y acceso a equipos informáticos, lo que de-
muestra una correlación significativa con la prime-
ra función de discriminación. El nivel de transfor-
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CUADRO N.º 1

CRECIMIENTO DEL PIB

CRECIMIENTO COMPARABLE DEL PIB CRECIMIENTO COMPARABLE DEL PIB PER CÁPITA

1988-1990 1991-1995 1996-2000 1988-2000 1988-1990 1991-1995 1996-2000 1988-2000

Portugal ........................ 5,0 — — — — — — — —

Azores........................... 1,7 1,02 1,03 0,99 1,06 1,04 1,03 1,00 1,12

Madeira ........................ -3,3 1,02 1,30 1,09 1,61 1,02 1,33 1,11 1,74

CUADRO N.º 3

CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD CON LA MEDIA NACIONAL

CRECIMIENTO COMPARABLE DE LA PRODUCTIVIDAD
ÍNDICE DE CRECIMIENTO DEL EMPLEO

1988-1990 1991-1995 1996-2000 1988-2000 1988-2000 (PORCENTAJE)

Portugal....................................... 12,5

Azores ......................................... 1,03 0,90 0,97 0,89 34,3

Madeira ....................................... 1,02 1,09 1,19 1,37 31,5

CUADRO N.º 4

CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD POR SECTORES

COMPARACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD REGIONAL COMPARACIÓN DEL CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD
DEL SECTOR CON LA MEDIA NACIONAL DEL MISMO SECTOR CON LA MEDIA SECTORIAL

SI SII SIII SI SII SIII

Portugal....................................... 0,17 1,10 1,73

Azores ......................................... 1,09 1,03 0,99 0,36 1,00 1,64

Madeira ....................................... 1,26 1,29 1,11 0,20 1,06 1,74

CUADRO N.º 2

COMPARATIVA DE LA ENTRADA EN MERCADOS EXTRANJEROS

COMPARACIÓN ENTRE EL CRECIMIENTO
DE LAS EXPORTACIONES EN TÉRMINOS DE PIB

Y LA MEDIA NACIONAL

1993-1995 1996-2000 1993-2000

Azores ........................... 1,05 0,68 0,71
Madeira......................... 0,62 0,56 0,35
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CUADRO N.º 5

CORRELACIÓN ENTRE VARIABLES

PIB per cápita.......................................................

Productividad ...................................................... -0,98

Porcentaje de inversion del PIB ............................. -0,25 -0,20

Compensación (sueldos y salarios)....................... -0,83 -0,78 -0,40

Índice de juventud............................................... -0,04 -0,16 -0,73 -0,17

Índice de empleo................................................. -0,21 -0,28 -0,05 -0,31 -0,62

Índice de cualificación-habilitación/cualificación... -0,34 -0,26 -0,24 -0,49 -0,19 -0,44

Peso comercial en I+D ......................................... -0,26 -0,20 -0,50 -0,07 -0,18 -0,26 -0,48

Gastos en I+D ..................................................... -0,64 -0,54 -0,33 -0,92 -0,30 -0,20 -0,67 -0,03

Nivel de transformación de la producción............ -0,35 -0,45 -0,36 -0,06 -0,43 -0,03 -0,05 -0,59 -0,25

Índice de nuevos negocios................................... -0,65 -0,70 -0,10 -0,13 -0,43 -0,15 -0,02 -0,47 -0,12 -0,66

Exportaciones/valor bruto añadido ...................... -0,28 -0,29 -0,68 -0,30 -0,12 -0,34 -0,33 -0,64 -0,11 -0,43 -0,20

Acceso a equipos informáticos ............................ -0,17 -0,09 -0,40 -0,44 -0,09 -0,14 -0,86 -0,39 -0,67 -0,07 -0,31 0,56

Conexiones a Internet ......................................... -0,25 -0,19 -0,20 -0,60 -0,12 -0,28 -0,60 -0,08 -0,73 -0,44 -0,33 0,04 0,79

CUADRO N.º 6

GRUPOS DE REGIONES NACIONALES

1 2 3
Identificación del grupo. Norte, centro, Algarve Lisboa 

F Sig.Variables subyacentes Alentejo y Azores y Madeira y Valle del Tajo
(n = 4) (n = 2) (n = 1)

PIB per cápita....................................................... 8,99 12,17 14,99 29,42 0,004

Productividad ...................................................... 17,02 21,97 25,40 22,82 0,006

Porcentaje de inversion del PIB ............................. 0,26 0,29 0,26 0,19 0,837

Índice de desempleo ........................................... 14,22 14,94 18,05 7,41 0,045

Índice de juventud............................................... 1,07 0,83 0,91 0,13 0,885

Índice neto de creación de empleo ...................... 0,27 0,17 0,12 0,19 0,836

Índice de cualificación ......................................... 0,11 0,11 0,12 2,45 0,202

Peso de la I+D en los negocios ............................ 0,15 0,15 0,23 0,20 0,825

Gastos I+D .......................................................... 0,75 0,50 4,00 5,91 0,064

Nivel de transformación de la producción............ 0,86 0,86 0,86 0,19 0,831

Índice de iniciativa............................................... 0,26 0,46 0,37 5,94 0,063

Exportaciones sin VBA.......................................... 0,24 0,01 0,22 1,85 0,270

Acceso a equipos informáticos ............................ 0,21 0,14 0,30 15,95 0,012

Conexión a Internet ............................................ 0,12 0,10 0,17 3,53 0,131

CUADRO N.º 7

ANÁLISIS DISCRIMINANTE

Coeficientes
Coeficientes

Porcentaje Porcentaje Correlación
de la función de varianza acumulativo canónica

1................ 57.144 97.860 97.860 0,991
2................ 1.250 2.140 100.000 0,745

CUADRO N.º 8

TEST DE WILKS

Test Lambda
Ji-cuadrado gl Sig.de funciones de Wilks

1 a 2 .......... 0,01 12,18 8 0,0014
2................ 0,44 2,03 3 0,0567



mación de la producción y el índice de juventud se
encuentran dentro de la segunda. Esta segunda
función no explica de forma significativa la varian-
za; por tanto, asume un papel menos relevante.

V. DEBATE Y CONCLUSIONES

En este análisis, la conclusión principal es que ha
mejorado la competitividad de Madeira y Azores,
cuando se compara la misma con la media nacional
y se evalúa en términos de PIB per cápita. Sin em-
bargo, durante la segunda mitad de la década de
1990, las Azores perdieron mucha competitividad al
compararlas con la media nacional.

Entre 1988 y 2000 Azores no ha mejorado su
competitividad en comparación con la media na-
cional y, por el contrario, el desempleo se ha incre-
mentado. Por su parte, el índice de productividad
de Azores y Madeira durante la pasada década mues-
tra una tendencia hacia la divergencia en el caso de
Azores y una mejora que sobrepasaba la media na-
cional en el caso de Madeira.

Al considerar la penetración en los mercados ex-
tranjeros, puede observarse que tanto Azores como
Madeira han perdido competitividad con respecto a las
exportaciones por unidad producida (PIB, producto in-
terior bruto), en comparación con la media nacional.

En términos generales, ha habido una evolución
positiva de la competitividad económica en Azores y
Madeira durante el período analizado. Sin embargo,
la evolución de la competitividad en Madeira sobrepasa
claramente a la de Azores, ya que Madeira evolucio-
nó a niveles por encima de la media nacional, mien-

tras que Azores se encuentra aproximadamente en
un 80 por 100 de la media nacional.

Debería mencionarse, no obstante, que la diná-
mica de la población en las Azores es significativa,
porque ha seguido creciendo, mientras que la de
Madeira ha descendido. Esto afecta al análisis del
producto a causa del componente per cápita.

También es importante incluir las grandes dife-
rencias entre Azores y Madeira en términos estruc-
turales, incluyendo la cantidad de islas de cada región,
nueve en el caso de Azores y dos islas deshabitadas
de Madeira, y la enorme dispersión de las islas en el
caso de Azores.

En términos generales, y como ya se ha dicho, el
uso de nuestro modelo de análisis nos permite iden-
tificar que existen tres grupos regionales: el primero,
formado por las regiones del Norte, el Centro, Alen-
tejo y las Azores; el segundo, constituido por las re-
giones del Algarve y Madeira, y el tercero, por Lisboa
y el Valle del Tajo.

Al analizar las variables incluidas en el modelo
que define las agrupaciones, se puede observar que
las variables con mayor significado con respecto a
la diferenciación de grupos son el PIB per cápita, la
productividad, los gastos en I+D y el acceso a equi-
pos informáticos. Factores como el índice de ini-
ciativa, el nivel de transformación de la producción
y el peso de la exportación sobre el valor añadido
bruto (VAB), no presentan diferencias importantes en
los agrupamientos regionales definidos. Por otra
parte, el índice de cualificación y el índice de ju-
ventud no arrojan tampoco diferencias estadística-
mente significativas.

Los resultados del análisis discriminante comple-
mentan estas conclusiones, y demuestran que la con-
tribución más importante a la explicación de la va-
rianza son los gastos en I+D y el acceso a equipos
informáticos.

Esta situación demuestra, por su parte, que de
todos los factores que normalmente se indican como
básicos para la competitividad nacional —cuando se
aplican a las regiones continental e insular— se ob-
serva que las variables más significativas son la pro-
ductividad laboral y los factores tecnológicos.

NOTA

(*) Traducción de DIORKI, revisada por la Redacción de PAPELES DE

ECONOMÍA ESPAÑOLA.
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CUADRO N.º 9

MATRIZ ESTRUCTURAL

Función 1 Función 2

Gastos en I+D ............................................ -0,614 (*) -0,526 (*)

Acceso a equipos informáticos ................... -0,439 (*) -0,156 (*)

Nivel de transformación de la producción... -0,440 (*) -0,783 (*)

Índice de juventud...................................... -0,022 (*) -0,762 (*)

Productividad ............................................. -0,511 (*) -0,691 (*)

VAB de las exportaciones ............................ -0,057 (*) -0,362 (*)

Índice de creación del empleo neto ............ -0,019 (*) -0,303 (*)

Índice de cualificaciones ............................. -0,031 (*) -0,191 (*)

(*) Mayor correlación entre cada variable y la función de discriminación.
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I. INTRODUCCIÓN

EL proceso de globalización,
entendido como la mayor in-
tegración económica gene-

rada por las nuevas tecnologías, 
y la reducción en los costes de
transporte y en las barreras co-
merciales, se halla en la base de la
reestructuración de la producción
internacional.

Las empresas multinacionales,
como figuras clave en la inversión
exterior directa (IED), se encuen-
tran en el núcleo de este proceso
de globalización. En España, la IED
ha jugado un rol determinante en
el desarrollo y la modernización
de la economía del país, consti-
tuyendo un complemento esen-
cial a la tecnología, al know how
y al capital nacional, con gran in-
fluencia en el entorno económico
y social (Iranzo, 1991; Martínez
Serrano y Myro, 1992; Merino y
Salas, 1995; Martín y Velázquez,
1996a).

España experimentó un rápido
crecimiento en la IED a partir de su
incorporación a la Comunidad Eco-
nómica Europea, doblando su par-
ticipación mundial como receptor
de flujos de IED, la cual pasó del
3,7 por 100 en el período 1981-
1986 al 7 por 100 en 1991 (OECD,
1991). Como complemento al ca-
pital nacional, la IED pasó de re-

presentar el 2,5 por 100 de la for-
mación bruta de capital fijo du-
rante los años setenta, al 9 por
100 veinte años después.

A finales de los años noventa
se ha producido un notable em-
puje en la entrada de inversión di-
recta, creciendo más del 100 por
100 en cada uno de los años 1999
y 2000, tanto en términos brutos
como netos. Este crecimiento ha
venido favorecido por la nueva le-
gislación que ofrece notables ven-
tajas fiscales para la inversión en
holdings tenedoras de valores ex-
tranjeros. La participación de di-
chas operaciones en la IED bruta
efectiva (1) ha pasado de repre-
sentar el 5 por 100 en 1998 al 42
por 100 en 1999 y al 63 por 100
en el año 2002, pero incluso ig-
norando la inversión en holding
tenedoras de valores extranjeros,
la IED bruta efectiva ha crecido un
30 por 100 durante el período
1998-2002.

Hasta la fecha, pocos estudios
han examinado los factores loca-
cionales de la IED en España, entre
los cuales destacan los de Bajo-
Rubio y López-Pueyo (2002), Pe-
legrín (2002), Martín y Velázquez
(1996b), Egea y López-Pueyo
(1991a), Bajo (1991). En dichos
trabajos, el análisis se ha llevado a
cabo de forma agregada, ya sea
para toda la IED o bien para la IED
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Resumen

Este trabajo analiza los determinantes de
la localización de la inversión extranjera direc-
ta (IED) a escala regional en tres industrias ma-
nufactureras: alimentación, bebidas y tabaco;
química y material de transporte. El análisis
empírico revela que la densidad manufacture-
ra y la actividad tecnológica son determinan-
tes de la inversión extranjera directa. Estos re-
sultados muestran que la orientación hacia el
mercado final y las relaciones interindustria-
les, así como el nivel tecnológico de las indus-
trias, son factores que determinan la localiza-
ción regional.
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Abstract

This paper examines the Spanish regio-
nal locational determinants of foreign direct
investment (FDI) in three manufacturing activi-
ties: food, beverages and tobacco; chemical,
and transport equipment. The empirical ana-
lysis reveals that manufacturing density and
technological activity are significant determi-
nants of the regional distribution of manufactu-
ring FDI, which shows that market orientation,
inter-industry relations and technological acti-
vity are strong regional location determinants.
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manufacturera. Este trabajo tam-
bién se centra en la inversión ma-
nufacturera, dado que, hasta me-
diados de los años ochenta, ha
constituido el grueso de la IED y,
como tal, se ha erigido en un fac-
tor clave de la transformación eco-
nómica del país en los últimos cua-
renta años. La principal diferencia
radica en que este estudio aborda
exclusivamente tres sectores, que
representan en conjunto más del
50 por 100 de la IED manufactu-
rera, con el objetivo de analizar las
diferencias en los factores de atrac-
ción según el sector industrial.

En un estudio realizado pre-
viamente acerca de los determi-
nantes tradicionales de la locali-
zación regional de la IED, Pelegrín
(2002) constataba una elevada
concentración geográfica de ésta
en determinadas regiones, lo que
inducía a pensar que las econo-
mías de aglomeración podían ser
un factor clave de atracción. Este
trabajo examina algunas variables
de aglomeración para investigar
si constituyen efectivamente fac-
tores decisivos de localización re-
gional.

El análisis considera tres secto-
res industriales diferentes, con el
propósito de determinar si la im-
portancia de los factores de loca-
lización varía según las necesidades
industriales. Las industrias manu-
factureras que se analizan son: ali-
mentación, bebidas y tabaco; quí-
mica, y material de transporte, que
representaron conjuntamente el
51 por 100 de la inversión manu-
facturera directa durante el perío-
do de análisis 1993-2000 (sus res-
pectivos dígitos, según la CNAE,
son 15 para alimentación, bebi-
das y tabaco; 24 para el sector quí-
mico, y 34 y 35 para el material
de transporte).

El artículo se divide en cuatro
apartados, además de esta breve
introducción. El apartado II exa-

mina los determinantes locacio-
nales de la inversión exterior di-
recta; el III aborda las variables uti-
lizadas en la estimación de un
modelo de regresión en que la va-
riable dependienta es la IED para
cada industria, y las variables ex-
plicativas aproximan los distintos
determinantes de localización; el
IV describe la metodología em-
pleada en el análisis y los resulta-
dos empíricos; finalmente el apar-
tado V presenta un resumen y
unas conclusiones.

II. DETERMINANTES 
DE LOCALIZACIÓN

Entre la literatura que aborda
los determinantes de la actividad
de las empresas multinacionales,
el «paradigma ecléctico» desarro-
llado por Dunning (1981) ofrece
un marco unificador que permite
una buena aproximación a la in-
versión exterior directa. La teoría
ecléctica sugiere que la inversión
exterior directa de una empresa
está determinada por tres tipos de
ventajas potenciales: de propiedad,
de internalización y de localización;
las primeras hacen referencia a la
posesión de determinados activos
no accesibles, o no accesibles en
los mismos términos competitivos,
para el resto de las empresas; las
segundas son las derivadas de in-
ternalizar dichos activos en lugar
de cederlos a terceros para su ex-
plotación, y las terceras son las de-
rivadas de situar la producción en
alguna localización, interna o ex-
terna, más beneficiosa.

Los factores de localización que
atraen a una empresa manufactu-
rera extranjera pueden separarse
en dos grupos. El primero está
constituido por factores como la
mano de obra, el acceso al mer-
cado, el nivel de infraestructuras o
los recursos naturales disponibles.
Estos pueden ser considerados fac-
tores de atracción tradicionales. El

acceso al mercado ha sido consi-
derado tradicionalmente como un
determinante crítico de una zona
receptora de IED. Este factor de
atracción adquiere especial im-
portancia en áreas desarrolladas y
en zonas cuyos mercados están in-
tegrados o en proceso de integra-
ción (Hood y Young, 1979). La ma-
yoría de los estudios empíricos
sobre determinantes de localiza-
ción de la IED incluyen alguna va-
riable de mercado, ya sea a través
de la talla o de su dinamismo. En
España los estudios de Bajo (1991),
Egea y López Pueyo (1991a), Bajo
y Torres (1992), Bajo y Sosvilla
(1992), Martínez Serrano y Myro
(1992), principalmente, y Egea y
López Pueyo (1991b), a escala re-
gional, muestran que el mercado
ha sido tradicionalmente un fac-
tor importante de atracción de IED,
y más especialmente desde la ad-
hesión de España a la Comunidad
Económica Europea en 1985.

El mercado laboral es otro de
los determinantes tradicionales de
atracción de la IED. La imperfección
en los mercados de trabajo y la 
escasa movilidad laboral pueden 
conducir a diferencias en los costes
reales (Hood y Young, 1979). Se-
gún Vernon (1966) cuando se tra-
ta de productos maduros, cuya 
tecnología está muy estandariza-
da, los costes pasan a ser priorita-
rios y la producción se traslada a
las zonas cuyos costes laborales
son menores.

Además de los costes, otro fac-
tor importante que defina el en-
torno laboral de una zona es la ca-
lidad del trabajo. La accesibilidad
de trabajo cualificado constituye
un atractivo importante cuando se
trata de actividades manufacture-
ras con una cierta intensidad tec-
nológica. Porter (1988) afirma que
las multinacionales otorgan mayor
valor a la existencia de trabajado-
res con un buen nivel de conoci-
miento, y por lo tanto capaces de
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asumir las nuevas tecnologías, que
a un mercado con un coste labo-
ral bajo pero poco cualificado. Se-
gún el autor, la calidad del traba-
jo es una característica de los
países desarrollados, mientras que
el bajo coste laboral lo es de los
países en desarrollo.

Por último, pueden incluirse en
el grupo de factores tradicionales
de atracción los incentivos de los
gobiernos, como rebajas imposi-
tivas, subvenciones para adquisi-
ción de terrenos y equipo, incen-
tivos fiscales a la contratación de
trabajadores y demás instrumentos
de política industrial que, a esca-
la nacional, regional o local, pue-
den actuar como factores de atrac-
ción. En este aspecto destacan una
serie de estudios empíricos que
han demostrado que dichas polí-
ticas afectaron positivamente a la
localización de la IED entre los dis-
tintos estados de Estados Unidos
(Couglin et al., 1991; Friedman et
al., 1992) y entre las regiones del
Reino Unido (Hill y Munday, 1992).
Sin embargo, en otros casos los
resultados no fueron concluyen-
tes (Luger y Shetty, 1985; Wood-
ward, 1992). Para el caso de Es-
paña, De Andrés y Orgaz (1991)
reconocen que existe una cierta
efectividad en el caso de los in-
centivos a escala nacional y regio-
nal, y en Pelegrín (2002) los in-
centivos aparecen como un factor
significativo de atracción de la IED
a escala nacional.

El segundo grupo de caracte-
rísticas se refiere a las economías
externas, es decir, aquellas que
generan rendimientos crecientes
externos a la empresa, pero in-
ternos al territorio. En este senti-
do, Marshall identificó tres tipos
de economías externas que ge-
neraban aglomeración (concen-
tración geográfica): trabajo es-
pecializado, inputs específicos y
desbordamientos (spillovers) tec-
nológicos. A partir de las ideas de

Marshall, aparecen diferentes lí-
neas de estudio de las economías
externas.

Krugman (1991), por ejemplo,
cree que los desbordamientos
tecnológicos son invisibles, no de-
jan rastro y, por lo tanto, son di-
fíciles de cuantificar. Krugman
acepta que los desbordamientos
tecnológicos pueden jugar un pa-
pel importante en la concentra-
ción industrial, pero no son más
importantes que otros factores
como el trabajo u otros inputs es-
pecíficos. En el modelo neoclási-
co, los recursos se consideran in-
móviles, pero dado que no hay
costes de transporte para los
bienes, la localización industrial
viene determinada por la venta-
ja comparativa de una zona geo-
gráfica derivada de su dotación
de factores.

Sin embargo, Krugman consi-
dera que las transacciones tienen
costes, y además que existen eco-
nomías de escala. Así pues, dado
que las economías de escala in-
centivan a concentrar la produc-
ción en un número determinado
de localizaciones, las zonas prefe-
ridas serán aquellas en las que la
demanda es mayor y la posibili-
dad de abastecerse de inputs se
maximiza. Por lo tanto, para Krug-
man la interacción entre costes de
transporte, economías de escala
y demanda determina la localiza-
ción espacial.

En otra línea de estudio, Au-
dretsch (1998) centra su atención
en los desbordamientos tecnoló-
gicos e identifica la forma en la
cual dichos desbordamientos pro-
mueven la localización de la acti-
vidad innovadora y el crecimiento
económico. Audretsch demuestra
que las diferencias culturales en-
tre regiones pueden contribuir a
generar diferencias en la actividad
innovadora, que a su vez está in-
fluenciada por la estructura sub-

yacente de la región, es decir, por
un lado, por el grado de diversi-
dad frente al grado de especiali-
zación productiva y, por otro, por
el grado de monopolio frente al
grado de competencia local.

La nueva geografía económica
combina elementos como los ren-
dimientos crecientes, el acceso al
mercado, los costes de trans-
porte y los costes de congestión.
A medida que estos elementos
interactúan, generan fuerzas cen-
trípetas, fuerzas de atracción que
estimulan la concentración, pero
si las fuerzas que generan son
centrífugas, entonces las empre-
sas tienden a dispersarse. Para Fu-
jita, Krugman y Venables (1999),
los encadenamientos, la existen-
cia de grandes mercados y los
desbordamientos tecnológicos
constituyen fuerzas centrípetas
de aglomeración, mientras que
los factores inmóviles, como el
trabajo, y las deseconomías ge-
neradas por la congestión gene-
ran fuerzas centrífugas de dis-
persión.

¿Cómo afectan estas fuerzas
al caso de las regiones españo-
las? No hay ninguna duda de que
se ha producido un intenso pro-
ceso de concentración espacial a
escala de regiones durante los úl-
timos años; así, por ejemplo, para
el período 1993-2000 las regio-
nes de Madrid y Cataluña reci-
bieron el 70 por 100 de la IED ma-
nufacturera. Cataluña, que había
sido tradicionalmente la región
que mayor proporción de inver-
sión manufacturera atraía, reci-
bió aproximadamente el 30 por
100, mientras que Madrid con-
centró casi el 40 por 100. Este
proceso de concentración en Ma-
drid es un reflejo de las propias
decisiones de las empresas, pero
también muestra la tendencia a
localizar las sedes centrales cerca
de los principales centros de de-
cisión política y económica.
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A diferencia de los inversores
nacionales, los extranjeros se en-
frentan a notables costes de in-
formación; una forma de reducir
esta incertidumbre es localizán-
dose en regiones donde los cos-
tes de información puedan mi-
nimizarse. He (2002) identifica
las regiones con menores costes: 
a) centros económicos donde las
infraestructuras de comunicación,
las instituciones administrativas
y los centros de servicios son fá-
cilmente accesibles para la IED; 
b) regiones costeras abiertas a los
mercados internacionales, c) re-
giones con inversión extranjera
previa, donde la información pue-
de ser transmitida a través de re-
laciones empresariales a los nue-
vos inversores, y d) aquellas zonas
que implementan políticas para
incentivar la inversión extranjera.

III. VARIABLES QUE
INFLUYEN EN LAS
DECISIONES DE
LOCALIZACIÓN DE LA
INVERSIÓN EXTRANJERA
MANUFACTURERA

1. La variable dependiente

La inversión exterior directa
implica la propiedad y el control
de activos productivos por parte
de residentes o empresas extra-
jeras, que se ejerce cuando el in-
versor extranjero posee al menos
un 10 por 100 del capital. Hill y
Munday (1992) apuntan que la
definición de control y propiedad
es cada vez menos clara, debido
al crecimiento de los acuerdos
transnacionales en temas como
la tecnología, las licencias de pro-
ducción y los contratos de ges-
tión, entre otros.

Para aproximar la IED por re-
giones se han utilizado las esta-
dísticas publicadas por la Dirección
General de Comercio e Inversio-
nes, cuyos datos provienen del Re-

gistro de inversiones del Ministe-
rio de Economía e incluyen: las in-
versiones en sociedades residen-
tes en España que no coticen en
Bolsa, las inversiones en socieda-
des residentes en España que co-
ticen en Bolsa y en las que el in-
versor no residente adquiera al
menos un 10 por 100 del capital,
y la constitución y ampliación de
sucursales en España (2).

Estos datos de inversión bruta
registrada han sido depurados
gracias a las nuevas series pre-
sentadas a partir de julio de 2003,
en las que aparece un nuevo con-
cepto: la inversión bruta efecti-
va, que corresponde a la inver-
sión bruta registrada una vez se
han descontado las adquisiciones
y participaciones de sociedades
españolas a otros no residentes,
y las contabilizaciones múltiples
de la misma inversión como con-
secuencia de las reestructuracio-
nes de grupos empresariales en
España.

La variable utilizada como
proxy de la inversión directa ma-
nufacturera será la inversión bru-
ta efectiva en el período 1993-
2000, publicada por la Dirección
General de Comercio e Inversio-
nes, para cada uno de los tres sec-
tores indicados: alimentación, be-
bidas y tabaco; química, y material
de transporte, y se expresa per cá-
pita y en términos reales.

2. Variables independientes

Las variables independientes
actuarán como proxies de las ca-
racterísticas del territorio, refle-
jando aquellas ventajas o desven-
tajas locacionales que puedan
afectar a la IED manufacturera de
los tres sectores analizados.

De los diferentes factores de
localización analizados en el apar-
tado precedente, el trabajo se cen-

trará en aquellas variables tradi-
cionales y de aglomeración para
las cuales se dispone de informa-
ción, regional y sectorial, homo-
génea y fiable para el período
1993-2000.

En el cuadro n.º 1, se especifi-
can todas las variables utilizadas
como explicativas de la IED en el
modelo de regresión estimado.

a) Variables tradicionales

Para aproximar la demanda de
mercado, la variable utilizada de
forma más frecuente ha sido el
producto interior bruto (PIB), ya
sea en términos absolutos, rela-
tivos (per cápita) o como tasa de
crecimiento para reflejar el mer-
cado potencial. A escala interna-
cional, los estudios de Scaper-
landa y Balough (1983), Culem
(1988), Head et al. (1999), Wo-
odward (1992), Mariotti y Prici-
tello (1995), Martín y Velázquez
(1996b) obtuvieron correlaciones
positivas y significativas con la in-
versión directa extranjera. Para el
caso de España, los estudios ya
citados de Bajo (1991), Bajo y Sos-
villa (1992), Martínez Serrano y
Miro (1992), Egea y López-Pueyo
(1991b) también obtuvieron in-
fluencia significativa entre el PIB
y la IED a escala nacional. Regio-
nalmente, Egea y López-Pueyo
(1991a) utilizaron el PIB per cápi-
ta regional y encontraron una re-
lación positiva con la IED, utili-
zando técnicas de análisis de
conglomerados (cluster).

Sin embargo, algunos estudios
sugieren que el poder explicativo
de esta variable tiende a ser bajo
a escala local, porque es impro-
bable que el mercado servido por
una empresa extranjera coincida
con los límites o fronteras geo-
gráficas de la región considerada,
dado el fácil acceso a las regiones
vecinas (Mariotti y Pricitello, 1995).
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De forma similar Head et al. (1999)
aproximaron el mercado potencial
añadiendo a la renta personal del
área la renta personal de las áreas
vecinas, y obtuvieron resultados
positivos.

La variable que inicialmente se
propone como proxy del mercado
es el PIB regional per cápita, en
términos reales, para el período
1993-2000, obtenido a partir de
los datos publicados por la Fun-
dación BBVA en La renta nacional
de España y su distribución... Fi-
nalmente, el PIB no fue incluido
en la regresión estimada, dado
que, como posteriormente se jus-
tificará, es una variable que dis-
torsiona los valores y la significa-
ción del resto de los parámetros
estimados.

El mercado de trabajo se des-
cribe a través de los costes labo-
rales y de la calidad del empleo. La
variable utilizada de forma más
frecuente como proxy de los cos-
tes laborales industriales son los
salarios manufactureros o bien los
costes laborales unitarios. En este
estudio son las remuneraciones
salariales industriales por trabaja-
dor, que incluyen el coste salarial
—es decir, el salario base más los
complementos—, así como las
percepciones no salariales (inca-
pacidad temporal, desempleo, in-
demnización por despido, entre
otros) y las cotizaciones obligato-
rias a la seguridad social. Esta va-
riable ha sido obtenida a partir de
los datos del Instituto Nacional de
Estadística, para el período 1993-
2000, en términos reales. Ade-

más de la variable que recoge to-
das las remuneraciones salariales
industriales por trabajador se uti-
lizan otras tres variables sectoria-
les: las renumeraciones salariales
por trabajador en los tres sectores
estudiados: alimentación, bebidas
y tabaco; química, y material de
transporte.

En Couglin et al. (1991) y Luger
y Shetty (1985), por ejemplo, esta
variable tenía un efecto negativo
y significativo sobre la IED, disua-
diéndola de aquellas zonas con al-
tos salarios. Por el contrario, en
Bajo (1991) y en Head et al. (1999)
los salarios tenían una correlación
positiva y significativa con la IED,
reflejando la búsqueda de traba-
jo de calidad, y por tanto más
caro, actuando como proxy de
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CUADRO N.º 1

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES EXPLICATIVAS

Variable regional Proxy para cada región

Demanda PIB per cápita regional1993-2000, términos constantes de 1995

Remuneraciones salariales industriales Salarios industriales por asalariado,1993-2000, términos constantes 
de 1995

Remuneraciones salariales alimentación, bebidas y tabaco Salarios industria alimentación, bebidas y tabaco por asalariado, 
1993-2000, términos constantes de 1995

Remuneraciones salariales industria química Salarios industria química por asalariado,1993-2000, términos 
constantes de 1995

Remuneraciones salariales material de transporte Salarios industria material de transporte por asalariado,1993-2000, 
términos constantes de 1995

Educación superior Porcentaje de población activa con educación superior (estudios 
universitarios) 1993-2000

Educación media Porcentaje de población activa con educación secundaria, 1993-2000

Densidad manufacturera Empleo manufacturero por kilómetro cuadrado, 1993-2000

Densidad manufacturera industria alimentación, bebidas y tabaco Porcentaje de asalariados industriales en el sector alimentación, 
bebidas y tabaco

Densidad manufacturera industria química Porcentaje de asalariados industriales en el sector químico

Densidad manufacturera industria material de transporte Porcentaje de asalariados industriales en el sector material de transporte

Densidad actividad tecnológica Gasto interno de las empresas en actividades de I+D, 1993-2000, 
términos constantes de 1995

Aglomeración de servicios Porcentaje de empleo en el sector servicios, 1993-2000

Densidad de población Población por kilómetro cuadrado, 1993-2000



personal formado. Por último, en
otros estudios, como en Hill y Mun-
day (1992); Woodward (1992); 
He (2002), y Bajo y López-Pueyo
(2002), los costes laborales pare-
cen no tener ningún efecto signi-
ficativo. Así pues, la evidencia em-
pírica es poco concluyente.

El otro factor que aproxima el
mercado de trabajo es la calidad
de la mano de obra. En zonas de-
sarrolladas se espera que esta va-
riable tenga un efecto positivo en
la IED. Woodward (1992) muestra
que los inversores japoneses fa-
vorecen los condados con un ma-
yor nivel de conocimientos. En Es-
paña, Egea y López-Pueyo (1991a)
encuentran que las regiones con
mayor nivel de estudios son las
que concentran mayor nivel de IED.
De forma similar, Martín y Veláz-
quez (1996b) constatan una co-
rrelación positiva y significativa en-
tre el capital humano y la IED entre
los países de la OCDE.

Sin embargo, en Bartik (1985)
el nivel educacional de la pobla-
ción, medido por el número me-
dio de años de escolarización,
parecía tener un efecto negativo
y significativo. El autor atribuía
el hecho al efecto negativo de
los salarios en la IED, efecto que
era capturado por la variable
educación, que actuaba como
variable exógena de determina-
ción de salarios.

Como proxies de capital hu-
mano se utilizarán dos variables
—el porcentaje de población ac-
tiva con estudios medios y el por-
centaje de población activa con
estudios superiores—, que reflejan
niveles distintos de exigencia de
formación de la mano de obra,
menor en el caso de la secunda-
ria y más elevado para la superior.
Ambas variables se han obtenido
a partir de los datos subministra-
dos por Mas, Pérez, Uriel y Serra-
no (2002).

b) Variables de aglomeración

Como se ha comentado en 
el apartado anterior, un deter-
minante en la selección de una
localización es la existencia de 
economías de aglomeración, o
economías externas resultantes
de la concentración geográfica de
la actividad económica. Básica-
mente, pueden destacarse dos ti-
pos de economías de aglomera-
ción: primero, las economías de
localización o externalidades de-
rivadas de la localización de una
industria específica, que se obtie-
nen cuando las empresas de una
misma industria comparten abas-
tecedores de inputs específicos y
trabajo especializado. Se trata,
por tanto, de economías externas
a las empresas, pero internas a la
industria. Por otro lado, las eco-
nomías de urbanización, éstas son
externas a la industria, pero in-
ternas al territorio, beneficiando a
todas las firmas localizadas en el
área. Estas economías general-
mente están relacionadas con la
concentración de servicios en las
áreas urbanas, como son servicios
financieros, consultoría, comuni-
cación, técnicos y tecnológicos,
entre otros.

El comportamiento de un in-
versor extranjero difiere respecto a
uno nacional, entre otros aspec-
tos, en los mayores costes de in-
formación en que incurre cuando
se trata de buscar una zona de lo-
calización. La respuesta del inversor
extranjero a estos mayores costes
de información es la localización
en áreas más concentradas.

No existe demasiada evidencia
empírica acerca de los efectos de
las economías de aglomeración
en la IED. En este estudio aborda-
mos cuatro tipos de aglomeración:
manufacturera, economías de lo-
calización, densidad de actividad
tecnológica y economías de ur-
banización.

La aglomeración manufacture-
ra es la más frecuentemente es-
tudiada. La presencia de actividad
manufacturera en una región ac-
túa como un potente factor de
atracción para otras empresas, ya
que supone grandes posibilidades
de ampliar el mercado de abaste-
cedores y de clientes; por lo tan-
to, también recoge el efecto de la
demanda de mercado.

Para aproximar la densidad ma-
nufacturera, Head et al. (1999),
Woodward (1992) y He (2002) uti-
lizan el número de establecimien-
tos instalados en una zona, mien-
tras que Coughlin et al. (1991)
utilizan el empleo manufacturero
por milla cuadrada. A su vez, Bar-
tik (1985) y Luger y Shetty (1985)
utilizan como proxy el número de
horas manufactureras. En este es-
tudio se utiliza como variable el
empleo manufacturero por kiló-
metro cuadrado para cada región,
para el período 1993-2000, datos
obtenidos de la Contabilidad Re-
gional de España del Instituto Na-
cional de Estadística. Sin embar-
go, algunos autores (Head et al.
1999) consideran esta medida un
poco tosca si no se complementa
con otras, ya que la variable de-
bería ser, en parte al menos, es-
pecífica de la industria. En nuestro
caso, esta carencia se ha solven-
tado con la introducción de las va-
riables que aproximan las econo-
mías de localización, es decir, de
densidad de la misma industria.

El segundo tipo de variables de
aglomeración son las economías
de localización, que miden la con-
centración de empresas de la mis-
ma industria. Estas empresas pue-
den beneficiarse de inputs de
trabajo especializados, materias
primas y bienes intermedios que
son más fácilmente accesibles.

En este estudio se utilizan
como proxies de las economías
de localización tres variables, una
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para cada sector estudiado: la
densidad manufacturera en el
sector alimentación, bebidas y ta-
baco; en el sector químico, y en el
sector del material de transpor-
te. Las proxies se han calculado
como el porcentaje de asalaria-
dos manufactureros en cada una
de las tres industrias, para el pe-
ríodo 1993-2000, y para cada re-
gión; los datos se han obtenido
de la Contabilidad Regional de
España del Instituto Nacional de
Estadística.

El tercer tipo de aglomeración
es la densidad de actividad tec-
nológica. Uno de los cambios
acaecidos en los últimos tiempos
es la consideración del capital in-
telectual como un activo estraté-
gico en el proceso de creación de
riqueza, lo que ha tenido como
resultado un cambio progresivo
en los objetivos locacionales de
las empresas, cada vez menos en-
focados a los factores de locali-
zación tradicional, como el mer-
cado, los recursos naturales o el
coste laboral, y más dirigidos al
acceso de activos intensivos en
conocimiento, reforzando de esta
forma sus ventajas en propiedad.

El conocimiento es una impor-
tante fuerza de ventaja compara-
tiva para las multinacionales que
invierten en el exterior; por ello,
la localización en un área que po-
sea activos científicos y tecnológi-
cos asegura a las empresas la po-
sibilidad de acceder a spillovers, o
desbordamientos tecnológicos
(Audretsch, 1998).

La variable utilizada como
proxy de la densidad de actividad
tecnológica regional son los gas-
tos internos de las empresas en
investigación y desarrollo (I+D),
en términos reales y para el pe-
ríodo 1993-2000. La fuente de
datos es la Contabilidad Regional
de España, del Instituto Nacional
de Estadística.

El cuarto y último tipo de aglo-
meración son las economías de
urbanización, en términos de Ho-
over (1936). Para aproximar esta
característica regional, se utilizan
dos variables: la densidad de ser-
vicios, calculada como el por-
centaje de empleo asalariado en
el sector servicios para cada re-
gión, y la densidad de población,
para el período 1993-2000. Luger
y Shetty (1985) y He (2002) con-
sideran que la densidad de po-
blación actúa como una fuerza
centrípeta con un efecto positi-
vo y significativo en la inversión
extrajera. Sin embargo, Wood-
ward (1992) y Bartik (1985) con-
sideran que la densidad de po-
blación puede producir el efecto
contrario, ya que puede generar
congestión, aumentando los cos-
tes del suelo y de determinados
servicios, y provocando deseco-
nomías.

IV. METODOLOGÍA 
Y RESULTADOS
EMPÍRICOS

La información disponible con-
siste en un panel de datos que
contiene información relativa a la
inversión extranjera y sus deter-
minantes de localización, todo ello
para las 17 regiones españolas y
para el período 1993-2000. El
análisis empírico se realiza para
tres industrias manufactureras que
representan más del 50 por 100
de la inversión extranjera manu-
facturera. Las industrias son: ali-
mentación, bebidas y tabaco; quí-
mica, y material de transporte.

Se han estimado diversos mo-
delos de regresión en los cuales
la variable dependiente se co-
rresponde con la inversión ex-
tranjera directa (IED) en cada in-
dustria. Dada la disponibilidad de
un panel de datos, se ha utiliza-
do la metodología de estimación
propia para este tipo de infor-

mación, que supone la estima-
ción del modelo:

Log (IEDit) = α + Xβ + αi + uit

donde las variables explicativas de
la matriz X se describen anterior-
mente en el cuadro n.º 1, éstas
también se han incluido en el mo-
delo en forma logarítmica.

Únicamente se presentan los
resultados relativos a la estimación
del modelo de efectos aleatorios,
dado que en todos los casos di-
chas estimaciones resultan con-
sistentes (el estadístico de Haus-
man no es significativo en ninguna
de las estimaciones descritas) y son
más eficientes que las obtenidas
con el modelo de efectos fijos.

Concretamente, las estimacio-
nes descritas se obtienen mediante
mínimos cuadrados generalizados,
considerando que la matriz de va-
rianzas y covarianzas de la per-
turbación del modelo no es esfé-
rica e incluye la existencia de un
efecto aleatorio individual para
cada región más un error aleato-
rio asociado a cada observación
(αi + uit ).

El cuadro n.º 2 muestra la ma-
triz de correlaciones entre las va-
riables explicativas de la IED. Dicha
matriz proporciona información
que ayuda a detectar posibles pro-
blemas de multicolinealidad en las
estimaciones. En general, no se
observan correlaciones elevadas,
exceptuando las obtenidas entre
la densidad de población y la den-
sidad manufacturera, y entre los
salarios industriales y los salarios
en la industria de la alimentación.
En cualquier caso, estas correla-
ciones proporcionan una infor-
mación inicial relativa a la multi-
colinealidad existente, es decir,
puede ocurrir que, aun existiendo
correlaciones bidimensionales no
excesivamente elevadas, la multi-
colinealidad sea relevante, dado
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que pueden ser las correlaciones
múltiples las que resultan próxi-
mas a uno.

Se ha observado que la variable
PIB, aun no estando excesivamen-
te correlacionada con el resto de
variables explicativas, posee una
correlación múltiple elevada (su-
perior al 0,8) con el conjunto de
todas ellas. Finalmente, se ha op-
tado por no incluir la variable PIB en
la estimación, dejando que sea la
variable densidad manufacturera

la que recoja todo el efecto de-
manda (Coughlin et al., 1991, su-
girieron que la aglomeración ma-
nufacturera es una buena proxy
de la demanda de mercado).

En el cuadro n.º 3 se muestran
los resultados de la regresión esti-
mada para la inversión extranjera
en la industria de alimentación be-
bidas y tabaco. Los resultados se
presentan para cinco modelos. En
el modelo 1 se incluyen todas las
variables, exceptuando la educa-

ción superior (EDU), y consideran-
do en su lugar la educación se-
cundaria (KH). Todos los paráme-
tros asociados a las variables
resultan significativos a distintos
niveles. Según estos resultados, la
inversión extranjera en la indus-
tria de la alimentación está bási-
camente orientada hacia aquellas
regiones que tienen una elevada
densidad manufacturera y remu-
neraciones salariales inferiores. El
signo positivo asociado a las re-
muneraciones salariales en la in-
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CUADRO N.º 2

MATRIZ DE CORRELACIONES ENTRE LAS VARIABLES EXPLICATIVAS DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA MANUFACTURERA

DM DP SER RSI RSA RSQ RST I+D ESF EDU KH DALI DQUI DTR

PIB.................... 0,626 0,444 0,239 0,239 0,115 0,052 0,091 0,257 0,298 0,561 0,521 0,489 0,132 0,194
DM ................... 0,888 0,291 0,427 0,363 0,273 0,103 0,532 0,466 0,562 0,519 -0,658 0,229 0,297
DP .................... 0,576 0,307 0,308 0,226 -0,063 0,377 0,191 0,304 0,400 -0,398 0,103 0,100
SER ................... 0,005 0,031 -0,026 -0,218 0,024 -0,274 0,140 0,320 0,106 -0,131 -0,261
RSI .................... 0,909 0,251 0,544 0,424 0,512 0,383 0,200 -0,539 0,384 0,523
RSA .................. 0,073 0,451 0,255 0,296 0,161 0,066 -0,386 0,256 0,289
RSQ .................. 0,359 0,398 0,431 0,348 0,192 -0,237 0,258 0,345
RST ................... 0,411 0,463 0,297 0,036 -0,354 0,267 0,469
I+D .................. 0,873 0,591 0,248 -0,702 0,660 0,523
ESF ................... 0,651 0,257 -0,722 0,661 0,558
EDU .................. 0,448 -0,550 0,327 0,396
KH.................... -0,397 0,164 0,030
DALI.................. -0,311 -0,456
DQUI................. 0,405

CUADRO N.º 3

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN PARA LA IED EN LA INDUSTRIA ALIMENTACIÓN, BEBIDAS Y TABACO
(ESTIMACIÓN EFECTOS ALEATORIOS)

Variable dependiente: IDEALI 1 2 3 4 5

Constante ................................. -12,413 ( -7,566 ( -10,118 ( -11,255 ( -5,778 (
DM............................................. 2,825 (2,288) (b) 1,383 (0,805) 0,688 (1,331) (c) 0,842 (1,666) (b) 0,394 (0,771)
SER............................................. 8,064 (1,722) (b) 1,812 (0,333) 1,752 (0,524) 2,049 (0,612) -1,350 (-0,404)
DP.............................................. -2,468 (-1,899) (b) -1,290 (-0,722) (b)
RSALI .......................................... 7,630 (1,587) (c) 11,007 (2,065) (b) 6,631 (1,377) (c)
RSI ............................................. -15,418 (-2,648) (a) -15,418 (-2,648) (a) -14,295 (-2,435) (a) -6,940 (-2,937) (a) -6,701 (-2,632) (a)
I+D............................................ 0,650 (2,220) (b) 0,902 (2,769) (a) 0,633 (2,139) (b) 0,538 (1,881b) 0,728 (2,439) (a)
EDU............................................ -0,757 (-0,436)
KH ............................................. -16,152 (-3,621) (a) -13,030 (-3,118) (a) -14,829 (-3,691) (a)
DALI ........................................... -1,917 (-1,539) (c) -1,003 (-1,002) -2,535 (-2,067) (b) -2,346 (-1,914) (b) -1,237 (-0,159) (b)
R2 .............................................. 0,334 ( 0,268 ( 0,308 ( 0,308 ( 0,264 (
Estadístico de Hausman ............. 6,474 ( 9,473 ( 6,473 ( 5,442 ( 9,193 (

Niveles de significación: (a) significativo al 1 por 100, (b) significativo al 5 por 100 y (c) significativo al 10 por 100.



dustria alimentaria (RSALI) se debe
a la elevada correlación positiva
(ver cuadro n.º 2) que esta varia-
ble tiene con las remuneraciones
salariales en el total de la industria
(RSI); se observa que la suma de
ambos parámetros es negativa y
significativa, y este resultado se
corrobora con el modelo 4, que
únicamente incluye la variable RSI.
La industria de la alimentación
está muy orientada a la deman-
da final, lo que justifica que el pa-
rámetro asociado a la densidad
manufacturera sea positivo y sig-
nificativo. A su vez, la alimenta-
ción es un sector de demanda dé-
bil y bajo nivel tecnológico (según
la clasificación de la OCDE y de la
Comisión Europea) y, por tanto,
se trata de un sector muy orien-
tado hacia los costes, lo que se
refleja en el signo negativo y sig-
nificativo de las remuneraciones
salariales en su conjunto. Este
efecto queda reflejado, también,
en el parámetro asociado a la ca-
lidad del trabajo, que es negativo
y significativo, resultado similar al
obtenido por Bartik (1985).

El resto de parámetros que son
significativos no tiene una justifi-
cación económica clara, sin em-
bargo, sí poseen justificación em-
pírica. El gráfico 1 representa la
distribución regional de la IED en
alimentación junto a la distribu-
ción del valor añadido bruto (VAB)
en la misma industria, en el gráfi-
co se observa una fuerte concen-
tración de la IED en Madrid y Ca-
taluña. El resultado para Cataluña
y el resto de las regiones (Andalu-
cía y La Rioja, por ejemplo) entra
dentro de las hipótesis económicas
contrastadas hasta la actualidad.
Sin embargo, el resultado de Ma-
drid, que acumula más de un 35
por 100 de la IED en alimentación,
siendo su VAB en la misma indus-
tria inferior al 10 por 100, puede
explicarse por el «efecto sede de
la capital», que conlleva que los
parámetros asociados a variables

como servicios (SER) y densidad tec-
nológica (I+D) sean positivos y sig-
nificativos, mientras que los pará-
metros asociados a la densidad en
la misma industria (DALI) y a la den-
sidad de población son negativos
y significativos (3).

En el cuadro n.º 3 también se
muestran algunas otras estimacio-
nes que incluyen distintas combi-
naciones de explicativas. En primer
lugar, en el modelo 2 únicamente
se ha sustituido la variable que
mide la calidad del trabajo, y en lu-
gar de la educación secundaria (KH)
se ha utilizado la educación uni-
versitaria (EDU). Esta última varia-
ble incorpora al modelo un grado
mayor de exigencia en la forma-
ción del trabajador. El resultado de
esta modificación en la regresión
se traduce en una pérdida de sig-
nificación de los parámetros y del
modelo en general. Los modelos
3, 4 y 5 son estimaciones restrin-

gidas del modelo 1, que muestran
cómo los parámetros estimados y
su significación son estables ante
variaciones de las variables incor-
poradas en el modelo, sobre todo
en aquellas variables que hacen re-
ferencia a los costes laborales.

Los resultados para la industria
química se apuntan en el cuadro
número 4 y, al igual que en el caso
anterior, se presentan diversas es-
timaciones. Entre los modelos 1 y
2 la única diferencia vuelve a es-
tar en el nivel de exigencia de la
calidad del trabajo, mayor en el
modelo 2 (EDU). En este caso, nin-
guna de las dos variable (KH en 1
y EDU en 2) son significativas y, por
tanto, el efecto en la significación
del resto de parámetros es menor
que en el caso anterior de la ali-
mentación. El único parámetro
que pasa a ser no significativo tras
sustituir KH por EDU es el asocia-
do a la densidad manufacturera,
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GRÁFICO 1
RELACIÓN ENTRE LA IED Y EL VAB EN LA INDUSTRIA 
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aunque su significación está muy
próxima al 10 por 100 (0,108).

En el caso de la inversión ex-
tranjera en el sector químico, los
parámetros que son significativos
y positivos son los asociados a la
densidad manufacturera (DM), la
actividad tecnológica (I+D) y la
densidad de la industria química
(DQUI). La industria química tiene
un nivel tecnológico medio alto,
medio para la química general y
alto para la industria farmacéuti-
ca, lo que justifica que busque lo-

calizarse en aquellas regiones con
un nivel de actividad tecnológica
alto. A su vez, el sector químico
posee fuertes efectos de arrastre;
por ello se localiza en aquellas re-
giones con abundantes provee-
dores y clientes del mismo sector.
Por otro lado, el signo negativo y
significativo asociado a las remu-
neraciones salariales, tanto dentro
de la propia industria (RSQUI) como
en su totalidad (RSI), se debe, tal y
como se observa en el gráfico 2, a
la fuerte concentración de la in-
versión química en Cataluña, cuyos

salarios son notablemente inferio-
res a los de las regiones de Madrid
y del País Vasco.

Los modelos 3 y 4 incluidos en
el cuadro n.º 4 evidencian que la
IED química se dirige a las regio-
nes con alta densidad manufac-
turera, alta densidad química y
alto nivel de actividad tecnológica.

Finalmente, el cuadro n.º 5 pre-
senta los resultados de los mode-
los de regresión estimados para la
inversión extranjera en la industria
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CUADRO N.º 4

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN PARA LA IED EN LA INDUSTRIA QUÍMICA
(ESTIMACIÓN EFECTOS ALEATORIOS)

Variable dependiente: IDEQUI 1 2 3 4

Constante ................................. -8,922 -6,704 -7,339 -10,694
DM............................................. 3,029 (1,962) (b) 2,401 (1,239) 1,391 (2,266) (b) 1,374 (2,394) (a)
SER............................................. 3,803 (0,592) 1,771 (0,247) -1,944 (-0,479) -8,861 (-0,215)
DP.............................................. -1,946 (1,153) -1,299 (-0,591)
RSQUI ......................................... -5,418 (-2,139) (b) -5,803 (-2,189) (b) -5,977 (-2,393) (a)
RSI ............................................. -6,432 (-2,213) (b) -6,365 (-2,207) (b) -6,020 (-2,075) (b) -6,478 (-2,181) (b)
I+D............................................ 1,776 (4,090) (a) 1,765 (3,998) (a) 1,912 (4,556) (a) 1,634 (3,972) (a)
EDU............................................ 0,558 (0,272)
KH ............................................. -1,444 (-0,250) 1,884 (0,373)
DQUI .......................................... 1,824 (2,046) (b) 1,801 (2,049) (b) 1,686 (1,900) (b) 1,813 (2,020) (b)
R2 .............................................. 0,459 0,461 0,454 0,438
Estadístico de Hausman ............. 10,092 9,200 10,473 7,734

Niveles de significación: (a) significativo al 1 por 100, (b) significativo al 5 por 100 y (c) significativo al 10 por 100.

CUADRO N.º 5

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN PARA LA IED EN LA INDUSTRIA DEL MATERIAL DE TRANSPORTE
(ESTIMACIÓN EFECTOS ALEATORIOS)

Variable dependiente: IDETR 1 2 3 4

Constante ................................. -23,186 -20,050 -20,389 -18,193
DM............................................. 5,180 (2,932) (a) 1,971 (2,721) (a) 2,048 (3,139) (a) 2,647 (4,338) (a)
SER............................................. 7,212 (0,998) -3,409 (-0,694) -3,328 (-0,680) -3,105 (-0,617)
DP.............................................. -3,903 (-1,992) (b)
RSTR........................................... 5,401 (1,174) 6,587 (1,424) (c)
RSI ............................................. 0,827 (0,190) 0,636 (0,145) 3,762 (0,961) 4,257 (1,101)
I+D............................................ 0,813 (1,925) (b) 0,881 (2,071) (b) 1,005 (2,431) (a)
KH ............................................. 1,382 (0,199) 7,211 (1,159)
DTR ............................................ 0,070 (0,080) 0,231 (0,261) 0,318 (0,358) 1,129 (1,337) (c)
R2 .............................................. 0,430 0,405 0,372 0,328
Estadístico de Hausman ............. 10,434 10,909 4,019 1,499

Niveles de significación: (a) significativo al 1 por 100, (b) significativo al 5 por 100 y (c) significativo al 10 por 100.



del material de transporte. En este
caso se ha suprimido la columna
correspondiente al modelo con la
variable EDU en lugar de KH, ya que
no aporta ninguna información
añadida. En el modelo 1 los pará-
metros significativos con signo po-
sitivo son los asociados a las va-
riables densidad manufacturera
(DM) y densidad de actividad tec-
nológica (I+D); también la densi-
dad de población (DP) aparece sig-
nificativa, pero en su caso con
signo negativo. Estos resultados
muestran que la inversión extran-
jera en el sector transporte se di-
rige a aquellas regiones con alta
densidad manufacturera y con ele-
vada actividad tecnológica, lo que
justifica que en el modelo 2 los sa-
larios en el sector del transporte
sean significativos y positivos, al ir
asociados a una mayor calidad del
trabajo, efecto que, sin embargo,
no recogen los parámetros aso-
ciados al capital humano (KH). En
el modelo 3 vuelven a obtenerse
los mismos resultados ya descri-
tos, corroborando la estabilidad
del modelo. Sin embargo, el mo-
delo 4 refleja finalmente la signi-
ficación (al 10 por 100) del pará-
metro asociado a la densidad del
transporte (DTR), tal como se des-
cribe en el gráfico 3, al coincidir
IED y VAB en las regiones de Cata-
luña, Madrid, Navarra y País Vas-
co, básicamente. Anteriormente,
este parámetro no resultaba sig-
nificativo debido a la inclusión en
el modelo de la variable I+D, dado
que ambas variables (I+D y DTR) es-
tán similarmente correlacionadas
con la IED en el transporte.

V. CONCLUSIONES

El análisis por industrias de los
factores de localización a escala
regional de la IED no ha sido fre-
cuentemente desarrollado para el
caso de España. Este estudio in-
tenta determinar los principales
factores de localización de la IED
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GRÁFICO 2
RELACIÓN ENTRE LA IED Y EL VAB EN LA INDUSTRIA QUÍMICA
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en tres industrias: alimentación,
bebidas y tabaco; química, y ma-
terial de transporte. El análisis su-
giere que la densidad manufactu-
rera es relevante como factor de
atracción para las tres industrias,
lo que indica la orientación hacia
el mercado final de la inversión
extranjera en los alimentos y en
los productos farmacéuticos, en
mayor medida que en la química
básica y en los vehículos automó-
viles. Sin embargo, no hay que ol-
vidar que la densidad manufactu-
rera se ha utilizado, básicamente,
como proxy de las relaciones in-
terindustriales, lo que muestra la
necesidad de las empresas de lo-
calizarse cerca de sus abastece-
dores y de sus clientes.

Los resultados de este estudio
indican que la alimentación es una
industria muy sensible a los cos-
tes laborales, no busca economías
de localización. Ahora bien, el
efecto capitalidad es importante,
lo que, unido al efecto mercado,
hacen de Madrid la región más
atractiva. Por el contrario, en la in-
dustria química sí son importan-
tes las economías de localización
y, como sector intensivo en tec-
nología, muestra una preferencia
clara por aquellas regiones con un
alto nivel de densidad tecnológica,
como son Madrid, Cataluña y País
Vasco.

Por último, en el sector del
transporte, los resultados no pa-
recen tan concluyentes. Única-
mente aparecen como factores
claramente relevantes de atrac-
ción la densidad manufacturera y
la actividad tecnológica.

En la Unión Europea, donde
las fronteras nacionales cada vez
son menos importantes, los fac-
tores regionales aumentan su re-
levancia como determinantes de
la localización extranjera. Conse-
cuentemente, se necesita una ma-
yor investigación empírica a es-

cala regional que proporcione ins-
trumentos de decisión para el de-
sarrollo eficiente de políticas re-
gionales.

NOTAS

(*) Las autoras agradecen la ayuda reci-
bida del proyecto de investigación SEJ2004-
05052/ECON.

(1) La inversión bruta efectiva corresponde
a la inversión bruta registrada una vez que se
han descontado las adquisiciones y participa-
ciones de sociedades españolas a otros no resi-
dentes y las contabilizaciones múltiples de la
misma inversión, consecuencia de las reestruc-
turaciones de grupos empresariales en España.

(2) Sólo a partir de 1999 las cifras incluyen
la inversión directa en valores negociables.

(3) El signo negativo del parámetro aso-
ciado a la densidad de población se debe a
que Madrid registra la densidad de población
más alta, mientras que el resto de regiones
adonde se dirige la inversión extranjera en ali-
mentación poseen unas densidades de pobla-
ción mucho más bajas.
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HETEROGENEIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN SALARIAL 
ENTRE LAS REGIONES ESPAÑOLAS
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I. INTRODUCCIÓN

AL igual que sucede en el caso del producto per
cápita y de la productividad del trabajo, se
ha constatado que las diferencias salariales

entre regiones de una economía son importantes y
muestran una elevada persistencia. A modo de ejem-
plo, Webber (2002) ha mostrado que, en el caso de
las regiones de la Unión Europea (UE), las diferencias
de salarios muestran un patrón muy estable, sien-
do sus principales características la estratificación y
la persistencia. En el caso de la economía españo-
la, tales diferencias han sido puestas de manifiesto
en diversos trabajos (véanse por ejemplo Serrano,
2002, y Villaverde y Maza, 2002). Las consecuencias
de la heterogeneidad regional en los niveles sala-
riales son diversas, afectando, entre otras, a las di-
ferencias en magnitudes clave del mercado de tra-
bajo como el nivel de participación o de desempleo
y, al menos teóricamente, a los movimientos mi-
gratorios interregionales. Asimismo, pueden ser con-
sideradas, al menos parcialmente, como el reflejo
de las diferencias en los niveles de productividad re-
gionales. Por otra parte, recientemente se ha mos-
trado la conexión sugerida por diversos modelos

teóricos de la geografía económica entre los salarios
y el potencial de mercado regional real (Head y Ma-
yer, 2005), y entre aquéllos y la localización de la
actividad económica (Bernard et al., 2004).

Este artículo pretende contribuir al conocimiento
de la magnitud y las causas de las diferencias salariales
entre las regiones españolas, complementando la evi-
dencia existente hasta el momento, que se ha basa-
do, en gran medida, en un enfoque agregado. Para
ello, utilizamos la información contenida en la En-
cuesta de estructura salarial para el año 1995, la cual
nos permite obtener muestras representativas de asa-
lariados para las comunidades autónomas, conte-
niendo información de características tanto del tra-
bajador como del puesto de trabajo y de la empresa.
La diferencia salarial entre regiones de elevados y ba-
jos niveles salariales en España es descompuesta en-
tre la contribución de las diferencias regionales en
características y la de la heterogeneidad regional en
el rendimiento o precio de las mismas. No obstante,
y dada nuestra hipótesis acerca de la existencia de
diferencias significativas en las distribuciones sala-
riales, más allá de las existentes para el caso del sa-
lario medio, realizamos el análisis en el conjunto de

Resumen

Las diferencias regionales en niveles salariales en España son elevadas
y persistentes, como ha sido evidenciado basándose en la comparación
de los salarios regionales medios. En este trabajo mostramos cómo las
diferencias salariales entre regiones no se limitan a aquéllas existentes
en los primeros momentos de la distribución salarial, sino que afectan
también a su dispersión y a su forma. En línea con este razonamiento,
se obtiene el efecto de las diferencias regionales en las características
de los trabajadores y de las empresas sobre la heterogeneidad regional
observada en la distribución salarial. Los resultados obtenidos sugieren
que existen notables diferencias entre las distribuciones de las regiones
con salarios más elevados y aquéllas con los más bajos, y que éstas no
son homogéneas en todo el rango salarial. Las diferencias son atribui-
bles tanto a una desigual distribución regional de las características de
trabajadores y empresas como a marcadas diferencias regionales en la
remuneración de las mismas.

Palabras clave: mercados de trabajo regionales, distribución salarial,
distribuciones contrafactuales.

Abstract

Regional wage differences in Spain are high and persistent, as may
be confirmed by making a comparison of average regional wages. In
this study we show how interregional wage differences are not confined
to those existing in the mean of the wage distribution, but that they
also affect their dispersion and shape. In line with this reasoning, we
obtain the effect of regional differences in the characteristics of workers
and firms on the regional heterogeneity observed in the wage dis-
tribution. The results suggest that there are notable differences between
the wage distribution of the regions with higher salaries and those with
lower ones, and that this is not consistent over the whole wage range.
Regional heterogeneity is attributable both to an uneven regional
distribution of workers and firm characteristics, and to sharp regional
differences in their return.

Key words: regional job markets, salary distribution, contrafactual 
distributions.

JEL classification: J31, R10.
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la distribución salarial. Para ello proponemos una ex-
tensión de la descomposición de Oaxaca (1973) y
Blinder (1973) al conjunto de la distribución salarial,
definiendo distribuciones salariales virtuales o con-
trafactuales correspondientes a las que prevalece-
rían si las diferencias entre las regiones fueran debi-
das únicamente a la distribución de las características,
o únicamente a diferencias en los rendimientos de
dichas características. En otras palabras, nos plante-
amos cuál sería la distribución salarial en las regiones
de niveles salariales bajos si los trabajadores y los
puestos de trabajo y las empresas fueran similares a
los de las regiones con niveles salariales elevados. O,
alternativamente, cuál sería la situación si los rendi-
mientos de las diferentes características de trabaja-
dores, puestos de trabajo y empresas fuesen los mis-
mos en ambos tipos de regiones.

Al analizar los efectos de características y rendi-
mientos en el conjunto de la distribución, no asu-
mimos que éstos sean homogéneos en todo el ran-
go salarial, como sucedería en el caso de que
analizásemos las diferencias en los salarios regiona-
les medios. En este sentido, nuestro trabajo difiere
del de García y Molina (2002), dado que estos au-
tores estudian la contribución de las características
y sus rendimientos a las diferencias en los salarios me-
dios entre las regiones NUTS I españolas. También
presenta diferencias respecto al análisis realizado
por Duranton y Monastiriotis (2002) para el caso de
las regiones del Reino Unido, dado que estos auto-
res centran su análisis únicamente en el efecto de las
características observables de los trabajadores, fun-
damentalmente de su capital humano, no conside-
rando el papel que pueden estar jugando las dife-
rencias regionales en las características de los puestos
de trabajo y de las empresas.

Los resultados obtenidos sugieren que ni la com-
pleta homogeneización de las características de los
trabajadores (fundamentalmente su dotación de ca-
pital humano) y de las características de las empre-
sas, ni la desaparición de discriminación regional o de
la ineficiencia en el mercado de trabajo permitirían
cada una de ellas, por sí solas, eliminar las diferen-
cias salariales entre regiones. Es la combinación de
ambas circunstancias la que permitiría reducir signi-
ficativamente dichas diferencias. Pero además, y co-
rroborando una de las hipótesis básicas de nuestro
trabajo, se aprecia cómo las diferencias regionales
en características y rendimientos no afectan del mis-
mo modo al conjunto de la distribución salarial, sien-
do el efecto mucho más intenso en los niveles sala-
riales intermedios y muy limitado en el caso de los
salarios más altos.

Por otra parte, se constata cómo la suma de los
efectos individuales de las diferencias en los rendi-
mientos de las características del trabajador, del pues-
to de trabajo y la empresa es bastante menor que el
efecto conjunto de estos; lo que nos lleva a pensar
que la interacción de los rendimientos de las carac-
terísticas del trabajador, por una parte, y las del pues-
to de trabajo y la empresa, por otra, puede estar des-
empeñando un papel importante en la explicación de
las diferencias en la distribución salarial de las re-
giones. Por ejemplo, parece razonable plantear que
el rendimiento del capital humano esté en función de
las características del puesto de trabajo y de la em-
presa en los que se emplea. Esta circunstancia ten-
dría importantes consecuencias, dado que nos indi-
caría que la mera homogeneización del nivel y del
rendimiento de capital humano de los trabajadores
para las diferentes regiones españolas podría no pro-
ducir automáticamente los resultados esperados a
menos que fuese acompañada por cambios en el
tipo de trabajo demandado y en el de las actividades
desarrolladas por las empresas en las regiones con
menores salarios.

El resto del trabajo se estructura como sigue. En
el apartado II se presenta brevemente la base de da-
tos utilizada y sus principales características, mien-
tras que en el III se realiza un análisis descriptivo de
las diferencias salariales entre las regiones españo-
las, tanto en términos medios como del conjunto
de la distribución; se presenta asimismo una senci-
lla descripción de las características observables en
los grupos de regiones de elevados y bajos niveles
salariales, que son objeto de análisis en los siguien-
tes apartados. La metodología empleada para des-
componer el efecto de las características y los ren-
dimientos de éstas en el conjunto de la distribución
salarial se describe en el apartado IV. Los resultados
obtenidos, tanto por lo que respecta a todo el con-
junto de características como al efecto individual de
las de trabajadores, por una parte, y puestos de tra-
bajo y empresas, por otra, se presentan en el apar-
tado V. Finalmente, en el apartado VI se realiza una
breve discusión de la evidencia obtenida, y se for-
mulan las principales conclusiones.

II. BASE DE DATOS

La información que se utiliza proviene de la En-
cuesta de estructura salarial, realizada por el INE en
1995 (EES95) (1). La encuesta proporciona informa-
ción detallada sobre una muestra representativa de
trabajadores, de sus ingresos salariales, de sus ca-
racterísticas personales y del puesto de trabajo que
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ocupan para establecimientos de más de diez tra-
bajadores. De la muestra original disponible en la
encuesta (más de 175.000 individuos) se ha selec-
cionado exclusivamente a los varones y se ha elimi-
nado un conjunto de observaciones para las cuales
la información no parecía razonable. Concretamen-
te, siguiendo los criterios utilizados en Pérez e Hi-
dalgo (2000), se han eliminado las observaciones co-
rrespondientes a aquellos individuos cuyo salario
percibido en el mes de octubre, o los pagos por IRPF
y/o la cotización a la seguridad social fueron inferio-
res a 500 pesetas. Asimismo, se han excluido las ob-
servaciones correspondientes a trabajadores cuyos
salarios netos resultaban negativos, y también aque-
llos para los que los ingresos por pagas extraordina-
rias representaban más de la mitad del salario bruto
anual. Finalmente, se han excluido los trabajadores
cuyo salario/hora correspondiente al mes de octu-
bre y el derivado del total anual diferían en más de
3.500 pesetas, aquellos para los cuales constaba una
jornada anual de cero horas y los que declaraban
una edad superior a 65 años. La muestra final resul-
tante es de 88.681 trabajadores, que prestaban sus
servicios durante 1995 en empresas del sector pro-
ductivo privado.

En el análisis que realizamos en este trabajo utili-
zamos el salario por hora de cada trabajador como
medida de su ganancia salarial. Para su cálculo, se
toma el salario bruto (antes de retenciones a cuenta

del IRPF y de contribuciones a la seguridad social por
parte del trabajador) en términos anuales percibido
por el trabajador durante el año 1995, incluyendo
todo tipo de complementos (productividad, turno,
pagas extras, pagas por horas extraordinarias, etc). Por
su parte, las horas trabajadas durante el año se han
calculado dividiendo entre 365 la jornada pactada
anual y multiplicando la cantidad resultante por los
días pagados durante el año 1995. De esta forma, el
salario/hora utilizado es el resultado de dividir el sa-
lario bruto anual entre las horas trabajadas.

III. DIFERENCIAS SALARIALES REGIONALES.
ANÁLISIS DESCRIPTIVO

Una característica importante de la EES95 es que
permite identificar la comunidad autónoma en la
que se encuentra ubicada la empresa en la que pres-
ta sus servicios cada trabajador, lo que, junto al he-
cho de que la información contenida en la encues-
ta es representativa para cada región, nos permite
obtener evidencia acerca de las diferencias en la dis-
tribución salarial existente entre las regiones espa-
ñolas en 1995. Así, la información contenida en el
cuadro n.º 1 nos permite realizar una primera valo-
ración de las diferencias salariales entre regiones. En
ella se muestra el salario hora regional medio, la des-
viación estándar y el número de trabajadores con-
tenido en la muestra para cada una de las diecisie-

CUADRO N.º 1

DIFERENCIAS SALARIALES EN LAS REGIONES ESPAÑOLAS

Región Salario hora medio Desviación estándar Observaciones

Andalucía .................................... 1.771,3285 1.053,6704 8.443
Aragón ........................................ 1.653,6658 988,9969 4.364
Asturias ....................................... 1.667,5147 1.056,6860 3.160
Baleares ....................................... 1.471,9441 978,7896 2.470
Canarias ...................................... 1.501,7770 1.114,2464 4.309
Cantabria..................................... 1.431,2153 901,5111 2.057
Castilla-La Mancha....................... 1.322,0340 701,2395 5.789
Castilla y León.............................. 1.443,8995 898,5976 4.223
Cataluña...................................... 2.060,4283 1.343,0282 13.223
Extremadura ................................ 1.298,6270 883,7022 1.883
Galicia ......................................... 1.449,1496 981,0496 5.412
La Rioja........................................ 1.362,0823 872,3424 1.994
Madrid......................................... 2.185,2913 1.563,1094 11.373
Murcia ......................................... 1.232,8487 739,8917 3.180
Navarra........................................ 1.688,5941 941,7109 2.710
País Vasco .................................... 1.974,7956 1.072,2762 6.445
Comunidad Valenciana ................ 1.594,7822 978,5661 7.646

Nota: La clasificación difiere de la que muestra el INE en su página web; estas diferencias son debidas a diferencias en la composición de la muestra y a la metodología utilizada en la 
construcción del salario bruto por hora.



te comunidades autónomas (CC.AA.). Se aprecia cla-
ramente la existencia de importantes diferencias en
la media salarial entre las diferentes regiones; Madrid
es la región que presentaba el nivel salarial más alto
(2.185 pesetas por hora), seguida de Cataluña (2.060
pesetas), mientras Murcia y Extremadura muestran
los salarios más bajos (1.232 pesetas y 1.298 pese-
tas respectivamente). Estas diferencias no se apre-
cian solamente entre los casos de las regiones con po-
siciones extremas. Por ejemplo, la ratio entre las cinco
regiones con salarios más altos y las cinco regiones
con salarios más bajos es de 1,45, lo que nos lleva
a concluir que la magnitud de las disparidades sala-
riales a escala regional es comparable a la existente
en otras magnitudes clave como el PIB per cápita 
o la productividad del trabajo (véase, por ejemplo,
Goerlich et al., 2002).

Por cuestiones prácticas y de limitación de espa-
cio, en lo que sigue consideramos únicamente a las
dos regiones con salarios más elevados (Madrid y
Cataluña) y a las dos con salarios más bajos (Murcia
y Extremadura). El cuadro n.º 2 muestra una des-
cripción detallada de la distribución salarial en estas
regiones, consideradas individual y conjuntamente.
Para ello, en ese último caso, hemos agrupado la
muestra de trabajadores en, por una parte, las dos
regiones de salario elevado y, por otra, las dos de
niveles salariales bajos.

En primer lugar, y para aislar el posible efecto de
los diferenciales en precios entre unas regiones y
otras, además de considerar el salario/hora nominal
en cada región, se ha utilizado una estimación del ni-
vel relativo de precios regionales (2) para obtener lo
que podemos definir como salario/hora real, es de-
cir, el nivel salarial descontando el diferencial de pre-
cios existentes en 1995 en cada una de las regiones
consideradas. Se puede apreciar cómo el salario me-

dio real en las regiones de bajo salario aumenta de-
bido a su menor nivel de precios relativos, mientras
que el de las regiones con niveles salariales elevados
disminuye como consecuencia del mayor nivel de
precios en esas regiones. Pero los diferenciales sa-
lariales en términos reales son todavía muy elevados
(en media, algo más de 700 pesetas por hora), por
lo que no parece razonable imputar la mayor parte
del diferencial salarial entre regiones a un efecto
compensatorio de diferenciales de precios.

Otra circunstancia que resulta interesante es el
hecho de que existan también diferencias en el gra-
do de dispersión de la distribución salarial entre las
regiones con niveles salariales bajos y elevados, como
se desprende de los valores que toma la desviación
estándar en ambos tipos de regiones. Si bien es cier-
to que dicha medida está influida por el nivel medio
de la distribución, como se verá a continuación a tra-
vés de la forma de la distribución, la variabilidad sa-
larial en el caso de las regiones de salarios elevados
resulta notablemente mayor que la observada para
el caso de las regiones de bajos salarios. Finalmente,
en las últimas columnas del cuadro n.º 2 se mues-
tran los niveles salariales asociados a distintos per-
centiles de la distribución en cada una de las regio-
nes consideradas. Se observa cómo en todos ellos el
salario es mayor en las regiones con salarios medios
más elevados, aunque la distancia no es uniforme a
lo largo de toda la distribución, tendiendo a aumen-
tar en términos absolutos a medida que avanzamos
en el rango de salarios. Entre otras cosas, esta cir-
cunstancia aconseja analizar las diferencias salaria-
les regionales y el papel jugado por sus posibles de-
terminantes en el conjunto de la distribución, y no
únicamente en el primer momento de ésta.

Por último, la información contenida en el cua-
dro n.º 2 nos confirma la similitud entre las dos re-

CUADRO N.º 2

DIFERENCIAS SALARIALES EN LAS REGIONES SELECCIONADAS

REGIÓN
SALARIO DESVIACIÓN SBH/ DESVIACIÓN

PERCENTILES

BRUTO HORA ESTÁNDAR PRECIOS ESTÁNDAR
10 25 50 75 90

Murcia .......................... 1.232,848 941,710 96,6 1.276,240 765,933 704,9 871,0 1.053,5 1.436,4 2.117,7
Extremadura ................. 1.298,627 883,702 90,3 1.438,125 978,629 743,3 877,6 1.078,4 1.653,3 2.716,2

Reg. salarios bajos ..... 1.257,312 796,964 — 1.336,4479 854,762 718,6 874,3 1.062,3 1.499,0 2.352,0

Cataluña....................... 2.060,428 1.343,028 105,3 1.956,722 1.275,430 884,1 1.185,5 1.662,4 2.340,8 3.307,7
Madrid ......................... 2.185,291 1.563,109 101,4 2.155,119 1.541,527 887,0 1.186,8 1.746,7 2.617,5 3.918,3

Reg. salarios altos ...... 2.118,164 1.450,259 — 2.048,459 1.408,200 885,1 1.185,7 1.694,4 2.460,8 3.587,9

ÍNDICE 
REGIONAL 
PRECIOS
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giones de salarios elevados (Madrid y Cataluña) y
las dos de salarios bajos (Murcia y Extremadura).
Nótese, no obstante, que la mayor divergencia en
ambos casos se produce en los rangos salariales
más elevados, donde se abre una brecha en el ni-
vel salarial, favorable en un caso a Madrid y en el
otro a Extremadura.

La comparación del conjunto de la distribución
salarial en cada una de las regiones confirma la vi-
sión obtenida a través del descriptivo anterior. Me-
diante la estimación no paramétrica de la función
de densidad (3) de la distribución salarial para cada
una de las regiones, podemos visualizar las caracte-
rísticas fundamentales de éstas y de las diferencias
entre ellas. Estas funciones de densidad se muestran
en el gráfico 1 para las cuatro CC.AA. consideradas

y en el gráfico 2 para la agrupación de regiones de
niveles salariales bajos y elevados. Se puede apre-
ciar no sólo cómo la moda de la distribución en el
caso de Cataluña y Madrid se encuentra claramen-
te a la derecha de la de Extremadura y Murcia, sino
también cómo esta situación se produce para el con-
junto de la distribución. De hecho, la moda en las re-
giones de bajo salario se encuentra en niveles que se
corresponden con los percentiles más bajos de la
distribución salarial de Madrid y Cataluña.

Otra característica a destacar son las diferencias
en la forma de la distribución: las distribuciones sa-
lariales de Cataluña y Madrid son similares y difie-
ren de las distribuciones salariales de Extremadura y
Murcia, que, a su vez, se asemejan bastante. Resul-
ta bastante evidente que, como se ha avanzado an-
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teriormente, la distribución salarial en el caso de las
regiones de elevados salarios es más dispersa que la
existente en las regiones de bajos salarios. Asimis-
mo, se aprecia una clara asimetría en la distribución
para las regiones de bajo salario, motivada por la
existencia de una cantidad importante de densidad
en la cola derecha, mientras que esta circunstancia
no se observa en el caso de Madrid y Cataluña. Las
funciones de densidad estimadas para las distribu-
ciones de las agrupaciones de regiones de salarios
bajos y elevados del gráfico 2 sintetizan estas cir-
cunstancias y confirman claramente las diferencias
en las principales características de la distribución sa-
larial en uno y otro tipo de regiones.

Así pues, la inspección visual de las funciones de
densidad nos confirma la intensidad de las diferen-
cias regionales y cómo éstas no se limitan únicamente
a la media de la distribución, sino que afectan tam-
bién a su forma. En consecuencia, y siguiendo, por
ejemplo, a Butcher y Di Nardo (2002), podemos afir-
mar que un análisis basado en un momento de la
distribución (como la media) nos reportaría conclu-
siones únicamente parciales y, posiblemente, sesga-
das de la importancia de las diferencias salariales en-
tre regiones y de sus posibles causas. Por ese motivo,
realizamos el análisis en el conjunto de la distribu-
ción salarial regional.

Las diferencias en la distribución de los salarios
en los dos grupos de regiones consideradas po-
drían ser debidas tanto a diferencias en el precio o
rendimiento de las características de trabajadores,
del puesto de trabajo y de la empresa como a di-
ferencias en la distribución regional de dichas ca-
racterísticas. Las diferencias en los rendimiento se-
rán estimadas en el siguiente apartado, pero en
este punto podemos ya constatar algunas en la dis-
tribución de las características entre Cataluña y Ma-
drid, por un lado, y Murcia y Extremadura, por el
otro, que podrían apoyar, al menos parcialmente,
algunas de las hipótesis formuladas en la literatu-
ra para explicar la existencia de dichas diferencias.
Por ejemplo, si trabajadores con distintos niveles
educativos perciben distintos salarios, entonces par-
te de las diferencias salariales entre regiones po-
dría deberse a diferencias en el nivel educativo de
los trabajadores de cada región. Con el objetivo de
realizar una primera evaluación de esta circuns-
tancia, en el cuadro n.º 3 se presenta una descrip-
ción de las características observables de los tra-
bajadores, del puesto de trabajo y de la empresa
en las regiones consideradas. Por ejemplo, se apre-
cia cómo, en relación con las regiones de bajos ni-
veles salariales, Cataluña y Madrid emplean traba-
jadores con mayor nivel educativo, con mayor
antigüedad en las empresas en las que prestan sus
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CUADRO N.º 3

CARACTERÍSTICAS OBSERVABLES EN LA MUESTRA PARA LAS REGIONES SELECCIONADAS

REGIONES REGIONES
MADRID CATALUÑA SALARIOS MURCIA EXTREMADURA SALARIOS

ALTOS BAJOS

VARIABLES NO CATEGÓRICAS 
(MEDIA Y DESVIACIÓN ESTÁNDARD)

Edad ................................................ 39,7328 40,1851 39,9760 37,8113 37,9018 37,8450
Experiencia ...................................... 22,9881 24,1630 23,6197 22,7107 22,5863 22,6644
Experiencia empresa ........................ 11,2766 12,5444 11,9582 8,3840 8,3771 8,3814
Años educación ............................... 9,7652 8,8940 9,2968 7,6058 7,8733 7,7053
Tamaño empresarial ......................... 320,0535 312,0949 315,7749 38,1830 31,5157 35,7033

VARIABLES CATEGÓRICAS 
(EXPRESADAS EN PORCENTAJE)

Nivel educación:
Sin Estudios................................... 1,28 0,37 0,79 0,97 3,08 1,75
En Primaria .................................... 0,63 3,31 2,07 4,94 0,69 3,36
Primaria......................................... 26,37 28,85 27,70 35,03 35,63 35,25
EGB................................................ 24,38 27,49 26,05 37,96 36,22 37,31
BUP................................................ 15,37 12,11 13,62 6,95 9,51 7,90
FPI ................................................. 4,28 5,88 5,14 3,62 2,66 3,26
FPII................................................. 7,20 9,91 8,66 4,56 4,14 4,40
Diplomatura .................................. 7,08 5,84 6,41 3,24 4,94 3,87
Licenciatura................................... 13,21 6,13 9,40 2,70 3,13 2,86
Doctorado..................................... 0,19 0,12 0,15 0,03 0,00 0,02

Tipo ocupación:
Cargos directivos y profesionales ... 5,57 7,80 6,77 4,30 3,80 4,11
Con 2.ª/3.ª ciclo universitaria ......... 8,62 2,30 5,22 1,10 1,20 1,14
Con 1 ciclo universitario ................ 4,62 2,30 3,37 1,10 1,80 1,36
Restauración/seguridad/comercio... 28,59 25,00 26,66 17,80 21,50 19,18
Agricultura/pesca/construcción ...... 7,54 4,70 6,01 5,10 11,70 7,55
Operadores industriales ................. 19,20 19,60 19,42 24,80 26,20 25,32
Trabajo no cualificado.................... 16,02 28,90 22,94 33,50 16,90 27,33

Tipo jornada:
Completa ...................................... 98,25 98,5 98,38 97,99 98,14 98,05
Parcial ........................................... 1,75 1,5 1,62 2,01 1,86 1,95

Sector actividad:
Productos energéticos ................... 3,39 5,13 4,33 0,82 5,05 2,39
Minerales metálicos/sidometal ....... 0,00 0,51 0,27 0,60 0,00 0,38
Minerales y productos no metálicos. 3,76 3,97 3,87 7,42 8,39 7,78
Productos químicos ....................... 5,52 8,76 7,26 3,71 0,00 2,33
Productos metálicos....................... 14,57 15,55 15,10 14,21 7,33 11,65
Materiales transporte .................... 3,76 5,72 4,81 3,18 0,00 2,00
Alimentos, bebidas y tabaco.......... 5,06 6,56 5,87 8,36 6,53 7,68
Calzado y vestido .......................... 2,23 7,00 4,79 6,45 0,85 4,37
Papel e impresión .......................... 4,77 5,57 5,20 4,81 0,00 3,02
Productos varios ............................ 6,53 8,49 7,58 14,25 8,76 12,21
Construcción................................. 11,56 4,93 8,00 9,84 17,37 12,64
Comercio ...................................... 4,86 4,64 4,74 6,04 6,32 6,14
Transporte ..................................... 17,33 11,87 14,39 12,83 24,16 17,04
Crédito/seguros ............................. 6,75 6,44 6,58 2,89 9,77 5,45
Otros productos venta ................... 9,89 4,87 7,19 4,59 5,47 4,92

Convenio colectivo:
Empresa ........................................ 37,29 40,01 38,75 44,06 24,22 36,68
Superior a empresa........................ 32,16 31,32 31,71 51,76 61,55 55,40
Nacional ........................................ 30,55 28,66 29,53 4,18 14,23 7,92



servicios —que claramente son de mayor dimen-
sión—, y que lo hacen en mayor proporción a tra-
vés de contratos de duración indefinida y en sec-
tores marcadamente distintos. Otras diferencias
destacables tienen que ver con la proporción de
trabajadores en ocupaciones que requieren nive-
les formativos elevados, con el tipo de convenio
colectivo al que está sujeto el trabajador y con la
orientación del mercado de la empresa en la que
presta sus servicios. Pero la cuestión fundamental
es si todas las diferencias en la distribución salarial
de unas y otras regiones son debidas a estas dife-
rencias en la distribución regional de las caracte-
rísticas de los trabajadores, del puesto de trabajo
y de la empresa o si, por el contrario, aquéllas son
debidas, al menos en parte, a discriminación re-
gional, definida ésta como diferencias regionales
en la remuneración de las características observa-
bles. En los siguientes apartados tratamos de dar
respuesta a esta cuestión.

IV. METODOLOGÍA

Con el objetivo de detectar qué parte del dife-
rencial salarial entre los dos grupos de regiones
(elevados y bajos salarios) es debido a diferencias en
las características observables —de los trabajadores,
del puesto de trabajo y de la empresa—, y qué par-
te es atribuible a diferencias regionales en el precio
o rendimiento de esas características, tomamos
como punto de partida la tradicional descomposi-
ción de Oaxaca (1973) y Blinder (1973). De esta
forma, si la totalidad del diferencial se explica por
diferencias en la distribución de las características
observables entre las regiones, podremos acabar

afirmando que los trabajadores de ciertas regiones
reciben salarios más elevados porque ellos, y las
empresas en las que prestan sus servicios, están do-
tados en mayor medida de un conjunto de cuali-
dades que los hacen más productivos. En ese caso,
no se podrá hablar de discriminación salarial re-
gional tal y como la hemos definido anteriormen-
te, es decir, no se podrá mantener que un trabaja-
dor con similares características, ocupando un
mismo puesto de trabajo en una empresa equiva-
lente, percibiría un salario distinto dependiendo de
la región en la que se localice su puesto de traba-
jo. Contrariamente, si el diferencial salarial se explica
en mayor medida por diferencias en el rendimien-
to de dichas características, podremos afirmar que
existen fallos o distorsiones en el mercado de tra-
bajo, ya que podemos encontrar a dos trabajado-
res idénticos, trabajando en idénticas condiciones
en distintas regiones y con salarios distintos.

La aplicación de la descomposición de Oaxaca-
Blinder tradicional nos permite evaluar las diferencias
en el primer momento de la distribución, es decir, en
la media. Pero, como hemos mostrado anteriormen-
te, la distribución salarial difiere en los dos grupos
de regiones consideradas no únicamente en su me-
dia. Por ello, sostenemos que analizar las causas de
los diferenciales en la media no resulta suficiente
para caracterizar completamente la naturaleza de
los cambios en el diferencial salarial de los trabaja-
dores de las regiones con elevados y bajos salarios.
Es posible que la diferencia en la distribución regio-
nal de características tenga un efecto especialmen-
te significativo en algunos tramos del rango de sa-
larios y no en otros, es decir, que no afecte de forma
homogénea a toda la distribución salarial en ambos

CUADRO N.º 3 (continuación)

CARACTERÍSTICAS OBSERVABLES EN LA MUESTRA PARA LAS REGIONES SELECCIONADAS

REGIONES REGIONES
MADRID CATALUÑA SALARIOS MURCIA EXTREMADURA SALARIOS

ALTOS BAJOS

VARIABLES CATEGÓRICAS 
(EXPRESADAS EN PORCENTAJE)

Tipo contrato:
Indefinido...................................... 80,35 82,44 81,47 66,67 63,73 65,58
Temporal ....................................... 19,65 17,56 18,53 33,33 36,27 34,42

Mercado:
Local, regional y nacional............... 90,76 78,94 84,41 91,16 96,76 93,24
UE y mundial.................................. 9,24 21,06 15,59 8,84 3,24 6,76

Tipo propiedad:
Propiedad pública.......................... 2,83 3,64 3,27 0,00 1,33 0,49
Propiedad privada.......................... 97,17 96,36 96,73 100,00 98,67 99,51
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tipos de regiones. Por esta razón, aplicamos una mo-
dificación de la descomposición tradicional que nos
permite evaluar el impacto de las diferencias regio-
nales en características y en rendimientos sobre el
conjunto de la distribución salarial en las regiones, y
no únicamente en su salario medio.

La descomposición de Oaxaca-Blinder del dife-
rencial salarial entre dos grupos de trabajadores, en
nuestro caso los localizados en regiones de elevados
(SE) y bajos (SB) niveles salariales, utiliza como punto
de partida la estimación de una función minceriana
de salarios para cada grupo, que en nuestro caso in-
cluye características del trabajador (T) y del puesto de
trabajo y de la empresa (PTE):

lnWSE = µSE +TSEβSE + PTESEγSE + εSE [1]

lnWSB = µSB +TSBβSB + PTESBγSB + εSB [2]

donde lnW denota el logaritmo del salario hora en
términos reales, µ el término independiente, β y γ
los vectores de parámetros que recogen los rendi-
mientos a cada tipo de características y ε un térmi-
no de perturbación con las propiedades deseables.
Nótese que omitimos el subíndice que hace refe-
rencia a los trabajadores de cada una de las regiones
para simplificar la notación. Las variables que reco-
gen las características de los trabajadores son los
años de permanencia de cada trabajador en el sistema
educativo formal, su experiencia laboral genérica y la
específica en la empresa, estas últimas también me-
didas en años. Es decir, se trata de variables que apro-
ximan el capital humano con que cuenta el trabaja-
dor. Por su parte, las variables que aproximan las
características del puesto de trabajo son; el tipo de
ocupación del trabajador, su tipo de jornada (parcial
o completa) y el tipo de contrato (temporal o inde-
finido). Respecto a las características que hacen re-
ferencia a la empresa, se incluyen: el sector de acti-
vidad en el que se encuentra la empresa, su mercado
(regional o UE y mundial), el tipo de convenio vigen-
te (de empresa, superior a empresa o nacional), su ta-
maño (en número de trabajadores) y el tipo de pro-
piedad (pública o privada).

A partir de la estimación de las ecuaciones sala-
riales para ambos tipos de regiones, se puede calcu-
lar un salario contrafactual para los trabajadores de
las regiones pobres en ausencia de discriminación
regional o de ineficiencias en el mercado de traba-
jo. Éste no es más que el que cabría esperar (ceteris
paribus) que percibiesen los trabajadores en las re-
giones de bajos niveles salariales si sus características
fuesen retribuidas como lo son en las de elevados

niveles. Así, mientras que el logaritmo de los sala-
rios estimados reales (4) para trabajadores de am-
bos tipos de regiones se obtiene como:

ln
^

WSE = ^µSE + TSE
^
βSE + PTESE

^γSE [3]

ln
^

WSB = ^µSB + TSB
^
βSB + PTESB

^γSB [4]

los salarios contrafactuales para los trabajadores de
regiones de bajos niveles salariales, en ausencia de dis-
criminación regional, se calculan como:

ln
^

WSE
SB = ^µSE + TSB

^
βSE + PTESB

^γSE [5]

Es decir, la expresión [5] recoge el salario virtual
que correspondería a los trabajadores de las regiones
de bajos salarios en el caso en que todas las carac-
terísticas fuesen pagadas como lo son para los tra-
bajadores de las regiones de elevados niveles. Adi-
cionalmente, para evaluar la discriminación asociada
exclusivamente a características de trabajadores, por
una parte, y del puesto de trabajo y la empresa, por
otra, se obtienen salarios contrafactuales obtenidos
modificando sólo los coeficientes asociados a esas
categorías.

Obviamente, a través de los salarios reales esti-
mados y contrafactuales obtenidos para el conjun-
to de trabajadores de ambos tipos de regiones, es po-
sible realizar un análisis del impacto de las diferencias
en características y en rendimientos en los salarios re-
gionales medios. Pero el valor añadido de esta mo-
dificación radica en la posibilidad de evaluar el im-
pacto de tales diferencias en el conjunto de la
distribución, tal y como sugirió Jenkins (1994). Así,
la evaluación de la contribución de la discriminación
regional a las diferencias salariales en el conjunto de
la distribución se realiza mediante la comparación
de la forma externa de la distribución salarial real 
—expresión [4]— y contrafactual —expresión [5]—
para las regiones de bajos niveles salariales. La for-
ma externa de la distribución se aproxima a través de
la función de densidad estimada para cada una de
esas distribuciones, como se sintetiza en el anexo. El
desplazamiento de la función de densidad asociada
a los salarios contrafactuales en [5] nos indicará el
efecto de la discriminación en el conjunto de la dis-
tribución salarial. El gráfico 3 ilustra esta circuns-
tancia. Así, la distancia entre la densidad corres-
pondiente a [4] y a [5] es atribuible a la diferencia en
remuneración, es decir, a discriminación regional,
mientras que la distancia entre las densidades de [5]
y de [3] se debe a la diferencia en características en-
tre trabajadores de regiones de niveles salariales ele-
vados y bajos.



V. RESULTADOS

1. Estimación de las ecuaciones salariales

Los resultados de la estimación de las ecuaciones
de salarios definidas en [1] y [2] se muestran en el
cuadro n.º 4. Se puede observar que existen dife-
rencias importantes en el rendimiento de las carac-
terísticas entre los dos grupos de regiones. Respec-
to a las características del trabajador, destaca un
mayor rendimiento de la educación en las regiones
con niveles salariales más elevados (más de un 60 por
100). Lo mismo sucede con la experiencia genérica,
aunque no con la específica, dado que ésta parece
ser más remunerada en las regiones con niveles sa-
lariales bajos. Se observan también diferencias fa-
vorables a las regiones ricas en las características
del puesto de trabajo y de la empresa. Son particu-
larmente importantes aquellas asociadas a las ocu-
paciones de mayor complejidad (como cargos di-
rectivos y profesionales, y cargos para los cuales se
necesita un título de segundo o tercer ciclo univer-
sitario), así como a las de menor complejidad (ope-
radores y trabajadores no cualificados). También es
destacable la diferencia en el rendimiento asociado
a los trabajadores con contrato de tipo indefinido.
Mientras que la tasa de temporalidad en las regio-

nes de salarios más bajos casi dobla a la existente en
las regiones de salarios más altos (véase el cuadro
n.º 3), el gap salarial favorable a trabajadores con
contrato indefinido es mucho menor en las regiones
de salarios más bajos. Respecto a los distintos sec-
tores de actividad, aunque no se incluye en el cua-
dro n.º 4 la estimación de sus coeficientes, también
se aprecian diferencias reseñables (a modo de ejem-
plo, cabe indicar que son elevados y favorables a
las regiones de bajos salarios los diferenciales aso-
ciados al sector de crédito y seguros, mientras que
en productos metálicos las diferencias favorecen a
las de mayores niveles salariales). En cualquier caso,
la discrepancia en la estimación de los parámetros
de las ecuaciones salariales en ambos tipos de re-
giones nos advierte de la posibilidad de que las di-
ferencias salariales entre ellas no sean debidas úni-
camente a diferencias en la distribución de las
características, sino que lo sean, al menos en parte,
a heterogeneidad regional en su rendimiento o en
el precio pagado por dichas características. Por úl-
timo, hay que señalar que en ambos casos el ajus-
te está en línea con el obtenido habitualmente en
la literatura para la estimación de ecuaciones sala-
riales, aunque la explicación proporcionada por las
características observables es mayor en el caso de las
regiones de salarios más elevados.
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2. Efecto conjunto de las características 
de los trabajadores, del puesto de trabajo 
y de la empresa

Como ya se ha descrito, combinando los pará-
metros estimados en las ecuaciones salariales con los
valores de las variables que recogen las caracterís-
ticas de los trabajadores, los puestos de trabajo y la
empresa, se obtienen, en primer lugar, las obser-
vaciones de los salarios reales estimados para cada
trabajador. La estimación de la función de densi-
dad asociada a éstos se reproduce en el gráfico 4,
con línea continua para las regiones de bajos nive-
les salariales y discontinua para las de niveles ele-
vados. En segundo lugar, combinando las caracte-
rísticas presentes en las regiones de menores salarios
con los parámetros de las regiones de mayores ni-
veles salariales, se obtienen las observaciones de
los salarios contrafactuales, cuya función de densi-
dad asociada aparece también en el gráfico 4, con
línea punteada. Debemos indicar que las caracte-
rísticas fundamentales comentadas a partir de la

evidencia del gráfico 2, para el caso de las distri-
buciones de los salarios observados, se mantienen
para las distribuciones de salarios reales estimados.
La diferencia más relevante es la pérdida de la masa
de probabilidad en el rango de niveles salariales
muy bajos, sobre todo para el caso de las regiones
menos favorecidas (5).

Dado que los salarios contrafactuales se han
calculado utilizando las características presentes en
las regiones de niveles salariales bajos y los rendi-
mientos de las regiones con niveles salariales altos
—expresión [5]—, las diferencias entre la distribu-
ción de los salarios estimados de las regiones con
elevados niveles salariales y la distribución corres-
pondiente a los contrafactuales son debidas a di-
ferencias en la distribución de las características en-
tre los dos grupos de regiones (diferencias en las
dotaciones de capital humano y en las característi-
cas del puesto de trabajo y las empresas). Se pue-
de apreciar cómo el movimiento de la distribución
contrafactual hacia la derecha no resulta lo sufi-

CUADRO N.º 4

ESTIMACIÓN DE LAS ECUACIONES SALARIALES

CONSTANTE
REGIONES NIVEL SALARIAL ELEVADO REGIONES NIVEL SALARIAL BAJO

6,0222 (0,0329) 6,0648 (0,1226)

Características del trabajador:
Educación (años) ................................................................................. 0,0362 (0,0009) 0,0239 (0,0026)
Experiencia .......................................................................................... 0,0351 (0,0010) 0,0212 (0,0024)
Experiencia2......................................................................................... -0,0005 (2,0E-05) -0,0003 (4,6E-05)
Experiencia en la empresa.................................................................... 0,0075 (0,0010) 0,0148 (0,0028)
Experiencia en la empresa2 .................................................................. -0,0001 (3,0E-05) -0,0001 (8,8E-05)

Características del puesto de trabajo y de la empresa:
Cargos directivos y profesionales ......................................................... 0,7796 (0,0147) 0,5029 (0,0374)
Con 2.ª/3.ª ciclo universitaria ............................................................... 0,6097 (0,0161) 0,4423 (0,0644)
Con 1 ciclo universitario ...................................................................... 0,4191 (0,0176) 0,4054 (0,0587)
Restauración/seguridad/comercio......................................................... 0,2646 (0,0106) 0,1341 (0,0246)
Agricultura/pesca/construcción ............................................................ 0,0442 (0,0142) -0,0453 (0,0301)
Operadores industriales ....................................................................... 0,1182 (0,0105) 0,0163 (0,0210)
Trabajo no cualificado.......................................................................... 0,1238 (0,0103) 0,0553 (0,0210)
Jornada completa................................................................................ 0,0784 (0,0209) 0,1869 (0,0449)
Contrato indefinido ............................................................................. 0,2066 (0,0090) 0,0280 (0,0194)
Tamaño empresarial (ln) ....................................................................... 0,0573 (0,0022) 0,0759 (0,0089)
Propiedad privada................................................................................ -0,0441 (0,0159) 0,0090 (0,0930)
Mercado UE y mundial ......................................................................... 0,0299 (0,0078) 0,0780 (0,0266)
Convenio superior a empresa .............................................................. 0,0437 (0,0070) -0,0206 (0,0141)
Convenio de empresa.......................................................................... 0,0865 (0,0076) 0,0479 (0,0262)

Incluye dummies sectoriales ................................................................... Sí Sí

R2 .......................................................................................................... 0,531 0,325
F ............................................................................................................ 845,105 74,932

Nota: Entre paréntesis, desviación estándar estimada de forma robusta ante presencia de heteroscedasticidad, White (1980).



cientemente intenso como para conseguir que se si-
túe sobre la distribución salarial correspondiente a
los trabajadores de Cataluña y Madrid. En conse-
cuencia, este resultado nos sugiere que las dife-
rencias regionales en la distribución salarial son de-
bidas tanto a heterogeneidad en la distribución de
características de trabajadores y empresas como a
diferencias regionales en el precio pagado por ta-
les características. O, dicho de otra forma, ni la com-
pleta homogeneización del capital humano de los
trabajadores y de las características de las empresas
ni la desaparición de discriminación regional o de in-
eficiencia en el mercado de trabajo permitirían, cada
una de ellas por sí solas, eliminar las diferencias sa-
lariales entre regiones. Es la combinación de am-
bas circunstancias la que permitiría reducir signifi-
cativamente dichas diferencias.

Corroborando una de las hipótesis básicas de
nuestro trabajo, se puede apreciar cómo las dife-
rencias regionales en características y rendimientos no
afectan del mismo modo al conjunto de la distribu-
ción salarial. Así, en ambas colas de la distribución,
aunque con mayor intensidad en el caso de la cola
derecha, es decir para los rangos de salarios más al-
tos, el desplazamiento de la densidad contrafactual
es mucho menos intenso que el observado en los

tramos centrales. De esta circunstancia se puede in-
ferir que la menor presencia de trabajadores con sa-
larios muy por encima de los medios en las regiones
de bajos niveles salariales se debe, en su práctica to-
talidad, a una menor dotación de capital humano y
a diferencias en las características de los puestos de
trabajo y de las empresas, y no a que los trabajado-
res con estas características resulten discriminados
en sus regiones respecto a sus homólogos en las re-
giones de niveles salariales elevados.

Contrariamente, en el centro de la distribución
se aprecia un mayor desplazamiento de la densidad
contrafactual, indicando que en los niveles salariales
intermedios las diferencias salariales son debidas, en
mayor medida, a diferencias en el rendimiento de
las características, y no tanto a la heterogeneidad en
la distribución regional de éstas. En todo caso, una
última circunstancia que conviene destacar tiene que
ver con el hecho de que la forma de la distribución
contrafactual no varía significativamente respecto a
la de los salarios estimados para las regiones de ba-
jos niveles. Es decir, que las diferencias del grado de
dispersión en la distribución de uno y otro tipo de
regiones pueden ser explicadas, en gran medida, a
través de la dispersión en la distribución de caracte-
rísticas observadas en cada una de ellas.
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3. Efecto de las características 
de los trabajadores

Con el objetivo de determinar la influencia so-
bre la distribución de los salarios de cada uno de
los dos grupos de características considerados, se
obtienen, en primer lugar, los salarios contrafac-
tuales correspondientes a las regiones de bajos ni-
veles salariales, en un escenario en el que única-
mente las características de los trabajadores fuesen
retribuidas como lo son en las regiones de eleva-
dos niveles:

ln
^

WSET
SB = ^µSE + TSB

^
βSE + PTESB

^γSB [6]

El gráfico 5 muestra la estimación de la función
de densidad correspondiente a los salarios contra-
factuales en [6]. Como se puede apreciar, el cambio
en el rendimiento de las características de los traba-
jadores causa un desplazamiento de la distribución
hacia la derecha. Además, este efecto parece ser ho-
mogéneo, es decir, afecta prácticamente con la mis-
ma intensidad a toda la distribución. En todo caso,
el desplazamiento es menos intenso que el obser-
vado cuando se han alterado los rendimientos de to-
das las características, por lo que la homogeneización
del rendimiento del capital humano entre regiones

únicamente tendría un efecto relativamente modes-
to en la disminución del gap salarial regional. Por
otra parte, la modificación del rendimiento de las ca-
racterísticas del trabajador no causa ninguna altera-
ción destacable en la forma de la distribución sala-
rial de las regiones de bajos niveles, todo lo contrario
de lo que sucede en el caso de las características del
puesto de trabajo y la empresa, como mostramos a
continuación.

4. Efecto de las características del puesto 
de trabajo y la empresa

Respecto a los salarios contrafactuales corres-
pondientes a las regiones de bajos niveles salariales,
en un escenario en el que únicamente se modifique
la retribución de las características del puesto de tra-
bajo y la empresa, éstos se obtienen como:

ln
^

WSEPTE
SB = ^µSE + TSB

^
βSB + PTESB

^γSE [7]

En este caso, la densidad asociada a los salarios
contrafactuales en [7] se representa en el gráfico 6.
La primera circunstancia a destacar es que ahora la
distribución contrafactual no se desplaza hacia la
derecha. Por el contrario, los resultados muestran
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cómo la alteración de los rendimientos de las carac-
terísticas de la empresa y del puesto de trabajo mo-
difica sustancialmente la forma de la distribución,
causando que ésta presente una mayor dispersión,
parecida, de hecho, a la existente en las regiones de
elevados niveles salariales, y una cierta bimodalidad.
Nótese, en todo caso, que la ausencia de desplaza-
miento de la distribución contrafactual no necesa-
riamente está en contradicción con las diferencias
observadas en la estimación del rendimiento de las
características del puesto de trabajo y la empresa en
las ecuaciones salariales para ambos tipos de regio-
nes. Para que tales diferencias tengan una repercu-
sión significativa en la posición de la distribución, se
deben combinar con valores elevados de las variables
en las regiones de bajos niveles salariales y, como se
puede apreciar en el cuadro n.º 3, éste no es el caso
para la mayoría de variables de esa categoría, en la
que los rendimientos estimados presentan mayor di-
vergencia. Adicionalmente, hay que tener presente
que, para algunas características del puesto de tra-
bajo y de la empresa, el rendimiento es mayor en el
caso de las regiones de bajos niveles salariales que
en el de las de elevados salarios, por lo que se pue-
de estar produciendo una compensación entre las
distintas magnitudes consideradas en este tipo de
características.

VI. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El objetivo de este trabajo ha sido el de aportar
evidencia empírica acerca de la magnitud de las di-
ferencias regionales en la distribución salarial y acer-
ca del papel que en la explicación de aquéllas jue-
ga la heterogeneidad en la distribución regional de
las características de los trabajadores, de los pues-
tos de trabajo y de las empresas. Con ello se ha
pretendido complementar la evidencia previa exis-
tente, que se ha centrado en la comparación de los
salarios medios regionales y en explicaciones de cor-
te agregado o macroeconómico. Hemos mostrado
cómo las diferencias salariales entre regiones no se
limitan a las existentes en el primer momento de la
distribución salarial, sino que afectan también a su
dispersión y, en general, a su forma. Los resultados
obtenidos sugieren que existen notables diferen-
cias entre las distribuciones de las regiones con ni-
veles salariales elevados y aquéllas con niveles ba-
jos, y que éstas no son homogéneas en todo el
rango de salarios. Esta circunstancia nos confirma
que un análisis basado exclusivamente en algún
momento de la distribución salarial, como la me-
dia, no resulta adecuado, ya que ignora informa-
ción importante y puede conducir a conclusiones,
como mínimo, parciales.
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Teniendo en cuenta estas circunstancias, en el tra-
bajo hemos propuesto y aplicado una extensión no
paramétrica de la tradicional descomposición de Oa-
xaca-Blinder, que nos ha permitido evaluar el efecto
de las diferencias regionales en características y en
rendimientos en el conjunto de la distribución sala-
rial de las regiones. Los resultados indican que una
parte importante del diferencial salarial entre regio-
nes de elevados y bajos niveles se explica por dife-
rencias en la distribución de características de los tra-
bajadores, de la empresa y del puesto de trabajo
entre regiones. En consecuencia, cualquier medida de
política económica que favoreciese la convergencia
en los niveles de capital humano y en la estructura
empresarial de las diferentes regiones podría ser efec-
tiva para reducir las diferencias salariales a escala re-
gional. Pero, tal y como se desprende del análisis rea-
lizado, una parte no despreciable del diferencial
salarial es atribuible a diferencias en los rendimien-
tos de las características observadas. Por tanto, aun
consiguiendo una homogeneidad regional perfecta
en los niveles de capital humano y de estructura em-
presarial, no se garantizaría la igualación de los sa-
larios, a menos que paralelamente se produjese una
igualación en el precio pagado por esas característi-
cas en todas las regiones.

La constatación de destacadas diferencias regio-
nales en características y en rendimientos, y de su
efecto sobre las diferencias salariales entre regio-
nes, nos lleva a plantear la necesidad de profundi-
zar en el conocimiento de las causas de tales dife-
rencias. En este sentido, y siguiendo a Serrano (2002),
podríamos apuntar que las diferencias salariales de-
bidas a diferencias en el rendimiento de las carac-
terísticas podrían estar indicando la existencia de in-
eficiencias en el mercado de trabajo. Pero también
se podría argumentar la existencia de empareja-
mientos menos eficientes en los mercados de tra-
bajo de las regiones de menores niveles salariales,
como consecuencia de que éstos son menos am-
plios en esas regiones en comparación con el ta-
maño del mercado en regiones como Madrid, Ca-
taluña o el País Vasco.

Otro resultado que merece la pena destacar es
que la suma de los efectos individuales de las dife-
rencias en los rendimientos de las características del
trabajador, del puesto de trabajo y de la empresa es
bastante menor que el efecto conjunto de éstos. Este
hecho nos lleva a sugerir la importancia que puede
estar teniendo la interacción de los rendimientos de
las características del trabajador, por una parte, y las
del puesto de trabajo y la empresa, por otra. En este
sentido, resulta razonable pensar que el rendimien-

to del capital humano dependerá, en gran medida,
de las características del puesto de trabajo y de la
empresa en los que se emplea (por ejemplo, la acti-
vidad de la empresa o el tipo de ocupación). En con-
secuencia, se debe tener en cuenta que la mera ho-
mogeneización del nivel y el rendimiento del capital
humano de los trabajadores para las diferentes re-
giones españolas podría no producir automática-
mente los resultados esperados, a menos que fuese
acompañada de cambios en el tipo de trabajo de-
mandado y en el de las actividades desarrolladas por
las empresas en las regiones con menores salarios.

Por último, cabe indicar que la evolución tempo-
ral de la magnitud de la desigualdad entre las distri-
buciones salariales en las regiones españolas tiene
un interés indudable, así como las posibles variacio-
nes en la contribución de las diferencias en caracte-
rísticas y rendimientos. La reciente disponibilidad de
la información referida al año 2002 debe permitir la
réplica del ejercicio que hemos realizado en este tra-
bajo para el año 1995 y la comparación de los re-
sultados en ambos períodos. Este análisis está en
nuestra agenda de investigación inmediata.

NOTAS

(1) En la actualidad se encuentra también disponible la encues-
ta correspondiente al año 2002, por lo que, en un futuro próximo, se
espera poder replicar el análisis efectuado en este trabajo para ese
período.

(2) El origen de esas cifras es una Encuesta regional de precios rea-
lizada por el INE para 1989 que, aunque no ha sido oficializada por di-
cho instituto, es utilizada por otras entidades como EUROSTAT o el Insti-
tut d'Estadística de Catalunya. Los niveles regionales de precios que
utilizamos en este trabajo para 1995 son el resultado de aplicar la inflación
anual publicada por el INE desde 1989 hasta ese año para cada una de
las CC.AA. Nótese que de esta forma no se estarán recogiendo las mo-
dificaciones en la cesta representativa utilizada para el cálculo de los ni-
veles relativos de precios en el año inicial, por lo que los precios relati-
vos utilizados deben ser considerados únicamente como aproximados.

(3) En el anexo se proporciona una breve descripción del procedi-
miento utilizado para la estimación no paramétrica de las funciones de
densidad.

(4) Denominamos a las distribuciones resultantes como reales esti-
madas para diferenciarlas de las correspondientes a las de los salarios real-
mente observados. Obviamente, la diferencia corresponde al error en la
estimación de las ecuaciones salariales.

(5) Obviamente, la diferencia entre las funciones de densidad co-
rrespondientes a los salarios reales observados y los estimados es debi-
da a la distribución de los residuos resultantes de las ecuaciones salariales.
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Estimación no paramétrica de funciones de densidad

A continuación se describe brevemente el método empleado para la estimación de las funciones de densidad, pudiéndose encontrar una des-
cripción detallada en, por ejemplo, Silverman (1986). La estimación kernel de la función 

^
f (w) de densidad de la muestra aleatoria de salarios

W1, …, WN, de tamaño N es:

^
f (w) =

1

N

N

Σ
i = 1

1

h
K ( w – Wi

h ) [A.1]

donde h denota el ancho de banda y K la función kernel.

En nuestro trabajo hemos empleado un kernel gaussiano, definido como:

{ K (z) =  
1

√—
2π

e–(z2/2) para ⏐z⏐ < 1

[A.2]
0 en caso contrario

donde z = 
w – Wi

h
.

La estimación de la función de densidad en [A.1] depende del ancho de banda h, magnitud que determinará el grado de alisamiento de la
distribución. De entre los diversos métodos de estimación de la h óptima sugeridos en la literatura, hemos empleado el método plug-in pro-
puesto por Sheather y Jones (1991). Adicionalmente, debemos tener presente que, como indican Butcher y Di Nardo (2002), sólo serán váli-
das las comparaciones entre distintas funciones de densidades si éstas han sido estimadas utilizando el mismo ancho de banda. Dado que en
el trabajo realizamos comparaciones entre diversas funciones de densidad estimadas, hemos optado por utilizar la misma h para todas ellas.
Las h calculadas para las diferentes densidades oscilan desde 0,0388 hasta 0,0763, habiendo fijado un valor de 0,0627 para el análisis des-
criptivo del apartado IV, y uno de 0,0440 para la comparación de las densidades estimadas y contrafactuales del apartado VI. En ambos ca-
sos, esos valores se corresponden con la media de la h óptima para los dos grupos de regiones consideradas en el análisis. En cualquier caso,
y como constatan Butcher y Di Nardo (2002), las conclusiones y resultados de las estimaciones son poco sensibles a kernels y h alternativas,
en valores no excesivamente alejados de los óptimos.

Descomposición de Oaxaca-Blinder de las diferencias salariales entre regiones

Mediante una sencilla manipulación, se puede descomponer la diferencia logarítmica del salario medio en las regiones de elevado y bajo ni-
vel salarial en dos componentes: una atribuible a diferencias en la dotación de características entre las regiones, y otra que recoge la parte
debida a las diferencias en los rendimientos de estas características:

———
lnWSE – 

———
lnWSB = [(

–
TSE – 

–
TSB) 

^
βSE + (

—
PTESE – 

—
PTESB ) γ̂SE ] + [(µ̂SE – µ̂SB) + 

–
TSB (

^
βSE –  

^
βSB) +  

—
PTESB (γ̂SE – γ̂SB)] [A.3]

El primer sumando de la parte derecha de la igualdad recoge el efecto de las diferencias en características entre ambos grupos de regiones,
mientras que el segundo captura el efecto de las diferencias en rendimientos. Una descomposición en esta línea es la realizada por García y
Molina (2002) para las regiones NUTS I españolas, en la que se muestra cómo tanto las diferencias en características como en rendimientos
contribuyen a explicar las diferencias en los salarios medios regionales. El cuadro n.º A.1 sintetiza los resultados obtenidos para nuestra mues-
tra, diferenciando la contribución de las características del trabajador y del puesto de trabajo y la empresa.

CUADRO N.º A.1

DESCOMPOSICIÓN DE LA DIFERENCIA SALARIAL EN LA MEDIA

Diferencias en características Diferencias en rendimientos

Constante.............................................................................................. — -0,0462 (-9,42 por 100)
Características trabajador (T) .................................................................. 0,07983 (16,29 por 100) 0,2195 (44,79 por 100)
Características puesto de trabajo y empresa (PTE).................................... 0,19837 (40,48 por 100) 0,0371 (7,57 por 100)

Total ..................................................................................................... 0,27820 (56,77 por 100) 0,2104 (42,94 por 100)
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I. INTRODUCCIÓN

LA cohesión regional es uno de los ejes centra-
les tanto de las políticas económicas naciona-
les como de la acción de la Unión Europea, prin-

cipalmente desde la firma del Acta Única Europea
de 1986.

En el ámbito interno, la Constitución Española
de 1978 (artículo 156) estableció el principio de au-
tonomía financiera de las comunidades autónomas
(CC.AA.), con respeto a los principios de coordina-
ción con la Hacienda estatal y de solidaridad entre
todos los españoles, de no ingerencia en otras co-
munidades autónomas y de libertad de mercado.
Para hacer efectivo este principio de solidaridad, el
artículo 158 establece, por una parte, la posibilidad
de fijar a favor de las CC.AA. diferentes asignacio-
nes financieras en función del nivel de servicios asu-
midos, y en garantía de un nivel mínimo en la pres-
tación de éstos, creando, por otra parte, un Fondo
de Compensación para corregir desequilibrios eco-
nómicos interregionales.

En el ámbito de la Unión Europea se plantea el
objetivo de la cohesión para la consecución de la
convergencia en los niveles de productividad y em-
pleo regionales, de forma que las rentas per cápita
de los ciudadanos de las distintas regiones euro-
peas vayan aproximándose (Monasterio, 2002: 29).
Las medidas de cohesión europeas están especial-
mente orientadas a fomentar el crecimiento eco-
nómico, pero no a redistribuir directamente la ren-
ta, al considerar la Comisión Europea que ésta es
una tarea de la que se deben encargar prioritaria-
mente las políticas nacionales de cohesión (Euro-
pean Commission, 2001: 17).

Como ha subrayado Monasterio (2002: 29), una
parte fundamental de las diferencias regionales, es-
pecialmente las que se refieren a la productividad,
se deben a diferencias en el stock de capital públi-
co, tanto físico como humano. Es por ello lógico
que una parte importante de los fondos de cohesión
recibidos por las CC.AA. se hayan dedicado a finan-
ciar inversiones públicas que sirvan para reducir este
diferencial, hasta tal punto que los fondos de co-
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hesión constituyen actualmente uno de los pilares
fundamentales en la financiación de nuevas inver-
siones en el ámbito regional.

En este trabajo vamos a analizar, a partir de las pre-
misas anteriores, el papel que han jugado los fon-
dos de cohesión, tanto internos como comunitarios,
en la financiación de las CC.AA. Para ello vamos, en
primer lugar, a analizar el Fondo de Compensación
Interterritorial (FCI), como principal instrumento de
solidaridad dentro del sistema español de financia-
ción autonómica. A continuación se realiza una des-
cripción de la política de desarrollo regional comu-
nitaria. Por último, se estudia la importancia de ambos
instrumentos en la financiación de las comunidades
autónomas.

II. EL FONDO DE COMPENSACIÓN
INTERTERRITORIAL

Este instrumento es «un fondo vertical de trans-
ferencias condicionado a la finalidad de disminuir las
diferencias económicas entre las regiones y conse-
guir un desarrollo económico equilibrado y armóni-
co» (Ruiz Huerta y Martínez, 1992: 127).

Previsto en el artículo 158.2 de la Constitución,
como instrumento para corregir desequilibrios eco-
nómicos interterritoriales y hacer efectivo el princi-
pio de solidaridad consagrado en los artículos 2 y
138.1 del texto constitucional, fue desarrollado por
el artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas (Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre), en el que se establece que
«se dotará anualmente con una cantidad no inferior
al 30 por 100 de la inversión pública que para cada
ejercicio haya sido aprobada en los Presupuestos
Generales del Estado». El Fondo deberá destinarse
a financiar gastos de inversión en los territorios com-
parativamente menos desarrollados que contribu-
yan a disminuir las diferencias de renta y riqueza en-
tre los habitantes de los mismos. Posteriormente, la
Ley 7/1984, de 31 de marzo, del Fondo de Com-
pensación Interterritorial, que es el primer diseño
del FCI, amplió su base al 40 por 100 de la inversión
real civil nueva del Estado, con la garantía adicional
de que «hasta que finalice el proceso de transfe-
rencias a todas las Comunidades Autónomas, la do-
tación del FCI no podrá resultar inferior al conjunto
de las inversiones reales nuevas vinculadas a los ser-
vicios transferidos a las mismas». La Ley estableció
también los criterios de distribución del FCI entre las
distintas CC.AA. en función de unas ponderaciones
que pueden ser consideradas redistributivas: la in-

versa de la renta per cápita (70 por 100), el saldo mi-
gratorio (20 por 100), el nivel de desempleo (5 por
100) y la superficie (5 por 100) de cada comunidad;
se tiene también en cuenta el hecho insular en el
caso de Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla.

Sin embargo, la forma en que se desarrolló el
sistema de cesión de competencias a las distintas
CC.AA., y el hecho de que en la determinación del
coste efectivo de los servicios transferidos a éstas
no se incluyera la inversión nueva, distorsionó la fi-
nalidad redistributiva del FCI, al ser éste el único ins-
trumento para financiar dicha inversión nueva. Esta
fue la razón que justificó que todas las CC.AA. par-
ticiparan de los recursos del FCI, ya que, como se
señala en la exposición de motivos de la Ley 7/1984:
«de no ser así, se verían privadas del acceso a las
nuevas inversiones, lo que supondría una interpre-
tación radical y escasamente prudente con el prin-
cipio de solidaridad».

En la práctica, la regulación del FCI planteó una se-
rie de problemas que aconsejó la modificación de su
normativa. Por un lado, estaban los problemas deri-
vados de su propia configuración, con esa doble fun-
ción redistributiva y de suficiencia que originaba dis-
funciones en su funcionamiento, como el hecho de
que, pese a tratarse de un mecanismo básico de so-
lidaridad, y al atender a otro objetivo conjuntamen-
te, no siempre realizara una correcta asignación te-
rritorial de las ayudas. Por otra parte, dentro de las
variables de reparto del Fondo entre comunidades
planteó problemas la variable saldo migratorio. Ésta
se considera desde la premisa de que los territorios
menos desarrollados ofrecen a sus habitantes me-
nos oportunidades de empleo, lo cual se traduce en
una pérdida de población que se desplaza hacia zo-
nas más desarrolladas que pueden ofrecerles mayo-
res oportunidades. Sin embargo, el hecho de que la
crisis industrial y los ajustes de los años ochenta afec-
tasen en mayor medida a comunidades autónomas
más desarrolladas, como el País Vasco y Cataluña,
implicó una vuelta de muchos emigrantes a sus re-
giones de origen, lo que benefició a las comunida-
des más ricas a la hora de recibir ayudas del FCI, con
la consiguiente disminución de la participación en él
de otras regiones menos desarrolladas.

Como respuesta a estos problemas, se promul-
ga la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial, que introduce dos no-
vedades fundamentales (vid. Castells, 1990) en re-
lación con la anterior: la no inclusión de todas las
CC.AA. como beneficiarias del FCI, y su coordinación
con los fondos estructurales procedentes de la UE, con
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el fin de establecer una vinculación de todos los ins-
trumentos de política regional que persiguen los mis-
mos objetivos: el desarrollo y la convergencia. Se
configura así el FCI como un instrumento de desarrollo
regional, dejando de formar parte de los instru-
mentos de financiación general de las comunidades
autónomas.

Con las modificaciones introducidas, solamente
las regiones consideradas Objetivo n.º 1 de los fon-
dos comunitarios se beneficiarán del FCI, para el que
se establecen nuevos criterios, tanto de dotación
como de reparto. Asimismo, se prevé la realización
de inversiones por parte del Estado en Ceuta y Me-
lilla por un importe mínimo igual al 0,75 por 100 del
total del Fondo para cada una de ellas, sin que el
importe de aquéllas compute en la cuantía global
de éste. Posteriormente, el Acuerdo del Consejo de
Política Fiscal y Financiera de 20 de enero de 1992 fijó
la cuantía del FCI en el 35 por 100 de la inversión
nueva del Estado.

En cuanto al criterio de reparto de fondos entre
las comunidades beneficiarias, el artículo 4 de la nue-
va Ley prevé que la cantidad a recibir por parte de
cada una de las CC.AA. beneficiarias (i) se determine
mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

FCIi = [(0,875
Pi

P
+ 0,016

SMi

SM
+ 0,01

Ui

U
+ 

+ 0,03 
SRi

SR
+ 0,069

ESi

ES ) Q + 3,624 (Pi

P
–

VABi

VAB ) Q ] I
Siendo Q el volumen total de fondos a repartir

anualmente; I un factor de corrección que beneficia
a la Comunidad Autónoma de Canarias, que ve in-
crementados los fondos que le corresponden en un
63,1 por 100, disminuyendo proporcionalmente la
cuantía a recibir por las demás comunidades; P la
población de derecho; SM el saldo migratorio, que
toma valor cero cuando es positivo; U el número de
parados; SR la superficie; ES una medida de disper-
sión de la población, definida como el número de en-
tidades singulares por kilómetro cuadrado, y VAB el
valor añadido bruto al coste de los factores.

De la expresión anterior se deduce el reparto de
recursos entre las comunidades beneficiarias en fun-
ción de una serie de variables, entre las cuales la de
mayor peso es la población, y la existencia de un
subfondo de redistribución interna de recursos entre
ellas en función de las diferencias de valor añadido
bruto per cápita.

Por último, la Ley establece que «los recursos del
Fondo se destinarán a financiar proyectos de inver-
sión a efectuar por la Comunidad Autónoma que
promuevan, directa o indirectamente, la creación de
renta y riqueza en el territorio beneficiario». Esta re-
ferencia a la promoción indirecta permite el empleo
de los recursos para la concesión de transferencias de
capital a otras entidades.

Una última modificación legislativa se produce a
raíz del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera de 27 de julio de 2001, por el que se aprue-
ba el Sistema de Financiación de las Comunidades Au-
tónomas de Régimen Común, de aplicación a partir
del año 2002, y se materializa mediante la promul-
gación de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, re-
guladora del Fondo de Compensación Interterrito-
rial. No se modifican las CC.AA. beneficiarias del Fondo
ni la fórmula de reparto de los recursos, pero se di-
vide el FCI en dos fondos: el general, fijado en el 22,5
por 100 de la inversión estatal nueva, y el comple-
mentario, por importe del 33,33, por 100 del Fon-
do recibido por cada comunidad, con lo que no se
alteran los recursos globales percibidos por cada una
de ellas. El objetivo del cambio es «flexibilizar el uso
de los recursos del FCI, dado que el fondo comple-
mentario puede utilizarse para financiar gastos co-
rrientes derivados de la puesta en funcionamiento
de las inversiones financiadas con cargo al fondo»
(Monasterio, 2003: 761).

III. LOS INSTRUMENTOS COMUNITARIOS
PARA EL DESARROLLO REGIONAL (*)

En las Comunidades Europeas de 1957, cuando
se firmó el Tratado de Roma, la política regional no
era una cuestión relevante, lo que se refleja en que
ningún artículo del Tratado realice una mención ex-
presa de ella. Más adelante, con las sucesivas am-
pliaciones de la Comunidad, primero la de 1973,
con la entrada del Reino Unido, Irlanda y Dinamar-
ca, y especialmente cuando pasó a tener doce miem-
bros con la incorporación de Grecia (1981), España
y Portugal (1986), las disparidades regionales se in-
tensificaron notablemente, lo que motivó que las
autoridades políticas se plantearan la adopción de
medidas para resolver este problema. Esto no signi-
fica, sin embargo, que en el año 1957 no existiera
un objetivo de favorecer el equilibrio entre las distintas
regiones de los países miembros, sino que las dife-
rencias existentes en aquel momento hicieron que no
se considerara necesario el diseño de instrumentos
específicos de solidaridad interregional, en la creen-
cia de que sería el propio funcionamiento del mer-
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cado común el que resolvería el problema. El ins-
trumento de cohesión previsto en el Tratado de Roma
fue el Fondo Social Europeo (FSE), cuyo primer re-
glamento se publica el 31 de agosto de 1960, con
el objetivo básico de paliar los efectos sobre el em-
pleo de la posible incidencia negativa del funciona-
miento del mercado común sobre algunos sectores
empresariales. Esta misión del FSE hace pensar en su
concepción como instrumento transitorio para co-
rregir los problemas creados en la fase de transición
hacia el Mercado Común Europeo (básicamente,
problemas de reconversión y adaptación empresarial).
Sin embargo, a partir del año 1962, la Comisión le
asignó el cometido de coordinar y orientar la políti-
ca de empleo comunitario.

Serán la crisis económica de los años setenta y la
ya mencionada ampliación de la Comunidad de 1973
los factores que impulsen el desarrollo de las políti-
cas de cohesión regional. Políticas cuyo objetivo es el
fomento del crecimiento económico y la conver-
gencia de los niveles de empleo, productividad y
competitividad regionales; las políticas de carácter
redistributivo —redistribución de la renta y riqueza—
van a tener carácter nacional y no van a constituir un
objetivo comunitario.

Este impulso de la política regional se tradujo en
un refuerzo del FSE en el año 1971 y en la creación
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en
1975 (año en que empezó a funcionar, a pesar de que
ya había sido creado en 1973). Hasta la Reforma de
1988 serán el FSE y el FEDER, junto con la sección
«orientación» del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agraria (FEOGA), los instrumentos comuni-
tarios de política regional.

Hasta el año 1984 el FEDER se estructuró en dos
partes, denominadas «bajo cupo», que representa-
ba el 95 por 100 de los recursos, y «fuera de cupo».
La parte «bajo cupo» se distribuía entre los estados
miembros siguiendo un sistema de cuotas naciona-
les fijas, siendo Italia, Irlanda y el Reino Unido los
países con mayor cuota, al ser también los que pre-
sentaban los mayores problemas de disparidades re-
gionales. Estos recursos se destinaban a cofinanciar
(hasta el 40 por 100 del coste de la inversión) obras
de infraestructura que contribuyesen al desarrollo
regional, e inversiones para el mantenimiento o crea-
ción de empleo en los sectores industrial y de servi-
cios (con un importe máximo del 20 por 100 del cos-
te de la inversión). En 1984 se promulga un nuevo
reglamento, que entró en vigor el 1 de enero de
1985, en el que se sustituyen las cuotas fijas por un
porcentaje mínimo y otro máximo de participación

para cada país. Por otra parte, se elimina la finan-
ciación «fuera de cupo», pero se establece que la
Comisión podrá distribuir el 11,27 por 100 de los
recursos según los criterios prioritarios de política re-
gional que establezca.

El Acta Única Europea (firmada en Luxemburgo el
17 de febrero de 1986) introdujo la política regional
en el Tratado mediante el nuevo artículo 130. El ar-
tículo 130C establece la función del FEDER de contri-
buir a la corrección de los desequilibrios regionales,
participando en el ajuste estructural de las regiones
menos desarrolladas y contribuyendo a la reconver-
sión de las regiones industriales en declive.

A partir de estos principios, fue en 1988, poco
tiempo después de la adhesión de nuestro país a la
Comunidad, cuando se produjo una importante re-
forma de los fondos estructurales, plasmada en el
Reglamento (CEE) 2052/88, del Consejo, de 24 de
junio de 1988. Esta reforma significó, en primer lu-
gar, la duplicación de los recursos destinados a es-
tas políticas (la reunión de jefes de Estado y Go-
bierno de los países comunitarios de febrero de 1988
acordó destinar un total de 60.315 millones de ecus
para el período 1989-1993). Por otra parte, se defi-
nieron unos principios de funcionamiento de los fon-
dos estructurales que pueden ser sintetizados en:
concentración, todos los fondos previstos para la
consecución de un objetivo deben ser utilizados con-
juntamente; adicionalidad, los fondos comunitarios
complementan —no sustituyen— los fondos nacio-
nales en la consecución de los objetivos; coopera-
ción, que exige la actuación coordinada de las au-
toridades locales, nacionales y comunitarias en la
ejecución de las políticas; planificación y programa-
ción integrada en el desarrollo de los proyectos a fi-
nanciar por medio de los fondos estructurales. Por
último, se establecieron cinco objetivos de actua-
ción prioritarios:

El Objetivo 1 consiste en el fomento del desa-
rrollo y ajuste estructural de aquellas regiones me-
nos desarrolladas, entendiendo por tales a aque-
llas que tengan una renta per cápita, medida en
términos de paridad de poder de compra, inferior
al 75 por 100 de la renta media de la Unión Euro-
pea (UE). En este objetivo participarán el FSE, el 
FEDER y el FEOGA-Orientación.

El Objetivo 2 es la reconversión de las regiones
que se encuentran afectadas por procesos de decli-
ve industrial. Se considera como tales a aquellas re-
giones que tengan una tasa de desempleo superior
a la media comunitaria, un porcentaje de empleo in-
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dustrial superior a la media comunitaria y sufran un
declive del empleo industrial. Serán el FSE y el FEDER los
que participen en la consecución de este objetivo.

El Objetivo número 3 no tiene una perspectiva re-
gional, sino que consiste en la lucha contra el des-
empleo de larga duración mediante la intervención
del Fondo Social Europeo.

El Objetivo número 4 tampoco tiene una orien-
tación regional. Consiste en facilitar la inserción la-
boral y profesional de los jóvenes, también median-
te actuaciones del Fondo Social Europeo.

El Objetivo número 5 es la ayuda a la reconversión
agraria, y tiene dos subobjetivos. El 5a no tiene una
orientación regional, y consiste en la adaptación de
las estructuras agrarias a los mercados mediante in-
tervenciones del FEOGA-Orientación. El Objetivo 5b
pretende favorecer el desarrollo de las zonas rura-
les. En este objetivo participarán los tres fondos es-
tructurales: el FSE, el FEDER y el FEOGA-Orientación.

En cumplimiento del principio de programación,
para poder acceder a estas ayudas los estados miem-
bros se vieron obligados a formular planes de ac-
tuación, con una duración de entre tres y cinco años,
que, para los objetivos de política regional, pueden
ser de tres clases. Los planes de desarrollo regional,
ligados al Objetivo 1; los planes de convergencia re-
gional y social, vinculados al Objetivo 2, y los planes
de desarrollo de zonas rurales, para el Objetivo 5b.

Posteriormente, en 1993, se realizó una nueva
reforma, de carácter más limitado, de los fondos es-
tructurales, estableciéndose un nuevo período de ac-
tuación 1994-1999. Por una parte, se fusionaron los
antiguos objetivos 3 y 4 en un nuevo Objetivo 3: lu-
cha contra el paro de larga duración e inserción pro-
fesional. Al mismo tiempo, se crea un nuevo Objeti-
vo 4 para facilitar la adaptación de los trabajadores
a los cambios industriales y a la evolución de los sis-
temas de producción. Se redefine el Objetivo 5a,
añadiendo a la adaptación de las estructuras agrarias
las de pesca. Para facilitar reestructuración y mo-
dernización del sector pesquero, se crea en 1993
(Reglamento del Consejo (CE) 2083/93, de 20 de ju-
lio) el Instrumento Financiero de Orientación a la Pes-
ca (IFOP), que participará también en la consecución
del Objetivo 1.

Por último, la adhesión, efectiva a partir del 1 de
enero de 1995, de Austria, Finlandia y Suecia, llevó
a la creación de un nuevo Objetivo 6, dedicado al de-
sarrollo de las regiones con una densidad de pobla-

ción muy baja, orientado hacia las regiones suecas y
finlandesas con una densidad de población igual o
inferior a ocho habitantes por kilómetro cuadrado,
en el que participan el FEDER, FSE, FEOGA-Orientación
e Instrumento Financiero de Orientación a la Pesca.

Por otra parte, el Tratado de Maastricht, o Tratado
de la Unión Europea, firmado el 10 de febrero de
1992, significó la creación (artículo 130 D del Tra-
tado), del Fondo de Cohesión, destinado a finan-
ciar proyectos en los sectores del medio ambiente
y de las redes transeuropeas en tres áreas de in-
fraestructuras: transportes, telecomunicaciones y
energía. Los países beneficiarios de este Fondo de
Cohesión, regulado por el Reglamento (CE) 1164/94,
son aquellos que tienen un PNB inferior al 90 por
100 de la media comunitaria, es decir, España, Gre-
cia, Portugal e Irlanda.

El Fondo de Cohesión se dotó, para el período
1993-1999, con una cuantía próxima a los 16.000 mi-
llones de ecus, y su reparto entre los países benefi-
ciarios se efectuó en función de una serie de varia-
bles: población, PNB per cápita y superficie, teniéndose
también en consideración otros factores como el re-
traso en infraestructuras de transporte. Así, se esta-
bleció una banda de participación para cada país
que oscila entre los siguientes porcentajes:

— España, entre el 52 y el 58 por 100.

— Grecia, entre el 16 y el 20 por 100.

— Portugal, entre el 16 y el 20 por 100.

— Irlanda, entre el 7 y el 10 por 100.

El Consejo Europeo celebrado en Berlín los días 24
y 25 de marzo de 1999 marcó las nuevas líneas de
la política de cohesión para el período 2000-2006,
estableciendo una dotación global a los fondos es-
tructurales de 195.000 millones de euros, y 18.000
millones de euros al Fondo de Cohesión. Los objeti-
vos de actuación se reducen a tres:

El Objetivo número 1 es el desarrollo y ajuste es-
tructural de las regiones menos desarrolladas, in-
cluyendo:

— Aquellas regiones con un PIB per cápita inferior
al 75 por 100 de la media comunitaria. Estas regio-
nes se fijaron por la decisión de la Comisión de 1 de
julio de 1999, a partir de los datos estadísticos de los
tres años anteriores, y no son revisables a lo largo de
todo el período de programación. En lo que se refie-
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re a España, incluye a Galicia, Asturias, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Extremadura, Comunidad Va-
lenciana, Andalucía, Ceuta, Melilla y Canarias.

— Las regiones de Suecia y Finlandia objeto de
subvención en el antiguo Objetivo 6, regiones con
baja densidad de población.

— Las regiones ultraperiféricas: departamentos
franceses de ultramar, Islas Canarias, Azores y Ma-
deira.

Para las regiones que eran subvencionables por
este objetivo en el período 1994-1999 se establece
una ayuda transitoria de carácter decreciente hasta
el año 2006, de la que, en España, se va a beneficiar
Cantabria.

Los fondos estructurales que participarán en el
cumplimiento de este Objetivo 1 serán FEDER, FSE, FE-
OGA-Orientación e Instrumento Financiero de Orien-
tación a la Pesca.

El Objetivo número 2, que combina los antiguos ob-
jetivos 2 y 5, es la reconversión económica y social de
las zonas con deficiencias estructurales. Incluye:

— Las zonas y regiones industriales en declive,
que deben cumplir las tres condiciones de tener una
tasa de desempleo superior a la media comunitaria,
un porcentaje de empleo industrial superior a la me-
dia comunitaria y sufrir un proceso de declive del
empleo en el sector industrial.

— Las zonas rurales con baja densidad de po-
blación, o elevada proporción de empleo agrícola,
en que se registren altas tasas de desempleo o una
disminución de la población.

— Las zonas urbanas en que se cumpla al me-
nos uno de los cinco criterios siguientes: elevada
tasa de desempleo de larga duración, elevado nivel
de pobreza, medio ambiente deteriorado, altas ta-
sas de criminalidad y delincuencia, bajo nivel de
educación.

— Las zonas de pesca, esto es, aquellas en que
exista una proporción importante de empleo en el
sector pesquero y estén sufriendo una disminución
de éste.

El Reglamento de Fondos Estructurales prevé un
importe máximo de población comunitaria subven-
cionable por este Objetivo del 18 por 100; las zonas
que se beneficien del mismo deberán tener una po-

blación que cumpla los criterios que definen las zo-
nas industriales y rurales al menos del 50 por 100. Por
parte española, se benefician de las ayudas conce-
didas por este Objetivo el País Vasco, La Rioja, Na-
varra, Aragón, Cataluña, Madrid y Baleares.

Los fondos estructurales que participarán en el
cumplimiento de este Objetivo 2 serán el FEDER y el
Fondo Social Europeo.

Por último, el Objetivo 3, en el cual se agrupan los
antiguos objetivos 3 y 4, plantea la adaptación y mo-
dernización de las políticas y los sistemas de educa-
ción, formación y empleo. Sus actuaciones estarán de-
dicadas a:

— La promoción de las políticas activas del mer-
cado laboral para combatir el desempleo.

— La promoción de la accesibilidad al mercado
laboral, con una atención especial para las personas
amenazadas de exclusión social.

— El refuerzo de la empleabilidad a través de los
sistemas de educación y formación continua.

— La promoción de las medidas para anticipar y
facilitar la adaptación a los cambios económicos y
sociales.

— La promoción de la igualdad de oportunida-
des para hombres y mujeres.

Las regiones beneficiarias de este Objetivo 3 serán
todas aquellas que no sean consideradas como Ob-
jetivo 1, y el fondo estructural encargado de financiar
sus actuaciones será el Fondo Social Europeo.

En el año 1999 se produce también la modifica-
ción del Fondo de Cohesión (los Reglamentos (CE)
del Consejo n.º 11264/1999 y 1265/1999, de 21 de
julio, modifican el Reglamento (CE) n.º 1164/94, por
el que se crea el Fondo de Cohesión). Se establece
un nuevo período 2000-2006 en el que continua-
rán siendo beneficiarios del fondo los países que ya
lo eran en el período anterior, con una dotación glo-
bal de 18.000 millones de euros y unos criterios de
reparto entre países, a partir de los criterios de po-
blación, PNB per cápita, mejora de la prosperidad na-
cional durante el período anterior y superficie que
oscilarán en la siguiente banda:

— España, entre el 61 y el 63,5 por 100.

— Grecia, entre el 16 y el 18 por 100.
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— Portugal, entre el 16 y el 18 por 100.

— Irlanda, entre el 2 y el 6 por 100.

Resulta evidente, a tenor de todo lo expuesto en
este epígrafe, que España ha sido uno de los países
más beneficiado de la ayuda estructural comunitaria.
La media anual de los recursos recibidos por estas ac-
ciones estructurales se ha situado en el entorno del 0,7
por 100 del producto interior bruto de nuestro país.

De los fondos recibidos por nuestro país para las
regiones objetivo n.º 1 y n.º 2, un 60 por 100 proce-
dían del FEDER y un 23 por 100 del FSE. Estos recursos,
que han condicionado la planificación del gasto de las
administraciones públicas receptoras, por cuanto obli-
gan a cofinanciar los proyectos en que se invierten,
han tenido una gran importancia, principalmente en
dos campos: en la inversión en infraestructuras y la re-
generación del tejido productivo de zonas industria-
les en declive, y en la financiación de políticas de for-
mación y políticas activas de empleo.

IV. EL PAPEL DE LOS FONDOS DE
SOLIDARIDAD EN LA FINANCIACIÓN 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Una vez analizados los instrumentos al servicio de
la solidaridad, tanto internos como comunitarios,
vamos a hacer referencia a su importancia en el
marco de la financiación de las comunidades autó-
nomas.

Ciertamente, el FCI, como hemos visto, nace den-
tro del marco de desarrollo del sistema de financia-
ción de las CC.AA.; pero, a partir del ingreso de nues-
tro país en la Comunidad Económica Europea, ya
no cabe hablar sólo de este instrumento, sino que
es preciso tener en cuenta que en el ámbito euro-
peo existen también instrumentos con objetivos pa-
ralelos. Y aunque el Estado es el único responsable
internacionalmente del cumplimiento de los trata-
dos, esto no significa que sea el único con poder
para ejecutar la normativa comunitaria, vaciando
de sus competencias a las CC.AA. Al contrario, la
ejecución de la política comunitaria en el ámbito in-
terno viene marcada por el propio sistema de dis-
tribución de competencias de cada uno de los paí-
ses miembros.

Ello hizo posible que las CC.AA. tuvieran partici-
pación en los fondos comunitarios, y no sólo como
territorios en los que se iban a invertir esos fondos,
sino directamente en su gestión. Si añadimos que la

modificación en la regulación del FCI implicó una es-
trecha vinculación entre éste y uno de los fondos co-
munitarios (el FEDER), se comprenderá el interés de las
CC.AA. en acceder directamente a los fondos comu-
nitarios y participar, en alguna medida, en todo el
proceso de adopción de decisiones sobre ellos en el
ámbito comunitario.

El cuadro n.º 1 recoge el porcentaje que los fon-
dos de solidaridad, tanto internos (FCI) como comu-
nitarios (FE), han representado en la financiación to-
tal de las CC.AA. desde el año 1987, primero en el que
se perciben fondos comunitarios en nuestro país,
hasta 2001, último año para el que disponemos de
cifras oficiales de financiación autonómica. Su aná-
lisis lo podemos realizar en función de los distintos
períodos que han marcado el sistema de financia-
ción autonómica reciente: los tres últimos quinque-
nios antes de la aprobación del actual modelo de fi-
nanciación autonómica (quinquenio 1987-1991,
quinquenio 1992-1997 y quinquenio 1997-2001).
Complementariamente, el cuadro n.º 2 recoge, para
cada uno de los quinquenios citados, la financiación
total (FT) de que han dispuesto las distintas CC.AA. y
los fondos de solidaridad (FCI, FE) que han recibido.

Durante el primer quinquenio, hasta el año 1989,
todas las CC.AA. recibieron fondos procedentes del FCI,
tal y como recogía la Ley de 1984. Sin embargo, a
partir año 1988, el FCI comenzó a tener un compor-
tamiento contrario a lo que se pretendía, aprecián-
dose un incremento de recursos en comunidades
como Cataluña, acompañado de una fuerte dismi-
nución en otras como Extremadura. Aunque en el
cuadro n.º 2, al recoger el importe global del quin-
quenio, este fenómeno queda en cierta forma com-
pensado, sí se observa cómo Cataluña recibió por
esta vía más recursos que otras regiones menos de-
sarrolladas, como la Comunidad Valenciana. La razón
de este comportamiento se debió, como hemos
apuntado anteriormente, a la variable saldo migra-
torio; dado que la crisis industrial afectó en mayor me-
dida a las CC.AA. más desarrolladas, en la medida en
que implicó una vuelta de muchos emigrantes a su
región de origen, esto benefició a las comunidades
más ricas a la hora de recibir ayudas de este instru-
mento, con la consiguiente disminución de la parti-
cipación correspondiente de otras comunidades (Cas-
tells, 1990: 264 y ss.).

Por lo que respecta a los fondos comunitarios, en
este período tienen todavía una importancia relati-
va en el total de la financiación autonómica, situán-
dose en todos los casos por debajo del Fondo de
Compensación Interterritorial.
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CUADRO N.º 1

LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD EN LA FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 1987-2001
(En porcentaje de la financiación total)

CC.AA.
1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993

FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE

País Vasco..................... 3,35 0,22 2,93 1,25 3,29 1,06 1,45 2,16 1,49 2,52

Cataluña....................... 1,69 0,25 2,01 0,99 2,42 1,24 0,71 0,99 0,90 1,62

Galicia .......................... 7,44 3,35 7,34 3,01 8,34 3,24 5,62 2,73 3,91 1,59 3,39 4,40 3,58 4,47

Andalucía ..................... 5,08 1,75 4,26 1,78 4,57 1,76 3,96 1,66 3,57 1,57 3,37 2,42 3,12 2,32

Asturias ........................ 8,47 4,61 8,13 3,83 8,48 3,40 1,79 4,41 2,12 12,84 3,11 6,75 4,69 12,63

Cantabria ..................... 4,99 2,27 3,86 2,28 4,66 0,59 2,70 3,37 2,86 3,62 4,21

La Rioja......................... 4,51 2,41 4,03 1,33 4,06 0,67 2,02 3,26 4,05 5,04

Murcia .......................... 9,74 4,55 8,97 3,86 6,76 2,88 7,68 3,80 8,19 6,41 5,79 4,16 5,88 9,79

Valencia ........................ 3,78 0,34 2,14 1,08 2,20 0,75 1,22 0,98 0,98 1,58 0,84 1,33 0,81 1,64

Aragón ......................... 6,98 4,30 6,42 3,90 7,51 2,10 2,91 4,59 6,81 8,03

Castilla-La Mancha ....... 9,63 4,60 10,20 4,08 9,47 3,00 8,93 4,12 7,86 6,64 7,01 7,42 5,30 25,46

Canarias ....................... 6,43 2,39 6,56 2,48 6,80 3,23 5,14 3,22 4,60 5,51 3,16 4,46 2,09 4,85

Navarra......................... 0,83 0,10 0,89 0,43 0,72 0,37 0,84 0,68 1,48 2,03

Extremadura ................. 21,91 11,96 18,66 14,41 18,88 8,24 15,31 8,31 12,14 14,06 10,44 7,80 11,34 15,84

Baleares ........................ 5,94 0,73 4,51 0,45 4,34 1,32 0,79 2,61 2,42 6,02

Madrid ......................... 5,80 0,25 4,50 1,72 5,66 0,50 1,78 2,04 1,42 2,15

Castilla y León .............. 13,12 5,99 11,74 4,82 11,00 4,70 5,25 5,03 4,83 8,43 5,45 10,32 4,91 31,18

Total ............................ 4,99 1,69 4,25 1,91 4,53 1,73 2,55 1,85 2,24 2,47 2,02 2,71 1,92 4,64

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE FCI FE

País Vasco..................... 0,92 2,32 2,89 2,19 5,27 2,24 2,17 5,08

Cataluña....................... 1,77 2,35 2,37 3,46 4,87 2,68 2,71 4,81

Galicia .......................... 3,55 2,38 3,16 8,25 3,04 6,85 2,96 5,84 2,77 6,75 2,46 9,28 2,46 5,13 2,13 6,58

Andalucía ..................... 3,05 2,69 2,81 3,66 2,70 3,10 2,36 14,07 2,47 12,92 2,22 16,50 2,22 13,66 2,21 13,65

Asturias ........................ 4,45 7,59 4,41 22,98 3,95 15,67 3,79 14,37 3,44 13,65 3,24 13,52 2,42 5,36 1,80 15,61

Cantabria ..................... 2,26 4,51 3,48 3,58 2,72 3,50 1,80 15,68 1,55 16,23 1,00 10,41 0,96 6,77 1,07 9,77

La Rioja......................... 10,02 19,02 11,59 17,28 16,93 12,24 9,90 15,09

Murcia .......................... 5,50 5,40 5,73 9,51 4,85 11,01 3,97 12,21 4,18 18,13 2,92 17,51 2,24 11,30 2,51 12,09

Valencia ........................ 0,63 1,22 0,77 5,69 0,80 3,74 0,76 3,49 0,64 4,83 0,71 2,63 0,67 2,71 0,60 6,37

Aragón ......................... 30,76 47,63 0,00 20,68 37,02 40,07 27,46 26,64 27,43

Castilla-La Mancha ....... 4,10 38,19 3,19 43,10 3,81 21,64 3,01 38,76 2,89 37,54 2,64 38,96 2,03 25,59 1,74 29,75

Canarias ....................... 1,38 6,28 1,45 9,19 1,42 9,34 1,31 10,20 1,20 7,35 1,11 7,51 1,05 6,81 0,98 8,68

Navarra......................... 1,00 2,47 5,33 7,26 8,32 0,00 7,13 7,65 7,71

Extremadura ................. 12,06 5,83 9,10 29,52 5,85 33,45 5,50 41,71 4,79 46,36 4,57 46,96 3,48 34,75 3,47 34,66

Baleares ........................ 0,94 4,62 6,18 5,87 5,18 6,38 3,48 2,67

Madrid ......................... 1,32 2,15 1,83 2,87 4,37 4,32 2,08 2,96

Castilla y León .............. 4,54 39,03 3,78 47,32 3,93 25,89 3,20 33,59 2,92 36,81 2,23 37,14 1,56 26,06 1,37 25,27

Total ............................ 1,77 5,52 1,64 8,85 1,56 6,26 1,45 10,93 1,35 11,40 1,23 11,62 1,14 9,36 1,06 10,90

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Hacienda (1987-2004).



En cualquier caso, no cabe duda de la impor-
tancia que los fondos provenientes de las Comuni-
dades Europeas tienen, tanto por su cuantía cuan-
to porque la ejecución llevada a cabo en España ha
sido altamente positiva. Así, por ejemplo, el Informe
anual de política regional de 1991, elaborado por el
Ministerio de Economía y Hacienda, considera par-
ticularmente significativo «que se haya aplicado el
99 por 100 del Marco de Apoyo Comunitario pre-
visto para el período 1989-1993, así como que Es-
paña se haya beneficiado en 1990 de compromisos
superiores a los presupuestados debido a la eficacia
de su gestión, que le permitió atraer recursos des-
tinados, en principio, a otros Estados, que no pre-
sentaron en tiempo y forma suficientes solicitudes de
ayuda» (Ministerio de Economía y Hacienda, 1992:
291-298).

En el segundo período, a partir del año 1992, la
situación cambia significativamente en relación con
el período anterior. Ello no debe achacarse sólo al
aumento de los fondos comunitarios, sino también
a que la reforma del FCI supuso una limitación en
las comunidades beneficiarias, que serían sólo aque-

llas consideradas Objetivo n.º 1 a nivel comunitario.
Vemos, por tanto, como ya no todas las comuni-
dades perciben este Fondo, mientras que todas ellas
sí perciben alguna ayuda comunitaria. Por ello, en
su conjunto, la importancia de los fondos europeos
supera claramente al importe del FCI. Pero además,
particularmente en algunas CC.AA. beneficiarias
del FCI, la importancia de los fondos europeos es
sustancialmente mayor. Es el caso de Asturias (un
3,98 por 100, frente a un 12,9 por 100 de media
en el período), Castilla-La Mancha (un 4,31 por
100, frente a un 28,19 por 100 de media) y Cas-
tilla y León (un 4,3 por 100, frente a un 31,94 por
100 de media).

Esta misma circunstancia se aprecia, aún más
acentuada, en el quinquenio 1997-2001, en el que
el FCI continua disminuyendo su aportación por-
centual a la financiación total, pero la importancia
de los fondos estructurales aumenta significativa-
mente. Como ejemplo a este respecto cabe seña-
lar a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
para la que el FCI representa en el año 2001 un
3,47 por 100 de su financiación total, mientras que
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CUADRO N.º 2

FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN PROCEDENTE DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 1987-2001
(Miles de euros)

CC.AA.
1987-1991 1992-1996 1997-2001

FT FCI FE FT FCI FE FT FCI FE

País Vasco ................. 10.310.215,98 161.583,25 143.688,54 18.611.603,50 0,00 380.791,15 23.651.366,20 0,00 813.173,39

Cataluña ................... 26.101.282,73 275.346,03 228.232,92 46.240.352,43 0,00 857.154,93 64.160.909,03 0,00 2.391.209,62

Galicia....................... 9.230.158,92 545.035,74 232.404,05 21.134.479,63 703.943,24 1.138.906,63 28.782.665,87 727.884,91 1.938.685,73

Andalucía.................. 31.109.558,22 1.296.609,06 524.092,14 51.010.774,65 1.525.532,80 1.464.575,22 75.175.241,57 1.720.980,46 10.664.820,08

Asturias..................... 1.464.584,02 68.228,05 102.008,86 2.743.016,04 112.979,46 365.905,04 5.306.724,29 141.704,42 667.596,83

Cantabria .................. 998.515,84 20.166,13 24.119,43 1.237.257,24 30.564,47 47.074,65 3.397.065,58 40.322,49 368.209,16

La Rioja ..................... 467.073,76 7.588,19 10.203,95 722.661,92 0,00 73.073,19 1.646.986,44 0,00 225.691,43

Murcia ...................... 1.407.518,95 112.263,13 61.343,94 2.160.152,61 119.256,43 171.992,20 5.213.506,98 151.816,24 716.345,50

Valencia .................... 14.744.579,62 254.493,92 158.543,13 26.710.221,27 204.919,28 751.941,09 38.464.131,21 258.157,86 1.576.728,46

Aragón...................... 1.629.826,40 48.051,17 58.735,16 3.391.625,48 0,00 834.561,78 7.578.203,00 0,00 2.315.638,99

Castilla-La Mancha .... 3.476.789,40 314.600,80 161.317,13 7.089.659,86 316.503,79 2.071.152,60 12.885.709,67 302.118,72 4.253.116,18

Canarias.................... 4.842.880,06 276.627,59 174.938,44 10.311.472,32 181.386,05 754.357,75 16.209.467,30 181.649,87 1.309.150,79

Navarra ..................... 3.245.929,85 12.315,96 17.534,86 5.984.792,13 0,00 152.327,80 8.722.691,09 0,00 664.972,37

Extremadura.............. 1.789.551,84 293.091,73 205.650,46 3.534.006,60 328.436,89 717.255,22 7.780.729,22 324.966,07 3.096.296,00

Baleares .................... 788.227,11 18.090,27 10.932,76 1.388.140,41 0,00 56.672,83 3.967.139,04 0,00 175.105,43

Madrid ...................... 5.534.461,08 139.546,24 78.653,78 8.976.141,95 0,00 159.424,25 21.912.169,71 0,00 695.368,42

Castilla y León ........... 3.537.242,85 286.452,42 213.943,66 7.903.127,47 348.344,81 2.587.388,31 16.209.840,05 334.776,26 4.944.698,57

Total......................... 120.678.396,64 4.130.089,67 2.262.654,68 219.149.485,50 3.871.867,22 12.584.554,63 341.064.546,24 4.184.377,29 36.816.806,94

Fuente: Elaborado a partir de los datos del Ministerio de Hacienda (1987-2004).



los fondos procedentes de la Comunidad Europea
le suponen más de la tercera parte de su presu-
puesto: un 34,66 por 100. Algo similar podríamos
decir en el caso de Castilla-La Mancha, y Castilla y
León. También resulta especialmente relevante el
caso de Aragón, que, no siendo beneficiaria del
FCI, obtiene la cuarta parte de su financiación de los
fondos europeos.

Una explicación de este fuerte incremento puede
estar en la participación de nuestro país en el Fondo
de Cohesión. Este instrumento, que, como hemos
visto, empieza a aplicarse en la Comunidad Europea
a partir del año 1993, estaba destinado, en principio,
a financiar proyectos de titularidad estatal. Sin em-
bargo, a partir de 1995, a raíz del Acuerdo de Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunida-
des Autónomas de 21 de septiembre de 1994, parte
del Fondo correspondiente a España se reparte en-
tre las distintas comunidades autónomas.

V. FONDOS DE SOLIDARIDAD 
Y FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES:
BALANCE Y PERSPECTIVAS DE FUTURO

En el apartado anterior hemos puesto de mani-
fiesto la importancia que los fondos de solidaridad,
y especialmente los procedentes de la UE, tienen en
la financiación de las CC.AA. españolas. En términos
globales, los fondos recibidos de la UE han aumen-
tado considerablemente durante todo el período
analizado, pasando de suponer un 1,69 al 10,90 por
100 de los recursos totales de los que han dispues-
to las CC.AA. Castilla y León, Castilla-La Mancha, Ara-
gón y Extremadura son comunidades especialmen-
te dependientes de dichos fondos, que han supuesto
en el último quinquenio aproximadamente un ter-
cio de su financiación total.

Por otra parte, debemos tener en cuenta el im-
portante papel que estos mecanismos de solidaridad
han jugado en la financiación de las inversiones nue-
vas realizadas por las CC.AA. en todo este período.
Ciertamente, existen varios factores que condicio-
nan la capacidad inversora de las CC.AA., entre los
que debemos tener en cuenta el grado de asunción
de competencias o la diferencia de recursos dispo-
nibles que proporciona el sistema foral de Navarra y
el País Vasco frente al sistema común. Por otra par-
te, en la medida en que una fuente de financiación
de las inversiones es el ahorro corriente, la capacidad
inversora va a depender de decisiones discrecionales
en la distribución del gasto público efectuadas por los
gobiernos autonómicos. Sin embargo, debemos te-

ner presente la importancia de las transferencias de
capital recibidas por cada comunidad, cuyo volumen
va a depender fundamentalmente de la distribución
del FCI y los fondos europeos específicos para inver-
siones y, en menor medida, de los convenios de in-
versión realizados con el Estado.

Así, es muy significativo el hecho, que puede ob-
servarse en el cuadro n.º 3, de que las CC.AA. consi-
deradas Objetivo n.º 1 en la Unión Europea han rea-
lizado un gasto en inversiones en proporción al PIB
regional superior a la media nacional. Esto puede
deberse a que las transferencias de capital, como se
aprecia en el cuadro n.º 4, en el que se recoge la
composición porcentual de las fuentes de financia-
ción de la inversión nueva, hayan financiado todos
los años más de un 30 por 100 de las inversiones
autonómicas totales.

Cara al futuro, en un contexto de equilibrio pre-
supuestario en el marco diseñado por el Pacto de Es-
tabilidad y Crecimiento y la Ley General de Estabili-
dad Presupuestaria Española, cualquier reducción de
los fondos procedentes de las transferencias tendría
que ser compensado por un aumento del ahorro co-
rriente, que, como ya hemos señalado, depende a su
vez del grado de suficiencia financiera de las CC.AA.
y de las decisiones discrecionales de gasto adoptadas
por sus gobiernos para poder mantener la inversión
en sus niveles actuales.

Todo lo expuesto hace que sea necesario con-
templar con preocupación la próxima reforma de los
fondos estructurales cuando finalice, en el año 2006,
su actual período de vigencia. La ampliación de la
UE a 25 países hacia el Este, con la incorporación de
países con un nivel de renta y riqueza inferior al nues-
tro, hará que la mayor parte de las regiones espa-
ñolas que hasta ahora estaban dentro del Objetivo 
n.º 1 vayan a perder esta consideración. Por otra par-
te, también es previsible que se produzcan cambios
significativos en el Fondo de Cohesión.

Parece poco probable que en el futuro el Presu-
puesto de la Unión Europea sufra un incremento
que permita ampliar de forma significativa los fon-
dos dedicados a las políticas de cohesión. Tampoco
es previsible que se produzca un cambio en la com-
posición del Presupuesto que signifique un fuerte
aumento del peso relativo de los recursos dedica-
dos a estas políticas estructurales, ya que esto sig-
nificaría una reducción de los recursos dedicados a
la política agraria común, y esto está en contra de
los intereses de países como Francia y Alemania (Vi-
llaverde, 2004: 72).
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Una alternativa viable para la reforma de la polí-
tica de cohesión puede consistir en realizar una tran-
sición gradual en la que las regiones que por el «efec-
to estadístico» dejen de ser Objetivo n.º 1 no pierdan
automáticamente todas las ayudas de las que venían
disfrutando, sino que su reducción sea progresiva en
el tiempo. También se ha propuesto la posibilidad
de fijar un doble umbral de acceso a este Objetivo 1,
calculado de forma separada para las regiones de
los países de la UE-15 y para la de los nuevos países
comunitarios (Villaverde, 2004: 72).

En todo caso, está claro que nuestro país se va a
ver claramente afectado, y que a partir del año 2006
la financiación que va a recibir por estos mecanis-
mos se va a reducir considerablemente (la Comisión
Europea ha calculado que el coste de la ampliación
para España podría situarse en el entorno del 35 por
100 de los fondos estructurales recibidos en el actual
período de programación 2000-2006. Véase Villa-
verde, 2004: 73). Esta situación obligará a redefinir
los mecanismos internos de cohesión, especialmen-
te el FCI, y no solamente en lo que se refiere a su
ámbito de aplicación para que las regiones que de-
jen de ser Objetivo n.º 1 de la UE puedan seguir be-
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CUADRO N.º 3

GASTOS DE CAPITAL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN PORCENTAJE DEL PIB REGIONAL (1987-2001)

CC.AA. 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

País Vasco..................... 1,94 2,32 3,07 3,18 2,71 3,23 3,18 2,70 2,22 2,18 2,32 2,17 1,80 1,92 1,83

Cataluña....................... 1,40 1,38 1,51 1,79 2,01 1,84 2,00 1,84 1,52 1,54 1,51 1,54 1,40 1,34 1,37

Galicia .......................... 1,93 2,77 3,65 3,98 4,91 5,14 5,07 4,34 3,73 3,45 3,88 3,79 4,19 3,93 4,28

Andalucía ..................... 2,37 2,93 3,59 4,13 3,92 2,89 3,31 3,15 2,90 2,97 2,49 2,83 2,94 2,86 2,88

Asturias ........................ 2,29 1,87 1,98 2,61 2,87 2,99 2,75 3,35 2,62 3,17 3,50 3,73 3,83 4,51 5,02

Cantabria ..................... 2,30 2,21 3,12 3,24 2,16 0,49 1,23 0,54 0,71 1,70 2,93 3,10 3,94 3,10 2,99

La Rioja......................... 0,36 0,32 0,39 0,40 0,39 0,44 1,68 1,72 1,91 1,46 2,06 2,57 2,80 3,10 2,94

Murcia .......................... 1,31 1,59 2,30 2,31 2,08 1,60 1,76 1,66 1,57 1,83 2,19 2,22 2,51 2,59 2,59

Valencia ........................ 0,86 1,59 1,61 1,96 2,34 2,28 2,24 2,22 1,86 1,89 1,92 2,10 1,98 1,87 1,81

Aragón ......................... 1,27 1,22 1,29 1,85 2,41 2,38 1,96 2,35 0,94 1,72 1,83 1,97 2,21 2,31 2,23

Castilla-La Mancha ....... 3,78 3,91 4,24 4,30 4,31 4,77 3,36 3,29 3,20 2,81 2,63 2,91 2,64 2,38 3,00

Canarias ....................... 2,28 2,73 2,69 3,74 4,06 3,45 3,10 2,71 3,09 2,74 2,62 2,90 2,97 2,82 2,82

Navarra......................... 0,37 0,30 0,28 0,55 0,58 0,46 5,70 5,40 4,40 3,81 3,91 4,44 4,25 4,41 4,13

Extremadura ................. 3,34 3,53 3,69 4,40 5,01 5,76 4,92 4,22 5,72 4,56 5,02 5,70 5,36 5,41 4,68

Baleares ........................ 1,40 0,76 1,09 1,37 1,73 1,72 1,36 1,38 1,58 1,67 1,92 1,89 2,01 1,92 1,83

Madrid ......................... 0,97 0,95 1,11 1,40 1,42 1,14 1,07 1,12 0,87 0,81 0,95 0,98 1,17 1,09 1,42

Castilla y León .............. 0,83 1,42 1,82 2,37 2,92 2,77 2,86 2,75 2,44 2,54 2,59 2,81 3,03 3,34 3,96

Total ............................ 1,60 1,85 2,17 2,54 2,68 2,47 2,54 2,39 2,10 2,09 2,12 2,25 2,28 2,25 2,36

Fuente: Elaboración propia a partir de las liquidaciones de presupuestos de las comunidades autónomas (Badespe, Base de Datos Económicos del Sector Público Español, del Instituto de
Estudios Fiscales) y Contabilidad Regional de España (INE).

CUADRO N.º 4

FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES 
AUTONÓMICAS (1988-2001)

(En porcentaje de la inversión realizada)

Año Ahorro corriente
Transferencias

Endeudamientode capital

1987............... 46,89 47,47 5,64
1988............... 62,63 36,51 0,86
1989............... 41,15 36,11 22,74
1990............... 34,99 33,97 31,04
1991............... 16,06 32,04 51,90
1992............... 31,05 30,01 38,93
1993............... 26,93 30,75 42,32
1994............... 39,15 27,30 33,55
1995............... 33,65 40,58 25,77
1996............... 33,61 42,15 24,24
1997............... 46,62 38,50 14,88
1998............... 53,43 38,12 8,45
1999............... 55,95 41,68 2,37
2000............... 58,57 36,15 5,28
2001............... 53,56 38,51 7,93

Fuente: Elaboración propia a partir de las liquidaciones de presupuestos de las comu-
nidades autónomas (Badespe, Base de Datos Económicos del Sector Público Español,
del Instituto de Estudios Fiscales).



neficiándose de éste, sino en lo que respecta a los re-
cursos con que se dota, para contribuir a paliar los
problemas de financiación que se avecinan para las
CC.AA. que actualmente son más dependientes de los
fondos comunitarios.

NOTA

(*) Para el desarrollo de este epígrafe hemos seguido, Comisión
Europea (2000a) y (2000b), TAMAMES (1994: 228-238) y GALLIZOLI (1992).
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I. INTRODUCCIÓN

EL desarrollo de la política regional como un ins-
trumento específico de la política económica ge-
neral, destinado a lograr la industrialización de

las regiones atrasadas, se remonta a los años poste-
riores a la Segunda Guerra Mundial, y como tal se
utilizó ampliamente durante los años cincuenta y se-
senta del pasado siglo. Sin embargo, los resultados al-
canzados, unidos a las consecuencias derivadas de la
crisis económica de mediados de los años setenta, se
tradujeron en un cierto desencanto con respecto a
su uso. Ello significó no tanto un abandono como un
replanteamiento de los objetivos y formas de actua-
ción de la política regional en función del nuevo con-
texto económico. Así, ya no se trataría tanto de atraer
grandes inversiones industriales como de intentar de-
sarrollar las capacidades de crecimiento propias de
cada región a través de nuevas líneas de actuación,
tales como la provisión de servicios a las empresas o
el fomento de la innovación tecnológica; véase Cua-
drado (1988) para una discusión más detallada.

Por lo que respecta al caso de la hoy Unión Eu-
ropea (UE), hasta 1975 no se dispuso de instrumen-
tos propios de política regional, con la creación del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Pos-

teriormente, la reforma de 1988, a consecuencia de
la entrada en vigor del Acta Única Europea, trae con-
sigo la reglamentación de los llamados fondos es-
tructurales: el FEDER, el Fondo Social Europeo (FSE) y
la Sección Orientación del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA-O). Por último, en
1993 se crea el Fondo de Cohesión, que se ha con-
vertido en uno de los principales pilares de la políti-
ca regional comunitaria, junto a los fondos estruc-
turales. Como resultado de esta evolución, la política
regional absorbe en la actualidad aproximadamen-
te un tercio del presupuesto de la UE (Cuadrado y
Mancha, 2002).

La importancia, tanto cuantitativa como cualita-
tiva, de la política regional en el funcionamiento de
la UE, unida a los problemas derivados de la amplia-
ción acaecida en 2004 (ya que los nuevos países
miembros acceden con unos niveles de renta infe-
riores a la media comunitaria), están haciendo que se
replantee el futuro de la política regional de la UE.
Como, por otra parte, las diferencias de renta entre
las regiones comunitarias no parecen haber dismi-
nuido a pesar del importante papel desempeñado
por la política regional, recientemente están apare-
ciendo algunos estudios que ofrecen evaluaciones
críticas de la política regional comunitaria (véanse,
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por ejemplo, Boldrin y Canova, 2001; Midelfart-
Knarvik y Overman, 2002, y Rodríguez-Pose y Fra-
tesi, 2004).

Sin embargo, en un análisis específicamente cen-
trado en el caso español, De la Fuente (2003) desta-
ca el importante papel desempeñado por los fondos
estructurales en el crecimiento de las regiones Obje-
tivo 1 (esto es, aquéllas con un PIB per cápita por de-
bajo del 75 por 100 de la media comunitaria) y del
conjunto de la economía española, si bien señala
también el importante coste de oportunidad de di-
chas ayudas. Ello se debería a que, si éstas se hubie-
ran asignado en términos de eficiencia, se habría
acortado aún más el diferencial de renta entre Espa-
ña y la media europea, pero a costa de un aumento
de las desigualdades entre las regiones españolas.

Nótese que una característica común a los ante-
riores trabajos es que no presentan un análisis con-
trafactual, es decir, no comparan sus resultados con
la situación que se hubiera obtenido de no haber
existido la política regional. En efecto, el hecho de que
una determinada región no se encuentre «mejor» a
pesar de haber sido beneficiaria de la política regio-
nal comunitaria no significa necesariamente que las
ayudas no hayan sido eficientes, ya que podría ha-
berse encontrado peor aún en ausencia de dichas
ayudas (véase Sosvilla Rivero, 2004).

En este trabajo presentamos una metodología
para evaluar la política regional de la UE, utilizando el
modelo macroeconométrico HERMIN-España, que pos-
teriormente aplicaremos al caso de una región es-
pañola Objetivo 1, Castilla-La Mancha, tradicional-
mente retrasada, pero que ha experimentado en los
últimos años un especial dinamismo. En particular, a
partir de los datos de apoyos ejecutados para el pe-
ríodo 1989-1999 y de los programados para 2000-
2006, analizamos el impacto de las ayudas comuni-
tarias sobre la producción y el empleo de la región
utilizando una adaptación a la economía castellano-
manchega del modelo macroeconométrico HERMIN-
España. Estimaremos tanto los efectos de demanda
registrados durante la realización de las inversiones,
como los efectos de oferta a largo plazo derivados del
aumento del capital público, la capacidad producti-
va privada y el capital humano registrados a conse-
cuencia de dichas ayudas. Una característica par-
ticular de nuestro enfoque es que nos va a permitir
comparar la evolución de la economía de referencia
(en este caso, la economía castellano-manchega) con
y sin ayudas comunitarias, de manera que podremos
evaluar de una manera más adecuada la eficacia de
las ayudas comunitarias en el período considerado.

En el apartado II se ofrece una breve panorámica
teórica acerca de la previsible evolución de la locali-
zación espacial de la actividad en un contexto de in-
tegración económica, así como de sus implicaciones
para la política regional. La metodología empleada
se expone en el apartado III. A continuación, en el IV
se describe la situación de la economía castellano-
manchega y sus principales características, antes y
durante la recepción de las ayudas analizadas en el
trabajo. En el V se presentan los resultados de la eva-
luación de las ayudas europeas recibidas por la eco-
nomía castellano-manchega para los sucesivos pe-
ríodos de programación presupuestaria recogidos en
los marcos de apoyo comunitario (MAC) 1989-1993,
1994-1999 y 2000-2006, y se comparan con la si-
tuación que hubiese prevalecido en ausencia de di-
chas ayudas. Por último, el apartado VI recoge las
principales conclusiones.

II. INTEGRACIÓN REGIONAL Y LOCALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

La respuesta ortodoxa ofrecida por la teoría eco-
nómica acerca de la evolución temporal de las desi-
gualdades regionales es la dada por la teoría neo-
clásica del crecimiento. De acuerdo con esta teoría,
si las economías se diferenciasen únicamente en sus
relaciones iniciales capital-trabajo, deberíamos ob-
servar un mayor crecimiento en las economías pobres
que en las ricas; en otras palabras, se verificaría la hi-
pótesis de convergencia debido al supuesto de ren-
dimientos decrecientes para el factor capital (Sala-i-
Martin, 1996). Sin embargo, si las economías se
diferenciasen también en otros aspectos, la conver-
gencia sería meramente condicional (lo que se ha
dado en llamar «convergencia-β condicional»), en
el sentido de que la tasa de crecimiento de una eco-
nomía estaría directamente relacionada con la dis-
tancia respecto a su estado estacionario. Por otra
parte, este enfoque es escéptico respecto a la utili-
dad de la política regional, ya que las velocidades
de convergencia obtenidas son esencialmente las
mismas tanto para los países que la han utilizado
como para los que no lo han hecho, e incluso se re-
comienda dirigir las inversiones públicas hacia las re-
giones ricas, ya que ello favorecería tanto el creci-
miento como la eficiencia (Sala-i-Martin, 1997).

Ahora bien, desde el punto de vista empírico, la
evidencia no resulta demasiado favorable a la hipó-
tesis de convergencia para períodos muy largos de
tiempo y conjuntos amplios de países. Más bien pa-
recería que, en el largo plazo, tenderían a formarse
«clubes» de convergencia: las economías tenderían
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a ser o muy ricas o muy pobres, disminuyendo el nú-
mero de aquéllas con un nivel intermedio de renta,
al tiempo que la brecha entre economías ricas y po-
bres sería cada vez mayor (véase, por ejemplo, Quah,
1996). Incluso se ha tendido a considerar poco rele-
vante el concepto de convergencia-β condicional, ya
que lo verdaderamente interesante sería analizar la
evolución relativa de la producción per cápita de una
economía con respecto a los niveles de producción
per cápita de las demás, y no con respecto a su pro-
pio valor de estado estacionario, el cual puede ser
muy diferente entre las distintas economías (véase
Bajo, 1998, para una panorámica).

Por otra parte, en los últimos años se está desa-
rrollando un conjunto de aportaciones cuyo deno-
minador común es intentar dilucidar los factores que
influyen sobre la localización de las actividades eco-
nómicas en el espacio: la denominada Nueva Geo-
grafía Económica (NGE). Aunque no estrictamente
«nueva» (ya que recoge aspectos ya desarrollados por
la teoría de la localización, la ciencia regional, la his-
toria económica y la teoría del comercio internacio-
nal), el interés de la NGE radica en que proporciona
un marco común a partir de estas aportaciones an-
teriormente dispersas, con el que analiza un fenó-
meno hasta ahora relativamente poco estudiado por
los enfoques ortodoxos. Una sencilla presentación
de los primeros resultados de la NGE se ofrece en
Krugman (1991a); para una panorámica más asen-
tada, véanse Ottaviano y Puga (1998) y, con mucho
mayor detalle, Fujita, Krugman y Venables (1999).
Una evaluación crítica de la NGE puede verse en 
Neary (2001).

El punto de partida de los modelos de la NGE es
la existencia de empresas sujetas a rendimientos cre-
cientes a escala, y que afrontan costes de transpor-
te para los bienes finales que producen y los inputs
intermedios que utilizan. La interacción de ambos
elementos con el tamaño de la demanda del mer-
cado, donde una mayor demanda significaría un ac-
ceso más fácil tanto a los demandantes de bienes fi-
nales como a los oferentes de inputs intermedios,
determinaría las decisiones de localización de las em-
presas. Así pues, la reducción de los costes de trans-
porte, en el marco de un proceso de integración, de-
bería favorecer en principio la localización de la
actividad económica en aquellos lugares donde los
costes de producción fueran menores. Sin embargo,
también favorecería la concentración de la produc-
ción en un único lugar —donde la demanda es ma-
yor— con objeto de aprovechar las economías de
escala. De esta manera, si tenemos dos países, el
centro y la periferia, una reducción pequeña de los

costes de transporte llevaría a una concentración de
la producción en el centro, debido a la mayor de-
manda y al aprovechamiento de las economías de
escala; pero si la reducción de los costes de trans-
porte fuera grande, la concentración tendría lugar
en la periferia, debido a los menores costes de pro-
ducción (Krugman y Venables, 1990).

El análisis anterior, no obstante, resultaría incom-
pleto, ya que el tamaño del mercado sería exógeno:
¿por qué unos mercados serían «grandes» y otros
«pequeños»? Ello nos llevaría a considerar la pre-
sencia de mecanismos de causación acumulativa, que
harían que, una vez iniciado un proceso de concen-
tración de la actividad en un lugar, esta situación ten-
dería a reforzarse a lo largo del tiempo. La NGE ha
propuesto fundamentalmente dos mecanismos:

— Los efectos de arrastre a través de la movilidad
del trabajo (Krugman, 1991b). Si se produce una
concentración de empresas en una determinada lo-
calización, la demanda de trabajo aumentará. La
consiguiente elevación de los salarios haría que emi-
grasen trabajadores hacia dicha localización, lo que
llevaría a una mayor demanda por parte de estos
trabajadores, los beneficios aumentarían, y con ellos
la capacidad de atracción de nuevas empresas.

— Los efectos de arrastre a través de los inputs
intermedios, en el marco de la estructura input-out-
put (Krugman y Venables, 1995; Venables, 1996).
La concentración de empresas en una determinada
localización daría lugar a efectos de arrastre hacia
adelante (esto es, el aumento de la producción de in-
puts intermedios de todos los sectores en respuesta
al aumento de la demanda final por parte de un de-
terminado sector) y hacia atrás (esto es, el aumento
de la producción de inputs intermedios de un de-
terminado sector en respuesta al aumento de la de-
manda final por parte de todos los sectores), lo que
reforzaría la tendencia a la concentración.

Así pues, en ambos casos se producirá un efec-
to aglomeración, esto es, la concentración de em-
presas en una determinada localización tenderá a ge-
nerar una concentración adicional. Sin embargo,
existiría también un efecto dispersión, esto es, la
posibilidad de que la tendencia a la concentración
se revierta y la actividad económica se extienda geo-
gráficamente, debido a la presencia de factores de
producción inmóviles en el espacio, como, por ejem-
plo, los recursos naturales o el trabajo, si éste no
fuera plenamente móvil (lo que sería de particular
relevancia en el caso europeo, en comparación con
los Estados Unidos). De esta manera, la concentra-
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ción de la producción se traduciría en un incremento
del precio de los factores inmóviles con respecto a
las áreas donde no se lleva a cabo la producción, y
como esta diferencia no se elimina debido a la in-
movilidad de los factores, se crearía un incentivo a
trasladar la localización de las empresas desde las
áreas congestionadas.

Por lo tanto, los patrones de localización de la
actividad económica en el espacio serán el resulta-
do de estas dos fuerzas contrapuestas: aglomera-
ción y dispersión. Así, cuando los costes de transporte
fueran altos, el deseo de abastecer los mercados lo-
calmente haría que las empresas se situasen en di-
ferentes regiones. Sin embargo, para valores inter-
medios de los costes de transporte, predominarían
las fuerzas de aglomeración, y los efectos de arras-
tre llevarían a la concentración geográfica de la ac-
tividad, mientras que, para valores bajos de los cos-
tes de transporte, predominarían las fuerzas de
dispersión, y las empresas se localizarían en función
del precio de los factores inmóviles (Puga, 1999). Y,
en la medida en que un proceso de integración eco-
nómica se traduciría en una reducción de los costes
de transporte y un incremento en el grado de mo-
vilidad espacial de los factores productivos, sus efec-
tos sobre la localización espacial de la actividad se-
rían, en principio, ambiguos. Así pues, la interacción
entre costes de transporte y movilidad de los facto-
res resulta crucial a la hora de determinar los pa-
trones de producción y comercio (Norman y Vena-
bles, 1995).

Por último, la NGE no ha desarrollado aún con de-
masiada profundidad el análisis de las implicaciones
de la teoría para la política regional. En general, no
obstante, podemos señalar que, en la medida en
que no podemos saber si, en ausencia de política,
existe demasiada o demasiado poca aglomeración,
sería difícil aventurar cuál debería ser la dirección a
seguir por la política regional.

Uno de los principales instrumentos utilizados por
la política regional de la UE es el fomento de las in-
fraestructuras públicas, lo cual no sólo tendería a in-
crementar el nivel de producción de la economía, sino
que favorecería presumiblemente la productividad de
los factores productivos privados, de acuerdo con la
conocida aportación de Aschauer (1989). Algunas
aplicaciones de este enfoque para el caso español
pueden verse en Bajo y Sosvilla (1993) con datos agre-
gados, o en Bajo y Díaz (2005) con datos regionales.

Así, por lo que respecta a las políticas de in-
fraestructuras de transporte, Puga (2002) ha apun-

tado su efecto potencialmente ambiguo sobre la
convergencia, pues si bien una mejor conexión en-
tre dos regiones con diferentes niveles de desarrollo
proporcionaría a las empresas de la región pobre un
mejor acceso a los inputs y mercados de la región rica,
también facilitaría a las empresas de la región rica
abastecer los mercados de la región pobre desde su
localización original, lo que podría dañar las pers-
pectivas de industrialización de la región pobre. A
su vez, Martin y Rogers (1995) señalan que, si se de-
sea favorecer la convergencia de las regiones po-
bres, se debería financiar la que los autores deno-
minan infraestructura interna (esto es, la que facilita
el comercio interno), y no la infraestructura inter-
nacional (esto es, la que facilita el comercio inter-
nacional), ya que, si los rendimientos crecientes son
importantes, una mejora de la infraestructura inter-
nacional en la región pobre (con peor infraestructu-
ra interna) favorecería la concentración de la pro-
ducción en la región rica.

III. METODOLOGÍA

Como se señaló en la introducción, a la hora de
evaluar los efectos macroeconómicos de las ayudas
europeas sobre la economía castellano-manchega,
se ha utilizado una adaptación a dicha economía del
modelo HERMIN, desarrollado conjuntamente en Es-
paña por FEDEA, en Irlanda por el Economic and So-
cial Research Institute y en Portugal por la Universi-
dade Católica Portuguesa. Una descripción detallada
de la versión española del modelo se puede ver en
Herce y Sosvilla (1995).

El modelo HERMIN ha sido utilizado en repetidas
ocasiones para diversos objetivos, tales como com-
parar las características estructurales de las economías
periféricas europeas (Bradley, Modesto y Sosvilla,
1995) y evaluar los efectos macroeconómicos de los
MAC (Bradley, Herce y Modesto, 1995; Herce y Sos-
villa, 1996) o del mercado único europeo (Barry et al.,
1997; Sosvilla y Herce, 1998).

Se trata de un modelo convencional de estirpe
keynesiana en el cual los bloques de gasto y distri-
bución de la renta generan los mecanismos estándar
renta-gasto, si bien incorpora también algunas ca-
racterísticas neoclásicas, en particular dentro del blo-
que de oferta. Así, la producción del sector privado
no se determina exclusivamente por la demanda, sino
que se ve influida también por la competitividad en
costes y precios, en un contexto de empresas que
buscan el mínimo coste productivo (Bradley y Fitz Ge-
rald, 1988). Asimismo, se utiliza una función de pro-
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ducción con elasticidad de sustitución constante (CES),
en la que la relación capital/trabajo responde al pre-
cio relativo de ambos factores. Por último, la inclusión
de un mecanismo de curva de Phillips en el mecanis-
mo de negociación salarial introduce en el modelo
un efecto adicional de precios relativos.

Puesto que nuestro objetivo último es identificar
y modelizar los canales a través de los cuales las ayu-
das europeas pueden afectar a la economía caste-
llano-manchega, distinguiremos entre efectos por el
lado de la demanda y efectos por el lado de la ofer-
ta. Desde el punto de vista de la demanda, la reali-
zación de los proyectos supone un estímulo para la
economía a través de un mayor gasto público, que se
transmite directamente a la demanda, y por tanto a
la producción, generándose asimismo un impulso so-
bre el empleo, la renta, los precios y los salarios. Por
su parte, los efectos de oferta actúan a través de los
costes, la productividad y la competitividad, estimu-
lando la producción, disminuyendo las importacio-
nes y aumentando las exportaciones, al mismo tiem-
po que, debido a la expansión de la capacidad
productiva, se atenúan las presiones inflacionistas
originadas en el lado de la demanda.

En este trabajo hemos agrupados todos estos
posibles efectos de acuerdo con los programas im-
plicados:

a) Inversión pública en infraestructuras. Su prin-
cipal efecto es la reducción de los costes de trans-
porte y de otros servicios de comunicación, lo que
se traduce en una reducción de los costes de pro-
ducción y una mejora de la competitividad, y da lu-
gar a su vez, en el largo plazo, a incrementos de la
producción y el empleo.

b) Inversión en recursos humanos. Este programa
incrementa la eficiencia y la productividad de los tra-
bajadores beneficiados por él, reduciendo los cos-
tes de las empresas existentes, aumentando la cali-
dad del producto final e incentivando la creación de
nuevas empresas que aprovechen los incrementos
en eficiencia y productividad.

c) Ayudas a la inversión productiva. Este tipo de
ayudas están destinadas a impulsar actividades que
se consideren importantes y deseables, y que se tra-
duzcan en mayores niveles de producción, exporta-
ciones y empleo.

Suponemos que los beneficios económicos deri-
vados de cada uno de los programas se manifiestan
en forma de externalidades, y trataremos de captu-

rarlos modificando las ecuaciones clave del modelo
(las funciones de producción y de demanda de fac-
tores, principalmente). En particular, tendremos en
cuenta dos tipos de externalidades: la primera se re-
fiere al incremento en la productividad de los facto-
res privados, mientras que la segunda se relaciona con
una mejor calidad del producto final elaborado por
el sector privado.

Por lo que se refiere a la primera, suponemos la
siguiente función de producción CES:

O = A {δ [exp (λLt) L]–p + (1 – δ) [exp (λKt) K]–ρ }–
1
ρ

donde O, L y K indican, respectivamente, valor aña-
dido, empleo y stock de capital, A es un parámetro de
escala, 1/(1 + ρ) es la elasticidad de sustitución, δ es
un parámetro de intensidad de factores, y λL y λK son
las tasas de progreso técnico incorporado en trabajo
y capital, respectivamente. A partir de aquí, incorpo-
ramos la externalidad al endogeneizar el parámetro
de escala en función de la inversión en infraestructu-
ra pública, capital humano y capital privado:

AMAC = ANOMAC ( KGINF

KGINFNOMAC

MAC ) η1 ( KHMAC

KHNOMAC
) η2 ( KMAC

KNOMAC
) η3

donde KGINF, KH y K indican los stocks de infraes-
tructura pública, capital humano y capital privado,
respectivamente; los subíndices MAC y NOMAC de-
notan el stock acumulado con y sin ayudas euro-
peas, y η1, η2 y η3 representan las correspondientes
elasticidades.

El segundo tipo de externalidad opera tanto di-
rectamente, a través del efecto de cada uno de los pro-
gramas sobre la mejora en la calidad del producto fi-
nal, lo que repercute en una mayor demanda exterior
de dichos bienes, como indirectamente, a través de
los mayores flujos de inversión extranjera directa atraí-
dos por la disponibilidad de unas mejores infraes-
tructuras, una mano de obra mejor cualificada, unos
métodos productivos más elaborados y una mayor
productividad (Bajo y López, 2002). Capturamos esta
externalidad relacionando la medida de la demanda
exterior utilizada en el modelo HERMIN (variable clave
en la determinación del nivel de producción del sec-
tor comerciable) con la inversión en infraestructura
pública, capital humano y capital privado:

OWMAC = OWNOMAC ( KGINF

KGINFNOMAC

MAC ) η1 ( KHMAC

KHNOMAC
) η2 ( KMAC

KNOMAC
) η3

donde OW representa la demanda del resto del mundo.
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En nuestra aplicación empírica hemos adoptado
los siguientes valores para las distintas elasticidades:
η1 = 0,18, a partir de la estimación de una función
de producción ampliada con capital público para
Castilla-La Mancha (Sosvilla y Herce, 2002); η2 =
0,07, a partir de estimaciones sobre el rendimiento
social de la educación y la formación profesional (Co-
rugedo et al., 1992), y η3 = 0,10, a partir de infor-
mación microeconómica sobre el MAC 1989-1993
(Herce, 1994). A la hora de realizar las simulaciones,
adoptaremos los siguientes criterios y definiciones:

1) Los niveles del valor añadido bruto (VAB), el
empleo y la población en el período 1989-2006 se
establecen según los datos observados y las proyec-
ciones oficiales, completadas con hipótesis realistas
de evolución.

2) Suponemos que las proyecciones del VAB y el
empleo incluyen los efectos de las inversiones de los
sucesivos MAC. Es decir, en ausencia de dichas in-
versiones, el VAB y el empleo serían inferiores en una
cuantía igual a dichos efectos. A dichas proyecciones
las denominamos escenario con MAC.

3) Restamos a las proyecciones de VAB y empleo
(o escenario con MAC) los efectos totales (de de-
manda y de oferta) estimados para las inversiones,
con objeto de determinar una situación alternativa de
referencia que denominamos escenario sin MAC.

IV. LA ECONOMÍA DE CASTILLA-LA MANCHA

El principal rasgo diferenciador de la región de
Castilla-La Mancha es una dualidad que hace com-
patible el desarrollo industrial con una estructura
rural heredada de un pasado relativamente recien-
te. El principal pasivo procede de la inercia hereda-
da de ese pasado, que sigue caracterizando a las
zonas rurales interiores, de marcada base agraria y
carentes de las infraestructuras básicas que les per-
mitan participar en una adecuada dinámica de de-
sarrollo. Esta tendencia, sin embargo, convive con
un dinamismo económico y demográfico que cons-
tituye el principal activo de unas poblaciones que
han experimentado un vertiginoso proceso de trans-
formación y modernización en los últimos años. Una
visión general de los principales aspectos de la eco-
nomía de Castilla-La Mancha se puede encontrar
en Palacio (2002).

Los factores que han contribuido al desarrollo de
la región han estado marcados por las características
territoriales en las zonas limítrofes con Madrid y el eje

Albacete-arco mediterráneo, así como por las inver-
siones de capital público, que habrían afectado par-
ticularmente a Ciudad Real, situada en el eje de co-
municación Madrid-Sevilla, y la descentralización
geográfica de la Universidad de Castilla-La Mancha.
De esta manera, a través de la contribución de las co-
municaciones y el transporte como elementos ver-
tebradores, se ha producido un cambio en la es-
tructura económica: una región que, en principio,
podría parecer poco atractiva para la inversión, ha
visto favorecida su industrialización gracias a una
mejora en la accesibilidad y a unos menores costes
de instalación y operación.

El dinamismo de la economía castellano-man-
chega se puede apreciar en el cuadro n.º 1. Así, en
1988 (el año anterior a la puesta en marcha del pri-
mer MAC) el PIB per cápita de Castilla-La Mancha se
situaba en el 60 por 100 del de la UE; una cifra que
ha ido aumentando hasta situarse en el 67 por 100
en 1998. Además, durante estos años la economía
castellano-manchega habría crecido por encima de
la media española: la tasa de crecimiento acumula-
da del VAB real (en euros de 1999) entre 1988 y 1999
(período que coincide con la ejecución de los dos
primeros MAC) fue de un 2,9 y un 2,6 por 100, res-
pectivamente (en términos per cápita, 2,7 y 2,5 por
100, respectivamente).

Castilla-La Mancha se caracteriza por ser la re-
gión española con mayor extensión de tierras de cul-
tivo, representando el 15,70 por 100 de la superfi-
cie cultivable española total. Este hecho configura
una estructura económica determinada por el fuer-
te peso de la agricultura en el conjunto de las acti-
vidades productivas. Aunque esta participación haya
ido disminuyendo a lo largo del tiempo, el empleo en
el sector agrario siempre ha sido superior en Casti-
lla-La Mancha que en el conjunto de España, como
puede verse en el cuadro n.º 2. Aunque quedan pro-
blemas por resolver (tales como los condicionantes
climatológicos, el despoblamiento rural y la crisis de
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CUADRO N.º 1

PIB PER CÁPITA DE CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA Y UE-12
(Índices a precios constantes de 1985)

Castilla-La Mancha España UE-12

1988............... 60,2 73,0 100
1993............... 66,3 77,9 100
1998............... 67,1 81,2 100

Fuente: Eurostat.



cultivos tradicionales como cereales y viñedo), la in-
tegración de España en la UE ha beneficiado a la agri-
cultura castellano-manchega, pues gracias a la PAC se
han puesto en marcha proyectos para corregir defi-
ciencias estructurales y modernizar la industria agro-
alimentaria.

Por otra parte, un elemento clave en el desarro-
llo regional ha sido el crecimiento de los recursos fi-
nancieros destinados a la infraestructura tecnológi-
ca. Estos recursos proceden tanto de los programas
operativos de desarrollo regional (PDR) aprobados por
la Comisión Europea como de las iniciativas comu-
nitarias impulsadas por el FEDER. La evolución de los
gastos totales en I+D efectuados por la economía
castellano-manchega, en porcentaje del PIB, se mues-
tra en el cuadro n.º 2. Así, en 1988 representaban un
0,15 por 100 del PIB, frente al 0,72 por 100 que su-
ponían estos gastos en el conjunto de la economía
española. Este porcentaje se elevó en 1993 hasta el
0,21 por 100, frente a un 0,91 por 100 para el con-
junto de la economía española; y este diferencial se
acortó considerablemente en 1998 gracias al fuerte
crecimiento experimentado por los recursos desti-
nados a I+D en Castilla-La Mancha. Aun así, estos
avances están aún bastante lejos de alcanzar el nivel
de la media europea, que en los últimos años se si-
túa cerca del 2 por 100 por PIB, esto es, más del do-
ble que la media española.

V. UNA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA
REGIONAL COMUNITARIA: EL CASO 
DE CASTILLA-LA MANCHA

En este apartado presentamos los principales re-
sultados acerca de los efectos de los fondos europeos
recibidos por la economía castellano-manchega, 
a través de los MAC, sobre las principales macro-
magnitudes de dicha economía.

El gráfico 1 presenta los valores medios de los
MAC recibidos por Castilla-La Mancha, en millones
de euros de 1999. Como puede observarse, el valor
medio de los fondos recibidos durante los períodos
de programación 1989-1993 y 1994-1999 ascendió
a 227 y 309 millones de euros, respectivamente,
mientras que para el período 2000-2006 se han pre-
supuestado 374 millones de euros. En promedio,
Castilla-La Mancha habrá recibido 312 millones de eu-
ros a lo largo del período 1989-2006.

A su vez, en el gráfico 2 se ofrece la participación
media de los MAC en el VAB castellano-manchego
para cada uno de los períodos y para el total. Como
puede apreciarse en dicho gráfico, el mayor impac-
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CUADRO N.º 2

CASTILLA-LA MANCHA: ALGUNOS INDICADORES ECONÓMICOS

EMPLEO EN EL SECTOR GASTOS TOTALES
AGRARIO (PORCENTAJE EN I+D (PORCENTAJE

SOBRE TOTAL) SOBRE PIB)

Castilla-La
España

Castilla-La
EspañaMancha Mancha

1988.......... 22,0 13,0 0,15 0,72
1993.......... 14,8 9,1 0,21 0,91
1998.......... 13,5 7,7 0,48 0,89

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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to se registra en el período 1994-1999, con una par-
ticipación media del 1,78 por 100, frente a un 1,46
por 100 en el período 1989-1993, y un 1,75 por 100
esperado para el período 2000-2006. En conjunto,
para la totalidad del período analizado, Castilla-La
Mancha (con una media del 1,68 por 100) sería la se-
gunda región española más beneficiada por los MAC,
ya que sólo Extremadura registraría un impacto ma-
yor (con una media del 2,72 por 100 del VAB).

Finalmente, el gráfico 3 presenta la distribución
de los MAC por categorías de inversión, a partir de la
información recogida en Correa y Manzanedo (2002)
para los períodos de programación 1989-1993 y
1994-1999, y en Ministerio de Hacienda (2001) para
el período 2000-2006. Como puede observarse en el
gráfico, para la totalidad del período analizado (1989-
2006), la inversión en infraestructuras es la partida que
absorbe una mayor proporción de ayudas (con una
media de un 46 por 100 para la totalidad del perío-
do), seguida por la inversión en capital humano (con
un 33 por 100), y de las ayudas a empresas (con un
21 por 100).

En el gráfico 4 se muestran los efectos sobre el
nivel de producción en términos reales, medido por
el VAB real al coste de los factores, para tres simula-
ciones: la que recoge únicamente los efectos de de-

manda, la que recoge únicamente los efectos de ofer-
ta y, finalmente, los efectos totales (tanto de de-
manda como de oferta). Dado nuestro interés en el
impacto a largo plazo sobre el crecimiento potencial,
el análisis no acaba en el año en el que finaliza el pe-
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ríodo de programación correspondiente (2006), sino
que continúa hasta 2010 mediante la congelación
de las ayudas en el valor nominal del último año.

Como se aprecia en dicho gráfico, los efectos de
demanda, o keynesianos, incrementarían inicialmente
el VAB real para luego reducirse progresivamente 
su efecto, con un incremento inicial de un 2,39 por
100 sobre el escenario base (esto es, sin ayudas 
europeas) en 1989, que aumentaría a un 3,67 por
100 en 1992, para luego descender hasta un 1,37
por 100 en 1993. Con la entrada en vigor del MAC
1994-1999, se inicia un nuevo impulso, alcanzán-
dose desviaciones de un 4,21 y un 5,16 por 100 so-
bre el escenario base en 1994 y 1999, respectiva-
mente, para luego descender paulatinamente desde
un 3,82 por 100 en 2000 hasta un 2,62 por 100 en
2010. En cuanto a los efectos de oferta, dado que
hemos supuesto (como es habitual en la literatura)
que las externalidades se manifiestan gradualmen-
te, se observaría un incremento en 1989 de un 0,06
por 100 sobre el escenario base, que crecería pau-
latinamente hasta un 2,05 por 100 en 2010. Por úl-
timo, los efectos totales (keynesianos más externa-
lidades) darían lugar a un VAB real superior al del
escenario base de un 2,56 por 100 en 1994, un 6,65
por 100 en 1999, y un 4,66 por 100 en 2006, para
disminuir posteriormente poco a poco hasta un 4,50
por 100 en 2010.

A su vez, el cuadro n.º 3 ofrece los resultados de
la simulación en términos del nivel de VAB real, jun-
to a la tasa de crecimiento acumulada (TAC) para los
períodos 1988-1999 (recogiendo el impacto de los
dos primeros MAC) y 1988-2006 (incluyendo además
el impacto previsto del tercer MAC). Como puede ver-
se, en el escenario sin ayudas europeas la economía
castellano-manchega habría crecido en términos rea-
les durante el período 1988-1999 a una tasa acu-
mulativa del 2,27 por 100, frente a un 2,91 por 100
en el escenario con MAC; unas tasas que pasarían a
ser de un 2,64 y un 3,02 por 100, respectivamente,
para el período 1988-2006.

A continuación, el cuadro n.º 4 presenta los re-
sultados para la renta per cápita, aproximada en tér-
minos de VAB per cápita en euros de 1999. Así, en
comparación con el escenario de ausencia de ayudas
europeas, la renta per cápita habría sido, en prome-
dio, 245 euros mayor en el período 1989-1993; una
cifra que se elevaría a 415 y 628 euros en los perío-
dos 1994-1999 y 2000-2006, respectivamente. Por
su parte, el cuadro n.º 5 muestra la situación relati-
va de la renta por habitante de Castilla-La Mancha
respecto a la media de la UE, en términos de núme-
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CUADRO N.º 3

EFECTOS DE LAS AYUDAS EUROPEAS SOBRE 
LA PRODUCCIÓN REAL EN CASTILLA-LA MANCHA

(Millones de euros de 1999)

Con MAC Sin MAC

1988....................... 13.833 13.833
1989....................... 14.807 14.453
1990....................... 15.384 15.008
1991....................... 15.962 15.334
1992....................... 15.832 15.151
1993....................... 16.147 15.328
1994....................... 16.040 15.629
1995....................... 16.377 15.516
1996....................... 16.581 15.878
1997....................... 17.297 16.416
1998....................... 18.188 17.661
1999....................... 18.963 17.701
2000....................... 19.779 18.710
2001....................... 20.358 19.328
2002....................... 20.830 19.790
2003....................... 21.481 20.425
2004....................... 22.097 21.029
2005....................... 22.730 21.651
2006....................... 23.631 22.121
TCA 88-99 ............... 2,91 2,27
TCA 88-06 ............... 3,02 2,64

CUADRO N.º 4

EFECTOS DE LAS AYUDAS EUROPEAS SOBRE 
LA RENTA PER CÁPITA EN CASTILLA-LA MANCHA

(Euros de 1999 por habitante)

Con MAC Sin MAC

1988....................... 8.308 8.308
1989....................... 8.914 8.701
1990....................... 9.274 9.047
1991....................... 9.610 9.232
1992....................... 9.500 9.091
1993....................... 9.651 9.162
1994....................... 9.548 9.304
1995....................... 9.708 9.197
1996....................... 9.802 9.387
1997....................... 10.207 9.687
1998....................... 10.707 10.396
1999....................... 11.126 10.386
2000....................... 11.549 10.925
2001....................... 11.825 11.227
2002....................... 12.041 11.440
2003....................... 12.359 11.751
2004....................... 12.656 12.045
2005....................... 12.962 12.347
2006....................... 13.408 12.551
Media 89-93 ........... 9.121 8.876
Media 94-99 ........... 9.937 9.522
Media 00-06 ........... 12.074 11.446
TCA 88-99 ............... 2,42 2,36
TCA 88-06 ............... 2,69 2,32



ros índice con valor 100 para la media de la UE para
cada año. Como puede observarse, al finalizar el pri-
mer período de programación, Castilla-La Mancha
registró un índice superior en tres puntos al que hu-
biese prevalecido de no haber recibido las inversio-
nes del MAC, una diferencia que se habría elevado
hasta cuatro y seis puntos para el segundo y el ter-
cer períodos de programación, respectivamente. Des-
de una perspectiva dinámica, gracias a los MAC se
habría producido un ligero proceso de convergen-
cia real con la UE, que hubiera sido de divergencia en
ausencia de aquéllos.

Por lo que respecta al empleo, en el cuadro n.º 6
se ofrecen los resultados en términos de número de
empleos generados en los dos escenarios, con MAC
y sin MAC. Las ayudas europeas habrían hecho posi-
ble que el empleo haya crecido a una tasa acumula-
tiva anual del 0,99 por 100 durante el período 1988-
1999, frente a un 0,70 por 100 en ausencia de dichas
ayudas; unas cifras que serían de un 1,19 y un 1,11
por 100, respectivamente, para el período comple-
to 1988-2006. Por otra parte, en el año 1999 los
efectos totales de las inversiones del MAC generaron
o mantuvieron 18.000 empleos más de los que se
hubiesen creado en el escenario sin ayudas y, aunque
a lo largo del período 2000-2006 dicha diferencia
descendería progresivamente, los efectos totales de
las inversiones del MAC mantendrían o generarían
en promedio entre 1.988 y 11.000 empleos más de
los que se registrarían en el escenario sin ayudas.

A su vez, las tasas de paro que se registrarían con
y sin ayudas europeas aparecen en el cuadro n.º 7.
En promedio, la reducción de la tasa de paro a re-
sultas de las inversiones de los MAC habría sido de
1,17 puntos entre 1989 y 1993, y de 0,75 puntos en-
tre 1992 y 1999, estimándose en 0,41 puntos para
el período 2000-2006. Como resultado de este com-
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CUADRO N.º 6

EFECTOS DE LAS AYUDAS EUROPEAS SOBRE EL EMPLEO 
EN CASTILLA-LA MANCHA

(Miles de personas)

Con MAC Sin MAC

1988....................... 504 504
1989....................... 522 510
1990....................... 526 515
1991....................... 528 511
1992....................... 519 503
1993....................... 498 494
1994....................... 483 478
1995....................... 468 455
1996....................... 496 488
1997....................... 517 506
1998....................... 544 541
1999....................... 562 544
2000....................... 579 566
2001....................... 585 573
2002....................... 587 576
2003....................... 597 586
2004....................... 605 595
2005....................... 614 604
2006....................... 624 615
TCA 88-99 ............... 0,99 0,70
TCA 88-06 ............... 1,19 1,11

CUADRO N.º 7

EFECTOS DE LAS AYUDAS EUROPEAS SOBRE LA TASA 
DE PARO EN CASTILLA-LA MANCHA

(Parados como porcentaje de la población activa)

Con MAC Sin MAC

1988....................... 15,12 15,12
1989....................... 14,19 15,41
1990....................... 13,09 14,24
1991....................... 13,17 14,89
1992....................... 15,66 17,23
1993....................... 19,54 19,71
1994....................... 19,69 19,90
1995....................... 20,19 21,49
1996....................... 19,59 20,24
1997....................... 18,63 19,57
1998....................... 16,88 16,75
1999....................... 15,02 16,52
2000....................... 12,56 13,34
2001....................... 9,30 9,85
2002....................... 9,38 9,84
2003....................... 9,34 9,71
2004....................... 9,38 9,68
2005....................... 9,43 9,65
2006....................... 9,47 9,64
TCA 88-99 ............... -0,06 0,81
TCA 88-06 ............... -2,57 -2,47

CUADRO N.º 5

RENTA PER CÁPITA DE CASTILLA-LA MANCHA 
EN TÉRMINOS DE PARIDAD DEL PODER ADQUISITIVO

(Índice EU-15 = 100)

1993 1999 2006

Con MAC Sin MAC Con MAC Sin MAC Con MAC Sin MAC

66 63 66 62 67 61

Fuente: Segundo informe sobre la cohesión económica y social, Segundo informe in-
termedio sobre la cohesión económica y social, Contabilidad Regional de España y si-
mulaciones.



portamiento, la tasa de paro de la economía caste-
llano-manchega habría registrado una caída acu-
mulativa anual del 0,06 por 100 entre 1988 y 1999,
frente a un aumento del 0,81 por 100 en ausencia
de ayudas europeas; en el conjunto del período 1988-
2006, la reducción de la tasa de paro habría sido de
un 2,57 y un 2,47 por 100, con y sin ayudas euro-
peas, respectivamente.

Por último, en el gráfico 5 se presentan los resul-
tados en términos de productividad aparente del tra-
bajo, aproximada por el VAB real por ocupado y ex-
presada en números índices con valor 100 en 1988,
así como la TCA para el conjunto del período. Como
se desprende de dicho gráfico, gracias a las ayudas
comunitarias el índice de productividad aparente del
trabajo se habría situado, con respecto al nivel co-
rrespondiente al escenario sin ayudas, 2,3 puntos
porcentuales por encima durante el período 1989-
1993; 5 puntos por encima en 1999, y 7,1 puntos por
encima en 2006. Para la totalidad del período ana-
lizado (1988-2006), la ganancia media con respec-
to a la situación sin ayudas comunitarias habría sido
de 4,1 puntos porcentuales. Dicha ganancia repre-
sentaría el 20,6 por 100 del incremento medio del ín-
dice en el período 1988-2006 (19,9 puntos porcen-
tuales), ganancia que cabría atribuir a la operación
de las ayudas estructurales y de cohesión comunita-

rias. A su vez, en términos de la tasa anualizada de
crecimiento del índice de productividad del trabajo,
puede apreciarse que las ayudas comunitarias ha-
brían contribuido con 0,29 puntos porcentuales (esto
es, un 15,6 por 100 del total) al crecimiento medio
del período, que se situaría en el 1,89 por 100 anual.

VI. CONCLUSIONES

Desde finales de los años ochenta, con la consa-
gración del principio de cohesión económica y social,
la política regional ha constituido uno de los princi-
pales instrumentos de actuación de la UE, al que se
han dedicado crecientes esfuerzos. En este trabajo
hemos presentado una metodología para evaluar la
política regional de la UE utilizando el modelo ma-
croeconométrico HERMIN-España, que posteriormente
aplicamos al caso de una región española Objetivo
1, Castilla-La Mancha, tradicionalmente retrasada,
pero que ha experimentado en los últimos años un
especial dinamismo. Una característica particular de
nuestro enfoque es que nos permite comparar la
evolución efectiva de la economía de referencia (en
este caso, la economía castellano-manchega) con la
que presumiblemente hubiera tenido lugar de no
haber recibido ayudas comunitarias en el período
considerado.
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Resumiendo nuestros principales resultados, a lo
largo del período de vigencia de los dos primeros
MAC (1988-1999) la tasa de crecimiento de la pro-
ducción real de la economía castellano-manchega
se habría situado 0,64 puntos por encima de la que
hubiera prevalecido en ausencia de los fondos eu-
ropeos (0,38 si se incluyen las proyecciones del ter-
cer MAC hasta 2006), y se habría producido un lige-
ro proceso de convergencia real con la UE en términos
de renta per cápita, que hubiera sido de divergencia
en ausencia de aquéllos. Por otra parte, el empleo ha-
bría experimentado entre 1988 y 1999 una tasa de
crecimiento 0,29 puntos superior en comparación
con el escenario sin MAC (0,08 si se incluyen las pro-
yecciones del tercer MAC hasta 2006), lo que se ha-
bría traducido en un comportamiento ligeramente
más favorable de la tasa de paro. Finalmente, para
la totalidad del período 1988-2006, la productividad
del trabajo se había situado 4,1 puntos por encima
respecto a la situación sin ayudas comunitarias, lo
que supondría una contribución de un 15,6 por 100
a la tasa de crecimiento media anual de aquélla du-
rante dicho período.

En conclusión, las ayudas comunitarias habrían
representado una contribución no precisamente des-
deñable a la favorable evolución de la economía cas-
tellano-manchega en los últimos años. Ahora bien,
ello no debería significar que Castilla-La Mancha (y
de manera similar para las demás regiones españo-
las Objetivo 1) debiera confiar exclusivamente en la
política regional comunitaria a la hora de contem-
plar su inmediato futuro. Si bien es cierto que el pa-
pel de las ayudas europeas parece estar resultando
de gran importancia, éstas deberían verse como una
contribución al desarrollo de las potencialidades de
la región, y no tanto como una subvención indefini-
da. Y más aún dada la previsible desaparición de la
mayor parte de dichas ayudas tras la ampliación de
la UE a los países del Centro y Este de Europa.

En efecto, todo parece apuntar a que Castilla-La
Mancha se encontraría entre las regiones españolas
que dejarían de ser Objetivo 1 para el siguiente pe-
ríodo de programación 2007-2013, por efecto de la
llamada «convergencia estadística» tras la incorpo-
ración de países mucho más pobres en 2004 y 2007.
Más aún, Castilla-La Mancha, como receptora privi-
legiada del Fondo de Cohesión, se vería también
afectada por el hecho de que España pierda ínte-
gramente las ayudas de dicho fondo al superar su
producto nacional bruto por habitante el umbral del
90 por 100 de la media comunitaria, incluso con res-
pecto a los quince miembros de la UE antes de la úl-
tima ampliación.

NOTA

(*) Los autores agradecen la financiación recibida del Vicerrecto-
rado de Investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha, así
como de la Fundación BBVA y la Dirección General de Investigación del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, a través del Proyecto SEC2002-
01892. Este trabajo recibió, en mayo de 2004, el premio «Castilla-La
Mancha, Región de Europa» al mejor artículo de divulgación, otorga-
do por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha.
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I. INTRODUCCIÓN: CONCEPTO
I. Y MEDICIÓN DE LA NUEVA

ECONOMÍA (*)

LA nueva economía se asien-
ta en el impacto de las tec-
nologías de la información y la

comunicación (TIC). La utilización
masiva de estas tecnologías, y con-
cretamente el fenómeno de In-
ternet, están provocando profun-
das transformaciones económicas
y sociales de enorme trascenden-
cia y alcance mundial en todos los
ámbitos.

El término nueva economía, o
economía del conocimiento y la
información, como también se le
ha denominado, se ha converti-
do en un nuevo paradigma en el
que se destaca la importancia y el
impacto de las TIC en un contex-
to caracterizado por el proceso de
globalización. Internet se consti-
tuye en el apoyo de la nueva eco-
nomía, y este nuevo paradigma
se desarrolla en torno al comer-
cio electrónico, que ha introduci-
do modificaciones sustanciales en
el funcionamiento de los merca-
dos. Teniendo en cuenta la gran
diversidad de definiciones que
existen de este fenómeno, en las
líneas que siguen se realiza una
aproximación al concepto de nue-
va economía.

Una primera interpretación de-
fine a ésta como aquella parte de
la economía que está basada en el
conocimiento, es decir, en la edu-
cación, la formación, la informa-
ción, la ciencia, la cultura y la I+D.

En este sentido, la educación ad-
quiere una importancia relevante,
ya que la nueva economía necesi-
ta para prosperar de personas su-
ficientemente cualificadas para pro-
ducirla, suministrarla y demandarla.

Una segunda aproximación al
concepto es aquella que destaca
que la nueva economía se asienta
en subsectores como los bienes y
servicios digitales puros (aquellos
bienes, basados en información y
conocimiento, que no proceden
de ninguna forma física) y mixtos
(bienes físicos que se venden a tra-
vés de Internet), y en la industria de
las TIC que da soporte a los seg-
mentos citados.

Por último, la nueva economía
se puede definir como la combi-
nación de crecimiento económi-
co sin inflación, que se apoya en
el incremento de la productividad
del trabajo gracias a la aplicación
de las nuevas tecnologías. De he-
cho, éstos son los factores que
han caracterizado la evolución de
la economía de EE.UU. en la se-
gunda mitad de la década de los
noventa. Por tanto, la representa-
ción geográfica por excelencia de
la nueva economía es Estados Uni-
dos (1), y su precedente, la época
de Clinton.

En definitiva, el término nueva
economía describe una realidad
económica en permanente trans-
formación, asociada a la evolución
de las TIC y que se enmarca en un
entorno internacional dominado
por la globalización.

LA NUEVA ECONOMÍA EN ESPAÑA:
UN ANÁLISIS REGIONAL

José Miguel GINER PÉREZ
M.ª Carmen TOLOSA BAILÉN
Antonio FUSTER OLIVARES

Universidad de Alicante

Resumen

En este trabajo se analizan las disparida-
des regionales asociadas con la nueva econo-
mía y el desarrollo de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación (TIC) en España.
Para ello, se utilizan datos a escala regional so-
bre la nueva economía y se construye un indi-
cador sintético que proporciona información
acerca de la posición relativa de cada región
en la nueva economía, comparándola con su
posición relativa en la economía convencional.
Los resultados muestran cómo las disparida-
des regionales en crecimiento económico son
más reducidas que en el desarrollo de la nue-
va economía, y la concentración espacial de la
nueva economía es mayor que la de la econo-
mía convencional.

Palabras clave: nueva economía, TIC, dis-
paridades regionales.

Abstract

This study analyses the regional dispari-
ties associated with the new economy and the
development of information and communi-
cation technologies (ICT) in Spain. For this
purpose we use regional scale data on the 
new economy and we construct a synthetic
indicator that provides information on the
relative position of each region in the new
economy, comparing it with its relative position
in the conventional economy. The results show
how regional disparities in economic growth
are smaller than in the development of the
new economy, and the spatial concentration
of the new economy is greater than that of
the conventional economy.

Key words: new economy, ICT, regional 
disparities.
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En cuanto a la cuantificación
de la nueva economía, cabe decir
que Internet se concentra en los
países desarrollados, especial-
mente en Estados Unidos y Euro-
pa, aunque con un dominio de la
primera área sobre la segunda. De
la situación europea hay que des-
tacar la existencia de importantes
diferencias entre los países de la
UE, sobre todo entre los países nór-
dicos y los países mediterráneos. Y,
por lo que se refiere a España, se
debe señalar el retraso de nues-
tro país en la nueva economía.

Si centramos la atención en los
indicadores que muestran infor-
mación acerca del peso de la nue-
va economía (gasto en tecnolo-
gías de la información en relación
con el PIB, inversión en capital hu-
mano o conocimiento, utilización
de Internet, volumen de comercio
electrónico, etc.), se observa un
acercamiento considerable de
Europa a Estados Unidos. Sin em-
bargo, donde los Estados Unidos
llevan una ventaja considerable es
en la capacidad de adaptar la «vie-
ja economía» a la nueva situación
(De la Dehesa, 2000). Aunque no
se trata de sustituir la vieja eco-
nomía por la nueva economía,
sino de que las empresas de la
economía tradicional se adapten a
las ventajas que supone, en tér-
minos de coste y rentabilidad, la
creación de las nuevas redes de
información, que reducen de ma-
nera significativa la distancia entre
los productores y los consumido-
res, generando menores costes y
mayores beneficios.

Tras esta introducción, que sir-
ve de aproximación al concepto y
medición de la nueva economía, el
objeto de este trabajo es analizar
los desequilibrios territoriales en
España asociados a la nueva eco-
nomía. Para ello, en el apartado II
se sintetizan las evidencias empí-
ricas existentes respecto a las di-
námicas locacionales de la nueva

economía. En el III se enumeran,
por un lado, distintas metodolo-
gías utilizadas en estudios simila-
res que tienen por objeto medir
la nueva economía, y por otro, se
explican la metodología y los re-
sultados de nuestro análisis empí-
rico. A partir de una recopilación
de indicadores regionales por co-
munidades autónomas (CC.AA.),
asociados a la nueva economía,
estudiaremos si este proceso, aun-
que reciente, se ha generado con
una elevada concentración espa-
cial, y si está vinculado o no a los
desequilibrios territoriales del de-
sarrollo económico general. A con-
tinuación, elaboraremos un indi-
cador sintético que nos apunte la
posición relativa de cada región
española en el marco de la nueva
economía. En el apartado IV cen-
tramos nuestra atención en las
principales actuaciones públicas
llevadas a cabo en España para
impulsar la implantación de la 
sociedad de la información y del 
conocimiento. El papel que pue-
de jugar el sector público en este
ámbito es fundamental, ya que
aunque Internet y las TIC son ins-
trumentos muy importantes de
progreso, pueden provocar un in-
cremento de las desigualdades in-
terregionales. Por último, el estu-
dio finaliza (apartado V) con una
exposición de las principales con-
clusiones.

II. DINÁMICAS LOCACIONALES
EN LA NUEVA ECONOMÍA

A continuación, trataremos de
analizar los factores o fuerzas que
influyen en la localización de las
industrias en el ámbito de la nue-
va economía.

Con las rápidas y crecientes
mejoras tecnológicas que se han
producido en el transporte y la co-
municación, especialmente con el
uso generalizado de Internet a es-
cala mundial, algunos autores han

apuntado que la distancia y la lo-
calización iban a dejar de ser im-
portantes y que la desaparición de
la ciudad es una probabilidad bas-
tante real.

Entre otras aportaciones, po-
demos destacar a Negroponte
(1995), quien ha anunciado la eli-
minación de los límites de la geo-
grafía en la era de la información,
y Cairncross (1997), quien anun-
cia «la muerte de la distancia».

Más allá de estas afirmaciones,
lo importante es averiguar por qué
la localización en las ciudades pue-
de dejar de ser importante para
las TIC. El argumento se basa en
que las tecnologías electrónicas
están destruyendo los monopo-
lios espaciales de información y
conocimiento que tienen acumu-
lados las ciudades.

El desarrollo de las tecnologías
digitales ha cambiado muchas ac-
tividades que habitualmente es-
taban concentradas espacialmen-
te en localizaciones dispersas. Con
unas comunicaciones adecuadas
(sistemas de videoconferencia u
otros modos de comunicación),
los diferentes departamentos fun-
cionales de las empresas pueden
estar geográficamente descentra-
lizados. Una empresa puede tener
su departamento de I+D en una
localización, el de marketing en
otra y el de producción incluso en
otra y realizar trabajos conjuntos
sin necesidad de reunir a todos los
participantes en un mismo lugar.
Otro aspecto importante es que
el comercio electrónico ha permi-
tido que compradores y vende-
dores puedan estar localizados en
diferentes lugares. Es decir, que
en muchas actividades no es ne-
cesaria la confluencia de personas
en un mismo lugar para la reali-
zación de determinadas tareas.

En definitiva, junto al hecho de
que las empresas son menos de-
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pendientes de las decisiones de
localización, también se observa
que ha aparecido una tendencia
a la descentralización o difusión
espacial.

No obstante lo anterior, la ne-
cesidad de la comunicación cara
a cara todavía condiciona a las em-
presas a concentrarse en deter-
minadas localizaciones donde la
información, el conocimiento y la
tecnología son abundantes. «Es
evidente que la industria de alta
tecnología está cada vez menos
concentrada espacialmente, pero
los servicios de alta tecnología pa-
recen mostrar una fuerte tenden-
cia a la aglomeración» (Devol y
Wong, 1999). Por otra parte, Wil-
son (1999) también muestra que
«aunque algunas actividades bá-
sicas de las empresas pueden es-
tar descentralizadas, los niveles de
alta gestión se mantienen en las
localizaciones de las sedes cen-
trales de las empresas. El nivel más
alto de servicios a la producción
tiende a localizarse en ciudades
con un número elevado de sedes
centrales de empresas». Este au-
tor también destaca que algunos
sectores, como finanzas y segu-
ros, servicios empresariales, infor-
mática y procesamiento de datos,
etc., tienden a concentrarse en
grandes ciudades.

A pesar de la ubicuidad de las
tecnologías, existen patrones es-
paciales inequívocos asociados al
desarrollo de este sector. En este
sentido, determinadas investiga-
ciones han demostrado que exis-
te una clara concentración de las
actividades TIC en un número re-
ducido de localizaciones.

Por tanto, existe un amplio
acuerdo acerca de la localización
espacial agregada del nuevo sec-
tor de contenido digital. Entre las
razones que justifican esta con-
centración, destacamos que para
el desarrollo de las actividades ba-

sadas en la información, la tecno-
logía y el conocimiento el entorno
territorial más propicio es la ciu-
dad, por la disponibilidad de in-
fraestructuras de transporte y la
existencia de un mercado de tra-
bajo que ofrece mano de obra
cualificada.

En conclusión, existe evidencia
empírica para explicar las tenden-
cias tanto a la difusión o disper-
sión como a la aglomeración es-
pacial. El avance tecnológico ha
creado condiciones favorables para
la descentralización o dispersión,
pero, al mismo tiempo, también
ha propiciado una mayor concen-
tración para hacer más eficiente
la comunicación del conocimiento
y la información. Esta descentrali-
zación ha generado en muchos
casos una nueva concentración o,
según define McKendrick (1998),
se ha producido una «concentra-
ción dispersa», donde la concen-
tración está basada más en el co-
nocimiento y menos en la cadena
de valor.

III. LA NUEVA ECONOMÍA 
EN ESPAÑA: UN ANÁLISIS
A NIVEL REGIONAL

En la actualidad, son numero-
sos los intentos de medición de las
TIC y de la sociedad de la informa-
ción. Junto a un gran número de
indicadores sobre la sociedad de la
información, han ido surgiendo di-
versas metodologías con el fin de
obtener indicadores sintéticos que
permitan medir el fenómeno de la
nueva economía a escala regional.

Por ejemplo, Cuadrado y Gar-
cía (2001) plantean que un hecho
destacable en el ámbito de las TIC
y la sociedad de la información es
que las diferencias a escala regio-
nal son muy importantes y más
elevadas que las que existen al
comparar los niveles regionales del
PIB per cápita. Esto se constata to-

mando como referencia algunos
indicadores del sector TIC, que se
completan con índices sobre el
gasto y personal en I+D+i y otros
indicadores de equipamiento y uso
de informática e Internet. Al ana-
lizar si existe alguna relación entre
esta distribución regional de las
actividades TIC y el PIB per cápita,
se llega a la conclusión de que no.
Aunque Madrid y Cataluña son
las que tienen el PIB per cápita más
alto, las razones de la concentra-
ción son otras (capital de país,
atractivo para la localización de
las empresas TIC, disponibilidad de
capital humano, etc.). Se conclu-
ye en este análisis que las TIC no
operan como un posible elemen-
to de convergencia regional, sino
que, al menos en España, favore-
cen la divergencia.

Por otra parte, Pulido y López
(2001) realizan una propuesta me-
todológica para evaluar regional-
mente la economía digital. El di-
seño del indicador sintético toma
como punto de partida la pro-
puesta que realiza el PPI (Progresi-
ve Policy Institute) para valorar la
penetración de la nueva econo-
mía en los distintos estados de los
EE.UU., pero aplicado a las comu-
nidades autónomas españolas.
Una vez obtenido el indicador sin-
tético se clasifican las CC.AA. en
cuatro grupos según el grado de
penetración de las TIC, donde se
vuelve a poner de manifiesto la
posición más que destacada de
Madrid y Cataluña.

Este mismo análisis también lo
llevan a cabo Sánchez y Lazarich
(2001), quienes además intentan
ofrecer una aproximación visual al
proceso de convergencia a partir
de los valores del gasto regional
en I+D y las tasas medias de cre-
cimiento anual. Puede rechazarse
el supuesto de convergencia,
puesto que buena parte de las re-
giones con menor gasto en tér-
minos de PIB son precisamente las



que presentan tasas por debajo
de la media, incluso Cataluña que,
partiendo de niveles elevados de
gasto en I+D relativo, presenta cre-
cimientos superiores a la media.

Por nuestra parte, el objetivo
que perseguimos en este aparta-
do es analizar la posición relativa
de cada región española en el ám-
bito de la nueva economía. El in-
terés de este análisis se centra en
el convencimiento de que la com-
petitividad global de nuestro país
y su papel en el orden mundial de-
penderá en buena medida de la
presencia de España en la socie-
dad de la información.

Una tarea previa al análisis re-
gional de la nueva economía en
España es construir una base de
datos estadísticos relativos a las TIC
y a la sociedad del conocimiento y
la información. En la elaboración
de esta base de datos nos encon-
tramos con dos dificultades im-
portantes. En primer lugar, como
se ha constatado en el apartado
I, no existe una definición clara y
concisa sobre la nueva economía
y su medición a escala internacio-
nal, nacional y regional. En se-
gundo lugar, algunas variables que
han sido utilizadas por otros estu-
dios para aproximar el fenómeno
de la nueva economía no están
disponibles a escala regional en el
caso español.

Teniendo en cuenta estas con-
sideraciones, hemos recopilado 29
variables asociadas a la nueva eco-
nomía a escala autonómica en Es-
paña (2). Estas variables se pue-
den agrupar en cuatro bloques:

— Un primer bloque, asociado
al sector industrial de las TIC, que
incluye seis variables: NE1, núme-
ro establecimientos TIC; NE2, em-
pleo TIC (Registro Industrial); NE3,
potencia instalada TIC; NE4, em-
pleo en manufacturas de alta y
media tecnología; NE5, volumen

de negocios TIC; NE6, número de
locales TIC.

— Un segundo bloque, con un
total de siete variables, referido al
sector servicios vinculado a las TIC:
NE7, número empresas servicios
TIC; NE8, volumen de negocio ser-
vicios I+D; NE9, número empresas
servicios informáticos; NE10, vo-
lumen de negocio de servicios in-
formáticos; NE11, número empre-
sas servicios telecomunicaciones;
NE12, volumen de negocios em-
presas servicios telecomunicacio-
nes; NE13, empleo servicios alta
tecnología.

— El tercer bloque hace refe-
rencia a ocho variables asociadas
a la sociedad del conocimiento:
NE14, gasto I+D; NE15, personal
I+D; NE16, investigadores I+D;
NE17, gasto innovación total em-
presas; NE18, gasto innovación
servicios TIC; NE19, gasto I+D ser-
vicios; NE20, ocupados en profe-
siones asociadas a titulaciones de
primero, segundo y tercer ciclo
universitario en ciencias físicas,
químicas e ingenierías y como téc-
nicos de las ciencias físicas, quí-
micas e ingenierías; NE21, total
alumnos universitarios en ciencias
experimentales y técnicas.

— El cuarto bloque recoge
ocho variables referidas a la so-
ciedad de la información e Inter-
net: NE22, viviendas que disponen
de acceso a Internet; NE23, per-
sonas que han utilizado Internet
en los últimos tres meses; NE24,
viviendas con acceso a Internet a
través de banda ancha (ADSL, RDSI,
Red Cable); NE25, empresas con
acceso a Internet; NE26, empresas
con conexión a Internet median-
te banda ancha; NE27, empresas
que interactúan con las adminis-
traciones públicas mediante In-
ternet; NE28, empresas con cone-
xión a Internet y sitio/página web;
NE29, parque informático admi-
nistraciones autonómicas.

Junto a los indicadores de la
nueva economía, se han recopila-
do once variables de la economía
tradicional con el objetivo de rea-
lizar un análisis comparativo: E1,
PIB; E2, población; E3, ocupados;
E4, número establecimientos in-
dustriales; E5, empleo industrial
(Registro Industrial); E6, potencia
instalada sector industrial; E7, em-
pleo industrial (INE); E8, cifra de
negocios sector industrial; E9, nú-
mero total de locales; E10, nú-
mero de locales sector industrial;
E11, número de locales sector ser-
vicios sin comercio.

A partir de estas variables, y en
base a la distribución porcentual
de cada una de las variables en las
regiones españolas, se ha calcu-
lado el índice de Herfindahl (3)
para analizar la concentración es-
pacial de estos indicadores en Es-
paña. La información proporcio-
nada por este índice muestra que
el valor medio de la concentración
espacial de la economía tradicio-
nal asciende a 11,26, no apre-
ciándose diferencias sustanciales
en la concentración entre las di-
ferentes variables analizadas (véase
cuadro n.º 1).

Si analizamos la media del ín-
dice de Herfindahl para las varia-
bles asociadas a la nueva econo-
mía (18,32), observamos una
mayor concentración espacial. En
este caso, hay que destacar la
existencia de diferencias notables
en los niveles de concentración
en función de la variable utiliza-
da. Por encima de esta media se
encuentran el índice de concen-
tración medio de las variables aso-
ciadas al sector TIC industrial, que
alcanza un valor de 23,58, se-
guido del índice medio de con-
centración del sector TIC servicios,
con un valor de 22,66. Y por de-
bajo de esta media, los índices de
concentración relacionados con
la sociedad del conocimiento y la
sociedad de la información al-
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canzan un valor medio de 17,61 y
11,29, respectivamente. Es un he-
cho a destacar que el valor que
más se acerca al nivel de concen-
tración de la economía conven-
cional es el que se refiere a la
sociedad de la información, prin-
cipalmente Internet.

El siguiente paso en la pro-
fundización de este análisis con-
siste en la construcción de un ín-
dice sintético que nos apunte la
posición relativa de cada región
española en el marco de la nue-
va economía. Si bien para la eco-
nomía convencional disponemos

de una variable que nos muestra
el nivel de desarrollo regional,
como es el PIB per cápita, para la
nueva economía no existe la va-
riable que proporciona esta in-
formación. De ahí la justificación
para la elaboración de estos ín-
dices sintéticos.

CUADRO N.º 1

CONCENTRACIÓN ESPACIAL SEGÚN ÍNDICE DE HERFINDAHL

Bloque variables Variable Herfindahl Media Desviación típica Coeficiente de variación

Sector TIC industria NE1........................ 18,71 23,58 5,62 0,24
NE2........................ 23,43
NE3........................ 23,02
NE4........................ 25,93
NE5........................ 33,04
NE6........................ 17,33

Sector TIC servicios NE7........................ 19,62 22,66 10,29 0,45
NE8........................ 22,56
NE9........................ 17,03
NE10...................... 44,23
NE11...................... 12,01
NE12...................... 24,18
NE13...................... 18,98

Sociedad del conocimiento NE14...................... 16,43 17,61 5,79 0,33
NE15...................... 14,52
NE16...................... 13,24
NE17...................... 17,06
NE18...................... 25,47
NE19...................... 27,57
NE20...................... 15,10
NE21...................... 11,50

Sociedad de la información NE22...................... 11,79 11,29 0,56 0,05
NE23...................... 10,73
NE24...................... 12,24
NE25...................... 11,01
NE26...................... 11,26
NE27...................... 10,86
NE28...................... 11,68
NE29...................... 10,76

Nueva economía NE1..NE29 .............. 18,32 7,85 0,43

Economía convencional E1.......................... 10,94 11,26 1,17 0,10
E2.......................... 10,33
E3.......................... 10,31
E4.......................... 11,03
E5.......................... 10,90
E6.......................... 14,45
E7.......................... 11,67
E8.......................... 11,93
E9.......................... 10,61
E10........................ 11,05
E11........................ 10,61

Fuente: Elaboración propia.



La metodología utilizada se
basa en el análisis de Cutanda y
Paricio (1992), quienes elaboran
un indicador sintético del nivel de
infraestructuras para las CC.AA. En
primer lugar, las variables de la nue-
va economía disponibles se deben
expresar en relación con una va-
riable que nos apunte la dimen-
sión o el peso de la comunidad au-
tónoma (por ejemplo, población,
PIB, total industria, etc.). Estos in-
dicadores relativos vienen expre-
sados en distintas dimensiones que
es necesario eliminar para agre-
garlos y poder obtener un índice
sintético, lo que requiere de varias
transformaciones. Para ello, los da-
tos anteriores se estandarizan to-
mando como referencia la región
con el mayor valor y asignándole
un valor 100. De esta forma, los
indicadores están expresados en

una escala homogénea, entre 0 y
100. A continuación, para cada
uno de los cuatro bloques a los que
hacíamos referencia anteriormen-
te, se elabora un indicador sintéti-
co como media aritmética de las
variables estandarizadas. A partir
de estos cuatro indicadores sinté-
ticos (indicadores parciales), se
construye el indicador sintético
para la nueva economía (indicador
global) como la media geométri-
ca de los indicadores parciales. Los
resultados obtenidos se muestran
en el cuadro n.º 2.

El indicador sintético global de
la nueva economía muestra que
la comunidad autónoma con una
mejor posición es Madrid, seguida
de Cataluña, País Vasco, Navarra
y Aragón, con valores por encima
de la media del índice. Hay que

destacar que Madrid mantiene la
primera posición en los cuatro in-
dicadores parciales. A continua-
ción, se muestran las CC.AA. que,
además de Madrid, se sitúan por
encima de la media en cada uno
de los indicadores parciales:

— INE1 (TIC industria): Catalu-
ña, País Vasco, Navarra, Andalu-
cía y Aragón.

— INE2 (TIC servicios): Catalu-
ña, País Vasco, Navarra y Asturias.

— INE3 (sociedad del conoci-
miento): País Vasco, Navarra, Ca-
taluña, Aragón, Castilla-La Man-
cha.

— INE4 (sociedad de la infor-
mación): País Vasco, Baleares, Ca-
taluña, La Rioja y Asturias.

CUADRO N.º 2

INDICADORES SINTÉTICOS DE LA NUEVA ECONOMÍA POR CCAA. ANÁLISIS COMPARATIVO CON EL DESARROLLO ECONÓMICO CONVENCIONAL

CC.AA. INE1 Orden INE2 Orden INE3 Orden INE4 Orden INET Orden PIBpc Orden

Andalucía........................ 23,87 5 28,85 10 36,19 11 86,63 10 38,33 6 58,7 16
Aragón............................ 22,30 6 35,63 6 55,19 5 87,82 9 44,30 5 80,8 7
Asturias........................... 9,47 11 38,81 5 40,09 9 91,34 6 34,06 8 64,8 12
Baleares........................... 7,24 14 22,61 15 13,94 17 96,48 3 21,66 17 82,1 6
Canarias.......................... 5,93 16 29,32 8 29,15 13 83,03 15 25,47 13 72,0 11
Cantabria ........................ 6,96 15 24,92 13 27,68 15 85,80 12 25,33 14 72,7 8
Castilla y León ................. 20,22 7 22,27 16 28,03 14 78,10 17 31,51 11 62,0 15
Castilla-La Mancha .......... 8,36 12 29,04 9 50,96 6 83,66 14 31,90 10 72,4 10
Cataluña ......................... 50,86 2 56,28 2 72,99 4 96,46 4 67,00 2 89,6 4
Comunidad Valenciana.... 17,39 8 31,80 7 43,82 8 88,08 8 38,22 7 72,7 9
Extremadura.................... 7,29 13 21,83 17 24,51 16 80,25 16 23,66 15 51,9 17
Galicia............................. 10,73 9 25,11 12 44,85 7 86,05 11 31,94 9 62,1 14
Madrid ............................100,00 1 100,00 1 100,00 1 100,00 1 100,00 1 100,0 1
Murcia............................. 9,53 10 26,63 11 33,98 12 85,30 13 29,29 12 63,9 13
Navarra ........................... 26,54 4 45,85 4 75,85 3 88,23 7 53,42 4 97,6 2
País Vasco ....................... 36,87 3 53,44 3 81,95 2 99,29 2 63,28 3 95,4 3
La Rioja ........................... 3,09 17 22,98 14 36,62 10 92,33 5 22,13 16 84,3 5

Estadísticos:
Media........................... 21,57 36,20 46,81 88,89 40,20 76,52
Desviación típica ........... 23,83 19,60 23,36 6,58 21,25 14,19
Coeficiente variación..... 1,10 0,54 0,50 0,07 0,53 0,19

Correlación r. PIBpc:
Coeficiente Pearson ...... 0,61 (**) 0,70 (**) 0,76 (**) 0,77 (**) 0,70 (**)
Coeficiente Spearman... 0,36 0,64 (**) 0,63 (**) 0,79 (**) 0,45

Claves y fuentes: Índices sintéticos, INE1 (TIC industria), INE2 (TIC servicios), INE3 (sociedad del conocimiento), INE4 (sociedad de la información), INET (global de la nueva economía); PIBpc (PIBpc
normalizado); (*) Coeficiente significativo al 0,05; (**) Coeficiente significativo al 0,01. Elaboración propia.
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A partir de aquí, podemos sis-
tematizar la información aportada
por los cuatro indicadores parcia-
les de la nueva economía con el
objetivo de elaborar una tipolo-
gía de las regiones españolas en 
el marco de la nueva economía.
Para ello, se recurre a una técnica
de análisis multivariante, que es
el análisis de conglomerados de
K-medias. Este análisis nos permi-
te agrupar las CC.AA. en conglo-
merados homogéneos internamen-
te que muestran una proximidad
en relación con las cuatro dimen-
siones analizadas. Los resultados
obtenidos (véase cuadro n.º 3) nos
muestran los siguientes grupos
homogéneos:

— Grupo 1 (Madrid): presen-
ta el valor máximo en los cuatro in-
dicadores analizados.

— Grupo 2 (Cataluña, Nava-
rra, País Vasco): registran valores
por encima de la media en los cua-
tro indicadores analizados.

— Grupo 3 (Asturias, Balea-
res, La Rioja): registran valores por
debajo de la media en los tres pri-
meros indicadores (especialmen-
te el que está asociado a la socie-
dad del conocimiento) y un valor
en torno a la media para el indi-
cador de la sociedad de la infor-
mación.

— Grupo 4 (resto de CC.AA.):
muestran valores, en términos ge-
nerales, por debajo de la media
española en los cuatro indicadores
sintéticos de la nueva economía,
siendo su posicionamiento medio
peor en el indicador del sector TIC
industria.

Los resultados obtenidos para
la nueva economía pueden com-
pararse con la posición o el desa-
rrollo económico general (PIB per
cápita) de las regiones españolas
(véase cuadro n.º 2). Un primer
aspecto a destacar, a partir de los
estadísticos de dispersión calcu-
lados, es que las disparidades re-
gionales asociadas a la nueva eco-
nomía son más importantes que
las de la economía tradicional. Las
mayores disparidades de la nueva
economía se originan por unas
mayores diferencias interregiona-
les en el contexto del sector TIC
industrial y la sociedad del cono-
cimiento. En segundo lugar, los
diferentes coeficientes de corre-
lación calculados nos muestran
una correlación positiva y signifi-
cativa entre el nivel de desarrollo
de la nueva economía y el nivel
de desarrollo regional expresado
a través del PIB per cápita y, más
concretamente, entre el desarro-
llo de la sociedad de la informa-
ción e Internet y el nivel de PIB
per cápita.

Esta última conclusión se de-
muestra también al comparar la
posición de cada comunidad au-
tónoma en la nueva economía y
en la economía convencional (véa-
se cuadro n.º 2 y gráfico 1). Se
observa que un mayor nivel de de-
sarrollo económico o PIB per cápi-
ta se asocia con un mayor nivel de
desarrollo de la nueva economía
(indicador sintético global de la
nueva economía, o INET). Partien-
do de los valores medios de estas
variables, las CC.AA. se pueden cla-
sificar en tres grupos:

— CC.AA. con niveles de PIB per
cápita e INET por encima de la me-
dia: Madrid, Cataluña, Navarra,
País Vasco y Aragón.

— CC.AA. con niveles de PIB per
cápita e INET por debajo de la media:
Comunidad Valenciana, Castilla y
León, Cantabria, Canarias, Galicia,
Asturias, Castilla-La Mancha, Mur-
cia, Extremadura y Andalucía.

— CC.AA. con niveles de PIB per
cápita por encima de la media e
INET por debajo de la media: Ba-
leares y La Rioja.

Por último, en el gráfico 2 se
refleja la evolución que han expe-
rimentado las regiones en relación
con los indicadores relativos a la
nueva economía, tomando como

CUADRO N.º 3

TIPOLOGÍA DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS SEGÚN LOS INDICADORES SINTÉTICOS DE LA NUEVA ECONOMÍA:
CENTROS (MEDIAS) DE LOS CONGLOMERADOS-GRUPOS

Grupo INE1 INE2 INE3 INE4 CC.AA.

1 ............... 100,0 100,0 100,0 100,0 Madrid

2 ............... 38,1 51,9 76,9 94,7 Cataluña, Navarra, País Vasco

3 ............... 6,6 28,1 30,2 93,4 Asturias, Baleares, La Rioja

4 ............... 13,3 27,5 37,4 84,5 Andalucía, Aragón, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha,
Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Murcia

Global ....... 21,6 36,2 46,8 88,9

Claves y fuentes: Índices sintéticos, INE1 (TIC industria), INE2 (TIC servicios), INE3 (sociedad del conocimiento), INE4 (sociedad de la información). Elaboración propia.



referencia la variable INET estima-
da para los años 1998 (datos ob-
tenidos de un trabajo anterior: Gi-
ner, Tolosa y Fuster, 2004) y 2002.

En este gráfico se puede ob-
servar la existencia de tres grupos
de regiones. En primer lugar, des-
tacan las regiones con niveles de
INET superiores a la media en am-
bos períodos: Madrid, Cataluña,
País Vasco, Navarra y Aragón. En
este grupo, Cataluña, País Vasco
y Aragón mejoran sus posiciones
relativas, mientras que Navarra ex-
perimenta un ligero retroceso en
cuanto a su valor medio de INET.
A continuación, el caso de Anda-
lucía como región que ha experi-
mentado un retroceso en cuanto a
su situación, dado que, si en 1998
superaba la media nacional del in-
dicador sintético de la nueva eco-
nomía, para el año 2002 se en-
cuentra por debajo de ésta. Por
último, el resto de regiones man-
tiene sus niveles por debajo de la
media nacional en ambos perío-
dos. Sin embargo, dentro de este
último grupo existen diferentes
evoluciones. Así, regiones como la
Comunidad Valenciana mantienen
su posición relativa en ambos pe-
ríodos frente a regiones como La
Rioja, Cantabria o Castilla y León,
que han sufrido un retroceso; otras
comunidades, como Murcia o As-
turias, han visto mejorada su po-
sición relativa en cuanto al desa-
rrollo de la nueva economía en sus
respectivos territorios.

En conclusión, a la luz de los
resultados obtenidos, podemos
destacar: por una parte, las ma-
yores disparidades asociadas a la
nueva economía, que implican
una mayor concentración espa-
cial de ésta en comparación con la
economía convencional; y por
otra, la correlación positiva que
se observa en la mayoría de las
CC.AA. entre los niveles de desa-
rrollo tradicionales y los relacio-
nados con la nueva economía.
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GRÁFICO 1
INDICADOR SINTÉTICO DE LA NUEVA ECONOMÍA (INET) Y NIVEL DE
DESARROLLO ECONÓMICO (PIBpc) POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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GRÁFICO 2
INDICADORES SINTÉTICOS DE LA NUEVA ECONOMÍA POR
COMUNIDADES AUTÓNOMAS: INET v1 (1998), INET v2 (2002)
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IV. EL PAPEL DE LA
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA EN EL ÁMBITO
DE LA NUEVA ECONOMÍA

El avance de las tecnologías
obliga a revisar el papel de la Ad-
ministración pública en el ámbito
de la economía digital. Internet y
las TIC son instrumentos muy im-
portantes de progreso, pero pue-
den provocar un incremento de
las desigualdades interregionales.
Por ello, es fundamental el papel
que puede jugar el sector público
al promover la implantación de la
sociedad de la información y del
conocimiento, estimulando la in-
versión, facilitando la creación de
empresas e interviniendo en los
foros de decisión. Además, la Ad-
ministración deberá garantizar la
implantación equilibrada de estas
tecnologías, favoreciendo la co-
hesión territorial y social.

El desarrollo de la sociedad de
la información es uno de los ob-
jetivos prioritarios del Gobierno de
España, ya que, por un lado, re-
presenta una importante alterna-
tiva para superar las desigualda-
des sociales y, por otro, las nuevas
tecnologías constituyen un factor
clave en el crecimiento de la eco-
nomía, del empleo y del bienestar.

El Gobierno español, a través
del Plan INFO XXI o la iniciativa
eEurope ha venido impulsando
esta implantación en las adminis-
traciones públicas, la educación y
la cultura, las empresas y, en de-
finitiva, en el conjunto de la so-
ciedad.

A finales de 2002 se constitu-
yó una comisión de expertos que
analizó la problemática que este
desarrollo conlleva y, partiendo de
las conclusiones de esta comisión,
el Gobierno ha elaborado el nue-
vo plan para el impulso de la so-
ciedad de la información: Espa-
ña.es (2004-2005).

Este programa contiene medi-
das dirigidas a las administracio-
nes públicas, a los ciudadanos y,
en especial, a las PYME. Con el
programa de actuaciones se per-
sigue fomentar la oferta de con-
tenidos y servicios de calidad, me-
jorar la accesibilidad y desarrollar
actuaciones para «conectar» a las
PYME.

El programa se articula en seis
áreas de actuación divididas en
dos bloques: uno de carácter ver-
tical, que afecta a sectores con-
cretos, y otro de carácter hori-
zontal, que se dirige a la sociedad
en general:

— Administración.es: el obje-
to de esta área de actuación es
impulsar la administración elec-
trónica, y tiene como foco cen-
tral la atención al ciudadano y a la
empresa.

— Educación.es: esta área de
actuación tiene como fin promo-
ver el uso de las TIC en la educa-
ción reglada. Para ello se produ-
cirán inversiones en colegios e
institutos públicos en tres grandes
líneas: infraestructuras, equipos
para docentes y contenidos.

— Pyme.es: esta actuación
persigue la integración de las TIC
en las PYME, sobre todo de aque-
llos sectores menos integrados en
la sociedad de la información.

— Navega.es: impulsar la for-
mación de todos los ciudadanos
en las tecnologías de la sociedad
de la información y facilitar la in-
clusión de los ciudadanos que no
tengan acceso a Internet es el ob-
jeto de esta área de actuación.

— Contenidos.es: esta área de
actuación incluye medidas de apo-
yo a la creación de una oferta de
contenidos digitales de calidad
(Patrimonio.es) y al fomento de la
seguridad en la red (Seguridad.es).

— Comunicación.es: esta área
de actuación contempla la pues-
ta en marcha de una campaña de
comunicación que responde a 
la necesidad de promover en la
gente un cambio cultural y de ac-
titud hacia las nuevas tecnolo-
gías.

El coste inicial de este plan ron-
dará los 1.029 millones de euros,
con participación de la Admi-
nistración general del Estado (63
por 100), CC.AA. (26 por 100) y
sector privado (11 por 100). De
las seis líneas de las que consta
el programa, las tres verticales
(Administración electrónica, edu-
cación y PYME) absorben el 54
por 100 del total de la inversión,
con 553 millones de euros, mien-
tras que las tres horizontales (ac-
cesibilidad y formación, conteni-
dos y comunicación) abarcan el
46 por 100 restante, equivalen-
te a 476 millones de euros. La
actuación con mayor inversión
es educación, con el 23 por 100
del total (241 millones de euros),
seguida de accesibilidad y for-
mación, y contenidos digitales,
con 240 y 220 millones de euros
respectivamente.

El programa España.es con-
templa una serie de ejes de ac-
tuación que requieren de la co-
laboración y participación de
otros organismos públicos. En
este sentido, la participación de
las comunidades autónomas re-
sulta imprescindible para el éxi-
to del programa. La colaboración
de estas instituciones es necesa-
ria tanto para la ejecución mate-
rial de las actuaciones como para
la cofinanciación de algunas de
las medidas previstas en el pro-
grama. Como ya se ha comenta-
do, y de acuerdo con las estima-
ciones iniciales, la participación
económica de las comunidades
autónomas en el programa al-
canza el 26 por 100 del presu-
puesto total.



Por otra parte, los gobiernos
regionales españoles son cons-
cientes del reto que supone la in-
corporación efectiva a la socie-
dad de la información y, por ello,
están propiciando el estableci-
miento de planes estratégicos
para lograr este objetivo. A con-
tinuación, en el cuadro n.º 4 se
detallan las iniciativas llevadas a
cabo por las distintas comunida-
des autónomas.

Hay que destacar que las
CC.AA. que no aparecen en el cua-
dro anterior no llevan a cabo un
plan general para la Sociedad de
la Información. No obstante, es-
tas comunidades realizan planes
sectoriales o acciones que afectan
a campos concretos (información,
formación, etcétera).

V. CONSIDERACIONES
FINALES

En este trabajo hemos plan-
teado cuatro cuestiones básicas:

1. La primera es la falta de
unanimidad en cuanto a la defi-
nición de nueva economía, que se
intenta salvar exponiendo algunas
aproximaciones al concepto.

2. La segunda cuestión desta-
ca que, a partir de las evidencias
empíricas más relevantes sobre las
dinámicas locacionales de la nue-
va economía, existen argumentos
que apoyan la aglomeración-con-
centración espacial, frente a otros
que apoyan la difusión-dispersión
espacial. No obstante, existen mu-
chos casos en los que la descen-

tralización o dispersión ha propi-
ciado una nueva concentración,
generando lo que se ha denomi-
nado «concentración dispersa».

3. La tercera apunta la posi-
ción relativa de cada región es-
pañola en el marco de la nueva
economía, destacando la mayor
concentración espacial y las ma-
yores disparidades asociadas a la
nueva economía, sobre todo en
los aspectos asociados al sector
TIC industrial y a la sociedad del
conocimiento. Junto a esto, se ob-
serva una relación entre el nivel
de desarrollo económico conven-
cional y el desarrollo de la nueva
economía, especialmente en
cuanto a la implantación de la so-
ciedad de la información; si bien
podemos subrayar algunos ras-

CUADRO N.º 4

ACCIONES IMPULSORAS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN ESPAÑA

Comunidad Autónoma Plan Sociedad de la Información Plazo temporal
Financiación
(Millones €)

Andalucía Info@landalus: Plan Estratégico para la Sociedad de la Información 2002-2004 367

Baleares Plan BIT siglo XXI 2001-2004 Nd

Canarias Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Canarias (PDSIC): 2000-2006 643,7
«Canari@s Digital»

Cantabria Plan Estratégico para la Sociedad de la Información en Cantabria 2002-2006 79,7

Castilla-La Mancha I BORRADOR de Plan Estratégico de Telecomunicaciones y de la Sociedad 2003-2007 En fase
de la Comunicación borrador

Castilla y León Estrategia Regional para la Sociedad de la Información en Castilla y León 2003-2006 870 (a)

Cataluña Plan Estratégico para la Sociedad de la Información: «Cataluña en Red» 1999-2003 Nd

Comunidad Valenciana II Plan de Modernización de la Comunidad Valenciana (Moderniza II) 2000-2003 230,8

Extremadura Proyecto Global de la Sociedad de la Información en Extremadura: Infodex Desde 1997 3,3 (b)

La Rioja Plan Estratégico para la Sociedad del Conocimiento 2001-2003 Nd

Murcia Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en la Región 2002-2004 140,6
de Murcia: «Región de Murcia SÍ»

Navarra Plan de Promoción de la Sociedad de la Información: «Navarra SI» 2001-2003 77,6

País Vasco Plan Euskadi en la Sociedad de la Información 2001-2003 433,4 (c)
(objetivos

hasta 2005)

(a) Recursos económicos tanto públicos como privados para el desarrollo de las acciones que constituyen el III plan director de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones 2004-2006.
(b) Proyectos subvencionados en 2002-2003.
(c) Inversiones que se prevé generará el plan en el período 2002-2006.
Fuente: España 2003 (disponible en www.fundacionauna.com) y elaboración propia.

JOSÉ MIGUEL GINER PÉREZ . M.ª CARMEN TOLOSA BAILÉN . ANTONIO FUSTER OLIVARES

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA» 265



LA NUEVA ECONOMÍA EN ESPAÑA: UN ANÁLISIS REGIONAL

266 PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.° 107, 2006. ISSN: 0210-9107. «CONVERGENCIA REGIONAL EUROPEA»

gos de la nueva economía que es-
tán dibujando un nuevo mapa re-
gional. La debilidad relativa de la
nueva economía en España en el
ámbito internacional se agrava al
descubrir las importantes dife-
rencias entre las regiones espa-
ñolas, lo que pone de manifiesto
que la distancia que aún queda
por recorrer en este contexto es
importante.

4. Por último, hay que desta-
car que Internet y las TIC son ins-
trumentos muy importantes de
progreso y de cohesión social y te-
rritorial pero, al mismo tiempo,
también pueden provocar un au-
mento de las desigualdades entre
los que tienen y los que no tienen
acceso a la información. Por ello,
y aunque éste es un fenómeno de
origen y desarrollo fundamental-
mente privado, el sector público
tiene un importante papel que
desempeñar en este ámbito, pro-
moviendo la implantación de la
sociedad de la información y del
conocimiento de una forma equi-
librada, y garantizando el acceso,
en igualdad de oportunidades, de
todos los ciudadanos.

NOTAS

(*) Este artículo es una versión actualiza-
da del trabajo presentado por los autores en el
44º Congreso de la Asociación Europea de
Ciencia Regional, celebrado en Oporto en agos-
to de 2004 bajo el título «The new economy
in Spain: A regional analysis».

(1) «El centro de la nueva economía es el
Valle del Silicio (Silicon Valley). Según algunos
analistas, en Silicon Valley se ha producido la
mayor generación de riqueza de toda la histo-
ria de la humanidad: un grupo de ingenieros,
la mayor parte de los cuales no nacidos en Nor-
teamérica, y un puñado de empresas y socie-
dades de capital riesgo —dispuestas a finan-
ciar la explosión de innovación y creatividad
tecnológica que se estaba generando allí—
transformaron la economía americana no sólo
en sus resultados cuantitativos, sino en cuanto
a las formas de producción y organización. Y
por extensión, la economía mundial.» (Estefa-
nía, 2001: 18).

(2) Los datos provienen de las siguientes
fuentes estadísticas: INE (Indicadores de alta

tecnología, DIRCE, Estadística de I+D, Encues-
ta de innovación tecnológica en las empre-
sas, Encuesta sobre equipamiento y uso de
las TIC en los hogares, Encuesta de uso de las
TIC y el comercio electrónico en la empresa, En-
cuesta industrial de las empresas, Censo de
población y viviendas, Contabilidad Regional,
Encuesta de población activa), Ministerio de In-
dustria (Registro Industrial), Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, y Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

(3) El índice de Herfindahl se define como,

H =  
17

Σ
i = 1

( ti

T )2

* 100

donde 0 < H < 100, siendo ti el dato de la va-
riable analizada para la comunidad autónoma
i, y T el total nacional. Un mayor valor de este
índice indica una mayor concentración espacial.
Dado que el número de comunidades es el
mismo en todas las variables, el índice de con-
centración obtenido es causado por la des-
igualdad existente entre ellas.

DIRECCIONES DE INTERNET

1) España.es. Programa de Actuaciones para
el Desarrollo de la Sociedad de la Información en
España, disponible en http://www.csi.map.es y
en http://www.red.es/Redes-Page-PlantPage
Standard_espana.html.

2) La Sociedad de la Información en el si-
glo XXI: un requisito para el desarrollo, dispo-
nible en http://www.desarrollosi.org.

3) Nuevo Plan para el Impulso de la So-
ciedad de la Información, disponible en http://
www.setsi.min.es.
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RENTA PER CÁPITA, POTENCIAL DE MERCADO 
Y PROXIMIDAD: EL CASO DE ESPAÑA

J. Andrés FAÍÑA
Jesús LÓPEZ-RODRÍGUEZ

Universidad de A Coruña

I. INTRODUCCIÓN

LA actividad económica tiende a concentrarse geo-
gráficamente en determinadas regiones o áreas
metropolitanas —véanse, por ejemplo, Florence

(1948), Hoover (1948), Fuchs (1962), Enright (1990),
Krugman (1991), Ellison y Glaeser (1996), Dumais et
al. (1997), Hanson (2000), López-Rodríguez (2002).
Es un hecho bien conocido que, en el contexto de la
Unión Europea (UE), el área pentagonal formada por
Londres, París, Milán, Munich y Hamburgo represen-
ta aproximadamente el 20 por 100 de la superficie to-
tal de la UE-15, y significa el 40 por 100 de la pobla-
ción y el 50 por 100 del PIB. Además, existe una gran
cantidad de teorías que explican por qué esta con-
centración de la actividad económica puede ocurrir
(Von Thunen, 1966; Marshal, 1920; Krugman, 1991).

En este trabajo estudiamos la distribución espacial
de la actividad económica para el caso de la Penín-
sula Ibérica. El punto de partida para este ejercicio se
basa en la idea de que el nivel de actividad econó-
mica en una localización está condicionado por el
acceso de esa localización al mercado para sus pro-
ductos, es decir, por la distancia de esa localización
al mercado de consumidores. Aunque esta visión
puede ser reducida porque ignora condicionantes
tales como el clima, la dotación de recursos natura-

les y otros factores que afectan a la localización de
la actividad económica, nosotros intentamos de-
mostrar que el potencial de mercado es una mane-
ra útil de caracterizar las fuerzas que contribuyen a
la concentración geográfica de la actividad econó-
mica. La función del potencial de mercado tiene una
larga historia en la economía urbana (Harris, 1954;
Clark et al., 1969; Dicken y Lloyd, 1977; Rich,1980;
Keeble et al., 1982). Más recientemente, la función
de mercado potencial se usó para determinar los gra-
dientes de renta y distribución de renta entre países
(Redding y Venables, 2001 y 2004; Faíña y López-
Rodríguez, 2004; López-Rodríguez y Faíña, 2005).

Este artículo contribuye a la literatura sobre el
tema actualizando los trabajos de Keeble et al.,
(1982); Faíña y López-Rodríguez, 2004, y López-Ro-
dríguez y Faiña (2005) mediante la incorporación de
datos más recientes en el cálculo de los valores de po-
tencial de mercado; al mismo tiempo, nos permite ex-
traer ciertas directrices de política regional.

Nuestra investigación arranca en el apartado II,
donde explicamos con detalle la formulación de la
función de mercado potencial, la metodología de
cálculo y la representación de estos valores en los
denominados mapas de potencial de mercado. El
apartado III contiene una breve descripción de la es-

Resumen

En este trabajo se utilizan los conceptos de distancia y proximidad
para analizar la estructura espacial de la Península Ibérica y España.
Los cálculos de los potenciales de mercado señalan una clara división
entre las fachadas atlántica y mediterránea, mostrándonos que el área
trapezoidal constituida por los ejes País Vasco-Cantabria-Barcelona; Bar-
celona-Valencia-Cartagena, Cartagena-Madrid, y Madrid-Valladolid
concentran los valores más altos de potencial de mercado. Por otro
lado, se analiza la distribución espacial de la renta provincial en España
entre 1991 y 2001, y se constata su enorme dependencia de las va-
riables espaciales. La proximidad a grandes centros de desarrollo y el
potencial de mercado son factores que explican más del 60 por 100
de la variación espacial de la renta provincial española entre 1991 y
2001.

Palabras clave: estructura espacial, potencial de mercado, planifi-
cación espacial, Península Ibérica.

Abstract

In this article the concepts of distance and proximity are used to ana-
lyse the spatial structure of the Iberian Peninsula and Spain. Market 
potential calculations indicate a clear division between the Atlantic and Me-
diterranean facades, showing us that the trapezoidal area consisting of the
Basque Country-Cantabria-Barcelona, Barcelona-Valencia-Cartagena, Car-
tagena-Madrid, and Madrid-Valladolid axes concentrate the highest mar-
ket potential values. Furthermore, we analyse the spatial distribution of pro-
vincial income in Spain between 1991-2001, and we confirm its tremendous
dependence on spatial variables. Proximity to large development centres
and market potential are factors that explain over 60 percent of the 
spatial variation in Spanish provincial income between 1991-2001.

Key words: spatial structure, market potential, spatial planning, 
Iberian Peninsula.

JEL classification: R12, R23.
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tructura espacial de la UE que proporciona el marco
de referencia de inserción de la Península Ibérica en
general, y de España en particular, en ese contexto
europeo en términos de potencial de mercado. En el
apartado IV se analiza con detalle la estructura es-
pacial de la Península Ibérica y España, y las implica-
ciones en términos de política regional. Finalmente,
el apartado V contiene las principales conclusiones.

II. LA FUNCIÓN DE POTENCIAL DE MERCADO:
DEFINICIÓN Y METODOLOGÍA

1. Definición y significado de la función 
de potencial de mercado

La función de mercado potencial se puede ex-
presar de la siguiente manera:

MPi =
n

Σ
j ≠ i

Mj

Dij

[1]

donde MPi representa el potencial de mercado de la
región i; Mj es una medida del volumen de actividad
económica de la región j; Dij es una medida de la
distancia o costes de transporte entre las regiones i
y j, y n es el número de regiones consideradas.

La función de potencial de mercado en una loca-
lización se puede considerar como una medida de
la proximidad de la población a esa localización. De
acuerdo con la fórmula y la interpretación anterior,
son índices de la influencia o fuerza relativa que la to-
talidad de los núcleos y asentamientos de población
ejercen sobre cada uno de los puntos del espacio
considerado. Los valores adjudicados a cada uno de
los distintos puntos del territorio recogen y combinan
la influencia de la población propia de éstos, junto con
la influencia de todos los restantes centros de aglo-
meración, ponderada en función del inverso de la
distancia a los mismos. En su cálculo, se considera que
la influencia que ejerce la población es tanto menor
cuanto mayor sea la distancia que la separa de la lo-
calización para la cual estamos calculando la función
de potencial de mercado. De esta manera, la distri-
bución de valores del potencial de mercado, medidos
en habitante por kilómetro, proporciona una repre-
sentación de la estructura territorial de la economía
a lo largo de un espacio dado. De una manera in-
tuitiva, podemos entender la función de potencial
de mercado como una medida del potencial de de-
manda que la población ejerce en cada localización
del espacio. Existe un link natural con el concepto
de conos de demanda de Lösch (1954). El potencial
de mercado para una localización dada representa un

índice de la demanda agregada de mercado que con-
sidera toda la estructura de la población, ponderán-
dola según la distancia de esa población a la locali-
zación para la cual estamos calculando el potencial
de mercado.

Los valores que se obtienen para los potenciales
de mercado pueden representarse en mapas (mapas
de potencial de mercado) sintetizando la informa-
ción proporcionada por los valores de potencial de
mercado de los distintos puntos del espacio en in-
tervalos o clases de potencial, que son conjuntos con
el mismo (o paralelo) valor de potencial de mercado,
es decir, líneas equipotenciales. Estos mapas tienen
la ventaja de que condensan una gran cantidad de
información respecto a la distribución de la población
en el espacio, y por consiguiente reflejan también la
distribución de la actividad económica. Por tanto, los
mapas de potenciales de mercado representan la in-
fluencia que cada localización ejerce en las demás
localizaciones y, en este sentido, miden la proximidad
entre los distintas localizaciones.

2. Metodología para el cálculo de la función
de potencial de mercado

En nuestro trabajo, hemos estimado una función
de potencial mercado que aproxima la definida por
Harris (1954). En nuestro caso, hemos utilizado como
variable de actividad económica (Mj) la población.
Para hacer operativo el cálculo del potencial de mer-
cado a escala regional, no podemos considerar todos
los puntos del territorio; por eso, en el cálculo prác-
tico de los valores de potencial de mercado y de los
mapas de potencial de mercado se utiliza una malla
de puntos o cuadrículas. Esta malla superpuesta al es-
pacio define un conjunto finito y manejable de no-
dos para la realización de cálculos. Los valores de
potencial de mercado se calculan recorriendo cada
uno de los nodos de la malla, y adjudicándoles su
correspondiente valor de potencial de mercado, esto
es: acumulando sobre cada uno de ellos el valor de
su propia población y la de los restantes divididos
por la distancia que los separa. El método del cálcu-
lo es el siguiente: para cada nodo i de la malla se
suma la población de cada núcleo Poj dividida por:

— La distancia Dij, si es mayor que la unidad, o

— uno, si la distancia es menor que la unidad.

Con tal objetivo se diseña un algoritmo o bucle
que recorra toda la malla { i } hasta completar el con-
junto del espacio, y se instrumenta informáticamen-
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te (Arc Info y Arc Map) para proceder a los cálculos de
los valores de potencial de mercado. La unión de los
puntos con igual valor de potencial de mercado pro-
porciona las distintas curvas de nivel que generan los
mapas de potencial de mercado, donde se reflejan las
grandes líneas de fuerza y áreas de aglomeración que
componen la estructura espacial de la economía.

Matemáticamente, la expresión que usamos para
calcular el potencial de mercado es la siguiente:

MPi = Poi +  
Poi

Di, 1

+ ... +  
Pon

Di, n

= Poi + 
n

Σ
j ≠ i, j = 1

Poj

Di, j

[2]

Los datos de población recogen todos los núcleos
de ésta, y han sido obtenidos de la oficina estadística
europea (Eurostat) y los datos cartográficos de Gisco.

Una vez calculados estos valores de potencial de
mercado, los mapas se generan mediante represen-
tación gráfica de las distintas líneas equipotencia-
les, y proporcionan una visión global de la estructu-
ra territorial de la población. Proporcionan una
cartografía macroscópica de los grandes núcleos de

población y una clasificación de las áreas territoria-
les basada en la influencia y distribución de los prin-
cipales asentamientos.

III. ESTRUCTURA ESPACIAL DE LA PENÍNSULA
IBÉRICA Y ESPAÑA: INSERCIÓN 
EN EL CONTEXTO EUROPEO

Antes de analizar con detalle la estructura espa-
cial de la Península Ibérica, conviene centrar su po-
sicionamiento en un marco más amplio: la Unión
Europea, ya que esto nos permite ver en qué medi-
da ocupamos una posición periférica con implica-
ciones importantes para establecer directrices de po-
lítica regional.

El mapa 1 refleja la estructura espacial europea
calculada a partir de los datos de EUROSTAT sobre nú-
cleos de población mayores de 20.000 habitantes. En
este mapa, el valor adjudicado a cada punto, su po-
tencial de mercado, representa la relación existente
entre la distancia con el resto de los núcleos urbanos
y la población de éstos.
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Los potenciales de mercado se calculan a partir de
la población de los distintos asentamientos respecto
a la de los demás, ponderada por la distancia entre
ellos. Son por tanto valores relativos que resultan de
utilidad para establecer comparaciones entre las dis-
tintas áreas de población y los núcleos o cumbres
principales de aglomeración en el territorio. El mapa
de la estructura territorial de Europa se construye so-
bre la base de las líneas equipotenciales o curvas de
nivel que unen los puntos con similares valores de
potencial de mercado. Sobre el fondo azul del mapa,
los potenciales de mercado más altos vienen señala-
dos en colores rojos, tanto más oscuros cuanto más
intensos, mientras que las líneas de menor potencial
de mercado se dibujan en color blanco.

El mapa 1, que recoge la estructura territorial de
Europa, muestra en el Este los grandes centros de
aglomeración de San Petersburgo, Moscú y Gorki,
pero lo más interesante es que pone de manifiesto
el carácter relativamente compacto de los grandes
asentamientos centrales de la Unión Europea, en
torno a los cuales se irradia una serie concéntrica de
envolventes con niveles decrecientes de potencial
de mercado. Justamente con la finalidad de mostrar
esta concentración central de la estructura espacial
de la Unión Europea, las líneas de mayor potencial
de mercado se prolongan sobre los espacios maríti-
mos, especialmente en el Canal de la Mancha y el
Mar del Norte, así como en el Báltico y el Medite-
rráneo. El centro del espacio europeo se localiza en-
tre las tres áreas centrales de aglomeración de Lon-
dres, París y Colonia-Dusseldorf-Valle del Rhur con
índices de mercado de 660.000 hab./km dispuestas
en una estructura triangular que nosotros denomi-
namos el Triángulo Central Europeo. Esto se en-
cuentra dentro de una línea de alto potencial don-
de la envolvente más cercana de los principales
núcleos de población se corresponde con potencia-
les de 480.000 hab./km, que bordea la región de
París desde la región de Gran Manchester-Londres,
sigue al Nordeste para envolver al Valle del Rhur y gira
inmediatamente al Este para cortar a la costa ho-
landesa, englobando Amsterdam y Rotterdam, y co-
nectar con la aglomeración inglesa.

Una envolvente media muy característica co-
rresponde a los potenciales de 390.000 hab./km.
Arranca del arco Noroccidental inglés, el área de in-
fluencia de Liverpool, el Gran Manchester y Leeds,
se dirije al Este pasando por Hamburgo, para dibu-
jar un suave arco oriental que, de Norte a Sur en-
globa Berlín, Viena y el Norte de Italia, donde vuel-
ve hacia el Noroeste sin envolver al Valle del Ródano,
y después engloba las áreas de influencia de París y

Londres, conectando nuevamente con el extremo
Noroccidental inglés.

La envolvente central más amplia, con valores de
potencial de 330.000 hab./km, arranca en el Nor-
deste del área inglesa de Grand Manchester-Lon-
dres, va hacia el Este bordeando Copenhague y gira
en dirección Norte-Sur a lo largo del eje Varsovia-
Budapest. Después cruza el mar Adriático y bordea
Nápoles, gira hacia el nordeste, englobando Roma,
el Norte de la Península Italiana, el Valle del Ródano
y Marsella, donde gira de nuevo hacia el Noroeste
después de englobar la región de París, corta a la
costa de Normandía y enlaza con el contorno Su-
roccidental de la gran área de aglomeración Lon-
dres-Gran Manchester.

La curva con niveles de potencial en torno a los
290.000 hab./km se destaca como una envolvente
amplia de la población de la UE. Dibuja un círculo
desde el extremo Noroccidental de Inglaterra y se di-
rige hacia el Este bordeando Conpenhague, donde
gira hacia el Sudoeste hasta Varsovia y dibuja, de
Norte a Sur, un suave arco oriental hasta Budapest,
donde retorna bruscamente hacia el Oeste, hasta al-
canzar la costa del Adriático. Después de envolver
las aglomeraciones de Roma y Nápoles, se prolonga
hacia el Oeste siguiendo el contorno de la costa y
del Golfo de León hasta llegar a Cataluña y retornar
hacia el Norte de Inglaterra, después de bordear la
aglomeración de Cantabria-País Vasco.

De forma similar, las grandes líneas estructurales de
conformación del territorio europeo se pueden apre-
ciar en el mapa 2 (de luces nocturnas). Este mapa,
presenta las observaciones desde el satélite de las emi-
siones de luz procedentes de ciudades, casas, indus-
trias y otras fuentes de luz, recogidas a través de mé-
todos de amplificación y registros de alta sensibilidad.

Por lo que se refiere a la Península Ibérica, dos
áreas localizadas en el extremo Norte del cuadrante
nororiental, las de Cantabria-País Vasco y Barcelona,
están relativamente cercanas a la tercera envolven-
te central del espacio europeo, y aunque no existe
una conexión continua con esta envolvente, el eje
Madrid-Valencia contribuye a dotar a este cuadran-
te de personalidad.

Por un lado, las áreas más cercanas a la tercera
gran envolvente del espacio europeo (la frontera de
los 330.000 hab./km) están claramente localizadas en
el cuadrante Nororiental de la Península. Se puede
apreciar una disposición trapezoidal formada por un
eje Norte que une Cantabria con Zaragoza y el Me-
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diterráneo. El eje costero mediterráneo Barcelona-
Valencia-Cartagena y la vertiente oriental se confi-
guran alrededor de la gran aglomeración de Madrid,
unida al Norte con Valladolid.

Por otro lado, las áreas más periféricas son aque-
llas del cuadrante Sur ocupado por la población de
Andalucía, la cual muestra una clara ruptura coste-
ra con Murcia y con el cuadrante occidental atlán-
tico de Portugal y Galicia. La posición de Galicia y Por-
tugal en la periferia atlántica se resalta en el mapa 3,
donde se muestra claramente la inserción de las dos
regiones en el arco Atlántico, que desde el Oeste
de Irlanda, a través de Cornualles y Bretaña, se ex-
tiende sobre el Golfo de Vizcaya y enlaza con la cara

atlántica de la Península Ibérica. Los núcleos y los
ejes básicos de la estructuración de la población de
Galicia conforman un espacio situado por encima
de los 100.000 hab/km. Pero destaca sobre todo la
prolongación de ese espacio central de población
gallego hacia el Sur, enlazando con la región Norte
de Portugal, nucleada en torno a la gran aglomera-
ción de Oporto.

Un hecho a destacar en la estructura de la pobla-
ción de la Península Ibérica es la fractura que de Nor-
te a Sur delimita el espacio occidental de la cara atlán-
tica, donde se asienta la gran aglomeración de Lisboa,
y más al norte la concentración de Oporto, estre-
chamente conectada con la dorsal atlántica gallega.

MAPA 2
IMAGEN NOCTURNA DE EUROPA CAPTURADA CON REGISTROS DE ALTA SENSIBILIDAD



A escala peninsular, la correspondiente imagen
nocturna del sistema Earth Viewer, así como los de-
talles de los mapas de potencial de mercado, mos-
trados más adelante, nos permiten distinguir las di-
ferentes áreas territoriales de la Península.

IV. POTENCIAL DE DESARROLLO Y
PROXIMIDAD ESPACIAL: IMPORTANCIA
EMPÍRICA EN LA DETERMINACIÓN 
DE LA RENTA EN ESPAÑA

La motivación del análisis empírico que se ofrece
en este apartado procede del anterior, en el cual los
mapas de potencial de mercado construidos para
Europa en general, y para la Península Ibérica y Es-
paña en particular, describen los hechos estilizados
de la distribución espacial del poblamiento y de la
actividad económica, mostrándonos unas pautas
muy definidas de concentración en el espacio en tor-
no a núcleos de aglomeración que se insertan y ar-
ticulan en los ejes y núcleos que hemos comentado
en el apartado anterior. En consecuencia la proximi-
dad a grandes centros de aglomeración es un factor
clave de los niveles de desarrollo y de la distribución
espacial de la renta per cápita. Estos niveles de de-

MAPA 4
LUCES NOCTURNAS DE LA PENÍNSULA IBÉRICA
CON EL SISTEMA EARTH VIEWER
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sarrollo se distribuyen en el espacio con claros efec-
tos de desbordamiento y proximidad.

Refiriéndonos más en concreto al caso de Espa-
ña, aunque algunos de estos hechos puedan ser bien
conocidos, la forma geográfica en la cual se presen-
tan los datos ofrece una perspectiva interesante des-
de la cual nosotros examinamos cómo la renta per cá-
pita varía a través del espacio y cómo evoluciona a
lo largo del tiempo. Existe una amplia literatura em-
pírica sobre distribución espacial de la renta para el
caso de España (Villaverde, 1999 y 2001; Villaverde
y Maza, 2002), pero nuestra aproximación teniendo
en cuenta el potencial de mercado y la proximidad
espacial es, hasta donde nuestro conocimiento al-
canza, novedosa.

La variable proximidad, incluida en nuestras esti-
maciones empíricas, determina el potencial de de-
sarrollo de las áreas próximas o contiguas, y mate-
máticamente su cálculo se determina utilizando la
siguiente expresión:

Pi =

Σ
j

λi j Yij MPj

[3]
Σ

j

λij MPi

donde λi j toma el valor 1 si las provincias i y j son
contiguas, y cero si no lo son; Yij representa la renta
per cápita provincial; MPi representa el potencial de
mercado de la provincia i, y MPj el potencial de mer-
cado de la provincia j.

1. Fuente de datos

Para nuestro estudio, escogemos las provincias
españolas como unidad geográfica de análisis. Los
datos que se requieren son la renta per cápita en
paridades de poder de compra, la población a es-
cala provincial y las distancias entre núcleos de po-
blación. Estos datos se obtienen de la oficina es-
tadística de la Unión Europea (Eurostat), y los datos
cartográficos, del sistema de información geográ-
fico de la Comisión (Gisco). El período de tiempo
que abarca nuestro análisis son los años 1991, 1995
y 2001.

2. Estimación empírica

Para ver en qué medida la proximidad espacial y
el potencial de mercado afectan a la distribución de

la renta entre las provincias españolas, estimamos el
siguiente modelo:

LnPIBpci, t = a + βLnMPi, t + γLnPi, t + ui, t [4]

donde la variable dependiente es la renta per cápi-
ta medida en paridades de poder de compra (PPP)
para las provincias españolas; la variable MPi repre-
senta el potencial de mercado, y la variable Pi es la
variable proximidad, que representa el potencial de
desarrollo de las áreas próximas; u representa el tér-
mino de error.

El cuadro n.º 1 contiene los resultados de las es-
timaciones econométricas del modelo [4] para los
años de nuestro análisis: 1991, 1995 y 2001.

El resultado de las estimaciones nos muestra que
los coeficientes son significativos —los coeficientes
angulares del potencial de mercado son más bajos
que los obtenidos para estudios llevados a cabo a
escala europeo (Faíña y López-Rodríguez 2004; Ló-
pez-Rodríguez y Faíña 2005)—; sin embargo, los sig-
nos se corresponden con las expectativas teóricas.
Como es habitual en este tipo de estudios, deberán
realizarse ulteriores análisis para obtener más evi-
dencia en un campo siempre difícil por las dificulta-
des de las estadísticas de base.

Los resultados muestran que más del 60 por 100
de la variación espacial de la renta provincial en España
está explicada por el potencial de mercado y la pro-
ximidad a los centros de desarrollo. Lo cual confirma
la enorme importancia de las variables espaciales en
la determinación de los niveles de renta provinciales
en España. Si analizamos la evolución del poder ex-
plicativo de nuestras variables espaciales a lo largo de

CUADRO N.º 1

POTENCIAL DE MERCADO, POTENCIAL DE RENTA Y RENTA PRO-
VINCIAL EN ESPAÑA

LN (PIB PER CÁPITA) (1) (2) (3)

Año 1991 1995 2001

β................................... 0,047 0,060 0,10
t-statistic....................... 1,830 2,420 3,96
γ ................................... 0,850 0,870 0,76
t-Statistic ...................... 8,070 9,280 7,45

Estimación .................. OLS OLS OLS

R2 ................................. 0,620 0,680 0,61
F-statistic ...................... 35,520 46,730 34,57
Prob (F-statistic) ............ 0,000 0,000 0,00



nuestra muestra temporal, la conclusión general que
obtenemos es que su capacidad explicativa se man-
tiene estable entre 1991 y 2001, aunque experimen-
ta un repunte en el año 1995, cuando las variables es-
paciales consideradas explican un 68 por 100 de la
renta provincial española. Estos resultados ponen de
manifiesto la importancia de la estructura espacial
como elemento determinante de la distribución de la
renta en España y cómo la proximidad a grandes áreas
de mercado es un factor importante en la determi-
nación de la renta provincial en España.

V. CONCLUSIONES

En este trabajo se han estudiado, a través del con-
cepto de potencial de mercado, las grandes líneas
estructurales de conformación de la estructura es-
pacial de la Península Ibérica y de España, teniendo
en cuenta su inserción en el marco europeo, y cómo
esa estructura espacial afecta a la distribución de la
renta provincial en España.

El análisis de la estructura espacial europea mues-
tra la existencia de un desplazamiento del centro de
gravedad de Europa hacia el Este, teniendo esto vi-
tal importancia de cara a los planteamientos y di-
rectrices de la política regional europea para el nue-
vo período de programación 2007-2013. El cálculo
de los potenciales de mercado para la Península Ibé-
rica y España pone de manifiesto una clara división
entre sus fachadas atlántica y mediterránea. El aná-
lisis enfatiza la gran concentración espacial de la ac-
tividad económica en la fachada mediterránea, en
lo que es el área formada por los ejes País Vasco-
Cantabria-Barcelona; Barcelona-Valencia-Cartagena;
Cartagena-Madrid, y Madrid-Valladolid.

Por lo que respecta a la distribución espacial de la
renta provincial, los resultados demuestran el gran
peso que las variables espaciales —potencial de mer-
cado y proximidad—, tienen en la determinación de
aquélla, oscilando su poder explicativo entre un 62
por 100 en 1991 y un 68 por 100 en 1995. En el
año 2001 la capacidad explicativa del modelo vuel-
ve a valores similares a los del año 1991.
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Applied Economics, Economics Letters, Revista de Economía
Aplicada), siendo asimismo evaluador habitual de diversas pu-
blicaciones especializadas de ámbito nacional e internacional.

LÓPEZ-RODRÍGUEZ, Jesús. Doctor europeo en Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales por la Universidad de A Coruña (2002).
Ha sido visiting scholar en la Universidad de Exeter, Institute of
Capital, Creativity and Innovation (Universidad de Texas) y Lon-
don School of Economics. Sus áreas de investigación se cen-
tran en la economía y la política regional europea, economía in-
dustrial y economía política. Sus trabajos han sido publicados
en revistas internacionales de reconocido prestigio como Applied
Economics Letters, European Journal of Law and Economics,
Constitutional Political Economy, European Research Studies,
Estudios de Economía, International Business and Economics
Research Journal.

MAZA FERNÁNDEZ, Adolfo. Nació en Santander en 1974. Es
doctor en Economía por la Universidad de Cantabria. Publica
regularmente sobre cuestiones de economía regional y econo-
mía internacional. Actualmente, es profesor en el área de Fun-
damentos del Análisis Económico del Departamento de Econo-
mía de la Universidad de Cantabria.

MORENO, Rosina. Es profesora asociada de economía aplica-
da de la Universidad de Barcelona. Se licenció en ciencias eco-
nómicas y empresariales por la Universidad de Barcelona (1994)
y cursó el doctorado en economía en la misma Universidad
(1998). Ha colaborado como becaria en el Instituto Regional de
Investigación de la Universidad de Virginia Occidental durante el
curso académico 1997-1998, y en el Centro Bruton para Estu-
dios sobre el Desarrollo, de la Universidad de Texas, Dallas, du-
rante el semestre de otoño del curso de 1998. También ha co-
laborado con el Centro CRENoS en Cerdeña durante el verano de
2002. El área sobre la que imparte su labor docente se centra prin-
cipalmente en la econometría. Los temas en los que ha centra-
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do su trabajo de investigación son el crecimiento regional, el im-
pacto público y el capital humano, los efectos externos sectoriales
y regionales, la econometría espacial y la capacidad de innova-
ción de las PYME.

PACI, Raffaele. Profesor de Economía Aplicada. Director de
CRENoS (Centre for North South Economic Research) y decano de
la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de Cagliari. Li-
cenciado en económicas por la Universidad de Essex (Reino Uni-
do) y becario Fulbright en la Universidad Northeastern de Bos-
ton. Cátedra Jean Monnet y coordinador de diversos proyectos
de investigación en el ámbito nacional e internacional. Entre sus
principales campos de interés destacan el proceso de crecimiento
a escala regional, la difusión de los avances tecnológicos, y las
consecuencias de los efectos externos y secundarios sobre el
crecimiento local.

PASCUAL ARZOZ, Pedro. Licenciado en Ciencias Económicas
por la Universidad el País Vasco, doctor en Economía, y profe-
sor titular de Economía Aplicada en la Universidad Pública de
Navarra. Entre 1999 y 2004 también ha sido decano de la Fa-
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Su actividad do-
cente y sus líneas de investigación se enmarcan en el campo de
la economía pública y la economía regional, centrándose en el
análisis económico de la desigualdad regional, la distribución de
fondos, la medición y el impacto del capital público, la Hacien-
da regional y local. Ha publicado sus trabajos en revistas como
Applied Economics, Internacional Regional Science Review, Re-
gional Studies, Urban Studies, Hacienda Pública Española/Re-
vista de Economía Pública y PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA.

PELEGRÍN SOLÉ, Angels. Nació en Barcelona en 1958. Docto-
ra en Economía por la Universidad de Barcelona en 1997 y pro-
fesora de Economía Aplicada en la misma Universidad. Es miem-
bro del Instituto de Economía de Barcelona. Ha cursado estudios
de economía japonesa en la Universidad de Tokio. Sus líneas de
investigación son la inversión extranjera, los factores de locali-
zación regional y la economía japonesa.

PETRAKOS, George. El doctor Petrakos es profesor de econo-
mía espacial en el Departamento de Planificación y Desarrollo Re-
gional de la Universidad de Tesalia, en Grecia. Sus intereses in-
vestigadores incluyen la economía urbana y regional, el desarrollo,
las economías en transición, los estudios balcánicos y las relaciones
económicas internacionales. Ha publicado varios libros con edi-
tores internacionales como Springer, Routledge y Ashgate, ade-
más de un gran número de artículos en revistas internacionales.
Ha participado en varios proyectos europeos y nacionales rela-
cionados con diversos aspectos del desarrollo, el crecimiento, la
cooperación y la cohesión espacial. Ha prestado sus servicios
como experto en varios comités de la UE. Por otro lado, ha sido
invitado para impartir conferencias en algunas de las universidades
europeas más importantes.

RAPÚN GÁRATE, Manuel. Catedrático de Economía Aplicada
del Departamento de Economía de la Universidad Pública de
Navarra, diplomado en Desarrollo Económico por la Universidad
de París Panthèon-Sorbonne, Master of Sciences en Economía
Agraria por el Instituto Agronómico Mediterráneo de Montpe-
llier y doctor en Economía por la Universidad de Alcalá. Sus in-
vestigaciones se centran en los ámbitos de la economía agroa-
limentaria y regional. Entre las revistas que han publicado sus
investigaciones se encuentran, Agricultural Economics, Agricul-

tural System, Journal of International Food and Agribusiness
Marketing, Applied Economics, European Regional and Urban
Economic, Regional Studies, Urban Economics, Annals of Re-
gional Science, Hacienda Pública Española y PAPELES DE ECONOMÍA

ESPAÑOLA, entre otras. Es miembro de la Comisión Ejecutiva de la
Asociación Española de Ciencia Regional y editor ejecutivo de
la revista Economía Agraria y Recursos Naturales.

SANTOS NATÁRIO, Maria Manuela dos. Se licenció en Eco-
nomía por la Universidad de Coimbra el 16 de Julio de 1992. Po-
see un máster de administración y gestión de empresas por la
Universidad de Beira Interior, (1996). Doctora en Economía por
la Universidad de Évora (2005). Es profesora-adjunta, con plaza
adjudicada, en la Escuela Superior de Tecnología y Gestión del
Instituto Politécnico de Guarda.

SAPIR, André. Es profesor de Economía en la Universidad Libre
de Bruselas (ULB) y antiguo miembro del Laboratorio Europeo de
Bruselas sobre Economía Global. También pertenece como in-
vestigador al Centro de Investigación sobre Política Económica
(CEPR) y al grupo de análisis de políticas económicas del Presidente
de la Unión Europea, José Manuel Barroso. Fue asesor económico
del anterior presidente Romano Prodi (2001-2004) y presiden-
te del grupo de estudio de alto nivel que designó éste y que ela-
boró en el año 2003 el informe «Agenda de una Europa en cre-
cimiento», conocido en todos los entornos económicos como el
«Informe Sapir». Su investigación se centra en dos áreas: la in-
tegración económica y el comercio internacional.

SOSVILLA RIVERO, Simón. Licenciado en Ciencias Económicas
por la Universidad de La Laguna, ha realizado estudios de pos-
grado en la Universidad Autónoma de Barcelona y en la London
School of Economics. Doctor en Economía por la Universidad 
de Birmingham (Reino Unido). Ha sido investigador asociado 
en la Dirección General de Planificación y en el Instituto de Es-
tudios Fiscales, organismos ambos dependientes del Ministerio
de Economía y Hacienda. Actualmente es profesor titular en la
Universidad Complutense de Madrid e investigador de la Fun-
dación de Estudios de Economía Aplicada. Sus áreas de inves-
tigación son la economía internacional, la econometría aplica-
da y la economía regional. Ha participado en numerosos
proyectos de investigación financiados por diferentes institu-
ciones públicas (españolas y europeas) y privadas. Ha presenta-
do trabajos de investigación en numerosos congresos naciona-
les e internacionales. Es autor de cerca ochenta artículos en
revistas científicas nacionales e internacionales con sistema de
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diecinueve capítulos en libros y diecinueve artículos en revistas
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STIRBÖCK, Claudia. Cursó sus estudios de Econometría y Eco-
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mente trabaja en DG REGIO/B.2, como responsable de la elabo-
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USAI, Stefano. Profesor asociado de Economía en la Univer-
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en Economía en la Universidad de Warwick, en el Reino Unido,
y el doctorado en Economía en la Universidad de Nápoles. Sus
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CAJAS DE AHORROS CONFEDERADAS

BANCAJA (Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante). Castellón.

BBK (Bilbao Bizkaia Kutxa). Bilbao.

CAI (Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón). Zaragoza.

CAIXA CATALUNYA (Caixa d’Estalvis de Catalunya). Barcelona.

CAIXA GALICIA (Caja de Ahorros de Galicia). La Coruña.

CAIXA DE GIRONA (Caixa d’Estalvis de Girona). Gerona.

CAIXA LAIETANA (Caixa d’Estalvis Laietana). Mataró (Barcelona).

CAIXA DE MANLLEU (Caixa d’Estalvis Comarcal de Manlleu). Manlleu (Barcelona).

CAIXA MANRESA (Caixa d’Estalvis de Manresa). Manresa (Barcelona).

CAIXA PENEDÈS (Caixa d’Estalvis del Penedès). Villafranca del Penedès (Barcelona).

CAIXA DE SABADELL (Caixa d’Estalvis de Sabadell). Sabadell (Barcelona).

CAIXA TARRAGONA (Caixa d’Estalvis de Tarragona). Tarragona.

CAIXA TERRASSA (Caixa d’Estalvis de Terrassa). Terrasa (Barcelona).

CAIXANOVA (Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra). Vigo (Pontevedra).

CAJASTUR (Caja de Ahorros de Asturias). Oviedo.

CAJA DE ÁVILA (Caja de Ahorros de Ávila). Ávila.

CAJA DE BADAJOZ (M.P. y Caja General de Ahorros de Badajoz). Badajoz.

CAJA DE BURGOS (Caja de Ahorros Municipal de Burgos). Burgos.

CAJA CANARIAS (Caja General de Ahorros de Canarias). Santa Cruz de Tenerife.

CAJA CANTABRIA (Caja de Ahorros de Santander y Cantabria). Santander.

CCM-CAJA CASTILLA LA MANCHA (Caja de Ahorros de Castilla La Mancha). Cuenca.

CAJA CÍRCULO (Caja de Ahorros y M. P. del Círculo Católico de Obreros de Burgos). Burgos.

CAJA DUERO (Caja de Ahorros de Salamanca y Soria). Salamanca.

CAJA ESPAÑA (Caja España de Inversiones, C.A. y M.P.). León. 

CAJA DE EXTREMADURA (Caja de Ahorros y M.P. de Extremadura). Cáceres.

CAJA DE GUADALAJARA (Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara). Guadalajara.

CAJA DE JAÉN (Caja Provincial de Ahorros de Jaén). Jaén.

CAJA MADRID (Caja de Ahorros y M. P. de Madrid). Madrid.

CAM (Caja de Ahorros del Mediterráneo). Alicante.

CAJA MURCIA (Caja de Ahorrros de Murcia). Murcia.

CAJA NAVARRA (Caja de Ahorrros y M.P. de Navarra). Pamplona.

CAIXA ONTINYENT (Caja de Ahorros y M.P. de Ontinyent). Ontinyent (Valencia).

CAJA RIOJA (Caja de Ahorros de La Rioja). Logroño.

CAJA SAN FERNANDO (Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez). Sevilla.

CAJA SEGOVIA (Caja de Ahorros y M.P. de Segovia). Segovia.

CAJA SUR (Caja de Ahorros y M.P. de Córdoba). Córdoba.

COLONYA CAIXA POLLENÇA (Caja de Ahorros de Pollença). Pollença (Islas Baleares).

EL MONTE (M.P. y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla). Sevilla.

IBERCAJA (Caja de Ahorros y M.P. de Zaragoza, Aragón y La Rioja). Zaragoza.

LA CAIXA (Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona). Barcelona.

LA CAJA DE CANARIAS (Caja Insular de Ahorros de Canarias). Las Palmas de Gran Canaria.

LA GENERAL (Caja General de Ahorros de Granada). Granada.

KUTXA (Caja de Ahorros y M.P. de Gipuzkoa y San Sebastián). San Sebastián.

SA NOSTRA (Caja de Ahorros y M.P. de las Baleares). Palma de Mallorca.

UNICAJA (M.P. y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera). Málaga.

VITAL (Caja de Ahorros de Vitoria y Álava). Vitoria.
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N.º 224 The effect of Structural Fund spending 
on the Galician region: an assessment of 
the 1994-1999 and 2000-2006 Galician CSFs
José Ramón Cancelo de la Torre, 
J. Andrés Faíña y Jesús López-Rodríguez

N.º 225 The effects of ownership structure 
and board composition on the audit
committee activity: Spanish evidence
Carlos Fernández Méndez y 
Rubén Arrondo García

N.º 226 Cross-country determinants of bank income
smoothing by managing loan loss provisions
Ana Rosa Fonseca y Francisco González

N.º 227 Incumplimiento fiscal en el IRPF (1993-2000):
un análisis de sus factores determinantes
Alejandro Estellér Moré

N.º 228 Region versus Industry effects: 
volatility transmission
Pilar Soriano Felipe y 
Francisco J. Climent Diranzo

N.º 229 Concurrent Engineering: The Moderating
Effect of Uncertainty on New Product
Development Success
Daniel Vázquez-Bustelo y Sandra Valle

N.º 230 On zero lower bound traps: a framework 
for the analysis of monetary policy 
in the ‘age’ of central banks
Alfonso Palacio-Vera 

N.º 231 Reconciling Sustainability and Discounting in
Cost Benefit Analysis: a methodological proposal
M.ª Carmen Almansa Sáez y 
Javier Calatrava Requena

N.º 232 Can the Excess of Liquidity Affect 
the Effectiveness of the European 
Monetary Policy?
Santiago Carbó Valverde y
Rafael López del Paso

N.º 233 Inheritance Taxes in the Eu Fiscal Systems:
The Present Situation And Future Perspectives  
Miguel Ángel Barberán Lahuerta

2006

N.º 234 Bank Ownership and Informativeness 
of Earnings
Víctor M. González

N.º 235 Developing a Predictive Method: A
Comparative Study of the Partial Least
Squares vs. Maximum Likelihood Techniques
Waymond Rodgers, Paul Pavlou y Andres Guiral

N.º 236 Using Compromise Programming for
Macroeconomic Policy Making in a General
Equilibrium Framework: Theory and
Application to the Spanish Economy 
Francisco J. André, M. Alejandro Cardenete y
Carlos Romero

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA es una revista
que edita trimestralmente la Fundación de las Cajas de
Ahorros. La revista pretende ofrecer una información
rigurosa y responsable de los problemas económicos
españoles. Cinco son los criterios a los que PAPELES DE
ECONOMÍA ESPAÑOLA desea ajustar su contenido.

• La plena libertad intelectual de quienes colaboran en
sus páginas.

• La responsabilidad de las opiniones emitidas y el res-
paldo riguroso de las afirmaciones realizadas median-
te datos y pruebas que avalen los planteamientos efec-
tuados y las soluciones propuestas.

• El compromiso de las opiniones con los problemas plan-
teados. La economía española se encuentra ante uno
de los mayores retos de su historia, y dar opiniones com-
prometidas en estos momentos es obligación ineludi-
ble de los profesionales más cualificados.

• La búsqueda y la defensa de los intereses generales en
los problemas planteados.

• La colaboración crítica de los lectores, para que nues-
tros papeles se abran al diálogo y la polémica, si fuera
preciso, para buscar soluciones a problemas de la eco-
nomía española.

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA se ofrece como un
medio de expresión a cuantos se interesen por nuestros
temas económicos, cumpliendo con el único requisito de
la previa aceptación de las colaboraciones remitidas por
el Consejo de Redacción que, sin embargo, respetuoso
con la libertad intelectual no modificará las ideas, opinio-
nes y juicios expresados por los autores ni tampoco se so-
lidarizará con ellas.

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA está abierta a la
colaboración de todos los investigadores que deseen apor-
tar sus trabajos sobre temas referentes a la economía es-
pañola. Los envíos de originales deberán hacerse al Re-
dactor-Jefe de PAPELES en la Fundación de las Cajas de
Ahorros, Padre Damián, 48. 28036 Madrid.
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